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PROLOGO.
Habiendo publicado en el Tomo precedente las antigüe-

dades civiles relativas á la insigne Ciudad de Lugo en los

tiempos de la dominación de los Romanos , Godos y Ara-

bes , y sus memorias eclesiásticas desde que se estableció

en ella la Religión Christiana
, y Sede Episcopal hasta el

siglo XII. en que restaurada la antigua y famosa Metro-
poli de Braga cesó la jurisdicción de la de Lugo , ofrezco

en el presente las noticias que la corresponden desde el

siglo expresado hasta fines del nuestro , en cuyo tiempo ha

sido su Sede sufragánea de las Metrópolis Bracarense y Cora-!

postelana. La exquisita diligencia con que á costa de gra-»

ves fatigas y aun de mi propia salud he procurado enrique-

cer esta segunda parte con multitud de especies descono-

cidas hasta ahora, y conducentes á la historia general de

España, me comunica la satisfacción , de que los eruditos

recibirán esta obra con la misma complacencia que las an-

teriores , á las quales se han servido elogiar en sus públi-

cos escritos, encareciendo los grandes servicios que con
ellas se han hecho á la república literaria. Las persona^ que
mas se interesan en el espleiador de la Ciudad é Iglesia de
Lugo , y padecieron hasta aqitir'la pena de que no tuvie-

se lugar en h España Sagrada^ hún^náo sido entre las

del Reyno de Galicia la mas sobresaliente por su digni-

dad y grandeza , tendrán mayor deleite y gusto , viendo
concluida su historia a pesar de las grandes dificultades,

que en los años pasados se ofrecieron é impidieron la exe-

cucion de esta empresa. Yo mismo no puedo menos de
manifestar mi alegría á vista de que ha tenido su efcdo
ia justicada solicitud de algunos sugetos de grande autoridad

y erudición
,
que me manifestaron sus vivos deseos de go-

zar este bien antes que se acabasen los días de su vida.

En el pro'ogo del Tomo prec» expresé los nombres de
los Señores Piñ^yro y Camino

, y los repito muy gustoso
en este lugar , reitenndo mi grati» ud y reconocimiento \

los buenos oficios, con que han contribuido i esta Obra,
retnitiendoms varias noticias, concernientes á los Prelados
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de esta Sede ,
cuyo Catalogo sale no solo enriquecido de

nuevas y excelentes memorus , sino también libre de la

confusión que se notaba en sti série y cronohigíc, Dixetsnr-
bien ,

que en el ilustrísimo Cabildo tenii toda h digna-

ción que podia apetecer con la mas favt rabie disposición

}l suministrarme los auxilios necesarios para la perfección

de esta Obra ; lo que no puedo menos de confirmar al

presente , refiriendo una diligencia muy sii guiar y digna

de ser agradecida y aplaudida de todos los sabios. Siendo
notorio á los Señores Capitulares

, que se hallaba en mi
poder una copiosa colección de los privilegios y otros mo-
numentos

,
que se conservan en su Archivo , estaban jus-

tamente persuadidos de que en este particular nada me fal-

taba para trabijar la historia de su saata Iglesia. Pero cre-

yendo que en el célebre Códice de Concilios llamado Lu-
cense podrian hallarse algunas luces para mayor ilustración

de mi Obra y honor de su Sede , determinaron juntos

con el Señor Dean en Cabildo solicitar para mi uso una
copia de la que el Señor D. Gaspar de Qiiiroga envió
síeñdo Obispo de Cuenca á Gregorio XIII. para la emien-
da de la Cí^leccion dé Graciano, y de las E pistolas de los

Pontífices Romanos* Son dignas de publicarse para perpe-

tua mtmcria de un hecho tan apreciabie las cláusulas con
que/ se expresó esta solicitud , en las quaies no hay otro ex-

ceso que la honorífica mención que se hace de mi per-

sona. Dicen así:

Tem^oribus PhUippi II^ Hispamartm Regís in Chav"

tophyiacio Ecclesia Cathedralis S. Maride Lucensis existebat

Codex ConcHiorum pervetustus ,
qui anno MDLXXIL jussu

tjusdem Hegis translatus fuit in Bibliothecam Monasterii

Sanñi Laurentii Escurialensis , ubi id asserente Illustrissimo

Z>. Garda de Loáisa in pr^fatione ad suam Conciliorum

$olleBiünem , omnes Códices ,
qui ex Hispanice diversis parti*

bus illuc zidduBi fuerant ,
superabat antiquitate , etiam F/-

gilanum , seu ^Ibeldensem , ér Hispalensem décimo Ecclesice

sáculo exaratos , ut constans npud nos nuditorum est senr

tentia. Lucensis itaque Conciliorum Codex LXVL Conciliar

decretales Epístolas Romanorum Pontific.um CIIL continens^

(ujus prototypus in eadem asservabatur Regia Bibliotheca^

trans'



iranscrtptus fuerat d D. Joanne Baptista Perezio Canóni-

go tune Toletano ,
postea vero Episcopo Segobricensi , mis-

susque Romam , curante Gregorio XIII. P. M. qui inserí

virct correctoribus , qui emendando Gratiani Decreto navabant

operam , ut patet ex ipsa emendatione , ubi Cedicis hujus

frequens adest mentio. Cum ergo imprasentiarum typis man-
dari próxima sit historia S. Ecclesia Lucensis d sapie.ntis^

simo scriptore seu Continuatore pr¿eclari operis , vulgo Espa*

ña Sagrada , Decanus , ér Canonici ejusdem Ecolesi¿e id in

*votis habent , ut ex Bibliotheca Vaticana , vel quacumq^e
alia Komce existente , ubi servatur Codex Lucensis d lau-

dato Illustrissimo Z>. Episcopo Segobricensi olim transmissus

decreti Gratianei emendandi causa , exhibea tur ipsi Decano^

Canonicorum Capitulo quoddam exemplar pradiñi Codicis,

úuod nullibi nisi Roma obtinendi sit facultas , cum ipsemet

Codex originalis , seu prototypus non sine magno rei litte^^

rarite , Ecclesiasticaque disciplina dispendio occasione incen-

dii , quod anno MDCLXXI. in Monasterio S, Laurentii

Eseurialensi accidit
, perierit miserrime , quin in universo

Hispaniarum Regno aliud supersit exemplar.

De las cláusulas exhibidas consta ,
que el Ilustrisimo Ca-

bildo escribió la Carta ó memorial antes de publicarse mi
Tora. XL. movido solo de su adívo zelo por la gloria

de su Iglesia
, y sin pretensión alguna de mi parte

, y
aun sin tener yo conocimiento de la solicitud referida.

Las individuales y preciosas noticias que ofrecí en el To-
mo citado, evidencian

, que sin el inestimable auxilio con
que deseaba favorecerme y honrarme el Ilustrisimo Cabil-

do , me hallaba yo instruido con todas las luces que se

re.|uerian , y apenas podian esperarse para adornar mi Obra
en esta materia

, y suplir la falta del famoso Códice Lá-
cense , del qual no pudo el R. Florez , no solo tener co-

pia pero ni aun saber si existia en Roma. En él publi-

qué el copioso Indice trabajido por Vázquez del Maimol,

y corregido pof D. Juan Biutista Pérez , en el qual se

trata de la antigüedad y preciosidad del expresado Códi-
ce

, y se anota todo lo que contenia , habiéndose hecho
este reconocimiento pocos dias después de su traslación

al Escorial, Ademas de Cbte excelente monumento publi-
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qué otro Indice con la relación de lo que contiene el

MS. remitido por el Señor Qiiiroga a G egorio XI IL
que fue el que mjs sirvió para Ja corrección é ilustración

de las fuentes del derecho Canónico ; el qual Indice co-

piado por un erudito en li Bibli;jteca Vaticana, se debe,

como alli dix'i , á un especial amigo mió que pudo lo-

grarlo, y me lo comunicó liberalmenre movido de su gran

afición a nuestras antigüedades Eclesiásticas. Por este do-
cumento se sibe que el MS. enviado á Gregorio XIII.

no es copia literal del célebre Códice Lucense
, que reco-

nocieron los eruditos que he nombrado', y que pe¡e:i6 ea
el incendio de la Biblioteca Escorialense , sino iib o traba-

jado por D. Juan Bautista Pérez con el auxilio de dicho
Códice , del qual trasl ido también algunos monumentos
que se conservaron inéditos hasta su tiempo. Lo qual pro-

curé prevenir en el prol. del Tom. cit. para corregir lo

que por falta de esta noticia se habia creído hasta ahora,

C(-:«mo también lo creyó el Ilustri^imo Cibildo en su car-,

ta ó memo rial
, y para que se supiese el objeto á que

debijn dirigir su pretensión los que deseaban copia de
la que se envió á Roma , anotando juntamente su existen-

cia en la Biblioteca Vaticana, y el num. 4887. que tie-

ne entre los MSS.
Aunque no ha quedado lugar para la esperanza de po-

seer algún exemplar del insigne Códice Lucense por ha-
' ber perecido el origioal sin haberse hecho alguna copia

del mi^mo , como se ha dicho , sin embargo será utilí-^

sima la que espera el Uustrisimo Cabildo del libro remi-

tido á Gregorio XI IL por contener lo que D. Juan Bau-

tista Pérez refiere en el prefacio
,
que se lee en el fol. 3»

del MS. de Roma
, y se publicó en mi Tom. XL,

pag. 325. Asimismo aunque la solicitud y pretensión de

ios S.ñ jres Dean y Capitulares de Lugo no puede tener

el efeélo deseado para el honor de su Smta Iglesia, y or-

nato , é ilustración de mi obra , su magnifico intento
, y adi-

vo zelo debe ser generalmente estimado y celebrado por

todos los Literatos que saben apreci..ir nuestras antigüeda-

des. Por mi parte viviré eternamente agradecido ai espe-

cial beneficio con que me han honrado estos Señores ; y



desde ahora doy testimonio de mi gratitud, teniendo por bien

empltiadcts hs fatigas que he sufrido en vindicar las glorias

de íiu Iglesia, y enriquecer su historia con muchos y precio-

sos monumentos, asi de su archivo, como de otros.

Memorias relativas d la ilustre Orden Militar de Santiago^

nuevamente sacadas del Archivo del insigne Convento de Uciés

para ilustración de las que publiqué en el Tomo XXXV. y
£ara noticia de la propagación de la misma Milicia en el

Obispado de Lugo en los principios de su

institución»

insigne Milicia de Caballeros de Sartiago, fundada para

reprimir el furor de los Sarracenos, y defenderla Religión

Christiana en tiempo, en que por la discordia de nuestros

Reyes, y por la inhnica multitud de infieles que pasaron de
Africa , se hallaba nuestra España en sumo peligro de una ge-

neral destrucción, es acreedora de que sus memorias se ilus-

tren con la mayor diligencia* Habiéndoseme, pues, comu-
nicadíj por D. Juan Antonio Fernandez, mi amigo, Ar-
chivero general de la expresada Orden, algunos importan-

tes documentos que descubrió, reconociendo y ordenando

el copioso archivo de Uclés , me ha parecido convenieiíte

¡lustrar y confirmar con su autoridad las memorias que pu-

bliqué en el Tomo XXXV, pag. 236. y sig, donde traté

de la fundación de la Orden, y de su hisigne Casa de S. Mar-
cos de León , cuyos principios se hallaban antes muy d.s-

conocidos. Allí dixe que el Convento de S. Marcos fue

primero hospital con Iglesia y heredades destinadas al so-

corro de los pobres peregrinos, y oue el dominio y adminis-

tración pertenecía al Obispo y Cabildo de la Santa Iglesia de
León. La verdad de estas noticias se confirman nuevamen-
te con uno de los referidos documentos, y ademas de esto

nos consta ya, (jue el hospital se fundó por la f.n^osa In-

f^i ta Doña Sancha, hermana del Emperador D. Alonso, y
singular ornamento de nuestra España. El instrumento que
testifica esta memoria, ignorada hasta squí, se halla en el

citado archivo de Uclés, Cax. 179. num. 19. que dice a^i:

Sub Del nomine videlicet Patris, 6í Filü, & Spiritus



Sandi Amen. Ego Tnfmtissa Domina Sancia Sóror Impe-
raturis Dumini Adefonsi

, pro amore Dei , & beatas Marisc,

& pro anima genítricis me^e Dominse Urracse, & pro.re-

missione peccatorum meorum fació testamcntum Pontí de
Vernesga per manus Archidiaconi Dumini Anx Mini^tri

ejusdem Pontis. OfFcro eidem Ponti unam terram ad facieii-

dum iii ea Ecclesiara ad honorcm Dti , & ad faciendum
Hospitalem ad recipiendum pau peres Chrí>tí, & ad fctclen-

dum Doraos ad morandura servientes ipsius Ponti;^, Eí ji-

cet ipsa térra determinata super ipsum Pontem ; ex una
parte currit ¡psiim flumea Verncsga : ex secunda parte ji-

cet térra Comitis Domini Osorii : ex tertia, & quarta p^rte

térra Sandi Marcelli. Istam tern^m sic deterniinatam dono
Ponti de Vernesga , & hereditario jure concedo. Si cjiús

autem ex progenie mea hanc terram eidem Ponti inquie-

taverit
, quod evenire non credo, sit maledidus , excommu-

nicatus , & cura Domini traditore poenas infrrni in per-

petuum luat, & in die judicií non audiat vocem Domini di-

centis : Venite filii benedicli Patris mei. Postremo vox cjus

quassetur, & hoc testamentum meíE devotíe donationis, fir«

mititis obtineat robur in sempiternura amen. Fada serie

testamenti sub era MCLXXXXÍV. IIII. Kalendas Augusri,

Imperante "Domino Adcfonso Imperatore in Rcgno Hispa-

nice. Domino Joanne Episcopo in Sede Legionensi Pon*
cío de Minerva Turres Legionís tenente. Mariiao Nebza-
n¡ Villicante. =Ego Infantissa Domina Sancia hoc testamen-

tum, quod fieri jussd , roboro, & confirmo, & signum
fació.

Regina Domina Con<;tancia. Sóror ejus Regina Domi-
na Snicia. Comes Ranimirus : Comes Petrus Alfonsi: Co-
mes Osorius. =

De Miiitibus terrag Legicnis : Aprilis ; Martinus Cor-
nelií»: Fernandus Brouh*.

De curia Infantissa, Nicholai Pelagü: Petrus Camota:

Punzardus. Qui presentes fuerunt : Petrus lestis. Pelagius

testis. Joannes testis. Pelagius Notarius.

Fundado el hospital por la Infanta Doña Sancha en el

año de 1156. permanecía en tal estado, y sin que se es-

tajpleciese ea éi la Orden de Santiago ea el año de 1171.

que



que fue el segundo de la in^^titucion de la Milicia debida

al piadoso Rey D. Fernanda de León, que fundó la pri-

mera CdSa en Cáceres, frontera de los Sarracenos. A<i consta

de la donación que á instancias del mismo Rey hizo D. Fer-

nando Kodfiguez al puente y hospital de S. Marcos, dán-
dole á Otero con todds sus posesiones y términos. Este ins-

trumento se halla también en el Archivo de üciés Cax. 179.
num, 19. que dice en es'ta forma,

In nomine Dímiiiii Jesu Christi amen. Plerumque obli-

vionis incommoda sentimus cum per ntgligentiam ea, quas

facimus, scripturíc non commendamus. Ea propter ego Do-
minus Fernandus Roderici , una cum filio meo Perro Fer-

nandi ad instantiam , & concessionem Rcgis Domini Fer-

nandi , damus atque pro animabus nostris , & p rentum
nostrorum , & pro animabus patris mei , & n atris mese,

damus atque concediraus ad illum Pontem de Sancto Marco,
& ad illum Hospitalem, Outero cum totis suis dire(51:uris ab
integro, cum pratis

,
pascuis, montibus , fontibus , nvU, mo-

lendinis , exitibus , Sl ingressibus, &c cum ómnibus dirtifturis,

& pertinentiis suis, per termine s sucs novissímos, & antiquos

per ubjcumque invcnire potuerint. Siquis igitur tam de nos-

tro genere, quam de alieno hoc nostruro voluntarium faduiu

irrumpere tentaverit iram Dei omiiipotentis , & Rcgiam ia-

dignatíonem íncurrat , & pro temerario ausu parti Regiae

C. libras auri persolvere cogatur , & quod invaserit in qua-
druplum reddat ad illum Pontem , Be hoc scriptum sem«
per manear firmum. Fada carta sub era MCCVIIIL ter-

tio Kalendas Odií bris, regnante Rege Domino Fernando cum
iixore sua Regini Domina Urraca

,
Legione , Gall^tia , &

Asturiis. Ego Dominus Fernandus Legionem tenens cum
praedido filio meo hanc cartam, quam fieri jussimus, robo-
ramus , & confirmamus.=

Dominus Pctrus Gudestei Compo«^tellanas Ecclesiíe Ar-
chiepiscopus. Joannes Legionensis Episcopus. rJomii.us Pe-
trus Silmantinus Episcopus. Gonzalvus Ovetensis Episco-
pus. Joannes Lucensis Episcopus.

Dominus Adam Auriensis Episcopus. Comes Urg^Ilen-
sis Mdjordomus Regi-^. Comes Dominus Prtru^. Guterrius
Guterrii Siguifer Rcgis. Nunus Menendi. Dominus Guter-

rius



ri'js Roderici. Dotnlnu^; Alvarus Roderici. Dominus Suaríus
Roderici. Ego Petrus de Ponte Regis Ndtarius, Dominas
Petrus Pardas Decanus Sandli Jacobi Cancellario fcdscribi.ir

En el año precedente al del instrumento se había ins-

•tituido la Orden de Caballeros de Santiago por el Rey
D. Fernando II. de León, que erigió, como he dicho, la

f)rim¿ra casa en Cáceres , sitio frontero de los Moros, que
pertenecía al Reyno de León. El Kalendario mas antiguo de
Uclés expresa el año de la fundación por estas palabras:

Era MÓCVilL ér quoto Kal. Augusti institutus est

Ordo heati Jacobi. Esta fundación se aprobó y confirmó
con particular gozo por muchos Prelados de España , entre

los quales fue muy principal Juan Albertino, Obispo de
León, que deseando se propagase en el Reyno tan ilus-

tre é importante Milicia , ofreció con su Cabildo el hospital

de S. Marcos con todas sus posesiones a D. Suero Rodrí-
guez

, para que en esta casa se estableciesen los Caballeros de
Siütiago, los quales eligieron su primer Prior en i6. de Abril

de 1 17Ó. como se lee en el Kalendario antiguo de los mis-
mos Caballeros

,
que dice : XVL KaL Maii. Ista die elec"

tus est primus Prior S. Marci
,

qui vocatus est Joannes
Era MCCXHH. De esta concesión se hice memoria ea
la escritura LlX. que publiqué en el Tom. XXXVI. la qual
contiene la concordia que se celebró entre D. Manrique,
Obispo de León , y su Cabildo de una parte

, y D. Sancho,
Maestre de la Milicia de Smtiago, los Caballeros de su Orden,
el Prior y Canónigos de S. Marcos de otra , repitiéndose

en ella la donación de dicho hospital y sus posesiones en
favor de D. Sancho y Caballeros de Santiago

,
que antes se

había hecho a D. Suero Rodríguez. En las subscripciones se

expresan los nombres del Maestre D. Sancho, del actual Prior

de S. Marcos D. Miguel, y de D. Juan» que fue eí prN
mero que tuvo esta dignidad , según el Kalendario citado.

Del primer -Maestre de la Orden dixe en la pag. 247. del

Tomo citado, que se llamó D. Pedro Fernandez de Fuenca-
lada , por haber nacido en un pueblo de este nombre y que
está en el Reyno de León , y Obispado de Astorga. Afirmé
también , que el expresado Maestre falleció en su Con-
vento de S. Marcos cié León , donde siempre ha t^máo

\

. su
j
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su sepulcro , sin que conste haberse trasladado su cadáver

de otra parte. Copié finalmente su epitafio en lengua latina,

en que se escribió primero , refutando las equivocaciones de

Agurleta, que pretendió corregirlo a su arbitrio. Todas estas

noticias se confirman nuevamente con las memorias que se

conservan en los libros de Uclés, que contienen las visitas he-

chas por la Orden de S.uiii.^go. En el libro primero dej año

de 1494. se contiene Ja que hicieron los Visitadores D.
Alonso de Esquí vel, Comendador de Castilleja de la Cuesta,

y D. Francisco Martinez de Almriguér , Vicario de Yeste ; y
hablando en la pag. 198. del Convento de S. Marcos de

León , dice lo siguiente :

Otrosí mandamos, que el bulto del dicho Maestre D.
« Pedro Ferrandez de Fuente Encalada ,

pues fue el pri-

» mero Maestre de nuestra Orden ,
que está todo desbara-

» tado
, y los huesos de fuera

,
que por quien fue , se le

99 faga un bulto honrado de piedra labrada como a él perte-

»> nescc, pues fue el primero fundador de nuestra Orden, y
»>se le pongan unas letras en él, las quales él tenia, que
t> están en el dicho Mon^isterio por memoria, y decian de
» esta manera

, y asi se pongan.
n Voluntad piadosa , y mano larga , y haca prudente , es*

9f tas tres cosas te hicieron claro al cielo y al mundo , o Pe-

» dro Ferrandez. : tu fueste Maestre , y buen Gobernador y
99 Regidor de la Orden y Caballería de Santiago. La gracia
99 de Jesu-Lhristo te hizo noble en tal manera por tus me-*

9y rescimientos. Era de mili , e docientos y veinte , c dos años
» d cinco de las Kalendas de Jullio* zz

En el libro segundo del año de 1498. en que fueron Vi-
sitada res D. Fr. Garcia Enriquez, y D Fortuño García, Cura
de Alhange , se dice en la pyg. 94. Visitaron el capitulo

donde esta sepultado el primer Maestre /). Pedro Fernandez de

Fuente Encalada : Está edificado de nuevo , e cubierto de

huena madera pintada. Esto mismo se escribe en el libro ter-

cero del año de i <^oi. p;^g. 1 19.

En el libro quarto del año de 1 503, en que fueron Visi-

tadores D. Garcid de Alva^^do, Comendador del Moniijo, y
Franci>co Pujol, Cura de Mérida, se pone en la pag. 278. Ja

dctermiadcioa si¿uicote ;
^* Por quanto en medio de Ja Capi-



•> lia (de S. Agustín) está sepultado el primero Maestre dicho
?>que fue de la Orden

,
que se llamó D. Pedro Ferrandez de

Fuente Encalada
, y cubriendo la librería que está enci-

y^ma de esta Capilla, se cayó el suelo baxo , y quebró el

abulto del dicho Maestre que era de piedra muy bien obrada,

porque esta memoria no perezca, mandamos, que se haga

9>un bulto de piedra muy bien obrado con sus escudos y le-

?>rreros, segund y como estaba el ctro que se quebró; el qual

»>se ponga en medio de la Capilla, donde agora está, lo mas
«honradamente que la casa lo pueda hacer; y se haga en
derredor una reja de hilo de yerro con sus quatro rincones

recios porque esté mas guardado, que digno es se haya me-
«moria para siempre de quien fue fundada, y causa de tan

«Santa Orden y Religión. Y también porque ovimos infor-

«macion de algunos Religiosos de la casa de algunas cosas

wque han visto en la dicha Capilla
, por donde se tiene

«presunción del dicho Maestre ser Santo , y por esto es cosa

«muy convenible sea tenido en mucha veneración; y man-
«djmos que todas las semanas que buenamente se pueda ha-

«cer, se diga una Misa en cada Viernes por él, y por los otros

«Maestres y Freyles de la dicha Orden.'*

Vivió el primer Maestre D. Pedro Fernandez hasta el año
de II 84. en que falleció en el dia 27. de Junio como se

lee en su epitafio , ó en el 1 1. de Julio , como testifica el Ka-
lendario de Uclés. En el mismo año se juntaron los Ca-
balleros de la Milicia para elegir Maestre ; y en está elec»

cion , dice Rades , hubo cierto cisma
,
eligiendo los Caballé-

ros del Reyno de León a D. Sancho Fernandez, y los de
Castilla á D. Fernán Díaz , lo que se colige de muchas es-

crituras que se conservan en el Archivo de Uclés, en las qua-

les se habla ya con D. Fernán Diaz, ya con D. Sancho Fer-

nandez, dando á ambos el didado de Maestre. A este D»
Sancho Fernandez se hizo en el Obispado de Lugo una
célebre donación para aumento y esplendor de su Orden,

H^bia en esta Diócesis un Monasterio patrimonial que se decia

S. Salvador de Vilar de Donas, fundado por los progeni-

tores de Arias de Monterroso, para que en él fuese Dios ser-

vido
, y para ser enterrados los mismos fundadores y sus des-

cendientes. Era en este tiempo Dean de la Santa Iglesia de



Lugo D. Ju3n Arias , el qual junto con sus hermanos y here-

deros , convino en ofrecer el expresado Monasterio a D. San-

cho Fernandez, Maestre de la Milicia de Santiago , hallán-

dose },resentes Fernando Cápela, Comendador
, Rodrigo Ve-

lasco, Visitador, y Pedro Tinea, Caballero de la Orden, para

que en aquella Casa se estableciese la Milicia nuevamente ins*

tituida con las santas costumbres que se observasen en el

Convento que fuese cabeza de toda la Orden, Esta casa de

Vilar de Donas se determina por casa Capitular , y se elige

para sepultura general de los Caballeros que viviesen en los

Conventos de Galicia. Las costumbres que debian observar

son las siguientes : i. Desde la Fiesta de todos los Santos de-

bian asistir á los Oficios Divinos con capas negras y sobre-

pellices hasta la Pasqua , desde la qual hasta la referida fiesta

hablan de concurrir á la Iglesia con solas sobrepellices se-

gún el uso de los Canónigos Reglares: 2. Los Caballeros de

la Orden debian seguir la vida claustral y conventual, vivien-

do en obediencia y castidad, sin tener cosa propia, guardando
las demás constituciones de la Orden , baxo la dirección del

Prior que fuese nombrado por la casa principal que tuviese la

sagrada Milicia : 3 Que este nuevo Convento no pagase

tributo alguno a la Orden de Caballeros, sino que todas sus

posesiones fuesen libres
, y enteramente exentas , como lo

eran las Abadías que se deciaii hijas del Monasterio del

Cistér ó Claravál , de manera que asi como éstas no de-

pendiese el Convento de Vilar de Donas de la casa principal,

sino solo en lo tocante a su instrucción y reforma. Asi que
todas las posesiones del Convento debian servir para susten-

tar a los Caballeros que en él viviesen
, y remediar sus

necesidades; y solo se concede, que en el tiempo en que
la Orden padeciese alguna gran necesidad

,
pudiesen reci-

bir algún caballo que fuese de su gusto: 4, Ordenan tam-
bién los fundadores

,
que en el caso de venir alguno de

ellos al Monasterio , sea recibido según sus facultades con
alguna particular distinción ; y en el estado de pobreza, ó de
enfermedad , sea admitido en el Convento, llevando á él los

bienes que gozase
, pero sin perjuicio de sus hijos ó pa-

rientes : 5. Ordenan finalmente, que si alguno de ellos, es-

tando sano ó enfermo, eligiese el Convento para hacer en

el



él vida santa, sea recibido sin algunas expensas. Fue hecha h
escritura de donación partida por A. B. C* en el año que se

contaba de la Encarnación r 184. y se conserva original en el

Archivo de Uclés Cax. 366. Publicóse parte de ella por el

Licenciado Rades en su Crónica de Santiago , y en el Bu-
larlo de la Orden, pag. 45. y se ofrece aqui enteramente

para mas perfedo conocimiento de las condiciones con que
se fundó el Convento de Vilar de Donas.

In nomine Patris, & Filíi , & Spiritus Sanfti , Amen.
Devotorum Deo fidelium studiosa debet esse intentio Ec-
clesiarum ststum in melius semper reformare, ut non so-

lura in temporalibus earum successoribus diligenter invigi-

lent , verum etiam in spiritualibus sanditatis augmentum
per eos suscipiat. Esse enim in virtute , & non proficere,

retro abire cst. Quare ambulandum est de virtute in vir-

tutem , ut videatur Deus Deorum in Sion. Inde est quod ego
Joannes Arí^e Lucensis Decanus , & fratres mei filii Arias

de Monteroso , cum hseredibus nostris , Fernandus Velasci

cum híeredibus suis, filii Petri Gudestei, filii Fcrnandi Suerii,

filii Nunonis Suerii , filii Odoarii Suerii, filii Sancii Ruderici,

filii de Marchés , & omnes scilicet cum hseredibus nostris

Sandi Salvatoris de Vilar de Donas divina inspiratione inflara-

mati , & de peccatis nostris salubriter compundi, jam dic-

tum Monasterium nostrum de Vilar, in quo parentcs nostri

qui ad hoc illud fundaverunt , ut ibi solummodo Deo servi-

retur, sicut ex eorum testamento manifesté declaratur, se-

pulturam elegerunt, & nos eorum exemplo eligimus, Reli-

gionis honestatem rccipere cupicntes, damus, & concedimus
iilud pro salute animarum nostrarum,& parentum nostro-

rum a quibus fundatum est , & eorum qui futuri sunt, cum
consensu, & asenssu Lucen. EcclesiíB, Deo, & Ordini ves-

tro , Domne Sanci Fernandi Magister Milid^e Sandi Jaco-

bi, Fernando Capella Commendatore vestro, Ruderico Velas-

ci Visitatore, & Petro Tinea fratre vestro prassentibus , qua-

tenus in eo vestrse Religionis Ordo , sicut in majori Domo
vestra, ubi caput fuerit Ordinis, in ómnibus observetur & te-

neatur, & tales ibi Clerici instituautur, qui habitum & sig*

num vestri Ordinis habeant ; ita quidem quod á festivitatc

Omnium Sandorum, usque ad Pascha cum cappis nigris.



& snperpellicüs, vel camlsíls intrent Ecclesiam ad Offíeia

ecciesiastica peragenda ; & á Pascha
, usque ad Festivita-

tem Omnium Sandorum cum superpelliciis sicut Canonici

Regulares : ibi omncs fratres totius Gallaeti^e Capítulum ce-

lebrent semél ¡n anno, secundum Ordinis vestfi consuétudi-

nem , & ibi sepulturam habeant generalem ; & prsedidL

Clerici ibi claiistrum, & conventum sub Priore suo, qui i

majori Domo vestra, ubi caput erit Ordinis, provisus foerir,

semper teneant, & in obcdientii, & castitate, absque proprio

religiosé vivant , & Deo secundum institutionem vestri Or-
dinis incessanter serviant. Qiiibus rogando petimus, ut pro-

videatur locus aliquis,pcr quem aliquotiens in anno pisces

habeant, atque viniim. Adjicimus autcm, quod nullum cen*

sum annuum, nullum tributum vobís exinde persolvi, vel ali-

quam hujusmodi exaétionem ibi faciatis, sed sicut Abbat¡« il-

IsB, quíe dicuntur ñWx Cisterciensis, vel Clarevalensis Monas-
lerii nullo hujusmodi gravamine ab illis molestantur ; sed

ab eis dumtaxat, & in Ordine suo informantur, & reforman-

tur, instituuntuí , & emcndantur, sic per omnia príefatum

Monasterium nostrum, quod vobis damus, & concedimus, ab

omni gravamine indebito quietum , & per illam m ij )rem

Domum vestram , quae fuerit caput Ordinis in Ordine vestro,

informetur, & reformetur, instituatur, & emendetur; & qusc-

cumque in pr^sentiarum possidet ípsum Monasterium, vel

dcinceps acquisierit , sibi ad sustentationem eorum , qui ibi

fuerint, ad utilitates eorum proprias explendas , & neccssitatcs

relcvandas, & Ecclesiae ornamentum retineat , & libere se-

cundum Ordinem dispenset, nisi grandis necessitas Ordini

vestro ingruerit, quando de nutrimcntis equarum, qu is ibi nu-

triveritis, eam vobis concessum sit relevare; videlicet quod
habeatis inde equum, si ibi talis fuerit inventus qui vobis

placear. Statuimus etiam
, quod omnes decimas supradidi

Monasterii sint in potestate Prioris ejusdem Monasterii ; & si-

cut ex parte vestra nolumus illud indebité utcumque per-

gravari, ita & nos nullum deinceps prorsus gravc.m¿n, nul^-

lam ibi quasi de Monasterio vestro -faciemus ex dionem,
nullam in possessionibus , vel haereditatibus, vel rebus aliqui-

bus violentiam inferamus. Quando tam^n nos ipsum Mo-
nasterium intrare contigerit , secundum possibilitatem Do-



mus honorificentius ibi reciplamur, quam alii. Siquis etiara

ex nobis ad invalitudinem corporis, vel inopiam substaa-

tiíe devenerit, cum rebus suis , & facultatibus citra inju-

riatn fiapriim v.el pfopinquorum , veniat ad Monasterium,

& ibi smtcntetur. Quicumque etiam nostriim sanus , &
incolumis, debilis, vel infirmus ibi se convertí voluerit,

gratis, ut de aliis diximus, sive in vita , sive in morte re-

cipiatur. Prutnittinius etiam, quod juxta potentiam nostram,

tam de nobis^ qu^m de nostris , quam retiam de extrañéis

ipsum.Monasterium cum cmnibus rebus suis, & pertinentiis

dcfeiidemus, & in pdce manere faciemus
, quatenus absque

omni infesiaiione liberé ibi Deo serviatur. Quicumque au-

tem contra hoc ncstrum pium
,
honestum, & remunerabi-

Jem f dum , sicut Jiic institutum est; venire temptaverit , vel

alias jinpedire , vel impugnare , aut infestare conatus fue-

rir, nisi communitus resipuerit
, poenituerit , & emendaverit,

indignationem üei omnipotentis ¡ncurrat, & cum traditorc

in inferno íeternabiliter d^mnetur. Amen, Anno ab Incar*

natione Domirji MCLXXXIIII,
- JEfe¿tuóse la fundación del Monasterio de Vilar de Do-

nas iCón las condiciones y; particularidades que se expresan

en la escritura; y de él se hace memoria en el libro i. de
visitas, pag, 89. y sig, donde se dice que habia en él dos se*

pulcros de las Dueñas que le fundaron, y de quienes tuvo
el nombre. Léese en el mismo libró que habia en el Claus-^

tro veinte sepulcros die piedra los mas de una sola ^Dieza,'

con las insignias de Santiago , del Prior , 'Canónigos y Frey-

les que hubo en este Monasterio, Tuvo muchas posesiones

en varios lugares é Iglesias ; y los nombres de algunos por
orden alfabético ^ son los siguientes: l.. v/ ¿

Santa Maria de Arcos. . S. Juan de Lodoso. -s^d^íi

Santa Maria de Brunquitos, ' Santa Maria de Marzanasá

S. Miguél de Berbetoroíu Santa Maria dé Miranos»

S. Juan de Gobelos. Pedrosos.

Caravallos- S. Salvador de Ribera,

S* Pedro de Esperante, Robles. .

Ferrerja de Negral, S. Pedro de Salaya.

S i miago de Lestedo, S. Juan de Seoane,

S. Martin de Leyros* S. Martin de Zambranos.
Santicígo de Linares. IN-
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(^ap. L Obispos del siglo

XIL pag. I.

Orden del Cister en la Dió-
cesis de Lugo, 30.

Cap. 11, Obispos del si-

glo XIIT. 55.
Cap. III. Obispos del siglo

XIV. 91.
Cap. IV. Obispos del siglo

XV. 129.

Cap. V. Obispos del siglo

. XVI. 146. '^"í

Convento de Agustinos de
Sarria unido á la observan-

cia de Castilla por comi-
sión dada al Señor Vellosi-

11o, 171,

Cap. VI. Obispos del siglo

XVII. 187.

Aumento del público culto

que por este tiempo co-

menzó i darse al Sacramen-

to de la Eucaristía en la

Santa Iglesia de Lugo , en
que se venera expuesto

continuamente á Ja vene-

ración de los fieles, 205.
Cap. VIL. Obispos del si-

glo XVIIL 241.
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APENDICES.

L Paschalis IL Epístola {ad

Bernardum Archiepisco-

pum Toletanuín , & Apos-

tolicsB Sedis Legatum , in

qua ínter alia de ejedione

Lucensis Episcopi Petrí

' conqueritur , 295.
IL Petras ilL Lucensis Epis-

copus Ecclesiaí suae posses-

siones ac reditus dividir,

partem Canonicis ibidem

Deo servi^ntibus assignans,

reservatis, quse jd Mensa

m

Episcopalem spedare de-

bcrent
, 296.

III. Adephmisus VIL quas-

dam immunit .tes Canoni-
cis EcclesÍ5B Lucensis con-
cedít, cosque & boni sua

sub suá protedionc susci-

pit , 302.
IV. Guterrius Comes cum

Dxore sua T<'di du^s partes

Monasterií VillarfrígiJuín

nuncupatí, & in Flam^^so

territorio fundati Sanda;

Marías Virgini, & E¿:isco-

ff 2 po



po Lucensi Petro III. con-

cedit , 304.

V. Guido Episcopus Lucen-
sis Canonicus Ecclesix sux

duas hasreditates concedit,

quarum medietatem ante

hanc donationem posside-

bant, 3 ( 6.

VI. Eugenius clero & plebi

de Lcmos , & alüs po-
puHs príecipit , ut Episco-

po Lucensi obediant , cui

jam ex Apostolice Sedis

mandato eorum EcclesiíB

fuerunt restitutas , quae ab

Ovetensi Episcopo prius

occupabantur. Ex Cod.
Brach. Líber fidei nuncu-
pato, 307. ^

1' .

VII. Concordia Inter Episco-

pum Guidonem, suumque
Capitulum & Joannem

; Abbatem, suosque Sanxo-
- nenscs Monachos celebra-

ra, 308.

VIII. Adephonsus VII. habi-

. to consilio Raimundi Ar-
ehiepiscopi Toletani , &
aliorum Príesulum, Eccle-

- si» Lucensi adjudicar to-

tam Dioecesim, de qua má-
xime illi erat discordia cum
Ecclesia Ovetensi, 309.

IX. Adephonsus Imperator

Joannera Archiepiscopum
Bracharensem exorat, qua-

tenu$ eledionem Joanois

Samanensis Abbatis in

Episcopum Lucensem ra-

tam habeat , utque eleótum
in Ecclesia sua Bracharensi

consecret, 311.

X. Adephonsus Imperator,

habito apud Salmantieam
Concilio cuín Joanne Ar-
chiepiscopo Toletanoi alüs-

que príEsulibus & optima-
tibus , pacem firmat inter

EcclesiasOvetensem& Lu-
censem ,312.

XI. Joannes Episcopus Lu-
censis, mcmoratiscalamita-

tibus, quae Ecclesiam suam,

totamqueGalIeciam afflige-

bant , cum Canonicis suís

ea mala temperare studet,

316.

XIL Adephonsus VIL Ar-
chiepiscopum Bracharen-

sem exorat , ut Joannis Sa-

ma nensis Abbatis eledio»

nem in Episcopum Lu-
censem confirmec , eique

Bracharam petenti ma«
ñus consecrationis impo«
nat , 318.

XIII.FerdinandusII Ecclesias

Lucensi, ejusque Episco*

po Joanni concedit tertiam

partem Regias moneta2,qua5

apud Lucum condita fue-

rit ,
quam quidem partem

avus suus Adephonsus
VI. eidem Ecclesias prius



donaverat , 319.

XIV. Idem Rex confirmat

donationem á suis proge-

nitoribus Ecclesiae Lucen-
si f>dam de Monasterio

Saiidi Stephani de AtaD,cu-

jus tcrminus dcsígnat, 3 20.

XV. Comes Rodertciis dia-

bólico furore a¿tus Eccle-

siam Sandx Marías de To-
ral destruxit, hujus autem
fadi poenitens donat Joan-

ni Episcopo Ecclesiam

San»5Í:i Sulvatoris- de Sar-

ria ,322.
XVL Ferdinandus 11. pr¿B-

sentibus Sedis Apostolicíe

Legato , & pluribus Epis-

copis & Optimatibus, do»-

nat Joanni Episcopo Lu-
censi Ecclesiam. de Vaer
cum possessionibus, quas ad
eam pertinebant, 324.

XVII. Canonici , & Prseben-

daiii Lucenses in certum
numerum rediguntur , ut

nimia multitudine sublata,

congrua vidtualium copia

sustentari possint, & Éc-
clesiae dignitas non viles,-

cat , 3 26.

XVIII, Fetdinandus II. habi-

to consensu Joannis Epis-

copi, & Capituli Lucen-
sis, honos foros a progeni-

toribus suis concessos civtr

bus apud Lucum commo^

rantibus confirmat
, 329.

XIX. Idem Rex secundum id,

quod ín Concilio apud
Salmanticam celebrato sta-

tu-rat , possessiones Eccle-

siíe Lucensis suo privilegia

communit , 330.
XX. Ferdinandus II. Episco-

po Lucensi, eju^que Ca-
thedrali donat, atque con-
firmat quatuor Ecclesias á
Regina Tharasia in extre--

Hiís posita prius conces-^

sas, 334.
XXL Idem Rex ci^ibus Lu-

censibus , & alils in civita-

tis jurisdidione commoran-
tibus príecipit , ut Episcopo
tamquam Domino suo ©be-
diant , eique debita serví'»

tia exhibeant ,336..

XXIL Cives Lucenses domt*
nium sui Episcopí profi-

tentur , eique ut domino
obedire promittunt, 338...

XXIIL Concordia inter Ec-
clesias Compostellanam &
Lucensem super votís, qu^
Beati Jaccbi Apostoli no-
mine insigfiiuntur

, persol-

vendis
, 341.

XXIV. Concordia inter Epis-
copum & Capitulum Lu-
censis Ecclesiaj,& Abbatém
& Monachos Samonedsis

' M<ínasterii, qua ex com-
muni consensu desistunt i

cau»



causa apud Bracharensem

Archiepiscopum agitara,

XXV. CivesLucensesunani-

mi consensu profitentur, se

& eorum civitatem ad Epis-

copi dominium pertincre,

eique ut domino in omn¡-

. bus , qusecumque ordina-

verit , se obtemperaturos

promittunt, 348,
XXVI. Reconocimiento del

Concejo de Lugo en len-

gua vulgar acerca del Seño-

río de su OlMspo , 5 1

.

XXVIL Adephonsus Rex
Canonicis Lncenubu>do-
nat Ventoselam Vilbm

-t-Regiam, unde vinum ad

eorum sustentation^m ne-

cessarium comm xle perci-

pere possint, 353.
XXVIIL RuderLus II. Epis^

copus Lucen>is quísdam
possesslones suas Mensíe

Canonicorum adjudicar ad

eorum inopiam sublevan-

dam ,355.
XXIX, Adephonsus Rex al¡-

- quas hseredit¿tes Ecclesise

Lucensi concedit , ^^ 57.

XXX, Adephonsus IX/Gon-
ciÜum Lucense , & ejus

Civitatis Íncolas inhibet,

; ne alium Domiaum prxtct

. r Episcopum dgnoscant,358.

XXXI, Miwhael Episcopus

Lucensis cum Petro Samo-
nensi Abbjte bona ejusdem
Monasterii distribuit

, qua-
tenus Monachi sufficientem

habeant vidual , & vesti-

tum
, Dcoque sull vacare

studeanc ,359.
XXXII. Ferdinandus III. prí-

- vilegium á patré suo Adc-
phonso Ecclesi^ Lucensi
concessum confirmat, 362.

XXXm. Idsm Rex domi-
nium Episcopi super Ci-
vitatem Lucensem confir--

mat , & senteotiam pro-
nunciat contra quosdam
Cives

, qui eum decipere

conati sunt , 365.
XXXIV. Concordia inter

Episcopum & Capitulum
Lucense & Abbatem &
Mon^chos Sandi Stephani

de Ripa Silis, 368.
XXXV. MLchaei Episcopus

Lucensis dotat Capellam,
quim in honorem Sandi
Pauii Apostoli construxe-

rat in claustro Ecclesias

Cathedralis, 370.
XXXVL Idem Episcopus

concordiam Ecclesise su¿b

nomine firmat cum fratri-

busMiliti¿eTempli, qui Ca-

pitulum genérale apud Be-

neventum celebraut
, 37 r.

XXXVIL Don Alonso X.
maada que no se cobrea

tri-



tributos de las heredades

pertenecientes al Obispo y
Cabildo de Lugo, 374.

'

XXXVIII. Permuta del Rey
Alonso X, celebrada con
el Obispo y Cabildo de

Lugo en beneficio de la

Puebla de Santa Maria de
Balonga ,375. ouii

XXXIX. Joannes Lucensis

Episcopus ratam habet

constitutionem Monasterii

á fratribus Prxdicatoribus

inceptam in Civitate Lu-
censi , secundum vocatio-

nem , & facultatein a suo

Pr^edecessore Ferdinanda
Arise fadtam , 377.

XL. Ferdinandus Petri cum
universo Capitulo Ecclesix

Lucensi st¿ituit certum nu-

merum Pr^ebendarum , ha-
bito respedu.redituum Ec-
clesiasiicurum ad corum
sustentatiónem sufíicien-

tíutti , 378.
XLL D: Arias, Obispo de
Lugo , convence en pre-

sencia del Concejo, y de
su Cabildo

, que le pertene-

cía el Señorív^ de la Ciu-
dad

, 380,
XLIL D. Sancho IV. reco-

nociendo los servicios de
D. Arias

, Obispo de Lu-
g » , hdce donación á su

lélesu de la Feligresía de

S. Silvadorde Martin, 384.
XLIII. El mismo Principe

reconociendo los servicios

de D. Aíiis , Obispo de
- Lugo , le confirmi el Seño-

río y jurisdicción en la Ciu-

dad
, 385*

XLIV^Ei Rey D. Fernando
el IV. hace dtaiacion á D.
Fray Juan , su Confesor, 7
Obispo de Lugo de la tier-^

ra de Pallares
,
cuyos tér-

minos expresa , 397.
XLV. D. Fernando IV. oi-

á^s las quejiS , y razones de

D. Frjuan, Obispo de Lu*
gp, y juntamente la repre-

sentación de los Pcücurado-

res del Concejo, de - esta

Ciudad , cU con el 'parecer

de sus C« •nsejeros , senten-

cia difinitiva sobre cl Seña-

río de 1^ Ciudad adjudt-

candóle al Obispo 391.
XL.VL La Reyn i Doña Ma-

ria manda al Láfant- - D. Fe-
' fipe que haga cutn ^lir la

"sentencia, que el Rey D«.

. Fe rnando \u bia dado en fa-

vor del Obispo de L«>go

sobre el Señorío d¿ la: Giii-

- :'dad , 397» = '•^íU

XLVII. El Obispo b. Fr^

Juan hace una permuta en
favor de D. Pedro Ydñez,

Maeste-escuela de Lugo , y
de su dignidad , 398.

De-



XLVIII. Decanus & Capitu-

lum Lucense Joannem
Archiepiscopum Bracha-

rensem exorant quatenus

Gundisalvum Nunni Dc-
canum Auriensem , queiu

per compromissarios ia

Episcopum Lucensem ele-

gerunt , confirmare digne-

tur , 400.
XLIX. Joannes XXIL lite-

ras mittit ad Archiepisco*

pum Coinpostellaaum su-

pcr querelis Ruderici Epis-

copi Tudensls, olim Lu-
censis

,
probrosas contu-

melias antecessori suojoan-

ni illatas cxponentis
, 404.

L. El Infante D. Felipe, Se-

ñor de Cabrera , ¿ hijo del

Rey D. Sancho
, promete

entregar al tiempo de su

muerte al Obispo de Lugo
la fortaleza que hizo sobre

la puerta quellammdeS.
Pedro de Lugo , 412.

LI. D. FernmdoRuiz, Señor

de Castro Scc, hace dona-

ción a D. Pedro López,
Obispo de Lugo , de varias

posesiones para satisfacción

de algunos daños que habia

recibido de su parte ,414.
LII. D. Fr. Fedro López,
Obispo de Lugo, perdo-
na á los habitantes de las

tierras de Mera |y Pallares,

el grave delito de pasar i

otro Señorío , privando al

Obispo y su Iglesia del le-

gítimo derecho que tenia

sobre las expresadas tier-

ras , 417.
LIIL Sentencia pronunciada

contra las personas que tu-

vieron parte en la muerte
violenta de D. Lope, Obis-

po de Lugo, 421.
LIV. Letras del Ilustrísimo

D. Juan Suarez de Carva-
jal

, Obispo de Lugo , y
Comisario General de la
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po de Tarragona , 424.
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non etiam mulieres bonx,
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suarum devotissime con-
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TRATADO LXXVII.

DE LA SANTA IGLESIA
de Lugo desde el siglo XII. hasta fines

del xvin.

CAPITULO PRIMERO.

OBISPOS DEL SIGLO XII.

PEDRO III.

JPRESIDIÓ DESDE EL AÑO 1114. HASTA
el de 1133.

N el Concillo que a sosegar las provincias , sacar

instancias de D.Die- a los pueblos de la opresión

y go Gelmirez , Obis- que padecían por las guerras

po de Composte- civiles , y reparar el culto di-

la
, celebró el Arzobispo vino, y los templos que se

de Toledo D. Bernardo en hallaban arruinados 6 aban-
Palencia en el dia 24 de Oc- donados, pusieron los Padres
tubre del año de 11 13. para especial diligencia en conso-

Tom. XLI, A lar
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lar y restablecer a la Ig.'Cbii

Lugo, cuyas vexaciones eran

tales, que se temía su total rui-

na si no se at:. jaban. -Era en

circunstancias tan tristes Obis-

po Lucense D. P¿dro II. va-

ron de gran santidad
,
pero

muy enfermo, el qual hibien*

do concurrido con los demás
Obispos de Galicia al expre-

sado Concilio ,
presentó un

humilde memorial exponien-

do bUs deseos de retirarse, y
entregarse todo a la contem-
plación de las cosas del cielo,

y sus pocas fuerzas para resis-

tir á los enemigos que in quie-

taban y molestaban su Igle-

sia , la qual estaba por e^ta

razón sumamente necesitada

de otro pastor que pudiese

cumplir los oficias que le

eran imposibles atendidos su

genio y achaques. Todo el

Concilio fue de sentir que se

d¿b¡a condescender con lo

que tan justamente se pedia,

y aximitiendo la renuncia de

D. Pedro II. quedaron el Ca-

bildo y la Ciudc.d de Lugo,
que t^mb'en hicieron la mis-

ma súplica, Con entera liber-

tad de elegir sucesor, y nom-
braron al CapelLn de la Rey-

ai; Doña Urraca
,
que tenia el

ml^mo nombre, como dixe

eu las ultimas menaciias de la

Trat. jrjr. Cap. r.

prim-ra parte de este Catálo-

go , las quales debían repro-

ducirse aqui por el necesario

enlace que dicen con h elec-

ción de D. Pedro III. Sabido
el nombramiento hecho pof
los de Lugo , quiso el Arzo-
bispo D. Bernardo informar-

se de su legitimidad
, y a este

fin escribió la carta siguiente.

« D. Bernardo por la gra-

99 cia de Dios, Arzobispo de
f9 Toledo , y Legado de la

« Santa Iglesia Romana á sus

í5 hermanos y coepiscopos

99 amados en Chri^to D. Die-
99 go de Compostela, D. Mu-
99 nio de Mondoñedo , D. Al-

» fonso de Tuy, D. Diego
99 de Orense desea la entrada

99 en el Reyno celestial. Ha-
»> cemos saber a vuestra fra-

99 ternidad , como habernos
99 entendido que el Clero y
99 Ciudad de Lugo ha elegi-

99 do para su Ooispo a D. Pe-

99 dro Capellán de la Reyna;
99 pero ignorando si la elec-

99 ciofl ha sido canónica , os

" mandamos con ru jgos
, y

»> os rogimos con pieceptos,

99 que pongáis toda vuestra

*> diligencia en averiguarlo.

99 Bien sabéis, que mientras el

99 Arzobispo de Braga per-

99 mjncce en su desobedien-

n cia a la Santa Iglesia de Ro-
»ma,
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» ma, está suspenso del oficio

í> Episcopal, y no puede cele-

»> brar consagraciones. Si ha-

» liaseis pues que la elección

« hecha por los de Lugo es

») canónica, procurad consa

•

•> grar al elegido, acompañan-
»> do al Obispo Compostela-
» no , que hará nuestras ve-
» ees , 6 si no remitidle con
M vuestras letras para que acá

#> se consagre. **

Recibida h carta del Ar-
zobispo examinaron luego los

Prelados comisionados la elec-

ción del Obispo de Lugo
, y

hallando que concurrían en
eUa todas las condiciones que
se requieren , la juzgaron le-

gítima y canónica, y sin de-
tención alguna le consagra-

ron en la Iglesia de Santiago

D. Diego Gelmirez, D. Die-
go

, Obispo de Orense
, y D.

Munío de Mondoñedo, sien-

do el de Compostcla el Con-
sagrante principal en nombre
del Arzopispo de Toledo.
Esta función se celebró se-

gún la hi.st,Compostel, en 25
de Abril de 1 1 14. y desde es-

te dia tuvo D. Pedro IIL la

silla de Lugo , retirándose su

antecesor á emplearse solo en
los exercicios de la vida espi-

ritual y contemplativa , á que
era sumamente inclinado.

Obispos. Pedro. 3
Los exemplares que se

hallan de la hist. Compost.
señalan con variedad el año
en que se celebró el Concilio

de Palencia
,
cuya averigua-

ción es muy importante á h
historia Eclesiástica y general

de España, y para la particu-

lar de la Iglesia de Lugo , de-

pendiendo de la época del

Concilio la que corresponde

^ la elección de D.Pedro IIL
Lucense. Ya notó el M. Flo-

rez al pie del principio del

Cap. 92. del lib. i. de la hist.

cit. que algunos Códices po-
nen año XIV. en lugar del

XIIT. con que él publicó la

misma hist. En la noticia pre-

via con que el mismo Escri-

tor adornó esta Obra , se ma-
nifiesta bien la paciencia y
constancia que le fue nece-

saria para poner al margea
del texto los años á que per-

tenecen los sucesos que en él

se refieren , el quaí trab.jjo

convenia mucho para evitar

los yerros que cometieron al-

gunos Autores por fiarse de
malas copias. Ponese el exem-
pío en el Concilio de Palen-

cia
, que el Cardenal de

Aguirre colocó en el año
de i[ 14. y Pulgar en el de
IÍ18. siendo a!>i que de la

hist. Compost. bien examina-

A 2 da-
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da resulta ,
que todos los

sucesos que se refieren en el

Cap.92.son del año de 1 113.

A pesar de las prevenciones

del M. Fíorez vemos , que el

erudito D. Vicente Noguera,

aunque se sujetó en orden á

las fechas de los Concilios á

las que señaló nuestro Escri-

tor en su edición de la hist.

Compost. advierte en su no-

ta 5. al cap. 8. del iib. 10. de

Mariana, que el M. Berganza

les asignó el año de 11 18.

fundado en las letras numera-
les de un MS. é insiste, en

que no hay inconveniente en

adjudicarlos á este año en vis-

ta de que subsistían en él los

mismos motivos.

Es cierto que Berganza es-

cribe en la segunda parte de

sus Antigüedades de España,

que el Concilio de Falencia

se celebró en 25 de Odubre
d¿l año de 11 18. guiado de

una copia de la hist. Com-
post. que le comunicó D.
Luis de Salazar ; pero el yer-

ro de este exempiar se con-

vence por los sucesos que la

hist. cir. refiere posteriores al

Concilio 5 y anteriores cierta-

mente al año de 1 1 1 8. En el

principio del Cap. 92. pone
primeramente el Concilio de

Falencia con estas palabras,

Trat.
J?'?'.

Cap. i.

según los exemplares que pa-
ra su edición tuvo presentes

el M. Florez: ^mo MCXIIL
Dominica Incarnationis Ber-

nardus Toletanus ^rchiefis*

cofus , ér S. R, £, Legatm
synodale Collegium VIIL iC.

Novemb, Palentia celebravit.

Sigúese el Cap. 93. que co-
mienza : Post hac supradic-*

tus Epscopus é^c. y refiere la

donación que D. Diego Gel-
mirez hizo á una Religiosa

llamada Munina Froylaz
, y

y las posesiones que esta dio
á la Iglesia de Santiago, y
concluye diciendo

, que el

instrumento FaBum est in

Era MCLI. VIII id. No-
vemb. esta Era coincide con
el año de 11 13. y habiéndose
dado esta Escritura después
del Concilio de Falencia , se

infiere evidentemente
, que

es yerro poner la celebración

del Concilio en el año de
1 1 1 8. Lo mismo se comprue-
ba con otros sucesos que se

cuentan en los capp. sigg. y
acaecieron antes del año de
1 1 1 8. como de su lección po-

drá colegir el curioso investi-

gador de la verdadera crono-
i( gia , deduciendo que todo
el texto de la hist. Compost.
es contrario á la época que al-

gunos señalaron al Concilio.

La
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La Escritura en que la

Reyna D. Urraca dio y con-

firmó los términos de la Sede

Episcopal de Valibria , la

qual se publico en los Apend.
del Tom.XVIII.num.XIX. es

también un testimonio irre-

fragable de que el Concilio

dé Falencia se celebró antes

del año de iiiS- Dice asi:

Notum quídcm est , ér certum

auBoritate Domini Papa ,
6^

Tolctani ^rchiepiscopi , sicut

in Palentino Concilio ab eodem

udrchiepiscopo , 6^ d quamplu"
ribus Episcopis , ér Regina^

Comitibus Hispania fuit

pertraBatum , certa ratio-

fie pcrconfirmatunif Mindonien-

sem Sedem esse mutatam ^po-
sitam in Vallibriensi loco. Con-
cilio celebrado en Falencia

por autoridad del Arzobispo
de Toledo

, y reynando Do-
ña Urraca, que comenzó en el

año de 1109. es diverso del

que se juntó antes en la misma
Ciudad por autoridad del Le-
gado Cardenal Ricardo

, y
reynando todavía D. Alfon-
so VL y por tanto el mismo
que se celebró para reparar
los daños causados por las

guerras civiles
, y para pro-

veer á la Iglesia de Lugo de
Obispo qui la defendiese de
sus enemigos. Haciéndose

Tom. XLL

Obispos. Pedro. g
pues memoria de este Conci-

lio en privilegio del año de
1 1 17. se evidencia que su ce-

lebración fue anterior al año
de 1 1 18.

Tres meses después de su

consagración confirmó el

Obispo D. Pedro la donación

que la Reyna Doña Urraca

hizo á D. Ñuño
,
Obispo de

Valibria 6 Mondoñedo , dán-

dole la Iglesia de S. Salvador

de Sarria por Escritura de 23.

de Julio de 1 1 14. de que se

hizo mención en el Tom. i8,

pag. 125. nuni. 12. En 26. de

Junio de 11 15. ofreció Mu-
nio Romariz con su muger é

hijos al Monasterio de S. Pe»
dro deValverde, y ásu Abad
Gudesteo la Iglesia de S. Pe*

dro de Cañábales en tierra de
Lemos , con que la Reyna
Doña Urraca habia remune-
rado los buenos servicios de
Munio. Autorizóse la Escri-

tura de esta donación expre-

sando el reynado de Duña
Urraca con su hijo D, Alon-
so, el Condado de D.Rodrigo
Velaz en Lemos

, y el Obis-
pado de D. Diego en Santia-

go, de D. Pedro en Lugo , de
D. Diego en Orense , de D.
Alonso en Tuy, de D.Munio
en Mondoñedo

, y la confír •

marón Pedro Abad de Samos,

y
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y Miguél Abad de S. Vicente y coníirmó los términos que
de Monforte. correspondían a aquella Sede

Ademas de las Escrituras en los contornos de Valibria,

en que se lee el nombre de Hízose el instrumento en i.

D. Pedro en los dos primeros de Marzo del año de 1 1 1 y
años de su Pontificado , teñe- Jo subscribió nuestro Obis^
mos en la hist. Compost. en po después de los de Santiago

el cap. loi. del lib. i. que y de León, y antes que los

en el dia 17. del mes de No- de Palencia y Orense. En este

viembre de 11 14. se juntó mismo año expidió Pasqual

nuestro Obispo con los de 11. en Anagnia en 1 1. de No-
Compostela , Tuy , Mondo- viembre el Breve dirigido á

ñedo, Orense, y Porto, y con D. Bernardo , Arzobispo de
los Abades , y otros Prelados Toledo y Legado de la Silla

de Galicia, para notificar y Apostólica, de quien D.Mau-
amonestar á los Condes y ricio llamado Burdino , Ar-
principales Señores de aquel zobispo deBraga, se habia que-

páis
, que debian observar in- jado en presencia del mismo

violablemente los decretos Pontífice por varias injurias

del Concilio que en el mes que le tenia hechas ^ entre las

anterior se habia celebrado en quales se refiere en el Breve
León , al qual no pudieron la siguiente : Item in Lucensi

ellos asistir. D. Pedro tendría Ecclesia ad ejus meíropolim

en esta junta la mayor satisfac- ferfinente Episcopoprater ju'

cion y complacencia viendo dicium ejeBo su^ferordinari

que por sus determinaciones alium pr^cepsti : Asi por es»

se remediaban los daños de ta como por las otras injurias

las Iglesias, entre las quales llegó el Papa a privar al Ar-
fue la suya la que padeció mas zobispo de Toledo de su ju-

crueles violencias. risdiccion sobre la Provincia

Trasladada la Sede Epis- de Braga y su Prelado D.Mau-
copal de Mondoñedo á Vali- ricio. Mas en lo que toca al*

bria, y quando se edificaba en Obispo de Lugo ya queda di-

este pueblo la Catedral, dio la cho con el testimonio de la

Reyna Doña Urraca la Escri- hist. Compost. que fueron

tura de que dexó hecha me- muy diversas las razones de

iaüria,por la que concedió haberse nombrado nuevo
Obis-
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Obispo Lucense en el añoxie

1 1
1 3. después de admitirse en

el Concilio de Falencia la re-

nuncia de D. Pedro 11. Con*
servase el Breve referido en

el Archivo deBraga en el Có-

dice llamado Liber Jidei y y
acerca de él se pueden verBa-

lucio en el lib. 3. de las Mis-

cel. y Pagi en su Critica a los

Anales de Baronio sobre el

año de iiij.

En el de i!'i8. \ ro. de

Abril hizo Ermesenda Ro-
dríguez su testamento en ñ-
vor de la Catedral de S. Ma-
na de Lugo , ofreciéndola pa-

ra después de su muerte la

quarta parte de la herencia

que le tocaba en el lugar lla-

mada Vivilli
,
quedando ella

usufruduaria mientras vivie-

se. Confirmó esta donación
el Obispo con estas palabras:

Petrus Dei grada Lucensis

Episcopus tertius conf* En 4.

de Junio del mismo año ofre-

ció una Señora que se decía

GoDciaFroylaz, hija de Froy-
la Visterlaz y de D.Gustiver-
ga , la herencia que tenia en
el territorrio de Flamoso con
la condición , dice , de que

ipso Episcopo Domino Pe*
tro IIL ér ab ipsa Canónica
S. Maride adjutorium in vi^u,

& uestitu acci£iani , ó- raíio*

? Obispos, Pedro. 7
nem ab ipsa Canónica ér has-

fitale in vira mea honorijice^

in tramita corpus mcum
recipiant in cemiterio sub aula

Maria, .

Hallándose vacante la

Iglesia Metropolitana de Brar

ga por el levantamiento de
D. Mauricio en Antipapa fue

eleíto Arzobispo D. Pelayo

Melendez , que en los monu-
mentos de aquel tiempo se

Ikm^ hombre idiota. Él Ar?
zobispo de Toledo determi-

nó que el eleóto fuese a Segó-
via para consagrarle

, y sa-

biendo esto D. Diego Gelmí-
rez

,
Obispo de Compostela,

quiso asistir también a la cqu»

sagracion para pretender qu'c

el nuevo Arzobispo de Bra-

ga le restituyese las Iglesias y
tierras qüs tenia dentro de
Portugal , y que se hablan
dado en feudo á D* Mauricio,
El Arzobispo de Toledo di-

lató la decisión de esta causa,

y como en este tiempo se le-

vantase en la Ciudad de Se-

govia una sedición contra la

Reyna Doña Urraca y su

exercito , fue preciso dexar

para otra ocasión el negocio

del Obispo Compostelano.
Determinóse pues que la cau-

sa se juzgase en Tuy en el

día I. de Septiembre del mis-

A 4 mo
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mo año de r 1 18. y esta reso-

lución fue dada por los Pre-

lados que se hallaban enton-

ces en Segovia , que eran el

Arzobispo de Toledo, y los

Obispos de Sahmanca , Os-
ina , y Porto, los quales nom-
braron también por jueces a

D. Pedro
,
Obispo de Lugo,

á D. Diego de Orense
, y a

D. Alonso de Tuy , cuyo
nombre se expresa en el Cap,

6. del lib, 2. de la hist. Gom-
post. aunque se omite en

el 1 17. del lib. i. Concurrie-

ron á Tuy para el dia señala-

do los jueces referidos, y el

Obispo D- Diego Gelmirez;

pero D. Pelayo ,
Arzobispo

de Br<}ga, aunque salió de es-

ta Ciudad para la de Tuy, y
llegó al Miño , retrató su áni-

mo quando tocó la ribera de

este rio diciendo: Poséalas

hsrtdades en adelante el que
las posee anualmente, que yo

ni quiero pasar hasta Tuy , ni

someterme al juicio de los

Obispos, No se contentó con

esto, sino que volviendo aBra-

ga se apoderó violentamente

de la porción que alli tenian

los Canónicos de Santiago.

En el Tom. IV. de per-

gaminos del Archivo Episco-

pal de Lugo, se halla escrito

«n letra gí)tica ulx.aastru-

Trat. >7jr. Cap. 1.

mentó dado en 21.de Agos-
to del año de H19. que
comienza de este modo , In
Dei fioiTiifie

y Ego Petrus Ter^
tius Deigrana Lucensis Epis»
eopus una cum Conventu ejus-

dem Ecclesi^ clericorum
, ^c.

Es una Escritura
, por la qual

dio este Prelado la Iglesia de
Santa Eulalia la alta á un
Presbítero llamado Miguél Pe-

laez
,
para que la tuviese du-

rante su vida con todas las

pertenencias, y luego volvie-
se al Cabildo de Canónigos.
El Obispo la firmó con estas

palabras: Ego Petrus Episco

pus cum reliqtiis beata Maria
clericis hanc Kartam Jieri jus*

si, Jirmavi ér roboravi'^ y de-

baxo se pone su nombre con
letras grandes y enlazadas , a

que se sigue la firma del Ar-
cediano de Lugo D. B;;rnardo.

En el año de 1 120. hizo
el Obispo D. Pedro división

de todos los bienes de la Ca-
tedral , repartiéndolos entre

la mesa Episcopal y Capitu-
lar. En el principio de esta

larga escritura que se pondrá
en los Apend. dice : que este

buen pensamiento le vino
por inspiración de Dios , á

quien pDr tanto se debia toda

la gloria como á fuente y piin-

cipio de tgdos los biiofis*. Di-

ce
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cc'tambien , que había medí- postelano

, que la dignidad

tado con todo su corazón en de metrópoli que había góza-

lo mas interior de su ádmo do la Sede Emeritense , se

lo que establecen los sagrados trasladase á la suya por respeto

Cánones acerca de los bienes y honor del Apóstol Santiago,

que los fieles ofrecieron á las La Iglesia deLugo, y las demás
Iglesias, los quales comopre-' de Galicia quedaron sufraga-

cio de los pecados, y patria neasdela de Braga, sin hacerse

monio de Jos Clérigos y po^ con ellas la novedad que se

bres, no podían expenderse en imaginaron algunos Escrito-

otros usos que los dichos, res , y que no sucedió hasta

Confirma después las divisio- pasado mucho tiempo. Con*
nes que habían hecho sus pre- cedióse también á D. Dieg^o

decesores D. Amor , y D. Gelmirez la autoridad de Le-
Pedro Segundo , y añade una gado Apostólico de su Pro-
copiosa multitud de Villas, víncia y de la de Brdga , la

Iglesias, y posesiones, hacien- que comenzó á exercer con-
do perpetua donación de ellas vocando a los Obispos y en-^

para los Canónigos aduales, tre ellos a D. Pedro III. que
ylossucesores.En6.de A gos- lo era de Lugo, al Concilio

to de dicho año , confirmó que se había de celebrar eií

D. Pedro la donación que la Santiago en 9, de Enero de
Reyna Doña Urraca hizo al 1121. La hist. Compost. di-

Monasterio de Samos , y a su^ ce que no asistieron^ todos.

Abad Pedro que era el segun^ ni enviaron Vicarios
,
pcír lo

do de este nombre
, y se ape- que el nuevo Arzobispo y

llidaba Froylaz , concedien- Legado promulgó en el mis-

düJe el lugar de Barcenilla en mo Concilio contra los que
el territorio de Sarria. Firma faltaron suspensión del oficio^

íwiestro Obispo después de D; Sacerdotal^ mientras no die*;

©íego deiCompostela, y lu4- sen la satisfácción qüe dtbian^i

ga.sé siguen. las subicTipcio-; Nd- expreáando^^ los ^om-
nés de los Obispos Munio de bres de los que nó concurrie-

Vaiibría
i Diego de Orense, ron por sí, ó por sus Vicarios,

y . Alonso de -Tu y. ignoramos si se impuso esta

l AEn el expresado año ele pena al Obispo de Lugo
, y

1 1 20* iogiq el Obispo:Ci¡om^^ y splo se puede píesuniir que
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dice alguna relación á este sur

ceso el modq. singular cojif

que firrap enneliaao de i í2¡4^

el testamento del Abad de
Saraos, de que hablaré luego,

iiititulándose Sacerdote , a
porqüQ no babia; incurridó.

^omo otros^en a<|atíli cénau-

ra., b porque habia dado la

satisfacción correspondiente.

En el mi^rao año la Reyna
poña Urraca y su hijo D.
Alfonso fueron á Composte-
la

, y en este tiempo llegó

también \ aquella Ciudad
Boso, Cardenal, y. Legado de
k Santa Iglesia Romana. Con
este motivo concurrieron va-

r-ios Obispos y entre ellos el

de Lugo , y después de ha-

berse consagrado Sancho,

Obispo de Avila , trataron de

lo concerniente al bieji de la

Iglesia y del Reyno de Espa-;

ña, y se determinó que para

firme establecimiento de sus

resoluciones se tuviese un
Concilio en Sahagun en 25^
d^l,mes de Agosto. próximo,
al qual pre^idie^e el Cardenal.

J¿egadQ , jr asistiesen losObis-^

pos de las Sed.es que hay, des-

de Burgos hasta el Océano.

Celebróse efeótivamente el

Concilio, cuyos decretos fue-

roa dirigidos por el Cardeaal

al Arzobispo jd© Santiago,

Trat. Y'Í. Cap. i.

que no pudó asistir, para qne
los hiciese publicar y obséir-»

var en el territorio de sia iju4

risdiccion.

En 8. de Marzo de 1 122Í

se juntó otro Concilio en^

Com postela compuesto de
los Óbispos de las Provincias

de Braga y Mérida , convoca-
dos por el Arzobispo y Le*
gado D. Diego Gelmirez. De
dos Obispos dice la hist.Com-

post. que no concürrieronr al

Concilio^ y fueron el de Sa*

lamanca y el de Lugo, aquel

por haber salido de Compos-
tela acompañando á la Reyna
Doña Urraca ; y éste porque
estaba empleado en obsequiad

á la misma Reyna que a la saf

zon residía en Lugo ; por lo

que envió algunos Abades y
Clérigos de su Diócesis que
asistiesen en.su nombre, y Je

escusasen. Cerca de esíé tieniv

po D. Pedro ^ Obispo de Lu^
go .y su Cabildo , envió unat

embajada al Papa Calixto 11,

como consta de las letras que
el jnismo Pontifice- dirigía írt

Arzobispo' de Compostela^

publkadaSí en la hist. Com*<
post, pag« ^585. De ellas sola

consta> que por los Comisio-

nados de la Iglesia Lucense¿

eótendió el Papa que el Ar-
zobíspa de Santiago se halla*
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ht embarazado por algunos qne adquirió desde cl año, de
hombres perversos para exer- iioo. hasta 6. de Abril de

cer la autoridad de Legado, 1124. que sé dio el instru-

ía quaf le confirma encargan - me nto. La ultima de las Eras

dolé haga en todo sus veces que señala á sus adquisiciones

usando de las facultades que- es la de 1 162. y luego se po-

le daba la Silla Apostólica, nen las confirmaciones por

Pero puede tenerse por cier- este orden,

to que la comisión que se dio Rex Adephonsus Prolix

por el Obispo D. Pedro y su Ferdinandi conf, = Petrus

Cabildo se dirigió á que el Abhas II. qui has suprano-

Papa confirmase la posesión minutas canavit hereditates

de las Iglesias y pueblos que cum collegio Monachorum Cíe-

estaban dentro de los termi- ricomm sive laicorum conf, 6^

nos de la Diócesis , como lo suhscribit.z= Didacus Campos •

hizo por Bula que se conser- tellanaEcclesia Prasul conf,'=z

va en el Archivo , dada en el uádephonsus Tudensis Ecclesia

año de 1 1 23. dexando salvo el Anmtis-conf.'jz Didacus Au-
derecho del Metropolitano riensVs EiclesiíC Pontifex conf.

de Braga. En 5^7, de 0¿i:libre; Petrus Luce^ísis Ecdesia IL
del mismo año se hallaba conj\ Petrus ítem Lucénsís Ec*
ci) Burgos el Rey D. Alón- iksia IIL Sacerdos conf.^

so VH¿'-yí aUi despachó en Mmius Mindoniensis Eccle»

faror de !ós Canónigos de sOe KeBor cónf. Siguense hi\
Lugo un p5»*ivilegio de exen-' firmas de algunos Condes y»

cíon que háliia Carta de de- Señbres principales. '¿ v ^í:

fe>^ de sus personas , ca- Laconfírmacion que aquí *

sas j y bienes,» Véase en los se lee de Pedro II. Obispo de
Apedd. - '

i> Lugo junto con la de Pe-
^ El Abad dé Samos Pe-^ dco III. ha dado motivo pa-

dre segundo de este noiti«' ra que se crea que vivía aun-

bre consagró al Criador de en el año de 11 24. aqúel San-

todas las cosas una Escri- to Prelado que renunció su

tura con el título de testa- oficio pastoral en el Concilio

mentó 6 inventario , en que de Palencia del año de 11 13.

expresar todas *las heredades Pero no es asi /^porque su fa-

lle-
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llecimiento se testificaba ya

en los instrumentos piiblicos

del año de 1 1 2o. como en el

de la división de bienes hecha

por el sucesor D. Pedro III.

en que nombrando al antece-

sor dice : Et bon¿e recordatio^

nis Religioso viro Domino iV-.

tro secundo. Ponese pues su

firma , no porque vivía eii

dicho año , sino porque con-

firmó presidiendo en l^ Igle-

sia deXugo,,alguna de las ad-.

qiiisiciünes qiie hizo enton-

ces el Abad de Samos
, y puso

con otras en el inventario del

año de 1 124. Por la misma ra-,

zon se lee en est^ instrumcn-

ti3 la firma del Rey D» Alón-

sp VI. de quien no se dudá
qUe habia fallecido muchos
años antes.

Bd el Monasterio de.Moíi' ,

forte se-conserva una Escri-:

tura por Ja que Pedro Gon-
zalez y su muger Gqina ha-

cen una venta al Monasterio

de Valyérde
,
por precio de

quatro marcos de plata, inuy^

pi¿raj que dice^fueroíi de luna
cruz, y de un cáliz con su-

patena que h¿bian servido en
aquella Iglesia que estaba de^

dicada á S. Pedro. Fue hecha

la Escritura en 5. de Agostar

del año de 1 1 24. y se ^ucprir:

Trat. *^*^. Cap. i.

zó expresándose el Réynado
de Doña Urraca en León

, y
el de su hifo D. Alonso en
Toledo

, y el Pontificado de
D. Pedro en la Sede de San-
ta Maria de Lugo. Al año si-

guiente pertenece otra Escri-

tura, que existe en el mismo
Archivo

, y contiene el testa-

mento de D. Munio Roma-
niz y sn muger Maria Pérez,

dartdo el expresado Monaste-

rio de S. Pedro de Valverde-
á los Monges Gluniacenses,

en cuyo favor se pone tam-
bién esta clausula : Cluniac9\

censum .persohat per unum-^

quemque annum X. .solidos Jd*^
censes qulfüeHt Prior in su^

fmdíBo Monasterio'. VaÜeviri^

dis. Dióse el testamento en 20.

de Febrero de dicho año , y:

dicc que reynaba Dona Utn .

raca con ; su hijo D. A 1onjso/

y que era Arzobisriío de To-
ledu D^ Bernardo^í y de San-
tiago D. Diego y Ob\%^r'\f i'

Lugo D.Pedro, y de YiHama-i
yor , que es el mismo título.

qaéVaíibriayMondoñedcí.D^
Muíiiio.En 2 u de Abril de esttf

año confirmóD.Pedro la dona-

ción hecha por la Reyna Do-
ña Urraca en favor del Mo-
r^asterio de Santa Marina de.^

Y^ve^de > CQíicediendple el $
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de S, Feliz de Visoñj, situado

en las montañas de Aguiar,

junto al rio que dá el nom-
bre al Monasterio,

En 8. de Marzo del año

de 1126. falleció la Reyna
Doña Urraca , como probé

en la hist. de los Reyes de

León pag. 317. Su hijo D.
Alonso dio noticia de este su-

ceso á D, Diego Gelmirez,

Arzobispo de Santiago
,
por

medio del Obispo de Mondo-
ñedo y otros personages, dán-

dole juntament¿ orden de que
inmediatamente se pusiese en

camino y se dirigiese á León,
para coronarle é instruirle

acerca de lo que convenia
para la paz y feliz estado del

Reyno. El Arzobispo salió

de Compostelael Viernes que
precedió á la Dominica de
Ramos, y llegó á Lugo en el

dia siguiente , donde el Obis-

po D. Pedro , el Clero , y
pueblo le recibieron con la

decencia que correspon-

día á persona de tanta autori-

dad. Celebrado alli el Do-
mingo de Ramos, salió acom-
pañado del Obispo Lucense,

y del de Mondoñedo, con
quienes llegó á Astorga en

Jueves Santo, donde recibido

por el Obispo D. Alo , ce-

lebró todo el oñcio de aquel

Obispos. Vtáxo. 13
solemne dia según las ceremo-
nias de la Iglesia. Desde As-
torga se encaminó D. Pedro
acompañando al Arzobispo
hasta León con otros Prela*

dos, con losquales salió de alli

para Zamora en el dia terce-

ro de Pascua
, porque en

aquella Ciudad estaba el Rey
con el Arzobispo de Toledo,

y algunos Obispos de su

Corte y comitiva.

Gudesteo de Odoario cre-

yendo como debia
, que es

cosa santa y saludable orar por
los difuntos

, y ofrecer limos-

nas por sí, 6 por otros, consa-

gró a Dios y á la bienaventu-

rada Virgen Maria que se ve-
neraba en la Catedral de Lu-
go , la mitad del Monasterio
de S. Salvador de Dorria que
adquirió por Escritura que le

habia hecho la Reyna Doña
Urraca

, y otra p^rte que le

tocaba por herencia en la otra

parte del mismo Monasterio,

juntamente con la Villa de
Valdemar,quehabia compra-
do por su justo precio. Todas
estas heredades dice que las

da a la Iglesia de Lugo , y ^

su Obispo , a quien nombra
con esta reverencia : Et vobis

Domino meo sanBissimo patri

Domino Petro Lucensi JSjjíS"

íofo tertio , érc. Otorgóse esta

Es-
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Escritura de donación en i.

de Agosto del año de 1 128.

Efi 4. de Febrero de 1
1
30.

se celebró en Carrion un Con-
cilio, en que presidió el Car-

denal y Legado Humberto, 7
asistieron variosPrelados y en-

tre ellos D. Pedro, Obispo de

Lugo,como se puede ver en la

Escritura que publicó Colme-
nares en la hi>t. de Segovia

pag. 116. El Arzobispo de

Santiigo escribió en el mismo
año a nuestro Obispo, convi-

dand.>le á que asi>tiese á la

consagración de D. Alonso
Pérez , eiedo de Salamanca,

que se consagró en Com pos-

tela en h Dominica del Buen
Pastor. A la Consagración se

siguió un Concilio , en que se

publicaron y confirmaron las

determinaciones del de Car-

rion, y se establecieron y au-

torizaron otros Utiles esiacu-

tos. Véase la hist. Compost.
pag. soo.

El Conde D. Gutierre,

hallándose cercano á su

muerte, ofreció con su muger
Doña Toda ,

hija del Cónsul
Pedro , á la Virgen Maria ti-

tular de la Iglesia de Lugo,

y al Obispo D. Pedro terce-

ro , Dei gratia prasidenti in

eodem loco dos partes del Mo-
aasterio de Villafrio , que di-

Trat. J7^. Cap. i.

ce le dio la Reyna Doña Ur-
raca de buena memoria , y des-

pués su hijo el Rey D. Alon-
so. Este Monasterio , dice la

Escritura, está situado en el

territorio llamido Flamoso,

en la cabeza del Monte Cirio

sobre el arroyo de Recamun-
di que se dirige al de Ame-
neda , entre dos grandes mon-
tes dignos de los nombres
que tienen, llamándose el uno
Cüperio

, y el otro Lapídeo.

Ofr;.xe pues las dos partes de
este Monasterio con todas sus

posesiones, para que tengan

de donde sustentarse los que
en la Iglesia de Lugo sirven

a Dios celebrando dia y noche
los divinos misterios. Hizose

la Escritura en Jueves 30.de
Odubre del año de 113^^. y
entre los confirmantes está el

Obispo D. Pedro
,
cuya firma

dicí : Petrus Dei gratia ter-

tius Lucensis Episcopus sus-

cipiens conf, signo sui roboris

imj)resso.

En este mismo año se

mostró bienhechor de la San-

ta Iglesia de Lugo , y de su

Obispo D. Pedro ílí. el Con-
de D. Rodrigo VeUz con su

muger la Condesa Doña Ur-
raca Alvarez , haciendo do-

nación de la Villa de Cellario,

en el territorio de Flamoso,
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y cerca del coto deSantaMaria

de Lugo , la qual posesión

tenia por permuta que el

Conde había hecho con su

pariente el Conde D. Suero.

Dióse la Escritura de esta do-

nación en 13. de Agosto , y
la confirmó el Obispo D. Pe-

dro con estas palabras: Pe-
trus IIL Lucensis Epscopus
suscipiens conf. En 24. de Oc-
tubre de dicho año hizo un
Presbítero llamado Pedro
Danlanlaci, público recono-

cimiento de ser vasallo del

Obispo D. Pedro sin recono-

cer otro Señor , y de servir-

le con la Iglesia de S. Jorge

de la Torre ,
que le habia da-

do con la condición de cui-

dar de la hacienda que la per-

tenecía , como el mas pruden-

te labrador. Este reconoci-

mlemo está dirigido al Obis-

po ^ y comienza : Domino meo
Ponií/^ci , 6^ spirituali patri

Domino Petro IIL Lucensi

Episcopo , érc^

En la hist. Compost. al

añade 1
1
32. se refiere

, que
el Obispo D. Pedro junto con
D. Diego, Arzobispo de San-

tiago
, y con D. Ari^s > Obis-

po de León , escribió al Papa
Inocencio, dándole noticia de
la desobediencia del Obispo
de Oviedo D. Alonso. El

Obispos. Pedro. 15
Sumo Pontífice escribió des-

de la Ciudad de Pisa á los ex-

presados Obispos, la carta que
se lee en la pag. 529, de la

hist. cit. y comienza asi : Ve~

nerabilibus fratribus Didaco
ComposteIIano ^rchiepiscope^

udria Legionensi , ér Petro

Lucensi Episcopis salutem
,

u4postolicam henediBionem.

Véase lo que sobre este caso

escribí enelTomoXXXVlII.
en las memorias del Obispo
D. Alonso que comienzan
en la pag. 138. En el To-
mo III. de pergaminos del

Archivo Episcopal de Lugo,
se halla una donación 6 per-

muta hecha en i. de Agosto
de dicho año 1132.3! Obispo
D. Pedro, por la qual Munio
Pelaez le da una casa con to-

do lo que pertenecía , la qual
estaba inmediata al atrio de
la Catedral, entre la Canónica

y el Palacio Episcopal. El
Obispo dio á Munio por esta

casa una posesión que se de-

cía de Sompmar, cuya mitad
era ya antes del donante Mu-
nio

, y confirmó la permuta
con todos los Canónigos. Fi-

nalmente en el Tumbo viejo

de la Catedral se halla un in-

ventario de todos los bienes

que en tiempo de este Prela-

do gozaba el Cabildo de Lu-
go,
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go
, y en la ultima clausula se

lee de este modo : Hoc totum

adquisivit Lucensk Ecclesia

in tempore Episcopi Domini

Petri ^ Archidiaconi Ru-
derici , in cujus manibus hasy

6^ alias partes supradiBi viri,

mulieres pro animabus suis

dederunt in tempore Imperato-

ris , ^ Comitis Ruderici , ér

Ramiri Ruderici tertiam par-

tem de quinone de Duran ,
6^

Filmir, quam comparavit Don-
ñus Clernicus.

Aunque las memorias de

este Prelado existentes en su

Iglesia de Lugo , no llegan

sino al año de 1132. son mu-
chos los monumentos que
tenemos de su presidencia en

el año siguiente. En la hist.

Compost. pag, 530, se publi-

có el privilegio concedido

por el Emperador D. Alonso

Trat. {Tjr. Cap. i.

\ D. Diego Gelmirez , Arzo-
bispo de Santiago

, y confir-

mado por D. Pedro
, Obispo

de Lugo, cuyo nombre se lee

en ultimo lugar. Es la data

de I, de Abril de la Era de
ii/i.año de 1133. En 19,
del mismo mes y año , con-
firmó la solemne constitución

que D. Arias
, Obispo de

León , junto con su Cabildo
hizo acerca del uso que debia

hacerse de los bienes que se

donasen á su Iglesia. En la

pag. 541. de la cit. hist. Com-
,
post. se lee

, que en el mismo
año fue D. Pedro á Santiago,

donde celebró Ja fiesta del

Santo Apóstol en 25. de Ju-
lio, y asistió á Ja consagra-

ción de D. Iñigo , eledo de
Avila 5 hermano de D. San-
cho su predecesor

, y Arce
diano de la misma Iglesia'

^

IN

() En 2. de Mayo de 1797. recibí de mi amigo D. Joaquín del _
Camino la siguiente inscripción comunicada por D. Manuel de Saa-

vedra ,
Canónigo de la Santa Iglesia de Lugo , y copiada por el eru-

dito D. Josef Cornide.
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IN NMNE DNI

FONS ISTE BENEDICTVS EST: A DNO

QVEM PREPAVIT \ DEVS PPL^ SVO

hic lauantvr:- sordidi;- mg cv

RANTVR MORVIDI : ET SANANTVR

INFIRMI : CONSECRATA hEG DONd?

SCI IhOANNIS APSLI : A DOMNO

PEDRO EPSBO: IIII S i AGS: ERA LX

VI: P* MLA

aVI FIERI IVSSIT ODROLIA

XPI ANGILLA.

Esta inscripción que cor-

responde á pila bautismal, 7
tiene tres quartas y media de

ancho, y quatro de alto , se

halla en ¡a Iglesia de S. Juan
de Veyga

,
pueblo anexo de

Píedrafita , entre Taboada y
Chantada

, y se dice que asi

la pila como otras varias la-

pidis fueron llevadas á la ex-

presada Iglesia de una Torre
antigua que debia ser de otra

Iglesia que estaba inmediata,

y era edificio de tiempo mas
remoto.Como el numero IV.
se lee próximo al nombre del

Tom* XLI.

Obispo D. Pedro, han creído

algunos que el Prelado que
consagró la Iglesia de S. Juan

de Veyga fue D. Pedro IV.;

pero constando que el Obis-

po ,
cuyas memorias acabo

de referir fue el IIL y ultimo

de este nombre no puede

aplicarse el referido numero
al Obispo

,
que se expresa en

la inscripción , sino solo al

dia en que se consagró la Igle-

sia. La Era que se nota en la

inscripción es la LXVI. des-

pués de la milésima y coinci-

de con el año de Christo

£ de
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de 1028. asi que el Obispo j)oris interfuerunt cum Domino
Cr nsigrsnte de la Iglesia de DidacOy Archiepiscopo^ Guido
S. Juan de Veyga , fue D. Pe- Lucensis , (^c. Esta consjgra-

dro I. que como dixeiy probé cion se hizo en el año de
en el Te prec. presidió en 1 135. en cuyo fin escribió el

Lugo desde el año de 1017* Papa Inocencio al expresado
hu&ta el de 1057. Arzobispo las letras que se

ponen en el cap. 45 . del lib.

D O N G U I D O* cit. En el - Archivo del Mo-
nasterio de Monte de Ramo

Desde el año. 1135» basta existe la Escritura de dona-
el de 2. cion

, que el Emperador hizo

en este año á Velasco Rami-
El sucesor inmediato de rez ^ su vasallo del realengo

D. Pedro Ilí. es D. Guido, de la Villa de Nogueira con
el qual gozó en los años pa- su Iglesia de Santa Maria en
sados la dignidad de Prior en tierra de Caldelas. Fue hecho
esta Santa Iglesia , la que ex- el instrumento in Palentia

presó en varias Escrituras S. Antoniniy y lo confirmó
que confirmó después de D.. D. Guido

,
Obispo de Lugo,

Pelayo que era el Juez de la Con Berengario de Salaman-

Catedral. La primera me- ca en 5. de Diciembre de la

moria que se halla de él Era de 1 173» La misma data

despucs que entró a presi- tiene otro privilegio del Em-
dir en la Sede Lucense , es la perador , concediendo el ren-

que hace la hist. Compost» lengo que le tocaba en el ^ef-

en et lib. 3» cap. 43. en que ritorio en que se edificaba ac-

puestas las letras que el Em- tualmente el Monasterio de

perador Alonso dirigió al Monfero , dedicado a Santa

Arzobispo de Santiago a fin de Maria ^ entre los rios Lambre
que consagrase a Berengario^ y Eume , cuyos fundadores

a quien los de Salamanca ha- fueron D. Pedro Osorio
, y su

bian elegido para su Obispo, tío Alonso Vermudez,
se estribe luego; Hac sunt baxo la dirección del Abad
nomina Episcoporum suhscrip Munio , del Ermitaño Froy la

ta , ciui in ejus consecratione in y demás Monges enviados

Ecclesia Jacobi , tum tem- por S. Florencio, Abad de
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Santa Marina de Valverde, en

la Diócesis de Astorga y tier-

ra del Vierzo. Fue confirma-

do por los Arzobispos de To-

ledo y Santiago , y los Obis-

pos Berengario de Salaman-

ca , Guido de Lugo , y por

Florencio , Abad de Santa

Marina , y D. Fernando Pé-

rez de Trava , Conde de Ga*
licia. Véase este privilegio en

los Anales Cistercienses de
Manrique Tom.3. pag. 380.

con la prevención de que es-

tá mal copiada la Era , que
debe ser la de 1173. en lugar

de la de 1152. que se lee en

el lugar citado.

En 23, de Enero del año
de 1137. hizo una donación
Sancha Osoriz , con sus hijos

é hijas en fivor de D. Martin,

Tesorero de Lugo, concedién-

dole la parte que la dicha Seño-

ra tenia en la Villa de Astariz,

con la condición de que des-

pués de sus dias viniese al do-
minio perpetuo de la Iglesia

de Lugo. La Escritura de esta,

donaciort se acaba con estas

palabras : Fañum est tempere

Episcopi Domini Guidonis^

'cujus rohur imprimitur. En 20.

de Septiembre del referido

añodió el Emperador D.Alon-
so el monte y territorio de
Ursaria

, que ahora se dice

nspos. D. Guido. 19
Osera, en el Reyno de Gali-

cia , a los Monges Garcia,

Dí^go» Juan, y Pedro
, que

adualmente edificaban alli un
Monasterio. Dió^e este privi-

legio en Toledo en el año 3.

que D. Alonso fue coronada
Emperador en León , y entre

los confírmmtes se lee el Obis-

po de Lugo con estas pala-

bras , Ego Guido LiUcensis

Episcopus couf.

En el Tumbo viejo de la

Catedral nuni. 105. se halla

una donación que comienza:

Ego Guido Dei gratia Lucen-

sis Episcopus post discessum

Domini Petri Tertii bona me-

moria Lucensis Episcopi. Con-
cede nuestro Obispo por este

instrumento á su Cabildo la

mitad de las posesiones que
tenia en Santa Christina de
Humano, y la mitad de las

heredades de S. Esteban de
Dondamondo. La dita es el

dia 21, de Odubre de la En
H76. añode 1138. En 6. de
Noviembre del mismo año
confirmó la donación que
Doña Urraca , hermana del

Emperador , hizo al Monas-
terio de Santa Marina de Val-

verde , dándole el de S. Sal-

vador de Carracedo , como
se lee en el Tumbo de Carra-

cedo num. 476. En el Archi-

B 2 vo
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vo de Monforte se conservan

dos Escrituras góticas
, que

contienen dos donaciones que
el Emperador D. Alonso con
su muger Doña Berenguela,

y sus hijos Sancho y Fernan-

do concedió al Monasterio de

S. Vicente y á su Abad Ero
en la forma que referí en el

Tom. precedente , tratando

de la fundación de esta ilus-

tre casa. Ambas están confir-

madas por el Obispo de Lugo,

y en la primera que es de 30.
de Enero de la Era de 1 177.
año de 1 139. dice : Sub Cris-

ti nomine Guidus Lucense Se-

dis Episcopus conf.

Parece que el Obispo D.
Guido se halló en León con
el Emperador D. Alonso y
toda la Corte

,
quando se ce-

lebraron las bodas de D. Gar-

cia , Rey de Navarra , con
Doña Urraca hija del Empe-
rador

, y de Doña Gontroda
Pérez , noble Asturiana ; por-

que los privilegios que se die-

xon en esta ocasión están au-

torizados con la expresión de

su presidencia. Tal es la Es-

critura XXXV. que Yepes
trae en su Tom. VII. y es

una copiosa donación que el

Emperador D. Alonso hizo

al Monasterio de S. Juan de

monte Ramo
, y á su Abad

Trat. J^jr. Cap. i.

Pelayo y demás Monges. La
data de este privilegio dice
asi : Faña Carta in Legio •

ne secundo KaL Julii Era
MCLXXXII. Rege Navar*
rorum Garsia

, qui tune quam-
dam Jiliam Imperatoris uxo-

rem duxerat existente
, y la

firma de nuestro Prelado se

lee después de la del Empera-
dor y de los Obispos de León
y Oviedo

, y dice : Guido Lu*
censis Episcopus conf.

En tiempo de D. Guido
tenia la Iglesia de Oviedo
ocupadas con perjuicio de la

de Lugo muchas Iglesias que
estaban en los territorios de
Lemos, Sarria

, Flamoso, Pa-

ramo , ambas Neyras
, Navía,

Suerna , Burcn , Balonga,

Aviancos, Camba, y Elma.
Estas mismas se hablan resti-

tuido algunas veces á su legí-

timo dueño por los Legados
de la Silla Apostólica ; pero
á pesar de las sentencias dadas

en favor de la Iglesia de Lu-
go , se apoderó nuevamente
de ellas la de Oviedo. El Pa-

pa Eugenio deseando reme-
diar este daño , dirigió al Cle-

ro y vecinos de los expresa-

dos territorios sus letras , re-

firiéndoles , que asi por escri-

to como por viva voz h<ibia

mandado al venerable Obis-

po
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po de Oviedo D, Martin

restituyese enteramente, y en

el termino que se le señalaba,

las Iglesias que estaban injus-

tamente ocupadas j y que ea

efedo el Obispo Ovetense

obedeció con la debida hu-

mildad al precepto , que se le

había intimado. No faltando

pues otra cosa que la sujeción

de los referidos pueblos a su

pastor y prelado verdadero,

les mandó por su rescripto

obedeciesen al Obispo de

Lugo , como á su propio

Poiitifice. E^tas letras se des-

pacharon en Viterbo en 17.

de Marzo , y no habiéndose
verificado la residencia del

Pápi Eugenio en Viterbo en
dicho mes , sino en el año
de 1 145. este mismo es el

que debemos íixar á la resti-:

tucion que dexo referida.

Descando D. Guido y su

Cabildo mantener la mayor
armonia con el célebre Mo-
nasterio de Samos , celebró

eil 6. de Agosto de dicho año
una solemne Escritura de
Concordia

, prometiendo al

Abad D. Juan y á sus Mon-
ges no exercer otra jurisdic •

cion dentro de los cotos del

Monasterio , sino la que ha-
blan exercido sus Predeceso-
resen el Reynadodc D. Aioa-

Tom. XLL

so VI, Pone otras condicio-

nes que se pueden ver en los

Apend. y concluye diciendo

que la Escritura se había he-

cho en presencia del E npe-
rador y de los Arzobi^pos^^

Obispos, y Principes de su

Imperio, ios' quales la con-

firmaron después de D. Gui-
do y ios Canónigos de Lugo.

Es digno de referirse el

privilegio que el Emperador
D, Alonso, considerando que
era obligación de su gran po-

testad conservar a las Iglesias

los derechos que les pertene-

cían , dice , qüe viendo las

grandes fatigas de la Iglesia

de Lugo en la discordia
, que

desde largo tiempo tenia con
la de Oviedo, consultó con
D. Raymundo Arzobispo de
Toledo , y Primado de Espa-
ña y con otros Prelados , y
vino en restituir á la Iglesia

de Lugo todo el territorio

que se disputaba
, por haber*

llegado a conocer que era

propio de esta iglesia. La da-

ta de este privilegio que se

pondrá en los Apend. dice

asi : Faña Karta in Villa,

qua vocatur Peral anno tertio^

quo fuit capta Baetia , ér A.U
maria^Era ICLXXXVIIII.
aqualiter nonoKiLMartii Im-
perante Adefonso Imferatore'

B 3 in
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in xToletQ^ ^ in Legmnr^ in

Q.al^cja , , ér. ín. Castcila , in

Nalara, ér in.Saragotia\ in

Baetia \ 6" in ^Imaria
, ^c,

: Llega la< oxejppiaxia de

(¡juido hasta UiSra^íde,. lo^o.-,

eji que confirtuó dos donado- ^

nes una del rR«S; .d'e , Febrero:

hecha por Doña Loba Pérez,

hermana del Coede D. Fer-

nando , en ifaVjpri del Monas-
tejólo de GiríaceclQ , dándole

mitad de dos Villas ^ cuyos
nombres eran Penin y Búsca-

le : otra de 22. de Abril, por

3a que Doña Aldonza conce-

dió á Exemeno ,Froyla una^

heredad en Azu;nara, La pri-

mera se halla en el Archivo
éc Carracedo , cax. 24. n. 9,

La segunda en . el becerro de

Meyra,fol. 247, n. 941. Falle-

ció nuestjQ Obispp poco des-

pués detesta segunda confirma-,

ciun, en vista de que en princi-

pios de Julio del mismo año

de 1152. presidia el sucesor

DON JUAN.

JDesde el año ii<^2n hasta

el de I íHi,

En el defeduoso Catálo-

go que el M. Yepes escri-

bió de Abades de Samos , se
.

po-ne en el lugar doce D.Juan,

Trat. jT^r. Cap. 1.

diciendo de él que fue pro-

movido al Obispado de Lu-
go

, y que se hallaba una Es-
critura suya , en que confesa-

ba como habia sido Abad de.

Samps, y que como padre

dq aquella casa quiso ser me-
dianero entre el Abad y los

Ivíonges, y repartió las rentas,

encargándoles que viviesen

conforme á las costumbres

de los Cluniacenses. En el

Archivo de Braga existe en el

lib. intitulado Liher fidei al

num, 343. otro excelente do-

cuinento que comprueba la

Abadía de D. Juan en Samos.

El Emperador D. Alonso,
habiéndose hecho la elección

de Obispo de Lugo ,
por co*-

mun consentimiento del Ca-
bildo de. los Obispos Com-
provinciales, y otras personas

Eclesiásticas, avisó de ella al

Arzobispo de Braga para que
ia confirmase, y consagrase al

eleélo , á quien llaqna en su

postulación D. Juan, Abad
de Samos , varón de loables

costumbres, de buena, fama

y honesta vida. Véase la car-

ta del Emperador en los

Apend.
La elección y consagra^

cion de D« Juan se hizo en;

tan brevexiempo, que vivien»

'

do todavía su antecesor eu 22

de
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^
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de Abril del año de 1152. se esta memoria me vtH en el

expresa ya la dignidad Epis- iugar ¿ic^ de la Escritura que

cop il de p. Juan en 6. deja- existe ea el Archivo deOvie-

:lio áú mi mo año en Escri- dó en él Cod.-intitulado Re-

'tura del Monasterio de Ney- gla colorada y la qual se halla-

ra, que está en el cax. que se rá en los Apend.de mi Tom
'dice de S. Román, num. 94 j.

En 29. de Odybre confirmó

una donación del Emperador
•al Monasterio de Monfero,

Confirmándole su coto y po-

sesiones , del qual instrumen-

tó existe copia en el Códice

•de donaciones del de Sobra-

do , num. 135. En el año si-

ciu hum. XXXIV. E i ella

habla el Emperador D. Alón-

scídáadd muestras de su gran

devüciotf a las Iglesiis de

Lugo y O^^iedo, y del mu-
cho cuidado que ponia en el

arreglo de las cosas Eclesiásti-

cas ,
y' en la tranquilidad de

los Cabildos de: su Reynoe

guiente y en 27. de Oclrubre, Al presente se nos ofrece part

concedió el Emperador a los mayor declaración y confir-

mación de este asunto la Es-Canónigos de la Iglesia de

'Lugo un privilegio de exen-

*cion y libertad
,
para sus cuér-

ípos , casas
, y posesiónes Co-

munes 6 propias, para que
-ninguno se atreviese á pren

critura- que se otorgo entre

<l6s do^ expresados Obispos,

-Ibs quáles exponen que in-

tentaban hacer pública Escri-

tura de la concordia ^ que con
darlos pro wce Episcopi , vel piadoso afedo , amor frater-

'aíicujus Vasalli sui y nisi pro nal, y prevision.de las gran-

calumnia vestra níanifesta y de

qua pro Episcopo vestro , vel

tapitulo satisfacere voluistis.

En el Tom, 38. pag. 148.

referí la célebre concordia

que se hizo en Salamanca' el

año de 1 154. entre los Obis-

pos Martin de Oviedo y Jaan
de Lugo , de la qual se hace

mención en elTom.IIL de la

Colección de los Concilios de
Aguirrei Para ilustración de

des ventajas que. resuitarian,

deseaban establecer extlnr

guiendo los largos pleytos

que habían turbado las dos

^Iglesias. Juntos pues los dos

Obispos ' en S Jrxinanca con
las personas principales de sus

Cabildo^, en presencia - del

Emperador .D. Alonso , de

quien dicen : Cui ad hoc trac-

tandum erat amor summu^^

'd^fh , neciíonJ Roimna
15 4
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ria hoc agendi data simul

injunBa permissio : y hallán-

dose también presentes Don
. Juan Primado de Toledo,

D. Pelayo , elefto Arzobispo
de Santiago , y los Obispos

Vicente de Segovia , Iñigo

de Avila , Raymundo de Pa-

Jencia , Pedro de Siguenza,

Juan de Osma , Vidor de
Burgos , Navarro de Salaman-

ca , Esteban de Zamora , Pe-

dro de Astorga
,
Pelayo de

Mondoñedo, Martin de Oren-

se con gran número de Aba-
des

, y otras personas Ecle

siásticas , y Magnates del

Reyno , abrió el piadoso Em-
perador el camino para una

perpetua /paz entre las dos

Iglesias ,
concediendo; á la

de Oviedo todo lo que to-

caba a su Realengo entre los

rios Navia y Ove con la

condición de que la de Lu-
go poseyese pacificamente las

tierras é Iglesias de Galicia,

sobre que se habia disputa-

do tan largo tiempo. Hecho
^sto se estableció la concor-

dia con pabbras muy expre-

sivas de una y otra parte,

como se puede ver en el

insigne instrumento que pu-

bücó en los Apend.deí Tom.
presente. .

V- Xas calamidades , que afli-

Trat. Cap. r.

gian al Reyno de Galicia en
el año de 115^. eran tan gran-
des que el Obispo D. Juan
apenas tenia expresiones para

ponderarlas dignamente en
una Escritura de fundación

y dotación
, que hizo y con-

firmó con su Cabildo en 2.

de Junio de dicho año. La
escasez de víveres

, y las hos-

tilidades que causaban los sol-

dados , llegaron á tanto gra-

do
, que la Galicia mas pare-

cía desierto
, que provincia

poblada ; y los clamores de
los pobres , que morian de
hambre por las calles , eran
tan lastimosos que no había

entrañas para sufrirlos. La
Iglesia de Lugo padeció mu-
cho en estas circunstancias,

pues vino su miseria a tal

extremo
, que los Canónigos

no tenían que comer , y casi

faltaba ya enteramente, quien
pudiese servir al culto de
Dios en la Catedral. El Te-
sorero y Canónigo de Lugo
D. Miguél deseando dar al-

gún alivio en tan grandes ma-
les , dió en esta ocasión hasta

ciento y veinte sueldos de la

moneda que se decia de Mer-
gulienses, por lo que el Obis-

po D. Juan y su Cabildo
agradecidos a tan señalada

merced, dieron al bienhechor

cier-
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ciertas posesiones , con que

se dotó la Iglesia Parroquial

de Santa Maria de Regatelo,

que el mismo Tesorero ha-

bla fundado en suelo que per-

tenecía á la Catedral. Véase

esta notable Escritura en los

Apend, Al mismo año per-

tenece la venta de una casa

en Lugo , cuyo instrumento

se halla al fin del Tumbo an-

tiguo señalada con el num,

135. con la fecha de 13. de

Odubre de la Era 1 193. y se

concluye de este modo: Fac-

ía Scriptura tempore Episcopi

Domini Joannis ,
cujus Vica^

rius Rirdericus Diaz.

Del Q ncilio de Vallado-

lid celebrado por el Cardenal

Jacinto C( n asistencia del Em-
perador se van descubriendo

algunas noticias por los pri-

vilegios y documentos que
existen en nuestros archivos.

Por uno que se lee en el

Tumbo viejo de C irracedose

sabe ahora que el Obispo de

Lugo D. Jum fue comisio-

nado en el expresado Conci-
lio

,
para que junto con Don

Martin Obispo de Oviedo
diese su sentencia en el pleyto

que el Abad de Cluni se-

guía contra el de Carracedo
sobre la propiedad de una
casa en Villafranca , la qual

Obispos D. Juan. 2*5

se declaró ser propia del Mo-
nasterio de Carracedo.

Habiendo fallecido el Em-
perador D. Alonso en el puer-

to de Muradal en el dia 26.

de Agosto del año de 1157.
como dixe en la hist. de los

Reyes de León pag. 355. to-

caron á su hijo D. Fernando
los estados de León

, Galicia,

y Estremadura. Este piadoso

y religioso Príncipe, que em-
pleó sus tesoros en beneficio

común y en especial de las

Iglesias y Monasterios , co-
menzó luego que entró a rcy-

nar á hacer bien al Obispo
D. Juan , y a su Iglesia de
Lugo , como lo testifica el

privilegio que le concedió en

19. de Febrero del año de
J K^S. Dice en él

, que por
amor del Todopoderoso, por
quien los Reyes reynan

, y
por el alma de su buen pa-
dre el clarísimo Emperador,

y de sus predecesores conce-
día á la Iglesia de Santa Ma-
ria de Lugo

, y á D. Juan
Obispo reverendo de esta Se-
de la tercera parte de la mo-
neda Real

, que se fabricase

en esta Ciudad
, cuya dona-

ción se hizo antes por el Rey
D. Alonso su avuelo de in-

signe memoria. Dice- la da-
ta : Fa^a Carta suh Era
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MCLXXXXVL ^ quot.XL
KaL Martii , anno , qíio fa -

ínosTssimus Imperator Hispa-
niarum ^nfonsus ohiit in por-

iu de Muradal , ér coepit reg-

nare prsefatus ejus filius da-

rtssimus Kex Ferdina?idus m
Legione , ér Gallacia* En 25.

de Septiembre de este año
vendió Pedro Cresconi por

sobrenombre Cordero una ca-

sa con otros bienes á Froila

F¿ret , la qual estaba en un
barrio de Lugo llamado Bur»

gonuevo ,
que iba por la

puerta de Toledo. La data

t'^^Faña charta venditionisEra
MCXCVI. quando Adcfonsus

houce memoria Kex ohiit, Reg-

nante Fredenando R.ege non-

'düm Imperator.'DicQ que era

Prior en la Ciuónica de Lii-

go el Arcediano Rodrigo,

Merino en Lugo Alfonso Pé-

rez ,
Sayón Froila Veleto,

Sayón en Burgonuevo Pedro

Pérez ,
que dominaba en Bó-

veda el Juez Pedro, en Decia

D. Pelciyo
, y que era primi-

cerio y Notador Diego, y des-

'pues de varias firmas se pone

en medio un círculo con estas

palabras, Episcopios Joannes.y

luego áthdXo\Temporey Epis

copatus Domini Joannis bon¿e

memoria robur imprimitur.

> En el archivo de Meira en

Trat. »^^. Cap. r.

el cax. de privilegios hay un
Breve del Pc^pá Alexandro IlL
dado en 2. de Febrero del

año de 1161. a instancia y
solicitud del Obispo de Lugo
D. Juan , por el qual el ex-

presado Monasterio se pone
baxo la protección Apostó-
lica

, y se le confirman todas

sus posesiones presentes y fu-

turas. Continuando el Rey
D. Fernando su liberalidad

con la Iglesia de Lugo
, y

con su Obispo D. Juan con-

firmó la donación que sus

progenitores la habian hecho
del Monasterio de S. Esteban

de Atan con todos los tér-

minos y posesiones que tenia,

los quales se expresan en el

privilegio dado en León en

13. de Diciembre de la Era

1202. año de 1164. y con-

firmado por D. Martin , Ar-
zobispo de Cotópostela

, y
por los Obispos Juan de Leoh,
Gonzalo de Oviedo, Fernan-

do de Astorga , Esteban de

Zamora , Pedro de Oren.^e,

y Suario de Coria. En 19.

deOdubre del año siguiente

confirmó nuestro Obispo h
donación

,
que con la Keyna

Doña Urraca hizo el Rey
D. Fernando á la Iglesia de

León y su Obispo D. Ju. n,

concediéndola el Munasterío
' de
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de Santa Marina de Ayon,

y todas las Iglesias que perte-

necían 6 podían pertenecer

al Realengo ó Infantu^zgo.

Véase este privilegio en los

Apend. de mi Tomo 36.

num. LV. Al mismo año

pertenece la Escritura de ven-

ta que existe en el archivo

de la Catedral en el lib, se-

ñalado con la letra B. por la

qual Estefanía Bucina y su

marido Bonomen vendieron

ima casa
, que estaba en la

ealle llamada Minea por pre-

cio de quinientos y veinte

sueldos que se decían Ande-
gavienses. El fin de esta Es-

critura dice asi : FaBum est

autem tempore Regís Fernán-

9 ér Joannis Episcopio Gar-

sia '^'mione existente Major-

¿iomu^^^^etro Adejvnso Vicario.

Dos t»'ivilegios se leen en

el TutAJi viejo de la Cate-

en los num. 37. y 39»
¿Xíos en el dia 11. de Julio

del año de 1167, en favor

de la Iglesia de Santa María

de Lugo
, y de su Obispo

D. Juan , por el Rey Don
Fernando

, y la Reyna Doña
Urraca. Por el primero la

restituye el Monasterio de
S. Salvador de Cancelada,

que estaba enagenado > y des-

pués de señalar sus términos,^

Obispos. D. Juan. sjr

y la multa que debía pagar,

el que traspasase el privilegio,

se concluye este : Et hac
Karta semper robur obtineaf,

quíc facía est anno X. Regni
Domini Regis Fcrdiñandi filii

illustrissimi Imperatork udi-

fonsi , sub Era MCCV. ^
qiiot. V. Idus Julii. Por el se-

gundo hace donación de to-

do el territorio, que se ex-

tendía entre el antiguo Coto
de la Catedral Lucense

, y
el Monasterio de Ferreira

, y
esta concesión dice , que la

hace Sedula rogatu , acfamu-
htu fidelissimo dileBi Domini
Joannis Lucensis Episcopi cum
consilio , ér deliberatione Epis-

toporum , Comitum , 6^ RarO'
num. Confirman esta Escri-

tura después del Rey y de la

Reyna los Prelados siguien-

tes: Martin
,
Arzobispo de

Compostela , y los Obispos
Juan de Leen , Esteban de
Zamora , Pedro de Mondo-
ñedo , Suario de Coria

, Pe-^

dro de Orense , Fernando de
Astorga , Gonzalo de Ovie-
do , y Pedro de Salamanca;

y puestas las confirmaciones

de muchos ricos hombres del

Reyno dice : Datum Zemor¿e

per mamm Roderici Ovetensis

Archidiaconi ,
6^ Caneellarii

Domini Regáis.
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En el ano de 1168. dio el

Rey D. Fernando comisión al

Obispo de Lugo D, Juan para

juzgar en el pleyto,que se mo-
vió entre el Monasterio de
Sobrado y D. Pedro Muñoz,
hijo del Conde D. Munio so-

bre las heredades del territorio

de que tiene su nombre el Mo-
nasterio. El Obispo junto con
tres ricos hombres llamados

D. Rodrigo , D. Fernando y
D. Nu :o todos del apellido

de Suarez sentenció en favor

del Monasterio » como se lee

en la Escritura de su becerro

num. XX. foi. 17. En 4. de

Julio de lijo, hizo su tes-

tamento Gutierre Pérez por

sobrenembre Amarelo
, y sub

Christí misericordia^ dice , ali-

quantulum in Sancii BenediUi

regula confeisus , ofreciendo

sus posesiones á varias Igle-

sias , y entre ellas la parte

qu¿ tenia en S. Pedro de Me-
ra á la Catedral de Lugo..

El año , en que se hizo el

testamento , se anota por el

computo de la Era y de la

Encarnación, poniéndose su

data de este modo : FaBum
est tcstamentum sub Era
MCCVin. anno ¿ib Incar-

natione Dornini MCLXX. fe

re sub quoto Juiii quarto, Reg-

naiue Rege F. sub co ££Ísco£0

Trat. Cap. 1.

Domino Joanne , ér Comité

Domino Ruderico*

El Conde D. Rodrigó
, que

en otro tiempo se dexó lle-

var de un furor diabólico,

y destruyó y abrasó la Igle-

sia de Santa Maria de Toral
en tierra de Ventosa y Dió-

cesis de Lugo 5 humillado des-

pués y arrepentido de su

maldad , y deseoso de con-

seguir aquella alegrisima mu-
danza de que hiíbla el Após-
tol quandodice: Omnes resur-

gemus, sed non omnes immuta-

bimur , ofrece para satisfiC

ciou de su pecado la Iglesia

de S. Salvador de Sarria con

todos sus bienes en la forma,

que se la dió á él ei Rey
D. Fernando. Hace esta obla-

ción á el Obispo D j^ Juan
con estas humildes pa^^oras:

Offero itaque tibi f^^^ri meo^

fiisime Joannes Luceníis Ec'
^

clesii^ Episcope . pro sacrile

c^mpositionc ^Eccíesice Samñé
Marta Virginis , cui Deo auc*

tore prasides , 6^ successoribus
'

tuis Ecclesiam SanSti Sálvate-

ris de Sarria perpetuo haben-

dam &c. Hállase esta Escri-

tura original en el Tom* 3,

del archivo Episcopal de Lu
go , y fue dada en 20. de

Febrero de 1 171. En el año

siguiente hizo ei Rey D. Fer-

aan-
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nando donación en favor de

la Iglesia Lucense de su ve-

nerable Obispo D. Juan de

la Parroquia de Vaer con to-

das sus posesiones, hallándose

presentes en Toro el Carde-

nal y Legado de la Silla Apos-

tólica Jacinto , D. Pedro Ar-

zobispo de Compostela
, y

los Obispos Esteban de Za-
mora , Pedro de Salamanca,

Adán de Orense
, Juan de

Tuy y Pedro de Coria , los

quales y los Obispos Juan
de León , Fernando de As-

torga , Gonzalo de Oviedo,

y Juan de Mondoñedo con-

firmaron el privilegio dado
en I. de Mayo de dicho año,

que era el 14^ del Reynado
de D. Fernando.

El referido Cardenal Jacin-

to dirigió en 31. de Marzo
del año de 1173. un Breve
al Obispo D. Juan , y al Dean

y Cabildo de Lugo , del qual

consta
, que era tan excesivo

el número de Canónigos en

aquel tiempo ,
que no podian

sustentarse
, y su demasiada

pobreza era ocasión de envi-

lecerse su dignidad. Preveni-

do el Obispo D. Juan y su

Cabildo de los avisos del Le-
gado Apostólico , se reduxo
el numero de Canónigos

, y
de los que llamaban entonces

Obispos D. Juan. 29
Prebendados , estableciendo

que los primeros fuesen trein.

ta
, y los segundos veinte.

Asi esta reducción , como las

condiciones de su arreglo
, y

la asignación de rentas para

el decanato , se hallarán en
dicho B;eve dado en el refe-

rido año
, que era el 14. del

Pontificado de Alexandro ; el

qual se publica en los Apend.
del Tom, presente. En el

mes de Noviembre del mis-

mo año confirmó nuestro Pre-

lado la Escritura de dona-
ción

, que hizo el Rey Don
Fernando residiendo en León
á la Catedral y Obispo de
esta Ciudad , concediéndola

la heredcd de Foyos en ter-

ritorio de Luna con los tér-

minos que señala , como se

puede ver en mi Tom. 36»
Apend. LVIL
Los vecinos de Angeriz

Anejo de Miraz en tierra de
Parga

,
Obispado de Lugo,

han cuidado de conservar ea
su Iglesia de Santa Maria, ea
medio de haberse reedificado

una lápida que está encaxada

en la pared interior de la

Iglesia frente de la puerta

traviesa , y contiene una Ins-

cripción perteneciente al año
de ii75« y sumamente im-
portante para desvanecer cier-

tas



30 España Sagrada. Trat. fJr. Cap. i.

tas equivocaciones en este ca morías del Obispo sucesor de

tilogo , como diré en las me- D. Juan. Dice asi

:

ANO XXV LVCENSIS

PONTIFICATVS lOHTS

CONSECRAVIT ECLAM

ISTAM ERA MCCXIII

DNICO POST SCTI MICHL

Orden del Cister en la Diócesis de Lugo.

La devoción á la reforma

Gisterciense , que por la fama

de los Monjes de Claraval,

y de la santidad del glorioso

S. Bernando se introduxo en
España, siendo la principal

promotora la Infinta Doña
Sancha , hermana del Empe-
rador D» Alonso, se extendió

en breve tiempo por el Rey-

no de Galicia , donde antes

de cumplirse el primer medio
siglo del institutoCisterciense,

tenia ya este la Abadía de Me ^

Jan en el Obispado de Tuy,
la de Osera en el de Orense,

y la de Sobrado en el Ar-
25obispado de Santiago, Fun-
dóse poco después de estas la

de Meyra , asi llamada del

territorio ea que se estable-

ció , propio de la Diócesis,

de Lugo , y situado cerca

del nacimiento del Miño , cu-

ya fuente , como escribí en

el Tora, preced. se dice en

Escrituras del Monasterio Mi-
nana, Fon Miñaa ,7 Fomiñaa.-

El Emperador D. Alonso ha-

bla hecho merced del térmi-

no de Meyra á Alvaro Ro-
dríguez , noble vasallo suyo,

del qual conjeturan , dice

Manrique , los Monjes de

aquel Monasterio, que lo ce-

dió luego á la familia Cister-

ciense. Por lo que toca á pri-

vilegios Reales , el primero

en que se meHciona y dota

el Monasterio, fue dado por

el Emperador D. Alonso ha-

llándose en la Ciudad de Se-
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govia en 6. de Julio del año

de II 54. en que ya presi-

dia nuestro Obispo D. Juan,

y estando en la misma Ciu
dad el Cardenal Jacinto Le-

gado de la Iglesia Romana,
que fue testigo de la dona-

ción. En este instrumento se

supone fundado el Monaste-
rio

, y la fundación según

Manrique fue diez años ante-

rior á esta data. La clausula

de la dotación Imperial en-

seña no solo las rentas que
dio el Emperador , sino tam-
bién la advocación del Mo-
nasterio

, y el nombre de su

primer Abad. Fació chartam^

dice , donationis ér textumfir-
mitatis Dea ,

6" Sanñ^ Ma-
ri¿€ de Meyra

, MbnasteriOy

& vohis Domino Vitali primo
ij''us ^bbati , ómnibus
¡r

. í \iem Monásterti succc ssori-

tus '^^estris de décimo , omni
r^^d^jí de Ripa Evii ,

6" illo

villari
, quod uocatur de Chain

6" jacet in tetra Crescendi,

La vida que se estableció

en Meyra era en todo seme-
jante a la del Cister y Cla-

raval
, y asi por esto , como

por la grande opinión del

Abad Vidal , se esparció por
todas partes su fama

, y se

acogían a este sagrado asilo

muchos aun de la primera

Obispos D. Juan. 3 %

nobleza
, y otros se esmeraban

en amplificar el Monasterio,

haciéndole donación de sus

haciendas. Fue singular en
est^í devoción una Condesa
Ihmada D. Fronilde , la qual

en el año de 11 75. era Seño-

ra del Monasterio de Santa

Maria de Ferreyra en tierra

de Lemos , y Obispado de
Lugo , cuya antigüedad es

conocida por las Escrituras

de su archivo. Véase Yepes
Tom. 4. fol. 302. Esta Se-

ñora pues , y la Condesa Do-
ña Sancha Fernandez, la Aba-
desa Doña Maria Sánchez^

D. Gil, el Conde D. Velas-

co, D. Fernando, y Doñ?
Teresa del mismo apellido de
Sánchez, y Doña Maria

, y
D. Fernando Osoriz prece-

diendo la autoridad y el con*
sentimiento de D. Juan Obis-

po de Lugo , ofrecieron el

expresado Monasterio a Dios,

y a D. Vidal , Abad de Mey-
ra

,
prometiendo que jamás

pretenderían tener parte en
él como en cosa que perpe-

tuamente debia ser del Or-
den del Cister. Hízose Escri-

tura de esta donación en ijm

de Diciembre de dicho año

de 1175. y la firmaron to-

dos los donantes , y luego

los Prelados D. Pedro , Ar-
ZQ-



3 a España Sagrada,

zobispo de Compostela, Don
Juan ,

Obispo de Lugo , y
D. Alonso de Orense. Sí-

guense en las confirmaciones

el Conde de Urgel, y Don
Gómez

, y luego los Abades

D. Vermcido , D. Gil que
lo era de Sobrado , D. Vi-

dal de Meyra
, y D. Martin

de Melón.
En el mismo dia , mes y

año la referida Condesa Do-
ña Fronilde hizo una copiosa

donación al Monasterio de

Ferreyra , y asimismo al de

Meyra , y á todas las Monjas,

qu^e in religione sanBa volue-

rint perseverare juxta consue-

tudinem Cisterciensium Mona •

chorum per manum Abbatis

vocahulo Vitalis de Meyra ,

^er consensum , ér per príecep*

twn Joannis Lucensis Episco-

pio A la donación de D, Fro-

nilde se junta la de Doña
María Sánchez que se Ihma
Abidesa de Sobrado , y ofre-

ce la parte que tenia en las

Iglesias de Ferreyra, Hablan

luego las dos Señoras y dicen

que dan todo lo expresado

en la Escritura al Orden dd
Cister

, y a D. Vidal , Abad
primero de Meyra

, y a to-

dos los sucesores en la Aba-

día.

El exemplo y la devoción

Vrat. jTjr. Cap. i.

de la Condesa D. Fronilde

movieron á otras personas

ilustres á exercitar la misma
piedad

, enriqueciendo á su

Monasterio de Ferreyra con
donaciones que hacian á la

misma D. Fronilde. En el año
de 1182. D. Elvira con el

consentimiento de su marido
D. Gutierre , y de sus hijos

la hizo una donación , con-

viniendo ambas Señoras en

que si la donante ü otra de

su descendencia querían ha-

cer vida religiosa en a^uel

Monasterio seria admitida y
sustentada en él según las fa-

cultades que tuviese. Lleva-

do de la buena opinión de

la Condesa y de su Monas-
terio el Rey D. Fernando

, la^

hizo merced de todo lo que
le tocaba en el Coto de F^ít-

rey ra, cum tota silgaría, cíí^*%

6^ totum meum caniteium
, y

otras gracias que expp»-*^ en
el in^tiumento dado en el mes
de Febrero del año de 11 80.

y que comienza asi : editen-

dcns devotionem
,

obsequium,

quod sapissime dileBissima mea
comitissa Domna Fronilla mihi

exhibuit &c. D. Guiomar,
hija de la Condesa imitó per-

ícctamente el exemplo de su

madre , confirmando todas

las donaciones que había he-

cho
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cho a su Monasterio , y de-

clarando su voluntad , de que

se profesase en él , como su

madre tenía determinado, el

instituto Cisterciense baxo la

dirección del Abad de Mey-

ra , y con la condición de

que si ella , h alguna de su

linage queria vivir consagra-

da a Dios en aquel Monas-
terio , fuese recibida benig-

namente, proveyéndola de lo

necesario. Hízose instrumento

de esta confirmación , y pac-

to en el año de 1 196. siendo

D« Menendo Abad de Meyra.

El Monasterio Cisterciense

de Ferreyra , se mantuvo su-

jeto á los Abades de Meyra
desde el año de 1 175. en
que se hizo su incorporación

al Cister , hasta cerca del año
de i6oo. En este tiempo los

Cistercienscs destinaron el

Monasterio de Meyra para

Cfolegio de Filosofía, y como
por esta razón , esta casa de-
bía gobernarse en adelante por
Monjes

, que podían ser hi-

jos de ot ros Monasterios , de-

terminaron que el de Fer-

reyra quedase separado del

de Meyra
, y unido con este

a la Congregación.
Dé la venerable reforma-

dora D. Fronildc , dice Man-
rique que vivió hasta el año

Tom. XLL

Obispos. D. Juan. 33
de 1 196. en que pasó llena de
méritos á la vida eterna ; mas
parece que su óbito debe po-

nerse algunos años antes en
vista de que por el lib. de
donaciones del Monasterio de
Meyra num. 416. y 417.
consta , que su hija la Con-
desa Doña Guiomar tenia

cumplido el testamento de
su madre en el año de 1 1 89.

y entregados al Monasterio

de Meyra quatrocientos ma-
ravedises que le había man-
dado sobre las posesiones que
expresa. Se cree que el cuer-

po de esta Señora está en uno
de los arcos del claustro ba-

xo de Ferreyra á mano iz-

quierda , y que se conserva

entero h incorrupto , aunque
hoy no puede registrarse fá-

cilmente por haberse cubier-

to de cal y canto
,
para evi-

tar los perjuicios de una va-

na curiosidad.

A la muerte de la venera-
ble Fronilde

, y del insigne

y virtuoso Abjd de Meyra
D. Vidal

,
cuyo fallec imiento

fue muy inmediato aí de la

Señora Condesa, se siguió por
la falta de tan respetables per-

sonas una terrible p; rsec ucion
contra el Monasterio de Mey-
ra

, cuya grandeza excitaba

ya la envidia de los impíos.

C Ar-
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Atreviéronse pues , ciertas de Enero del año de 1184;
personas poderosas de la co- y juntamente escribió sus ie-

marca á invadir las posesio- tras álos Obispos de Oviedo,
nes de los Monjes, y a talar Lugo , Orense

, y Mondoñe-
sus campos, oprimir sus cria- do rogándoles , que pusiesen

dos , echar de los pastos sus toda su vigilancia en come-
ganados, y despojar las gran- ner con censuras Eclesiásti-

jas ; ni habia entonces potes- cas á los que procediesen con-
tad que pusiese freno a tales tra el expresado privilegio,

excesos por estar ocupado el no concediéndoles jamás la

Rey D. Fernando devotisi absolución , si no restituian

mo patrono del Monasterio enteramente lo que llevados

en la guerra contra los Mo- de la malicia de su corazón
ros en la frontera de Cáce-
res. Por esta razón D. Ni-
colás sucesor en la Abadía
de D. Vidal tuvo que par-

tirse a Cáceres * donde re-

robaron á tan santo lugar.

Esta Real protección fue bas-

tante ,
para que el Monaste-

rio de Meyra conservase pa-

cificamente sus privilegios y
presentó al Rey las grandes heredades en los tiempos su-

vexaciones que los Príncipes cesivos ; por lo que no solo

de la tierra hacian a su Mo- se reconoce D. Fernando 11.

nasterio. El Rey se apiadó como bienhechor principal

de los Monjes , y expidió un de aquella ilustre casa , sino

privilegio confirmando con que se le dá el título de
su autoridad las posesiones

del Monasterio , y estable-

ciendo graves penas contra

los infradores de su decreto,

b invasores de los bienes de

Fundador en atención a las

copiosas donaciones , que %,

hizo , y á la autoridad con
que corroboró sus privilegios

asegurando á los Monjes en
Meyra, Dióse este privilegio la posesión de todo lo que
en Cáceres en 19. del mes gozaban.

Memorias últimas del Obis£o D» Juan*

- El grande y religioso Prín- do de sus vasallos continuó

cipe D, Fernando ,
que por su liberalidad en los años si-

$u piedad era sumamente ama- guientes al de 1175. como
com-
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comprueban los muchos pri-

vilegios que tengo referidos

en mis^ libros , y expi-

dieron en aquel tiempo. El

Tumbo viejo de la Catedral

de Lugo nos ofrece un buen

testimonio de la beneficencia

del Rey con los vecinos de

esta Ciudad , a quienes llama

sus amados vasallos , confir-

mándoles todos los fueros

concedidos por sus progeni-

tores , y concediéndoles otras

nuevas gracias. La data de
la Escritura que contiene es-

tos fueros es muy importante

para la hist. del año de 1177.
por lo que la pongo aqui li-

teralmente. FaBa Carta in

Zamora mense Dcc^mbri anno
quo Hex Dominus Fernandas
rediit ab exercitu de Sevilla

sub Era MCCXV. Regnantg
Rege Fernando Legione , Ga •

Hacia ^ ^sturiis ér Extre^
madura.

Sigúese el año de 11 78. en
que el Rey de León Don
Fernando concedió a la Santa

Iglesia de Lugo
, y á su Obis-

po D, Juan un privilegio

que debo referir por las clau-

sulas que contiene
, muy im-

portantes a nuestra historia.

Consta
, pues , por este ins-

trumento
, que en el año de

1178. se juntó en Salamanca

Obispos. D. Juan. 35
un Concilio , á que asibtie-

ron el Rey , los Obispos de
su Reyno , los Abades , y
otras personas Eclesiásticas»

los Condes , Príncipes y Go-
bernadores de las Pruvincias.

La piedad y liberalidad del

Rey con las Iglesias hasta

dicho año habia sido tan so-

bresaliente , que era general-

mente ensalzado con los elo-

gios de Príncipe munífico, y
Gímante de la Religión

, y de
los lugares sagrados. Sin em-
bargo dice el mismo Rey en
el expresado privilegio que
entre las cosas que ofrtcio en
presencia del Concilio guar-

dar con todas sus fuerzas,

fue una la de amparar y de-

fender Ls posesiones de la

Santa Iglesia de Lugo, ^si por
el respeto que se dtbia a ua
lugar tan digno de reveren-
cia , como por lo muvhu que
amaba al Oc ispo D. Juan , a
quien estaba encargado el go-
bierno de la mibma Iglesia,

Confirma luego l.^s donacio-
nes que se le habi .n hecho
por sus progenhores, y de-
seando que IdS donaciones que
¿1 mi.smo tenia hechas , tu-

viesen en L s siglos sucesivos

su debida forma, Ls confirma
con mayor expresión ó indi-

viduaiidiid^ y las pone baxo

C z la
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la protección del Pontífice

Romano. Concluyese el pri-

vilegio con estas palabras:

Data Carta apud Taurum
paulo post celehrationem Con-

álii Salmantica Nono Oítob.

y anota el año del modo ex-

traordinuio que se puede ver

en los Apend. del Tom. pres.

Los Obispos que confirma-

ron la Escritura , son Pedro

de Com póstela , Juan de^

León , Rodrigo de Oviedo,

Fernando de Astorga , Villel-

mo de Zamora , Vidal de

Salamanca, Alonso de Oren-

se , Bertrán de Tuy , Rabi-

nato de Mondoñedo, y Pedro

de Ciudad-Rcdrigo.

La Reyna Doña Teresa

poseía en el territorio de Pa-

llares quatro Iglesias, que eran

S. Juan de Campo , Santiago

de Ferroia , S. Martin de

Castro , y S. Mames de Fra-

mir
, y asimismo tocaba á

su patrimonio una posesión

que se decía de Musia. So-

brevínola una peligrosa eri-

fermedad , y hallándose ya en

el extremo su vida ofre-

ció las dichas heredades á la

Iglesia de Santa Maria de Lu-

go , y a su Obispo D. Juan,

y de esta donación hizo su

piadoso marido el Rey Don
Fermudo Escrituu cuna*

Trat. 77. Cap. i.

pliendo en ella la voluntad
de la Reyna , señalando los

términos de las pojtsiones,

é imponiendo á los transgreso-

res la multa que debian pa-

gar asi al fisco Real , como
á la referida Iglesia , dándola
el dictado de muy digna de
reverencia. Dice la data: Fac»
ta Karta apud Legionem
VIII. Id, Fehruarii sub Era
MCCXVIIIL. y después de
la firma del Rey se pone la

de la Reyna con estas pala-

bras : Ego Regina Domina
Tharasia hanc donationemfac»

tam Deo ér B. Maride Lu*
censi de supradiñis quatuor

Ecclesiis ér h¿eredítate mea de

Musia ob nmedium anima mea
conf.

En el mismo año de ii8r.

ponen algunos las dos últimas

memorias de este Prelado
, y

son dos confirmaciones de
las Escrituras de donación
que el Conde D. Rodrigo
Alvarez , y su hermana Doña
Sancha hicieron al Monaste-
rio de Mey ra en 1 3 . de Junio,

y 13. de Septiembre , según

se lee en el Becerro del re-

ferido Monasterio num, i. y
534. Pero aunque la data de
la primera pueda verificarse,

no asi la de la segunda ; por-

que como veremos en el

su-
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sucesor , había' fallecido mos-
tró Obispo dos meses á , lo

menos antes del 13. de Scp^

tiembre.

Hay además de las referí

das otras muchas memorias,

del Obispo D. Juail, de la¿^

quales trataré áqui por ríió

saberse el año cierto én que
deben fijarse. Entre los res-

criptos dirigidos por Alex-in-

dro III. a este Pnelaido 6 a

su Iglesia se lee una dándole

lióencia para edificar ii na Igle-

sia en el lugar de Cancelada

que le habii concedido el

Rev D. Fernando
, y par;^

hacer donación de ella en

favor de los Monjes del Cis-

ter, quedando siempre salvo

el derecho Diocesano. Expi-
dióse este Breve en Letran
en 3. de Junio.

El Doctor Pallares refiere

otro Breve de Urbano IM.
citando el legajo de Bulas

Apostólicas num. 17. del

qual consta, que siendo Obis-

po D. Juan maltrataron los

vecifjos de Lugo al Canónigo
que era Merino de la Iglesia,

y le obligaron a huir con
cinco compañeros

, y me-
terse en la Catedral para de-

fenderse de sus perseguidores.

Estos los siguieron
, y entran^

dp en la Iglesia, los mataxon^
Tom* XLL

OJispos. 'D.Jmtr. 3^
é iríjuriaron tyambien al Obis-:

po , de modo que tuvo que
escapar

, y desamparar h
Ciudad. Los vecinos se apo-

deraron del Señorío de esta

que tocaba al Obispo y su

Cabildo , y como si fueren

leg'itimos - Señores comenza-.

ron á repartir los oficios de
su gobierno* Arrepintiéronse

luego aunque sin la debida

sinceridad de los excesos; que
cometieron, y habiendo vucl-

. to el Obispo , - le restituye-

ron el Señorío de la Ciudad,

y le hicieron homenage, pro-

metiendo ser en adelante fie-

les vasallos de la Iglesia. No
cumplieron el juramento coa
que ofrecieron esta lealtad^

antes bien después de haber
dado al Rey cierta suma de
dinero por tenerle favorable,

se atnevieron en el santo dijí

de Pentecostés á poner ma-
nos en su Prelado y en lof

familiares
, apedreándoles, y

quitándoles quanto tenían ea
sus casas. , i .

Es cfeiblc que «r suceso
referido sea el mism j en que
se haltóel Presbítero, de quien
el Papa Akxandro III. escri-

bió al Obispo D. Ju ¡n la or-

den siguiente que se lee en la

Colección de Concilios en
los. Apelad.. al Cundljo L^to-
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rácense IIÍ. cap. Xl^deDe-
fosit. Ckrkortm. Prasentium

tatOY in qtiodam conjliBu asse-

rit , se fuisse pro parte tamen
illortm

,
qui violéntiam repelle-

bant , %n quo lapides ipse pro-

jecit y sed aliquem non percas^

sit , qtíem nos . quia -per alios

illic aliqui dicuntur occissi , ¿i

(elebrjtione missarum pracipi-

mus abstinere , érc
El verdadero tiempo de

estos sucesos manifiesta el

enorme- yerro, quí en punto
de Cronología se nota en los

memoriales que cita el P. Cas-

tro en su primera parte del

Arbol Cronológico' lib. r.

c¿p. 6. en los quales se lee:

que habiendo llegado el glo-

rioso P. S. Francisco a la Ciu-

dad de Lugo, cuyos morado-

res le concedieron sitio para

fundar Convento de su Or-
den en Santa Marina , 6 Mon-
te-Labio, halló que la Ciudad
estiba dividida en bandos

de los que resultó la muerte
de un Prebendado, y el mal
tratamiento de su Obispo D.
Juan con otros insultos, pro-

pios de un pueblo desenfre-

nado y sin respeto. Contra

estas discordias , dicen , em-
pleó el Seráfico Padre su ce-

lestial eloqüencia, y consiguió

que las parcialidades se riadic^

yat. ^7. Cap. 1.

sen a las verdades Evangéli-

cas
,
pacificándose y trocando

en amor Christiano la ene-
mistad con que se perseguían.

Esta relación
, pues , debe

desecharse como falsa en vista

de que los sucesos de Lugo
fueron anteri ores á la funda-

ción del Orden de S. Fran-

cisco, y a la venida del glo-

rioso Pidre a España , lo que
no se verifivó antes del año
1215.

En los Apend. cit. del

Concilio Lateranensc 111.

parte 34. se halla también el

cap. III dirigido por el ex-

presado Papa á nuestro 06is-

po
,
que como se colige dé

él; consultó algunos asuntos

difíciles. Véanse asimismo los

capp. I, y 2. de la parte 46.
en que Alex.ndro III. res-

ponde al Obispo de Lugo
D. Juan sobre las dificultades

que este le propuso.

En la vida de S. Rosendo
publicada en el Tom. XVIIL
de la España Sag. se refiere un
milagro , que el Santo hizo

con el Obispo D. Juan para

corrección de su inctedulidad

\ las maravillas del mi^mo
Santo. El Autor fue tan cer-

cano a la presidencia de esté

Prelado que concluye su re-

lación de este modo : Eadem
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quippe die .sospitatem consequi-

tur , sicuti ab iis
,
qui ha^e-

ñus abeo{}omnt Episcopo

Lucensi ) hos audivere , me re-

coló agnovisse.

Falleció en el año i i8r,

á que pertenecen sus últimas

memorias , y en cuyo mes de

Julio se menciona ya la elec-

ción del sucesor ,
que lo fue

DON RODRIGO,

Desde el año 1181. hasta

el de 12 18.

Este Prelado gozó mu-
chos años la dignidad de Dean
de Lugo, y con este título se

lee su firma en varios privile-

gios , y en el Breve del Car-

denal y Legado Jacinto, dado

para la reforma de preben-

das, en cuyo principio se

pone su nombre y dignidad

después del Obispo D. Juan,

En 12. de Odubre del

año de 1 177. hizo una dona-

ción a la Catedral, en que
manifestó la pureza de su con-

ciencia acerca del uso de los

bienes Eclesiásticos. Dice que
para no defraudar a los pobres

en lo que él percibía de las

rentas de la Iglesia, daba a la

Catedral dos heredades que
gozaba por un patrimonio^

ispos. D, Rodrigo. 39
una en Villamayor debaxo de

U Parroquia de S. Co^^mi de

Peñolada , y otra debuxo
de la Parroquia de Bui-

morto ,
para que tenién-

dolas uno de los Canónigos
de mayor diligencia en con-
servar y cultivar las dichas

heredades , diese de sus frutos

al Cabildo media marca de
plata todos los años en Ij Oc-
tava de la Asunción de U Sa-

grada Virgen , qued.'ndosc

el Canónigo con lo restante,

para ser de este modo parti-

cipante del benefició' el que
lo era del trabajo. Fue hecha
esta Escritura siendo Obispo
de Lugo D> Juan , Chantre
D. Pedro Miguelez , Arce-
diano de Aviancos D. Su¿iio,

Arcediano de Deza i). PeU-
yo Bervcgen, Arcediano de
Sarria D. Juan, Arcediino
de Neyra D. Pelayo Bcnena-
to ; y después de expresarse

algunas potestades seculares

firma D. Rodrigo con estas

palabras : Ego Rudericus in

JEcclesia Lucensi Dccanus
hanc Cartam donationis, quam
eidem Ecclesia fació ,

propria

manu roboro , 6^ confirmo.

Fue ekdo Obispo de Lu-
go el año de n8i. en que fa-

lleció su antecesor , io que se

demuestra por una donación
C 4 que
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que Froyia Heriz hizo de

ciertas heredacieá al Monaste-

rio de Meyra' ^n'el día 3('. de

Diciembre de dicho año , co-

mo se lee' en el Becerro de

acuella ilustre casa íbL 219.

donde kxpfesa Ja "nueva

dignidad de D. Rodrigo corr

estds p^^abras t Luceñsis Epis
copus Rüdericus ,

qui de novo

fst fatíus. Anterior á este ins-

trumento es el privilegio del

Rey D. Fernando 11.
, por el

qual confirmó este piadoso

Principe todas las donaciones

hechas en los tiempos pasa-

dos á la Santa Iglesia de Lu-
go , IdS quales estaban ya con-

firmadas por los Papas en las

Bulas que el mismo Rey al-

canzó para mayor firmeza de

la adual posesión de la Igle-

sia. Dice el Rey que conce-

día este privilegio en el tiem-

po de la elección de D. Ro-
drigo

, y hablando del ante-

cesor D. Juan , le llama Obis-

po de buena memoria. La
d^)ta es : FaBa Uñera apud
Vnlam-Francam V, Id. Julii

sub. Era MCCXIX. Es pues

cierto lo que dixe antes , es-

to es
,
que el Obispo D. Juan

murió á lo menos dos meses

antes del 13. de Septiembre

de 1 iS-r. y que el sucesor es-

taba ya islegidg cu ú mes de

Trat jr>r. Cap. u
Julio del mismo ano.

Antes de referir otras me*
morías de D. Rodrigo, es ne-

cesario advertir que ~sün tan-

tos los moiíumentos en que
se Ihim Hodr ige IL^ que no
se puede» dúdar

,
que eii el

tiempo de su presidencia se

creía que la Iglesia de Luga
hobia sido gobernada antes

de ella por otro Prelado del

mismo nombre , qué yo no
he podido descubrir aunque
he puesto para ello la mas
adiva diligencia. Los que ad-

miten como legítimo el pri-

vilegio que se dice de los Vo-
tos de Santiago , tienen en las

subscripciones la firma de un
D, Rodrigo, Obispo de Lu-
go, y no hallarán dificultad

en decir el motivo
,
por qué

el Prelado que comenzó 3

presidir en el año de ii8r.
se llama Rodrigo 11, Pero los

que son de parecer que el pri«-

vílegio es sospechoso, sien-

do una de sus pruebas la fal-

sedad 6 ficción de las firmas,

por no hallarse muchos de los

subscribientes en los Catálo-
gos, u otros monumentos de
sus Iglesias , se resistirán á re-

conocer por verdadero Obis-

po de Lugo aquel Rodrigo,

de quien no hay memoria al-

guaa ú Catálogo antiguo

que
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que tiene esta Iglesia

,
ni en tudo , que la primera Escri-

lüs demás instrumentos que

hacen rico y copioso su Ar-

chivo. Asi se vé en el M.
Florez ,

que haciendo memo-
ria de este Prelado ,

puesto

por algunos en la séiie de los

Obispos l.ucenses , dice : El

que intruduxo al D. Rodri-

go confirmante del privilegio

de los votos de Santiago,

poniéndole entre Odoario y
Aldaufo, ni reflexionó en los

tiempos, ni conoció los do-
cumentos s<,bre los sucesores

de Odoario , en ninguno de

los quuies suena D. Rodrigo.

El Dodor Pallares puso

a D. Rodrigo II. en el ¿ño

de 1 173. contra la fé debida á

a una multitud de Escrituras

del Archivo de su Iglesia, y
de otros que llaman constan-

temente Rodrigo II. al Prela-

do sucesor de D. Juan en el

año de ii8i. Alega quatro

Escrituras de ventas dadas en

dicho año de 11 73. en com-
probación de que el Obispo
<jue presidia entonces en Lu-
go se llamaba D. Rodrigo;

pero ninguna es de la Era de
12 II. como él dice , sino de
la de 1241, por tener la X, el

rayuelo que la da el valor de
quarenta. Por falca de esta

advertencia dice el Autor ci-

tura de venta es de Gontroy
Diaz á Doña Urraca Pérez,

en tiempo del Rey D. Alon-
so, y siendo Señora de Ga-
licia la Rey na Doña Beren-
guela en la Era de 1211.

quando foltc b.ui muchos años

para aquel Reynado y Seño-
río, Refiere también que este

D. Rodrigo se halló en Lcoa
quando reynando D. Fernan-

do, el Cardenal Jacinto tiasla-

do los cuerpos de los Santos

Martyres Chudio, Lupercio,

y Vidorico, y que por la ins-

cripción que se gravó enton-

ces en una lápida , se recono-

ce que asistió el Obispo D.
Rodrigo. Este suceso pertene-

ce también al año de ii73«
pero la inscripción que se

puede ver en mi Tom. 35,
pag. 409, no expresa el nom-
bre de los Obispos que se ha-

llaron en la translación , sino

los títulos solos, por lo que
no puede apoyarse con esie

monumento la presidei cia de
D. Rodrigo en aquel año.

La inscripción que puse
en las memorias del Obispo
D, Juan, de la consagración

de la Iglesia de Santa Mari<i

de Angeriz , evidencia tam-
bién que este Prelado y no
P. Rodrigo presidia j^a ¿1 año
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de II 73» porque en el año

de 1 175. se verificaba que D.

Juin estaba en el año XXV.
de su Pontificado , lo que es

incompatible con haber falta-

do ya su presidencia en el año

de 1173.
En ios principios de h

presidencia de D. Rodrigo

parece que los vasallos del

Obispo reconocían por sus

Señores a los vecinos de la

Ciudad , 6 á otros según su

arbitrio. De aqui provenía

que el Obispo se halhba pri-

vado de todo el servicio que
le debian sus vasallos , siendo

asi que por los privilegios

que se habi.ui concedido á la

Iglesia en los años anteriores,

le tocaban los mismos derechos
que solian tener los Reyes.

D. Fernando 11. tuyo noti

cia de esta falta de reconoci-

miento , no solo por el Obis

po D.Rodrigo que le represen

tó sus quejas , sino por el tes-

timonio de otros muchos
que se lo refirieron ; y desean-

do mantener el dominio de

los Obispos de Lugo , dio su

Real decreto , mandando que
ninguno del estado clerical

h laical pudiese recibir por

vasallos stiyos k los que eran

de territorio perteneciente

al Obispo í Y que salo este

Trat. fjr. Cap. i.

percibiese los tributos y ser-

vicios que como á señor se

le debian. Mandó asimismo,
que en el caso de no querer
los vasallos del Obispo apar-

tarse de los señores que con-
tra toda justicia habían reco-

nocido
, pudiese el Obispo

obligarlos por su mayordo*
mo secular , aunque fuese

usando de prisiones , 6 des-

pojando á los rebeldes de los

bienes que poseían. Y porquc^

los vecinos de Lugo alegaban

que tenían privilegio de no
pagar tributos, concedido por
el mismo D. Fernando IL
declara este Principe que en
el caso de haberse concedido
aquella gracia , la revocaba de
suerte que no valiese en ade-

lante, pues solo queria y or-

denaba que al Obispo D. Ro-
drigo se diesen los mismos de-

rechos que se hablan dadoá su

antecesor D. Juan. Despachó-
se esta Orden Real en Coria
en 8. de Febrero de la Era
1220. año 1 182.

En 14. de Julio del mis-
mo año se hallaba el Rey D.
Fernando en Lugo

, y en este

dia concedió á la Iglesia y al

Obispo D. Rodrigo ,
6" vobh

alumne mstcr Domine Kuds-^

rice IL ejusderr, Ecclesia eleíte^

un privilegio, por ei que con-

fir-
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firmaba todas las donaciones

anteriore.*;. Firmó el instru-

mento nuestro D. Rodrigo

con el mismo adiio de eleño

com') se puede ver en los

Apend. En el mismo año
consagró este Prelado la Igle-

sia de S.Pedro de Puerto Ma-
rín, según se lee en una lápi-

da , que referida la consagra-

ción y los Santos á que est iba

dedicada la Iglesia
, expresa

el Pontificado de D. Rodj^igo

con estas p^Iibras. DNO.
R. II.LVCENSE EPISCO
PO SVB ERA MCCXX.
Con el mismo adito de Ro-
drigo II. confirmó en 17. de

Odubre de este año la dona-

ción que la Condesa Doña
Elvira hizo al Monasterio de
Ferreyra , de la quil hablé ar-

v'ba, cuya Escritura fue hecha
Uyud Lucum Era MCCXX.
X¥!. KAL. NOV.

i-üso gran diligencia este

Prelado en asegurar las pose-

siones de su Iglesia , alcan-

zando del Ponrifice Romano
Lucio IIL algunos rescriptos,

como el que se le dirigió en

el año de 1183, confirmando
en favor de su Catedral la

Iglesia de Randar con todas

sus pertenencias , y el que el

mismo Papa expidió confir-

mando las Bulas de sus antece-

ispos. D. Rodrigo. 43
sores Calixto , Inocencio,

Adriano
, y Alexandro

, y
corroboxando con su autori-

d d Apostólica todas las do-
naciones que los Reyes y
í)tras pers< ñas lijbian conce-
dido a su Iglesia. Confirmó
también el referido Pontífice

la sentencia que dieron cinco

Cardenales en Ruma , en el

pleito que D. Rodrigo siguió

con D. Alonso
, Obispo de

Orense, sobre ciertos territo-

rios , la qual sentencia se in-

serta en la Bula para mayor
firmeza , y se reduce á poner
perpetuo silencio en aquella

discordia. Expidióse esta Ba-
la en Verona a 4. de Agosto
del año de 1185. y quarto

del Pontificado de Lucio III.

Los vecinos de Lugo , de
cuya sublevación en tiempo
del Obispo D. Juan hablé

antes , reconocieron su culpa

baxo el Pontificado de D.Ro-
drigo , y se arrepintieron de
ella con la sinceridad que se

verifica por una Escritura pú-
blica que firmaron en 13. de
Abril del año de 1 184. Con-
fiesan en ella

, que hasta en-
tonces hablan sido rebeldes á

su Obispo , y que con pre-

texto de sus fueros le quita-

ban sus derechos, y le defrau-

daban en parte el dominio
qu«
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que tenia- legitiiiiamente ; y
prometen que en adelante le

respetarán y obedecerán co-

mo á su Señor, considerando

que los muros y puertas y to-

da la Ciudad pertenecían a

su dominio. Imponen luego

penas á los que contravinie-

sen a la obediencia debida á

su Señor Obispo, y nombran
cinco varones ilustres que
cuiden de hacer que se ob-

serven sus humildes ofertas,

y que les den auxilio y favor

siempre que el Obispo se

opusiere á sus privilegios.

Hizose la Escritura con tanta

solemnidad
,
que la firmaron

cien vecinos, que en nombre
de todos los demás juraron

la obediencia y prometieron

el homenage.
Después que los Lucen-

ses reconocieron el señorío

del Obispo , le autorizó nue-

vamente el Rey D. Fernan-

do con su hijo D. Alonso,

confirmando la carta de do-

nación del Rey D. Alonso su

Avuelo , ordenando que
quanto perteneció en algún

tiempo al derecho Real den-

tro de los muros de la Ciu-
dad, todo fuese de la Iglesia,

6^ Episeopi , dice , Roderki
Sccmidi

j qui nunc praest ,
6^

Camnkorum suorum, suc^

Trat. Cap i.

cessorum , qui post Ipsimprné-
esse meruerint» Meiiciunando
también los antiguos privile-

gios que sus progenitores ha-j

bian dado á la Sede Lucensc^
mandó que ninguno de su
Real familia reconociese ea
caso de habitar en la Ciudad
de Lugo otro Señor que al

Obispo
, y que los nobles

que viviesen alli , estuviesen

siempre baxo la jurisdicción

de la Iglesia y Obispo j por-
que de lo contrario perderían

la hacienda que de qualquier

modo hubiesen adquirido.

Dióse este privilegio en León
en 4, de Odubre del año de
II 84. y lo confirmaron D.
Pedro

,
Arzobispo de Com^

postela, y los Obispos D.Man-
rique de León, D. Rodrigo
de Oviedo , D. Fernando
Astorga , D. Rodrigo de xíw.-

go , D, Rabinaldo de Mon-
doñedo , D. AlfonsJ' . de
Orense , y D. Bertrán de
Tuy , y después los principa-

les Señores del Re) no. Vea- '

se en los Apend.
Omito Vdrias Escrituras

de venta existentes en el Ar-
chivo de la Santa Iglesia de
Lugo, y autorizadas con la

expresión del Pontificado de
D. Rodrigo

, y otras en ijue

firmó algunas donaciones y
cam^
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cambios que se hicieron hasta en dote por su marido D.

fin del Reynddo de D. Fer- Martin Fernandez, Oon otras

nando 11. que falleció en 26. posesiones, movió al Obispo

de Febrero de 1 188. según la D. Rodrigo y al Dean y Ca-

clausula que publiqué del bildo á manifestar su gratitud,

Kalendario antiguo de la San- dándola por toda su vida la

ta Iglesia de León , en la Iglesia de S. Eusebio con to-

hist. de esta Ciudad y de sus das sus pertenencias, con la

Reyesf En el mismo año co- condición de que I.1 dicha

menzo á reynar su hijo Señora fuese siempre vasalla

Aloifeo IX. perfcdo imita- fiel de la Iglesia de Lugo , la

dor ác su padre en el amor a qual ofrecía también mante-

la Religión, y en la piedad nerla con todo su poder eri

hácia las Iglesias y Monaste la posesión de lo que daba,

ríos ; el qual en el dia 18. de Duña Teresa quedó asimismo

Odubre del primer año de obligada á pagar en cada un
su Reynado , testificó su de- año diez maravedís de peso

vocion á la Santa Iglesia de legítimo, y a recibir esplen-

Lugo , confirmando el privi- didamente al Obispo y á
legio que he referido de 4. de qualquier Canónigo, quando
Odubrc del año de 1 184. ra- fuese á la expresada Iglesia de
tificando la concesión de su S. Eusebio. Firmaron la Es-
padre y otros precedentes so- critura que se dió en 18. de
bre el señorío de la Catedral Enero de 1189. el Obispo

y de su Obispo en la Ciudad D. Rodrigo , el Dean D*
de Lugo , y otras donaciones Juan, el Arcediano Pedro

, y
de su piadoso progenitor. La el Tesorero de la Iglesia, subs*

data de este privilegio confir- cribiendo después todo el Ca-
matorio dice asi : Faña Car- bildo con estas palabras : 7b-
ta apud Zemoram XV. Ka!, tum Cofúulum approhat

, 6^
Novembris Era MCCXXVL conf.

La devoción de Doña Te- Hallándose en Toro el

resa Pelaez á la Iglesia de Santa Rey D. Alonso dió un privi-

Maria de Lugo, y la gran libe- legio que existe en el Tom.X.
ralidad con que la ofreció del Archivo Episcopal de
la Villa que se decia de Paa- Lugo, por el qual concedió
cios de Maurelos

9 que tenia a la Catedral el Monasterio

de
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de Dhmonde con todos sus

bienes en la forma que antes

Jo habia dado el Rey D. Fer-

nando su padre. La data es

del día 14. de Mayo del año

de 1 190. y lo firmó el Rey
con estas palabras : £go Rex
Dominus ^dephonsus acci-.

fiens d vobis Roderico Lucm-
si Episcopo in hujus cartee^

confirmationis roboratiom

ducentos septuaginta morabe*

tinos f hanc cartam proprio sig-

no roboro , ér confirmo* Siguen-

se las confirmaciones de D.

Pedro, Arzobispo de Com-
postela , y de ios Obispos D.

Manrique de León , D. V¡-

llelrao de Zamora, D. Vidal

de Salamanca , D. Alonso de
Orense, D. Pedro de Tuy,
D. Rabinato de Mondoñedo,

y de otros princípalesSeñores.

Es muy notable la Escritura

que en 26. de Diciembre del

mismo año hizo Juan Suarez

en manos del Obispo D. Ro-
drigo , la qual se contiene al

fin del Tumbo Lucense. Te-

nia el expresado Juan una

parte en la Iglesia de S. Mi-
guél de Gervela

, y movién-

dose cierta discordia entre él,

y un Presbítero llamado Mar-

tin Pérez ,
puso en é>te vio-

lentamente sus manos , y le

hirió dentro de^ U misma

TraL JrjT. Cap. 1.

Iglesia. El Dean D. Juan re*

mitió al delinquente al Obis-
po de Coria D. Arnaldo , el

qual, según advierte la Es-
critura , tenia facultad del

Romano Pontífice para absol-

ver de esta especie de peca-
do. Oyó su confesión D. Ar-
naldo , y le dio sus letiMs di-

rigidas á D. Rodrigo, Obis-
po de Lugo

, para que éste le

absolviese , si primero dabt
satisfacción renunciando la

parte que tenia en la dicha
Iglesia , y ofreciéndola para

siempre á D. Rodrigo y los su-

cesores en la Sede. Asi lo hiza

Juan Suarez, el qual firmó

la Escritura estando presentes

D. Juan, Dean de Lugo , D.
Juan Rodríguez, Arcediano de
Aviancos, D. Reginaldo, Ga*
nonigo de Lugo , y D. Fer-
nando Oveco , Canónigo de
la misma Iglesia.

Sin salir del Archivo de
la Santa Iglesia de Lugo ha-
llamos muchas memorias del

Pontificado de D. Rodrigo.
En el dia i. de Agosto del

año de iipr. Jordán Perei

y su muger Doña Elvira Mu-
ñoz vendieron á este Prelado

por el precio de 550. sueldos

de moneda Andegavicnsc,

una casa en el barrio que se

decú Moataen , cuyos linde-

ros
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tura de esta concesión en el

Tom. III. de perg. del Ar-
chivo Episcopal. En 17. de
Agosto de 1 194. dio D. Ro-
drigo su consentimiento para

que el Cabildo hiciese dona-
ción en favor de Doña Toda
Pérez , Señora del Monaste-
rio de Decion de una hacien-

dasde Auria , que en otro

tiempo dio á la Catedral Do-
ña Teresa venerable Abadesa
del dicho Monasterio. Hizo-
se esta concesión con la car-

ga de que Doña Toda pagase

al Cabildo anualmente en la

fiesta de S, Tomás, Arzobispo

y Martyr , siete sueldos de la

mejor moneda que corriese

en el pais. Firmó la Escritu-

ra nuestro Obispo , y el Dean
D. Juan , siete Dignidades y
dos Canónigos

, y fue Nota-
rio el mismo Canónigo R07
man que mencioné poco
antes.

En los Apend. de los do-
cumentos que se publicaron

fos se anotan con gran pun -

tualidad. Hjllarónse presen-

tes a la Escritura veinte y
nueve testigos , de los quales

eran diez y ocho individuos

de la Catedral , y todos

ellos la firmaron expresan-

do sus nombres , apellidos,

y dignidades. El Notario de

este instrumento- fue un Ca-
nónigo de Lugo llamado Ro-
mán

,
que en el año siguiente

á 15. de Marzo vendió á un
Subdiacono que se decia Pe-

dro Agulie , una casa en Lu-
go en el coto de los Canóni-
gos, expresando ademas de las

señales de la casa el Reynado
de D. Alonso , y el Pontifi-

cado de D. Rodrigo. Este

Prelado dió en 13. de Agos*

t.íisfl año de 1 193. la Iglesia

de S. Martin de Requeijo á

un Clérigo llamado Pedro
Pérez , para que viviese en
ella con la honestidad que
pedia su estado, y la adminis-

-trase dando al Obispo la ter-

cera parte de los diezmos , la-

bores
, y quartas de las here-

dades de la misma Iglesia
, y

una comida Episcopal , y re-

cibiendo al Obispo, siempre
que fuese á S. Martin de Re-
queijo, como era costumbre
de los vasallos fieles respedo
de su Señor. Existe la Escri-

al fin de la representación he-

cha al Señor D. Carlos III.

por el Duque de Arcos con-
tra el voto de Santiago , se

pone en el número XXV. un
extrado de la concordia he-
cha en tiempo del Obispo
D. Rodrigo, año 1 194. entre

la Sanca Iglesia de Samiago^
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y ia de Santa María de Lugo.

El extrado se sacó literalmen-

te de la hist. de Lugo ^ es-

crita por el Dodor D. Juan

Paliares y Gayoso , y de lo

que este Autor , que á la

verdad fue muy poco esme-

rado en el reconocimiento

de monumentos antiguos, es-

cribió en el fol. 157. coligió

el Escritor de la representa-

ción todo lo que puso en la

nota que se lee . al pie del

extrajo , y dice asi : Este do-

cumento ofrece las reflexio-

nes siguientes. L Que el uso

de votos y donaciones .á los

Santos de medida de pan por

cada yunta de labranza es

mas antiguo en Galicia que la

fundación de la Santa Iglesia

de Santiago. II. Que los vo-

tos a nuestra Señora de Lugo
son los mismos que la Sünta

Iglesia de Santiago preten-

dió por el privilegio de Cla-

vijo ; pues de otro modo no

pudiera entre ellas haber dis-

puta , y cada una percibiría

el suyo. III. Que el mismo

hecho de hiber cedido la

Santa Iglesia de Santiago a la

de Lugo la mitad de los vo-

tos en aquel Obispado, ar-

guye la poca seguridad de su

título. IV. Qie esta concordia

como hecha en perjuicio de

Trat. jr^. Cap. i.

tercero no puede perjudicar

á los labradores del Obispado
de Lugo

, para que ahora sean

absueitos de contribuir á una
ú otra Iglesia.

Teniendo yo presente el

documento de la concordia
que se celebró entre las Igle-

sias de Santiago y Lugo , de-
bo decir que la controversia

se movió solo acerca de los

votos y cera que se pagaban
en la Diócesisde Lugo á nom-
bre del Apóstol Santiago, sin

que en el instrumento haya
la mas leve memoria de los

votos de nuestra Señora de
Lugo. Acerca de la compo-
sición de ambas partes consta,

que estas convinieron , en
que la Iglesia de Compostela
percibiese los votos y .^a
que se pagaban en tierra ue
Decia y de Ventosa , y en
el Coto de Samos , y que
la de Lugo cobrase todo lo

que se pagaba en el Goto
que ella tenia en el contorno

de la Ciudad. En tierra de

Lcmos
, y en lo restante del

Obispado debían partir por

mitad las dos Iglesias , de ma-
nera

,
que ni una ni otra pu-

diese recibir alguna porción

de lüs votos y cera , sin que

la dividiese con la otra par-

tícipe. Véase este instrumen-

to
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to CU' los Apend, del Tom. D.Juan en Oviedo, D. Lo-

presiente
, y en él se hallarán

ios nombres de Jos Prelados

y Capitulares de ambas Igle-

sias en dicho año de 1 194.

Otra célebre concordia se

hizo en 28. de Enero de

1195. entre nuestro Obispo

y su Cabildo , y el Abad y
Comunidad del insigne Mo-
nasterio de Samos, contando

con la mas estrecha paz y
«amistad el largo pieyto

,
que

:se había seguido en el Tri-

bunal del Arzobispo de Bra-

ga D. Martin, Delegado pa-

ra esta causa por Grego-
xio Diácono Cardenal de
Sant-Angel, Véase la Escri-

tura de esta concordia en los

Apend^ en que se hallará un
ilustre testimonio de la de-

voción de la Santa Iglesia de
Lugo al Monasterio de Sa-

inos
,
cuya hist. puse en el

Tom, preced. En 9. de Ene-
ro del año siguiente confirmó
el Rey D, Alonso el privile-

gio que el Emperador su

Avuelo concedió á los Canó-
nigos de Lugo , haciendo li-

bre's sus: personas y bienes^.

Autorizóse este instrumento
con la expresión del Arzó-
bispado de Pedro IIL enCom-
.postela, y de ios Obispo^
de D.. Manrique en ^Leo^
.i^Jom.XLL

pe en Astorga , D. Rodrigó
en Lugo, D. Alfonso etn Oren-

se, y D. Rabinado en Mondo*
ñedo.

En este tiempo un Caba-
llero que seguia la milicia , y
se llamaba Rodrigo Rodrí-
guez , hizo una Escritura en
que dice que movido d« la

gracia de Dios , y conside-

rando que era un grave deli-

to
,
que los kgos tuviesen

de minio enla Iglesia de Dios,

<:¿mo aquellos de quienes di*

ce la Escritura : Qiii dixerum^

h¿eredítate possideamus nobis

SanUuarhim Dei , ofrecid al

Obispo D. Rodrigo IL y a

su Catedral las porciones que
tenia en la Iglesia de Santa
Maria y Santiago de Ferro,

y en Santa Maria de Mau-
rel con la mitad de toda su
herencia de Palacios. El Obis-
po D. Rodrigo juntó bU Ca-
bildo

, y aceptando la devo-
ta oblación del Soldado

, y
mirándole ya como á hijo
espiritual dé k Iglesia , le

concede durante su vida diez
módios y: niedio del mejor
centeno que tuviese el Cié-»

rigo de la Iglesia de S. Juan
de Campo

, y además de esto

quarenta: haces de lino
, y esto

fuiácediiándQ el consent¡mien<-

D to
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to de su Arcediano D. Or-
deño , a quien la Iglesia de

Lugo tenia concedidos ios di-

chos ríiodios. Es la data de

esta Escritura hecha por el

Obispo y el Soldado : FaBa
Cart^ apud Lucum in Era
MCtXXXV. quotum Idus

Juniu Desde este año hasta

el de I2<>i. se hicieron al-

£un is Escrituras de venta que
se consenvan en el archivo

de esta Si ut i Iglesia , las qua-

les . «stáfj autoriz-idas con la

expresión del Re y nado de D.
Alonso , y del Puntifi^ado

de D. Rodrigo.

, En 13. de . Febrero del

año de 1^202^ la Ciudad de

Lugo, ^hi^o un nuevo reco-

nocimiento del dominio de

D. Rodrigo su Obispo en

sus muros y puertas , y en

jttíd<>,.lo -demís que podia

pertenecer al derecho Real y
LpiscopaU Prometieron tam-

bién sus vecinos componer
todos sus pleytos y discor-

dias confornie al arbitrio del

Pl.ispo , ó sü Vicario. Re-

^olvieróri asimismo que la

yandera de la Ciudad estu-

viese siempre en poder del

O i^po
, y ofrecieron seguir-

le fielmente á donde quiera

que su Prelado ó Vicario los

llevase. Y por quaotó elIo$

Trat. J^jr. Cap. i.

por su voluntad habían cer-

rado la puerta del Castillo,

convinieron ahora en que se

abriese para el uso de los

Canónigos
, y en que esta

puerta estuviese a la dispo-

sición del Obispo como to-

das las otras estaban y debían

estar. Se conformaron fín.il-

mente , en que si el Obispo
quería ponerles Alcaldes , Jos

pusiese a su gusto , en la in-

teligencia , de que asi en esto

C( mo en todo lo demás se

portarían como fieles Vcisallos

suyos. Firmaron esta Escri*

tura muchos vecinos de la

Ciudad , y después de' ellos

subscriben D. Juan Dean de
Lugo,D. Lope, Ch;/ntre, D,
Juan, Arcediano» D. Ordeño,
Arcediano, y D. Sanchu, Ar-
cediano

, y se acaba el ins-

trumento en esta forma 1 Da-
ta Lucí per manum Petri

Domini Regis Notarii. Era
MCCXL. & quot. Idus Fe-
hruarii* En 25. de Junio del

mismo año , permutaron el

Obispo D. Rodrigo
, y el

Abad de Ferreyra , dando el

Obispo al Abad y á su Mo-
nasterio la hacienda que se

decía de Pladaneda , que es-

taba en el Coto de Ferreyra,

y el Abad al Obispo lodo

io.que m Monasteiio tenia

en
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1

en S. Esteban de Transulfi, k tocó por su madre , y ú
que estaba en el Coto de la otro en Deade

,
que fue; de

Iglesia de Lugo. En los tres su hermana Doña Urraca Al-

años siguientes se hicieron fonso Abadesa de Canga*:. La
algunas Escrituras de venta, Escritura que se hizo de esta

que existen en el archivo de concesión fue partida por Ls

esta Iglesia, en las quales se letras del alfabeto, y sellada

continúa la memoria de la con los sellos propios del

presidencia de D. Rodrigo, Monasterio , y en el princi

.

cuyo nombre se pone des- pió se puso el año y dia,

pues de expresarse el Reynado que fue el de 1206. y el 9.

de D. Alonso, de Noviembre.

Reconociendo D. Pelayo, En 1 1. de Febrero del afí

o

Abad de Samos , y todo su siguiente reiteró el Concejo

Monasterio las muy singula- de Lugo el reconocimiento,

res mercedes que habia reci- que referí en el año de 1202.

bido de la Santa Iglesia de Existe el original en el lib. 10.

Lugo y y en especial las que de pergaminos del archivo

el Obispo D. Rodrigo les Episcopal ^ escrito en el idio-

hizo en el tiempo de su pre- ma vulgar de aquel tiempo;

sidencia , celebrando la con-
cordia que= dexo referida, y
condecorando al Abad con
la dignidad de Arcediano de
esta Santa Iglesia , dieron al

Obispo y Cabildo Lucense
la hacienda de Vívele , el

Eremitorio de S. Adrián catíi

todas sus posesiones. , j h

y se pondrá en los Apend,
después del latino

, para que
el curioso pueda ct tejarlos, y.

vea las firmas de los vecinos

de Lugo y de otros ¡ diversas

en parte en ambos instrumen-

tos. Continuase la memoria
de D. Rodrigo en varias Es*

crituras de venta que se otor-

Iglesia de Santa Maria de Vi- garon hasta, el año de 1 2 1 o.

,

llamayor de Paradela. Rati- autorizándose con su nc mbrc
ficaron también la donación y Obispado. En este año un
que un Monje llamado Don Presbítero llamado Juan Ver-
Arias , Alfonso habia hecho mudez , que; pensaba en ir i
en favor de la Iglesia de Lu- visitar los santos Lugares de
go , dexandola dos casares, Jerusalem, dio al Obispo Dea
el uno en S. Saturnino que Rodrigo

, y á su Obildo ia

Dz ter-
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tercera parte de la Iglesia de
S. Juan de Tidimor

, que po-

seL por derecho de patrona-

U\ Ponense luego en la Es-
critura que se hizo de esta

doiiu^cipn
j algunas condicio-

nes , a las quales se siguen

los testigos , siendo el prime-
ro el Obispo D. Rodrigo^
En 15. de Febrero de 1213.
Mcirina, Eriz thabido el con-

sentimiento de su marido
Feín.<ndo:-Nuñez , y de sus

hijos hizo doiíacion á Don
Rodrigo y á su Iglesia de

toda la hacienda que tenia en

S. Sal v ídur , y en Santa Ma-
na de Mmia , en Paredes y
en Recemir , y en todos los

lugares a donde se exten-

día el nombre de posesión

de S. Salvador de Musia, Te-
níala en prenda y Domingo
Froila por la cantidad de 130.

suddos de moneda Turonen-
se , y su redención quedó
a cargo del Obispo D. Ro-
drigo que dio á Marina Eriz

i'^o. sueldos .de la moneda
^e León* Kn 3:1. de -Marzo

de 12 14. Pedro Yañez ,y su

miiger -^Doña Guillelma ven-

dieron val Obispo D. Rodri-

go, oana casa en Villafranca

portel precio de cien mara-

vedises, y/ la data.de la Es-

critura dice ; sFa^a, Cartula

Trat. f»^. Cap. t.
'

apud Villamjrancam in Era
MCCLIL & quot. IL Kah
^prilis

, regnante Rege Ade^
fonso in Legione

, Regina Ta-
rusia tenente Villamjrancam^
uálcaidesi Joannes Monizí Do'^
minus Facundus : P. Ejpiscopo

in Astorica. En el mismo
' año compró nuestro Obispo,
en la expresada Villa por
el precio de mil y cien suel-

dos una viña que estaba en
el término que se decía Mi-
laradelo , cuyo dueño se lla-

maba Abril , el qual firmó la

Escritura en 10. de Diciem-
bre de la Era 1252..

Juan Pelaez queriendo pe-
regrinar á Jerusalen para lá

visita de los sagrados Lu-
gares , llegó á entender que
algunas posesiones, que ex-

presa en Escritura del año
de 1215. y 25* de Junio,
eran propias de la Santa Igle-

sia de Lugo , por donación
de su Primicerio D. Diego.
Restituiyóras á la Iglesia

, y
eh el instrumento que se hi-

Zíl/, puso esta clausula. Ve*

rumtamen voló , ut innotescat

ómnibus , Lucensem Episco^

piim Dominum Rodericum IL
frb hac mé^ donatione centum,

ér: quiáqüaginta • solidos mone^

t^ - Regite po'rrexisse. , quos,

£romitto Lmensi Eccksia , mt

re-
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redditurumin remissionemmW' ñas y bienes de este kig.ir,

rwn peccaminum , si me Deus y eximiendo del tributo de

incolumcm ab incepta %ía rsdu portazgo á los hombres y alas-

xer'ít , fortuna íamen comité- bestias que conduxesen el vina

pnguiore. para los Canónigos.. La data

Estando el Rey D. Alonso de *esta concesiones: Faña
en Lugo en la festividad de Carta aptidLucumVIIL Kal.

la Pasqua , entendió que en Maii sub Era MCCLIIIL
la mayor parte dei año no se y después de confirmarla y
les daba a los Canónigos ra- sellarla el Rey se dice que
cion de vino sino de sidra, era Arzobispo de Compos-
Deseando, pues, remediar es • tela Pedro IV., Obispo de

ta necesidad que el piadoso Lugo D, Rodrigo , de Mon-
Príncipe tenia por oprobrio doñedo D. Pelayo^ de Orense

de la Iglesia de Lugo , con- D. Fernando,de Tuy D.Juan,

cedió, que se diesen ciento y de Oviedo D. Juan, de León
cincuenta modros de vino, D. Rodrigo, de Astorga Don
que debían cobrarse en su Pedro, de Zamora D. Martin^

Real bodega de Castrillo y d-í Salamanca D. Gonzalo
, f-

de Ribadavia. Pero llegando de Coria D. Giraldo.

el caso se vió que esta canti- Alfonso Pelaez deseó en

dnd se percibía con grandes este tiempo cruzarse para ir

dificultades é incomodidades á la tierra Santa , 6 á la firon-

por la astuta mcilicia de los tera de España , si el Papa
que tenían la obligación de se lo concedía, y de con-
ponerla en manos de los Ca- sentí miento de su muger Doña
nónigos

, y suplicaron estos Elvira hizo una Escritura

al Rey les permutase los cien- en favor del Obispo D. R®-
to y cincuenta modios de vi- drigo, dándole varias posesio-

nó en otra posesión , que les nes. Habla también este Pie-

rindiese esta especie sin tan- lado en la Escritura
, y ic^

tas molestias. Ei Rey fue tan dice
, que por la donación

liberal, que les hizo donación que hacia a la Iglesia de Lu-
de una Villa llamada Ven- go , le daba quinientos suel-

tosella con todas sus perte* dos
, y dexaba en manos de

neneias
,

asegurándoles con su muger las heredades , con
*

su Real autoridad las perso- la condición de que en cada

Tom. XLL D 3 año
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año diese de sus frutos diez

modiüs de centeno en satis-

ficcion de los quinientos suel-

dos. Pusiéronse otras condi-

ciones , y la Escritura cele-

ferada entre el Obispo y -Al-

fonso se dividió por las le-

tras del alfabeto
, y se firmó

por tres testigos en 8. de

Febrero del año 1217^ En 17.

de Abril de este año dio

nuestro Obispo una Escritu-

ra , en que llamándose Ro-
drigo II. <:orLfió á Pelayo Pé-

rez la hacienda que le com-
pró en BaltuilH superior é in-

ierior , con la condición de

que Fuese vasalloüel del Obis-

po é Iglesia de Lugo , y de

que la cultivase lo mejor que
pudiese &c. Firmaron la Es-
critura los Arcedianos -de Lu-
go Pelayo y Alfonso, y otros

muchos, cuyos nombres no se

expresan en el exempbr que
€srá en el archivo en el lib.

de la Idtra B. con el num. 54.
El año de 1218. fue el

postrero de la vida de Don
Rodrigo

, y su última me-
moria es del dia L, de Abril,

ci;i que considerando que las

cosas de la Iglesia no pue-
den expenderse mejor , que
en el socorro de sus Minis-

tros
, y sabiendo que eran

myy ténues las rentas de la

Trat. 5^7. Cap. i.

mesa Capitular de su Cabil-

do , quiso aumentarlas quan-

to podia , dando a los Ca-
nónigos , á qtiienes llama hi-

jos muy amados en Christo,

toda la hacienda que h^bia

comprado en Viilafranca de
Fernando Martínez y desús
hijos

, y juntamente la mitad

de la Iglesia de Randar coa
todas sus posesiones. Firma-

ron la Escritura como testi-

gos el Dean D. Sancho , eí

Chantre D. López, cinco Ar-
cedianos , el Juez de la Igle-

sia D. Juan , y ocho Canó-

nigos
, y fue el JMotario del

instrumento el Canónigo Pe-

dro Yañcz.

Parece que este buen Pre-

lado falleció en 16. de Junio
de dicho año de 12 18. por-

que en este dia está señalado

el aniversario
,

para eí qual,

el Dean D- Sancho con el

tíonsentimiento del sucesor

D. Ordeño , y del Cabildo
dió á los Canónigos la casa

que había comprado á María

Cota en el barrio de Ver-
mudo Sánchez. Dos años des*

pues de la muerte de Don
Rodrigo , fundó su hermano
Gonzalo Fernandez otro ani-

versario por el alma del Obis*

po , y para él señaló diez

sueldos sobre su casal de Por-

ta*
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tutíde , llamado Tcgulata. pues á éste D. Rodrigo, Üa-

Gil González hizo memo- mandóle tanbien primero, y
r¡a de este Prelado, contal diciendo que se hJló en la

descuido, que habiendo pues- batalla de las Njvas de To-
te en el Citálogo Lucense losa , y que en ella hizo por-

á D. Rodrigo I. diciendo tentosos hechos, y que es-

que se hatló con el Rey cribió una historia. Sulo esto

D. Ramiro en la batalla de es lo que el Autor citado

Cíjvijo
, y que escribió una trae de este Obispo , y todo

historia de las cosas memo- sin apoyo ó testimonio de

rabies de España ,
pone des- lo que le atribuye,

CAPITULO IL

OBISPOS DEL SIGLO XIIL

DON ORDOÑO.

Desde el año d(r 1218», hasta 112 $\

X-/a vacante de la Sede Lu-
cense después del fallecimien-

to de D» Rodrigo fue tan cor-

ta
,
que hibiendo muerto este

Prelado en i6» de Junio , te-

nia ya sucesor en el mes de
Agosto del mismo año , en

cuyo dia 27. confirmó Don
Ordoño con el título de
Obispo de Lugo la donación

que Pelayo Ovequiz hizo al

Monasterio de Meyra
, y á

su Abad D. Smcho , co-

mo se vé en su Becerro

num. 903.
En el Tom. 8. de perga-

minos dvl archivo Episcopal

se conseíva una Escritura,

que no se lee enteramente
por estar gastada en el fín;

pero todo su contenido hasta

la data , es de una donación
que Ñuño Nuñez de Turo-
nio hizo á la Iglesia de Santa

Maria de Lugo y á su Obis-

po D. Ordoño de dos casa-

res y otras posesiones
, cuyo

usuffuto habla de gozar has-

ta su muerte , quedando lue-

go todo el derecho de elias

á Ja Iglesia. El Obispo Dv;n

Ordoño y todo su Cabildo
aceptaron la donación

, y
gratificando á D. Ñuño le

D 4 di-
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dicen que le reciben i/í so^ie-

tatem , ér portionem oracionum

Ipeneficiarum EecLesia Luccnsis

&c. En el principio del instru-

mento se nota el dia y año, y
es el 8. de Marzo de 1^19. He
visto otras Escrituras dadas

en este mismo año
, y exis-

tentes en otros archivos
, pe-

lo basta reproducir la que re-

ferí en el Tom. 35. pag. 285.

por la que el Rey D. Alon-

so se convino con D. Ro-

drigo ,
Obispo de León , en

que si él ó Jos sucesores en

el Reyno tomaren los Casti-

líos de Monte Agudo y de

Aguüar , restituiría primero

^ la Iglesia.a Castro-Tierra,

y á Vjide-Madrigal. Con-
firmóla ^1 Obispo de iugo
con otros Prelados , cuyos

nombres y sedes expresé en

el lugar cit.

Autorizóse en el año 1220,

^on nombre de este Ptelado

Ja Escritura de venta de una

casa ,
que el Canónigo y No-

tario áe Lugo D* Reman
-vendió al Subdiácono Pela-

yo Ibañez. .El instrumento

está en el libo de la Catedral^

-distinguido con la .letra JB.

y fue dado en el dia 26* de

Abril. En 13. del mismo
mes Rodrigo Pérez , llamado

3ace:yro., y su miiger Maria

rrat. Cap. 2.

Pelaez ofrecieron sus perso-
nas y bienes

, que declaran
en Escritura de esta data , ea
favor de la Iglesia de Lugo
y de su Obispo D. Ord .ño,

con la condición de qi^e se

les suministrase por toda su
vida io necesario para sus-

tentarla , y de que servir iaa

con humildad y fidelidad a

su Obispo
, y á la dicha Igle-

sia. D. Ordoño y su Cabil-
do aceptaron la oferta

, y ad-
mitieron á las personas que
la hicieron, á la partii^ipacion

de sus oraciones y ijeneficios,

obligándose á proveerlas de
lo necesario para toda su vi-

da. Firmaron Ja Escritura

quatro Arcedianos , el Chan-
trie , ú Tesorero y ocho Ca-
nónigos

, y la notó D. Pe-
layo Sobrino

,
Canónigo y

-Notario del Obispo.
Fernando Sánchez de Eirec

y de Águilar, hablando con
el Obispo D. Ordoño con
estas palabras ,3 Vobis JDoniine

Qrdmie Lucen sis Episcope^ves

iraque matri Etclesi^e , le hi-

zo una donación que esta

Escritura \\¿vra ínter vivos ^áQ
todo lo que poseia en la

Iglesia de S. Esteban de Be-
nadi. Habla luego D. Ordo-
ño con todo el Cabildo Lu-
cense cojo el donaute., y le

di"



Catálogo de los Obispos. D. Ordoño. gjr

«lice ,
que deseando aprobar ritual de la Iglesia de Lugo,

S.U oblación , y su pronta vo- lo que dexó testificado en

luntad á servir á la Iglesia,

le admitía á la participación

de todas las oraciones y bue-

nas obras de ella
, y que le

Escritura de 27. de Marzo de
1221. siendo presentes mu-
chis person:^s que firmaron

el instrumento , y entre ellas

daba para él y para su hijo el Abad de -Carracedo, y al-

Pedro Fernjndez la hacienda gunos Monjes de este Mo*
que tenia en Rudriz , con

la condición de que después

de su muerte quedase entera

\ la Iglesia de Lugo. Con-
cluyese el instrumento de es-

te modo : Dattim apud Lu-

nasterio y del de Meyra,
En el mes de Mayo de

1222,, queriendo dos mili-

tires prevenirse ^ara ir á la

guerra contra l<jisj Moros hi-

cieron su testamento en fa-

ium IV, Kal. Oclobris per ma^ vor de la Iglesia de Lugo,
ñus Joannis Nuñiz Domini Llamábase el uno D. Pedro
£fis€opi notar ii , y el año se

anota en el principio
, y fue

el de 122 lo

Una Señora llamada Do-
ña Eldonza tenia puesta de-

manda al Obi^>po y Cabildo
por algunas heredades

,
po-

sesiones
, y familias que la

Iglesia de Lugo poseia por

Fernandez de Castrilon , el

qual encargó el cumplimien-
to de sus mandas á Doña
Teresa Fernandez , y la jus-

ta distribución de sus bienes

al Arcediano D. Pebyo Se-

bastianez eir el caso de mo-
rir en aquella expedición*

Al Arcediano después de ex-

el Conde Do Munio y la Con- presar todas Ls heredades que
desa Doña Lupa.D.Ordoño .7 mandaba a la Iglesia de Lu-
los Capitulares se convinie-

ron en dar á dicha Señora

tn usufruto la Igiesia de S*

Esteban deTransulfi 7 otras

haciendas ^ con la condicii)n

de que dííspues de la muerte
volviesen al dominio de la

IglcMci. Con esto se apartó.

Doña Eldonza del pleyto, y
se hizo vasalla é hija es^pir

go
, y algunas á los M^ nas-

terios de S. Martin y de Sa-

mos ya los Spatarios y que
eran los Caballeros ^de San*

tiago., dexaba por su trabajo

doscientos sueldos
, y en ia

última clausula dice : Man^
dat etiam ,

qüod Domina Ta*
rasia Fernandi emendct ,

6^'

forrigat malefaíta , .^ .exces^

sus^
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sus , quos ipse commissk

, prout
\Archidíaco7ms pr^cdiñus man-

daverit^ El Soldado segundo
se decia Pedro Vitaro Bur-
gense , ó vecino de Castro-

verde , que hizo sus mandas
al Obispo D. Ordoño y Ca-
nónigos de Lugo , eligiendo

su sepultura ea la Iglesia Ca-
tedral

, y ordenando, que si

moria en lugar competente,
los Canónicos debiesen ir

enviar porj||iti cadáver. Ofre-

ció también ser vasallo fiel

de la Iglesia y del Obispo;

y D. Ordoño se halló pre-

sente á la Escritura que se

hizo en 2$. de Mayo de di-

cho año.

En i6. de Febrero del mis-

mo aña concedió el Rey Don
Alonso un privilegio dado
en Luga , por til qual ofre-

ció i la Catedral el coto , po-

sesiones é Iglesia de Vaer
, y

las de Randor , la Iglesia de

S. Mames de Víllasoto , y eí

Realengo de Envoade, y exi-

mió de tributa Real , á las

personas que sirviesen al Obis-

po y Canónigos LuccnseSr

Confirmaron el privilegio

después del Rey los Prelados

Pedro IV. de Ojmposrcla,

Juan de Oviedo
,
Rodrigo de

León , Pedro de Ast(>rga,

Lorenzo de Orense , Esteban

. Trat. J7jr. Cap. i.

de Tuy , Ordoño de Lugo,
Martin de M« )ndoñedo , MíT-
tin II.de Zamora, Gonzalo
de Salan ^uica , Lombjrdo de

Ciudad-RoJrigo
, y Geraldo

de Coria. En 15. de Mayo
hizo Escritura de donación
i D. Ordoño y su Iglesia el

Soldado Ffoila García de mu-
chas posesiones que tenia. El
Obispo le dió mientras vi-

viese el villar de S. Christo-

bal de Va rredo , y en la úl-

tima clausula le dice: Promitti

mus vobis
,
quod si ad tantam

paupertatem deveneritis
, quod

per vos vrvere non possitis , nos

in dcmtanastra vobis in viñupv
vidcamus.U^sáii principios del

año de 1223. hasta los de
1225. se dieron varias Es-
crituras de venta que existen

en eí Tumbo antiguo de la

Catedral
, y todas se hallan

autorizadas con el nombre y
dignidad del Obispo Don
Ordoño. En 14* de Abril de
dicho año 1225. hallándose

eí Rey D. Alonso en San
Martin de Condes escribió

á la Ciud<id de Lugo , man-
dando , que todos los veci-

nos fuesen vasallos del Obis-

po
, y no pudiesen recono-

cer otro Señor ,
pena de no

vivir en la Ciudad , y de

sequestrarsele todos los bic-

ues.
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«es. Léese este privilegio en

el Tumbo antiguo iium. 73.

Algunos Escrk' res mo-
dernos afirman que D. Ordo-

ño traduxo en idiuma vulgar

la obra latina de sú antecesor

D. Vascenio sobre la noble-

za de muchos linages de Ga-

licia
,

pero falta testimonio

para adjudicar á D. Orduño
la traducion , como vimos en

otra parte que faltaba para

atribuir a D. Vasconio la Ge-
nealogía de las familias Ga-
llegas,

Falleció D. Ordoño poco
después de la última memoria
que dexo hechadesu presiden-

cia; porque en el mes de Junio
del mismo año de 1225. ha-

llamos presidiendo en la Sede

al^.«"Cesor. Su aniversario es-

tá^ÍA^lado en 6. de Odubre,

y para él
, y sufragio asimis-

mo ¿J* Obispo D. Juan,yi
del Arcediano D. Juan Ro-^

driguez dio nuestro Prelado

al Cabildo de su Iglesia la ca-

s¿ de la Ferrarla que habia

^comprado a Garcia Martínez

Carpintero. Del mismo Ar-
cediano , y de la compra de

esta casa por D. Ordoño se

hace memoria en aniversario

de ¿4. de Abril de 1223.

nspos D. Miguél. 59

DON MIGUEL.

Desde el año de r225. hasta
el de 1270.

En algunas Escrituras da-
das , baxo el Pontificado de
los antecesores D. Rodrigo y
D. Ordoño, he leído la fir-

ma de D. Miguél Pérez , Ca-
nónigo de Lugo

, y tengo

por cierto , que este fue

el nombrado para esta Se-

de en el año de 1225. Su pa-

dre se llamó Pedio Yañez de
Goyos , cuyo aniversario se

celebraba en 14. de Abril,

para el que dexó á los Canó-
nigos diez sueldos aaualmca-

te en un casal que se decía de
Fornelas, debaxo del Palacio.

Su madre fue Doña Ermesen-
da

,
la^ual vivia siendo Obis-

po su hijo
, y en 12. de Mar-

zo del año de 1236. señaló á

los Canónigos diez sueldos

sobre su casal de Fornelas,

sobre el qual percibían ya
otros diez por el alma de su

marido ; y ordenó también
que después de la muerte de

su hijo el Obispo D. Miguél
lo llevasen y disfrutasen los

Canónigos para el aniversario

de entrambos.

Tenemos memoria de es -

te
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te Prelado tan poco tiempo

después de filtar su antscesor

D. Ordoño
,
que su dignidad

se expresa ya en Escrirura

de 8. de Junio de 1225. la

qual contiene una donación

que Pedro Fernandez que se

decía Basante , hizo al Mo-
nasterio de Meyra , conce-

diéndole el de S. Migué! de

Sor , como se lee en el Becer-

ro de Meyra foL 49. num.
130. A los dos años siguientes

pertenecen algunas Escritu-

ras de venta que se conservan

y en el Archivo de Lugo
, y se

autorizan con la presidencia

del Obispo Migué! , des-:-

pues de expresarse el Rey na-,

dp de D. Alonso,

Fue tan largo el Pontifi-

cado de D. Migué! , que pjsó

de quarenta y qunro años;

por lo que su nombre se en-

cuentra tan repetido en los

instrumentos públicos
, que

solos ellos bastaban para for-

mar un libro. Por esta razón

habré de omitir cauchas me-
morias suyas , reduciéndome

a las que conozca mas impor-

tantes para la hist. de esta

Iglesia y la de Españá,

Conociendo el Obispo

D. Miguél quanto convenia

a los Religiosos tener lo ne-

cesario para el sustento de la

Trat *27' Cap. 2.

vida , porque de lo contrario

resultaba la solicitud que for-

zosamente había de distraher

sus ánimos, apartándolos en

gran parte del exercicio de la

vida espiritual y Monástica;

y considerando juntamente

que á los Monges nada se

concedía fuera del alimento

y vestido
, y que no era justo

careciesen de estas dos cosas

sin las quales no puede sub
sistír la flaqueza humana , se

partió para el Monasterio de

Samos , movido de las quejas"

de sus Monges que alegaban

por causa de la falta de obser-

vancia de la Regla de S. Be-
nito , la escasez que padecían

de las cosas referidas. Juntá-
ronse en el Capitulo del Mo-
nasterio el Obispo, el >^¿;ad

que lo era D. Pedro íu/ y
todos los Monges » los quaics

representaron elaumeii.o que
hablan tenido las rentas

, y las

necesidades que padecían los

individuos del Monasterio.

La concordia que de conseni,

tímiento del Abad y Monges
hizo el Obispo D. Miguél,

se reduxo á que por entonc<&

la parte que tenia el Abad er

las rentas
,
quedase adjudica-

da al uso de los Monges parís

^ provisión de sus alimentos y
vestidos. En la Escritura que
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se dio de está Concordia, ex-

presa el Obispo las haciendas

que se aplic<jban a la Comu-
nidad , y hablando luego de

lis nundjs que en adelante

adquiriese el Monasterio, or-

denó que se dividiesen en

quitro partes , una para el

Abad , otra para el refeótorio

común , otra para el Camare-

ro , y la quarta para la fabri-

ca de la Iglesia que a¿tual-

mente se edificaba. Conclui-

da esta, debia quedar al Abad
la quarta parte con la otra,

que ya se le habia señalado;

y las mandas se habían de

partir por medio entre el

Abad , y la Comunidad con
el Camarero. Firmaron el ins-

trumento de esta nueva Con-
cordia el Obispo y Abad con
todos los Monges , y se con-
cluye rnombrarido las perso^'

nas que acompañaron al Obis-

po , y fueron Velasco, Dean
de Lugo, Alfonso, Chantre,

el Maestro Viviano, Arce-
diano , Garcia

,
Capellán del

Obispo y Canónigo', y el

Notario de la Dignidad lla-

mado Juan Nuñez. - Hizose
el presente estatuto reynando
D. Alonso en: León , en 13^

de Abril del año de 122?./

Reconociendo un Caba-
llera llamado D. Rodrigo

ispos. D. Miguel. 6

1

Gómez las afrentas é injurias;

que habia hecho contra D.
Rodrigo, antecesor de D, Mi-
guél en el Obispado

, y con-
tra su Iglesia en la persona de
su Prelado

,
quiso dar un pú-

blico testimonio de su arre-

pentimiento, recompensando
en la manera posible los agra-

vios que cometió por su ma-
ívth , é inducido de malos
consejos. Para esto pues con-
cedió al Obispo D. Miguél
todos los bienes que poseía en
Lea , declarando algunos ar-

tículos que hiciesen mas legí-

tima y ¿irme la donación. El
Obispo D. Miguél la aceptó
en nombre de su Iglesia

, y
fue tan liberal con el donante,

que le dexó todas sus posesio^,

nes para toda su vida , con I3

condición de que pagase
anualmente veinte sueldos erí'

testimonio del dominio que
ya tenia la Iglesia. Al fin da
la Escritura que se hizo de esta

donación dice. D. Rodrigty
Gómez

, quer debía satisfk:er

también á los vecinos, de Lu-
go los daños que les hizo.coa
los Soldados que le acompa-
ñaron , los quales estaban asi-,

mismo obligados á la satisfac-

ción. Fue idado el instrumen-

to en 30. de Noviembre del

año de 12Í29. En el ano 11-
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guíente dio ai Obispo D. Mi-

giiél y a su Iglesia una Seño-

ra llamada Urraca Diaz , el

patronato que tenia en la

Iglesia de S, Salvador de Mar-

tin ,
cuya donación se corro-

boró por instrumento que

dio Fernando Pelaez, públi-

co Notario de la Iglesia de

Lugo. ^

Muchos Caballeros déi

Galicia y Asturias pretendían

después de la muerte del Rey
D. Alonso impedir que el

Reyno se diese á su hijo D.
Fernando ; pero el Obispo
de Lugo D. Miguél favore-

ció al partido de este santo

Principe
,
por lo que el Ar-

zobispo D. Rodrigo lib. 9*

cap. 14. de Reb. Hisp. cuen-

ta á nuestro Prelado entre los

que en aquel tiempo de lur-^

baeion atendieron al bien co-

mún del estado y del Sacer-

docio. El nuevo Rey agrade-

ció los buenos servicios del

Obispo y de su Iglesia , y pa-

ra testimonio de su gratitud

concedió á D¿ Miguél ' y su

Cabildo varios privilegios

confirmando otros anteriores.

Dio uno en Castro-Xeriz tm
el primer día de Mayo de
i23ir, y otros tres ert Alva de
Torraes en la^ de' Marzo del

mismo año. En el de 1232.,

Trat. jrjr. Cap. 2.

testificó el Rey D. Fernando
por otra Cédula, que tenien-

do pleito el Obispo de Lugo
D. Miguél con Gonzalo Ló-
pez de Valdehuena sobre el

casal de Cova
,
que estaba en

la; feligresía de Santa Eulalia

de Tria-Castela , D. Gonza-
lo se presentó al Rey , é hizo

rennncia del casal
,

apartán-

dose de aquella contienda

por haber conocido que era

propio de la Iglesia de Lugo.
En estos primeros años del

Reynado de D. Fernando es-

tubo este Principe en la Ciu-
dad de Lugo, donde algunos

vecinos mal contentos, coix

que el Obispo y Cabildo fue-

sen Señores de la Ciudad , ne-

garon abiertamente el domi-«

laio. Se presentaron al Rey>

los Capitulares con los privi^

legios que tenian , y mostra^-t

ban aquel Señorío que pre-

tendían contradecir los veci-

nos. Vistos estos privilegios

preguntó el Rey á los veci-

nos si por ventura tenían al-

gunas . Escrituras contrarias

por las que pudiesen librarse

del dominio de la Iglesia ; y
les concedió un dia de termi-

uo para que registrasen sus

privilegios. No hallaron Es--

eriturá , ni costumbre en su

fayor , anus biea informan-

do-
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iJose el Rey de otros vecinos, Obispo é Iglesia perdían sus

confesaron estos públicamen^

te y en f rma de derecho,

que fa Ciudad había sido des-

de su pobl cion de la Iglesia,

lo 4U I confirmó también en

presencia del Rey t do el

Concejó de Lugo. He ho es-

te juicio pronuncio D. Fer-

nando su sentencia difinitiva,

resolviendo que los vecinos

de la Ciudad fuesen vasallos

del Obispo, y jamás se atre^

viesen á pedir otro Señor,

baxo las penas establecidas

por los Reyes sus antecesores,

Y por quanto los vecinos

que se le presentaron en nom-
bre del Concejo , mintieron

en decir que el Concejo los

habia enviado , no siendo

asi , declaró el Rey que era

gr^c^í* su delito , y mandó
pfcYíuerlos y entregarlos al

Oh\^ o para que los castiga^

se segliii su merecido. Repro-
bó finalmente el Santo Rey
y díó por nula una Cédula,

que le presentaron los veci-

nos dada por su padre D,
Alonso acerca de hs hereda-

des que se decian forarias en
el termino de Lugo , decla-

rando que se habia impetra-

do por subrepción , y que
contenia manifiesta injusticia,

resultando de ella que el

fucítos 5 y los servicios que se

les dcbian. El privilegio que
refiere todo K> dicho tiene la

data siguiente! FaBa Carta
apud Ripam Eme XV11II.
die Januarn Era MCCLXX.
Véase en los Apend. delTom.
presente.

Pedro Fernandez de Sanó-

la Eulalia , que era soldado,

y se armó de. la Cruz de
Christo con el deseo de; pasar

á Jerusalem , hizo en 13. de

Abril de 1233. donación de
varios casales al Obispo D.
Miguel y su Iglesia con cier-

tas condiciones que se expre-

san en la Escritura. El Obis-

po y Cabildo dieron al do-
nante 400. sueldos para el

vi^ge, y ie prometieron cum-
plir la voluntad que habia

declarado de que en el caso

de restituirse á su patria , re-

cibirla del Cabildo como de
Señor legítimo las posesiones

que dexaba para poder sus-

tentar su vida hasta su falie-

ciraiento, en que volverían

al dominio perpetuo de la

Iglesia. En los tres años si-

guientes se dieron algunas

Escrituras de venta que se

conservan en el Archivo de
la S inta Iglesia de Lugo

, y
se ven autorizadas con la pre-

si«
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sidencia de D. Miguel su

Obispo , y dos de elUs cele-

bradas por este Prehdo que
compró una casa en la calle

que se decía de Vermudo
Sánchez

, y la hacienda que
Urraca Pérez tenia en Fag¡l«

de. En 13. de Febrero del

año de 1237. estuvo nuestro

Obispo con el de Orense en

Compostela,como nombrado
por el Papa para admitir la re-

nuncia, que hizo voluntaria-

mente en este dia de su digni-

dad el Arzobispo D.Bernardo.

Asi se lee en el Códice que
llaman Tumbillo de la Iglesia

ComDo*ítelana fol. 82. Era
MCCLXXV. ^uot. Id. Fe-

hruarii cessit Dominus Ber-

nardas Archiepiscopus Com-
£Oste¡lanus loco ,

6^ non digni-

tati
,
quia remamit cum Ordi-

ñe Episcopali \ hoa in stio

falatio in manibus Ephcopo-

fum A.uriensis , én Lucensis

ad hoc d Domino Papa dato»

rum ad instantiam ipsius Ar-
chiepiscopi.

En I. de Enero de 1238.

aprobó el Obispo D. Miguél

la Concordia celebrada entre

D. Aymerico, Abad de Mey-
ra, y D. Pedro, Abad de

Lorenzana ,
que tenian algu-

nas desavenencias sobre varias

posesioass. Becerro de Meyxa

Trat.
J^J^. Cap. 2.

fol. 48. num. 129. 'En rj,

de Marzo del mismo año hi-

zo que Juan de Astrar y su

muger María Fernandez', res-

tituyesen al dominio Episco-
pal un huerto que estaba jun-

to á la puerta que llamaban
del Castillo , lib. de la letra

B del Archivo de Liigo num.
125. En 25. de Odubre de

1239. aceptó la donación
que hizo á su Iglesia María
Grdoñez de toda, su hacien-

da
,
quedando por su vida

usufruduaria de la misma.
Tumbo viejo num. 167. Ea
4. ds Enero del mismo ha-

bía recibido el patronato de
la Iglesia de S. Salvador de
Rimíande que le hizo dona-
ción D. Rodrigo Fernandez
de Flamoso , confirmando la

que su padre D. Ftxj^^páo

Martínez había hecho del

mismo á la Iglesia de. Lugo.
Lib. 4. de perg. del ^^ichivo

Episcopal. En 3. de Níjvíem-
bre de 1 2^{\ hizo el Obispo
D. Miguél y su Cabildo de
una parte, y el Canonígro

Juan Vermudez de otra un
convenicw, que se reduxo a

renunciar este un molino, de-

sistiendo del pleito que tenía

sobre su dominio
, y quedan-

do por concesión del Obis-

po y.Cabíldo con los frutos

ba-"^
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la condición de d;r rrus del alfabeto, y firmada

en 26. de Septiembre de di-

baxo
anualmente sesenta sueldos

Leoneses. Otra Concordia

hizo D. Miguél y su Cabildo

en 29. de Septiembre de di-

cho año con Rodrigo Bsr-

mudez y su hijo Fernando
Rodríguez , los quales siguie-

ron un largo pleito sobre la

Iglesia de S, Pedro de Belvis,

insistiendo en que ésta y
otras Iglesias del territorio

de G^stroverde eran suyas

por concesión del Rey de
León D. Alonso. Renuncian-
do pues Rodrigo Bermudez
en nombre de su hijo todo
derecho sobre dicha Iglesia,

trasladaron el dominio al

Obispo y Cabildo, que Íes de-

Xaron por buena composición
todos los frutos durante la vi-

da de padre é hijo.En 1 241. se

hizo una permuta entre el

Obispo de una parte y D. Bi-

viano , Dean y Cabildo de
otra , dando aquel los cotos

de S. Ju3n de Pena , de So-
brado de Santa Cruz de Pica-

toy de Recesende, y la mitad
del Villar de Cauleo por la

Iglesia de S. Esteban de Atan
con sus pertenencias ; y esta

permuta se hizo por la gran-

de utilidad que resultaba de
ella al Cabildo , y quedó en

Escritura dividida por ias le-

Tom. XLL

cho ario por el Dean , tres

Arcedianos , el Chmtre, Te-
sorero , y siete Canónigos.

Doña Urraca Diaz, Abadesa

del Monasterio de Santa Ma-
ría de Gian, movida de las

grandes y muchas necesida-

des de su Comunidad , y de
la distancia que hJoIa desde

su Monasterio á la hacienda

que tenia en Villa Martin^

por la v]ual no podian reco-

gerse los frutos sin quantiosas

expensas , la vendió al Obis-

po D. Miguél por doscientos

y sesenta sueldos Leoneses
, y

de esta venta se hizo Escritu-

ra en ir. de Diciembre del

año de 1245.
En los años siguientes se

hicieron muchas donaciones

al Obispo D. Miguél y su

Iglesia. El Presbítero Miguél
Fernandez le ofreció la ha-

cienda que tenia en Sant^

Marta de Pallares en Foyo^
en el año de 1246. Juan Ro-
dríguez , Soldado , hizo re-

nuncia de todo el derecha

que pedia tener sobre la Igle-

sia de S. Esteban de Benade,

dexandola en el dominio pa-

cífico del Obispo en el mis^

mo año. En el siguiente fun-

dó un aniversario en la Cite-

E dral



66 España Sagrada.
dral Fernando Rodriguez,

Soldado, dando al Obispo D.
Wiguél 500. sueldos de la

moneda , de León
,
que de-

bían cobrarse de la hacienda

que tenia el fundador en Lá-
valos y Boytoreyt '.En 1248,
Fernando Yañez

,
Escudero,

hizo donacie n de toda su ha-

cienda en la filegresia de San-

ta Eulalia de M^zon
, y el

Obispo D. Miguél le dio

mientras viviese él y sw mu-
ger el Realengo de Bámian.

En 1249. Viviano Pérez y
María Martínez sti muger
ofrecieron sus personas con
mil sueldos , y la casa que te-

n'an ^n el Burgo de Sarria

con toda la hncienda que alli

poseían. El Obispo y -Cabil»

do admitieron la donación,

y para sustento de los donan-
tes

, y de su hijo Pedro de

Viviano les dieron la admi-

ñistracíon de la hacienda que
Uíúz la Catedral en Villafran-

Ca , y r.tras posesiones. Omi-
tidas í tras Escrituras, Fr. Pe*

dro Velasco , Abad de S. Es-

tebjn de Riba de Sil , y toda

SK Comunidad dieron al

Obispo D. Miguél y a su ve-

nerable Cabildo la Iglesia de

S. Vicente de De:de,€n el ter-

ritorio de Vild;; F.erreyra en

Lemos, para testimonio de

Trat. Cap. 2.

su amor, gratitud y devoción
a la Santa Iglesia de Lugo,
lo que dexó el Monasterio

testificado en Escritura de 23.

de Junio del año de 12 51»

En este año era Comen-
dador del Convento de Vi-
llanueva de Sarria del Orden
de los que se decían Laudan-
tes Deum , un Religioso lla-

mado Fr. Abril , el qual hizo

Escritura de obediencia filial

al Obispo de Lugo D. Mi-
guél, y al Arcediano de Sarria

D. Fernando Garcia , prome-

tiendo sujetarse en lodo lo

que era costumbre en todas

las otras Iglesias del pais, j
someterse á las sentencias

de excomunión, entredicho

y suspensión, y ofreciendo

asimismo pagar diezmos de

todo lo que adquiriesen , y
diez sueldos en la fiesta de la

Purificación de la Sagrada

Virgen , como tributo que
debían por el lugar en que
moraban. En el caso de faltar

en el expresado Convento la

Orden de los que se 11 m ban
Laudantes Dcum

,
quieren

que la Ig tsia y casa verg^n
pordcrcvhi hereditario i la

Iglesia de Lug<.. Fueron tes-

tigos de estas t fcrt^s los Ca-
nónigos JuiU Nufiez , el

Maestro Feiuando , el Cape-

llán
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Iljn del Obispo Domingo
Yañez , y utros.

En el mismo nño el Ahád

y Monges dei Mvjnasterio de

S. Esteban á: R«ba de Sil es-

cribieron al Obispo la carta

siguiente : Reverendo Patri,

. ac Domino Michaeli Dei gra-

tia Lucensi Episcopo , ér cjus-

dcm venerabili Capitulo Fra-
ter Petrus Velasci ^htas ^
Conventus Monasterii SanBi

. Stephani de Ripa Silis manus
humiliter osculari. Noveritis

quod nos constituimus procura-

torem nostrum Joannem Do-
minici Monachum nostrum

latorem prasentium ad compo-

nendum vobiscum siiper deci-

mis nostra Ecclesia de Sanño

Jacobo de Cangas in Lemos
ratum habituri quidquid per

ipsum aBum fuerit in hoc paño.

Et quianos Conventus, sigillum

proprium non habemus sigillum

nostri Abbatisapprobamus^ ér

confirmamus, Datum apudMo-
nasterium de Sanño Stephano

IIL IdusAugu^ti.Aceptado el

procurador enviado por eI^^o•

nasterio, se hizo la composi

cion de que el Abad y Monas-
terio diese á la Iglesia de Lugo
seis modios de vino bueno ad
bicam torcularis ad ipsam Ec*
clesiam de SanBo Jacobo de

Cangas
, y asimismo un sex*

>bispos. D. Miguel. 6jr

tario de vino pro defegadura^

quedando con solo evtc tribu-

to la Iglesia de Santi.igo de
Cangas libre de todos los

diezmos que pagaba de gra-

nos , vino , y otros frutos.

En 26. de Abril de 1254,

dotó el Obispo D. Miguél la

Capilla
, que de su orden

fue construida en el claustro

de la Catedral
, y consagrada

al Aposto! S. Pablo , de quien
dice en la Escritura de dota-

ción : Qui est columna Sacra-

sanB^ Ecclesia, Nombró por
primer C^pelUn á un Porcio-

nario déla Iglesia, familiar sii-

yo llamado Pedro Pclles , i

quien dió también el derecho

de presentar u la tercera par-

te de lo que dexaba , al que
fuese Párroco de la Iglesia de
S. Román de Retuerta. En el

mismo año un Soldado lla-

mado Pedro G ircia de Bur-
reygu;:s dió al Obispo y su

Iglesia el patronato de S. Vi-
cente de Muros, con la con-

dición de que el Prelado

prestasesu patrocinio, cuidan-

do de ampa^rar siempre al

donante y sus hijos. En el

referido año celebró íuiestro

Obispo una Escritura de

Concordia con los Caballe-

ros Temphrios ,
que en 12.

de Septiembre se hallaban

E 2 jun^
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juntos en Benavente en el

Capitulo general de su Or-

den. Véanse los artículos

acordados en este instrumen-

to que se pondrá en los

Apend. En los años siguien-

tes testificaron los fieles la de-

voción que teni.ín al Obispo

D. Miguel y á su Iglesia ha-

ciéndoles algunas donaciones.

Dióle Ñuño Nuñéz de Mal-

pica , Soldado , el derecho

que le tocaba al patronato de

S. Vicente de Muros , en el

mes de Odubre de 1256* En
el mes de Mayo del año si-

guiente D. Lorenzo Rodrí-

guez Borraygeros y su muger
Dona Sancha Suarez , ofre-

cieron la oótava parte de la

Iglesia de S. Juan de Alto

con todas sus heredades. En
el mes de Enero de 1258.

hizo donación Sancha Pelaez

con sus dos hijos Fernando

Trat. fJT. Cap. 2.

Yañez , Presbítero y Juan
Yañez del patronato que te-

nia en el Monasterio de San-
ta Eulalia de Framir. En
Abril del mismo añu Elvira

Pérez , y su hijo Pelayo Mar-
tínez dieron al Obispo el pa-

tronato de Santa Eulalia de
Mazoy. En Septiembre del

mismo año Urraca Pérez le

dio el derecho que tenia al

patronato de la Iglesia de
Santa Eulalia de Fremir

, y á

la de S* Salvador de Martia

en territorio de Pallares.

En dicho año de 1258.
siendo Abjd de Meyra Ay-
meiico se hizo la dedicación

y consagración de la Iglesia

de este Monasterio porD. Mi-

guél
,
Obispo de Lugo. En el

claustro ba:3^o se halla encaxa-

da en la pared una inscripción

en que se refiere la consagra-

ción con estas palabras.

Anno Dñi. MCXLII. Inicium Domus Meyre
& anno MCCLVIII ; III : non. Junii dedicata

t&t Ecclesia áid'i Monasterü per Donnum

M. Lucen. Epm* & altare Ste.

Trinitatis & Bte. Virginis in que altari

sunt Reiiqule Joannis Apostoli Jacobi Apostoli,

Thome Apostoli Laurentii. . ,

,

Malachie , Benedióti , Arsenii & multe

Redemptoris nri. Reliquie Sanftissime

Tpc. Americi Abbis XUl.
En
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En los Tumbos del Mo

nasterio y en Yepes se leyó

mal la letra Inicial M. que

expresa el nombre del Obis-

po Consagrante ,
poniendo

Martin en lugar de Miguel

que se halla continuado en

todas las Escrituras del año

de 1258. y siguientes.

En el año de 1259. un
Soldado llamado Martin Pé-

rez , á quien nombraban Mo-
seyro, arrepentido de un sa-

crilegio que cometió, profa-

nando la Iglesia de Louzara

dió para satisfacción de su

pecado al Obispo D. Miguél,

todo el derecho que tenia al

patronato del Monasterio de

S. Salvador de Fereyros , 7
de esta donación fueron tes-

tigos el Canónigo Gonzalo
Rodríguez , el Capellán del

Obispo Domingo Yañez , el

Maestreescuela G. López , y
Lope Pérez , Soldado. En
Mayo de 1260. Juan Migue-
Icz y su muger Urraca dieroa

al Obispo toda la hacienda

que tenian en la feligresía de

Santa Eulalia de Mazoy
, y el

Obispo les dió la hacienda de

Subfonte de Rimar con la

condición de pagarle la ter-

cera parte de los frutos
, y de

que en muriendo el expresa-

do Juan y su muger voWie-
Tom. XLL

69
se la hí^ciendi al dominio de
la Iglesia de Lugo. En Sep"
tiembre del mismo año el

Escudero Rodrigo Velasco
hizo donación al Obispo D.
Miguél de su hacienda en la

feligresía de Santa M^iria de
Pinorio, dándole el Prehdo
las posesiones que tenía ea
Santa Maria de Franquiao y
150. sueldos Legionenses.

D. Gonzalo Rodríguez,

Arcediano de Lugo, y ad-

ministrador de la mesa Capi-
tular hizo con asenso y auto-

ridad del Obispo D. Miguél
Escritura de Concesión en
favor de Martin Fernandez

y Sancha Rodríguez su mu-
ger

, y de sus hijos , d^cdoies

los Casares de Veyga y Re-

boredo con toda la hacienda

que la Iglesia de Lugo tenia

en Cerceda, con la condición

de pagar al administrador ca*

da año la mitad de todo la

que criasen en dichos Casares

y hacienda. Entre las cosas

que por este arrendamiento

debían dar
,
pone la Escritu-

ra esta clausula en que se leen

algunas voces dignas de ano-

tarse por los que escriben álc*

cionarios de latinidad de la

edad media : Et trecenta an*

guillas , dice , centum scilicet

de scotoniis , ducentas cor-»

£ 3
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ridias ,

6^ duas tertias de aUis

majoribus per vcritatem. Pro
fiscariis vero de verano, pro na-

balibus
,
pro Jiortis , ér pro li-

no debent annuatim daré W
quinqué solidos , ér debmt esse

líasallí ejus cumfide , veri-

tate. Propter'ea debent ibi Ja-
iere Carcovas ad removendas

aquas nocivas hereditatibusy

ér debent hene plantare , hene

heradiare , 6" hene parare
ípsas hereditates , d'ebcnt

per médium mittere pepuían*

íiam ; quando dejecerit. La da-

ta de la Escritura .es de 20. de
Enero de 1

Doña Teresa López, fniu-

ger de D. Pedro Yañez, agra-

decida al honoT que el Obis-
po D. Miguéi y su Cablido
hicieron á D. Mayor Pérez

hija de dicha Señora, dándola
sepultura -en crdaustrojuato á

]a puerti delalglesia,y movida
tJ rabien del temor del juicio

Divino y del deseo de alcan-

zar la gl «ría eterna dio al Obis-

po y á su Cabildo Ja tercera

parte de la Iglesia de Vibrós,

con el patrcínato que alli rais-

motenia. y otras muchas pose-

sionen. Puso por condición

que el Cabildo hiciese lodos

V% años ^!n aniversario por
las almjs de su rharido é hija

eu el dia siguiuiie á la íiesta

Trat. 7f. Cap, 2.

de la Anunciación
, y que el

Obispo y los sucesores hicie-

sen también oración en los

Concilios y Ordenes que ce-

lebrasen. Faña donathne sub

Era MCCIL & quot, IIL
KaU Julii Kegnante Alfonso

in CasteUa , Legione , ér in

Andalucía. Entre las firmas

de los testigos se leen estas;

Magister Ferrandus Phisicus»

Joannes Martini , Petrus

Joannis Corrigiarii jLufensis»

En 21.de Abrii de 1265. se

hace memoria del Arzobi>pa-

do de D, Juan Arias enCom-
postela

, y de la presidencia

de D. Miguél en Lugo en

una Escritura copiada en el

Jib. de la let. B. del Archivo
de esta Iglesia , por la que
Mayor Fernandez , Monja
del Monasterio de S. Andrés
de Otra 4 precediendo el con-

sentimiento de Doña Acenda
Arias , su Abadesa , vendió
a su hermano D. Gomecio
Fernandez á quien llamaban

iBrendes toda la hacienda que
tenia en tierra de Lemos,
Quiroga

^ y de Caldeias por

^1 precio de quinier tos suel-

dos Legione nses. En 3(>, de

Abril de 1266. Pedro Muñiz

y su muger Urraca B; nitez,

que antes de este año habían

vendido al Obispo D* Miguél
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h mitad de una casa en Lugo^ tomjstes por esta razón , en-

en la calle del Canipo^ ven

dieron al mismo Obispo en

el expresada día y año la otra

mitid para la fabrica de la

Capilla de Pedro Martínez

Cameríengo. En29. de Junio

de 1267» compró el mismo
Prelado una parte de casa en

la calle que se llamaba del Mi-

ño, por seiscientos sueldos Le*

gionenses, y fueron sus vende-

dores Domingo Pelaez , i
quien decian el Largo , y su

muger Maria Mateo.

Hallándose el Rey D. Al-

fonso en Sevilla representó

el Obispo y el Cabildo de
Lugo

, que los Coledores de

los» tributos Reales los pedían

también )l los que labraban

las heredades de la Iglesia y
de los Canónigos que por
privilegio estaban exentos.

El Rey dirigió una Cédula á

los Coledores, Alcaldes
, y

Merinos de Monforte , Sarria,

C^stroverde, y demás pue-
blos de Galicia , en que refe-

ridas las quejas del Obispo y
Cibildo ordena lo siguiente:

M Eride vos mando que á los

os serviciales que labran las

sus heredades
, que les non

dc:mandedes pedido , nin fon-

sadera , nin otro pecho nin-

guno y e si alguna cosa les

tregidgelo luego todo e non
fagades ende aL Dada en Se-

villa. El Rey la mandó doce
días de Abril. . . Era de mil

é trescientos é cinco años.

En el Archivo de Lugo
y otros prosigue la memoria
de la presidencia de D. Mi-
guél hasta el año de 1270. En
este se presentaron al Rey
D» Alonso los vecinos de la

Puebla de Luaces y se quexa-

ron de los daños que recibián

de los Caballeros , Escuderos

y otros y.
por lo que suplica-

ron les diese tierra para hacer

puebla. El Rey les concedió

la de Santa Maria de Balonga^

mas porque la Iglesia y lu-

gar era del Obispo de Lugo>

y de su Iglesia, hizo un cam-

bio 6 permuta con este Pre-

lado y sus Capitulares en la

forma que se puede ver en el

instrumento que se pondrá
en los Apend. y que á peti*

cion del mismo Obispo se

dió en Burgos á doce de Ma-
yo de la Era de 1 308 , año de

1270. y décimo odavo del

Reynado de D. Alonso. En
este mismo año se expresaba

que la Iglesia de Lugo estaba

vacante ^ como lo nota el pri-

vilegio publicado en el Tcm.
III. de la hlst. del Obispado

£4 de
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de Osma , y parece que pasa-

ron muy pocos dias desde la

data de la concesión hecha á

los vecinos de la Puebla de

Luaces, en vista de que en el

libro de la letra H, del Archi-

vo de Lugo se lee esta

clausula:» En 17. de Mayo de

la Era 1308. Aniversario de

D. Miguél
,
Obispo de Lugo

con treinta sueldos sobre sus

heredades Eclesiásticas y legas.

El Dodor Pallares trahe

^e este Prelado las memorias

siguientes autorizadas con Es-

crituras antiguas del Archivo.

En la Era de 1305. dice, ya

m\ Obispo D. Miguél tenia

hecho su testamento. Mandó
le enterrasen en su Iglesia en

la Capilla en que estaba en-

terrado el Dean D. Martin

Rodríguez , y en ella dotó

fres Capellanías para tres Ca-

pellanes , y les dexó renta,

de que ya no hay memoria.

Hizo legato á su Iglesia de la

hacienda que habla compra-

do para dos aniversarios. Está

enterrado en h Capilla que

fue de S. Martin, según cons-

ta del teistamento del Arce-

diano D. Juan García. Esta

Capilla estaba en el trascoro

ai lado del Evangelio ; y para

su memoria se conserva en

mi nicho de cantería la Isua-

gen de S. Martin Obispo*

DON JUAN.

Presidió en el año de 1271.

El largo Pontificado de
los Obispos Lucenses , de
que he tratado en el Toni*
presente , me ha sido motivo
para que en medio de omitir

muchas memorias, publique
de ellos gran numero de no-
ticias autorizadas con los do-
cumentos antiguos que ex-
presan sus nombres. Mas el

sucesor de D. Miguél presidió

tan corto tiempo
,
que ha-

biendo fallecido su predece-

sor en Mayo de 1270. se re-

feria ya su muerte en el año
siguiente ; por lo que no ha
quedado de él otra memoria,
que la publicada por Pallares,

extrahida del Legajo de Bu-
las num. 59. Descubrióse en
éste un testimonio de Berar-

do, Notario , dado en Brag¿

en el año de 1271. por el

qual consta que Rodrigo Ve-
lasco , Procurador de la Ig'c-

sia de Lugo , se habla presen-

tado proponiendo la nueva
elección que se habia hecho
de Obispo , sucesor en la Se-

de Lucense
,
por muerte de

D. Juan, Tenemos pues, que

ha
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habiendo fallecido D. Miguel

fue nombrado para este Obis-

pado D. Juan, cuyo nombre

se pone en el Catálogo por

solo el testimonio referido.

DON FERNANDO ARIAS.

JDesde el año de 1272. hasta

il de 12-/

Asi que murió el Obispo

D. Juan ,
pasaron los Capitu-

lares á nombrar sucesor, y de

común consentimiento eli-

gieron á D. Fernando Arias,

Dean de esta Iglesia. Hecha
la ekccion fueron i Braga

dos Procuradores, Fernando

Martínez que lo era del elec-

to, y Rodrigo Vehsco que

lo era de la Iglesia de Lugo.

Ebtos representaron, que ha-

llándose vacante la Sede Ló-
cense por muerte de D. Juan
eligieron á D. Fernando
Arias, y que su elección fue

confirmada por ei Obispo de

Tuy , Vicario del mismo
Arzobispo para la confirma-

ción de elecciones de Obií^pos.

La causa que en el testimo-

nio del Notario Everardo se

dá del recurso al Arzobispo

de Braga , es que la Silla

Apostólica estaba vacante en

«ste año de 1271. de donde

D. Fernando Arias. ^3
se colige? que los Procurado-

res fueron á Br^ga ante del

mes de Septii^mbre de dicho
año , en cuyo dia primero
fue creado Romano Pontífi-

ce, después de una larga dis^

cordia de ios electores, que
finalmente se comprometie-
ron en seis Cardenales , el

Arcediano Leodiense The-
daldo, que tomó el nombre
de Gregorio X. Suplicaron

también los Procuradores al

Arzobispo que se dignase

nombrar los consagrantes dtl

nuevo Obispo de Lugo ; pe-
ro á esta petición se respon-

dió que no habia lugar
, por*

que el Maestreescuela de Lu-
go Gonzalo Gutiérrez tenia

interpuesta causa de nulidad.

Sin embargo de esta re-

pulsa se hizo luego la consa-
gración de D. Fernando
Arias, y tenemos ya memo-
ria de su presidencia en ins-

trumento del Tumbo de Pc-
ñamayor de 28, de Abril de
1272, que contiene la venta
de una hacienda en Cervantes
por precio de quarenta y cin-

co alfonsies blancos , celebra-

da entre Pedro Quintana y
Arias Pérez. En el año si-

guiente confirmó ejn 4. de
Mayo el privilegio del Rey
P. Alonso concedido á las

Mon-
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Monjis deS.P¿drode las Due-

ñas, insertando otro dado por

ci Rey D.Fenrando^en que se

s-ñ iló el coto y Señorío del

Monasterio.Veásela novísima

hisu de Sahjgun ,
pag, 614.

Ea el Archivo de Lugo se

guarda otra Escritura en el

Jib. señalado con h letra B.

la quaí contiene una dona-

ción que Fernando Nuñez,
nieto de Sancho Nuñez, hizo

a D. Vibian Froylaz de una

parte de la hacienda que te-

nia su avuelo en Quíntela,

agradeciendo de este modo
las repetidas mercedes que
habia recibido de D. Vibian.

Fue hecha la Escritura de es-

ta donación en 20. de Di-

ciembre de dicho año de

I 273. y autorizada con la ex-

presión del Reynado de D.
Alonso, de la presidencia en

Lugo de D. Fernando Ari^s,

y del Comendador Fernando
Pérez,

A este Prelado debe la

csclarecidi Religión de Padres

Predicadores los principios

de su Convento de Lugo ; y
porque esta funda:ion se ha-

lla muy obscurecida en las

hist. impresas y en los p pe-

les M5S. expondré con la

mayor sinceridad lo que de

be referirse de cíia conforme

, Trat. f Cap. 2.

á los documentos mas legíti»

mos. El Obispo de }Áon «po-

li en el cap. 38. de la 3. p, de
la hist. de Smto Domingo
dice , que la Provincia de
Castilla encomendó al P. Pre-

sentado Fr, Sebastian Bravo,
siendo Vicario Provincial de
Galicia

, que pusiese en orden
las filiaciones y casas que tenia

aquel Reyno^y tratando lue-

go de la fundación del Con-
vento deLugo, dice, que la re-

lación remitidi por el KBravo
aseguraba que se fundó este en
el año de 1234* Oponese el

Obispo deMonopoli aesta an-

tigüedad diciendo,que si fuera

verdadera seria el Convento
de Lugo mas antiguoque elde

Valladolid fundado en 1276,
que el de Benavente en el

mismo año , que el de Victo-

ria en 1281 , que el de Toro
en 1275, y finalmente que
todos los de Galieía , fuera del

de Santiago , de donde se se-

guirla que se engañaron en
todas estas fundaciones los li-

bros de la Provincia que le

poí en posteriora otros Con-
ventos de aquel Reyno, y en
el año de 13 18.

£1 didamen que debe se-

guirse en esta dificultad es,

que el Convento de Lugo no
es tan antiguo como informó

el
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el P. Bravo, pero sí anterior

muchos años al de 1318. Los

que poi en su fundación en

el año de 1234, se apoyan

en la Ccirta que el Obispo D.

Fernando Arias escxibió a los

Padres Predicadores del Con-
vento de Santi go en esta

form . : F. Dei ^raúa Lucen-

sis Episxopus Religíosis ,
6^

hutrnllimis in Christofraíribtis

JPriori íotique Conv^ntuifra"

frum Prjedicatorum Compostel-

Janorum salutem , ér sincera

dil:Bionis affeUum. JSÍostrum,

ac fopulorum salutem anima
frocurarejummoperecupientesy

%obis auUoritate prasentium

Jiberam íoncedimus facultatem^

ut imivitate nostra locumpos-

sitis accipere , in quo Monas-
terium i\^stri OrJinis construe-

re 'ualeMis, In cujus concessio^

nis UsUmaniam pras^iífí cedu*

la
,
sigUlum nostrum duximus

átpponendum, DatumLuú an-
.

no JÍ234. Id» MartiL Esta do-

nación tiene un error mani-
fiesto ; pc-rque en el año que
pone piesidía en Lugo D.
Migué!

, cuyo Pontificado

como dexo dicho fue tan lar-

go, que duró mas xle quarenta

y qu-ítro años , desde el de

1225. c]ue fue el primero.

Siendo esto asi
, y no Jiabien-

dü presidido en Lugo Obispo

. D. Fernando Arias.

llamado D. Fernando Arias

hasta el año de 1272. se infie-

re » que la data de la carta ex-
hibida , está errada

, y que no
pudo escribirse hasta dicho
año dé 1272. Asimismo no
habiendo pasado ia presiden-

cia de D. Fernando del año
de 1276 , y siendo cierto que
este Prelado fue el que dio su

Jicencia para que los Padres

Predicadores del Coxivento
de Santiago viniesen a fundar
en Lugo , y constando tam-
bién que en su mismo tiempo
comenzaron a fabricar la casa,

comoxliré luego en Jas me-
morias del sucesor , se colige

evidentemerite que el Con-
vento de Lugo tuvo su prin-

cipio muchos años antes del

de 1318. y por consiguiente

que es mas antiguo que algu-

nos Conventos de Galicia , si

estos se fundaron en los años

que establecen los libros de
Provincia.

En 26. de Febrero de

1274. compró el Obispo D.
Fernando á NuñoFernandez,
Soldado, la hacienda JEcle-

siastica y LaicaLque le hablan

vendido Fernando Alfonso^

llamado Outao,, y estaba cer-

ca de las Iglesias de Rimian

y Pedreda. EJ precio fue de

300. sueldos Alfonsinosi y
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la venta se hizo con la con-

dición de que si el referido

Fernando Alfonso queria

comorar la hacienda , se la

vendiese el Obispo por el

mismo precio. Al mismo año

pertenecen otraS Escritoras

de venta existentes en el Ar-

chivo de Lugo, las que dicen

haberse dado tempore Dni*

Regís Alfonsi^ Episcopi Lu-
censis Fernandi Aria, Repi-

tense estas palabras en Escri

tura de venta de Marii Fer-

nandez a favor de Miguel
Ycíñez , hecha en 13. de Sep-

tiembre de 1275, y lo que
conviene notar para el Catá-

logo de la iglesia de Santiago,

en este instrumento y en otro

del año anterior se expresa el

Arzobispado de D. Goi^jilo

Gómez.
Poco tiempo presidió D.

Fernando en Lugo después

de la data de esta última Es-

critura , como se manifiesta

por otra del lib. que se dis-

tingue con la letra B. la quat

contiene la venta de una casa

en la expresada Ciudad en la

calle nueva, que compró Do-
mingo Miguelez , vecino de

ella ,
por precio de cincuenta

maravedís Alfonsinos. Fue
hecha en 27. de Enero de

I276, y dice que fue dada Va-

Trat. ^"j. Cap. 2.

cante Sede Lucensi,

Por este mismo tiempo
vacó también la Silla de Tuy,

y habiéndose ésta dado á

Fernando Arias , como se

puede ver en el Tom. 22.

pag. 1 5 2. se puede presumir,

que el Lucense fue trasladado

z Tuy.Continuóse la vacante

en Lugo hasta el año de 1 279.
en que a 10. y 3 1 . de Diciem-

bre vacaba la Sede según dos

Escrituras que existen en el Ar-

chivo de Ucles.EnhsEscritu-

ras que se dieron desde el año

de 1277. se nombran por Vica-

rios en la Sede Fernando Mar-
tínez» Arcediano, y Pedro Ya-
ñez, Juez por parte delReyD.
Alonso en Paliares. Vi-ansc

también los Bularlos de Al-
cántara y Calatrava , d-ande se

hallarán dos privilegios Rea-
les dados en Sevilla en el mes
de Diciembre , expresandd

que estaba vacante el Obispa-

do de Lugo,

DON JUAN.

Presidió en e¡ año de 1280.

Habiendo durado la va-

cante de esta Sede hasta fin

del año de 1279. fue elegido

en el siguiente D. Juan, cu-

ya presidencia duró muy po-

co.
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co, como se verá pur sus me- Pc^ganelo , se halló en poder

monas.
En ellibrode la Santa Igle-

sia de Lugo
,
distinguido con

la letra B. se halla en el num.

385. un instrumento , del

qual se colige asi la elección

de D. Juan , como la bre-

vedad de su presidencia*

Consta por él
,
que este Pre-

ladp estuvo en Roma , y
que necesitando de dinero,

se lo prestó hasta la canti-

dad de 1000 libras una com-

pañía de Mercaderes de Pis-

toya , de cuyo número se

expresan los nombres de Gui-
llelmb de Abbate ,

Clérigo

Procurador , Vandino , Van-
nato, Juan Gerardino

,
Spi-

na y Felipe* Pasada la fiesta

de S. Andrés Apóstol se pa-

gó en nombre del Obispo

D. Juan, que aun vivia, parte

de su deuda
,
por Domingo

Miguelcz , natural del Burgo
nuevo , y Pedro Yanez , ve-

cino de Lugo, de cuya pa-

ga dió el resguardo corres-

pondiente un compañero de

los Me caderes de Pistoya

llcmado Paganelo, y Boao-
curbi natural de Lombardía,

á qwien se entregó la canti-

dad pagada en la Rochela, Ciu-

dad marítima de la Galia

Aquitanica. El testimoijio de

del sucesor de D. Juan en
el Obispado , y está dirigido

a los Mercaderes de Pistoya,

a quienes dice de este modo:
JSÍoveritis universi

, quod ego

diñus Paganellus habui
, ^

recept d Dominico Michaelis de
Burgo nouo , ér Perro Joannis
de Luco CCL. libras Turonen»
ses nigrorum in pecunia nume'
rata nomine, é" mandato , Ke^
'Verendi Patris in Christo Do"
mini Joannis Episcopi de Luco^
de quibus CCL, lihris ego dio-

tus Paganellus me bene te--

nui , teneo pro pagato
,

Fue sellado el testimonio con
tres sellos que eran de Giran-
do de Carteriisy Arcediano, de
Guillelmo de Monte Legio-
nis

, Arcipreste de la Roche-
la , y del mismo Paganelo,

y la data es : Batum die Sab^
bathi post festum S. Andra
annno Domini MCCLXXX.

Por la muerte del Obispo
D. Juan , que sucedió como
he dicho poco tiempo des-

pués de su elección , no pu-
do pagarse toda la cantidad

que se dcbia
, y por esta cau-

sa fue necesario
,
que el su-

cesor tratase del negocio de
la deuda con la compañía de
los Mercaderes de Pistoya,

y acerca de esto se dió el ins-

tru-
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trumento citado , en que sq nicnzaron la fábrica , se le-

insertó el recibo de Pagane- vantó contra la posesión que
lo, y su data es de 31, de h..bian tonudo del lugar, un
Oáubre de la Era 1320. fuerte pleyto , a que se dio

año de 1282. En él se ex- motivo por hacerse la fun-

presa repetidas veces el nom- dación sin el consentimiento

bre del Obispo D, Jmn , no del Cabildo , antes bien con
como en el te^;tiinonio de Pa- expresa contradicción. Para

gánelo de 1180. que le su- que l-s Religiosos desistiesen

pone vivo , sino con las ex de la fundación , se publi-

presiones oiim felicis memoria^ carón contra ^llos censuras

y quondam y
que declaran su por el Provisor que era Pe-

fallecimiento. Asi el refifi lo dro Yañ^z , y su hermano
Guillelmo <áe Abad en!a cer Fernaado , Canónigo de la

tificacion que en díciio año Santa Iglesia de Lugo. Pero

de 1282. dio de otra cantidad, el Papa que era , no Juan
,quehabia recibido delObispo XXíI. como escribe el Obis-

D. Juindice: Item ego pra- pode MonopoU , sino Juan
díUus Guillelmus de Abbate XXL que estuvo en Viter-

confiteor, qiiodpr¿efatus Domi bo , despachó en esta Ciu-

ñus Joannes oiim Episcopus dad un Breve en favor de
Lucensís depostdt penes Spi los PP, D jminicos , levan

-

nam Philippi so:ium diB;¿e so tando las censura^ impuestas,

cietatis libras XXX. Turo y reprehendiendo á los que
nenses , quas ego dictus Gui prohibían tan santa obra, Es-

llelmus voló y ^ recipio in de- to fue en el año de 1277.
bitum ,

quod eidem Domino porque la Bula se expidió en
Joanni Episcopo pr^diilo dic- 13. de Abril , y el Papa Juan
ta societas in Romana curia XXL fue creado en Septiem -

mutuavit,
^

bre de 1276. y no gobernó
Luego que falleció el prc- ¡a Silla Apostólica mas de

decesor de D. Juan ,
que co ocho meses,

mo se ha referido ,
dirigió Cesó enteramente el pley-

a los PP. Dominicos de San to , y los PP. Dominicos
tiago la facultad de venir á pudieron continutr no solo

fundar su Convento de Lu- con paz, sino con gnn sa-

go , en cuya virtud ellos co- tUfaccion y alegría h fábrica

de
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de su Convento desde el dia

15. d^ Julio del^afio de 1280»

en que el Obispo Juan

Junto con todo su Cabildo

firmó y publicó una Escri-

tura tan favorable a los fun-

dadores , que no podian es-

perar decreto que mas lie-

Base sus deseos. Aprobaron

primeramente los Capitula-

res con su Obispo la veni-

da de los PP. Predicadores a

Lugo en virtud de la facul-

tad que Ies concedió el pre-

decesor D. Fernando Arias,

y confirmaron la posesión que

habían tomado del lugar que
eligieron para la fundación

del Convento , donde ya te-

nían algunas habitaciones he-

^<;has en tiempo del expresa-

'^s^o Obispo. No solo ratifica-

todo lo que se hizo an^

tés de la muerte de este Pre-

ladc-; sino que para evitar

los reparos que se ofrecían

contra ello
,
por haberse he-

cho sin el ci. n. cntimiento
, y

con expresa cojiir .dicción del

Cabildo , les concedieron to-

do lo que pe dia faltar para

firmeza y ap( yo de la fun-

dación , diciendo , que sien-

do necesario , lus Humaban
nuevamente para que funda-

sen Monasterio) en Lugo. Anu-
laron también todüs \á% sen-

Obispos. D. Juan. 79
tencias que se hablan dado
contra ellos y sus bienhecho-

res, y finalmente hicieron sa-

ber á todos que aceptaban y
se daban por muy servidos

de la fundación , teniéndola

por conducente para la sa-

lud espiritual de todos los

diocesanos. Todo lo referi-

do se concedió por el Obis-

po y Cabildo , baxo la Cundi-

cionde que se guardasen los

pados que se habían estable-

cido entre el Obispo y Ca-
bildo de una parte , y los

PP. Predicadores de otra en

la forma que se contenían

en un público instrumento

sellado con el sello del P.

Provincial de España.

De lo expuesto hasta aquí

se colige
, que la fundación

del Convento de los PP. Do-
jninicos de Lugo fue por los

años de 1^74. que cesó su

fabrica por la contradicción

que se Ies hizo asi que falle-

ció el Obispo D. Fernando
Arias, lo que sucedió cerca

de los principios del año de
1 276; > y que finalmente co-

menzaron á gozar pacifica-

mente el lugar y posesión de
su Monasterio en el mes de
Julio de 1280. Si los otros

Conventos de Galicia pre^

sei^ta^eiv tan autorizados tes-^>

ti-
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timonees de su origen, será

muy fácil resolver las difi-

cultades que se hán suscita

do acerca de h antigüedad

que corresponde á cada uno,

y del lugar que deben te-

ner en las tablas de la Pro-

vincia,

DON ALONSO YAÑEZ.

Desde el año de 12^1, hasta

el de i284«

Contsa que este Prelado pre-

sidia ya en la Iglesia de Lu-
go en el añ > de 1281. por
una Escritura del archivo de

S imos que refiere, como Do-
mingo López Pelaez , Clé-

rigo, y su sobrino Pedro Diaz

tenian puesta demanda al

Abad de Santa Maria de Fer-

reyra sobre una heredad que
el padre de dicho. Clérigo,

y su avuelo habiaíi tenido

en el casal de Villamerell,

Convinieron después en a p:r-

tar^^e de la desmanda
, y re-

nunciaron todo su derecho

a la heredad , dándoselo al

Monasterio, cuyo Abad agra-

d^.ciendo este beneficio dice

en la^ Escritura : Et por esta

quitación , que vos Domino
Piílaez é VQSo sobrino face-:

de^ ^ OQS apíMoftaste/iQ AQ-

Trat. (^^P 2*

bredito recebimos \ vos per

nosos familiares e no tempo-
ral e np espiritual , e por esto

ser mais firme é mais, stavel

facemos ende esta carta entre

nos por Miguel Fernandez,

N )tario público del Rey en

Pallares e en Porto Marin.

F.da Era MCCCXIX. e

quot. XVIL dias de Agosto
en tiempo del Rey D. Alon-
so , eleyto en Lugo D. Al-
fonso Canes.

En el mismo archivo de Sa-

mos existe otro instrumento

de 15. de Marzo de 1282.,

que contiene la donación que
D. Lope Rodríguez de Ro-
deyro hizo , dando al Mo-
nasterio de Ferrcyra ciertas

heredades que estaban en Vi-
llamayor

, y se autorizó ex-

presando el Reynado de I^as,

Alonso
, y la presidencia oti

Obispo de Lugo D. Alfpnso
Yañez.

Pertenece al mismo año la

carta de pago que en nombre
de los Mercaderes de Pistoya

dio Guillelmo de Abad , Pro-

curador de- aquella compañía,,

testificando en el principio

lo siguiente : Confipeor in

veritate recognosco me habuisse

ér recepisse d venerabili viro

Domino Alfomo, Dei gratia

Lucensi in Civitate L,ucensi li-

bras
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Iras CXXXIK TuronenscSy

quas prafatus Dominas Epis-

copus mihi solvit de debito mille

librarum ,
quas olim Dominus

Joannes fclicis memoria Epis-

copus Lucensis mutuo accepe^

rat d sociis meis érc. Políen-

se luego los recibos de las

cantidades que pagó el Obis-

po D. Juan , y promete el

Procurador , que ni el Obis-

po a¿tual D. Alfonso , ni los

sucesores , ni su Iglesia serian

molestados en algún tiempo

por aquellas cantidades. Re-

fiere después el convenio que
se hizo entre el Obispo D.
Alfonso, y el Procurador de

que se pagasen CCXXV. li-

bras por los daños y expen-

sas que resultaron de no pa-

garse la deuda del Obispo
D, Juan en el tiempo á que
éste se habia obligado. Don
Alonso quiso pagar de pron-

to cien libras ,
pero el Pro-

curador dixo que tenia or-

den de sus compañeros de

no admitir menor cantidad

que la de las CCXXV.
,
pe-

ro que las aceptaría por lo

que á él tocaba, si se conse-

guía que sus compañeros con-

viniesen en ello : La data

del instrumento dice asi:

Actum Lucí IL KaL Nov,
Era MCCCXX. pr^escrttihus

Tmu XLL

9. D. Alonso Yañez. 8i
Domino Matheo ArchidiacO'

no , Domino Fernando Alfon'
si Thesaurario. Martino Joan -

nis Canónico , et Pelagio Fer*

nandi Portionario Lucensibus,

Por escritura que referiré

en el año de 1289. se sabe

que este Prelado tuvo una
hermana llamada Doña Ur-
raca Fernandez de Abanzis,

la qual era viuda , y estuvo

casada con un Caballero qus
se llamó D. Juan Gil , de
quien heredó algunas pose-

siones.

DON FRAY ARIAS.

Presidió en los años de iiZ^^

y 1285.

Las primeras memoriis que
se hallan de Obispo de Lu-v
go después de las que he-

mos referido de la presiden-

cia de D. Alonso Yjñez
,
per-

tenecen \ D. Fr. Arias
, que

firma de este modo en Es-

crituras de los añc)S 1285. y
1286., por lo que debe dis-

tinguirse de otro Prelado del

mismo nombre , con quien
le confunden algunos

,
que

solo firma D. Arias
, y pre-

sidió diez años después. Te-
nemos noticia de este Prela-

do en un privilegio conce-

f di-
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dido por el Rey D. Sancho
el IV. eo Soríj á 1 1 . de Fe-

brero de T28^. año segundo

de su Reynado , como se

puede ver en el tom, 3. de

ia híst. del Obispado de Osma
pag. ipo. Argiiz menciona
otro privilegio concedido

por el expresado Rey á Val-

puesta en 12 de Mirzo de

1286. Presidió D. Fr. Ari^s

muy corto tiempo, porque
en los privilegios^ que se die-

ron en este mismo año en

Jos meses de Agosto y Sep-

tiembre se publica, que la Igle-

sia de Lugo estaba vacante.

Véase mi Tom« 3 5 . pag* 45 7*

D. FERNANDO .PEREZ.

Suena con el título de eleUo

Aesd€ el año de 1286. hasta

.el de 1290*
' .1

En los referidos meses de

Agosio y Septiembre de 1 2 86«

en que se expresaba en ins-

tr-umentos péblicos la vacan-

te de la Iglesia de Lugo , se i

abiinci¿ba«n los de esta Ciu-

dad
,
que era su Obispo elec-

to D. Fernando Pérez , Dean
de la mi'mi Iglesia. En el li-

bro del archivo Lticense , dis-

tinguido con la letra E. se

halla en el nt:m. 87. una Es- -

Trat. J^^. Cap. 2.

criiura
, por la qual se au-

torizó la venta de una parre

de casa en la Ciud .d de Lu-
go ,

que C(,m^'ró Mirtin Ya-
ñez

,
Clérigo , por el pre-

cio de 160, sueldos Alfon-
sinos. La data es : FaBa
Carta venditionis in Era
MCCCXXIV. & quot. 11

L

Non. ^ugusti , íempore Re'^

gis Domini SanBH , eleBi Lu-
censis Domini Fernandi Pctri.

Con estas mismas palabras se

autoriza otra Escritura de
venta

,
que hizo Marina Pé-

rez de una heredad en Re-
cele , y el in.nrnmsnto exis-

te en el Monasterio de Sanios

entre los papeles de Pallares,

leg. i.num. 65. y fue dado á

15. de Abril del año de 1287.
En el lib. 2. de perg, del

archivo Episcopal existe otro

instrumento del mismo año,

que comienza : Era de mil

i treccntos i vintey cinco anos

seis dias ante Calendas Agos^
tas. Sahean, quantos esta car-

ta viren como contcnda dejuiz
'

fose entre D. Esteban Fernan-

dez Pertigtfcyro mayor de tér-

ra de Sant:-ago Ja unha parte,

e D, Fernán Pérez Dayan e

exleyto Obispo de Lugo da ou-

traparte pormme desa Iglesia

sobrepadroadigo da Iglesia de

Vilar-Mosteyro é^c. Convinie-
ron
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•ronse ambas partes en que

, el pleyto pusiese en Jue-

ces ¿rbílros ^ y nombraron á

D. Miguel Sánchez , Arce-

diano Tra^t.imar en la

Iglesia de Santiigo , y a Don
Pedro Esteban, Caí?6nigo de

' la m sma , les quales vistas

Jas Escrituras senfenciaron^

que cl pjtT' Tnato dicho perte-

necía 3 la Igles ade Lugo por
d )n ící >n que Vibian Froaz,

Prelado que fje de S. Eu-
femia de Villar Mosteyro
habia hecho de él

, y de to-

dos los bienes que poseía

ven este lugar. En el mes de

Abril del año de 1288. Juan
Moaiz de Vigo dio á Mi
guél Einzo de Vilar una he-

redad que tenia en Mariz,

y en la Escritura dá Jado-
mcion se puso esta data:

Feyta d:Carta en tempo del

R.fy D, Sancho v Esleyto en

Lu^o D, Fcrna^ido Pérez érc.

En 4. de Julio de 1289.

se hizo una permuta entre

D. Fernando Pérez , ele£to

de Lugo coa su Cabildo de

una parte
, y Doña Urraca

Fernandez de Abanzis , her-

mana del Obispo D, Alfon-

so Yañez de otra. En el prin-

cipio se pone el titulo de

nue'>iro Prelado en esta for-

ma : Noverint universi^ i^udd

os. D.Fernando Pérez. 83
Dominus Fevnandus Peti i

Dei gratia Lucensis Eeclesue

elíBus confirmatus. Este

instrumento en que se Con-
tiene una reciproca cesión de
much)s posesiones , se dio

en el Cabildo de Lueo es-

tJndo presentes D. Fern n-
do Pérez eledo , Di ña Ur-
raca y su hija » D. treman-

do Pérez Arcediano de Ney«
ra , D, Fern<indv) Múninez,
Arcediano de Sarria , Vclis-

co Pérez Ch/ntre de Lugo^
D. Rodrigo Mirtinez, Arce-
diano de Abiancis y otros Ca-
pitul ¡res.

En 3. de Abril de 1290»
tuvo e>te Prelido C bildo

con todos los individuos de
su Iglesia

, y corrigiendo la

mila costumbre de admitir

Canónigos y Prebendidos,

sin tener atención á las ren-

tas de la Iglesia, determinó

con los dimas Capitulares,

que no se admitiesen sino has-

ta el número de 30. pan
cuyo sustento bastaban las

rentas que entonces g(>Ziba

la Catedral. Védse esta cons-

titución en los Apend. del

Tom. pre<:.

En 12. de Abril de 1290.

hizo su testamento Rodrigo
Fernandez, Canónigo de Lu-
go , que í>e h liaba grave-

F 2 mea*
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mente enfermo. Su primera

disposieion es : ht primis le-

go elcño Lucensi Domino meo

CCC. solidos f ér Canomcis unam
marcham argenti secundum

statiitumEcclesi¿e de novofac-

tiim. La segunda es a los

Canónigos en esta forma:

Item lego Canonisis pro pitan-

tía CCC, solidos , quod eant

siiper me triginta dies secun-

dum consuetudinem £celesi¿e

Lucensis. Manda también al

.Cabildo para su aniversario

no sueldos de la moneda Al-

fonsina de prima guerra , y
se acuerda de los Presbíte-

ros que no tenían porción

en el Coro de Lugo , de los

Hospitales de esta Ciudad,

de los leprosos , de los Mo-
nasterios de Santo Domingo
y S. Francisco , del puente

de Lugo &c.
Esta memoria y otras an-

tiguas que se hallan del Con-
vento de S, Francisco de
Lugo , convencen que su

fundación es muy anterior á

D. Pedro Condestable de
Castilla

,
hijo de D, Fadrique,

Maestre de- Santiago
,
hi}o del

Rey D. Alonso XL El año
de la muerte del expresado

Conde D. Pedro , consta del

Epitafio que se puso en su

sepulcro de S. Francisco 4e

Trat. J^7. Cap. 2.

Lugo
, y dice asi : Aquí ya-

ce el Conde D. Pedro , Filio

de D. Fadrique , Maestre de
Santiago , Nieto del Rey Don
Alonso, que murió sobre Gi-
braltar: fue Conde de Trasta-

mara, Lemos y Sarria del Bo-
llo y Viana: Señor de Villafra-

ga y Pon ferrada; fue Condes-
table de Castilla : Pertiguero

mayor de Santiago , murió
en Orense á 2. de Mayo año

de MCCCC. Muestra asimis-

mo que tampoco fueron fun-

dadores de este Convento los

Duques , con el titulo de Ar-

jona , pues habiendo sido el

primero que lo gozó el re-

ferido D. Fadrique , se evi-

dencia que la fundación es

mucho mas antigua que el

expresado título. Es verdad

que el Reverendísimo Gon-
zaga en su Crónica latina tra-

tando de este Convento trae

la inscripción que se kia en

la Sacristía , y encargaba á

los Sacerdotes del Conven-
to orasen por las almas de los

Duques de Arjona , llamán-

dolos Fundadores y Patro-

nos del Convento. Pero es-

to no puede entenderse de

la fundación en sus prin-

cipios , sino de la restau-

ración y extensión que en

los. tiempos posteriores tu-

vo
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yo el Convento por bs-

nefício de los Duques sus

grandes bienhechores.

Tratando el M.Florez en

el Tom. 17. de las memo-
rias de D. Pedro Yañez, Obis-

po de Orense en los mismos

años que lo era de Lugo D.
Fernando Pérez, propone la

dificultad de que en algunas

partes suena vacante la ex-

presada Iglesia por muchos
años , y en otras ocupada ya

con D. Pedro Yañez , ya

con D. Fernando Pérez. Con
el nombre de este segundo

llenó Argaiz algunos años,

pero sin exhibir documentos

que lo acrediten ; por lo que

nuc:»tro Autor no le dá asen-

so ; antes bien le refuta men-
cionando algunas Escrituras

públicas , que señalan vacan-

te la Iglesia de Orense en los

mismos años ; y diciendo que
las de esta misma Iglesia nom-
bran Obispo eledo á D. Pe-

dro desde el año de 1277.

hasta el de 128Ó. Igual di-

ficultad se nos ofrece al pre-

sente en el Catálogo de Lugo.
Hemos visto que todas las

Escrituras de esta Iglesia , da»

das desde el año de 1286.

hasta el de 1290. se autori-

zan con el nombre de Fer-

nando Pérez , como Obispo
Tom. XLL

V
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eledo de esta Sede. Veamos
ahora , como en los mismos
años se declaraba vacante la

Iglesia de Lugo en los pri-

vilegios de otras. En ¿3. de
Mavo de 1288. hizo merced
el Rey D. Sancho al Obis-

po de Osma D. Juan del

patronato de las Iglesias de
Serón y Monteagudo

, y ea
Ins confirmaciones se dice:

La Iglesia de Lugo vaga*

Véase el Tom. 3. de la hist.

del Obispado de 0:>ma pag,

226. Las mismas palabras se

ponen en otro privilegio pu-
blicado en la hist. de Sahagun
pag. 625. y dado en Burgos

en I 2. de Diciembre de di-

cho año. Anunciase también

la vacante en otro que se

conserva en el archivo de

S. Millan dado en el año de

1289., y en otro de Santi-

llana de 1 291. en que se po-
ne la data en la mii)ma for-

ma que publicó el erudito

ihutrador de Mariana en la

nct. 3. al cap. 13. del lib. 14.

Para resolver la dificul-

tad referida acerca del Obis-

po dt Orense , escribió el

Florez
,
que era creído ha-

berse tenido por vac.uite

aquella Iglesia, por estar Doa
Pedro Yañez ,

Obispo electo

fuera de la gracia , a causa de
F 3 que
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que se le atribuyó el incen-

dio del Convento de S. Fran

cisco déla expresada Ciudad,

cuyos Religio^^os hdbián aco-

gido y defendido a un reo

que iric tó \ un pariei :e del

mismo Obispo , qi e se man
ti V- sin cons. grií e hasta que

se purgó de la neta. Lo mis-

mo puede yfirm rse de Don
Fernando Pérez , eledo it

Lugo , de quien consta que

estuvo en desgracia del Rey
D. Sancho, por un privile-

gio de su hijo y sucesor Don
Fernando, que mandó a los

Alcaydes , y Concejo de Lu
go entregasen al Obispo Don
Arias las llaves déla Ciudad,

y no lo dexasen de hacer

for la outra carta dice ha-

blando con ellos , que el Rey
jD. Sancho vos houbo dada en

que vos mandón por razón de

querella que había del Obispo

seu antecesor por recelo que

tomaba del , ^ue tovesedes as

íhaves de mlla en fiaUad»

Lo mismo se repite poco
después en el cit. privilegio,

refiriendo lo que D. Arias,

sucesor de D. Fernanc^o Pé-

rez respondió á los Alcaldes

de Lugo que alegaban la

Cierra del Rey D. Sancho,

para no entregar las llaves de

la Ciudid, E o Obispo
, dice,

Trat. jr^. Cap. 2.

respondeu , e diso
, que el Rey

Z>. Sancho dera aquela carta

d o Concello con querella , que
había do Obispo D. Fernán
Pérez , porque o había sospey-

to , que quería dar d Villa

a cutres a seu descrviz9 e do

seufilo.

DON ARIAS.

Desde el año de 1294. hasta

el de IÍ259.

Deseando el Rey Don
Sancho

, que se despachasen

felizmente les difíciles nego-
cios que ocurrieron en su

reynado
, y se apaciguasen

la^ grandes diferencias que
turbaban su sosiego , y el

de otros Principes , envió a

Roma á D* Arias , Arcedia-

no y Canónigo de Lugo, de
cuya dodrina y discreción es-

peraba concluir con el Sumo
Pontífice quanto convenia al

bien de su Reyno. Sirvió en

todas las comisiones 'que se

le encargaron tan á satisfac-

ción del Rey D. Sancho
, y

del Principe D. Ftrnardo sa

hijo
,
que este en un privi-

legio que dió en el pr'mer

2 ño de su Rey n. do puso esta

clausula en elogio de D Arias:

Ca tal heme e Ohisfo e de tal
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lugar , e asi sirvió semper al poder de D. Fernando las

Hcy meu padre e a mtn , e tan llaves que tenia como Señor

gran debedo en a miña merced^ de Lugo. Sabiendo pues, Don
que teño que ningún nonguar- Arias que su Sede é Iglesia

dará milior ó meu Senario e o

que for meu servicio queL

Habiendo pues vacado la

Silla de Lugo por muerte de

D. Fernando Pérez ,
pidió

el Rey D. Sancho al Cabil-

se hallaban privadas de un*
tan particular preeminencia

como la del Señorío de la

Ciudad , de que habían go*

zado sus antecesores desde

tiempos muy remotos , su-

do eligiese por su Obispo plicó al Rey , que pues ha*

a D. Arias, pues ya le co- bia sido de su Real agrada

nocían como á su Arcedia-

no y Canónigo , y sabían

que era hombre*grande
, y de

mucho mérito. Hízolo así el

Cabildo , hallándose D. Arias

pedir al Cabildo de Lugo le

eligiese para Obispo , están*

do él en la Corte de Roma,

y muy lexos de solicitarlo»

se sirviese mandar que se le

todavía en Roma, y teniendo entregasen todos los bienes

noticia de la elección fue con- que pertenecían \ su Iglesia,

sagrado en aquella gran Cor- y se hallaban actualmente

te. Salió de ella para venir embargados, y se le restitu-

a su Iglesia en el año de 1294, yesen todas las cosas
, y pre-

y habiendo llegado á Alcalá rogativas que eran de su Me-
en fines del año, 6 prínci- sa Episcopal, y que h bi.n

pios del siguiente, se diri- poseído su> antecesores, Mo-
gió luego a Madrid para pre- vido el R.y de tan ju ta re-

sentarse al Rey D» Sancho,

y aprovecharse del valimien-

to que tenia por sus buenos
servicios. Las sospechas

, que
como dexo referido , tuvo
este Principe de que el an

tecesor de D. Arias qurria

entregar la Ciudad de Lugo
á personas que no conve-

nían al Real servicio , le irri-/

taroa de oiodo ,
que sacó del

presentación , concedió a D.
Aiitstodo lo que pedia, de-

clarando que lo hatia pi r ha-^

cer merced á él y a su Igle-

sia , y por sus muchos í^er-

ví ios en Roma, y parque
fiaba mucho de Oulcriió

pues, que se le diese i Ea-
c<;mierda, de L Ciudad, pa-

ra que hiciek de cU-i lo qu©
juzgase mas c< nducente al

F 4 pro-
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provecho suyo y de su Igle-

sia , pusiese á su adbitrio Al-

caldes y Notarios
, y cobra-

se los tributos , asi como lo

hicieron los Obispos en tiem-

po de otros Reyes. Confir-

mó también todos los pri-

vilegies concedidos a la Igle-

sia de Lugo antes
, y duran-

te su Reynado
, y revocó to-

dis liS cartas que había da-

do en favor de algunas per-

sonas , y contra el derecho

de la Iglesia , concediendo-

las la Encomienda del Coto
de Lugo , Alcaldias

, Juzga-
dos 6 Notarías &c. Fue dado
este privilegio en Madrid en

^29. de Enero en el año de

2 295.En el dia siguiente le hi-

zo el mi^mo Rey merced déla

initad de los tributos que se

pagaban en la Ciudad de Lu-
go, y en los Cotosdel Obispo

y de su Iglesia, eximiendo y
excusando de todo pecho á

los criados del Obispo, Ca-

nónigos y Clérigos de su Igle-

sia
, y dando facultad para

que con el Cüle£Í:or de los

tributos Reales , anduviese

ctro de parte df. la Iglesia,

que llevase cuenta de todo
lo que se cobraba

, y tomase
la mitad para el Obispo y
ia Iglesi.^^

Ebtaado el Rey en To-

Trat. YT' Cap. 7.

ledo en 5. de Abril del re-

ferido año , concedió á Don
Arias, repitiendo los muchos
servicios que había hecho eii

Roma, la feligresía de S.Sal-

vador de Martin con todas

las heredades , rentas y dere-

chos que pertenecían al Rey.
Dióle también facultad de po-
ner alli Justicia , con la con-
dición de que si el Obispo
no lo hacia , entraría a ha-

cerlo el Merino Real
,
pero

siempre con asenso del mis-

mo Obispo y sin que este

perdiese jamás la jurisdicción

que se le daba. Fue otorga-

da esta carta en la Ciudad,

año , mes y dia que dixe an-

tes , y la hizo escribir el

Maestro Gonzalo , Abad de

Arvas en el año deceno del

Reynado de D. Sancho.

En este mismo año co-

menzó á rcynar D. Fernan-

do por muerte de su padre

D. Sancho
, y habiéndole re-

presentado el Obispo Don
Arias

, que los de Lugo qui-

taron las llaves de la Ciudad
á los Alcaldes que él nombró,

y las entregaron á otros que
las tuviesen sin dependencia

del Obispo , á quien des-

aloxaron también de la guar-

da de los muros , no que-

riendo obedecerle como a

Se-
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Señor , Ies escribió desde mandó guardarlas con fideli%

Valiadolid en el dia 29.de

Julio , mandándoles entrega-

sen luego las llaves al Obis-

po D. Arias
, y le obedecie-

sen como á Señor de la Ciu-

dad» sin entregarla^ á otro que
el Rey , ó á quien el Rey
mandase. Alegó el Obispo en
su favor

, que la carta del

Rey D. Sancho se dio por

dad , atendiendo no a lo que querella que habla del Obis

su padre el Rey D. Sancho po su antecesor ; pero que
ordenó en tiempo del Obispo

D. Fernando Ferez , sino a

las otras cartas que despachó

en favor de Don Arias, y

habiendo faltado este moti-

vo, y mostrándose cartas pos-

teriores en contrario , no po-
dían los Alcaldes resistirse á

a los privilegios que tenia lo que se les mandaba. Le-

la Iglesia por concesión de vantóse entonces Pedro Fer-

los Reyes sus antepasados , y
finalmente á que ninguno era

mas fiel que el Obis^^o Don
Arias en todo lo tocante al

Real servicio.

En 23. de Agosto del

mismo año mandó D. Arias

echar un pregón en la Ciu-
dad de Lugo llamando á su

nandez
, Alcayde de Lugo,

y dixo á todo el Concejo,
que convenia y era justo

cumplir la orden del Rey
D. Fernando

, y viniendo to-

dos en esto mismo entrega-

ron las llaves
, y por de-

manda del Obispo nombra-
ron cinquenta hombres de

casa al Concejo y Alcaldes, los mas n( bles que le hicie-

y avisar á son de campana senhc menage, y jurasen por
a todo el Cabildo ; y hallán-

dose juntos , mandó se le

entregasen las llaves de la

Ciudad , como lo ordenaba

el Rey D. Fernando , cuya
carta se leyó en presencia de
todcs. Replicó Lope Rodrí-

guez en nombre del Conce*
jo diciendo, que los Alcal-

des tenían las llaves de la

Ciudad en virtud de carta

el Concejo guardar y reco-

nocer el Señorío del Obispo

y de la Igiesia en la forma
que lo guardián los vasallos

a su Señor. Véase en h s

Apend. el inst. que refiere

todo lo dicho.

En las Cortes celebradas

en Valiadolid en este año
de 1295. confirmó el Rey
D. Fernando los privilegios

del Rey D. Sancho que les y fueros de Bucza por otro

que
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que expidió en 3. de Agos-

to. Gonzalo Argote de Mo-
lina publicó este privilegio

en el lib. 2. cap. 26. y en

las confirmaciones puso á D.
Artal ,

Obispo de Lugo en

lugar de D. Arias. Esta equi-

vocación sin otro fundamen-

to lia bastado para que ios

que han escrito Catálogo de

esta Iglesia , lo aumentasen

con el nombre de Artal, que
debe desterrarse por la certeza

que tenemos de la presidencia

de D. Arias en este tiempo.

En el año de 1 296. con-

firmó nuestro Obispo la do-

nación que el Rey D. Fer-

nando hizo á Pedro Díaz de

Villatoriel , y á su hermano
Arias de todos los bienes que
hablan sido de Pedro Rel-

don, que por su traición con-

currió a que los Infantes D.

Juan y D. Alfonso se apo-

derasen de la Ciudad de

León. Véase la hist. de Sa-

hagun pag. 630. En 10/ de

Odubrc de dicho año con-

Trat. jTjr. Cap. 2.

firmó otro privilegio conce-
dido por el expresado Prin-

cipe á D. Juan, Obispo de
O^ma , dándole la mit jd de
los derechos Reales de los

vasallos que tenia elObispa-
po. Autorizase también con la

memoria y presidencia de
D. Arias una Escritura de
venta de algunas partes de
casas , que Teresa Heurí-
quez vendió i su tio Fran-

cisco Guíllelmo. Conservase

este instrumento en el lib.

señalado con la let. B. del

archivo de Lugo , y su data

dice : Fada carta venditionis

Era MCCCXXXVl. & .quot.

VIL Id. Sept. En el año de

1299. se pone en la pag.

631. de la cit. hist. de Siha-

gun la confirmación de los

fueros del Monasterio dada

por D. Fernando IV. año
quarto de su Reynado , en
la qual se expresa también el

nombre de D. Arias , sien-

do esta la última memoria
de su presidencia*
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1

CAPITULO III.

OBISPOS DEL SIGLO XIV.

DON RODRIGO.

Desde el año de 1300. , hasta el de 1306.

El,1 inmediato sucesor de

Arias se llamó D. Ro-
drigo

, y es verisímil que este

sea el mismo que en los ins-

trumentos de los años pasa-

dos firmaba de este modo:
Huy Martínez , Arcediano de

udveancos» Su elección y con-

sagración fue muy poco des-

pués del fallecimientode Don
Arias ; como se muestra por

las memorias que tenemos de

sup^Sidencia.En 2. de Mar-
zo de 1300. confirmó el pri-

vilegio que el Rey D. Fer-

nando concedió á D. García

López , Maestre de Ja Orden
de Calatrava , dándole la Vi-
lla de S. Esteban del Puerto

con sus castillos , térmi-

nos &c. en cambio de la casa

de Osaría en Pulla. Véase el

Bul. de dicha Orden pag.

iy6. En 2. de Noviembre
de 1301. confirmó otro pri-

vilegio
,
que el mismo Rey

dió en Segovia a la referida

Orden , confirmando la per-

muta que Doña María Fer-

nandez , ama de la Reyna
Doña M^ria otorgó dando
los lugares de Lorancay Tc r-

ralva por los de Bolaños y
Yunquillo en tierra de León.
Bul. cít. pag. 160. En 13.

de Noviembre de dicho año
confirmó la merced que el

Rey D. Fernando hizo al

Maestre de Alcántara Don
Gonzalo Pérez , y a su orden
dándole las Eljas aldea de
Coria. Dióse este privilegio

en Valladolid
, y se halla en

el Bul. de la Orden pag.

1 29. Véanse también las pagg.

132. y 134. donde se leen

las firmas del mismo Prela-

do en privilegios de les años

1303- y 1304-
En las primeras Cortes

que celebro el Rey D. Fern an-

do en Burgos confirmo los

privilegios y fuerces de la Ciu-

dad de Falencia , y este pri-

vilegio que trae PulgciT en su

tom. 2. pag. 325. está firma-

do
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do de D. Rodrigo
, Obispo

de Lugo en 27. de Julio Era

1340. año 1302. El Dodor
Pallares citando el leg. de

Reales privilegios del archi-

vo de Lugo , refiere el que
el mismo Rey despachó en

Burgos en favor de nuestro

Obispo , dándole los bienes

de Andrés Arias , vasallo de

D. Fernando Rodriga de

Castro , de- los quales fue

dicho Arias privado por las

maldades que cometió qui-

tando vidas y haciendas sin

perdonar a los vasallos de \\

Iglesia de Lugo , en quienes

exercitó su furor matando,

robando
, y quemando sus

frutos y casas. El mismo Au-
tor refiere la concordia que
este Prelado hizo con el Abad

y Convento de Chantada so-

bre los diezmos de S. Esteban

de Chantada
, y de Santa Ma-

na de Campo Ramiro. Per-

tenece esta concordia al año

de 1303, y el privilegio re-

ferido tiene la data de 22.

de Julio del de 1304. A es-

te año pertenece el privile-

gio con que el Rey D.Fer-
nando hallándose en la Ciu-

dad de León en 15.de Oc-
tubre confirmó otro por rue-

gos del Maestre Gonzalo, Ca-

pellán mayor
, y Abad de

Trat. jTjr. Cap. 3.

Arvas. Véase mi tom. 38,

P^g- 3>9» ^^^"^

firmas la de D. Rodrigo de
Lugo. En el archivo de Ce-
lanova existe otro privilegio

confirmado por este Prelado,

y es del Rey D. Fernando
IV. en confirmación del que
D. Fernando IL dió en fa-

vor del Monasterio de Saai

Pedro de Rocas en 8. de Mar-
zo de la Era 1200. Pertene-

ce la confirmación al día pri-

mero de Mayo , y se dió en
Medina del Campo con ex-

presión de la presidencia de
D. Rodrigo en Lugo.

Llega la memoria de es-

te Obispo al día 20. de Se|j-

tiembre del año 1306. en que
fue uno délos Prelados que
confirmaron el priv¡Ie¿' del

Rey D. Fernando , publica-

do en la hist. de Sahagun pa-

gina 636.
El Obispo de Monopoli

D. Fr. Ju.n López , men-
ciona á este Prelado como
a bienhechor de su Orden
de Santo Domingo

, y dice

que dió una pbza que es-

taba junto al Convento de

Lugo ,
para que los Religio-

sos hiciesen Iglesia , lo qual

dice , consta por la Escritu-

ra de donación que comien-
za : Noverintuniversi j^rnesot-

tes
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tes Hueras inspecturi , qtiod

nos Rodericus é^c, y fue dada

en el año de 13 03,

D.FJUANHERNANDEZ,

Desde el año de 1307. hasta

el de 13 18.

Sucedió a D. Rodrigo en

la dignidad D. Fr. Juan , cu-

yo apellido no fue el de

Cervantes como le llama Gil

González', sino el de Her-
nández , como escribe el

Hernaldo del Castillo , men-
cionándole entre los Obispos
de su Orden de Santo Do-
mingo que florecían en tiem-

po del General Aymerico.
Fue Confesor del Rey Don
Fernando IV. como lo dice

este Príncipe en un privile-

gio del año de 13 1 1, en que
hablando con este Prelado

testifica
, que le concedía

aquella merced por los mu-
chos servicios que le hizo

siendo su Confesor
, y que

le hacia siendo Obispo de

Lugo, Su elección fue en el

año de 1307. en que el cit.

Gil González pone su falle-

cimiento errando aquí como
en otros muchos lugares por
no haber reconocido los ar-

chivos para los Catálogos que

D. Juan Hernández. 93
escribió en su teatro. Hace-
se memoria de este Prelado

con el título de elegido en
una donación que le hizo

en 19. de Marzo de 1308.
Doña Maria Fernandez por
Escritura que comienza así:

Sepan quantos esta Carta vie^

ven ycmno joD, Maria Fer^

nandez , ama de la Rcyna
D, Maria

, / de la InfanP^

Isabel sü fixa ,
otorgo que

dexo al eleyto , y al Cabildo

de la Iglesia de LtKgo toko

aquello que yo tenia deles por
mi vida en el Coto de Sante

Esuseo érck En 30, de Septiem-

bre del mismo año se nom-
bra Obispo absolutamente en
el traslado de la referida Es-

critura
,
que dio el Notario

de Lugo Francisco López
for rogo do muyto honradopa-
dre é Señor D, Fr> Joan pQr
la gracia de Dios

,
Bisj^o de

Lugo,
En 22. de Agosto dpl

año siguiente hizo este Pre-

lado y su Cabildo un cam-
bio con Fernán Yañez de
Leyra y Doña Mayor Pérez

su mAiger , dando éstos al

Obispo y Cabildo la tercera

parte del Coto de S. Euse-

bio , y un buen casal en VI-
llamarin por el cellero ds

S« Eusebio el casal de Alban,
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y el quiñoa y parte de la de Lugo mi > amigu&c. Há-
Igíesii de este lugar» Ncim- cele donación por todoí? los

bran«:e por testigos del true- díjs de su vídj' de los hereda-

que D. ArÍ3S Fernandez, mientos , señorío , caritel ^ vo*

' Chantre de Lu^ , P> Mar- ces^ cnlizas que tenia en Santa

tin E mes, Arcediano de Ney- M.iría de C siello de Asma,
•ra , D. Maestro Afonso'; Ai- :y en JuM^an del Campo,
cédiano de Dozon y Dr-Juán Dio el Infante la carca de esta

Eanes , Tesore^ro de Lugo, d >nacion en Lugo en 20. de

y algunos Canónigos, Caba- Abril de^ la Era de 1348.
Ileros y E>cud-ros. En dicho año de 1310.

El Infince D. Felipe , hi» se juntó en Salamanca un
^jo de 1). Sinjiio ei IV. de Coi-ilio para hacer averi-

quien escribe Z iñiga en los guacion judicial de los car-

Anal, de Sevilla al año de g )S impuestos a los Templa-

1292. que n.ícíó en esta Ciu- ríos , de los que dice Maria

-

dad , y fue bautizado en su ni , parecían semejables acón-

Catedral
j y que él Rey su sejas que cuentan las viejas.

padre lo dio á criir á Fer- Concurrieron á este Conci-
nan Mirtinez de Biedma

, y lio D, Rodrigo , Arzobispo

á Teresa Gómez su muger, de Santiago , y los Obispos

nobles Gallegos
,
pero veci de Lisboa de la Guardia, de

nos de la referida Ciudad, ^ Zamora , de Avila , de Ciu^
tiene dos célebres mem >rias dad Rodrigo , de Plasencii,

en el archivo de la Santa de Mondoñedo , de Aster-

Iglesia de Lugo. Li primera gi , de Tuy, y en ultimo

corresponde al año de 1310, lugT el de Lugo , que lo

y comienza asi : Sepan quan- era D. Fr, Juan. Todos es-

tos esta carta viren, como ' tos Padres convinieron en dar

yo Infante D. Felipe
, fi/o por libres á los Templarios,

del muy noble Rey D. Sm- pero sin embargo de esta

cho , Señor de Cibrera é de sentencia , y de la que se

Ribera , é Pertiguero ma}ri>r dio cambien favorable en

de Tierra de S^nti igo
, é otras partes de España , fue

Comendero de la Igle:>ia de la dicha Orden extinguida,

Lugo i vus D. Fr. Joan por prevaleciendo la del Sumo
la gracia de Dios , Obispo Poiuifice, que fue dada no

en
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forma de derecho sino pro-

visioadlmentc. Asisiió asiinis«-;

mo el Obispo de Lugo a

la junta que tuvieron los

Preladi/s en Silamanci en el

mi^rn.) año , donde forma

ron el convenio de auxiliar- '

se reciprocamente , y de con

currir á C-ncilio todos los

años
,
cuyo instrumento se

publicó por el M Fiorez

en el Tom. i8, pag. 368. y
se firmó por I). Fr. Juan
con e^tJS palabras : Egofra-

ter Joannes Lucensis Episco*

£us subscribo , ér confirmo.

Qnerieiido el Rey D. Fer-

nando remunerar los grandes

servicies de D. Fr. Juan en

t\ tiempo que fue su Con-
fesor

, y después siendo Obis-

po , le concedió para él y sus

sucesores toda la tierra de
^^allares con todos los dere-

^IVios
, Justicia y Señorio que

tocaban al Rey
, y ios tér-

minos dei Territorio eran los

cotos del hospital de Jos

Freyres de S. Juan y de S.

Fiz de Yermo de k Orden
del Temple, el coto de la:

Iglesia de Lugo cerca de la

Torre de Servían
, y el rio

Miño. Fue dudo este privi-

legio en Falencia en 12.de
Abril del año de 13 ii. Véa-
se en - ios Apead.
' 1

D. Juan Hernández. 95
Aunque los Reyes pasa-

dos dieron repetidos privi-

Icigios haciendo á los Obis-

pos de Lugo Señores dé la;

Ciudad , y aunque sobre es--

te mismo Señorio se movie-
ron grandes pJeytos

, .en que,

siempre salieron condenado^

.

los que se opusieron a esta

preeminencia de la Iglesia;

siendo la última sentencia tan

reciente , que se dio en fa-

vor de D.. Arias por el Rey-
D. Sancho IV* en el año de:

1295. sin embargo insistía

siempre el Concejo en su

pretensión de quitar á los

Obispos las llaves y dominia
que tenían por legitimo de-
recho. Siendo pues

, Obispo
D. Fr. Juan repitieron lolé;

vecinos su intento con tan-

ta fuerza y cautela
, que acu-

diendo á ia Real Chancille-
ria , y callando todo lo q^e.-

sabian de los muchos privi-

legios
, y de las sentencias

que se hablan dado en favor
de los Obispos

,
ganaron car-

tas en que se mandaba á Don
Fr. Juan derribase un casti-

llo que hacia en el muro^

y que entregase las llaves de
la Ciudad al Concejo. Fue
tal la osadia que les comu-
nicaron aquellas cartas

, que
habiendo llegado a Lugo las

inos-
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mostraron al Obispo , y no le

concedieron un solo dia de

plazo que pidió para deter-

minar en el negocio. No con-

tentos con esto , hallándose

el Prelado dentro del casti-

llo con algunas personas le

cercaron y combatieron , y
pusieron fuego á las puertas,

de que resultaron heridas en

el Obispo, y los que le acom-

pañaban. Después que vie-

ron que todos estaban ya fue-

ra del castillo le derribaron,

y al dia siguiente fueron

al palacio , y con fuerza

y amenazas quitaron al

Obispólas llaves de la Ciu-

dad.

En este tiempo estaba el

Rey en Salamanca adonde fue

D. Fr. Juan para represen-

tar ios malos tratamientos que
ss hablan hecho á su perso-

na
, y la injusticia con que

él y su Iglesia fueron vio-

lentamente despojados de las

llaves de la Ciudad. El Con-
cejo envió también sus Pro-

curadores con todos los po-
deres suficientes , y eranlo

entonces Arias Pérez de la

Cruz , y Martin Yañez del

Campo, vecinos de Lugo.
Contra las quejas del Obispo
no tuvieron éstos que aFe-

gar sino las cartas recién ga-

Trat. J7jr. Cap. 3.

nadas
, y la que había dado

D. Sancho por querella que
tenia del Obispo electo Don
Fernando Pérez. D. Fr. Juan
presentó la multitud de pri«

vilegios , sentencias y con-
firmiciones que tenia de los

Reyes anteriores
, y deFmis-

mo D. Fernando
, que rey-,

naba actualmente , haciendo
evidencia del verdadero y
justo Señorío que sus pre-

decesores y su Iglesia habían
tenido en la Ciudad , mu-
ros y puertas , y en lo de-

más que pertenecía al Seño-
río. Oidas las representacio-

nes de ambas partes pregun-
tó el Rey a los Procurado-
res del Concejo , si tenían

mas que alegar en favor de
la corona Real , 6 del Con-
cejo sobre la propriedad y
Señorío, y respondiendo quí*

no
,
juntó su Consejo com-

puesto de la Reyna Doña
Constanza , de los Obispos,

y ricos hombres de su comi-
tiva , y de los Alcaldes 7
otros buenos letrados y en-
tendidos de su Corte. Exa-
mináronse todos los docu-
mentos presentados

, y en
vista de ellos y en presen-

cía de las partes se dio en
favor del Obispo una sen-

tencia tan absoluta y defini-
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tiva', como se puede ker en

los Apend. Y pan que no

dexase de cumplirse quinto

en ella se mandaba , dio el

Rey orden a su hermano el

Infante D, Felipe ,
Pertigue-

ro mayor de tierra de San-

tiago , y Comendero de la

Iglesia de Lug 'i
, y asimismo

á Alfonso Suarez de Deza su

Adelantado mayor en Gali-

cia ; y a otros Jueces en^

cargándoles que hiciesen cum-
plir quanto en dicha senten-

cia se contenia, Diós^ esta en

23. de Junio del año de 13 12.

No fue suficiente esta sen-

tencia tan reiterada , autori-

zada y fundada
,
para sose-

gar los ánimos de los que
componían el Concejo de

Lugo , y persuadirles que de-

bían reconocer el Señorío del

Obispo é Iglesia ; pues ha-

biendo muerto el Rey Don
Fernando antes de cumplir-

se tres meses después de ha-

berla dado , movieron otra

vez el mismo pleyto. La
Reyna Doña Maria dio todo
su p jder en las Cortes , que
se celebraron en Burgos , a

los Infantes D. Juan y Don
Pedro

, para que reconocidos

los alegatos del Obispo y del

Concejo sentenciasen en este

asunto según derecho. Los
Tom. XLL

D. Juan Hernández. 9jr

Infantes tutores del Rey Don
Fernando

, juntaron los no-,

bles y letrados que concur-,

rieron á las Cortes , los qua-
les ratificaron la sentencia del

Rey
, y declararon que de^

bia llevarse á execucion. Pa-

rece que esta se dilataba de-

masiado a causa sin duda de
la resistencia del Concejo de
Lugo ; porque pasado algua

tiempo después de las Cor-
tes , fue necesario que U
Reyna Doña Maria escribie-

se la cédula siguiente
, digni

de leerse en este lugar»

Doña Maria por la grácil

» de Dios
, Reyna de Casti-

» lia , de León , e Señora
« de Molina , \ vos Infante

» D. Felipe, fijo del mujr
n noble Rey D. Sancho , Se-
9> ñor de Cabrera , e de Ri-
M bera , e Pertiguero m^yor
» de tierra de Santiago salut^

» como á fijo que amj de
» corazón , e de quien mu-
»> cho fio , e para quien quer-
« ria mucha lunra , e bue-
n na ventura , e tanta vida

e ventura como para min
« raesraa, e a quien dé Dios
»> la su bendición e la mía.
M Fijo

,
fago vos saber , que

f> antaño en las Cortes de
»> Burgos

,
quando y fomos

« que yo di mió poder cum-\
G pri-
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f> prido a! Infante D. Jinn,

e al Infante D, i^edro vues-

M tro herm-ano, Tutores del

» Rey, que ellos que pudiesen

» cumpridamente e también

» por mí , como por sí librar

»> por sentencia el píeyto que
» era entre D. Fr. Joan , Obis-
•í po de Lugo e de su Igle-

M sia de la una parte , e el

M Conceo de Lugo de la otra

w sobre la execucion de una
»> sentencia que el Rey Don
M Fernando vuestro herma-
» no ( que Dios perdone

)

»> diera por el dicho Obispo,

»> e su Iglesia contra el di-

»> cho Conceo en razón de
ji> las llaves e de la seña e de

» todo el otro Señorío de la

«dicha Cibdade de Lugo,
M e de todo lo que ellos H-

» brasen e julgasen según que
fallasen por dereyto en es-

»> te pleyto sobredicho , que
» yo que lo haberia por firme

»> e por estable e también co-

»> mo si yo misma presente

» fuese. Et los dichos Tuto-
f> res h bido conceio con ho-

» mes bonos e letrados que
»> eran en las Cortes , libra-

»> ron el pleyto sobredicho

»> por sentencia segunt que
» hallaron por derecho , e se

»> contiene en la sentencia que
w ellos dieran en esta razoo.

Trat. Cap. 3.

M Porque vos ruego
, fijo c

« vos mando que vesdes la

M dicha sentencia , que los

» dichos Tutores dieron , se-

>r gunt dicho es > e la cum-
« plades luego, e fagades cum-
fj plirentodo sin otro alonga-

»> miento ninguno segunt que
»> se en ella contiene et non
nfagades ende al por ningu-

n na manera, Gradecerlos vos
») he mucho. La carta leída

wdadg^la. Dada en Toro diez

» e ocho dias de Agosto, Era
»> de mil e trecientos e cin-

M coenta e quatro años. Yo
99 Joan Martínez la fiz escre-

» bir por mandado de la Rejr-

9> na. Gonzalo Rois. «

Por los años de 1314,56
hacian muchos contratos de
reciproca defensa de los no-
bles y plebeyos , rezelando-

se de los Tutores del Rey y
de otros poderosos. En las

Cortes celebradas en Burgos
se presentaron los Caballeros

é Hijos-dalgo
, y los Procu-

radores de las Ciudaciesy Vi-
llas de los dominios del Rey
con los capitules de h Her-
mandad que hi^bian f)rmado
en conservación de sus fue-

ros y privilegios. En di.ho
año 13 14. el Rey y his Tu-
tores anularon en 3. de Agos-

to Jas confederaciones que se

hu-
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hubiesen hecho en la Hcr-

mjndíld contra la exención

de las Iglesias y Monasterios.

Conjciendo, pues, los Pre-

ladv)s de las Iglesias los ma-

les á que estaban expuestos en

tiempos tan peligrosos, pro-

curaron reprimir toda violen-

cia , formando entre sí cier-

ta hermandad 6 unión para

defenderse mutuamente de los

poderosos que pretendiesen

quebrantar la inmunidad 6

privilegios de sus Iglesias. En
el archivo de la Santa Igle-

sia de Lugo existe una Es-

critura dada en dicho año

1314. con el nombre de ins-

trumento de Concordia Con-
ciliar, la qual contiene los con-

tratos que hicieron los Ar-
zobispos de Compostela, To-
ledo y Sevilla , y los Obis-
pos de Burgos ,

Salamanca,

Coria , Plasencia , Mondoñe-
do , Ciudad-Rodrigo , Lugo,
Badajoz , Avila y Tuy , pro-

metiéndose reciprocamente

ayudarse y favorecerse en to-

dos los casos , en que sus

personas b las de los Ecle-

siásticos y vasallos que eran

de su jurisdicción fuesen in-

juriados. Consta el instrumen-

to de doce artículos , y en
el penúltimo establecen

, que
si algunos otros Arzobispos

s. D. Juan Hernández. 99
íi Obispos del Reyno qui-

siesen convenir con elfos en
la observanjia de los esta»

tutos que hicieron para su

defensa , pudiesen ser admi-
tidos en su unión 6 hemiin-
dad

,
precediendo el juramen-

to de observar los articulo^

que se contenían en la Es-
critura , y poniendo pira tes-

timonio de la verdad sus se-

llos y nombres en alguno de
los exsmplares de la referi-

da Escritura, Concluyese el

instrumento con estas pala-

bras y firmas : Datum apud
Vallemoleti oñavo Idus Julii

anuo Dñi, millesimo trecente-

simo quarto décimo = Rodf^
ricus CompQstellanus Archie"
piscopus Guterrius Ar-^
chiefisc. Tebtanus Sanóme
Episcopus Ahulmsis~ Domi-
nicusEpiscopus Placentinus

AlphoHsus Cauriensis Epis*
copus zz Joannes Tudcn-
sis Episcopus = Gundesalvut
Episcopus Burgensis F. Pe»
trus Episcopus Salamanmus.
Frater Joannes Episcopus Lth
censis. F, Alfonsus Episco-
pus Civitatensis* Frater Sh
mon Pacensis Episcopus. Fal-

ta en estas subscripciones

la de Fernando Arzobispo
de Sevilla ; pero su nombre

J título expresa en tercer

G 1 lu-
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lugar en el principio de la

Escritura.

Del Hb. 3. de pergam.
del archivo Episcopal de la

Santa Iglesia de Lngo cons-

ta
, que habiéndose juntado

el De^n y Cabildo, D. Juan
<3el Cimpo , Arcediano de
Sarria , dixo en nombre del

Obispo D. Fr. Juan , que si

Jes parecía bien se diese por
nulo un cambio que había

hecho con ellos de la Iglesia

-de Saioane de Tidma por las

décimas das suas herdadei de

^JPumarmQ e agro Grano. Los
Capitulares respondieron, que
venían gustosos en anular el

cambio , de lo qual se hizo

instrumento en presencia de

D. Martin Eanes ,
Dean,

D. Maestre Afonso de Do-
2on , D. Juan Becerra

, Juez,

D. Jum Ean^s , Tesorero,

D. Pedro Díaz , Arias Pé-

rez , Nuno Martínez , y Ro-
drigo Alvarez , Canónigos.

Ilízose este acuerdo en 26.

<dc Enero del año de 13 16.

;En ellib, 2. del referido ar-

chivo se h. lia otro instrumen-

to que comienza asi : Nos
D. Frey Joan por ¡a gracia

de Deus Obispo de Lugo ex*

gardando proveyto noso , e da
fíosa dignidade ,

que eu he en

ia Iglesi'^ de Lugo. Da coa

Trat. Cap. 3.

el consentimiento del Cabil-
do a D. Pedro Yañez , Maes-
trescuela de Lugo j y Arce-
diano de Cerbeyra en la Igle-

sia de Tuy el patronato de
la Iglesia de Santa María de
Piñeyro , para que estuviese

perpetuamente agregado á la

Maestrescolia,^or razon,^\c^^

que he pobre £ ha poucas reri"

das, Y el Maestrescuela dio
al Obispo y sus sucesores

la Jurisdicción que tenia en
la Iglesia de S. Salvador de
Rimían , que estaba en Cha-
moso.Hízose instrumento de
esta permuta en 17. de Ma-
yo de 13 17. y fueron testi-

gos Martin Yañez
,
Dean,

D. Fernán de Deus , Chan-
tre , D. Fernando Eanes , Ar-
cediano de Neyra,D. Juan
Eanss , Tesorero , D. Juan
Becerra, Juez, y otros Ca-
nónigos de la Santa Iglesia

de Lugo.
En el archivo de Mey-

ra en el caxon que se dice

de S, Román de Acedre , se

guarda aju testimonio , del

qual consta que D. Domin-
go Pérez , Abad de dicho
Monasterio hizo leer en 15.

de Febrero de 13 12. por el

Notario de Lugo Alonso Pe-
fez en presencia del Obis-

po D. Fr. Juan una Eula del
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Papa Urbjno, dada en el pii

m¿r añv) de su Pontificado,

por b que se' cori firmaban los

privi!cgiv)s d-^ los Monges y
Monjjs Cistercienses. Leída

Ja Bula pidió el Abad al

Obispo que los guardase co-

mo en ella se mandaba ; pe-

ro D. Fr. Juan respondió,

que aquella Bula no perju-

dicaba a la demanda que él

hacia al Monasterio de Fer-

reyra, en cuyo nombre ame-
naziba el .Abad , que apela-

ría la Corte Romana.
Falleció D. Fr. Juan en

13, de Febrero del año de

1318. como se escribe en el

instrumento de que hablaré

ahora en las memorias del

ekdo en su lugar
, que fue

D. GONZALO NUÑEZ.

Desdi* 13 18. hasta el de

1320.

Este Prelado ha sido des-

conocido en los Catálogos

de esta Iglesia , hasta que el

M. Florez estimulado de la

necesidad en que se veía de

esclarecer lasérie de los Obis-

pos de Orense
,
que se ha-

llaba sumamente obscurecida

en lo respeótivo á los suce

sores de D. Rodrigo que pre-

lom.XLU

. D. Juan Hernández, i o i

sidia en el año de 1310. , pu-
so toda su diligencia en dis-

tinguir algunas personas (|ue

tuvieron el nombre de Gon*
zalo

, y entre ellas á D. Gon^
zalo Nuñez, que habiendo
sido algunos años Dean de
la referida Iglesia de Oren-
se , fue elegido para Obis-
po de la de Lugo. En el

archivo de Orense se conser-

va un testimonio que este

Prelado dió poco después de
su elección en esta forma:

Noverint univcrsi ,
quod egO

Gundisalvus Nuni Decanus
^uriemis , ac elcBus in Epis*

copum Lucensis fateor ^ ér re-

cognosco , me rccepisse d Capi-

tulo ejusdem Ecclesi¿e ríen*

sis illam jurisdiñionem iít

spiritualibiis
,

quam habct

Ídem Capitulum in Ecclesüs

uíiguiar ,
6" de Raveenda , 6^

Ínter Minetm , ér A.rnoeam^

6^ eam nomine sao , tam-

quam ejus Vicarium hacte'»

ñus excrcere, In cujus reí tes*

tímoníum pr¿esentes litterasfe*

ci sígilli mei munimine commu-
nirí. Datum Aurla vígesim¿^

quinta die mensis Julit , Era^

millesima trecentesima /7uin»

quagesima sexta.

Eii el archivo de la Santa

Iglesia de Braga existe un per-

gamino antiguo , que coíX-

G 3 tie-
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tiene la relación individual

que D. Martin Yañez , Dean
de Lugo , y todo el Cabil -

do remitió a D. Juan , Ar-
zobispo Bracarense de la elec-

ci^ n que hablan hecho de

D. Gonzalo para Obispo de

su Iglesia. Dicen ,
que aten-

diendo a la santa disposi^ ion

de los Padres , que estable-

cieron que las Iglesias Ca-
tedrales no estuviesen sin

Obispo mas de tres meses

por los perjuicios que pueden

resultar de hallarse destitui-

das de Pastor , determinaron

juntarse en la mañana de la

Pasqua de Resurrección, y en

ios dias siguientes para elegir

sucesor de D. Fr. Juan , que
habia fallecido en 13. de Fe-

brero del año de 13 18. En
la junta se convinieron to-

dos en que la elección se hi-

ciese por compromiso por

los venerables D. Martin Ya-
íez 5 Dean , y los Arcedia-

nos D. Fernando Arias
, y

D. Fernando Yañez , á quie-

nes dieron todo el poder que
se requería ,

para que eligie-

sen ó del Cabildo de Lugo
h de otra Iglesia sucesor en

la dignidad Episcopal. Los
Compromisarios trataron el

negocio con la diligencia qu'e

pedia su gravedad 3 y después

Trat. ^^7. Cap 3.

de haber hablado de las pren-
das de diferentes personas se

convinieron en elegir á Don
Gonzalo Nuñez , Dean de
Orense , a quien llaman vi-

rum providum , ér discretum

litterarum scientia , 'vita , ér

moribus mérito commendandum^
in sacris ordinibus , ^ta-
te legitima constitutum , as

de legitimo matrimonio procrea-

tumy in spiritualibus plurimum
ér temporal?bus plurimum civ"

cumspe'clum. Refiéranse luego
la solemne elección

, que el

Dean D. Martin Yañez hizo

en nombre suyo y de todo
el Cabildo , y la procesión

que se formó cantando el

Te Deum
, y llevando al elec-

to hasta el altar mayor don-
de le pusieron en la Cáte-

dra capitular
, y finalmente

la publicación de la misma
elección hecha por el Dean
a todo el Clero y pueblo de
Lugo , la presentación de ella

al eledo , y el consentimien-

to de éste en el tiempo se-

ñalado por el derecho. Pi-

den finalmente con humildes
expresiones al Arzobispo de
Braga, se digne confirmar tan

canónica y solemne elección,

y consagrar al eledo , de
quien esperaban grandes bie-

nes para toda la Diócesis , y
ba-
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baxo cuyo gobierno desea-

ban aprovechar en el servi-

cio de Dios. Esta represen-

tación se escribió y selló , y
se subscribió por todos los

Capitulares en Ja Iglesia de

Lugo en 3. de Mayo de di-

cho año de 13 18.

Este documento y otros

que dexo referidos , prueban

cvideiTtemente ,
que el Ar-

zobispo de Braga tenia en este

tienapo jurisdicción metropc-

lítica sobre algunos Obispa-

dos de Galicia , y que és-

tos no fueron sufragáneos del

Arzobispado de Santiago has-

ta pasados algunos años, co-

mo escribió el M. Florez

en el Tom. 18. pag. 170.

El mismo documento
muestra la equivocación de

Gil González ,
poniendo por

sucesor de D. Fr, Juan, á Don
Fernando , de quien dice,

dió facultad para la funda-

ción del Convento de Santo

Domingo de Lugo , siendo

asi
, que éste fue fundado

años antes con licencia de

D. Fernando Arias, que pre-

sidia en el año de 1272.

La presidencia de Don
Gonzalo Nuñez fue tan bre-

ve
, que habiendo sido elec-

to en 13 18. tenia ya succ-

sur ea 1320. , disfrutando

D. Gonzalo Nuñez. 103
muy poco tiempo la Dió-
cesis las excelentes prendas de
un Prelado, de quien se espe-

raban los mayores aumentos.

DON RODRIGO,

Desde 1 3 20. hasta el de 1^26,
en quefue trasladado d Tuy,

En la noticia prévia
, que

el M. Florez dió de la hist.

Compostelana , y de sus Au-
tores en el Tom. 20. en que
publicó este escrito , habla

también de los exemplares

que se hallan de ella
, y de

algunos Códices, que ademas
de la expresada híst. contie-

nen la de D. Fr. Berengüer^

General que fue de la Sa«

grada Orden de Santo Do-
mingo

, y Arzobispo de San-

tiago. De esta obra hizo me-
moria el M. Fr. Hernando
del Castillo en la seg. parte

al 6n del cap. 37, donde re-

firiendo
, que el Arzobispo

hizo una cabeza de plata de
mucha costa y labe^r y ador-

nada de perlas y rica pedre-

ría , en que colocó la cabe*

za de Santiago el Menor, di-

ce
, que se hallaron presen-

tes el Prior de Santo Do-
mingo , y Fr. Hugon

, y
Fr. Bernardo de ia misma

G4 Ür-
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Orden
,
compañeros del Ar-

zobispo , 7 que uno de ellos

csccibió la referida hist. como
testigo de vista

, y que se

guardaba en Salamanca en el

Colegio del Arzobispo en un
volumen con laCompostehna
de letra de mano de aqudlos

tiempos. Sin embargo de es-

ta noticia , no había leído el

M. Florez la hist. del Ar-

zobispo D. Berengüer
,
quan-

do escribió el Citálogo de

los Obispos de Tuy , que
publicó en el Tom, 17. como
se evidencia en las memo-
rias que puso de D. Gonzalo
Daza. En el num, 8. dice,

que Gil González trae que
este Obispo fue consagrado

en Salamanca por «l Arzo-
bispo de Santiago D. Fr,

Berengario , lo que impugna
primero nuestro Autor como
repugnante al tiempo, en que
«1 Arzobispo entró en Es-
paña

, y a la jurisdicción,

que el de Braga tenia en los

Obispados de Galicia .Conclu-

ye el M. Florez este asunto'

diciendo
,
que si hubiese al-

guna prueba de que el Obis-

po D. Gonzalo ó el sucesor,

que fue del mismo nombre,
fue consagrado por el Ar-
zobispo de Santiago , debe
suponerse comisión del Af-

Trat. Cap. 3,
zobispo de Braga como legi-

timo Metropolitano en aquel

tiempo^

Esto , pues , que se es-

cribió sin conocimiento de lo

que trae el escrito coetáneo,

y que podría oponerse tam-
bién á las primeras memo-
rias que voy a escribir de
D. Rodrigo, Obispo de Lugo,
se pone al presente fuera de
duda con el testimonio de la

hist. del Arzobispo D. Be-

rengüer , de la qual consta

que este Prelado salló de Ga-
licia de la Villa de Ponte-

vedra en el dia de la Con-
versión de S. Pablo á 25. de
Enero del año de 1320, con
ánimo de venir por Portu-

gal á Castilla , á presentarse

a la Reyna Doña Maria
, que

le habia Mamado para tratar

lo que convenia al sosiego

de los Gallegos que se ha-

bían rebelado al Arzobispo,

negándole el Señorío de la

Ciudad de Santiago. Llegó
a Salamanca en el primer Sá-

bado de Qiia resma , acom-
pañado del Obispo de Coria
que era sufr;^g n;o suyo

, y
a^qui se detuvo hasta la vís-

pera del Domingo de Ra-'

mos
, y en €ste tiempo con-

sagró , dice la hisr. á D. Gon-
zalo, Obispo de Orense con
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asistencia de les Obispos de

Coria y SalaLnancs, E^te Don
Gonzalo no es cumo pensó

el IvL Florez el que tuvo el

apellido de Daza , y presi

dió en Orense desde el año

de 1 3 1 1 . hasta el de 1 3 1 9. si -

noel que se llamó D. G. únza-

lo de Noboa, que com^> pru;:-

ba nuestro Autorsedecia elec-

to y confirmado para la mis-,

ma Sede en escrito de 26 de

Febrero del año de 1320. En
esta verdadera cuenta no hay
cosa

, que repugne á la hist.

del Arzobispo D. Berengario,

el qual fue elegido en el año
de 1317* consagrado en h
Pasqua de Resurrección del

siguiente , y entró en España
en este mismo año.

En lo tocante á la jurisdic-

ción que exercia el Arzobis-

po de Br;jga en este tiempo
sobre ios Obispados de Gali-

cia debe admitirse lo que es-

cribe el M. Fiorez,esto es, que
tenia documento autentico de
este exercicio ; á el qual debe
añadirse el que dexo referido

en el antecesor de D.Rodrigo,
Mus aunque esto sea asi , es

constante que D. Gonzalo
Obispo de Orense fue consa-
grado por el Arzobispo de San-

tiago ,cumo testifica la hist.

coetánea de este Prelado, y el

D. Rodrigo Ibanez. 1 05
recurso á Metropolitano di-

verso del de Braga , fue segua

creo efecto de háber fallecido

por este tiempo el Arzobispo

D.Juan, a cuyo sucesor D.
Gonzalo Pereira hallo presi-

diendo ya en Braga en el año
de 132 1.Pero sea la causa del

recurso al Metropolitano de
Santiago la vacante de la Igle-

sia de ^X2g:k^ó la comisión del

Arzobispo de esta Metrópoli,

como dice el M. Florez , no
merece reparo alguno la con-

sagración de D. Gonzalo
Obispo de Orense ^ estando

autorizada con un testimonio

tan verdadero como el de la

hist, de D. Berengario , co^li

lo qual queda también allana-?

da la dificultad que podía
ofrecerse en la consagración

de D. Rodrigo Obispo de Lu-
go, cuyas memorias son las si*

guientes.

Por falta de D. Gonzalo
Nuñez , cuya presidencia fue

cortisima como se ha dicho,

fue nombrado para el Obispa-

do de Lugo D. Rodrigo Iba-

ñez
,
cuya elección y confir-

mación estaba ya hecha antes

del mes de Mayo de 1320.
Pasada la Pasqua de Resurrec-

ción de este año se encaminó
D. Rodrigo acompañado de
muchos «obles de Galicia en

bu:^-
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busca de D. Berengario Arzo pañeros, que eran los Obispos
bispo de Santiago

, para que de Zamora y Coria
, y D. Ro-

Je consagrase. Encontróle en drigo electo y confirmado de
TordesilJas, adonde había ido Lugo

,
pero se vió frustrado

desde Castronuño , movido su intento ; porque se dio or-

de la grande humildad de la den de que se cerrasen las

Reyna Doña María, que vien- puertas de la Villa
, y se puso

do al Arzobispo tenaz en no en ellas gente de guarnición

admitirlos medios, y partí- que les estorvarse la salida,

dos , que para componer los quedando de este modo co-
aíborotos de los vecinos de .mo presos el Arzobispo y dc-

Santiago y se le propusieron más Prelados de su comitiva,

por los Embaxadores , tomó No bastó el nuevo atentada

el de salir de Valladolid
, y para apartará D. Berengario

marchar á Tordcsillas partien- de su pretensión , por lo que
do el camino

, y ^Vetendien- viendo la Reyna Doña Mirij

do rendir con esta llaneza nun- su constancia , mandó que se

ca vista la constancia y tena- abriesen las puertas» y saliese»

cidad de aquel Prelido. En libremente,asegurando que no
este pueblo comenzó D. Ro- había dado orden de que se

drígo á participar de los tra- cerrasen las puertas , ni aun te-

b jos
, que el Arz^ obispo de nido conocimiento de este he-

Santiago padecía en aquella cho como ordenado al fin de
demanda ; porque empe-^ que el Arzobispo se detuvic-

fiado este en que la Reyna le se en Tordesülas , de lo qual

mandase entregar presos los dice el histv)riador : Quod
agentes y procuradores de utrum fuerit verum , ego , qui

Santiago , que habían venido scriho hcec
, ér omnia propriis

á Tordesülas en seguimiento frospexi oculis, non assero^ ita

de la causa contra el Arzobis verum esse.

po , se tuvo por cosa dura la Salió de Tordesillas D. Ro-
pretensión, y asi la Reyna co- drígo , electo de Lugo , con
mo sus Consejeros procura- el Arzobispt^ y los Obispos

ron apartarle de su intento, de Zamora y Coria, y el Prior

Viendo el Arzobispo, que na de San Juan, y todos volvie-

da conseguía seresolvío á salir ron a Castronuño ,dc»nde se

de Tordcsilias. coa sus com- detuvieron muchos dias rega-

la-
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lados por el Prior cuyo era

aquel pueblo , donde el

Obispo de Lugo fue consagra-

do en 4 de Mayo de dicho

año 1320. En el Sábado si

•

guíente al Domingo de la

consagración se partieron de

Castronuño á Fuente Saúco,

donde el Obispo D. Rodrigo

tuvo mucho que ofrecer á

Dios , siendo el principal mo-
tivo el odio de los Castellanos

para con los Gallegos; porque
travandose una guerrilla entre

los vecinos de aquel pueblo

y los Gallegos , hubo de en-

trambas partes muchos heri-

dos y algunos muertos , y el

mismo Obispo D. Rodrigo
padeció tanto que dice el his-

to^fiador testigo de vista, que
fu í/= ultiplicitervituperatus

, ^
nimium damnificatus.ILX Obis-

po de Zamora , á cuya juris-

dicción pertenecia el pueblo

y que tenia en sus casas Epis
copales aquellos nobles hues-
pedes , sintió como propias

las injurias hechas a la perso-

na del de Lugo
, por lo que

desamparando aquel lugar sa-

lió con los referidos Señores
a otro que se decia Aldeanue-
va

, y distaba sola una legua

de Fuente Saúco. En aquel

•lugar recibió el Arzobispo
de Santiago un aviso de la

D. Rodrigo Ibañez. lop'

Reyna Doña Maria
, que le

decia se llegase a Vaihdolid,

prometiéndole que se com-
pondrían a su gustólas discor-

dias que tenia con los Galle-

gos; y Scibic ndo él por el Obis-

po de Coria , a quien envió

á Valladolid
,
que las ofertas

de la Rey na eran las mas sen-

cillas, se dirigió á aquella Ciu-

dad, á donde llegó con D.Ro-
drigo Obispo de Lugo en 20
de Junio,habiendo salido por

media legua el niño Rey D.
Alonso con su tio el Infante

D. Felipe. Aqui se celebró

después de algunos debates

una junta compuesta de la

Reyna Doña Maria, el Arzo-
bispo D. Berengario y los

Obispos de Burgos ,
Siguenza,

Coria
, y Lugo ; y de muchas

personas nobles de la Corte, y
se acordaron ciertos artículos,

que pudiesen servir a la paci-

ficación del Arzobispo con
los vecinos de Santiago.

En 20 de Julio salió de Va-
lladolid el Obispo D. Rodrigo

con el Arz< bispode Santiago,

a quien acompañó por ios

pueblos de Oigales ,
Viilalon,

y Valencia de DJudn, eg que
ambos fueron muy honra-

dos
, y regalados por D. Juaa

Señor de Vizc;íya
, y su ma-

dre Doña Maria, con quienes

ira-
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tTc^taroM de asuntos muy iiii-

port-antes al Reyiic. Ibique,

dice U hist. del Arzobispo,

fuit per dicí'am dominam ad ex-

j^rnsas diBa* Domin¿ü cuín Do-
mino Lucense Episcopo socio suo

individuo, Eii el di a 10 de
Agosto del mismo año de

1320 salieron de Valencia de

D. Juan , y tomaron el cami-

no de Galicia. En este vijge

enfermó ei Obispo de Lugo,

y fue necesario quedarse para

recobrar la saiud en un lugar

que la hist. líjma Puente de

Miso , no de Muño como tra-

duxo el M. Hernando del

Castillo. Restituido Ro-
drigo á su antigua salud , se

partió al Arzobispado de San-

tiago, donde sirvió de mucho
consuelo á D. Berenga rio en

los grandes trabijos que pasó

hasta que se le dio la posesión

de la Ciudad de Santiago
, y

de su Iglesia , lo que sucedió

en 27 de Septiembre . que-

dando la entrega autorizada

con Escri curas públicas. To-
do esto pues «e hizo con asis-

tencia del Obispo de Lugo,

cerno refiere la hist. por estas

palabras. Acia fuerunt h¿ec

ajvio DominiMCCCXX.seden-

te SanBissimo Patre Domino

JoanncPapaXXIL Regnan-
te Domino Aifhonso in pupil-

lari ¿ctate constituto in presen-

tía Reverendi patris Domini
Ruderici Episcopi Lucensisé^c.

La presidencia de D. Ro-
drigo tiene repetidos testimo-

nios en el añ ) de 1326. Ea
este confirmó en i de Ene-
ro el privilegio de D. Alonso
XI concedido a Sahagun en
confi/macion de otros de D.
Aloí/so VIII. Véase la hist. de
este Monasterio pag, 647. En
Viernes 20 de Julio confirmó

otro del mismo Rey concedido
en Medina delCampoal Obis-

po y Cabildo de O^ma. Véase
la hist. de este Obispado Tom.
3. pag. 254. En el mismo año
otorgó con el consentimiento

de su Cabildo una Escritura

de Concordia con el Guardian
de S. Francisco de Lug'^Jr^ue
se decia Fr. Lorenzo, convi-

niéndose en que se pagase á la

Catedral la qiiarta parte de los

funerales de todos aquellos

que eligiesen sepultura en la

Iglesia de su Convento con-
forme a la decretal : Adper-

petuam rei memoriam. Es la

d ti: Pridie Non» Maii Era
MCCCLXIV. Y se hallaron

presentes D, Fernando Arias

Dean , D. Fernando de Dios
Chantre, D. Juan Martínez

Arcediano de Aveancos , D.
Suero Yañez Arcediano de

Daza



Catálogo de los Obispos*

Daza, D. Ferruindvj l.ñez

Arcediano tie Ncyra , D.
García Manteigi Arcediano

de Dozon , D. Gonzalo Gar-

cía Maestrescuela , Ju n

Becerra Juez , D. Pedro Se-

bastíailíz Tesorero, y cxi te en

el archivo de la Saiua Iglesia

una Bula del Papa Juan XXII.
dirigida al Arzobispo de San-

tiago, de la qual constan aigu

ñas noticias concernientes al

Obispo D« Rodrigo y á su

antecesor D. Fr* Juan. De D.
Rodrigo cosnta que fue tras-

ladado á la Iglesii de Tuy , y
esta memoria debe añadirse á

las que el M. Florez publicó en

elTom.22 del Obispo Tudeii-

se de este nombre , de quien

no conoció nuestro Autor,

que había sido primero Obis-

po de Lugo. La referida Bula

fite dada en i de Diciembre
del íiño 1 1 del Pontificado de

Juan II , y habiendo comen-
zado este añodesde 7 de Agos-

to de 1326. se sabe con certe-

za que D. Rodrigo presidió

poco tiempo en Lugo des-

pués de haber hecho la cora-

cordia referida con el Guar-
dian y Comunidad de S.Fran-

cisco ; porque ya en el mes
de Diciembre de dicho año
se hallaba en posesión de la

Iglesia de Tuy.

D. Rodrigo Ibanez. 109
C-v H' ta asi mismo de la Bu^

la
, que el Obispo D. Rodri-

go viendo que la rebeldía del

Concejo de Lugo en recono-
cer el beñoiio que desde tiem-

p >s muy remotos tenían y de-
bían tener los Prelados en la •

Ciudad
, había llegado á tales

términos, que no se corregían

como era debido á pesar de
tantas sentencias dadas por los

Reyes y los de su Consejo en
favor de ios Obispos , antes

bien maltrataron a su antece-

sor D. Juan , y persistían to-

davía en negar la obediencia
al mismo D.Rodrigo, diiigió

al Papa Juan XXII una carta,

y representación, querellándo-
se de los males con que los ve-
cinos afligían a los Obispos y
su Iglesia, para que proveyese
de remedio oportuno á tan
graves males. El Papa remi-
tió sus letras dando todos los

auxilios a que se extendía su
potestad Apostólica

, y nom-
brando para proceder contra
los rebeldes al Arzobispo de
Santiago , el qual haviendo-
seJe presentado el Breve del
Papa por el Obispo D. Ro-
drigo

, puso inmediatamente
en cxecucion las facultades

que le fueron concedidas. Su-
cedió en este tiempo la decla-

ración de la mayor edad del

Rey
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Rey D- Alonso
, y con ella el

fin de la Tiitoria, dándosele el

Señorío y gobierno del Rey-
iio en las cortes celebradas en

Valladolid.Esta novedad, }iia-

to con la publicación de las

penas impuestas por el Ro-
mano Pontífice ,

obligaron á

los vecinos de Lugo a volver

ai la obediencia del Obispo D.

Rodrig'^, reconociendo su do-

minio temporal en la forma

que los Obispos lo h abian teni-

do en otros tiempos , y supli-

cándole humildemente ,
que

alcanzase de la Silla Apostóli-

ca la absolución de las penas

en que hablan incurrido por

los atentados que cometieron

contra el Obispo D. Fr. Juan.

D. Rodrigo les prometió
, que

lo haria asi; pero no pudo cum-
plirlo á causa de que en este

mismo tiempo fue trasladado

a la Iglesia de Tuy , como lo

dice ei Papa JuanXXll en su

Bula : Licet propter superve*

nientem translationem per ms
faBam de ips-e ad Tudensem ec-

clesiam tune vacantem ohlatio -

nem hujusmodi eis nequiverit

adimplere*

Del Obispo D. Fr. Juan
consta por la referida Bula,

que ademas de los malos tra-

tamientos que dixe en sus me-

vmorias , fue también echado

?. Trat. Cap. 3.

de la Ciudad de Lugo por
los vecinos sus Vasallos

, y
que volviendo á ella después

de gmar la sentencia que dio

el Rey D, Fernando , no qui-

sieron recibirle los Ciudada-
nos. Esto fue en el año de

13 12. cerca del mes de Sep-
tiembre , en cuyo dia 7 falle-

ció el expresado Rey gran fa-

vorecedor de la Iglesia de Lu-
go, cuya falta obligó al Obis-
po á recurrir al Infante D,
Felipe

, para pedirle auxilio

contra la obstinación del Con-
cejo. Pero estubo este Señor
tan distante de favorecer al

Obispo y á su Iglesia
, que

usurpó para si mismo eJ do-
minio de la Ciudad por en-

trega que le hicieron los veci-

nos , llegando á tanto la vio-

lencia, que no solo tenia des-

pojado al Obispo del Señorío,

sino que hizo una fortaleza

con dos torres
,

para que los

del Concejo pudiesen defcn*

derse mejor en perjuicio del

Prelado
, y de su Iglesia. De

todo lo qual se colige , que
los Obispos de Lugo no estu-

vieron en pacifica posesión de
la Ciudad, no obstante la sen-

tencia del Rey D. Fernando,
la comisión de la Reyna Do-
ña Maria al lafante D. Felipe,

y la declaración de los Tuto-
res
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res del niño Rey D. Alonso,

hasta cerca del fin de la presi-

dencia de D. Rodrigo en Lu-
go y su traslación á la Iglesia

de Tuy.

DON JUAN.

He5de el año de 1326. hasta

cerca del año de 13 5 o.

En la Parroquia de S, An-
drés de Guadalaxara hay una
lapida con inscripción , de la

qual consta que los padres de

D. Juan sucesor de D. Rodri-

go en el Obispado de Lugo,
fueron D. Fernán Martínez

de Cortinas, Freile que fue de

la Orden de Sintic^go
, y de

Doña Urraca Díjz, hija de D*
Muño Diaz y de Doña Blan-

cor \\ elección para el gobier-

no de esta Iglesia fue inmedia-

ta á la traslación de su ante-

cesor al Obispado de Tuy en

vista de que estaba en posesión

de esta Silla antes del mes de

Diciembre del año de 1326.

en cuyo mes de Julio presidia

aun D. Rodíigo, como hemos
probado por sus memorias.

La primera
,
que pertenece a

D. Juan , es el beneficio que
hizo á la Ciudad de Lugo es-

cribiendo el Papa JuanXXIF.
sobre la mudanza que se nota-

D. Rodrigo Ibañez. 1 1

1

ba en sus vecinos , los quales

si antes eran rebeldes 3 los

Prelados, mereciendo por eso

las censuras impuestas por el

Obispo D. Fr. Juan y por el

Arzobispo de Santiago como
Delegado del Papa para defen-

der la jurisdicción de la Igle-

sia de Lugo
,
ya estaban arre-

pentidos
, y suplicaban muy

rendidos se les absolviese de
las penas impue tas. Suplkí

con esta diligencia el Obispo
D. Juan la oferta de su ante-

cesor D. Rodrigo , que como
dixe antes, no pudo cumplir*
la por su traslación a la Igle-

sia de Tuy. El miserable esta-

do á que se hallaba reducida

la Ciudad , consta de lo que
el Papa dice haberle informa-

do nuestro Obispo D. Juan:

Joannes nunc Episcopus consi-

derans eosdem cives , ér Íncolas

in hujusmodiplena , érpristi-

na devotione devote persisíere^

ac oh hoc eos cupiens paterna
charitatis affeBibus presequi^

ér in tranquillitatis amani-
tate fovere , attendens civita»

tempradiBaní hujusmodi pro^

eesszium , sententiarim ,
6^

p¿enarumformidine adeo croibus

destitutam , ac depopulatam

existere
,
quod pauci homines

existunt ibidem ínter se conti--

nuo desidentes : Nobis humili-

ter
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ter supplícavk , érc* Movido
e! Papa de las reverentes sii-

piicas de D. Juan, dirigió su

Bula al Arzobispo de Santia-

go , dándole comisión para

que hallando ser verdad lo

que el Obispo de Lugo ha-

bía Informado , absolviese a

los vecinos de esta Ciudad de

todas las penas y sentencias da-

das coa motivo de sus rebe-

liones ,
imponiéndoles por

sus atentados alguna peniten-

cia oportuna y sadudabie.

En 13. de Marzo del año

de 1327. diró también el In-

fante D. Felipe buen testimo-

nio de su enmienda en el de-

lito de haber usurpado el Se-

ñorío de la Ciudad , y ñbri-

cado una fortaleza contra el

Obispo, haciendo entrega de

ella en macos de D. Juan por

Escritura pública de dicho

dia, mes y año. En 16. de Fe-

brero de 1328. confirmó

nuestro Obispo el privilegio

concedido por el Rey D.
Alonso á les Frailes AgUí-tinos

de Córdoba, dándoles muchas
casas y huertas para edificar

en ellas Monasterio , dexando
el Alcázar viejo donde lo te-

nían , y que después sirvió

para ei Tribunal de la Inqui-

sición. Publicó este privilegio

á U letra el M. Herrera en su

Trat. jrjr. Cap. 3.

hibt. de ios Agustinos de Sa-

lammca pag. 82. Al mismo
año perteneced nombramien-
to que D. Juan hizo de Co-
mendero de la Ciudad de Lu-
go y sus cotos , dando este

noble empleo á D. Pedro Fer-

nandez de Castro en atención

a sus buenos servicios en fa-

vor de la Iglesia. Las condi-
ciones de este nombramiento
fueron

, que el substituto de
D, Pedro Fernandez de Cas-
tro fuese vasallo de la Iglesia:

que no pudiese entrar en la

Ciudad con mas que quatro

Caballeros ó Escuderos y
quitro peones : que hiciese

pleito homenage de defender

la Iglesia , y de pagar todo lo

que ella perdiese por filta de
defensa

, y fínjl mente que to-

dos los que entrasen en la^^^^u-

daJ en su comitiva, hiciesen

Juramento de vasallagc mien-
tras residiesen en ella.

El nombre y dignidad de
D. Juan se expresa en varios

privilegios de los años siguien-

tes hasta el de 1338. que nos
ofrece una jpusna memoria de
la piedad de este Prelado,

que para servicio y culto de
Dios

, y para honra de sus pa-

dres difuntos comenzó en el

mes de Junio la fabrica de la

Parroquia de S. Andrés de
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GuadJaHra. En U híst. de es- ea un poste del arco jimto

tJ Ciudad dice el Coronista

Nunez de Castro, que jun-

to al altar mayor en lo alto

de la pared al lado de la Epís-

tola hay un arco sobre el

al pulpito. Tiene puco mas
de media vara de alto , y
algo menos de ancho. Las
letras de la inscripción son
de relieve , y los renglo-

que sale á la capilla de los nes pintados, uno de color

Bustamantes, y que allí es- verde
, y otro de encarna-

taba una pequeña piedra de do con quatro escudos do-
alabastro , en que se leia lo rados a los lados

,
pero sin

que dexo dicho. Al presen- distinguirse ya las armas
, que

te se halla mudada esta lá- acaso estarían gravadas en
pida, pues se ve colocada ellos. La inscripción dice asi:

Aqui lacen : D. Ferran Martínez de Cortinas

:

Fraire que fue de la Orden de Santiago : E finó en el

mes de Agosto Era M e CCCXXXÍL anos : E otro si

iace Dona Urraca Díaz su mugier fiia de Don Mu-
no Díaz e de Dona Blanca, e finó después en el

mes de Abril Era de M • e CCC • e VIIL anos e fue

su filo de estos D. Juan Obispo de Lugo • eeste Obispo
fizo facer esta 'Iglesia de Sart Andrés a servicio de

Dios e a onra del dicho su padre e su madre \ c

comenzóla a facer el mes de Junio Era de Mil
e CCC : LXXVI. anos.

Hoy poseen, dice el cita-

do Nuñez , este entierro los

Caballeros Vedoyas, los qua-

les ha algunos años que vi-

ven en el Pirú en la Ciudad
de Lima.

En el año de 1339. tenia

el Obispo pleyto con Vasco
Gómez y Fernán Gómez , so-

bre la Iglesia de Santa Maria

de Castillo de Asma
, y los

Tm. XLL

diezmos y frutos de ella. Con-
vinieron finalmente

, porque
i:o hubiese división 6 escanda-

lo entre ellos , renunciando
cada una de las partes el de-

recho que creía tener, y con-

tentándose con lo que ofre-

cían los dichos Vasco Gómez,

y Fernán Gómez ,
que ha-

blando con el Obispo dicen:

Hayadcs fara smipre cada

H am
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ano pola dita Iglesia de Sania

Maria de Castelló e fraytos de-

Ja, vinte moyos de pan, as duas

partes de centeo e a terza de

serodio do viillor pan que hou

here na dita Iglesia medidas

por la tega dereyta desa térra,

porque compran e venden. Los

niÍMiios queduon con la fa-

cultjd de presentar Capellán

que dixese Misa
, y las Ho-

ras , y sirviese en los Oficios

divinos por la renta de sie-

te moyos de pan , y la ofer-

ta manual/ Hicieronse dos

cartas de esta concordia par-

tidas por A. B. C. y dice la

data que foron feytas en Lugo

en as casas de dito Señor Obispo

primeiro dia de Nov¿mbro. Era
de mil e trecentose setenta anos,

y las firmaron D, Fernando

Artas , Dean , Z). Ahar
Diaz , Arc-ediano de Sarria,

Andrés Pérez , Pedro Arias,

Vasco Diaz , Vicente Rodri

guez, Fernando Alfonsoy Juan
Diaz ,

Canónigos de Lugo»

Rodrigo Arias , Abad de

Jouris
, Juan Miguelez , Clé-

rigo de Víllacha de Chamoso,

Fernando Ruiz, Escudero del

Obispo
,
Diego Alvarezde Bó-

veda., hermano del referido Ar-
cediano

, y Lope Garda , Es-

4ribano del Obispo,

En ios dias siguientes al

Trat. fjr. Cap. 3.

primero de Noviembre salió

nuestro Obispo de Lugo y
fue á Com postela , donde
asistió a la junta que tuvo
el Arzobispo D. Martin con
los Obispos de Orense

, Tuy,

y Silves en el Monasterio
de S. Martin

,
para ordenar

lo que convenia al remedio
de los males que causaban los

ladrones y tiranos
, para pu-

blicar excomuniones contra

los que maltrataban a los Ecle-

siásticos. Véase lo que el M.
Florez advirtió sobre el año
de esta junta en el Tom. 22.

pag. 174.

Concluido el cerco de
Algeeira en 26. de Marzo
de 1344, volvió el Rey Don
Alonso XI. a sus Reynos vi-

sitando algunos de sus pue-
blos con triunfo y regocijo

general , como correspondía

á la gran conquista que aca-

baba de hacer. Llegó al íin

de Agosto á Segovia
, y ha-

llándose en esta Ciudad oyó
las querellas del Obispo de
Lugo D. Juan , el qual des-

pués de tan icpetid^s senten-

cias con que se confirmó su

Señorío en la Ciudad , fue

despojado de él por Alvar
Rodríguez de la Rocha Me-
rino por el Rey en Galicia,

con el pretexto de cierta can-

d-
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tidad de dinero qu¿ el Obis-

po y su Iglesia habian de

contribuir, como servicio que

debian h xer al Rey para el

cerco de Aigezira. Entendi-

do el fia de este vi:íge del

Obispo ,
'Rodrigo Alfonso,

apoderado del Concejo de

Liig!), y otros vecinos re-

celindose del mal que les

podria venir con aquella pre-

tensión de su Prelado y Se-

ñor , no solo pidieron plazo

para traer los privilegios que

tenia la Ciudad en su favor,

sino que suplicaron al Rey
los asegurase. Oyó esta súpli-

ca D. Alonso XI., y mandó
a D. Juan no les hiciese al-

gún daño por las cosas que

habian pasado , y que prac-

ticasen en adelante hasta el

dia primero de Marzo ,
que

era el término que se les

señalaba de su plazo. El Obis-

po prometió la seguridad de

Rodrigo Alfonso, obedecien-

do enteramente la orden Real.

En el mes de Diciembre

del mismo año fueron muer-

tos R< drigo Alfonso y Ares

Fernandez , nntes de llegar

el plazo señalado para el mes

de Marzo , de lo que se dió

queja al Rey ,
representando

también que estas muertes se

habian hecho por Ruy Xua-

rez , Comendero del Con-
de D. Henrique

, hijo del

Rey dentro de las casas

Episcopales
, y con ayuda de

gentes armadas d¿i Obispo, y
hallándose este presente. El
Rey castigó este delito con-
denando á muerte a Ruy
Xuarez. Viniendo después el

mismo Principe en romería

á Santiago , estuvo en la

Ciudad de Lugo
, y hillan-

dose presente el Obispo se

querellaron al Rey las mu-
gcres , hijos y parientes de
Rodrigo Alfonso, y Ares Fer-

nandez , de la muerte violen-

ta que les habian dado. Pre-

guntó el Rey al Obispo que
tenia que responder á aquel

cargo, á lo que dixo,que
los referidos muertos le ha-

bian tirado piedras viniendo

a la Ciudad
,
porque le que-

rían mil
, y que una piedra

tocó a su persona. Que ha-

biéndose quej ido de este he-

cho al Comendero Ruy Xua-
rez , éste los mató por este

delito , mas no porque se lo

mandase ni aconsejase. Re-
plicó el Rey al Obispo

, que
bien sabia como había man-
dado asegurar á los difuntos

hasta eí mes de M^rzo
, y

que para esta aseguración y
la del Concejo habian lle-

H 2 va-
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Vado su Real carta. Respon-

dió el Obispo
,
que quanto

si Concejo tenia bien presen-

te la Orden del Rey
,
pero

que no hacia memoria acer-

ca de las personas particulares

•de Rodrigo Alfonso
, y Ares

Fernandez. En vista de tal

respuesta se informó el Rey
de sugetos dignos de crédi-

to
,
que estuvieron presentes

quando se dló la orden
, y

se \íú\ó que era verdad que

Rodrigo Alfonso habla sido

asegurado á presencia del

Obispo
, que prometió guar-

dar y cumplir lo que el

Rey le mandaba. Constan-

dolé , pues , a D. Alonso XL
que las muertes se hablan

cxecutado llamando a Rodri-

go Alfonso
, y Ares Fernan-

dez a la casa Episcopal don-

de estaba Ruy Xuarez en

compañía del Obispo , con
gente armada

, y acometién-

dolos junto a la Cámara del

rnismo Obispo
, y en sitio

donde lo podia ver c impe-

dir ú quisiera , se dio sen-

tencia de que tenia culpa en

aquellas muertes^ y que por

tanto debia perder su vida

y bienes. Sin en. burgo la

dignidad Episcopal
, y el

icipeto debido a Dios y a su

I^iesk d.'tüyicrca ú Rey pa-

. Trat. ff. C^p. 3.

ra no pasar a poner pena cor-

poral , como se hacia con
los legos , mandándole solo,

que saliese fuera de sus Rey-
nos por toda su vida

, y que
ni por su persona, ni por

otro exerciese la jurisdicción

temporal , ni usase del Seño-

río de la Ciudad mientras fue-

se su Obispo. Reservó tam-

bién el Rey poner por sí

mismo Oficiales que admi-

nistrasen justicia en Lugo,
entretanto que no se decidía

el pleyto principal sobre el

Señorío , y por lo que toca-

ba á los bienes del Obispa,
dló sentencia de que ios per-

diese
, y se aplicasen á sb

Real Cámara. Este juicio se

hizo en Lugo en 1 2. de Julio

del año de 1345.
Parece que esta sentencia

no se cumplió, a lo menos en*

todas sus partes, porque cons
ta

,
qub el Obispo D. Juan

dió una decisión en de
Abril de 1346. á favor del

Monasterio de Carracedo
, y

contra Lope Rodríguez , de-

clarando vacantes dos terce-

rss partes de la Iglesia de San
Marlin de Tarra

,
por ha-

berse casado el referido Lo-
pe

, y tocar la provisión al

Monasterio , en cuyo archi-

vo se conserva^ esxa Escri*

tu-
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tura , C3¡. 54. num. 25.

Podri.imí)S asegurar que

este Prcbdo vivia ea el año

de 1358. aunque sin el exer-

cici > de la jurisdicción Epis-

copal , si no hubiese yerro

&n el privilegio que publi-

có Argote de Molina en el

lib. 2. cap. 103. donde tír-

man djs Obispos de Lugo,

uno D. Juan, que debia ser

el sentenciado por D, Alonso
XL , y otro D. Pedro , qu^
presidia en aquel aao ; pero

firmindü D. Juan después

del Arzobispo de Toledo y
en el lugar que correspon-

dii al Obispo de Burgos , y
entre los Prelados de Caítiila^

se debe creer que hay errata

- en el nombre de Lugo , que
se puso 'en lugar de Burgos.

Véase el Tom. a6. pag. 357.

DON Fr. PEDRO i

DesJe cerca del año de 135 o#

hasta el de 1390. en ^ que

renunció,
; .

•
.

-

'

:. l: i!.. üitd^
. En ql Tom. 36. ipag, ^gv

advertí
,
que la indiferencia,

con que las m^ijiorias ,4e Ja

Santsi Iglesia de León llaman

unas veces D. Pedrp y otras

Eí. .Ff. Pedro,'^! Obispo, que
presidió ',en .^elja desde el año

Tom. XLL

hispes. T). Juan. iijj^

de 1357. m iiíifestaba que no
debi-*n distinguirse dos Obis-
pos de aquel nombre. Esta

misma advertencia es muy
necesaria en el que su .edió

a D. Juan en la Sede Lu-
cense , el qu^l ya se dice

D. Pedro
,
ya D. Fr. Pedro

en los privilegios que ex-

presan , su nombre
, y esto

en un mismo dia, mes y año,

como se puede ver en Ber-

ganza , Tom. 2. pagg.. 506* y
508.

Don Fr. Pedro fue de la

Sagrada Orden - de Predica-

dores é hijo del , Convento
de Lugo , y su apellido fue

López de Aguiar
, que per*

tenécia a una noble fanáli*

que tenia su origen del kv
gar de Aguiar en Galicia;

Fue Confesor del Rey Don
Pedro , y este Principe le

estimaba como á. persona e^
quien fiaba '^y para quien dcr

seaba mucha, honra y buena

ventura ,
expresión con que

le mostró algunaÁvez sU;Keál

Spn miiy repetida^ h$
memorias de: este PreLdo en

el aao 4e 13 51. en que con-
firmo varíQS: privilegios , quft

se . hallarán en loi Apend. de

U hist/de Sahagun, p,>g, 660»

efli l4;dei Qbjsp/V»<J 4^JQ^pia,

H 3 Tom.
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Tt.m. 3* p<^g. 1920 en el Bü-
liiio de ii Orden de Cah-
trjva

, y en el Tom* 2. de
Bcrgjiizi. En el mismo año
obügó a Jos Alcaldes, y Con-
cejo d¿ Lugo á reconocer el

Scñvírío que tenia en la Ciu-
dad , y a prometerle obe-

diencia y fidelidad como bue-

nos vasallos suyos ; y en el

instrumento de este afto se

refiere que en el mes de Ju-
nio se entregaron al Obispo
las llaves , y el estandarte de
la Ciudad como á legitimo

Señor de ella. Procuro este

Prelado conservar los demás
privilegios de su Iglesia , y
movió al Rey D. Pedro á

que escribiese á los Merinos

y Adelantados
, que no en-

trasen en los cotos de la Igle-

sia de Lugo á hacer justicia;

pues asi lo quisieron los Re-

yes sus antecesores , como
constaba por las Cédulas que
le habian presentado el Obis-

po D. Fr. Pedro. En esta

Carta del Rey D. Pedro se

leen tres reconocimientos que
los Merinos de Galicia hi-

cieron , ofreciendo cumplir
la Cédula Real

, y son de

los años 1352. 1358 y 1360,

En 20. de Abril de 1355.
despachó el Rey D. Pedro
desde Coriel una Carta a Don

; Trat. ^jr. Cap. 3.

Fr. Pedro , avisándole que
el Conde D. Henrique , Don
Fernando de Castro

, y otros

Caballeros y Escuderos de
Galicia andaban en deservi$io

suyo ; y que con este motivo
habia mandado á Alvar Pe^
rez de Castro

, Juan Fernán*^

dez Bolaño , y á otros Ca-
balleros que se juntasen en
el lugar que fuese mas con-

veniente para tomar las pro-

videncias mas importantes al

Real servicio Le ordenaba,

que si estos Caballeros iban

á Lugo , se Ies diese buena

acogida y todo lo necesario,

y que por el contrario no se

admitiese en ella
, quien no

le fuese obediente , y no hi-

ciese primero homenage co- -

mo fiel vasallo del Rey.

En 2. de Abril del año
de 1362. Vasco Pérez , hijo

de Pedro López de Rodeiro,

hizo una Escritura de dona-

ción al honrado Padre y Señor

D. Fr. Pedro López , Obispo
de Lugo en nombre de su

Iglesia , en la qual dice el

donante lo que se sigue
:

" Ou-
jítorgo é conosco que dou
» a Iglesia de Lugo en doa-
M zon para sempre valedeyra

w por jur de herdade e en
» corregemento e enmenda
r>de ffloytos maes e dannos
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Escritura de permuta con
D. Domingo, Abad del Mo-
nasterio de Oseyra

, y Fr. Si-

món , Procurador y Prior del

mismo , la qual comienza asi:

Nos D. Frey Pedro López
da Orden dos Pregadores, por
la gracia de Deus e da Santa

Iglesia de Roma , Obispo de
Lugo con outorgamento de
D. Ruy Fernandez Dayan e

dos homes boos do Cabil-

doo &c. Da el Obispo al

Abad el coto que se decía

de Carvalledo en cambio por
el coto de Villameñe que
era del Monasterio. Sirvieron

de testigos D. Ruy Fernan-
dez , Dean , D. Alvar Ro-
driguez , Chantre , D. Juan
Alfonso , Arcediano de Deza,

D. Pedro Arias de Parrega,

Arcediano de Neyra , Don
Vasco Rodríguez , Arcedia-

no de Sarria , D. Lope Do-
mínguez, Arcediano de Tria-

castela, D. Rodrigo Alfonso,

Arcediano de Dozon , Don
Ruy Gonzalvez , Maestrees-

cuela , D. Diego Gómez,
Juez , D. Juan Diaz , Teso-
rero, Tomas Gonzalvo, Fer-

nán Arias , Alvar Diaz, y
Ptdro Arias

,
Canónigos de

la Iglesia de Lugo.
En dicho año se fundó

el Monasterio de Santa Ma-
H 4 ria

» e queyxumes d^ paes e de

»9 casas e roubos de gaados e

de outras cousas mobles^,,

M e mortes de homes que ea

n fize e cometí por miña au*

» toridade en o seu couto de

" Lugo contra a dita Iglesia

9i e os vasallos déla sen sua

M culpaesen culpa de Obispo
íie do Gabidoo do dita Igle-

99 sia non no merescendo eiles

>»nen algún delles non me fa-

h ciendo erro alguno porque
o débese facer. « En satis-

facción
,
pues, de tantos ma-

los , dio todas las heredades

que tenia en el coto de San

Martin de los Condes , y en el

lugar de la Mota, Fueron tes-

tigos de esta donación Don
Diego F.^rnandez,Dean, Don
Lope Dias , Tesorero , Don
Alfonso Gómez , Arcediano

de Deza, D. Ruy Fernandez,

Arcediano de Neyra. Don
Garcia Diaz, Arcediano de

Sarria , D. Vasco Rodríguez,

Arcediano d-^ Dozon , Don
Vasco Diaz , Arcediano de

Iría Gástela , D. Pedro Aria,

Ma^srreescuela, D Alvar Ro-
dríguez

, Juez , D. Ruy Gon-
zález , Tesorero , Juan Diaz

y Diego Gómez
,
Canónigos

de Lugo.
En 26. de Febrero de

1363. hizo este Prelado una
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tu la Nueva , para cuya fun-

d 'cioii d:ó Fr. Jdcorne, Prior

del Convento de Domiüicos
con toda su comunidad cier-

ras casas y huertos que esta-

ban en el barrio llamado Bur-

go novo , de que h.-bia he-

cho doíiácion el Obispo Don
Fr. Pedro López con el con-

sentimiento de su Cabildo.

Concedióse el dicho sitio a

Doña Sancha , muger de

Arias Méndez de Grandas,

que se tiene por fundidora,

y á Doña Juana Estevez, Prio-

ra del Monasterio de Santa

M^rí^ de Balbis de Santiago,

y á hs Religiosas Leonor
López, Teresa Vázquez, Te-
resa Eanes , Constanza Lo-,

pez
, y Sancha López

, qus
parece vinieron de Santiago

para establecer y fundar el

Convento .de Lugo , ai quai

se puso el nombre de Mae-
teiro das donas d¿ Santa Ma-
ría d Nova.

Para esclarecer de aigun mo-
do las grandes dificultades que
se me han ofrecido acerca de

Ja historia Eclesiástica de Lu-
go en lo relativo á los su-

cesos de los años siguientes,

se ha de tener presente que
le Conde D. Henrique , her-

mano del Rey D. Pedro se

coiorió vÍYÍei;dü éste ea las

Trat. Cap. 3.
^

Hujlgas de Burgos en la pii-

m i vera del año de 1366:
La Crónica del P>.ey Don
Pedro advierte en el cap. 7,

del año 17. de su Rey nado,

que todo el reyno fue en la

obediencia y señorío de Doa
Henrique , sino es D. Fer-

nando de Castro que estaba

en Galicia. Este seguia con
gran firmeza el partido del

Rey D. Pedro , el qual ha-

biendo verido en dicho año
á Monterrey tuvoalli su Con-
cejo con D. Fernando , y el

Arzobispo de Santiago , que
era D. Suero natural de To -

ledo , y de la noble familia

de este apellido , a quien lue-

go mataron de orden del mis-

mo Rey
, que se apoderó de

lo que tenia el Arzobispo en
la Rochela

, y de tod^^s sus

fortalezas que se entregaron

a D. Fernando de Dastro.

Habiendo salido el Rey de
Galicia , embarcándose en la

Doruña para S. Sebastian de
Guipúzcoa

, quedó D. Fer-

nando como Adelantado con
todo el poder necesario para

mantener en la obediencia

del Rey D. Pedro las tier-

ras de Galicia y de Leon«
Sabiendo esto el Rey Don
Henrique

, y que D. Fernán-

dü hacia todo el daño que
po-
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podía á los que seguían su Ha fuera de su líiu

121

pp.rtido, partióse para Galicia

con animo de perseguir al Ade-

lantado , el qual salida h ve-

nida de D. Enrique púsose,

dice la Crónica de D. Pedro,

en la Ciudad de Lugo que es

la mas fuerte que hiy en to-

da Galicia , y el Rey D. En'
rique llegó allí , pero no la

pudo tomar , &c. Dos meses

tuvo cercado este Principe a

D. Fernando de Castro, y lo-

gró que todos los de Galicia

tomasen entonces su voz; pe-

ro O. Fernando no se rindió

al enemigo de su amado Rey
D> Pedro

, y solo se pudo re-

ducir á capitular con D. En-
rique en estos términos

, que
trahe la Crónica citada : Que
si el Rey D.Pedro no lo acor-

riese hasta el dia de P.squa de

Resurrección
, que podía ser

este espacio de hasta cinco me-
ses , que D. Fernando le de-

sase el Reyno,y que todas las

fortalezas que tenia , que las

entregase al Rey D. Enrique.

Empero que si D. Fernando
de Castro quisiese quedar en
la merced del Rey D.Enrique,
que el Rey le dexase el Con-
dado que el Rey D. Pedro le

hubi i dado, ca le diera a C.s-

tro-Xeriz
,
por quanto decía

D. Fernando gu« aquella Vi-

y que
de aquel lugar se llamaban

ellos de Ci^stro , y el dia que
el Rey D. Pedro se la dió, se

llamó D. Fernando Conde'de
Castro : Q^ae hasta aquel tiem-

po no hiciese mal ninguno ni

guerra á los que estab.jn por
ei Rey D. Enrique ; y que
ellos no hiciesen guerra eso

mismo ninguna á D. Fernan-
do , ni a los que por él estu*

viesen.

Mientras D. Fernando de
Castro estuvo cercado en Lu-
go pcjr el Rey D. Enrique
hizo una rica donación en fa-

vor de D. Fr, Pedro López
de Aguiar, y ene! instrumen-

to que se dió , se lee un buen
testimonio de la adhesión de
este Prelado al partido del

Rey D. Pedro , de sus buenos
servicios

, y de los daños que
recibió por su defensa. Dice
asi ; En o nome de Deus.

«Amen. Saban quantos esta

» carta viren, como eu D. Fer-

ji ran Ruyz, Señor de Castro,

Conde de Trastornara s de
>*Lemos e de Sarria , e Señor
>»de Cabreyra , e de Rivera,

ií &'P6rteguero mayor de tier-

» ra de Santiago , & Alférez

» mayor dei Rey & sen En-
ndeantado m,iyor en tierra

»de León e de Asturias e de,

í?Ga-
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/^Galicia con outorgamento de

»»D. Isabel miña madre e Se-

f^ñovi por facer bien e mer-
^ccá á D.Frey Pedro López

Trat. jrjr. Cap. 3.

la fiesta de todos los Santos.

Asi en dicho año de i'^66»

como en los siguientes he ha-

llado un gran tropiezo en el

>>de Aguiar,da orden dos Pre- Catalogo de esta Iglesia. Sala-

»> gadores Obispo de Lugo por zar y Castro en las pruebas de

la hist. de la Casa de Lara, pag.

49. publicó un privilegio del

Rey D, Enrique TL concedi-

do al Adelantado Pedro Man-
rique , haciéndole merCed de
Treviño » Villoslada , Lum-
breras y Ortigosa. Su data es

» ron ; e Amigos do dito Se- en Burgos a 8. de Abril del

^ñor Rey e meus'* por servi- año de 1366. y en las confir-

Mcios e ayudas que nos sem macíones se lee la de D. AN
>»pre fezo contra elles, &c. Si- fonso Obispo de Lugo. Ar-
guese la donación que hizo al gote en el lib. 2. fol. 23 5. tra-

Obispo y sus sucesores y á la he otro del mismo Rey de 20.

»> moytos servicios e boas

M obras que me fezo , e por

yMiioytos daños e destrui-

>>mientos que receben en as

» herdades e casares de sua

M Iglesia de Lugo por min e

9f por miña voz que le ij fece-

Iglesia de Lugo , y es del co-

to y feligresía de S. Payo de

Diam jnde,y de Belsar en tier-

ra de Lemos con todos sus

términos
,
posesiones y casas,

y con toda la Justicia criminal,

civil y Real que D. Fernando
tenia y debía tener en dere-

cho. Fue hecho el instrumen-

to en Ja Ciudad de Lugo á 8.

de Septiembre era de 1404.

de Febrero de 1367. en que
firma D. Fr. Alonso Obispa
de Lugo.Véase también el fol.

249. en que también se lee el

nombre de D.Alfonso. Pulgar

en el Tom. 2. pag. 338. trahe

otro del mi>m j Rey concedi-

do al C^^ncejo de Falencia en
la Era de 14 «5. año de 1367.

y corfi miado por D. Alfonso

Obispo de Lugo. En el archi-

años, que es el año de Chris- vo de est:a Iglesia no solo no
to 1366. tiempo en que D. hay memoria de Obispo de
Fernando de Castro se halla-

ba fortificado en Lugo contra

el Rey D. Enrique , el qual

se partió de alii pasados dos

meses, que se cumplieron por

este nombre que presidiese

por estos años , sino que to-

dos los instrumentos concuer-

dan en continu jr la presiden-

cia de D. Fr, Pedro López
del
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del Orden de los Predicado-

res. Podemos presumir ,
que

a lo menos algunos de los pri-

vilegios citados tienen equi-

vocación en ios nombres co-

mo lo pienso del que trahe

Salazar , en el qual no du-

do que se hallan traslocados

los de los Obispos de Mondo
ñedo y de Lugo , que están

inmediatos
, poniéndose en

Mondoñedo D.Pedro siendo*

lo D. Alfonso, y en Lugo D.
Alfonso siéndolo D. Pedro.

En los que trahe Argote de
Molina se encuentran también
varias equivocaciones como
Lugo por Burgos, Sevilla por

Santiago , Pedro por Francis-

co , como advierte Florez

Tom. i8. pag. i8o* En el

I ViTio se advierte la trasloca-

ciolíi que dixe antes, pues po-

ne á Pedro Obispo de Mon-
doñedo

, y Alfonso Obispo
de Lugo. Esto mismo he no-
tado en el que trahe Pulgar,

pues también hace Obispo de
Mondoñedo á Pedro, y lo era

Alfonso
, y Obispo de Lugo

i Alfonso y lo era Pedro, Asi

que parece no debemos admi-
tir el nombre de Alfonso en
la serie de Obispos de Lugo
por estos años.

En el caso de que se hallasen

instrumentos nada sospecho-

i)os. D. Fr. Pedro. 123
S0S en que se expresase el nom-,
bre de Alfonso en la Iglesia de
Lugo , no parece se podría

suponer otra cosa que alguna

providencia particular del

Rey D.Enrique, en cuyos pri-

vilegios se lee , originada de
h firmezi del Obispo D. Fr.

Pedro en seguir la voz del

Rey su hermano. El Dodor
Pallares cita una Cédula de D.
Enrique dada en Puertoma-
rin en 20. de Mayo año de
1379.de que dice, consta que
por haber sido el Obispo de
Lugo Confesor de su herma

-

no,tubo poca confianza de él, 7
que tomó la torre y la Ciudad
dándosela á D. Rois Sarmien-
to , hasta que sus Reynos se

aquietasen, empeñando su pa-

labra de entregárselo todo á

D. Fr. Pedro
, quando se ve-

rificase el sosiegp que deseaba.

Podíamos pues presumir que
del mismo modo dio el Rey
D. Enrique á otro el gobierno
de la Iglesia de Lugo , á lo

menos quanto era de su parte,

aunque nunca se verificó la

execucion de su providencia.
• En el lib. 2. de pergaminos
del Archivo Episcopal se con-

tiene uno ,
que demuestra la

presidencia de D..Fr. Pedro

y falsifica la de D.Alonso, que
ponen los instrumentos que

de-
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íídexo citados En el año de

1369. hizo este Obispo una

permuta de varias posesiones

con una Señora llamada Ma^
riña Muñiz , hija de Monin
Fernandez Dorsillon y de
Aldorá Arias de Páramo, y la

escritura comienza asi : Saban

quantos esta carta viren coinó
Nos D. Frey Pedro López"
del Orden dos Pregadotes;

por la gracia de DÍ'JS e da

Santa Iglesia de Roma; Obispa
de L \\ go con 'Outo rg am ento
de D.Ruy Fer-nLndez Dayan,
e Cabidoo da nosa Iglesia da

unlia' parte , &c. Hicieronse

dt este Ccmbio dos cartas par-

tid iS por B. C. y dicen

que f >ron f ytas en Lugo, Lu-
nes cinco dé M ¡rzo de la Era

mil quatrocieatas y siete
, y

que fueren testigos D. Ruy
Fcrran .jue era el Dean, Juan
Di iz Chantre , D, Vasco Ro-
dfiguez Arcediano de Sarria,

D. Alvar Rodríguez Arcedia-

no de Dozon D. Rodrigo
Alfonso Arcediano de Tria-

Castela , D. Diego Gómez
Tesorero, &c.
En el archivo de Celanova-

en el caxon de privilegios de

Santa Comba Leg. 4. num. i.

se guarda un poder dado en

25. de Abril de 1374. por D.
Fr. Pedro López de la Orden
j

. Trat, '/f. Cap. 3. :

de Predicadores , Obispo de
Lugo, á Lorenzo Pérez Racio-

nero de Orense, t>a ra permuri

ta r con el Abad y Monges de

dicho Monasterio. la Iglesia

de San Eusebio sita en el Arr
eediuiato de Buba! , Diócesis

deOrense
,
que pertenecía al

Obispó y Cabildo de Lügoi
Al mismo Prelado deben ¿id-f

judicarse las firmas de los pri-'

vilegiosde Valpuesta que ci-

ta el M.-.Argaiz y atribuye a

otro D. Pedro , y son del aña

de 1379, hasta el de 1390. Ea
el archivo Episcopal de Lu-
go se halla memoria de D. Fr.

Pedro en un instrumento de

arriendo que otorgó en fivor

de Juan París , a quieaJl /ma

hombre.suyo, dándole el casat

que se decia Vilar de Ped re-

da, con la Cí^ndicion de qde
anualmente hubii de dar la

renta de dos tercias de pan
, y

después de su muerte, hábil de

volver el casal al 'Obispo, po,-

bradO', dice., de ^ioco armin*

tos ,e de dez Régelos e de un
porco , e de unha porca. Es
la ddta en Lugo en 2. de Dij-

ciembre de la Era de 1423, ;

Queriendo este Prelado de*

xar memoria de su devoción
al gl( rioso Patriarca S^nto

Domingo, fabricó dentro de

la Catedral uiaa Capiiia.decJir

cada



Catálogo délos Obispos. D. Fr. Pedro. 125

cada a su nombre,y ^miáo en za : Saban todos que Nos D.

ella una C:ipellanu de losbi:

nes
,
posesiones

, y heredades

que fueron del). Alfonso Gó-
mez Arcediano de Deza , de

Gómez Arias de Pallares , y
Mayor Alfonso su muger , y
de Fernando Alfonso Ononi-
go de la Sanca Iglesia , y de

otros bienes que compró y
adquirió el mismo Obispo de

diferentes sugetos y lugares.

En el año de 1400. vacó la

Frey Pedro López da Orden
dos Pregadores por la gracia

de Dios e da Santa Iglesia de

Roma Obispo de Lugo , &c*

Halláronse presentes y Rieron

testigos de esta Escritura D.
Juin Aííonso, Dean, D.Gon-
zalo Yañez, Chantre, D. Ju^n
Diaz , Arcediano de Avean-
cos, D.Rodrigo Alfonso, Ar-

cediano de Dez3 , D. Pedro
Arias,Arcediano de Neyra,D.

Canongia y prcbendi que te- Lope Yañez , Arcediano de

nia Alfonso López, y antes de Sirria, D, Arias Pérez, Arce

<3arse á persona idónea, trato

el Obispo con el Dean, y Ca-

bildo del servicio que se ha-

rial Dios , y del provecho

que resultarla á la Iglesia y
Capitulares , si se anexaba la

dicha Cinongia y prebenda á

diano de Dozon , D. Pedro
Arias, Arcediano de Tria C:!S-

tela, D. Diego Gómez, Teso-
rero, D. Tomas González

, y
otros Canónigos y Racioneros.

Aunque la vida de D. Fr.

Pedro López fue tan larga

la Capilla de Santo Domingo* que gozo la dignidad Episco

Hizose asi, y se nombró Ca- pal cincuenta añosa lo menos^

pellan un paric-nte del Obis- estoy persuadido a que no
po, llamado Diego López, á exerció su pastoral ministerio

quien deberla suceder el Cíe- sino hasta los años de 1 390. ea
rigo idóneo que nombrase el que por su abanzada edad hizo

pariente mascercano del Obis- renuncia y fue elegido sucesor,

po , qu2 fuese Beneíiwiado en como veremos luego con la

la Iglesia de Lugo. De esta autoridad de buenos docu-
fundjcion 5 de los bienes mentos.

que se anexaron á la Capelh- En el Monasterio de Santa

nij, y de las cargas que debía María la Nova, que como de-

cumplir el Capellán trata lar- xo dicho se fundó en tiempo
gamente la Escritura que se de D.Fr.Pedro Lopez.y en si-

tizo eji I. de Julio,y comien- tío que este Prelado dio con el

con-



12 España Sagrada.
consentimiento de su Cabildo

á los PP, Dominicos de Lu-
go , existe un memorial diri

gido al Pjpa Clemente en el

año de 1385. que comienza
asi ; Domina Agnes Fernándi
Priorissa Monasterii de S.Ma-
ría Nova Ordinis S. Aug;ustini^

ér Terasia Joannís de Campo Vi-

caria pr¿efati Monasterii sub

cura 6^ regiminefratrum Pr¿e

dicatorim.ac totum ejusdemMo-

nasterii Collegiura cum jiiiali

reverentia^ humillima, ér devo -

ta se ipsas ad pedum oscula

heatortm sanñitati vestr¿e in*

sinuatione prasentium intima

mus, quod Fratre Petrus Lu-
jpi Ordinis Prcedicatorum ea*-

dem miseratione Lucensis Fpis-

copus , ac totmrtejusdem Sedis

Capitulum , érc> Expone h
licencii que D. Fr, Pedro y
el Cabildo dieron á los PP. Fr,

Jacome Prior y demás del

Convento de Predicadores pa-

ra fundar un Monasterio de

Religiosas dentro de la'Ciudad

de Lugo, y en el barrio que se

decía de Burgo Novo , como
lo fundaron en el sitio que

los mismos Religiosos habian

dado. Hace luego presentes

las permutas que el mismo D.

Fr. Pedrq hizo con D- /ñ San

cha,que fue la primera P. iora;

y suplican á su Santidad sis

. Trat. f jr. Cap. i.

digne confirmirlas. Es la data

del memorial : Ditum Lu-
cí 24. die mensis M/ii sub nos-

tro í^igillo & testimonio Ta-
bellionis anno Domini 1385.
El Clemente á quien se diri-

gía este memorial fue el que
se llamó Clemente VIL ver-

dadero Antipapa contra Ur-
bano VI. Los Reyes de Espa-

ña y Francia siguieron su par-

tido
, y en nuestras provincias

se aceptó su elección por h
diligencia de Pedro de Luna^
que también fue Antipapa y
se dixo Benedido XII L Este

finalmente confirmó las per-

mutas que se expresan en el

memorial
, y su Bula se con-

serva en el referido Monaste-
rio de Santa Maria la Nova.
En el Archivo Episcopal

en el Tom. i. de pergaminos

se halla también un instru-

mentó de reconocimiento y
satisficcion dado en 18. de

Junio de 1386. en el qual.

Maria Castaña, muger de Mar-
tin Cego,GoDZalu Cegó, y Al
f»nsu Cegó , coníiesan haber

hecho muvh s hajurias a la

Iglesia de Lugo
, y haber ma-

tado á Frarci^co Fernandez,

mayordomo del Obispo, Pa-

ra satisf cciv)n de estos delitos

hicieron donación a la Cate*

dral de todas las heredades que
te-
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tenían en el coto tie Ce reí ^a,

y se ob'igiron á pagar mil

mjrív.disde la moneda usual,

proiestand no harían d..ño ja*

mas, bino que antes ayudarían

en adcLnte á los recuidadores

de la Iglesia y del Obispo.

DON LOPE.

Desde cerca del año de 1390.
hasta el de 1403.

Vivia aun D, Fr. Pedro
López de Aguiar por los años

de 1390. quando por la fati-

ga de su larga presidencia de
quarenta años y de su mucha
edad

,
pidió se le relevase del

cargo pastoral
, y se le diese

sucesor en la dignidad. Estese

llamó D. Lope
, y muchos le

dan el apellido de Mendoza,
U.^/'^ndole por el mismo que
desde el año de 1393. gober-

nó la Iglesia de Mondoñedo,
y desde €lla fue trasladado a la

Metropolitana de S inticigo. El
M. Argaiz fue uno de los

que asi confundieron los dos
Prelados del mismo nombre, y
Creyó que D. Lope gobernó
primeramente la Iglesia de
Lugo

, y que luego en el año
de i393. se le añadi<) la de

Mondoñedo
,
significando de

este modo, que fue juntamen-
te Obispo de ambas Iglesias.

pos. D. Fr. Pedro. 1 27
Para evidenciar la distinción

de estos dos Obispos, me basta

decir^ que el D.Lope de Lu-
go gobernaba ya esta Iglesia

en el año de 1391. pero el

de Mondoñedo solo se dixo

cClecto en el de 1393. como
se refiere en el Tom. 18.

pag. 184. y lo que mas drstin-

gue estos Prelados es
, que el

Obispo de Mondoñedo fus

trasladado a la Iglesia de San-
tiago, desde cuyo tiempo vi-

vió largos años , pero el de
Lugo soio presidió en esta

Iglesia, y quando la goberna-
ba fue muerto violentamente

como se dirá en sus memorias.
El cisma que turbaba la

Iglesia quando D.Lope entró

a gobernar esta Diócesis si-

guiendo unos a Urbano VL
y otros al Antipapa Clemen-
te Vil. fue ocasión de que en
el Archivo de Orense se haya
conservado una de las prime-
ras memorias de este Prelado.

Porque prevaleciendo en Es-
paña el partido de Clemente,

y creyendo el Obispo de
Orense D. Pasqual Garcia, que
su M.íestre-escuela D. Vasco
Pérez Corbacho estaba por

Urbano VI. le castigó pri-

vándole de la dignidad. D.
Vasco representó a Clemente
VIL querellándose de su Obis-

po,
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po

, y pretendiendo se le res-

tituyese la dignidad , de que
por informes siniestros le ha-

bían despojado ; y el Anti-

papi para averiguar mejor si

era ó no verdadera la acusa-

ción
,
dirigió un Breve á D.

Lope Obispo de Lugo , dan*

dolé comisión para el recono-

cimiento de esta causa en i.

de Mayo del año de [391, en

que ya el Ooispo D. Pasquai

habia sido promovido a h
Iglesia de Astorgi. El Breve

del Annpapa Clemente se

guarda en el Archivo de la

Santa Iglesia de Orense, y asi-

mismo la memoria de la co-

misión que D. Lope Obispo
de Lugo dio a D. Ares Fer-

nandez, Chantre de la misma
Iglesia, para que entendiese en

la referida causa , hallándose

D. Lope en Burgos en 27, de

Febrero de 1392.

Conviene con lo referido

en los documentes de Orense
Ja confirmación que el Rey
D. Enrique concedió de los

privilegios áú Monasterio de

Santa hiáxh de RevilU
,
por-

que consta de la Escritura de

aquel Principe publicada por

Berganza en su Tom. 2. pag.

509. que el Obispo D. Lope
presidia en Lugo

, y se halla-

ba ea las Gprtes que se cele-

r. Trat. Cap. 3.

braban en Burgos en 20. de
Febrero del expresado año de
I392. El M. Argúz pone
también á este Prelado en el

año de 1391. y dice que asis-

tió á las Cortes de Madrid
, j

firmó un privilegio concedi-

do á los Aldbeses.

Hillase también noticia de
D.Lopeenel archivo de Mon-
te-Ramo ; pues de un docu-
mento que alíi existe , consta

que D, M nuel González,

Abad de Castro Rey, hizo sa-

car en 10. de Diciembre de

1392. copia de una carta de
este Obispo dada en Lugo
en 8. de Marzo del mismo
año

,
para justificar que perte-

necían á su Monasterio las

Iglesias de Santa Maria Mag-
dalena de Baariz

, y de Santa

Cristina. Algunos se han ftüui-

vocado poniendo la reterida

carta en el año de 13 54, como
si su verdadera y original da-

ta fuese según el computo de
la Era

,
que ya no se usaba en

tiempo de Dr Lope como es

notorio , lo que debe tenerse

muy presente para evitar este

genero de equivocaciones en
que han caido algunos con
perjuicio de la hist. y crono-

logía.

El Dr. Pallares testifica

que en el Priorato del Ce-
bre^
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brero que es de Monges
nedicliijos ,

vió una Bula del

Obispo D. Lope , dada en

16. de Abril de 1396. por

la qual incorporó al Conven-

to el beneficio de S. Martin

de Sanfoga en el Obispado

de Lugo , que hoy dice es

de simple colación. En 15.

de Diciembre del mismo año

confirmó D. Lope un privi-

legio que el Rey D. Hen-
rique concedió a las Ciuda-

des de Baeza, Ubeda y An-
dujar. Véase Argote lib. 2.

CAPIT

bispos, D, Lope. 129
cap. 164. En este príviíegiq

se lee también la firma de
D. Lope, Obispo de Monr
doñ¿do , que es otra prueba

de la distinción de los dos
Obispos que tuV'ieroa este

nombre*
Fue desgraciadi la muer-

te de este Prelado , contra

cuya vida se conspiraron los

delinqijentes , que se exprc-

san en la sentencia
,
que se

dio en esta causa
, y se poaci

en los Apend.

rLO IV.

OBISPOS DEL SIGLO XV.

DON FERNANDO VALDES,
Desde el año de 1403. hasta el de 141 5.

rntre los varones mas ilus-

tres que ha producido el no-

ble Principado de Asturias,

debe contarse D. Fr. Fernan-

do Valdes , natural de Salas

en Asturias , y de la noble

familia que tuvo el apellido

de Menendez Valdes , de la

qual tuvieron su origen otros

insignes hombres del mismo
nombre y apellido que nues-

tro Obispo , como escriben

algunos historiadores del Sa-

Tom. X^L

grado y Militar Orden de la

Merced. Los padres de este

Prelado fueron Juan Menen-
dez Valdes y De ña Elvira

, y
tuvo un liermano que fue

Capitán fmoso, como se ex-
presa en el testamento que hi-

zo el padre de ambos, que mu«
rió en S. Cucao , y está en-
terrado en la Catedral de Ovie-

do. Este hermano es por ven-

tura Pero Menendez Val-
des, de quien se hace mc-

1 COLO-
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m.iria en la Crónica de Don
Juan el IT. por los años de

como se puede ver

en las antigüedades de Car-

vallo p3?« 437. El Obispo
fomó el hábito de la expre-

sad 1 Ordenen el antiguo Con-
vento de la Ciudad de Bur-
gos , y creció en ella en to-

do género de virtud y doc-
trini , tjnto que el Rey Don
Henrique III. movido del ar-

diente zelo que sobresalía en

Fr. Fernando
, quiso tenerle

por su Predicador.

En el principio del siglo

XIV. fue nombrado para el

Obispado de Lugo
,
que es-

taba vacante por la muerte
violenta del antecesor Don
Lope. Por este tiempo falle-

ció D. Pedro Tenorio , Ar-

zobispo de Toledo ; y Don
^ Pedro de Luna que se lla-

mó Benedido XIIL dio el

Arzobispado á su sobrino que
^ tenia su mismo nombre y
apellido

, y era hijo de Don
Juan Martínez de Luna su

hermano
, y administraba en

el año de 1403. el Obispa-

do de Tortosa. Don Henri-

que III. que habia solicita-

do fuese Arzobispo de To-
ledo Fr, Fernando Ycñez,

Monge Gerónimo , de gran

santidad
,
quien no quiso

. Trat. . Cap. 4.

aceptar la dignidad , vivien-

do mas contento en el re*

tiro de su celda , no quiso

admitir la provisión hecha
por Benedicto XIII. por ío

que gobernaba cl Arzobispa-

do , como en Sede vacante

D. Juan de Illescas ,
Obispo

de Siguenza. Después de la

muerte de Henrique IIL pa-

rece se admitió la provisión,

por lo que juntándose Cor-
tes en Guadalaxara en el año
de 1408. vino á ellas el Ar-

zobispo eledo D. Pedro de
Luna que acababa de llegar

de Roma ; y en el año de

1407. hay memoria de que
era su Vicario en el Arzo-
bispado Diego Ramírez de

Guzman , Arcediano de To-
ledo. En este mismo tiempo
es constante que D. Fernan-

do de Valdes ,
Obispo de

Lugo , fue nombrado para

servir en el gobierno de al-

gunas cosas tocantes al Arzo*
bispado

, y que tuvo el ofi-

cio de Visitador general y ía

cosdjutcria de ctlcbrar or-

denes por su Arzobispo Don
Pedro de Lun.% En estos mi-
nisterios se txercitó el buen
Prelado hasta el año de 1415.
en que falleció con tanta opi-

nión de santidad
, que se re-

fiere ea k hibC. general de

la
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la Orden d¿ la Mcfccd
,
que

fue el coactirso de gente que

asistió a su muerte tan nu

meroso ,
que fue necesario

ponerle ea una caxa de ma-

dera con guardas ,
para que

le d ;xasen las vestiduras Pon-

tificales, que todos pretendían

llevarse á pedazos por reli-

quias.

Gil González hace de este

Prelado en la hisr. del Rey
D. Henrique III. el siguien-

te elogio : El Rey D. Hen-
rique tuvo por su Predica-

dor por el zelo que tuvo

de las almas
, y de la salud

del bien público , al santo y
venerable varón Fr, Hernan-

do de Valdes , de la Orden
de la Merced que fue Obispo

de Lugo. Está sepultado su

cuerpo en el Convento que

su Religión tiene en la Ciiá-

dad de Toledo ; y abriendo

su sepultura en el año de

1604. se halló su cuerpo in-

corrupto y oloroso.

De este descubrimiento

habla como testigo ocular d
P. Remen , Predicador y Cro-
nista general de la síígrada

Orden de la Merced en el

¡ib, lo, cap. II. donde dice

asi : Aqui podré contar una

cosa notable , y que yo pro-

pio la vi con mis ojos, siendo

D. Fernando Valdes. 131
ya Religioso de esta s-igri^da

Religión
, y hijo d^l Con-

vento de ^^arta CataJinji do
Toledo, el año de 1604. "^'^^^

dificanJose ac[uel Convento,
se derribó el qu^rto adonde
estaba el rcfiiorio , el propio
sitio y lugar del cuer|>o de
la íg'esia antigua de la E mitt
de Sinta Catalina, y abrien-

do unas bóvedas y sepulcros

antiguos que habia en él , se

hilló un atahud en forma de
caxa , en una de ellas anti-

quísimo , adonde abriendo

estaba un cuerpo todo ente-

ro , tan conservado que se

echaba de ver en algunas par-

tes el color del cabello, aun-

que parecía de mucha edad,

y tenia una forma de roque-

te 6 sobrepelliz en que se

echaba de ver
, que era per-

sona Eclesiástica y grave, por-

que aquel modo de vestidu-;

ra es Pontifical. Y confirien-

do esto con los años que ha-

bla que no se enterraba per-

sona en aquella Iglesia , desde

que se pasó de aquel puesto
al que hoy tiene , que ha
doscientos y nias años'

, y
siendo el postrero que allí

se puso en caxa de madera
con insignias Pímtificales el

Santo Obispo Fr. Hernando
de Valdes ,

tengo por mas
l % que
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que sin duda ser estas sus san-

tas reliquias. Hoy día está

depositando en un lugar alto

en el mismo Convento.
Perdióse otra vez la me-

moria del lugar en que esta-

ba depositado el cuerpo de

este Prelado
, y se descubrió

segunda vez en el año de

1752. y para que se tuvie-

se presente en adelante el

mismo lugar se puso un epi-

tafio que dice asi : Aqui yace

medio cuerpo del Ilustrisi-

mo y Revereiidisimo Señor

D. Fr. Fernando Valdes , hi-

N D O

hasta

En el mismo añode T4T5.

en que falleció el santo va-

ron D. Fr. Fernando d^ Val-
des , fue elegido para el Obis-

pado de Lugo D. Fernando
Palacios, En el tiempo de
su elección se hallaba en Ma-
drid como uno de los Con-
sejeros

, que tenia el Rey de

jo del Convento de Burgos, Aragón D. Fernando
,
cuyo

Obispo de Lugo, y junta- zelo se empleaba entonces ea

ícente Gobernador y Visita- restituir á la Iglesia la paz

dor general de este Arzobis- y unión que tan turbada se

pado : Predicador de los Re* hallaba por el cisma del An-
yes D. Henrique IIL y Don tipapa Benedido. En el prin-

Juan el II. Murió este ve- cipio del añode 1416. dia

nerable Varón en Toledo, de la Epifanía del S^ñor , se

sño de 141 5. Su medio cuer» publicó en Aragón el auto de

po fue trasladado con la ca-

beza a Burgos , habiéndose

hallado mdravillosamente pri-

mtra vez el año de 1604. y
perdida su memoria , se híílló

segunda vcz el año de 1752.

subtraccion de obediencia

Benedido
, y se penj^aba en

publicarlo también en los

Reynos de Castilla y de León;
pero estando en Madrid , di-

ce Zurita , íós que asistían

al Consejo por parte del

Rey de Aragón
, que eran

los Obispos de Cuenca y
Lugo , Juan Henriquez , hi-

jo del Almirante D. Alonso
Henriqüez , el Candestable
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D. R117 López de Ava los.

Pera fa 11 de Ribera , Adelan-

tado de la Andcilucia, y Don
Gutierre de Toledo , Arce-

diano de Guadalaxara , no se

atrevieron a determinar, no
hallándose presentes los del

Consejo de la gobernación de

la Reyna , y entretanto acor-

daron de consultarlo con el

Rey de Aragón. Pero este

grande y religioso Principe

falleció en Jueves 2. de Abril

del mismo año de 1416. por

lo que se dilató mas la pu-
blicación del auto en los Rey-
nos de Castilla y de León,
por la contradicion de Don
Sancho de Roxas , Arzobis-

po de Toledo , y D. Alon-
so de Exea ,

Arzobispo de
Sevilla y otros Prelados que
eran hechuras del Antipapa
Benedido,

Erí principios del año de

1419. se halhíba este Prelado

en la Ciudad de Mantua , y
desde allí remitió el nombra-
miento de Provisor y Vica-

rio á Juan Ruiz , Arcediano
de Grado en Oviedo

, y está

firmado en 22. de Enero co-

mo consta de un documen-
to del archivo de Monforte,
leg. 2. num. 24. En fines de
este dicho año concedió el

'Rey D. Juan II. á este Mo-
Tom.XLL
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nasterio un privilegio, por

el que confirmó todos sus fue-

ros y costumbres en la formi

que los gozó en tiempo de
sü avuelo el Rey D, Juan,

y de su padre D. Henriqu?»

Dióse en Valladolid ea 19.

de Diciembre , y lo confir-

mó con otros Obispos Don
Fernando , que expresa serlo

de Lugo.
Don Luis de Salazar y

Castro publicó en las prue-

bas de la casa de Laraun pri-

vilegio que intitula Merced
de Paredes^ concedido al Ade-
lantado Pedro Manrique , y
existente en el archivo del

Marques de los Velez. Es del

Rey D. Juan , y se dió ea
V^í'lladolid á 3. de Julio del

año de 1430. , y lo confirmo

D. Fernando Obispo de Lu-
go. El mismo Principe ha-

bía concedido 2 D. Beltran

de Guevara un albala , dán-
dole el título de Conde de
Taaliu en la mcrindud de
Trasmiera

, y esta concesión

fi.ie hecha en 3. de Marzo
de 1431. Hüilandoi^e después

el Rey en Valladolid le pi-

dió D, Beltran, que se sir-

viese confirmarle aquella mer-
ced en privilegio rodado

, pa-

ra que mas cumplidamente le

valiese
, y se le concedió esta

1 3 gr^'
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gracia por carta dada en Va-
Jladolid en 6. de Diciembre
del mismo -¿v.o

, y confirma-
da por el Obispo de Lugo
D. Fernando. Véise Sota en
el Apend. de Escrit. pag,

644= En el año siguiente con-
firmó este Prelado ^1 privi-

legio concedido á D. Luis
González de Guzman , Maes-
tre de Calatrava por el Rey
D. Juan , haciéndole mer-
ced de Andujíf con su tier-

ra y términos. Véise Argo-
te , lib. 2. cap. 22 I. En el de

J433. le concedió el Papa
Eugenio IV. facultad de ha-

cer testamento
, y disponer

de sus bienes del modo que
dice el Breve siguiente.

"Eugenius Episcopus

» Servus Servorum Dci Ve-
y>nerabili fr^tri Fernando
Episcopo Lucensi salutem,

>j & Apostolicam benedi¿lio-

» nem, Quia prscsentis vitas

» conditio bíatum h¿bet ins-

>nabilem , & ea qu^ visi-

» bi'em habent esrenti^^m,

» tendunt invisibiliter ad non
>5 esse , tu háC .salubri medi-

» tdtione i^rcmeditans diera

» tuíe peregrinationis extre-

»mum, disposirione testa-

» mcntaria desideras pr^eveni-

*> re. Nos itaque tuis in hac

imparte supplicationibus iiic.i-

Trat. f^. Cap. 4.

»>nati , ut de boais tuis un-
« decirmque , non per Eccle-
>>siam seu Ecclesias tibi com-
» miss3s , alias tamen licite

acquisiLis , quce «rd te per-

99 tinere omnimode dignos-

» cuntur , libere testari va-

>5]eas, ac de bonis mobili-

>í bus Ecclesiisticis tu^ dis'

» posiiioni , seu administra-

n tioni commissis, quas tamen
non fuerint altaris, seu al-

ínariumEcclesiarum tibi com-
» missari]m ministerio, seu al:-

« cuispeciali earundem Eccle-

»> siarum Divino cultui , seu

« usui deputata; nec non eti. m
» quibuscuinque bonis mo-
» bilibus a te per Ecclesiam
>5 seu Ecclesias licite acquisi-

M íís pro decent ibus , & ho-

9y nestis expensis tantum ñ-

> cias
, pro remuí:eratione

illorum , qui tibi vivemi
» serviverint , sive sint ccn-

» sanguinei , sive alii juxta

servitii meritum , mcdera-
9y te tamen disponere , & ero-

*> gare , &l alios in pies ac li-

j> citos cusus convertere pos-

?>sis
,
prius tamen de on.ni-

bus pra^didis bc<iiis ^re aiie-

n no , & his ^ quse pro re-

» parandis domibus seu ed¡-

9y ficiis consisíentibus in locis

í> Ecclesiarum , vel beneficio-

lum tuurura culpa , vel ne-
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n gligeniia tua sea tuorum

n Procur itorniTi destru¿tis,

t> s'^^u dcterioratis , necnon

99 restaurandis aliis ¡uribus

») earundem Ecciesiarum, vel

»> beneticiorum deperditis ex

culpa , vel negligentia

supradidis fuerunt opor-

»> tuaa , dedudis ; plenam
liberam fraternítati tux

naiitloritate prsesentium con
f> cedimus facultatem. Volu-
mus autem ,

quod eorun-

f> dem bonorum Ecclesiasti-

»> corum dispositione juxta

» quantitatem residui erga

»» Ecclesías , a quibus eadem
« percepisti, liberalem teexhi-

nbeas, prouc conscientia tibí

»> diótaveríc ,
tuajque saluti

Mvideris expediré. Datum
M Romx apud Sandum Pe-

>» cruíTi anno Incarnadonh

V Dominicas millesirao qua-

» dfigentesimo trigésimo ter-

»> tío..Junii. Pontificatus nos-

j> tri anno tertio.

Ea el año de 1434. salió

nuestro Obispo de Roma pa-

ra restituirse a España ; pero

no pudo llegar á su Iglesia

de Lugo , por haberle acome-
tido la úliima enfermedad en

Tarragona. Aqui hizo su tes-

tamento en 25, de Abril , el

qual existe en el archivo de

Lugo para eterno testimoino
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de su piedad y devo-^ion á

la Iglesia , en que presidió, a

las doncellas pobres y huér-

fanas de su Obispado , y á

su Cabildo, Dcxó tumbien

dos codicilos en que mani-

festó el afedo que habia te-

nido en Roma á las Iglesias

de S. Juan de Letran
, y de

Santa Maria la Mayor
, y á

los Conventos de PP. Domi-
nicos,Fraiiciscos y Agustinos.

De su mismo testamento

consta que murió en Tarra-

gona y y que expresó su vo-

luntad de enterrarse en el

claustro del Convento de
Santo Domingo ; mas parece

que su fallecimiento no se

verificó hasta el año de 143 5,

si es verdadera la data del

privilegio publicado en el

tom. 3. de la hisr. del Obis-

pado de Osma ,y dido en el

mes de Febrero de dicho año,

en que se lee la confirmación

de D. Fernando Obispo de
Lugo.

DON ALVARO.

Desde 1^16, hasta elde 1441.

El sucescr inmediato de
D. Fernando de Palacios fue

D.Alvaro, de quien GilGon-
zaicz no dice otra cosa , sino

1 4 que
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<]u¿ fue el único de su nom- privilegio es D. Alvaro^ Obis-
bre , y que presidia en el

año de 1436^ Argaiz le pone
presidiendo en el año de

'439- y t^^^ c>tra memo-
ria de él sino la de que fue

Morge y Abad de Samos,
si se Humó D, Alvaro deQui-
roga. No le da este apellido

«l Dodcr Palhres , sino el

•de Osorio
,
por lo que es

mas creible , que este es el

mismo que D« Alvaro Pérez
Osorio , de quien hice men-
ción en el Tom, 36. pag. 213.
diciendo que entró á ser Dean
di Leoa en el año de 1425.
por vacante de Alvar Pérez

Varreguin , que ssccndió á la

dig!:íidadde Obispo de Oren-

po de Lugo. No pasó la pre-

sidencia de este Obispo del

año de 1441. en cuyo mes
de Junio tenia ya el sucesor

siguiente

D. GARCIA MARTINEZ
de Baamonde,

DesJ^ el año de 1441,. hasta
el de 1470.

El nombre de García se

halla muchas veces con sola

la primera letra
, y u\ vez

con una abreviatura comua
al de Gonzalo ; y de agui

provino que en el Catálogo

de Lugo se hallen los dos

sf. En el año de 1439. ^^^^ nombres expresados con el

Pallares hizo título de la sin- apeljido de Baamcnde , re-

cura de S. Mamed de Piñey- multando dos Obispos de uno
10 , y se halla su memoria en solo, que fue D, Garcia Mar-

escrituras de los años de. 143 8.

Don Luis de Sa lazar y
Castro trae en las pruebas de
la hist^ de la casa de La ra

tinez de Baamonde.
Las memorias de este Pre-

lado quedan referid-s en el

Tora. 22. en el Catálogo de

los Obispos de la Iglesia de
pag. 580. el privilegio roda- Tuy ,

que gobernó desde

do que el Rey D. Juan IL 23. de Marzo de 1439. aun-

áió en la Villa d^ Roa en

de Ab il iieiaño de 1437.
haciendo merced ai primer

Conde de Paredes de algu-

X3JS Villas , y el Prelado que

que residiendo en ella muy
poco tiempo , por haber asis-

tido al Concilio de Floren-

cia que se celebró en el mis-

mo año , y haberse detenido

c\)iifiíma en último lugar el -después de restituirse á Espa-

ña
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ña , en Vaíladolid donde es-

tuvo Ja Corte en el año de

J440. con motivo de Ja boda
del Principe de Asturias D.
Enrique IV. En 6. de Abril

ád año de 1441. perseveraba

aun en eJ gobierno de su Igle-

sia de Tuy ; pero su promo-
ción á Ja de Lugo estaba ya

efectuada en los últimos dias

del mes de Junio del mismo
año , como se comprueba en
el Tom. cir. psg. 222. por los

acuerdos Capitulares de la

Iglesia de Tuy. De aqui se

colige que no está errada la

fecha de un fuero que cita

Pallares del año de 1j\.^2. ni

la provisión para que Diego
Sánchez Ribadeneyra pagase

a este Prelado los d¿ños que
le habia hecho en Tiromol,

y por consiguiente que asi en

dicho año como en los de ade-

lante no presidió otro que D«
García de Baamonde, que es

el único que confiesa el citado

Pallares haber encontrado eu

los documentos del Archivo
de Lugo.

Gil González cita el lib.

intitulado Fortalitium fidel^

compuesto por el venerable

P. Fr, Alonso de Espina , el

qual hace memoria de D.
G jrcia de Baamonde ,

Obispo
de Lugo ; y porque el referí-

García Martínez , &c. 137
do Escritor no trabe los testi-

monios con toda Ja fidelidad

y verdad r.ue conviene, pon-
dré aqui lo que refiere en el

lib. 3. con la puntualidad que
puede desearse. Dice , pues,

el cit. Espina , que estando él

en Valícídolid con el intento

de predicar hasta veinte y
dos sermones del nombre de
Jesús ,

pensó hablar en el úl-

timo de la crueldad que exe-

cutabaa los Judíos en Jos

Chrisíianos ; a cuyo proposi-

to dice , que el Obispo de
Lugo D. García de Baamon-
de que era de gran sabiduría

y de muy arreglada concien-

cia
, y también Rodrigo Díaz '

de Mendoza Je contaron

que dos Judíos mataron en
Tavara, cuyo territorio per-

tenecía á D. Luis de Alman-
sa, a un niño christiano , a
quien sacaron el corazón par^

comerlo hecho ceniza. D«
Luis de Almansa averiguó los

autores de esta maldad, y ha-

biéndolos en sus manos envió
al principal matador , que
dice era de cabello rubio , á

Vaíladolid donde fue puesto

en la cárcel pública. Escribió

también al Obispo D. García

de Baamonde ,
que era el

principal en el Consejo del

Rey , recomendándole este

ne-
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negocio en ob>Cviuio y h'^nor mámente á un niño christia-

de nuestra Sanca R:;ligion. Pe-

ro los Judíos temieiKlo el cas-

tigo que 'se haría en el que
era de su profesión y linage,

en el caso de darse la sen-

tencia por tales jueces , acu-

dieron al Rey , y lograron

que estos no entendiesen en
aquella causa , sino que se re

miticse á laChancilleria, don-

de tenían ellos un gran parti-

do. Señaláronse tres Jueces,

de los quales dice el citado

Espina: Tres pr^etores inten--

debant in causa ,
quorum untis

sirte altero nihilpoterat faceré^

6^ dúo illorum erant de genere

illo. De aqui provino , que
inventando varios pretextos,

nunca se juntaron para deci-

dir la caus3, quedando la sen^

tencia al solo suprem ) Juez

de los Judíos , y de los que
debían juzgar en la tierra.

- Refiere también el P. Es-

pilla, que nuestroObispo bau-

tizó en la Parroquia de San-

tiago á un Judio que se lla-

maba Manuel
, y en el bautis-

mo se le dio el nombre de
Francisco. Este contó como
se hallo presente á un horren-

do espedácuio que celebra-

ron los Judíos en la Ciudad
de Saona de la República de

Genova , matando ciuelisi-

no
,
cuya sangre comieron

mezclando con ella algunas

frutas. Fueron testigos de es-

ta relación el Obispo de Lu-
go D. G^írcia de Baamonde,
el Dean de Santiago D. Pedro
Vázquez, el Guardian de S.

Francisco de Valladolid Fr.

Pedro Vela
» y el mismo Fr,

Alonso de Espina ; y de todo
ello dio testimonio el notario

público de la Audiencia Rea!,

que se llamaba Pedro Martí-

nez de Guetaria , el qual era

también secretario del 0\ú%-

po de Lugo ; y el documen-
to quedó autorizado en el

Convento de S. Francisco de

Valladolid para memoria del

caso referido. Esto sucedió en
el año de 145 2. y quatro años

después se verificó la conver-

sión y bautismo del expresa-

do Judio.

En 6. de Julio de 1457.
se hallába en Burgos el Obis-

po D. García
, y desde allí en-

vió su licen.ia para que D.
Carlos de Castro pudiese edi-

ficar una casa con las oficinas

correspondientes adherida a

ia Capilla de Santa María de
Villab.id

,
p^ra habitación

de Religiosos Menores. En
el de 1466. dirigió el Papa

Paulo 11. su Breve al Abad
del
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del Monasterio de S. Ciprian

de Monte Cub¿yro con fa-

cultades para aquella fiuida-

cion , la que estabi concluida

en 2. de Diciembre de i \6'^

en que tomó posesión de la

casa ti Dodor Fr. Fernando

Bolaño de la dicha Orden de

S. Francisco. Duró muy po-

co esta posesión , porque ha-

biendo representado el Dean

y Cabildo de Lugo al Papa

Sixto IV. este dirigió un Bre-

ve al Abad de Vicente de

Monforte, para que en el ca-

so de ser verdadera la repre-

senticion del Cabildo , unie-

se la Capilh de Santa María

de Viliobad á la Mesa Capi-

tular , como efedtivamente

se hizo según el testimonio

que existe en el Archivo en

las ictras del referido Abad,
dadas en el año de 1473.
En tiempo de la presiden-

cia de D, García se spoderó

del Castillo de Lugo Ruiz
López de Peña, echando de
él al Castellano que D. Garcia

tenia puesto, pero quexando-
se este Prelado al Rey D. En-
rique IV. se despacharon dos

provisiones Reales en los

años 1461.7 1465. para que
se restituyese el Castillo. En
dicho año 6u dio D. Gar-

cia á su Iglesia un cáliz en

GarcÍA Miirtiaez , &c. 1 39
que está gravado su nombre - '

y dignidad.

Según las memo-rias del

Archivo presidia aun nuestro

Obispo en el año de 1470. lo

que consta por el título que
despachó en Valladüh'd en 10.

de Febrero de este año en fa-

vor de Juan Alfonso Pica-

do , Chantre de Lugo
, para

que gobernase su Obispado.

Excluyese D. Pedro de Silva.

El Coronista D. Luis Sala-

zar y Castro emplea todo el

cap. IX. del lib. 3. de la hisr.

genealcgica de la casa de Sil-

va en referir las memorias de
D. Pedro de Silva, hijo ma-
yor del Adelantado Alonso
Tenorio , el qual hubiera su-

cedido en los estados de dicha

casa , si no los hubiese renun-
ciado deseoso de mayor per-

fección, tomando el habito de
Santo Domingo en el Con-
vento de S. Pedro Mártir de
Toledo* Después de haber sa-

lido por su continua aplica-

ción no solo perfedo Religio-

so, sino consumado TeologrO,

le dió el Rey D. Juan IL dice

el cit. Coronista el Obispado
de Lugo , de donde le pasó

brevemente al de Orense. El
Obispo de Monopoli, á quien
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cita S.ihzar , solo dice
, que que el Coronista no tuvo otro

Fr, Pedro de Silva hijo de la fundj mentó para darle el tí-

casa de Toledo, fue Obispo tulo de Lugo que el Epitafio

de Orense, y después de Ba- que se lee en el Coro de S»

díijoz , por lo que no dudo Pedro Mártir, que dice asi:

Aqui yace el muy Reverendo
Señor D. Fray Pedro de Sil-

va ,
Obispo que fue de Lugo , y

de Orense
, y de B dajoz , hijo

del Adelantado que Dios a>^a

y de Doña Guiomar de Meneses

hermano del Señor D. Juan
de Silva, Conde de Cifuentes

que Dios aya. Fino á lo, dias del

año de 1479.

En el Tom. 17. y 22. de

de la E-p. Sag, se dixo que

D, Fr. Pedro fue según Ma-
riana , Sandoval

, y la tabla

que este cita
,
Obispo de Tuy

antes de ser promovido á la

Iglesia de Orense. El M. Flo-

rez le excluyó del Catálogo

de aquella Iglesia, funduido-

£C en que ni había en el Ar-
chivo de Tuy documento
que le diese título de Obispo
Tudense , ni la verdadera

cronología podía componer-
se con la posesión de esta dig-

nidad antes de la promoción
k la de Obispo de Orense;

que se veriticó en el año de

1447. Esto mismo debe afir»

marse al presente, excluyendo

^ D.Fr.Pedrodel Catálogo de
Lugo

, porque como hemos
visto, esti Sede estuvo ocupa-
da por D. García Martínez de
Baamonde , desde el año de

1441. sin que hubiese alguna

interrupción antes ni algunos

años después del de 1447.
Asi que e^vtoy persuadido á

que la primera Iglesia que
gobernó D. Fr. Pedro Silva

fue la de Orense, cuya pose-

sión tomó por Procurador
estando todavía en el Con-
vento de S. Pedro Mártir de
Toledo , como se escribió en
el Tom. 17. psg. 160. Ni es

suticiente la autoridad del epi-

tafio de su sepulcro para in-

clinarnos á ponerle eu la série

de
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de Obispos de Lugo ; porque

consta que esu memoria no

se puso hasta pasado algún

tiempo después de la muerte

de! expresado Obispo ,
cuyos

huesos se trasladaron al sitio

donde hoy están, después de

haberse concluido la fabrica

nueva de la Iglesia y Coro.

DON FRAY ALONSO
Eiiriquez.

Después del añade 1470. hasta

el de 1496,

D. Rodrigo Alvarez Oso-
rio, Señor de Cabrera y Ri-

bera
, y su muger Doña AI-

donza
,
hija del Almirante D.

Alonso Enriquez , tuvieron

tres hijos, que fueron D, Pe-

dro Alvarez Osorio, Conde
de Lemos y Marqués de Sar-

ria , Don Garcia Enriquez,

Obispo de Oviedo y Arzo-
bispo de Sevilla , y D. Alon-
so Enriquez, que entró en la

orden del glorioso Padre S.

Francisco, y ascendió a la dig-

nidad de Obispo de Lugo.
La memoria de este Prelado

quedó gravada sobre las puer-

tas de las paneras 'del palacio

Episcopal , donde se puso es-

ta inscripción : Esta casa

mandó facer D. Alonso de

Fr. Alonso Enriquez. 141
Lemas ,

Obispo de Lugo , Iier-

mano Icoitimo de Z). Pedro

Osorio , Conde de Lemos , jy de

de D, Garcia
y
Arzobispo de

Sevilla» Comen'zóse esta obra

año de 1478.

La principal memoria que»

tenemos de este Prelado es la

que se hace en la hist. de Esp.

con el motivo de las altera-

ciones y continuos movi-
mientos de Galicia después de
la muerte del Rey D. Enri-

que , y sucesión de los Reyes
Católicos

, que para sosegar

aquellos alborotos mandaron
tomar en su nombre las forta-

lezas que tenian los Prelados

de aquel Reyno , las quales

se resistían á D. Fernando de
Acuña , Gobernador de Gali-

cia. Para el mismo fin salió de
Madrid el Rey Católico en
ij. de Febrero del año de

1483. y en el mismo viaje re-

cibió aviso de que toda la

Galicia estaba puesta en armas
por el castillo de Lugo , al

qual tenia puesto cerco el re-

ferido Gobernador , contra

quien acudió con su gente D.
Pedro Osorio , Conde de Le-
mos , en favor de su herma-
no D. Fr. Alonso ,

Obispo
de Lugo. No habia llegado el

Rey a Astorga
,
quando se le

dio noticia de la muerte del

Coa'
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Conde ,

por la que se movie-
ron nuevas contiendas entre

D. Rodrigo Enriquez Osorio,

y la Condesa Duñi Miria de
Bazan , como se puede ver en
los Anales de Zurita lib. 20.

cap. 46.
El Cronista de los mismos

Reyes Católicos refiere estos

sucesos en el cap. 16. de la

tercera parte de su Crónica
por Cbtas palibras :Y D. Fer-

nando de ^cima^ y el Licen-

ciado Garci López de Chía-
chilla, que el Rey y la Rey na
enviaron por Gobernadores,

tomaron fortalezas , y las pu-

sieron en poder de personas á

quien el Rey y la Reyna man-
caron: entre las quales fue to-

mada la íbrtileza de Lugo,
que es del Obispo de aquella

Ciudad : el qual Obispo era

hermano de D. Pedro Aiva-

rez de Osorio » Conde de Le-
mos

, y Señor de Ponferrada.

E^te Conde era el mayor Se-

ñor de aquel Reyno de Gali-

cia
, y sintiend j á injuria que

Ja fortaleza de su hermano le

fuese tomada , visto que D.
Fernando de Acuña, y el Li-

cenciado Garci López eran

ausentes de aquel Reyno, cre-

yendo que antes podría to*

mar la fjitaleza que fuese so^

corrida, acordó de la cercar,

. Trat, jr^. Cap. 4.

y envió gente de armas de su

casa, y de orjs Cabálleros

sus amigos a poner sitio sobre
ell^ Lo qual sibido por el

Rey y por la Reyna, enviá-

ronle decir que se maravi-

liabiii de haber osadía para

cercar fortaleza en sus Rey-
nos

,
especialmente aquella

que tenia Alcayde puesto por

su mino: y que le mandaban
que luego aizase el sitio que
tenia puesto

, y le dexase te-

ner libremente aL\lcayde que
por su mandado la tenia. El
Conde visto el mandamientíj
del Rey y la Reyna

,
respon-

dió
, que D. Fernando y el

Licenciado hablan lomado
aquella fortaleza no debida-

mente : porque como quiera

tuvieron razón de tomir otras

fortalezas en a-juel Reyno,
por se haber fecho de ellas al-

gunos robos y crimines; pero

aquella fortaleza de Lugo
siempre habia estado en paz,

y no se habían fecho de ella

losdafios que de las otras, que
se tomaron , fueron cometió-

dos. Asi meí^mo envió decir

que él y su casa siempre ha-

bia servido al Rey y á la

Reyna
, y no habia tomado

cosa coatt i su servicio: y que
si él se movió á cercar aque-

lla íbitaleza de Lugo , era

por-
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porqu;r el Alcayde h 'bij im- después d:; D. Fjdrique de

pedid ) l is rtntas del Obispo Guzman, Obispo de Mondo-
su hermano

, y las toma- ñcdo, se lee : D. Alonso Oso^

ba
, y habla fecho ctros ex- rio , OHsfo de Lugo

, conf.

cesos o ntra él
, y contra Asi h memoria que se ha-

sus vasallos
,
por do meres* ce de este Obispo en la hist.

cia , no solamente ser pri- de los Reyes Católicos , co-»

vado de aquella tenencia, mo la confírmacicn del pri-

mas punido por los males vilegio de Cáceres conven-

que h.ibi¿ tom«:;t'do. Por en- cen la equivocación del

de que suplicaba á su Alteza Dodlor Pallares, que alegan-

que no pensase que habia en do el testa merto de D. Go-
él presumpcic n d. inobedien- mez Garcia de Gayoso , Ar-^

cii , salvo de excusar los da- cedi?no de Dozen, dice, que
ñ;^s que aquel Alcayde facía D. Alonso Enriquez era ya

de cada dia á él
, y al Obispo muerto en el año de 148 1. y

su hermano, y á sus vasallos pone por sticcsor á D, Luis

y rentjs, Osorio , de quien afirma si-

Este Prelado, que en la ins- guiendo a Gil González, que
cripcion de las paneras de su presidia en el de 1486; Esto
palacio EpisCí^pal se llama D. segundo es tan falso como lo

Alonso de Lemos , por ser primero; porque de dos Prela-

hermano de D. Pedro Alva- dos que vivieron en este tiem-

rez Osorio, primer Conde de po
, y se llamaron con el ex-

aquel título; y D.Alonso En- presado nombre y apellido,

riquez, por ser hijo de D. Al- ninguno gobernó la Iglesia de
donza Enriquez

,
hija del Al- Lugo.D.LuisAcuña y Osorio

mirante, firmó con el apellido fue Obispo de Segovia , de
deOsorio el privilegio que los donde fue promovido a Bur-
Reyes Católicos concedieron gos , cuyo título tuvo desde

en Medina del Campo en 19, el año de 1456. hasta el de
de Febrero de 1482, a la in- 1495. en que murió. Otro D.
signe Villa de Cáceres , con- Luis Osorio fue Obispo de
firmando otro del Rey D. Jaén desde el año de 1483. y
Enrique su hermano. Véase presidió en esta Iglesia hasta

la p^g. 306. de ios privilegios el de 1496. en que murió en

de la rtferida Villa, donde Flandes, á donde fue acom-
pa-
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púnuiido á la l^rinccsa Doña
Juana, esposa del Archiduque

D. Felipe. Consta tambicn

de los papeles de la dignidad

Episcopal de Lugo
,
que en

el año de 1488. ganó D.
Alonso Enriquez, Obispo de

esta Iglesia , un recurso que
;hizo contra los arrieros que
se resistían \ cumplir la obli-

gachon y costumbre de con-

ducir el vino hasta el palacio

Episcopal. En los mismos
documentos se hace memo-
ria de la presidencia de este

Prelado hasta el año de 1494.

como parece por el extrado

que se hizo de dichos papeles

en la segunda parte del Tum-
bo nuevo de esta Iglesia.

DON ALONSO SUAREZ
de Fuente el Sauce.

Desde el año de 1496. hasta

él de 1 499. en que fue pro-

movido á Málaga,

En el Tomo 18. de la Es-
paña Sag. se advirtieron los

yerros de Pallares
,
que si-

guiendo á D. Antonio Zapa-

ta, pone en posesión de la Se-

de Lucense á D. Alonso Ve-
lasco en el año de 1499.
que Alexandro VI. despachó

las Bulas para D. Alonso Sua-

Trat. Cap. 4.
rez. Aliise dixo que estos dos
Alonsos no fueron sino uno
con el apellido de Suarez,

promovido de la Iglesia de
Mondoñedo á la de Lugo,
en el año de 1496. de la quaí
habia tomado ya posesión en
6. de Agosto del mismo año,

como consta de las Adas Ca-
pitulares de Mondoñedo , en
que se refiere la junta que se

tuvo en dicho dia para elegir

los sugetos que habian de te-

ner los oficios en la Sede va-
cante por hallarse D. Alonso
presidiendo en Lugo. Quan-
do ascendió á esta Sede, era

también Inquisidor general
por nombramiento de Ale-
xandro Vi. y gozaba segnn
Maiieta el oficio de Comisa-
rio general de la Santa Cru-
zada , los quales empleos y
otros que obtuvo posterior*

mente se le confirieron por
la grande estimación y con-
fianza que los Pontífices y
Reyes hacian de su persona,

movidos de su mucha dodri-
na

, y de las excelentes virtu-

des en que resplandecía.

Deseando la Santa Iglesia

de Lugo que las memorias de
este su gran Prelado se ilustra-

sen lo posible
, quando se es-

cribiese este Catálogo , pidió

á D. Chribtobal Tomas de
Tur-
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Torrecilla , Gobernador del

Obispado de Avila
,
por el

Ilustrísimo Señor D. Miguél

Fernando Merino, diese or-

den de que se la comunicasen

las noticias que se hallasen del

Obispo D. Alonso Suarez en

su patiia Fuente el Sauce de

la expresada Diócesis, Dióse

esta comisión á D. Francisco

Buenaventura Pardo , Cura
del pueblo en el año de 1774.
el qual escribió que el libro

de bautismos antiguo que ha-

bía en su Parroquia , comen •

zaba desde el año de 1534. y
que por esta razón solo se po-

dia dar noticia de los descen-

dientes de la casa del Ilustrí-

simo D. Alonso posteriores

á su tiempo. Por tanto nada

se puede añadir en lo relativo

á los progenitores de este Pre-

lado á lo que el P. M. Florez

escribió en el Catálogo de los

Obispos de Mondoñedo, pu-

blicado en el Tom, 18. Las

fundaciones de que el referi-

do Párroco dio alguna noti-

cia , son posteriores á la pre-

sidencia en Lugo, y por lo

que toca a la del mayorazgo
de su casa , 6 su aumento, no
puedo menos de advertir pa-

Tom. XLL

». Alonso Suarez , &c. 145
ra honor de este Prelado, la

protesta que puso en la Escri»

tura , asegurando que no se

aprovechó para ello de las

rentas eclesiásticas , sino solo

de los salarios que el Rey le

daba por sus empleos.

Gobernó D. Alonso sia

Iglesia de Lugo hasta el año
de /499. en que fue promo-
vido á la de Malaga, de U
qual no tomó posesión por
habérsele dado el Obispado
de Jaén , antes que se despa-

chasen en Roma las Bulas pa-

ra el de Málaga. El primer
año de su presidencia en Jaea
fue el de 1 50(\ como consta

de la inscripción que se puso
en el puente de Guadalqui-
vir , fabricado por este Ilus-

trhimo, y llamado por eso

Pumts del Obispo. Su fj lie-

cimiento fue en 5. de No-
viembre de 1520. dexando
eterna memoria de su nombre
por su santa vida

, y por las

excelentes obras que hizo»

Véase el Catálogo de. los

Obispos de Mondoñedo en el

Tom. 18. de la España S g«

y el de los de Jaén escrito

por D. Martia de Ximena»

K CA-
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CAPITULO V.

OBISPOS DEL SIGLO XVI,

DON PEDRO DE RIBERA.

Desde el año de 1500. hasta el de 1530.

El Teatro Eclesiástico de

Gil González pone por snce-

scr de D. Alonso Suarez á D.
Diego de Ribera ,

consagrado

cnM .drid por el Maestro del

Emperador Carlos V. Adria-

310 Florencio , Obispo de

Tortosa ,
que siendo Roma-

no Pontifice dirigió desde

Alfaro al Eniperador una car-

ta en elogio , segiin cree el

Escritor citjdo , del Obispo
de Lugo D. Diego de Ribera.

El mismo Teatro puso sntes

a D. Pedro de Ribera
,
presi-

diendo en la Iglesia de Lugo
por los silos de 1440. y dan-

dele por sucesor al Stñor
Baamonde, que como dexo
'di, ho fue elcígido para esta

Sede en el de J441. Son muy
grandes las equivocaciones

de Gil González en esta par-

te del Citá'ogo Lucerse. El
Señor Ribera

,
que tuvo por

nombre Di go, y fue natural

de T<Jcdo, no ssccndió a Ja

año de 15 12. y en e! de 1506.
era Redor de h Universidad
de Salamanca donde siguió

sus estudios. En dicho año
de 1512. se le dio el Obis-
pado de Scgovia, sucediendo
en esta Sede á D. Fadrique de
Porti gal , la que gi.bernó

hasta su fallecimiento, que fue

en 6. de Febrero de 1 543. El
sucesor pues de D. A onso
Suarez fue no D. Diego sino

D. Pedro de Ribera
, cuya

presidencia se anticipó mas de
medio siglo en el Teatro
Eclesiástico , en vista de que
como veremos por sus me-
morias no fue ekdbo Obispo
hasta el año de 1 599.
La patria de esu Pre' do es

la Villa de Madrigal tn la

Diócesis de Avila, donde fue

bautizado en la Pdrroquia de.

S. Nicolás dt: B¿ri. No se sa-

be el nño de su n^^cimiento

por fdltar en dicho putblo
como en otros del mismo

digüidad de Obispo b.asta el pais y Ü jispado los libros an-

ti-
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.tiguos díj bjiitisiiios , comen-

zando los de la expresada Par-

roquia por el año de 1533-

En una clausula de su teita-

mcnto se expresan los nom-
bres de sus avuclos ,

que fue-

ron Alonso Fernandez Tos-

tado
, y Catalina Alonso de

Ribera , Gonzalo de Aíva
, y

Sancha de Salazar, y los de

sus padres que se llamaron

Andrés de Ribera , y Catali-

na de Alva. En el libro de

profesiones del Convento de

Religiosas Agustinas de la re-

ferida Villa y se lee la que hizo

en él Doña Beatriz de Ribera,

hermana de nuestro Obispo,

la quai profesó en el año de

M490. Fue sobrino del famo-

so Obispo de Avila D. Alon-
so Tostado, que se dixo tam-

bién el Ahílense por su dig-

nidad
, y de Madrigal por su

patria , cuyos admirables

exemplos imitó D. Pedro con
tanta perfección , que por sus

virtudes y estudios mereció

ser escogido por el Sjíito y
primer Arzobispo de Grana-
da D. Fernando de Tal*i.vera,

para Arcediano suyo , siendo

el primero que gozó esta dig-

nidad en aquella Metropoli-

tana Iglesia. Gil González pu-

blicó un epitafio que se puso

í este PreiáJo en la Parroquia

D. Pedro de Ribera. 14^5^

de S. Nicolás de Madrigal, en
el qual leyó que fue primer
Dean de Granada; lo quede-
be corregirse en vista de que
el primero fue D. Dieg > Ra-
mírez de VillaesLUsa , a quien
por su promoción al Obispa-
do de Malaga sucedió D. Pe-
dro Ribera, que también fue

provisor del grande Arzobis-

po Talavera.

Presentado para la Silla

Episcopal de Palencia D. Fr.

Diego Deza
, Obispo de Jaén,

fue promovido á esta Dióce-
sis el de Lugo D. Alonso
Suarez

, y eledo para este

Obispado el Dean de Grana-
da D. Pedro Ribera , en cuyo
favor despachó AkxandroVr,
las Bulasen el añ j de 1500.
habiéndose hecho las promo-
ciones referidas en fines de

1499. por muerte de D. Fr,

Alonso de Burgos
, que go-

bernaba el Obispado de Pa-

lencia y falleció en 8. de Di-
ciembre según el epitafio que
trahe el Obispo dwMonopoli.

Luego que t 'mó posesión

del Obispado cuidó de rein*

tcgrar á su dignid .d h Iglesia

los bienes que se hallaban ena-

genados. El Conde de Mon-
terrey D. Sancho Ulloa tenia

la jurisdicción civil y crimi-

nal , mero y mixto imperio

K 2 de



148 España Sagrada. Trat. J7jr. Cap.

de los cotos de S. Mcírtin de

los Condes
, y de Ferreyra

de Negral ; pero avisado por

el Obispo que aquella jiírls-

diccion era propia de su dig-

iiidid y ívíesa Episcopal
, y

sabiendo que su padre el

Conde D. Lope Sánchez de

Ulloa había hecho desembar-

go de los referidos cotos en

favor del Obispo de Lugo,
convino luego en cederles coa
la misma formalidad

, que si

se hubiese dado por Juez le-

gitimo sentencia definitiva

contra él
, y renunciando to-

das las leyes , fueros , &c,

que podrian favorecerle en

algún tiempo. Hízose Escri-

tura de esta cesión en la Vi-
lla de Mellid en 24. de Fe-

brero del año de 1502» Ea
virtud de dicha cesión dio

«1 Señor Ribera á su herma

^

Eo De Gonzalo que era meri-

no de Lugo , todo su poder,

para que por él, y en su nom-
bre tomase todos y quales-

quiera derechos , señorío ci-

vil y criminal , jurisdicción,

&c. de los expresados cotos,

y ' para que pudiese exercer

en todo aquel territorio la

misma potestad que exerció

el Conde y sus antecesores.

Se dio y aceptó este poder

«11 5, de Marzo del año de

1505. y en el día siguiente

tomó D, Gonzalo posesión

en el lugar y coto de San
Martin de los Condes , des-

pués de haber leído a Ijs qus
se hallaban presentes la Es-

critura de cesión fecha y fir-

mada por el Conde D. San-

cho Ulloa.

En el año de 1503. ter-

cero del Pontificado df Don
Pedro Ribera se dió princi-

pio a la fundación del Con-
vento de S. Antonio de Mon-
forte de Lemos5en virtud de

Eula concedida por Alexan-

dro VL al fundador D. Ro-
drigo Henrique Osorio, Con-
de de aquel Estado. No pudo
este Caballero concluir el edi-

ficio por haber fallecido po-

co después de comenzarlo,

y lo continuaron con igual

devoción su hijo D. Alvaro

Osorio
, y Doña Beatriz de

Castro , Condes" de Lemos y
Trastamara

, y su nieto Don
Rodrigo de Castro , que fue

Obispo de Cuenca , Arzo-
bispo de Sevilla , y Carde-
nal cfé la Santa Iglesia , el

qual tuvo gran aficiona Mon-
forte de Lemos por haber-

se criado en esta Villa,

A instancias de los Re-
yes Católicos , y por el ze-

lo dwl Señor D. Pedro Ri-

be-
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bera , comenzaron á trasla-

darse en los primeros años

de su presidencia las Reli-

giosas Benedidinas ,
que vi-

vían en sil Diócesis , al Mo-
«asterio de S. Payo de Com-
postela , el qual , como es-

cribe Yepes al año de Chris-

to de 835. se destino para

Monjas
, que se recogieron

alli dexando los Conventos

mismo Juez , tiiulcjndose Bi-
chiller y Cardenal mayor en
Ja Iglesia de Santi jgo , con-
tra Gonzalo Rodríguez, Clé-
rigo de S, Pedro de Zirají,

que fue obligado a dcxar el

beneficio sin cura de aque-

lla Iglesia á la Catedral de
Lugo y su Mesa Episcopal.

En el mismo año de 1 509.

30. de Marzo concedió la

pequeños en que no podrían Reyna Doña Juana á la Igle-

subsistir, ni guardar la Santa sia de Lugo un privilegio,

Regla por su pobreza y cor-

to número de Religiosas,

En los Tumbos déla San-

ta Iglesia de Lugo se leen al-

gunas memorias de este Pre-

lado. Sábese por ellas que en

el año de 1504. dio su con-

sentimiento el Cabildo para

que el Obispo nombrase por

sí solo los Alcaldes de este

año. En el de 1509. se dio

sentencia en favor de la dig

nidad Episcopal por el Juez
Apostólico D. AlfonsoOvie-
do , contra D. Pedro Soto,

Arcediano de Sarria
, y Al-

fonso Muñoz
,
Canónigo de

Lugo , para que dexasen li-

bre al Obispo y su Mesa , Ja

Iglesia de S. Juan del Cam-
po , á S. Martin de Couto,

y el préstamo de Aspasante

con los diezmos , frutos , &c.
Otra sentencia se halla del

' Tom* XLL

por el qual confirmó otro

que Henrique IV. y Juan L
la hablan otorgado hacién-

dola merced de i ^oo, mara-

vedís sobre hs alcabalas de
Lugí) y otros pueblos de su

jurisdicción en lugar de la

misma cantidad que Henri-

que II, habia dado s^brc el

diezmo de Bivero. Alegase

en el privilegio por causa

de la concesión , el que por
los dichos maravedises se de-

cían cada dia en la capilla de
los Reyes antecesores que es-

taban en la dicha Iglesia qua-
tro Misas con sus responsos,

y cada Sábado una Misa can-

tada de nuestra Señora por

Jas animas de los dichos Re-^

yes. De donde pudieron to-

mar los que viviun en tiem-

po de Ambrosio de Mo-
rales noticia de los Reyes,

K 3 por
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por cuyas almas se aplica la

Misa que todos los Sábados ss

canta en la Capilla de la Vir-

gen de los Ojos grandes con
solenlnidady asistencia de los

Prebendados. Véase el viage

del cit. Escritor
, p3g, 116.

En el año de 1514. de-

cretó el Señor D. Pedro Ri-

bera la anexión de la tercera

parte con cura de la Iglesia de

Santijgo de Viliar de Orte-

Jle en favor del Convento de

ReligiosiS de Santa Maria la

Nova , mandando que se die-

se la posesión á la Priora y
Monjas, ó á la persona que
ellas nombrasen.

En aquel tiempo lastimo-^

so de los levantamientos que
se dicen comunmente Comu-
nidades ^ anduvo nuestro Pre-

lado y D. Diego de Muros,
Obispo de Oviedo , en com*
pañia del Cardenal Goberna-
dor y otros Señores princi-

pales , que procuraban con-

certar y pacificar las grandes

discordias que dividían y ar-

ruinaban estos Rey nos. Pe -

dro Martyr de Angleria en

su Epístola 705. del lib. 33.
dirigida al Gran Canciller re-

fiere, que el Obispo de Cuen-
ca , Presidente de la Chan-
cillcria de Valladolid , salió

de esta Ciudad coa otros qua«

Trat. fJ^. Cap. 5.

tro de su Senado
, y se en-

caminó á Rioseco, donde ha-

lló juntos con el Cardenal
á muchos proceres

, y al

Nuncio Apostólico , y á los

Obispos de Lugo y Oviedo,
con quienes trató del corte

que podría darse en aque-

llos disturbios. Esto fue po-
cos diasantes del ii. de Di-
ciembre de 1520. en que
P¿dro Martyr escribió la car-

ta cit id 1. El mismo Escri-

tor testifica en la Epístola

709. escrita en 27. de dicho

raes y año , que él procuró

persuadir al Obispo de Za-;

mora , y á D. Pedro Laso
de la Vega

,
que fueron en

otro tiempo sus discípulos,

la indiscreción con que ha-

bían procedido en ciertas co-

sas , entre las quales expre-

sa Ja de no haber admitido

en TordesilJas á los Obis*

pos de Lugo y Oviedo , en-

viados por el Cardenal Go-
bernador, y el Senado , para

ofrecer á los Comuneros,
que interpondrían toda su

autoridad con el Empera-
dor , ^ fin de que se com-
pusiesen aquellas horribles

diferencias, . ;

En dicho año de 15 2o,

falleció D. Diego Pérez de

ViUamuriel, Übibpo de Moa-

'

do-
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doñedo, y segundo Presiden- Chancillerü de Granada es

te de la Chancilleria de Gra-
nada ; y se dio la presiden-

cia al Señor D. Pedro Ri-

bera
, cuya virtud y doc-

trina era de grande impor-

venido á Nos
, y ha pad<i-

cido en aquel Reyno tan

grandes enfermedades
, que

no tenia esperanza de vida,

ni tampoco ahora^parece que
tancia en aquellos difíciles y podría mucho vivir , si vol-

peligrosos tiempos. En aque- viese a Granada , y no mu-
lla Ciudad habia sido , como dase de lugar. El es hombre
dexo referido, Arcediano de muy dodo y sincero en el

Aihama
, y Dean de la San- servicio de V. Serenidad y

ta Metropolitana Iglesia , sin algo recio , lo qual convic-

experimentar especial menos- ne que asi lo sea , para ío

cabo en su salud ; pero sien-

do Presidente fue afligido

de enfermedades tan graves,

que perdió la esperanza de

que pertenece al asiento d«
las revueltas. En otra escri-

bí a V. M. que es menes-

ter proveer de Inquisidor

poder vivir permaneciendo General
,
para el qual oficio

en aquel pais y oficio. Asi

lo refirió él mismo al Car-

denal Gobernador de estos

Reynos
,
quando saliendo de

Granada fue \ besarle el pie,

y darle la norabuena por su

feliz exaltación al Sumo Pon-
tificado , lo que hizo en
Alfaro en el mes de Mar-
zo de 1522. El nuevo Pon-
tifice Adriano VI. deseoso

de la salud de nuestro Obis-

po , escribió en 15. de di-

cho mes al Emperador Car-

los V. una carta en que se

lee un excelente testimonio

asi por sus letras y por el

zelo que tiene del servicio

de Dios ,
parece que es muy

idóneo el Obispo de Lu-
go , &c.

Entre las muchas y gran*

des equivocaciones de que
abunda el Teatro Eclesiás-

tico de Gil González, es muy
notable la de aplicar estos

elogios de Adriano VI. á

D. Diego de Ribera , Obisr

po de Scgovia desde el mo
de 15 12. siendo asi que la

carta referida habla expresa-

mente del Obispo de Lugo.
de sus virtudes. El Obispo Sin embargo de ser tan m aiL-

de Lugo , dice, a quien pro- fiesto este yerro, le sigue el

vcisteis de Presidente de la Doctor Pallares con tan poca
K4 re-
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reflexión , que pone a Don
Pedro de Ribera presidiendo

en Lugo debde el año de i 5 00.

hasta el de 1530. y le da
pi r sucesor a D. Diego de

Ribera , siend > Sumo Pon-

tifi^e León X. que gobernó

la Iglesia desde el año de

15 13. hasta el de 1521, Es-

tas tan enormes equivoca-

ciones se desvanecen fácil-

mente excluyendo d:íl Ci-
tálogo de Lugo á D. Diego
de Ribera

, que como dexo
dicho fue nombrado Obis-

po de Segovia
,
cuya Iglesia

le gozó hasta el año de 1 543.
en que falleció.

En 7. de Septiembre de

1525. despachó Clemente
VIL una Bula aprobando
el estatuto del Sínodo que
celebró en Lugo Gabriel Bo-

tello , Provisor y Vicario

General del Obispo D. Pe-

dro de Ribera
, por el qual

se ordenó que de todos los

Beneficios que vacasen en esta

Diócesis , se deduxese la

quarta, parte de los frutos

del primer año para .la fa-

brica' de la Iglesia Catedral^

y para el culto divino. .

En el año de 1 530. se

impTÍmió de. ordjín de este

Prelado el Breviario Lucen*
se^qjr en 18. de Agosto del

Trat.
J^T'. Cap. ^.

mismo año se otorgó su testa-

mento ante Frincisco de
Ontiveros, Escribano y No-
tario público» hallándose su

Ilustrisima en su Palacio de
Miraflures. En él dexó or-

denado quanto convenia al

gobierno de la Capellanía que
fundó en la Capilla de la

Parroquia de S. Nicolás de

Madrigal
, y mandó que de

sus, bienes se pusiesen en
los arcos de la misma bul-

tos de alabastro que repre-

sentasen á sus avuelos y pa,-

dres. En esta Capilla se en-

terró el cadáver del Señor
Obispo , lo qu il y el año en
que se concluyó su fábrica,

consta de un letrero que co-

mienza por el lado de la

pistola y acaba en el del

Evangelio
, y dice asi : Esta

Capilla dotó D. Pedro de
Ribera, primero Dean y Pro-

visor de Granada , Obispo
de Lugo , en que fue sepul-

tado su cuerpo
, y trasladados

sus huesos y de sus padres

y avuelos. Acabóse año de

D. MARTIN TRISTAN
Calvete.

jyesde el año de i 533« hasta

el de 1539. en quefue traslado

d Ovfcdo.

Quintana, y Qil González,

que
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qúe escribieron las grande-

zas deMídrid, nombran en-

tre los hijos ilustres de esu

Corte á D. Fr. Francisco

Luxan , del Orden de San

Francisco, y Obispo de Lu-
go. El Dodor Pallares sin

otro fundamento que la au-

toridad de Qiiintana puso

en el Catálogo de esta Igle*

•sia al mismo D. Fr. Fran-

cisco , haciéndole sucesor

inmediato de D. Diego de

Ribera , á quien tuvo tara-

bien por Obispo Lucense,

como se ha dicho. A los

tres referidos A A. siguió ul -

timamente D. Joseph An-
tonio Alvarez y Baena en el

:tom. 2. de los hijos de Ma-
drid , admitiendo las mis-

mas equivocaciones acerca

de D. Diego de Ribera. Gil

González omitió el nombre
de este Prelado en el Tea-

tro de la Iglesia de Lugo,
escrito posteriormente a su

libro de las grandezas de Ma-
drid , excluyéndole del Ca-

tálogo por no hallar razón

legítima para colocar en él

su nombre. En la Iglesia de

Lugo se conserva el Catálo-

go de los Obispos que for-

mó antes de mediado el si-

glo pasado el Licenciado

Aguiar , y tampoco se hace

D. Martin , &c. 153
en él mención del S. Luxan.
A la verdad ni en la Iglesia de
Lugo se niíintiene el mas leve

testimonio de su Pontificado,

ni en otra parte he podido ha-

llar fundamento suficiente pa-

ra poner en e<;t )série al expre-

sado D. Fr. Francisco; por lo

que excluido su nombre co-

mo el de D. Di:;go de Ribera,

pongo por sucesor inmedia-

to de D. Pedro á D. Martín
Tristan Calvete, {

En el Catálogo de la

Santa Iglesia de Oviedo
, y

en el presente doy á este

Prelado el nombre de Mar-
tin ,

siguiendo a otros Escri-

tores que le llaman asi, aun-

que en ios libros de su Cole-
gio solo firma Tristan Cal-

vete. El Dodur Saiazar de
Mendoza le menciona en-

tre los claros varones del

Colegio mayor de Santa

Cruz de Vailadolid , funda-

do por el gran Cardenal de
España D. Pedro González
de MendüZi , donde entro

en Beca Canonista, no en 11.

de Noviembre como escribe

el Autor citado , sino en el

dia 4. de este mes , año de

1504. como se testifica en
los libros del Colegio. AllL

obtuvo los grados de Ba-

chiller , Licenciado y Doc-
tor;
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.tor ; pero residió tan poco
tiempo en aquella ilustre ca-

sa
,
que no cumplidos qua-

tro años , fue nombrado pa-

ra gobernar como Vicario

y Provisor h Iglesia de Car-

tagena , para cuya silla fue

se pues en procesión , salie-

ron á la hora en que se pre-

dicaba en la Catedral el seí-

mcn de ceniza ; pero este es-

candakíse remedió luego por
el Düdor Tristan Calvete,

que acompañado de algunos

consagrado en el año de 1 5 08. Prebendados
, persuadió á los

el Dodor D. Martin de An- Padres Dominicos quese vol-

gulo , Arcediano de Talave- viesen , ofreciéndoles , que se

ra , y Presidente de la Real pondría emienda en los ma-
Chancilleria de Valladolid. ios procedim lentos del Cor-
En 7. de Noviembre de 1 5 i o. regidc^r , el qual tuvo que de-

recibió este Prelado las Bu- sistir desús vioIencias,temien-

las para el Obispado de su pa-

tria Córdoba ; y como tenía

conocimiento y experiencia

de la felicidad con que el Se-

do las resuitas de la conmoción
que se veia en la gente del pue-
blo. Dos años después de eí-

te caso dexó el Ilustrisimo

ñor Cilv^ete gobernó el Obis' Angulo la presidencia de h
pado de Cartagena , no tuvo Chancillería, y se encaminó i

dificultad en la elección del su-

geto , á quien debia dirigir los

poderes y facultades para el

gobierno del de Córdoba.
En el año de 15 13. sucedió

en esta Ciudad ,
que los Pa-

dres Dominicos del Conven-
to de S. Pablo , no pudien-

do mantenerse allí por las

molestias que padecían del

Corregidor Hernán Duque
de Estrada

,
que llegó hasta Ordenes , y qiK le hizo raer-

su Obispado de Córdoba, ce-

sando desde entonces el Doc-
tor Calvete en el empleo de
Vicario general, y de Gober-
nador de aquella Diócesis.

En las memorias inéditas

de los Colegiales de Sanea

Cruz de Valladolid se refie-

re , que el Rey Católico pre-

mió al Dodor Calvete con
la plaza del Consejo de las

el exceso de mandar , que na

die vendiese k los Religiosos

lo que necesitaban para su

alimento , se determinaron á

salir de Córdoba. l<brmando-

ced del habito de la de Ca«

latrava. En este ministerio

dicen , le alcanzó la gober-

nación del Cardenal Ximc-
nez de Cisncros pgr <lá muer-

te
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te de S. M. y ausencia de su

nieto el Rey D. Carlos el

año de 15 16. y fuese porque

con el fallecimiento del Rey
Fernando había espirado tam-

bién el. título conque nues-

tro Colegial asistía á la ta-

bla del Consejo de Ordenes,

ó porque su lengua balbu-

ciente le hiciese menos apro-

posito para servir el empleo,

el hecho cierto es
, que el

Cardenal no gustó de que
prosiguiese en él

, y puso en

su lug^r al Licenciado An-
tonio de Luxan ,

Colegial

dé Bartolomé , y Oidor
de Valladolid, con quien pro-

fesaba amistad
, y tenia co-

nexión de parentesco por el

casamiento de Juan Xime-
nez de Cisneros, su hermano,

con Doña Leonor de Luxan
Zí^pata y Mendoza, hija de los

terceros Señores deBarajas.

'Estas noticias no tienen

otro fundamento que el tes-

timonio de Alvar Gómez de

CíStro en el iib* 6. de los

hechos del Cardenal Xime •

nez
,
que dice asi : Qiwniam

vero judicum inopia senatus

Ule militaris laborabat , TeI-

lum S.JacobiCommendatariumy
virum jurisperitia , ér rerum

earum nofitiapercelebrem ^ Lu-
xaüum suum necessarium y doc-^

os.B. Martín 5 &c. 155
trina , ér nobilitate clarum

Caheti loco in Scnatum ele-^

git. Hunc Calvetum Zurita*

norum municipem , quod ad id

munus parum aptum judiea*

ret , Senatu Ordinum paulo an^

te amoverat , cujus rei dolorem
Ovetensis Pontificatus , quem
lilipostea Carolus contulit , le •

nivit, Pero el que hiciese las

reflexiones que ofrecen estas

palabras , no podrá menos de
creer, que Alvar Gómez de
Castro

, aunque" grave y jui-

cioso en sus escritos
, y asi-

mismo cercano al tiempo del

suceso que refiere , se enga-

ñó en este lugar, confundien-

do á D. Tristan Calvete con
otro del mismo apellido. Si

D. Tristan Calvete fue el

depuesto de la dignidad de
Consejero de las Ordenes por
el Cardenal Cisneros

, y el

Emperad(;r Carlos V. le dio

el Obispado de Oviedo ^ con
el que se dulcificó y templó
la amargura y pena que le

resulto de la deposición , se

colige
, que D. Tristan se

' mantuvo con esta pesadum*
bre desde el año de 15 16.

en que fue depuesto hasta

el de 15:^9. en que fue pro-

movido á la Iglesia de Ovie-
do. Se infiere también que
no bastaron para extinguir , ó

lo
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Jó menos disminuir su do- bernjdur y Vicario General
lor tantos lenitivos, quantos del Obispado de Córdoba,
fueron los honrosos empleos son el mas fiel testimonio

que se le dieron antes del de la estimación que hacían
Obispado de Oviedo, siendo de su habilidad los persona-

la. última de sus dignidades ges mas ilustres del Reyno.
la de Obispo de Lugo , de JBl Cardenal Adriano des-

cuya Iglesia pasó á la de pues Sumo Poniifice le

Oviedo. Ademas de lo di- envió á Sicilia , donde pre-

cho no parece creible
, que sidio en el Tribunal de Ja

el Cardenal Cisneros juzga- Inquisición , hasta el a>ño de
se por poco hábil para el des- ^ 529. El Cardenal D. Alón-
empeño de la plaza de Con- so Manrique le mudó desde

sejero de las Ordenes a un su- Sicilia á Zaragoza , conde-

geto , a quien su virtud 7 corándole con la plaza de
gran sabiduría hicieron dig- Inquisidor de este Tribunal,

no de que sin alguna Inter- El Arzobispo D. Juan de
rupcion se le confiasen las Aragón

, que falleció en Ma-
mas arduas comisiones , y drid , adonde habia venido
mas altas dignidades. Así que por mandado del Empera-
yo estoy persuadido á que el dor , le nombró por su

depuesto del Consejo de las Aibacea y Testamentario. La
Ordenes , 110 fue D. Tristan Emperatriz Doña Isabel le

Calvete, sino acaso el Dodor escogió para que la acompa<-

Juan Fernandez Calvete,que ñase desde Zaragoza á Barcc-

cn tiempo del Rey Católico lona, adonde se encaminaba
era de aquel Consejo , y fue para recibir al Emperador
uno de los que nombró este que volvía de Alemania. Ea
Principe para hacer la concor- el Abril de 1533. llegó el'

dia que trae el Bulririo deCa- Emperador de Barcelona co-
latrava en la pag. 696. entre roñado de vidorias y tríun-

'

el ArzobispodeToledo Don fos, y vacando por este tiém-

Fr. Francisco Ximenez y les po el Obispado de Lugo,
Caballeros de la Orden. nombró para él a D. Tristan

Los empleos en que se Calvete, movido de los bue-

ocupó D. Tristan Calvete nos informes que le dieron

después de haber sido Go« de su grau virtud y talento*

En
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En el año de 1534. estaba

el nuevo Obispo en posesión

de su Iglesia, y era su Pro-

risor Alonso de M^zo , á

quien dio poder especi<il para

unir á la Mesa Capitular las

rentas de la C<j pilla de S.

Froylan. Opúsose a esta unión

y aplicación de rentas Andrés

de Gayoso ,
pariente dt*l fun

dador de la Capilla D.Gómez
Garcia de Gayoso, y el pleito

se siguió en varios Tribunales

hasta el año de 1579- en que

se dio sentencia en favor de

la disposición del Obispo D.
Tristan. La expresada Capilla

de S. Froilan se ha manteni-

do hasta ahora en el sitio in-

mediato a la que llaman de

los Reyes ; pero en estos dias

ie ha erigido en mayor vene-

ración del Santo otra mas
magnifica con un altar de

piedra del orden Corintio, en

cuyos lados y en el frontispi-

cio se han figurado en relieve

los principales sucesos de la

historia del Santo. A esta

nueva Capilla se trasladarán

luego las reliquias de S. Froi-

lan , y el cuerpo de su Santa

m idre Froila. Este se ha ve-
nerado hista ahora en un se-

pulcro de alabastro , levanta-

do como vara y media del

suelo, y metido la mitad en

^os. D. Martin, &c. 15?^

ei coro. En la cubiefta tiene

la figura de una muger con

d()S Aiig'jles^ los lados, como
en ad:^mjn de Ile^'ar al Cielo

el alma al desprenderse del

cuerpo. Los fieles han fre-

qiientado en todo tiempo coa
griU devoción este sepul-

cro
, y tienen por cierto, que

allí ha obrado Dios grandes

m^^ravilias en los enfermos

que han pedido la salud por

intercesión de la Santa. No
hay persona, dice el P. Lobe-
ra en la vida de S. Froilaa

C2p. 3. que se acuerde haber

visto ni oido decir, que ja-

mas aquel sepulcro haya sido

abierto, aunque D. Tíiitan

Calvete
,
Obispo de aquella

Iglesia, trató de ello, y por al-

gunos buenos respetos lo dexo
de hacer.

Gobernó D. Tristan la

Iglesia de Lugo hasta el año
de 1539. en que fue promovi-

do á la de Oviedo , de la qual

tomó posesión en 15. de

Agosto , como escribí en su

Catálogo Tom. 39. pag. 119*

En este lugar advertí con solo

el testimonio de Garibay,

que este Prelado no murió en

el camino para Granada , a

donde fue enviado por el Em-
perador con el cargo de visi-

tar aquella Real Chanciileria,
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sino despiiis de concluldi la

vísíl.1 , la que acabó en el año

de 1542. Estcrss demuestra

ahora con mayor evidencia

con la Céduii Real de 7, de

Julio de dicho , año , en que
el Emperador se sirvió apro-

bar todos los capítulos pre-

sentados por el Obispo Visi-

tad.K. Esta Cédula se cica

muchas veces en las Leyes de

ia nueva Recopilación, como
en ei L. 2. tir. 1 1. l^ty 25.a

cuya mirgen se nota lo si-

guiente : El mismo D. Carlos

en Monzón , año 42. á 7. de
julio en la visita de D. Juan
de Córdoba cap. 18. y el mis-

ino año en la visita de Grana
di, qoe íi¿j el Obispo de
Oviedo C4% 18. Véanse las

citadas Leyes, y se reconoce-

rá el gran aciert») del Señor
Tristan en la visita, pues me-
reció que sus capítulos se in-

corporasen entre ellas en los

libros que se publicaron para

el gobierno de los Tribunales

dei Reyno.
.El Emperador Garlos V.

concedió en tiempo de este

Prelado á la Sinta Iglesia de

Lugo tres privilegios. El pri-

mero es de 30. de Agosto de

iS^é. por el que concedió

cinco mil mi ravedis de juro

perpetuo sc^bre las. alcabalas

Trat. J7f. Cap, 5.

de Fargos. El segundo del

mismo año y dia, hjciendo-
la merced de otro juro de tres

mil y quinientos maravedís.

¥A tercero fue dado en Tole-
do á 20. de Diciembre de
I538, prohibiendo a los jue-

ces y recniiidores de pachos

y derech js entrometerse con
los dependientes de la Santa
Iglesia 6 d^ su Obispo, de-

clarand ) que estaban exéatos

p y muchos y antiguos privi-

legi )s. Los dos primeros es-

tán firmados de los G-rntado-

res Rw^ales ^ y el tercero por
el mi>mo Emperador y qua-
tro Consejeros, y refrenda-

do de Rodrigo de Medina,
Escribano de Cámara.

DON JUAN SUAREZ
de Carava) al.

Desde el año de 1539. hastA
el de 1561. en que re-

nunció.

Promovido D. Tristan

Cilvete \ la Iglesia de Ovie-
do , le sucedió en \ \ de Lugo
D. Juin Suirez de C<ravajal,

cuyo nacimiento fue en la

Villa de Taiavera de la Rey-
na. Sus padres se llamaron

Pedro Suarez de Taiavera , y
Catalina de Caravajai , natu-

ral
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ral de Piasenciu. Su \n 'im x de este Pi el do estaba coiuca-

estado fue el del m nrimonio da en el '^a.w m?,ycv.

que celebró c<»n Doña Ana E/i el año de 1509. había

Girón , de Id que tuvo I rga instituido la Reyiu Doña
sucesión. Dc^spues del fJleci- Ju.^na , y su padre D. Fernan-

, miento de su consorte se hizo do que gobern¿b 1 el Keyno,

Eclesiástico, y orden:do de el Consejo de ia Santa Cruza-

Sacerdote obtuvo la Abadía da, cuyo Comisario Apostóli-

de Santiiiana , y el Arcedia- co fue siendo Obispo de Lugo
nato de Guidalax.ira ,

digni- D- Juan Suarez de Caravajal,

dad de la Santa Iglesia de To- de quien baxo este concepto

ledo. hacen memoria algunos A A.

En 19. de Julio de 1539. que tratan del Tribunal y de

S. M., según papeles autenii- las gracias de la Cruzada. En
eos que he leido, hizo provi su tiempo se fundó el Colé*

sien de las Iglesias de Siguen- gio de Ja Concepción , lia-

za , León , Tuy y Lugo. Para mcdo vulgarmente de los

esta última estaba señalado el Huérfanos en Sdlsmarca
, y

Obispo de A'meria , pero fue por su autoridad de C( misa^

finalmente ncmbródo el Li- rio se pi:blicó la Eula de
cenciado Suarez del Consejo Paulo IIL á favcr de los que
de Indias, ayudasen con sus limosnas k

H-ubiendo tcmsdo pose- dicha fundación , como rcíie-

sion de la Silla Episcopal de re Alonso Pérez de Lara en
Lugo, visitó la Catedral

, y el compendio de las tres gra-

de esta su visita ha quedado cías que escribió por maníla-

memoria en los papeles de la do de D. Martin de Córdoba.
Iglesia , ignorándose las de Esta publicación se hizo en

sus predecesores por falta de el año de 1547. y diez años •

instrumentos. Mencionase en después despachó nuestro

dicha visita la célebre Ima- Prelado , estando en ValL^do-

gen , que desde los siglos mas lid , otra Eula en favor de la

antiguos se ha venerado en la Cofradía de nuestra Señora

Catedral con el nombre de de los Ojos grandes , restable-

nuestra Señora h Grjnde, que cida en su presidencia , como
hoy se dice de los Ojos gran- refiere Pallares en la pag. <¡66.

dfcs; y consta.que en tiempo Entre losMSS. del Exae-
• -^len-
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lentísimo Señor Marqués de dulgencias como US. podrá
Vili^franca se conservan al- mandar ver por el vidimus
gunos papeles relativos .a este que el llevador desta lleva

Prelado en el tiempo que »» autentico, y todo confírmi-

fus Comisario General de «do por Paulo Papa IIIL
Cruzada, El primero es una »> En este Reyno se ha predi-

carta que el S. D. García de » cado la Confradia y recebi-

Toledo, Virrey de Cataluña, »> da con mucha devocion.La
le dirigió de Barcelona en i.

de Febrero de 1560. en estos

términos.

Febrero i. de 1560.=
n Ilustre y Reverendísimo
» Señor zí: Bien creo que ter-

ty ni US. noticia del mucho

»> minuta de las bulletas lleva

el presente d.ídor, el qual
o v:i a tratar con US. si se po-

»» drá en Castilla meter esta

Bulla de la manera y partí-

do que á US. le parecerá

M que convenga al servicio

» recogimiento y religión »> de Dios y de S. M. Yo su-

t> que hay en el Monesterio »> plíco á US. me haga \ mí
M de Hierusalem de la Orden particular merced de admí-

nde Santa Clara de Obser
>r vancia desta Ciudad de
«>Bircelona, la qual es tan

» eáalada entre otros Mones-
» rerios que merece bien el

»> favor de US. para remedio

tilla y dar su favor
>

para

« que haciéndose lo que k
*> US. pareciere , esta santa

»> Casa recibi algún emolu*
M miuto pira su reparo

, que
» la mucha y rara religión

»> de u/i grandísimo doñ j que « que tienen me obliga á pro-

» recebian cada año las Mon- *í curarlo muy de veras, y
Sy ¡as que son en numero de
»> sesenta, de su salud por te-

ner el dormitorio junto al

cimeterío y enfermerías del

i> hospiral general desta Ciu-
»> dad. Para remedio de este

» mal y reparo de la casa, el

Papa Clem.^nte Vlf. les

.»> otorgó una Confradia del

« asi lo suplico a US. como
M cosa que demás del servicia

o del Dios yo lo terne por
9y merced muy propria, Guar •

» de nuestro Señor y acre-

»* cíente la Ilustre y Reveren-
» disima persona y dignidad

« de US.'^

El segundo contiene las

»» Angel Custodio con larga letras que eJ Señor CaraVc jal,

9f liberalidad de gracias y In- como Juez Apostólico y Co-
lee-
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ledor general , nombrado por

Pío IV. de las dos quartas

partes de Jos frutos y rentas

eclesiásticas despachó en To-
ledo en 15. de Odubre de

1560. para el Arzobispo de

Tarragona
, y los Obispos de

Barcelona , Gerona ,
Lérida,

Tortosa , EIna ,
Urgel

, y Vi-
qiie, las que se ponen en el

Apéndice del Tom. presente.

El tercero es otra carta

dirigida al expresado Señor

D. García de Toledo, dán-

dole noticia de los» despachos

que le remitía del jubileo que
el Papa había concedido por

la feliz conclusión del Santo

Concilio de Trento. Dice asi:

wllustrisímo Señor = Los
»# despachos que con esta se

»#ymbían a US. con este cor-

wreo, son para que en ese

Principado se gane un jubi-

wleo que su Santidad ha con-
»# cedido por el subcesso del

M Concilio
, y su magestat es-

i#cribe á los perlados desa

w provincia , para que cada
ouno lo haga publicar en su

wDiósesis
, y para ello se les

wymbian breves y sumarios

wym presos. US. los mande
w recibir y dar orden para que
M luego se ymbicn á cada per-

»*Iado los que para el van con
wlas car tas de S.M. que aliien-

Tom. XLU

D. Juan Suarez 5 &c. 161
»de de ser co^a que tanto to-
»ca al servicio d¿ Dios, S. M.
»será en él muy servido, y a

»mí me hará US. muy graa

» merced
,

cuya llustrií»íma

persona nuestro Señ(.r guir-

»de y acreciente. D^ Toledo
>>XVJII.de Marzo de 1561=
»US. Ilustrisima ha de ver

adonde se habrá ganado por
» algún trasunto de los que
invinieron de Roma antes de
agora , y al i no será menes-

>#ter tornar á publicarlo. B.

»»L. M. de US. IlustrÍMma.=:

mEI Obispo de Lugo.'*

En dicho año de 1561.
renunció el Señor Caravajal

el Obispado , y se le dio el tí-

tulo de Capellán mayor de
S. M. en la Santa Iglesia de
Toledo. Alcanzó también
para sí

, y los sucesores de su

casa el patronato de la Capi-
lla mayor del Convento de
S. Francisco de Tal. vera,

donde fundó una memoria
perpetua de Misas, cumo cons-

ta de su testamento que existe

en aquella Religiosa casa.

Fundó también la Capilla que
está al lado del Evangelio,

con el título de nuestra Seño-

ra de la Esperanza, con una

bóveda para el entierro suyo y
de los sucesores. En ella fue

sepultado su cadáver. Lus em-
L fleos
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- pieos de este Prelado

, y el

año y dia de su muerte que-

daron gravados para eterna

memoria en una lápda de

marm 3I blanco , que está en-

caxjda ífn \¿ pired de la refe-

ridj Capilla iruyor y dice asi:

E ti Cipilla es del Reve-
rendísimo Señor Don Juan
Susrez de Caravaj.il, Obispo
que fue de Lugo , del Conse-
jo de S. M. Comisario gene

ral de su Santidad , Abad de

Santander
, y Santilíana , Ca

pellan miyor de S. M. en la

Santa Iglesia de Toledo: que
antes del Sacerdocio fue casa-

do infacie Ecclesi¿e con la Se-

ñora D(>ña Ana Jirón , vecina

de esta Villa de Ta lavera. Son
sus patronos los sucesores en

su casa y miyorazgo. Murió
a 6. de Octubre dé 1 5 84.años.

Dicen que vivió 120.

años, y que llegó a perder la

memoria. Según esta cuenta

tenia 76. años de edadquando
se le dió el Obispado , y vi-

vió 24. después su re-

nuncia, "^^y

Trat.
J?'?'.

Cap. g.

DON FRANCISCO
Delgado.

Desde 1561. hasta 1566»

en que fue promovido

d Jaén.

Por renuncia del Señor Ca-
ravajal presento Felipe ILpara

el Obispado de Lugo a D.
Francisco Delgado, natural de
Pun , Villa que está en la

Diócesis de Cahhorra
, y cer-

ca de Santo Domingo de la

Calzada. Sus padres fueron

Diego López D¿lgído, y Ca-
talina López, Nació eñ el año
de 1 5

1 4. y en el de 15 29. ob-

tuvo en su patria un benefi-

cio Eclesiástico. En el de

1536. era Colegial en Siguen-

za, y en el de 1 540. a 18. de
Odubre recibió la beca de
Colegial mayor en el Viejó

de S.Bartoloméde Salamanca.

En el de i543. se opuso a la

Cátedra de Santo Tomas en
aquella Universidad, y la re-

gentó cinco años. En el de^

1548? logró el Ccinonicato

Magistral de Siguenza , y la

Cátedra de prima de Teolo-

gía de su Universidad. En el-

de 15 5 2. pasó á Toledo é hi-

zo oposición á la Magistral de

esta Santa Iglesia, teniendo

por
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por competidores á algunos petidor recurrió á Romi,
Colegiales de su propio Co- donde duró el pleito ha^ta la

legio
, y entre ellos Juan muerte del Señor Silíceo, que

García de Quintanilla , que fue en el año de i
5 5 7.ydes>

era Confesor del Cardenal de entonces quedó el Dodor
Silíceo, Arzobispo de Tole- Delgado en posesión pacifica

do. Llevó la prebenda por de la Magistral,

pluralidad de votos D. Fran- En la Sede vacante
, qiié

cisco Delgado , no teniendo resultó por muerte del Car-
sino quatro el Licenciado denal Silíceo, envió el Rey á
Quintanilla. Sin embargo el Toledo con título de gober*
Cardenal Arzobispo se empe- nador en lo temporal al Li-

ño en que este debía ser el cenciado Diego Viviesca de
Aíagistrál , no fundándose en Muñatones

, y lo espiritual,

otra razón
, según se refiere, dice D. Juan Bautista Pérez,

que en el valor de su voto, gobernó el Cabildo que rc-

que decía igualaba á todos clamó siempre tocarle tam-
Jos del Cabildo

, y teniendo hiQnlo ttm^oxú Sede vacan-
Qiiintanilla quatro mas ale- D. Francisco Delgado fue

gaba que la prebenda debía elegido en esta ocasión por
ser suya. Sin otro fundamen- Vicario general é Inquisidor

to que el referido se arrojó á Ordinario en nombre de la

determinar que un sobrino dignidad. Sucediendo en el

suyo diese la posesión de la Arzobispado D.Fr.B rtolomé
Magistral al Licenciado Quin- de Carranza , le nombró tam-
tanilla á la hora de Maytines, bien por su Inquisidor Ordí-
lo que se cfeduó sin gran re- nario, y tuvo juntamente los

sistencía acaso por ser pocos empleos de Capellán de los

los vocales que asistirían al Reyes viejos de Toledo
, f

coro á la media noche. D. de Redor del Hospital qu¿ se

Francisco Delgado se quere- dice del Cardenal. i[

lió justamente del agravio
, y Presentado para el go*

Felipe II. atendiendo á que bierno de la Iglesia d¿ Lugo
la elección habia sido Cañó- en el año de 1561. fue con»
nica , mandó al Cabildo le sagrado en la de Toledo en
pusiese en posesión de la pre- principios de 1562. En c>te

beada^ como lo h¡zu« £1 com- año se continuaba el Si uto

L % Con-
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Ci>»ic¡!io de Trento

, y Sd

bienio Felipe II. ios grandes

progr-sos que el Señor Del-

gado h ;bi<i hecho en el estu-

dio de h Sagrada Teolugia,

pr¡inerv> en Salamanca , buxo
la enseñanza de sus famosos

M iestr >s , que fueron Don
P;.dro Guerrero

, que llegó á

ser Arzobispo de Granada, y
los PP. Fr. Francisco de Vic
toria, y Fr. Domingo de So-
to; y después en Siguenza , y
Toledo, siendo Migistral de
estas Iglesias, le eligió para que
fjese al expresado Concilio,

para el que.salió en el mes de

M iyo de dicho año de 1562.
Aunque Pallares dice , que
mientras estuvo enTrento no
fue contado en su prebenda,

por ser costumbre inmemo-
rial de la Iglesia de Lugo no
gozarla sino el tiempo que
los Obispos residen en su

Diócesis , sin embargo es cons-

tante que el Cabildo y Clero

le concedió un subsidio para

tu viaje al Concilio,

Por la historia del Conci-

lio sabemos , que defendien-

do algunos Prelados, que los

Obispos eran de institución

Divina quinto al Orden , no
quanto á la jurisdicción, se les

opuso derechamente el Señor

Delgado 9 sosteniendo que los

Trat. *^*7.Cap. 5.

Obispos fueron instituidos

para gobernar á los fieles, y
que poí tanto no podij com-
ponerse con la Divina S^bi-

duria el que no se les hubiese

dado por Dios la autoridad

jurisdiccional tan necesaria

para cumplir su ministerio.

Los Italianos hicieron

tanto aprecio de la erudición

de nuestro Obispo , que le

llamaban á boca llena valen"

tisimo Uomo » como refiere D*
Francisco Ruiz de Vergara,

El mismo escribe que habien-

do dicho el Señor Delgado
su parecer diverso del que
declararon antes de él otros

muchos Prelados , el Carde-
nal de Lorena convencido de
sus fundamentos , se levanto

por tres veces diciendo: H¿e6

est mea sententia. Hizo tam-
bién mucha estimación de su

doctrina el Cardenal de S. Six*

to Hugo Buoncompagno, que
después fue Gregorio XIII.

el qual asistió al Concilio

de Trento , y en el mes de
Noviembre de 1565. vino
á Toledo enviado por Pió
IV. para la causa del Arzo-
bispo Carranza , que senten-

ció siendo Papa.

Concluido el Concilio se

restituyó á España en el mes
de Marzo de 1564. £ncl año

si-
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siguiente dio el Cabildo de

Lugo sus poderes al Dodor

y Canónigo D. Juan de Ochoa

y Arteaga ,
para asistir como

Procurador de la Iglesia al

Concilio que juntó en Sala-

manca el Arzobispo de San-

tiago D. Gaspar de Zúñiga y
Avellaneda ; y como tal Pro-

curador recibió en nombre
de su Iglesia el Santo Conci-

lio de Trento. Asistió tam-

bién al Concilio el Señor

Delgado, y su nombre y dig-

nidad se expresan después de

los deeretos , y se leen en el

lugar diez entre los Prelados

que concurrieron. Antes de

concluirse el Concilio le dió

el Rey comisión para hacer

la visita de su Colegio mayor
de S. Bartolomé , lo que exe-

cutó dexando ordenados muy
útiles y prudentes documen-
tos que se imprimieron en las

Constituciones. No habia aca-

bado la visita, quando fue

promovido al Obispado de

Jaén , del que tomó posesión

en 24. de Junio de 1566.

DON ANDRES PEREZ,
eleílo en 1566.

En 9* de Mayo del año de

15 27. recibió la beca de Co-
legial Teólogo en el de Santa

Tm. XLL
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Cruz de Valladolid D. Andrés
Pérez , natural de Cervatos

en el Obispado de Palencia,

é hijo de Llórente Pérez y de

su muger Maria Cabo. Dos
años después de su entrada en
el Colegio se le dió por todos

los votos la Cátedra de Vís-

peras de Teología , vacante

por ascenso del Dodor Salí-

zar á Ja Magistral de León.
Era tan intensa su afición al

estudio, que satisfecho con su

Cátedra no apeteció otros as«

censos , y sin otro empleo
que el de sus leduras cumplió
el tiempo que podia estar en
el Colegio , y después perma-

neció en Valladolid sustentán-

dose con la renta de la Cáte-

dra, y de un corto beneficio

que gozaba en su tierra. El
Cardenal Tavera , compade-
cido de la pobreza del Cate-

drático le dió un beneficio en
su Arzobispado de Toledo,

que gozó solo hasta el año
de 1540* en que subió á la

Cátedra de prima de Teolo-

gía, y en que con singular

edificación de todos lo resig-

nó en manos de su bienhe-

chor , por ser mas pingue la

renta de su nueva Cátedra.

Jubilado en ella ,
cumplidos

veinte años de Catedrático,

fue llevado por Felipe II. a

L3 In-
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Inglaterra con el importante

fin de que restableciese la doc-

trina Católica en las Univer-

sidades de Oxford
, y de Can-

tabrigia, lo que desempeñó
felizmente en el espacio de

tres añüG. Cumplidos éstos le

concedió el Rey se restituye-

se á España , y para premiar

sus grandes méritos, institu-

yó una plaza de Inquisidor

que se le dió para que sirviese

con su dottrina á laReligion en

el Consejo Supremo déla Fe.

Hallándose ocupado en este

oficio ,
Felipe II. pidió a S.

Francisco de Borja le informa-

se de los sugetos mas dignos de
ocupar los Obispados que es*

taban vacantes , y entre los

grandes hombres, de que el

Santo dió noticia , fue puesto

el Inquisidor Pérez con este

elogio : El Dodlor Andrés
Pérez, Teólogo del Consejo
de la Inquisición, es hombre
exemplar y limpio* Fue Co-
legial del Cardenal de Valla-

dolid
, y Catedrático de Teo-

logía en aquella Universidad.

Es hombre anciano y fue con
V. M. á Inglaterra. Vacando
pues el Obispado de Lugo
por la promoción del Señor

Delgado al de Jaén en 13. de
Febrero de 15 66, presentó el

Rey á D. Andrés Pereza pero

Trat. J^jr. Cap. ^.

el agraciado estaba contento
con su plaza de Inquisidor,

y no apetecía mayores digni-

dades , y asi se resistió á acep-

tarlo , como poco antes se

h:ibia resistido á admitir la

insigne Abadía de S. Isidro

de León. Por esta razón pon-
go su nombre en este Catálo-

go con solo el didado de elec*

to, remitiendo las memorias
que le corresjx)nden como á

Obispo al de la Santa Iglesia

de Ciudad Rodrigo ,
para la

qual fue consagrado en Ma-
drid en principios del año
de 1569.

DON FERNANDO
de Vellosillo.

Desde el año de 66. hasfa

el de 1587.

Por una a£la Capitular de
17. de Diciembre de 1566.
consta el nombramiento de
D. Fernando de Vellosillo

para Obispo de Lugo ; por
lo que no puede atrasarse su

presentación al año siguiente,

como lo hizo el Doítor Pa-

llares. Nació este Prelado en
Ayllon , Villa del Obispado
de Síguenza

, y sus padres se

llamaron Antonio de Vello-

sillo, y Juana de Barrio. To-



Catalogo de los Obispos. D. Femando , &c. i6f
mó la beca de Teología en el Lugo por el referido Princi-

.Colegio mayor del Arzo- pe, cuya magnifica liberali

bispo de la Universidad de

Salamanca , y adelantó tanto

en el estudio de las sagradas

letras
, que salió uno de los

Teólogos mas sobresalientes

de su tiempo. Enseñó con
aplauso la ¿odrina de Santo

Tomás en las Universidades

dad se extendió en aquella sa-

zón á premiar a todos los que
trabajaron dignamente por

los intereses de la República

Christiana. Aceptada la carga

del Obispado , cumplió el

ministerio pastoral con tal

diligencia
, que hablando el

de Salamanca y Siguenza , en mismo con el Rey dixo con
aquella por espacio de seis gz^xi conñmz%\Quod ego benefi-

años , y en esta de diez y seis, cium nequáquam aspernatus,

gQZando al mismo tiempo la novum onus meis humeris ex-

prebenda Magistral. En todos ceptum nova deinde ér indefes-

estos años ademas de cumplir sa coepi diligentia portare.

con la Cátedra , asistía como Meorum enim laborum , quos

buen Canónigo al Coro , pre- in tanto muñere administrando

dicaba de continuo el Evan- subivi, Deum opt. max. testem

gelio
, y oia las confesiones de adduco^ qui ut me suofavore ér

los fíeles
,
por lo que él mis- auxilio ad tantas molestias

mo dice, que jamás estuvo aquo animo tolerandas muni-

OCIOSO , ni comió el pan sin

ganarlo primero con su tra-

bajo. Asistió al Concilio de

Trento de orden y en nom-
bre de Felipe IL y fue uno
de los tres Teólogos que en
la junta general que se tuvo
en 23. de Septiembre del año
de 1562. hablaron en primer

lugar de los artículos que se

propusieron acerca del Sacra-

mento del Orden.
Concluido el Concilio

Tridentino , fue presentado

para Obispo ^de la Jglesia de llegando a tierra de Pequin,

L ^ que

vit , ita pro exhaustis labori-

bus , ut spero, ér opto , amplis-

sime remunerabit. Refiere tam-

bién, que habiendo llegado k

Lugo , y reconocido el esta-

do de su Diócesis , halló que
se verificaba en ella lo que
dice el Evangelio : Messis

quidem multa ^ operarii vero

pauci ^ y omitiendo muchas
cosas, que podría contar en

prueba de la escasez de Mi-
nistros , dice ,

que visitando

el Arcedianato de Neyra
, y
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que divide el Obispado de
Lugo del de Oviedo

, apenas

encontró una persona que
hubiese recibido el Sacramen-
to de la Confirmación. Alii

vio a un anciano de ochenta

y tres años
, que le suplicó le

confirmase y le pusiese el nom-
bre de Pedro

, porque confia-

ba que teniendo al Santo
Apóstol por su proteftor, vi-

viría tan larga vida como su

avuelo y su padre, que llega*

ron á la edad de ciento y
veinte años. Estuvo cu aque-
lla áspera tierra por espacio

de un mes , en que apenas

habo dia en que no confirma-

se á muchos de sesenta y se-

tenta años. Ni hubiera desis-

tido de este Ministerio Apos-
tólico , si el mismo Dios que
le llamó al Obispado , no le

hubiera impedido , regalán-

dole con la enfermedad que
se dice gota artética , la qual

le acometió con tanta- fuerza

que le obligó á volver á Lu-
go , ya vivir en adelante

echado como tronco en su

cama. '

Mientras vivió afligido

con esta enfermedad , dio

un singular y casi único é in-

comparable exemplo de su

aplicación al estudio de las

sagradas letras. Todos los años

Trat. jrjr. Cap. 5.

anteriores de su vida tuvo los

mas ardientes deseos de entre-

garse á la lección de los Pa-
dres antiguos de la Iglesia;

pero no pudo cumplirlos por
sus continuas ocupaciones en
la ledura de la Teología de
Santo Tomás, administración

del Sacramento de h Peniten-

cia
,
predicación del Evange-

lio , asistencia al oficio Divi-

no, y finalmente cumplimien-
to de sus obligaciones pasto-

rales. Numquam tamen , dice

él mismo , foteram sitim ex'

flere nec Utnpus mihi suppete*

hat , ut ér saerorum DoBorum
plenissimo gurgite manantes

fontes pro libito adire , nec ad
illorum intima , prout votis

conc^ptis optaram , penetrare

possem. Desembarazado pues

de las referidas ocupaciones,

y no pudiendo aun salir de
su aposento para otros minis-

terios se dióá la lección de los

Padres con tal conato, que le-

yó las obras de Orígenes, y las

de los SS. DD. Chrisostomo,

Ambrosio, Agustino, Geró-
nimo , y Gregorio. No se em-
pleó en esta lección , aten-

diendo solo a su propio alivio

y provecho, sino que desean-

do la utilidad de los fieles , de
cuya presencia vivia separa-

do por su cruel é incurable

en-
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enfermedad ,
anotaba, mien-

tras leía las obras referidas,

quanto podía facilitar la inte-

ligencia de los Padres , y ser-

vir para la reforma de cos-

tumbres y predicación de la

divina palabra. De lo prime-

ro escribió en latin un buen
Tom. en ful. intitulado, ^d-
vertenti^eTheoiogia Scholastk¿€

in £. Chrisostomum , qua-

tuor Doüores^ Ecclesia : el

qual se imprimió en Alcalá

en la Imprenta de Juan Iñi-

guez Lequerica año de 1585.
Concluyó esta obra como él

mismo dexó advertido en 8.

de Agosto del ano de i^jg*

En el prefacio de este escrito

dice del otro libro que inten-

taba trabajar : Secundum vero

cum Dei auxilio aggredimufy

€0 adjuvante in fosterum edi-

turi; pero de esta obra nada

tenemos publicado, ni se sa-

be si quedó adelantada ó con»
cluida por su Autor-

Pertenecen al tiempo de

este Prelado las memorias si-

guientes. En el año de 1568.

se mudaron con su acuerdo

y del Cabildo los May tines de
media noche a prima noche.

En 30. de Junio de dicho

año se publicaron 57. estatua

tos dispuestos con arreglo al

Concilio Tridentino ,
por el
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Dodor Ochoa de parte del

Obispo
, y D. Rodrigo de

Qiiiroga de la del Cabildo.

En el de 1569. representó el

Cdbildo
,
que por el crecido

numero de individuos que
mantenía la Catedral , eran

las rentas t^n ténues que no
podían sustentarse. Movido
de esta representación supri-

mió el Señor Obispo
, según

las facultades que le daba el

Concilio de Tremo , dos Ca-
nonicatos, y asignó las distri-

buciones que se habían de ha-

cer en las fiestas del ¿ño ; todo
lo qual consta largamente de
uria provisión que firmó á

12. de Abril de dicho año,

mandando á su Secretario

Luis de Ruesta la leyese y no-
tificase a los Señores Capitu-
lares, y les pidiese juramento,

como se acostumbraba en ne-

gocios de tanta importancia,

de cumplir lo ordenado en
ella, lo qual se hizo estando

el Cabildo junto en la Capilla

del Tesoro en 13. de Abril
del mismo año« En el Cabil-

do celebrado en 22* de Di-
ciembre de 1 5 70. se ratifico

una Escritura del año de

1290, sobre la cantidad de
cera con que debían contri-

buir al servicio de la Iglesia

el Obispo, Dean, Dignida-

des
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des y Teneneieros. En 26. de de 1565, se habia determina-

Enero de 1573. se leyó en do, que la prebenda Dodo-
Cabildo la carta que Anto- ral no se diese sino á sugeto

nio Gracian , Secretario del hábil para la defensa de los

Rey , escribió dando noticia pleytos que se ofreciesen á

de haber recibido el Códi- la Iglesia y Cabildo , y que
ce de Concilios que se re- para el acierto que se de-

mitió de orden de S. M. seaba en la elección , se pu-

como referí en el Tom. pre- siese la prebenda á concurso,

cedente. En 157). se acabó Hízose asi en el mismo año,

la torre de la Catedral desde pero no habiendo otro opo-
la cornisa , y fue el arquitedo sitor que el Lic. Francisca

Gaspar de Arce, el qual Melendez de Sepulveda, Pro-

executó la obra con el buen visor y Canónigo de esta Igle-

gusto y estilo de aquel tiem- sia , se le dió la prebenda

po. En 1 577. unió el Obispo por todos los votos en el

por solicitud del Cabildo dia i. de Odubre. Este fue

la Capilla de Reyes á la ra- privado judicialmente de la

cion del Maestro de Capilla prebenda en el año de 1574.7
de Música. En él mismo au- en este mismo se hizo con
torizó con su presencia el de- autoridad del Obispo la unión
pósito de los cuerpos de Don del Arcedianato de Sarria con
Fernando Osorio , Conde de la Dodoralia . y el primero

Lemos , y de Doña Teresa que la obtuvo con este agre-

de Castro su muger , lleva* gado fue el Lic. Ruy Diaz
dos de Madrid á Lugo para de Fuenmayor , que se opu-
colocarlos en los entierros que so á ella

, y recibió el título

los Condes de Lcmos tienen despachado en 20. de Odu-
en la Capilla mayor del Con* bre de 1575. En 9. de Abril

vento de S. Francisco. En de 1580. dió el Señor Vello-

15. de Noviembre de 1584. sillo la misma prebenda con
admitió el Cabildo las cons- el Arcedianato al Lic. Mar-
tituciones del de Santiago. tin Hernández Pollo del Obis-

Ennoblecióse también en padode Cuenca, eledo cañó-

la presidencia del Señor Ve- nicamente después de haber

llosillo , la prebenda Dodo- hecho oposición en la vacan-

ral de esta Iglesia, En el año te que resultó por muerte
del
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del Lic. Fuenmayor.
La Universidad de Alca-

lá debe á este Prelado la fun-

dación del Colegio llamado

de Lugo , y dedicado al glo -

rioso Doótor S. Gerónimo.
Fundóle en el año de 1 5 80. y
le dotó en dos mil ducados,

y cien fanegas de trigo ,
para

mantener doce Colegiales,

dos familiares y quatro cria-

dos. Destinó dos becas para

los naturales del Obispado de

Lugo , dando al Dean y Ca-
bildo de su Iglesia la facul-

tad de presentación, examen

y pruebas, cuyo arreglo se

lee en los estatutos que de-

xó escritos. Fundó también

en su patria escuela de ni-

ños
, y estudio de gramática,

y dexó 500. ducados de ren-

ta para casar parientas po-

bres. Su fallecimiento fue en

Lugo en j8. de Febrero de

1587. y pasados 34,años fue-

ron sus huesos trasladados

por fl Lic. Sanz del Casti-

llo , su familiar
, y después

Arcediano y Canónigo en la

Iglesia de Santiago , al Con-
vento de S. Francisco de Ay-
Uon su patria.

D. Fernando , &c. i^ri

Convento de Agustinos de Sar-

ria , unido d ¡a observancia

de Castilla^ por comisión da-

da al Señor Veliosilio.

El nombre del pueblo y
del rio Sarria se lee muy
repetido en los monumentos
antiguos del Obispado de
Lugo. El pueblo ha sido des-

de tiempos muy remotos uno
de los principales de la Dió-
cesis

, y por tanto fue ya en
lo antiguo título de Conda-
do , ccmo se ve en privi-

legio de Monforte del año de
1115. que dice en su data:

Regnante Regina Dnña. Ur»
raea in Legione in Galli^

cia cum filio suo Adefonso
Rex y ér comité Rotrico Ve^

¡azi in Lemabus ér in Sarria.

Otro del año de 11 24. se

autoriza también con la ex-
presión de la mibma digni-

dad : Et Comes Dominus
Rodericus in Lemabus ^ in

Sarria, Aúnú^mo en la San-
ta Iglesia de Lugo se ha
hecho gran estimación de es-

te pueblo , instituyendo en
ella el Arcedianato de su

iK)mbre , que es una de las

dignidades mas antiguas que
se hallan en los privilegios

de la Diócesis»

No
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No solo se hallan en las

Escrituras antiguas del Obis-

pado de Lugo memorias de

la Villa de Sarria , sino tam-

bién de las cosas que la per-

tenecían. Porque fuera de
mencionarse en varios ins-

trumentos su Parroquia de
S. Salvador , se halla noti-

cia de la Ermita de S. Cos-
me in strata publica pere*

grinorum , la qual fue con-

cedida en el año de 1260.

al Obispo D. Miguel y su

Cabildo por un Caballero

llamado Garcia Fernandez,

En una Escritura de empres
tito hecho por el Obispo
D. Ordoño en favor de Vi-

dal Pérez en el año de 12 19.

vecino de Sarria , tenemos
fundamento para colegir que
era insigne el hospital de este

pueblo ; porque firman el ins-

trumento Commendator Fer-

nandus Cervarius , Petrus

Michel. Hospitalarius , Fer*

nandus Petri
, frater Hospi^

talis. En las memorias del

Obispo D, Miguel referí otra

Escritura del año de 1250,

de la qual consta
,
que en es-

te pueblo había en dicho año
un Convento de Religiosos

distinguidos con el nombre
Laudantes Deum , y no co-

nocidos por otros instrumen«

Trat. Jfjr. Cap. 5.

tos
, cuyo Prelado se decia

Comendador, y se llamaba
Fr. Abril. Estos obedecían
al Obispo de Lugo , y al

Arcediano de Sarria , y su

Convento debía volver al

dominio de la Iglesia Lu-
cense en el caso de faltar la

orden de los que tenían el

expresado nombre de Lau-
dantes Deum.

Encuéntrase también en
Escrituras dadas en principios

del siglo XIV. memoria de

un Convento dedicado á San-

ta María Magdalena , cuyo
Prior firmó entre las Digni-

dades y Canónigos de Lugo
un emplazamiento que el

Obispo Fr. Juan hizo á

D. Alfonso Pérez , y á su

muger Doña María ,
expre-

sando su nombre asi : Fr.

Juan , Prior de Santa María

Magdalena de Sarria. De la

Santa titular del Convento
llamaban vulgarmente á los

que vivian en él Magdale-

nos ; pero es constante que
no solo profesaban la regla

de N. P. S. Agustín , sino

que eran de los que se dis-

tinguen de otras Religiones

con el nombre de Agustinos.

Es verdad que hasta el Rey-
nado de Felipe II. vivieron

separados, y sin sujeción al

Peo-
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Provincial de la ob^c^vancia

de Cistilh , como' tsmbien

los del Convento de la Vi
lia de Arzua ,

consagrado a

la misma Santa María Mag-
dalena

, y tiasl.^dado después

a la Ciud d de Santiago ,
por

lo que el V.P. Fr. Alonso de

Madrid escribió desde Sevi

Ha al gran Seripando en el

año de 1546. que ningún
Provincial de Castilla había

visto á Galicia con el moti-

vo de visita. Pero la causa

4e esto fue que los Agusti-

nos de Galicia eran de los

que llamamos Conventuales
í) Claustrales

, y no admi
tieron la observancia hasta

que D. Fernando Vellosillo,

Obispo de Lugo,los unió con
la Provincia de Castilla como
ahora veremos.

Aunque los Reyes Cató-
licos hablan puesto las mas
aftivas diligencias para que
se desterrase de estos Reynos
la vida claustral ; y los Sumos
Pontífices dieron también pa*

ra el mismo efcóto diferen-

tes Breves , con todo eso

duraron algunas reliquias has-

ta el Reynado de Felipe II,

y por lo que toca á la Or-
den de S. Agustín , perma-
necían en L cl.iustra los Con*
ventos de Galicia , sin em*

D. Fernando, &c. 173
bargo de estar ya reducidos

á la observanc ia todos los de
Castilla. Deseando, pues, el ex-

presado Principe extinguir del

todo aquel género de vida, al-

canzó para ello un Breve de
S. PioV. que comunicó á los

Prelados y Obispos de su

Reyno
, y entre ellos al Se-

ñor Vellosillo, que para cum^
plimienio del mandato Pon-
tificio y Real, despachó para

la reducción del Convento
de Agustinos de Sarria la pro-

visión siguiente

:

^*Dün Fernando Vellosi-

M lio por la gracia de Dios

» y de la Santa Iglesia de
»> Roma

, Obispo y Señor de
» Lugo, del Consejo de S.M«
»> Por quanto por Breve de
»> nuestro muy Santo Padre
M Pío V. á instancia de la

»> Magestad Real del Rey D.
99 Felipe nuestro Señor , nos

» es cometido , é mandado
*> reducir , é que reduzcamos
>>a la regular observancia to-

»> dos los Monasterios Con-
«ventuales de esta nuestra

Diócesis , y especialmente

wque reduzcamos i la regu«

» lar observancia de S. Agus-
»tin el Monasterio de U Mdg-
M daleni de la dicha Villa de
9i Sarria , sito en esta nuestra

»> Diócesis , é por quanto cs-

« ta-
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» tamos em pedido en otros » lamanca , a quien en nom-
•> negocios que necesariaraen- » bre de la dicha regular

» te requieren nuestra asís- » observancia de S. AgUítin,
n tencia , é no podemos por »é General de la dichi Or-
»> nuestra persona ir á hacer »den se han de entregar. E
w la dicha reducción , é dilí- >>para que podai> proceder
»> gencias que acerca de ella 11 por toda censura é rigor

» se requieren , confiando de » de derecho contra las per-

fila prudencia y reditud de sonas que vos impidieren
f» Vos el Dü<5tor Antonio Lo- » é rebeldes fueren hasta in-

•> pez Corujo , nuestro Pro- »> vocación del auxilio seglar,

n visor , os mandamos , é co- w privar y sü>pender , absol*

wmetemos nuestras veces y > ver y condenar •, e para to-

o^xpresamente subdelegamos f> áo ello, vos damos eldi-

wen nuetro lagar y nombre, m cho poder cumplido, por
•> para que vais al dicho Mo- la autoridad Apostólica, de
»> nasterio de la Magdalena, n que en esta parte usamos

á otras qualesquiera par- » plenariamente con sus in*

wtes c lugares que necesario » cidencias é dependen, ias:,

sea , é haced aprehensión de » anexidades c conexidades,

wtodus los bienes muebles »>en lo qual os ocupareis los

9}h raices h semejantes, qu€ dias que fueren necesarios

í^hallaredes en el dicho Mor «para efe<3:uar lo susodicho;

f> nasterio 9 ¿ qiie los Frayles »> y cobrareis pbr vue&tro tra-

»>de éU tengan y posean é »ba¡o é costa de los dichois

» lespertenezcanen qualquier bienes quinientos marave-

ra manera en común y en >>dis cada dia. En testimonio

»» particular en nombre de la »» de lo qual clamos la prc-

»> Orden é regular observan- •> senté firmada de nuestro

fy cía de Agustín ; é tomad m nombre , sellada con nues-

»> é aprehended , é haced tO'- m tro sello , é refrendada de el

ff mar é aprehender la pose- >» Notario Infraescrito. Dadi
í^sion de todos ellos , los qua- «en la nuestra Ciudad de

f> les entregad , e ansi mismo »> Lugo á veinte y seis días

el dicho Monasterio é casa ^dei mes de Diciembre de
9t al R. P, Fr. Diego Lopez^ mil é quinientos é sesenta

•fPrior de S. Agustia de Sa?^ Msiete años. F. £ps. Lucen-
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„i;is= Por mandado del Se-

»ñor Obispo mi Señor Luis

99 Notario é Secre-

tj tario.'^

El mismo mes y año ha-

bla dirigido Felipe II. á la

justicia de Sarria la provisión

siguiente :

.

Merino ó qualquiera

•» otra Justicia de la Villa de

j>Sarria , y cada uno y qual-

>i quiera de vos , á quien lo

«contenido en esta Cédula
99 toca. Por relación del Re-

wverendo en Christo Padre

»Obispo de Lugo dd nuestro

«Coasejo, 6 de su Vic.:rio é

«Subdelcgado.y de Fr. Diego

López de el Monasterio de

99S. Agustín de la Ciudad de

99 Salamanca, y Visitador de la

99 Visitación de aquel Partido,

99 entenderéis la comisión que
f> lleva para ref irmar é redu-

í>cir los Frayles Gonventua-
5>Ies del Monasterio de la

99 Magdalena de esa Villa á la

w regular observancia de su

i/propia Orden de S. Agus-
»tin , conforme á loque S,

••Beatitud tiene proveído é

«ordenado. E para que ' asi

j>se haga y execute como
j>conv¡ene , os mandamos,
»que siempre que por las su-

j>sodichas personas os fuere

9> pedido vais ea su compa*

D. Fernando , &c. 175
99 ñi<i al dicho Convento, que
9>U allanéis la ca«^a y las par-

ieres y puertas de ella, que
afuere necesario

, y les asís-

9>tús y fjvorezcaís en todo
j^de manera

,
que sia estor-

?>bo ni embarazo alguno pue-
»dan hacer la visita , é ref

formación , é reducción de
99d dicho Monasterio , é

jícumplir enteramente lo que
»S. Santidad quiere y man-
ada , como es razón; que por
»ser tan evidente beneficio

»suyo,é servicio de Dios nues-

»tro Señor , lo recibiremos

»de vos en ello. De Aranjuez
?>á ciíico de Diciembre de el

ff iño de mil é quinientos é

»sesentaésiete.'^ Yoeí Rey.—
Por mandado de S. M. Ga-
briel de Zayas.

En virtud de dichas pro-

visiones se unió á la obrer-

vancia de Castilla el Conven-
to antiguo de los Agustinos
de Sarria

, y esta unión se

hizo con la tranquilidad y
buena armonía

, que constá

del auténtico testimonio que
se contiene en el Líb. de
Profesiones del Concento pa-

gina primera que dice asi:

JESUS MARIA.
Jn nme. Domini nostri JesU'^

ChristL^men.

Sábado tres dias del mes
de
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de Enero : año del Señor

de mil y quinientos y sesen-

ta y ocho años ,
que fue dia

de la Od:AV3L de San Juan
Evangelista ,

presidiendo en

la Silla Apostólica nuestro

muy Santo Padre Pió Papa V.

y reynando en las Españas

el Rey D. Felipe nuestro Se-

ñor ,
segundo de este nombre^

se reformó y reduxo á la re-

gular observancia de la Or-

den de los Ermitaños de N.
P. S. Agustín , este Monas-

terio de Santa Maria Magda-

lena de la. Villa de Sarria,

por mandado de S. Santi-

dad
, y la MagestadReai. To-

mó la posesión del dicho Mo-
nasterio , y lo riduxo á la

Regular observancia el M. R.

P. Fr. Diego López , Prior

de Santo Augustin de Sala-

manca , en nombre de N.
M. R. P. Francisco Serrano,

Provincial de la Provincia de

España de la observancia de

la dicha Orden. Vinieron jun

lamente con el dicho P. Vi-

sitador á la reducción de este

dicho Monasterio los RR.
PP. Fr, Rosendo de Chaves,

que fue el primero Prior de

Observantes que hubo en este

dicho Monasterio, y Fr. Juan
Gutiérrez , Procurador Ge-

Bcralde la Provincia , y Fr.

^a. Trat. jrjr. Cap. 5.

Pedro García , Fr. Atinasio
Rodríguez, Fr. Anto li.v ds
Valderrami , Fr. Marán de
Velasco , Fr. García Hernán-
dez , Fr. Francisco García,

Frayles profesos de h dicha

Orden y Observanci .

Fue Di )s servid ) que la

reducción de este M maste-

río se hizo con tanta paz

y tranquilidad
,
que el mis-

mo dia que se t )m6 la po-
sesión de él , se dixo el Ofi-

cio Divino en el coro
, y se

cantó la Misa por los Reli-

giosos que en esta casa ha-

bía , y por los que vinie-

ron á la reformación con to*

da conformidad : y aquel

.mismo dia y dende adelante

siguieron todos la Comuní*
dad , 2Ú en coro como en el

refedorio
, y las demás cosas

de la religión.

Asistieron á entregar este

Monasterio
, y dar la pose-

sión de él al dicho P. Visi-

tador , el muy magnifico jr

muy Reverendo Señor el

Dodor Antonio López Co-
rujo

, Canónigo de Orense,

y Provisor de Lugo , el qual

vino por Juez Apostólico pa-

ra lo sobredicho , en nom-
bre del muy llustrisimo y
Reverendísimo Señor D.Fer-
nando de Vellosillo , Obispo

de
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de Lugo : y el muy niijgni-

fíco Señor Rodrigo de Yebra,

Aícaide de la Fortaleza de Sar-

ria
, y Merino, y Justicia ma-

yor de este Marquesado por

D. Hernando de Castro, Mar-

ques de Sarria, el qual asistió a

lo susodicho por mandamien-

to de S. M.
Y después de lo susodicho

en seis dias del mes de Ene-
ro del dicho año , que fue

dia de los Reyes , estando

ayuntado el Convento *del

dicho Monasterio en el coro

i campana tañida , como se

acostumbra ayuntar los Reli-

giosos capitularmente , y es-

tando alli presente el dicho

Señor Juez Apostólico , y
Escribano de la causa, y mu-
chas personas seglares , se re-

duxeron de su propria vo-
luntad á la regular observan-

cia de nuestra Orden
, y die-

ron la obediencia al dicho

P. Visitador todos los Reli-

giosos que estaban , y resi-

dían en este dicho Monaste-
rio , conviene a saber el P.

Fr. Alvaro Pérez de Sarria,

que habia sido Prior
, y el

P. Fr. Sebastian de Cerbela,

que habia sido Vicario
, y Fr.

Juan de Rosende , Fr. Alon-
so de Padriñan , Fr. Andrés
de Ayan , Fr, Alonso de San
Tom. XLL

D. Fernándo^ &c. ijr^

Julián , Fr. Juan Sánchez de
Alahejos , Predicador , Fr.

Miguel de Qiiiroga, Fr. Juah
Diaz de Guitian , Fr. Pedro
Sánchez de Orozco , Fr. Pe-

dro de Ferreyros , Fr. Ro-
drigo de Orozco , FV. Pe-

dro de Villarr^yro , Fr- Juan
de Abuin , todos Sacerdotes:

y Fr. Juan de Mera , Corista,

y Fr. Henriquez , Frayle Le-

go : Y el dicho P. Visitador

los recibid y los incorporó

en la 'Orden de N. P. San
Agustin , y regular observan-

cia , y porque ansi el dicho

P. Visitador , y el dicho P.
Prior lo firmaron de sus nom-
bres 11= Ira est zz: Fr. Didacus
López Visitador. = Fr. Ro-
sendo Chaves , Procurador.

En virtud de la provisión

referida quedó unido a la

observancia de Castilla el

Convento antiguo de los

Agustinos de Sarria en el

año de 1568. en que el cele-

bre Agustiniduo Román con-
cluyó su Crónica de la Or-
den y escribió asi : En este

a-ño se reduxeron á nuestra

regular observancia dos Con-
ventos de Frayies de la Or-
den en el Rcyno de Giiicia,

el uno de los qujles se llami

Santa Maria Magdalena en la

Villa de Sarria
, y el otro

M
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Santa María Magdalena en la

Villa de Arzua , los quales

hasta el presente tiempo fue-

ron CldUbtrales.

DON JUAN RUIZ
de Villaran,

Desde el año de 1587. hasta

el de

En 26 de Septiembre del

mismo año en que falleció

el Sei.or Vellüsillo , tomó po-

sesión de este Obispado Don
Juan Ruiz de ViiUran , na-

tural de Pozancos en la Dió-

cesis de Siguenza. Fue Colé-

gial de S. Ildefonso de Al-

calá
, y entró en el Colegio

en 23. de 0£tubre de 1558.
En aquella Universid^id re-

gentó la Cátedra que llaman

de Artes
, y después la de

Prima de Teología. En la

misma Ciudad fue Canónigo
de la Iglesia Colegial de San

Justo y Pastor
, y luego go-

zó un Canonicato en la Cá-

tedra! de Siguenza. Felipe IL
premió sus virtudes y doc-

trina ,
present indi)le para el

Obispado de Lugo , donde

después de lom^r posesioji

en el dia y año referido per

medio del Lic. Mi^udragon,

$e hizo presente ea la Sala

Trat. Cap. 5.

Capitular en 3. de Noviem-
bre del mismo año.

Fue este Prelado muy
perfecto en el cumplimiento
de su obligación pastoral

, y
muy asistente á los Cabildos
que se celebraban , cerno se

reconoce por los testimonios

de las AétasCjpitulares, Cons-
ta de estas , que habiendo
formado unas Constituciones

Sinodales , las presentó en
Cabildo, para publicarlas en
el -primer Sincdo que se ha-
bía de celebrar. Túvose el

Cabildo en 8. de Junio de
15-88. En 23. de Febrero de
1590. deseando proceder en
su gobierno , de manera que
no se moviese algún pleyto

entre el Obispo y los indi-

viduos de su Iglesia , ajustó

con el Cabildo una Concor-
dici relati va a la corrección de
Dignidades , Prebendados y
Racioneros

, y arreglada al

Concilio Tridentiiio. En 25.

de Mayo del mismo año se

presentó en Cabildo la execu-

toria del Consejo , sobre la

provisión de las becas del Co-
legio de S Gerónimo de AU
cala

, que tocóba a) Cabildo,

según la disposición del Obis-

po D. Fernando Vellosillo,

E^te Prelado dexó dispuesto

que el Dean y Cabildo de

su
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4U Iglesia pudiese proveer dos

becas a hij js del Obispado
de Lugo , no pidiendo otra

Cundivion pi;)r lo respectivo

á los conocimientos literarios

que debiin tener para entrar

eti el Colegio , que la ins-

trucción en la gramática la-

tina, suficiente para oír Artes

y Teología, Los Colegiales

pretendieron pasados algunos

años confundir esta disposi-

ción quanto á una de las dos

plazas , pidiendo el gravamen
de grado

, y haciendo de este

modo difícil la provisión en

los naturales de la Diócesis de

Lugo. Pero el Cabildo hizo

resistencia , enviando á Ma-
drid al Dodor D. Juan Pa-

llares y Gayoso ,
que era Ma-

gistral , el qual consiguió que
el Consejo Real en su Sala

de Gobierno condenase y
apercibiese con graves penas

al Cokgio.
Ei^r. García de Loaisa

hizo memoria de este Obispo
en sus notas al Concilio Lu-
cense , celebrado en el año
de 1 5 69. con este elogio: Ego
vero accepi hoc Lucense Conci-

lium dD Joanne Ruizio^Epis*

copo meritissimo Lucensi , stu^

dio sapienti¿e , 6^ religione clch

ro qui illud mihi r'escripsit , se

descripsisse ex Cod. , ms^ Ecclc*

D. Juan Ruiz , &c. i

siíC Lucensis perantiquo.

Pensaba el Señor Ruiz en

fabricar y establecer un Semi-

nario Conciliar ; pero li bre-

vedad de su presidencia no
le dió lugar para ello, su-

cediendo su muerte en i8.

de Marzo de 1591. en la mis-

ma Ciudad de Lugo , en cu-
ya Catedral fue enterrado su

cadáver. Hácese mención de
su última enfermedad en un
título que despachó en favor

del Licenciado Merino , dan'»

dolé la Penitenciaria que es-

taba vacante por muerte de
Martin de Artieta

, y de la

que tomó posesión dicho Me?
riño en 1 4. de Marzo de 1 5*9 r.

aunque el Obispo no pudo
firmar por estar enfermo,

D. LORENZO ASENSIO
Ocadui y Avendaño.

Desde el año de 1591. hasta

el de 1598. en quefue pro*
movido d Avila»

Asi que fdleció el Señor
Ruiz y Viljaran v nomb'ó el

Cabildo Provisores Sede va-

cante al Lie, Figueroa , que lo

fue del Obispo difunto , y a

Bautista López ;í y con-

tinuando las facultades que
:t6ma puf el .antiguo. Señorío

M2 de



i8o España Sagrada.

de la Ciudad noxnbró t^m-

fcieñ les Jueces, y Alcaldes, y
dio los demás oficios concer-

BÍ-entes al gobierno Civil y
político. En la misma vacan -

te explicó el Cjbüdo su libe

r^alldad dando al Rey alguais

cantidades, interviniendo pa-

ra eilo la solicitud y diligen-

cia del docto Escritor el M,
Fr, Gaspar Meló, Redor del

Colegio Agustiniano de Va-
Uadolid , titulado de S. Ga-
briel. En 30. de Junio de

1591. presentó Felipe II. pa-

ra Obispo de esta Iglesia a D.
Lorenzo AsensioOtadui, y en

4. de Noviembre del mi^mo
año se pasó en Roma la gracia.

La patria de este Prelado

esla.Villa de Oñate en la Pro-

vincia de Guipúzcoa, y sus

padres fueron Juan de Ota-

dui y Miqueleina de Aven-
daño. Nu se Sdbe el dia y año
de su nacimiento

,
por no

exibtir ¡<j partida de su bautis-

mo en el libro de la Iglesia

Colegial de S. Miguel de la

referida Villa
,
que comienza

¿n el año de ^539, antes del

qual hübo de nacer, como se

colige de las partidas de tres

hermanos suyos, que se ha-

•Kan én los años de 1541,
J.542, y 1544! En la Univer-

•ádád-íüe Oñatc se coíisef vao

. Trat. 577. Cap. 5.

liS informaciones que se reci-

bieron para la enfada en el

Colegio de Sjnñi Spritus de
D, Miguel Otadui , sobrino

de este Prelado
,
que luego

fue Canónigo de Lugo
, y

por ellas consta que su fami-

lia tenía su tronco en la casa

solar de Otadui, que está en-

tre el barrio llamado Uribarrí,

y el célebre Santuario de
Aranzazu. Siguió D. Loren-
zo los estudios en la Univer-

sidad de Alcalá y desde sus

principios dió muestras de los

grandes progresos que habia

de hacer en las letras. En 26.

de Mayo de 1576, entró Co-
legial en el Mayor de S. Ilde-

fonso de Alcalá
, y fue en su

Universid:;d Catedrático de

Escoto , y Canónigo de S.

Justo. En un instrumento

que estuvo en poder de Ma^
nuel Unmeneta , Escribano

de Oñate , y contiene ia cesión

que D. Lorenzo Otadui hizo

a 25« de Septiembre de 1580.

de algunos bienes en favor de

Pedro Ascasubi
,
que le habia

suministrado con que orde-

narse á título de patrimonio,

declarad mismo D. Lorenzo
que era Beneficiado de la

Igl^ísia de S. Miguél de Oiga-

te-, Canónigo de la Colegial

de Alcalá, y Ccitedrático de

Pii-
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Prima áz Teología de aquella

Universidad.

En 1 1. de Marzode 1 591,

se le dio á D, Lorenzo la pre-

benda Magistral de la Santa

Iglesia de Cuenca , la que go-

zó tan poco tiempo, que en

30. de Junio del mismo año

fue presentado por Felipe II.

al Obispado de Lugo. De es-

ta elección hace memoria
Martin Rizo en el Catálogo

de los Obispos de Cuenca, di-

ciendo , que en tiempo de D.
Juan Fernandez Vadillo se

dio el Obispado de Lugo al

DodorOtaduiañode 1591. y
en el de 1594.3! Dodor Mít-
tin deGarnica,Prebendado de
la misma Iglesiade Cuenca, el

Obispado de Osma.En 16. de

Febrero del año de 1 592. fue

consagrado en la referida Ciu-
dad de Cuenca el Señor Ota-

dui, y en 20. dsl mismo mes y
año tomó posesión delObispa-

do de Lugo en su nombre el

Conde de Lemos. Poco des-

pués de haber tomado pose-

sión comenzó á tratar de eri-

gir un Seminario Conciliar,

y para la execucion de obra

tan importante , nombró por
parle del Cabildo al Dean

, y
al Canónigo Pedro López de

Ribera por el Clero , y el Ca-
bildo nombró al Arcediano
Tm . XLL

Lorenzo Asensío, &c. 1 8 x

de Neyra y al Canónigo Ro-
bles. Dedicóse el Seminario

al glorioso Mártir S. Loren-
zo , por devoción del Prela-

do al Santo de su nombre
, y

permanece con tan buena do*
tacion, que según me infor-

man , es capaz de mejores y
mas útiles disposiciones para

la educación y adelantamien-

to de los jóvenes en costum-
bres y letras.

Deseando no tener \i

ocasión mas remota de pley-

tos , y mantener la mas estre-

cha unión con su Cabildo,

se celebraron varias Concor-
dias entre el Prelado y los Ca-

pitulares. En 7. de Odubre
de 1592. se convinieron en
la alternativa de visitas que
debian hacer el Ot>ispo, Dig-

nidades y Tenencieros. En
izr. de Mirzo de 1594. se hi-

zo otra Concordia acerca de
las visitas, corrección de Cíe»

rigos,y nombramiento de Ar-
ciprestes

, y se determinó que
en adelante perteneciesen a

solo el Obispo los títulos y
uniones de Beneficios

, y la

jurisdicción civil y criminal

de ciertos cotos ,
pagando el

Obispo por vía de recompen-

sa al Cabildo noventa fanegas

de pan cada año
, y otras

ochenta por la jurisdicción

M 3 de
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de la Ciudad y derecho de

poner Alcaldes , que seria

propio del Obispo. Siendo

gran defensor de la jurisdic-

ción Eclesiástica , reconoció

dice Pallares ,
después de ha-

berlo consultado con el Lic.

Gaspar Rodríguez , célebre

Abogado de la Real Audien-

cia de Galicia , la privativa y
en primera instancia del Ca-
bildo, por ser inmemorial y
fundada en antiguos estatutos,

y la confirmó siguiendo en

esto a sus dignos antecesores*

En 29, de Abril de 1594.
celebró un Sínodo, En 19.

de Junio de 1 596. otorgó an-

te Juan San Jurgo un instru-

mento en que manifestando

el amor a su patria se obligó

a darla ocho mil ducados pa-

ra los fines que declararía en
vida ó muerte , los quales

fueron tan aceptos al Conse-
jo, que decretó no se invir-

tiese la dicha cantíd d en

otros que los señalados por el

Ilustrisimo bienhechor. En
Í29. de Julio del mismo año

se dió por el Ooispo y Cabil-

do comisión al Provisor, Ar-

cediano de Aviancos
, y Ca-

nónigo Vázquez, para con-
vocar los Clérigos que fuesen

necesarios para la defensa de
la Ciudad en caso de venir á

Trat. fj^. Cap. 5.

ella el enemigo. Esto fue sui

duda
, quindo se dirigió con-

tra las costas de España una
formidable armada compues-
ta de noventa velas Inglesas,

Francesas
, y Olandesas

, gran
numero de lanchas con vein-

te mil hombres de mar y tier-

ra
, y doscientos caballos al

mando del Almirante Carlos
Haver

, y del General Conde
de Esex. Fue tan a¿livo en
hacer al Rey servicios de este

genero , que hallándose en
Madrid á la jura del Principe

en el año de 1608. presentó a

Felipe IIL un memorial , en
que representaba los muchos
que había hecho a Felipe II.

en tiempo de las guerras de
Inglaterra y Flandes,

Hizo en su Iglesia muchas
y buenas dotaciones. Dotó
las fiestas del Nacimiento de
Christo para asegurar mas la

residencia en días de tan gran

solemnidad; las del Santisi-

-mo, y una Misa en cada Jue-
ves del mismo Sacramento,
las Misas de la Sagrada Virgen
en los Sdbados , y otras festi-

vidades.

Tuvo fama de hombre
sabio

, y fue adido a la doc-

tJ ia del Dodor Angélico,

y tan devoto suyo ,
que dice

Gil González ,
que oyéndole
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¿I predicar en su Iglesia Ca* años

, pasados los quales fue

tedral , se quitaba el bonete presentado para el Obispado

siempre que nombraba á San- de A v ila en 1 598. donde des-

to Tomás, paja declaración 6 pues de haberse empleado en

prueba de lo que áccu. El excelentes obrss para aumen-
mismo Escritor asegura haber to del culto de Dios, y de los

leido muchos didamenes de estudios en las Universidades

este Prelado, que manifesta- de Alcalá y Oñate , falleció

ban bien la grandeza de su en el dia y año que dice el

saber y dodrina. Epitafio siguiente puesto en
Presidió en Lugo siete su sepulcro.

D. T>. Laurentius Otadui ér Avenda»
ño Episcopus Abulensis, quondam
Lucensis , Regius Consiliarius frequsn*

tissimus , ^ere pientissimuspater

pauperum ér patria

Obit 4. Devembris Anno 161 r.

D. PEDRO DE CASTRO
y Ñero*

Desde el año de 1598. hasta

el de 1603. en quefue pro-

movido d Segovia.

Promovido el Señor Ota-

dui al Obispado de Avila, fue

presentado para el de Lugo
D. Pedro de Castro y Ñero,
natural de Ampudia en la

Diócesis de Palencia* Su na-

cimiento fus en el año de

1 541. y sus padres Alonso de

Castro y Maria Martínez.

Desde niño dio grandes mues-

tras de virtud , y de talento,

el que cultivó estudiando la*

tinidad en Palencia, y en Al-
calá Filosofía y Teología, en
que llevó muchas ventajas á

otros condiscípulos. Con-
cluidos sus estudios alcanzó

el Curato de Lanzaita en el

Obispado de Avila, y des-

pués la beca del Colegio ma-
yor de Cuenca de la Univer-
sidad de Salamanca , donde
leyó la Cátedra de Artes. En
el Catálogo de los sugetos

mas insignes que ha tenido el

expresado Colegio se cuenta

entre los varones mas exce-

lentes en virtud y santidad»

llamándole varón piadosisi-

M 4 mo»



184 España Sagrada,

tno , é insigne imitador de

Santo Tomás de Villanueva

enhliinosna^ p^ra cuyaann
probación se refiere lo que
respondió al Corregidor de

Segovia , que se quejaba de

que sus copiosas ii mosnas era n

causa de multiplicarse los va-

gos: Señor Corregidor^ d mí me
ioca la misericordia ^ y d Usted

¡a justicia. Estando en Sala-

manca vacó la Prebenda Ma-
gistral de Avila , y deseando

el Cabildo tener entre sus in-

dividuos un varón de tan ex-

celentes prendas, le llamó á

la oposición
, y le eligió por

su Prebendado. En esca Ciu-
dad le trató familiarmente D.
Sancho de Paz, Caballero Se

goviano , con quien exerció

siendo Obispo de Segovia su

gran caridad con la prudencia

y gracia que refiere Colmena-
res en el cap. 48. de la hist.

de la Ciudad. Siendo aun
Mi^gistral de Avila , sucedió

^ue D. Gerónimo Manrique,

Obispo de esta Ciudad , se li-

bró milagrosamente por in-

tercesión de S. Segundo de

una enfermedad que le puso

en gran aprieto el dia 9. de

Septiembre del año de 1 593.
Para agrad. Cr r este particular

.benetieio determinaba hacer

un buen servicio al Santo , y

Trdt. Cap. 5.

divieodole algunos Prebenda-
dos que el mas acepto seria

trasladar sus reliquias del lu-

gar donde estaban á la Cate-
dral , se resolvió asi

, y se pro.

ve yó que D. Pedro de Cas-

tro
, y D. Lorenzo Chacón

fuesen á solicitar del Rey la

licencia necesaria. No dexó
de hacerse alguna oposicir n;

pero D. Pedro de Castro y su

compañero alcanzaron final-

mente carta del R.-y , firmada

en Madrid a 2. de F .brero de
I S94. por la que mandó a la

Ciudad asi- ticse con el Obis*

po y Cabildo, para que la tras-

lación se hiciese con el cumpli-

miento y veneración debida.

D¿sde Avila pasó D. Pe-

dro de Castro á Toícdu con
un Canonicato, y hallándose

en esta Iglesia fue presentado

par j el Obispado de Lugo, y
esta presentación fue aproba-

da y confirmada por Clemen-
te VIH. El Dodor Pallares,

citando en general papeles au'

tenticos , escribe que este

nombramiento se hizo en el

año de 1601. y dice que Gil

González no ajustó el cora-

puto de los años
,
quando es-

cribió que D. Pedro de Cas-

tro fue consagrado en 18. de

Junio de I599. y que entró

en Lugo en 19. de Agosto de

160Ü.
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l6< o. Pero Pallares no leyó

las adías Capitulare^í de su

Iglesia , de Ls quales consta,

qne el nombramiento se hizo

en el . ño de 1598. y que en

12. de Julio de 1599. tomó
posesión en nombre de D.
Pedro el Lic. Santos Ramírez.

Por las mismas íidas ye sabe,

que en 20. de Noviembre de

1600. se acordó por el Cabil-

do que se tratare con este Pre-

lado síibre la unión del Prio-

rato de S. M r-in de Coba, á

un i dignidad de la Catedral y
a la Mesa Capitular. Este

Priorato habia pertenecido

en otro tiempo al insigne Mo-
nasterio de S. Mdrtin de Ripa,

de Ccinonigr>s Reglares Agus*
tinos, que estaban a la ribera

del Miño, de los qu :Ies habla

un Breve de Urbano IV. da-

do en 29. de Mayo de 1262.

concediendo que el Prior y
Canónigos continuasen en el

servicio de la Iglesia dé

Lorenzo de Fiun
,
que perte-

necia a su Monasterio, Eri-

gióse el mismo Priorato en

digníd d de la Catedral por
Re l Ctdula de 17. de Sep-

tiembre de 1747. y en 23. de

Junio de T760. fue unido
por el Rey Carlos JIL á la

Mesa Capitular y en niemo-
m de estd gracia se celebra

Pedro de Castro , &c. 185
anualmente un Aniversario

por este Principe.

En dicho año de 1600.
dispuso el Prelado una nueva
colección de Estatutos para

el gobierno del Cabildo, y
llegan al numero de 22. Ea
el siguiente celebró un Síno-
do. En el mismo se expidió

en 31. de Marzo una Bula
Pontificia

, por la qual se

suprimió la Canongia que D*
Antonio de Galarza habia re-

signado en la Curia Romana;
y sus rentas y emolumentos se

incorporaron á la Mesa Capi-
tular para dotación de ua
Maestro de Capilla y otros

Músicos de vt z. En 24. de
Septiembre del mismo año
acordó el Cabildo, que eldia

de S. Froyian se celebrase,

como fiesta de tabla , en lo

qual no se ha de entender, que
desde este tiempo tuviese

principio la fiesta y rezo del

Santo, cuyo í fício se halla

en un Breviaricj de pergami-

no escrito en el siglo Xlll. 6
XIV. c(xi los pui tos de sol-

fa correspondí;. ntes al canto

de las antifonas, &c. de que
se C(;mr( nc.

Presidio pocos años en

Lug(.^; pero sin embargo visi-

tó todo su Obispado : y para

tebtimojQiü de su zclo y cari

-

dád^
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dad, basta poner aqui ei eio [-cr^^ue ínu^hi s estaban re-

gio que escribe de él Colme- suele- > á ^egui^le•

nares , el qual trató a los que En 2 u d;: Abril de 1603.
sirvieron en Lugo a este Pre dio p rte á su Cabildo de la

lado. Gobernó , dice ,
aquel promoción que se hizo de su

Obispado con prudencia y persona para el Obispado de

cuidado admirable, visitan- S^govia, y tuvo en laSala Ga-
dole todo por su persona con pituhr una plát¡ca,en que pí-

excesivo trabajo, por s.u mu- dió a los Capitulares Je disi-

día extensión y aspereza mulasen las faltas que había

de las mayores de España, cometido en el tiempo de su

causa de que muy pocos de Pontificado. En 28, de Sep-

sus antecesores hubiesen visto tiembre del mismo año, to-

aquellas ovejas, que en vida mó posesión del nuevo Obis-

y costumbres diferenciaban pado por medio de su sobrí-

poco de irracionales, vivien- no D. Pedro Castro, Cano*
do en suma miseria por la es- nigo Magistral de Coria. En
terilidad de aquellas monta- el gobierno de esta Diócesis

ñas. A uno y l otro acudió dió también singulares exem-
D. Pedro con tanta caridad, píos de buen pastor hasta 28,

que llegándole Cédula Real de Octubre de 161 r. en que
de la promoción á la Iglesia falleció antes que llegasen las

deSegovia, mandó que quan- Bulas del Arzobispado de
to tenia se vendiese

, y el di- Valencia , a que habia sido

ñero se repartiese enere aquc- promovido. Su dodrina y
lia pobre gente, sin reservar virtudes pastorales se gra-

mas que su cama y un baúl varón en el epitafio de su

de ropa blanca. Esto nos cer- sepulcro, que dice asi:

tificó persona y ministro de
su casa

, que efedivamente D. O. M.
executó el mandato , afirman-

do que así sentia y lloraba Dominus Petrus de Castro,

qualquiera de aquellos pobres ^ Ñero grandis eleemosynis,

subditos la ausencia de tal supra tjtoduffi fTíuniJicus <¡
coh"

Obispo, como pudiera la de cionandi muñere nullisecundus,

su propio padre: tanto que onmigena eruditione , ^ virtU'

le obligaron á salir de noche, te, £x Lmcnsi , ^ Segoviensi

ecclc*
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ecclcsiis in Valentinam suffeBus sibi . luUuosum nobi$ 28. Oño-

diem clausit extremum , felicem bris anni 1 6 1 i . í^tatis su¿e 70.

CAPITULO VI.

OBISPOS DEL SIGLO XVI L

DON JUAN GARCIA DE VALDEMORA.

Desde el año de 1603. hasta el de 1612.

E n 24. de Abril de 1603.
se hallaba ya nombrado Obis-

po de Lugo Juan García

de Valdemora , natural del

Casar de Talamanca , Colé*

gial del mayor de S. Ildefon-

so de Alcalá , con título de

Capellán mayor y voto desde

el mes de Septiembre de

1579. Catedrático en aquella

Universidad, y Canónigo de

Justo. De este Prelado que-
da hecha larga mención en el

Tom. 23. que contiene la se-

gunda parte de la Iglesia de
Tuy , cuyo Obispo fue desde

el año de 1612. hasta el de
1620. Aiii sedixo, que des

pues de haber visitado por

comisión del Arzobispo de
Toledo los partidos de Tala-

manca , Ita , Uceda , y Moer-
nardo , fueron prtmicd(.s sus

méritos, pre^-ent^nd^'e Felipe

IIÍ. para el Obispado de Lu-
jo , de que tomó posesión ea

el año de 1604, En esto ul-

timo siguió el M. Florez al

Dcdor Pall. res
, pero debe

corregirse este año por las

Adas Capitulare*;, de las qua-

les con^^t ' que el Dean de esta

Iglesi:. D. Diego V^ela
, tomó

postsiv'n en su iii^mbre en 18.

de Dicit mbrc de 1603. y que
en 24. del propio mcs se pre-

sentó el nuevo Ooiipo en Ca-
bildo, é hizo á los Capitu-

lares una platica espiíituJ se-

gún costumbre.

De est :^ elección hizo me-
moria este Prelado en la Es-

critura de fundación del Co-
legio de S. Justo y Pastor,

que erigió y dotó en Alcalá

diciendo : Estando en esta

Villa fue Dios servido fué-

semos elegido por Obispo de

la Santa Jglesi<i , Ciudad y
Obispado de Lugo , donde
habiendo asistido ülgun tiem-

po , &c. En la misma Escri-

lu-
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tura reconoce que el princi- añ s entre la dignidad Ep5s-
»y cop^l de Lugo , y el Mo-
>> nasterio, confirmada por la

'9 Sede Apostólica, presidien-

n do en ella la Santidad de
99 Paulo V, la jurisdicción de
fi la Villa de Monforte , y sus

t> arrabales la tienen los Obis-

n pos y Monasterio á preven-

» cion en todo genero de
»> causas , sin apelación deuna
>9 parte i otra, y la jurisdic-

99 cion en las Iglesias del Ar-
99 cedianazgo ia tienen los

99 Obispos privativamente al

99 Obispo en las Iglesias de sus

99 anexos, que son S. Martin
99 de J)oade, S. Pedro de Val-

»> verde, S. Pedro de Ribas

99 altas , S. M^mes de Villa-

9$ cha, Sanca Lucia de Gontin.
99 Las visitas de la Iglesia del

99 Monasterio
, y de los di-

chos anexos, y de nuestra

99 Señora de la Regoa
,
que es

9> una Iglesia en un arrabal de
99 la Villa de Monfí>rte , ane-

99 xa también al dicho Mo-
99 nasterio , las tienen y hace

99 el Abad
, y las de las Iglesias

99 del Arcedianazgo las hacen
99 los Obispos.''

En el mismo sño de

1605. en que se confirmó h
referida Concordia , se hicie-

ron grandes demostraciones

de alegría en este Reyno, por

el

pió de todo el bien que te

jiia , era efedo de aquella

Universidad , en que hibia

hecho sus estudios desde la

edad de doce años, y muestra

su agradecimiento por lasinu-

merables mercedes que ha

bia recibido de la mano de

Dios , entre las quales debían

contarse los vivos deseos de

servirle en la dignidad de

Obispo.

Asi que entró en el go-

bierno de su Diócesis , mani-
festó su condición pacifica,

extinguiendo de un golpe las

muchas diferencias que en

los tiempos anteriores hablan

tenido los Obispos con el

ilustre Monasterio de S. Vi-
cente de Monforte, haciendo

una Concordia con el R- P.

Fr, Luis de la Vega, semejan-

te á la que su predecesor D.
Rodrigo IL habia hecho en

el año de 1195. con D. Pela-

yo , Abad de Samos. Esta

Concordia se confirmó por
Paulo V. en Febrero de 1605.

y lo principal de ella consiste

en lo que el M. Morton, que
habia sido dos veces Abad
del expresado Monasterio de
Monforte , informó al M. Ye-
pes por estas palabras : Por
9) Concordia hecha, en estos
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d nacimiento del Principe D.

Felipe, y por las pjces que

s« juraron entre ks coronas

de Esp-ñá é IcgLterra. Para

esto segundo fue enviado el

Almirante Conde deHanti-

han Carlos Hovarth , el qual

entró en el puerto de la Co
ruña con qu^tro galeones y
un patage en 26. de Abril de

dicho año. Este salió de la

Coíuñacon seiscientos Ingle-

ses, y se encaminó á isCiudad

de Vcilladi^üd , donde se ha-

llaba la Corte. Pasó por Lu-
go , donde nuestro Obispo le

pre<;eíitó con gran liberalidad

muchos regalos para la co-

modiddd de su vi -ge.

En de Septiembre de

1606. convino el Cv^bildo en

hcxer una Concordia con el

Prior de S. Martin de la Co-
ba , acerca de la visita del

Priorato, p(T medio de algu-

na digiiidad 6 Canónigo, so-

bre cuyo negocio se hablan

tenido grandes litigios. En
este mismo tiempo se traba-

jaba mucho por ¿Igunos Abo-
gados en defensa de la preten-

sión de la Santa Iglesia dé
Santiago ,

por el voto que
creía haber hecho el Rey D.
Ramiro

. y los Prelados y Se-

ñores de España en la batalla

de Clavija» A este fin pidió
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el Cabildo de la expresada

Iglesia al de Lugo en 29. de
Marzo de 1607, copia de los

privilegios que se conserva-

ban en su Archivo de los

Reyes D. Alonso el Casto,

y D. Ramiro, para averiguar

el tiempo en que estos Prin-

cipes reynaron. En 5. de

Mc-rzo de 16c 9. recibió el

Cabildo de Lugo carta del

de Sai tiago, pidiendo certi-

ficación de los años en que
fue Obispo Lucense D. Ro-
drigo

, y del Rey que enton-

ces rey naba. Dióse permiso
al Doctoral de S:;ntiago D.
Benito Méndez de Andrade,
para que rec onociese los pa-

peles del Archivo
, y habién-

dolos reconocido , solo en-

contró algunos que estaban

firm^ídos de D. Rodrigo IL
sin descubrirse noticia del

Rodrigo, cuya firma está en
él privilegio de los votos.

En el año de 16 ío. se ins-

tituyó la Cofradía de S- Froy-
lan , en la qual entraron to-

dos los Prebendados y Dig-
nidc:dwS

,
pagando en su entra-

da la limosna que fue estjbie-

cida. En el mismo año cayo
en 24. de Mayo un rayo que
hizo algunos daños en la tor-

re, en li Capilla de S. Pedro^

y en el pilar pulpito del

Evan-
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Evangelio ; y con esta oca-

sión se acordó que todos los

años se celebrase en acción

de gracias Misa solemne con
procesión , como hasta ahora

se pradíca. En 28. de Junio

del mismo año dio el Ca-

bildo una ayuda de costa

para seguir la causa de h
canonización de Santa Te-
resa de Jesús.

Quedaron en esta Iglesia

varios testimonios del c^lo y
liberalidad de D. Juan Gír-

ela de Valdemora en dos Sí-

nodo'^ que celebró , uno en

el año de 1604. y otro en

el de 1609. y en la unión que

hizo de algunos prestamos á

la Mesa Capitular , á la que
agregó también la Canongia

de ledura de gramática. De-
xó ademas mil y doscientos

ducados para dotación de ua
cirio que ardiese de continuo

delante del Santísimo, y otros

doscientos y treinta para las

vísperas y Misa con Sermón
de la fiesta de S. Juan. Dis-

tinguióse asimismo notable-

m,ente en la virtud de la mi-

sericordia con los pobres en

l^s grandes hambres y mise-

rias que se padecieron gene-

ralmente en el año de 1607.

Por todo lo qual es nuestro

Obispo acreedor del elogio

Trat. jT{r. Cap. 6.

que hizo de éi el M. Florez
diciendo í Q»ie gobernó la Se-

de Lucense con acierto y edi-

fícaci )rt , portándose zeloso

de la dignidid , liberal con
la Iglesia, y misericordioso

con los pobres , hasta que
promovido el Señor Sando-

val a Pamplona fue eledo

para sucederde en Tuy , don-
de presidió desde el medio
del año de 1612. hasta 15.

de Agosto d^ 162o, en que
faíleció*

DON ALONSO LOPEZ
de Guio.

T>25de el año de 1612, hasta el

de 1624, en que fue trasladado

d Valladolid.

En el año de i6r2. fue

presentado pira el gobierno
de esta Santa Iglesia Don
Alonso Lopez Gallo, en cuyo
nombre tom aron posesión del

Obispado el Dean y el Ar-
cediano de Sarria en el dia

17. de Diciembre del mismo
año. En 30. de Marzo de

1613. llego ei nuevo Obispo,

é hizo su publica entrada en
}a Iglesia conforme á lo esta-

blecido en el Pontifical*

Nació este Prelado en la

Ciudad de Burgos , y fueron

sus
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sus padres Alonso López Ga- bó de celebrar Misa delaiite

del Sacramento,

El dia 13. de Abril fue

de sumo regocijo para esta

Iglesia y Ciudad , recibiendo

en él una preciosa reliquia

de su glorioso hijo S, Froy-
lan

,
Obispo de Leen, vien-

do asi cumplidos sus largos

deseos de poseer una alhaja

que no había podido con-
seguir en los tiempos ante-

lio
, y Doñ i Catalina de Ha-

ro. Siguió primeramente la

milicia; pero siendo mas pro-

penso al estudio , se apartó

de ella
, y se dedicó a las le-

tras , en que aprovechó tan-

to
, que mereció ser premia-

do con las dignidades de Ad-
mÍDÍstr:^dordel Hospital Real

de Villafranca de Muntes de
Oca , de Chantre y Canó-
nigo de la Iglesia de Prien-

da , y de Visitador del i?>

rioies , sin embargo de sus

humildes representaciones, di-

signe Convento de las Seño- jigidas al Cabildo Legionen-
ras Huelgas de Burgos. Di- se. Los Legados que fueron

cese , que mientras tuvo es-

tas Dignidades
,
llegó á po

seer de solos prestamos la

rtnta de mil y quinientos du
cados , la que renunció en su

sobrino D. Benito Gallo , Ca-
nónigo de Lugo , y Arcedia-

no con el titulo de Dez^.

Entre las A¿las Capitu-

lares hay una de 5. de Mayo
de 16 13. por la qual se acor

dó en Cabildo que se diese

al Obispo noticia del mila-

gro que Dios obló , d.ndo
repentina jsaiud á Diego de
JBatrcyra , noble Asturiano,

que se hilLba impedido
, y

sin peder hc^bíar , de cuyos
trabjjos se vió instantánea

mente libre , asi que un Ca
nónigo de cbta Iglesia aca-

enviados al Monasterio de

Moreruela, para alcanzar tan

rica dadiva, fueron D.Ga-
briel de V¿z , Chantre

, y
Fernando Sanjurjo

,
Regidor

de la Ciudad , los quaies se

presentaron Ú P^dre Abad
Fr. Gregorio Snenz , y a

toda su Comunidad, con cu-

yo con^entin-ientíj se sacó de
la caxa én que estén depo-
sitadas las reliquias del ex-

presado Santo Portif.ce , una
c-nilla , la que se entregó á

]( s dichos Legados , Owrdo-

se t' St:mLnio de la extrae». it n

y entrega p( r piibiico Es-

cribano. Dirigícfonse luego

a Liígo k s p'i^dosGS pi rta-

dores
, y Uegi^ndo cerca de

la Ciudrid ta dicho dia 13..

de
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de Abril, salió el Señor Obis- que gozasen en su Religión

po á recibir la reliquia , ves-

tido de Pontifical , y la ta-

mó en sus manos en la Er-

mita de S. Roque , desde

donde la llevó á la Capilla

Mayor de la Catedral , con
asistencia del Cabildo

, y del

pueblo formado en procesión,

y de muchos Religiosos , en-

tre los quales se h.illó el P.

En 27. de Mayo del mismo
año propuso el Señor Obis-
po en Cabildo

, que se hi-

ciese un brazo de plata para

colocar en él la reliquia, y
se acordó que el Prelado y
Cabildo contribuyesen por
mitad á las expensas en esta

obra.

En estos primeros años

Confesor del Príncipe de As- de su presidencia procuró el

turias , y del Duque de Ler- Señor López Gallo estable-

ma, Provincial de los Domi
nicos. Para memoria de tan

alegre y deseada traslación se

ordenó por el Cabildo que

en el dia de S. HermenegiL
do se cantase todos los años

una Misa solemne de Inter

prasentesy y que en ella se hi-

ciese commemoracion de los

SeñoresObisposD. JuanGu-
cia de Valdemora , y Don
Alonso López de Gallo , y
asimismo del P. M. Fr Fe-

lipe de Tasis , General de la

Orden Cisterciense,que habia

coadjüvadoal logro de aque-

lla preciosa dadiva. Pasó ade-

lante la gratitud del Cabildo,

cer una paz firme y constm-
te con el Abad d^-l Monaste-
rio de Samos

, y extinguir

enteramente el largo litigio

que sus p.redecesores habían

seguido sobre jurisdicción &c,
en las Iglesias que pertene-

cían á la Abadía. Queda ya
referido que en el año de

1145. el Obispo D. Guido
se concertó con el Abad y
Monasterio , en que no usa-

ria de otra jurisdicción en el

coto , sino la que gozaron
sus antecesores en el reyna*

do de D. Alonso VI. pro-

testando que sus deseos no
eran otros , que el de man-

acordando que a los Reiigio' tener la paz con los Monges,

sos de dicha orden , y con y dexarla establecida para los

especialidad á los jdel Mo-
nasterio de Moreruela , se les

diesen sillas en el coro , se-

gún la digaidad y Oficio

tiempos siguientes. También
hemos visto , que el Obispo
D. Rodrigo hizo en el año

de 1195. otra concordia con
el
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el Abad D. Peílayo y sus

Monjes, apartándose del gran

pleyto que la iglesia de Lu-
go y el Monasterio seguían

en el Tribunal del Arzobis-

po de Braga. A ¡miración

pues , de sus predecesores,

vino nuestro Prelado en ha-

cer otra concordia con el

Abad y Monjes de Samos,
adjudicando por eila al Mo»
Dasterio una jurisdicción qua-
sí Episcopal en orden á las

causas
, provisiones

, edióbos,

examenes de Opositores &c.
juntamente con la facultad

de dar licencias para admi
nistrar Sacramentos en su

Abadía
, y de poder visitar

Cada año las Iglesias que es-

taban dentro de ella.

El Obispo y Cabildo ds
I-ugo quedaron con la juris-

dicción del derecho de vi-

sita
, perteneciendo esta al

Prelado en orden á las Igle-

sias que estaban anexas al

Monasterio. Estos artículos

y lo demás que contiene la

Escritura de concordia , se

aprobaron y confirmaron des

pues por Urbano VIII. cuya
Bula se conserva entre las

que contiene el libro que se

dice de Bulas , y existe en
el archivo del Palacio Epis-
copal.

Tm. XLL
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Atendiendo el Obispo y

Cabildo , á que eran muy
tenues las rentas de la fábri-

ca de la Iglesia
,
que no pa-

saban de 800. ducados
, jr

que por esta razón amenaza-

ba ruina la Iglesia y su claus-

tro , y se hallaba indecente

el coro , y sus sillas carco-

midas , y que asimismo no
habia Capellanes suficientes

para el culto divino , y fal-

taban las luces necesarias de*

laníe del Sacramento , deter-

minaron que el Obispo y sus

sucesores contribuyesen á la

fabrica con doscientos duca-

dos , los ciento en la entra-

da , y los otros ciento en la

salida ; y que los Canóni-

gos y Dignidades diesen qua-

renta , y los que solo goza-

sen Canongia ó Dignidad
veinte. Ademas de esto $c

acordó que el Obispo diese

dos mil ducados en el ter-

mino de dos años para so-

correr á las necesidades de
la Iglesia , y el Dean y Ca-
bildo setecientos y cinquen-

ta. Todo lo qu^l se aprobó

por Gregorio XV. en su Bu-
la despachada en 3 1. de Agos-
to de 1623. y en la misma
se confirmó la deduccitjn de

las segundas quartas de los

Curatos y Beneficios del Obis»

N
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pado en fivor de la misma
fábrica , habiéndose aplicado

las primeras quirtas en el

Obispado de D. Pedro de

Ribera.

Dio también este Prela-

do tres mil ducados para la

sillería del coro , la qual es

al presente una de las me-
jores del Reyno , en que tie-

nen que admirar mucho los

inteligentes de las bellas Ar-
tes. Consta de dos cuerpos

de orden Jónico , el primero
es el de las sillas baxas , á que
corresponden las proporcio-

nes del facistol que sirve pa-

ra las capitulas : el segundo
de las sillas altas es de orden
Compuesto, y ambos con ex-

celentes medallas ó relieves

de Santos sobre cada silla.

En el respaldo de la del Pre-

lado está la de S. Ildefonso,

y sobre ella el escudo de
armas del Señor Gallo. A sus

dos lados se lee la inscrip-

ción siguiente : Francucus d
Moure Sculptor ^ Architec-

tus Gallecus Civitatis Aurien-
sis Íncola inveniehat , ér scul

pebat hoc opus ^ cui ultima tna-

ñus aecessit atino Dñi, 1624.

En otras dos targetas se lee lo

siguiente: Reynando en Espa*
ña ta ' Magestad de los Re-
yes D. Felipe IV. Doña

rrat. j^jr. Cap. 6.

Isabel de Borhon : gobernan*
do la Iglesia de Dios nuestro

muy Santo P. Urbano VIIL
siendo Obispo de esta Santa
Iglesia el Illustrisimo Don
Alonso López Gallo.

Presidiendo el mismo
Prelado , se juntó Cabildo en
12. de Enero de 1615. y se

trató del aniversario que de-
bía celebrarse por el Rey
D. Alonso IX. interrumpido
acaso en los años anteriores.

De este Principe referí en las

memorias del Obispo Don
Rodrigo , llamado el IL que
hallándose en Lugo en la

fiesta de la Pasqua , y tenien-

do noticia de la escasez de
vino que padecían los Canó-
nigos , les hizo donación de
la Villa Ventosella con to-

das sus pertenencias , orde-

nando, que mientras él vi-

viese , se celebrase un ani-

versario por su padre D. Fer-

nando IL y por su propia

persona después de su filie-

cimiento. Renovándose, pues,

en los capitulares la gratitud

á tan señ.^hda limosna , se

acordó se hiciese el dicho ani-

versario en uno de los dias

desocupados inmediatos á la

Odava de Reyes. La expre-

sada donación se publica en

los Apend. del tom, prcseci
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al año de 1216. a que perte-

nece.

En I. de Septiembre de

l6í 8. se leyó en Cabildo una

carta del Rey acerca del Bre-

ve de Paulo V. dirigido á

que en el dia 6. de Odu-
bre se rezase de Santa Te-
resa de Jesús. En la referida

carta se contaba
,
que en las

Cortes celebradas el año an-

terior los Reynos de España
aceptaron á la dicha Santa

por su Patrona , y que por
tanto debía hacerse coinme-
moracion de ella después de

la de Santiago, Con este mo-
tivo determinó el Cabildo,

que estando ocupado el dia

que se asignó á la fiesta de

la Santa , con la festividad

de S. Froylan , se trasladase

aquella al dia siguiente. Ea
el mes de Mayo del mismo
año celebró Sínodo el Señor
Gallo

, y se conservan aun
originales las Adas que en
¿1 se establecieron.

En 31. de Agosto de

1619. se tuvo Cabildo ex-

traordinario, en que el Señor
Obispo propuso la gran uti-

lidad que resultaría de que
al Curato ó Vicaria de San
Pedro , que estaba inclusa en
la Catedral , se uniese el Be-

neficio de S. Fiz ^ que es
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una aldea distante media le*

gua de la Ciudad , y asimis-

mo la Vicaria de Santa Ma-
ría Magdalena , que al pre-

sente tiene su Iglesia demo-
lida

, cuya situación fue cer-

ca de los muros , y de
que se hace ya memoria ea
instrumentos de! siglo XIII.

Propuso también , que la

misma utilidad podria resul-

tar de que la Parroquia de
Santiago , inclusa tíímbien en
la Catedral , se agregase al

Beneficio de S. Lorenzo do
Alveiros , distante media le-

gua de Lugo. Ademas de lo

dicho expuso , que conven*
dria se proveyesen las dichas

Vicarias de S, Pedro y San-
tiago en la misma forma que
las Prebendas de oficio , con
la diferencia sola , de que
el concurso que se hiciese

para su obtención no se tu-

viese en público sino en la

Sala capitular : y finalmente,

que los referidos Curas de"»

biesen asistir á las procesio-

nes , Misas mayores y Vis-
peras , no hallándose ocupa-
dos en la administración de

Sacramentos i para lo qual

convendría concederles los

honores de capas de coro j
Racioneros, pero sin otro de*

recho i las rentas de la Mesa
N 2 ca«
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capitular que \ las que se

percibían de los aniversarios.

El Cabildo aprobó qu.^nto

propuso el Prelado, resultan-

do de aqui
,
que Ia> Vica-

rias curadas y perpetuas se

confieran a sugetos dignos del

ofici > de Párrocos
, y que la

Catedral esté mejor asistida

en sus oficios.

Ya dixe que trasladada la

reliquia d^l glorioso S. Froy-
lan ,

ayudó este frelado al

gasto que se hizo en el braza

de plata en que se colocó.

Ahora añado, que su devo-
ción se estendia a mucho
mas

,
pues intentaba poner en

la Capilla un buen numero
de Capellanes bien dotados,

con un Capellán mayor que
fuese uno de los Prebenda-

dos , y para la execucion de
todo esto, ordenó en su testa-

mento todo quanto juzgó ne-

cesario; mas no tuvo efedo tan

grandiosa idea por su promo-
'eion a otro Obispado.

El Colegio Seminario

'fundado por el Sr.Otadui de-

be a este Prelado su conser-

vación y aumento. Sin em-
bargo de los pocos años que
habían pasado desde su fun-

dación, reconoció este Uus
trisiitió que ya padecía algu-

nos desfalcos
,
originados de

Trat. J^JT. Cap. 6.

no administrarse bien las ren-

tas que tenia. Ebta noticia le

movió a reconocer sus pose-

siones y las cuentas que hasta

su tiempo se habian formado,

y de esta diligencia resultó im
grande alcance , con el qual,

y alguna hacienda mas, com-
pró dos juros, y puso al Co-
legio en tal estado, que desde

su tiempo en adelante pudo
sustentar los Colegiales con
gran provecho y consuelo de

sus Diocesanos. A las rentas

del Colegio añadió quarenta

ducados en beneficio de los

Canónigos, Magistral
, y Pe

•

nitenciario , á quienes perte-

nece dar las lecciones en las

facultades que allí se estu-

dian después de la Grama-
tica.

Considerando que de la

instrucción de los Sacerdotes

depende en la mayor parte el

aprovechamiento de los fie-

les , y que de su ignorancia

resultan grandes perjuicios en
las almas, quiso, asi que entró

a gobernar el Obispado, tener

noticia de la suficiencia de loís

Curas; peroaunque Gil Gon-
zález escribe que efcdivamen-
te mandó á todos que se pre-

sentasen al examen , y que en

virtud de él suspendió á al-

gunos, dándoles tiempo para

que
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que se instruyesen lo necesario, que tenían Caratos, sin ad-

se ha de tener por cierto que

no llegó este caso en medio

de los vivos deseos del Prela-

do. No atreviéndose este á

una determinación tan nueva

por sí solo , consultó prime-

-ramente si convendría poner

en execucion su deseo con
D. Juan Beltran de Guevara,

su Metropolitano, y aconse-

jándole éste que no llamase

a su presencia á todos gene-

ralmente, sino solo á aquellos

de cuya suficiencia dudaba
con fundamento, por estar asi

mandado por la Congrega-
ción de Cardenales , se con-
tuvo, satisfaciendo su con-
ciencia con el examen que
hacia al tiempo de la visita.

Para facilitar mas la suficien-

cia de los Sacerdotes para la

administración de Sacramen-
tos

, y enseñanza de los Fie-

les , se imprimió de su orden
una Suma de TeologiaMoral,

y un Catecismo de la Doctri-

na Christiana, publicándose
aqueila en nombre de su Vi-
sitador el Licenciado Ribera.

Fue acérrimo en la defen-

sa de Jos derechos que perte-

necían á su Dignidad
,

pro-

curando mantener su jurisdic-

ción en orden á las visitas,

corrección
, y castigo de los

Jom. XLU

mitir en esto alguna excep-

ción en los que pretendiaTl

estar exentos. Para el mismo
fin obligó al Abad de S. Vi-
cente de Monforte al cum-
plimiento de la Concordia
que habia celebrado con D.
Juan Garcia de Valdemora,
su antecesor en el Obispado.

Su caridad ha quedado
muy impresa en la memoria
de sus Diocesanos, a quienes

repartía con gran liberalidad

muchas limosnas ordinarias

y extraordinarias
,

singular-

mente en las fiestas principa-

les del año , las que hacia de
este modo mas alegres. Tenia
t imbien la devoción de con-

vidar á su mesa en los dias

fcNtivos á doce pobres
, y

mandaba se dispusiese buena
olla para los enfermos que
por su miseria carecían del

sustento necesario. Movido
de la misma virtud de la ca-

ridad fabricó el Hospital de

S. Bartolomé en otro sitio

mejor que el antiguo
,

para

lo que alcanzó de los Señores

Condes de Lemos las casas

que fueron propias de los

Duques de Arjona.

En el año de 1620. dio

su consentimiento é informe

para la traslación del Conven-
N 3 to
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to de Santa MariadelPanton,
a la Villa de Monforte, y en
virtud de este asenso fue a

Roma el P. Fr. Justo de
Oviedo, que era Prior de di-

cho Convento
, y alcanzó

Bula de Gregorio XV. dada
en 12. de Marzo de 1621.

para que se hiciese la trasla-

ción que se pretendía. Los
principios del expresado Con-
vento se deben al Licencia-

do D. Alonso Ares , Gura de
Santa Maria del Rio, el qual

cedió su casa solar llamada de
de los Ferreyros , en la Feli-

gresía de S. Martin de Pan-
ton, juntamente con la ha-

cienda que la pertenecía, pa-

ra que en el suelo de dicha

casa se fundase un Convento
de PP. Predicadores , con
Prior y doce Religiosos, cu-

yo título fuese la Purificación

de la Sagrada Virgen Maria.

Esta cesión se hizo en el año
de 1669. y en el mismo se

presentó al Capitulo Provin-
cial

, que se celebró en el

Convento de S. Pablo de Va-
lladülid en 7. de Mayo , y
aceptada por los PP. Capitu-

lares se dió la licencia para la

fundación , testificada por Pe-

dro de Arce, Escribano de
la misma Ciudad, Las pose-

siones mandadas por el refe-

. Trat. jj^jr. Cap.'b.

rido D. Alonso salieron in-

ciertas
, y por tanto no era

posible mantenerse el numero
de Religiosos determinado
en la Escritura. Asi por esta

razón , como por la mayor
utilidad que podria resultar,

si el Convento se trasladaba-

de la pobre Aldea , en que es-

taba situado , a la Villa de
Monforte, se movió el Exce-
lentísimo Señor Conde de
Lemos D. Pedro Fernandez
de Castro á hacer la trasla-

ción , dando juntamente la

renta necesaria para el susten-

to de los doce Religiosos con
su Prelado, aplicando al Con-
vento el Curato de S. Martin
de Panton. Alcanzada des-

pués la Bula del Papa
, y fa-

voreciendo á la misma trasla-

ción la Señora Condesa Do-
ña Catalina de la Cerda y
Sandoval, con una quantiosa

limosna de que hizo donación
por Escritura otorgada ante

Juan de Santiilana , Escriba-

no en la Villa de Madrid en
I . de Febrero de 1 62 3 . se con-

cluyó la fabrica del nuevo
Convento con la advocación

de S. Jacinto en el año de

1636. en un sitio muy conve-

niente para acudir con pronti-

tud á las necesidades espiritua-

les de los vecinos de la Villa.

Tu-
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Tuvo también principio

en el Pontificado del Señor

D. Alonso López el Con-
vento de las Religiosas Des-

calzas de Santa Clara, funda-

do en el año de 1622. por la

Excelentísima Señora Doña
Catalina de Sandoval y Ro-
xas , dentro de la expresada

Villa de Monforte. Fueron

nombradas para Fundadoras

algunasReligiosasdelConven-

to de Lerma , y por primera

Abadesa la Madre Sor Anasta-

sia de la Encarnación. Pocos

años después honró la misma
fundación la referida Exce-
lentísima , recibiendo el ha-

bito en el año de 1633. y ha-

ciendo en su Convento una

vida exemplar bastante , co-

mo testifica el P. Castro en su

^rbol Cronológico , para una

vida admirable. Algún tiem-

po después se trasladó el Con-
vento al sitio , que hoy tiene

junto al puente y rio Cabe,

viviendo aun la Señora Fun-
dadora, que tuvo el consuelo

de ver la traslación tan auto-

rizada, que asistieron á ella

los Señores D. Fernando de
Andrade , Arzobispo de San-

tiago , D. Antonio Payno,

Obispo de Orense, después

Arzobispo de Burgos , y S^
vHla

, y D. Juan de Ataydc,
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Obispo de Astorga, con gran

parte de la noblezi del Reyno
de Galicia.

Por el libro de fundación

de Misas señalado con la le-

tra G del Archivo de la San-

ta Iglesia de Lugo , consta

,

que en 27. de Julio de 1616.

se dio una Escritura por Juan
Fernandez Sanjurjo, por la

que el Señor Obispo D.Alon-
so López usando de las facul-

tades concedidas por el Santo

Concilio de Trento , dotó
una Misa que llaman de inter

prsesentcs , con Diácono y
Subdiacono , que debía cele-

brarse a canto de Organo en
el dia de S. Lorenzo , en que
el Cabildo iba en procesión

a la Capilla del Colegio
Seminario , por fundación
del Señor Obispo D. Lo-
renzo Otadui.

Presidió D. Alonso Ló-
pez Gallo en esta iglesia has-

ta principios del año de 1624.
en que fue promovido á la de
Valladolid,que gobernó has-

ta el de 1627. en que fue elec-

to de la de Avila , de que no
tomó posesión , falleciendo

en Valladolid en i. de Julio

de este año , teniendo ya

ochenta y dos de edad,

N 4 D.
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D. DIEGO DE VELA.

Desde el año de 1624. hasta

el de 1632. en que fue pro-

movido d Tuy,

En 27.de Abril de 1624.

estaba ya nombrado para el

Obispado de Lugo D. Diego
de Vela

,
que en otro tiempo

habia sid-j Dean de esta Igle-

sia , y hasta dicho año fue Te-
sorero de la Santa Iglesia de

Toledo , desde fines de 1622.

Las memorias de este Prelado

quedan referidas en el Tom.
23. que contiene la segunda

parte del Catálogo de la S^n-

ta Iglesia de Tuy , adonde

fue promovido de la de Lu -

go, por lo que remitiendo al

Ledor al lugar cit. solo refe-

riré aqui algunas noticias que
constan de las Adas Capitula-

res de Lugo. Sabido en esta

Iglesia el nombramiento del

Señor Vela
,
eligió el Cabildo

ai adual Dean ,
para que feli-

citase en su nombre al nuevo
Prelado , sin embargo de la

petición de éste sobre que se

escusase toda ceremonia y
y cumplimiento. En el Tom.
cit. se dixoque sus Bulas fue-

ron despachadas en 29. de

Julio de 1624. á lo que debo

Trat jr. Cap. 6.

añadir que tomó en su nom-
bre posesión del Obispado el

Arcediano de Neyra en 11,

de Enero 1625. y que en 24.
de Febrero del mismo año
entró en su Catedral.

En 9. de Agosto de dicho
año 1625. recibió el Cabildo
una carta del Obispo de Bu-
xia, en que arreglándose a las

Ordenes Reales
, encargaba se

nombrase por el estado Ecle-

siástico persona que tuviese

una de las llaves del arca des-

tinada al deposito de los cien

mil ducados de los Galeones.

La respuesta del Cabildo
fue que en orden al cumpli-
miento de este encargo se ad-

hería á lo que hiciese la Cate-
dral de Santiago. En 23. de
Febrero se presentó en Ca-
bildo una petición de la Ciu-
dad de Lugo, suplicando se la

señalase sitio en la Iglesia Ca-
tedral para todas las ocasiones,

en que asistiesen en cuerpo de
Ayuntamiento; y el Cabildo
se lo concedió entre ambosCo-
ros al lado del Evangelio. En
Cabildo celebrado en 11. de
Junio del mismo año, se hi-

zo mención del Santuario de
Viila-Abad con el motivo de
nombrarse Administrador,

cuyo empleo se dió según

costumbre al Tesorero. De
es-
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este célebre Santuario y de

sus diversos estados , hice

memoria tratando del Obispo

D. García Martínez de Baa-

monde
, y dixe que se agregó

a la Mesa Capitular de Lugo
por Breve de Sixto IV, diri-

gido al Abad de S. Vicente

de Monforte,

La Iglesia de Santiago es-

cribió a la de Lugo en el mes
de Diciembre de 162.7. soli-

citando que se uniese con ella

en el recurso que habia hecho
representando

,
que no debia

tener lugar el Breve de Ur-
bano VIH. en que se declaró

por patrona de los Reynos de

España la gloriosa Santa Te-
resa, por ser este patronato

en perjuicio del antiguo de

Santiago, Vino en ello el Ca-
bildo de Lugo, y se otorgó

poder para dicho recurso, el

qual tuvo su debido efedo^

declarándose por otro Breve
el único patronato del Apos-
toU En 8. de Mayo de 163 1,

reconoció elCabildo por úni-

co patrono á Santiago, con ex-

clusión de Santa Teresa, su-

plicando muy devotamente
á esta sagrada Virgen lo tu-

viese por bien , en vista , de
que si la excluían del patrona-

to era solo por juzgar que
convenia asi al servicio de
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Dios , y quietud de los Rey-
nos de España, y porque en
esta Santa Iglesia , dicen , te-

nemos particular devoción
de defender dicho patronato

por haber sido el santo

Apóstol fundador de ella.

Habiendo gobernado el

Ilustrísimo Vela su Iglesia de
Lugo con gran paz y acierto,

fue promovido a la de Tuy,
y las Bulas de este Obispado
se le despacharon en 2. de
Agosto de 1632. En 29. de
Noviembre del mismo año se

dieron en el Cabildo de Lu-
go los empleos de Sede va-
cante

, y en el mes siguiente

entró en Tuy el Señor Vela,
dexando en la Iglesia de Lu-
go dotada la Nona del dia de
Ja Ascensión

, y la fiesta de
los Santos Apostóles Simón,

y Judas , é impresas Jas Adas
del Sínodo que celebró en el

año de 1630» habiéndose an-
tes allanado algunas diferen-

cias que ocurrieron entre el

Prelado y sus Capitulares.

D. JUAN DEL AGUILA.

Presentado en el año de 1632*
No tomójjosesmu

Fue nombrado sucesor

del Señor Vela D.^Jiian del

Agui-
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Aguila , natural de la Villa de tor Juan del Aguila , enc;ire-

Cogolludo, cuyos padres fue- ciendo la virtud y ciencia de

ron D. Gerónimo del Aguila ellos , de la que se debia espe-

y Doña Antonia Vázquez, rar que todos ascenderian a

Fue Do¿tor de Teología en grandes empleos. Asi se veri-

Alcalá, y regentó la Cátedra ficó en D. Juan del Aguila,

de Artes en la misma Univer- presentándole para el Obispa-

sidad. El Nuncio de España do de Lugo en el año de

D, Camilo Gaetano , le esti- 1632. y concediéndole Jas

mó mucho y le llevó consi- Bulas el Papa Urbano VIH.
go á Roma donde Clemente No llegó á tomar posesión de

VIII. le dio el Arcedianato de esta nueva dignidad, falle-

Calahorra. Gozando de esta cíendo en Cuenca en 17. de

dignidad y la prebenda deCa- Febrero de 1633. ^u cadáver

nonigo Magistral , predicó en fue sepultado ea la Iglesia de
Ja Villa de Andosilla en Na- la misma Ciudad, y en su se-

varra , donde por muchos pulcro se gravó un Epitafio

años se conservó la memoria en que se pondera su insigne

de su sermón, por haber hon- erudición , su excelente vir-

rado en él á aquel pueblo, tud , y su gran piedad para

comprobando que era uno con los pobres. No ha queda-
de los que tenían la gloria de do en la Iglesia de Lugo mc-
haber predicado en ellos el molria de este Prelado , por
Apóstol Santiago. Vcasé D. no haber entrado en ella, y
Miguél de Erce Ximenez en solo se conserva su nombre
su tratado de Ja predicación en un Catálogo de Obispos
del Apóstol, fol. 97. y I27.b. que existe en el Archivo del

Fue después Canónigo Ma« Cabildo dispuesto por el Li-

gistral de la Iglesia de Cuen- cenciado Aguiar por los años
ca, presidiendo en ella Don de 1633.
Henrique Pimentel , con cu-

yas memorias concluyó Mar-
tin Rizo el Catálogo de los

Obispos de esta Ciudad, men-
clonando las Dignidades , Ca-
nónigos, y Prebendados, y
entre ellos al Canónigo Doc-



Catálogo de los Obispos

DON DIEGO DE CAS-
tejon.

Desde el año de 1633. hasta

el de 1636. en que renunció.

En 21.de Mayo de 1633»
escribió el Señor D. Diego
Castejon una carta al Cabildo

de Lugo, dando noticia de su

nombramiento para este

Obispado, En 2. de Julio del

mismo año , recibidas las Bu-
las se consagró en el Real

Convento de las Descalzas,

llamado de la Princesa , sien-

do su consagrante D. Mel-
chor de Soria , Obispo de
Troya , y asistentes Jos Obis-

pos de Siria y de Aspan , el

primera de la Orden de S.

Francisco
, y el segundo de

la del Carmen. En 3 í» de di-

cho mes tomó posesión en su

nombre D. Juan Pardo de Ri-

badeneyra , Dean de la misma
Iglesia de Lugo»

Fue este Prehdo origina-

rio de la Villa de Agreda en
la Diócesis de Tarazona, y
sus padres fueron el Licen-
ciado Diego G(>nZalcz de
Castejon

, y Doña Maria de
Fonseca^ hija de los Señores

de Villanueva de Cañedo»
Nació en Madrid , donde su
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padre servia al Rey en el

Consejo de las Ordenes, y fue

bautizado en la Parroquia de
Santa Maria.

En 27. de Enerode 1635.
tuvo el Cabildo de Lugo no-

ticia de que el Infante Carde-
nal Arzobispo de Toledo , le

habia elegido para Goberna-
dor del Arzobispado

, y se

acordó por los Capitulares se

celebrase la noticia con públi-

cas demostraciones de regoci-

jo. En 10. de Febrero del

mismo año hizo su entrada en
la Catedral y pero mandándo-
le el Rey que volviese quan-
to antes a gobernar el Ar-
zobispado , tuvo que despe-

dirse de su Cabildo en 19. de
Marzo, haciendo en la sala

Capitular un razonamiento
muy tierno , en que ensalzó

con grandes elogios á los Ca-
pitulares por su arreglada vi-
da , y el desempeño en las

funciones de su ministerio,

y los exhortó a que continua-

sen en edificar con sus exem-
plos á la Ciudad y Obispado,
como personas colocadas por
Dios en mayor estado y dig-

nidad. Dcxó por Gobernador
del Obispado al Dodoral,
Arcediano de Sarria

, pero

con la condición de interino,

por ser Prebentlado de oficio.
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y estar prohibido por Breve
de Urbano VIH, que los ta-

les exerzan los empleos de
Gobernador , Provisor

, y
Visitador, como incompati-

bles con su ministerio. Mien
tras gobernó el Arzobispado
de Toledo corrió con la cen-

sura de los Concursos Ecle-

siásticos
, y sabiendo el Rey

que el Señor Castcjon no de-

seaba sino el acierto eligiendo

los mas dignos , eran por lo

común aprobadas todas sus

elecciones por S. M.
En 24, de Julio de 1636.

tuvo la Iglesia y Ciudad de

Lugo el particular gusto que
la ocasionó la rica y vistosa

custodia que el SeñorCastejon

su Prelado en^vió desde Ma-
drid, para que colocada en el

altar mayor se pusiese en ella

el Sacramento Eucarístico.En

li carta que el Obispo escri-

bió con este motivo á su Ca«
bildo decia : que la dicha al-

haja era obra del célebre Juan
de Arfe y Villafañe, natural

de León, y famoso Escultor

de oro y plata , el qual vien-

do la falta que habia en Espa-

ña de Escritores en la materia

de su Arte
, y deseando apro-

vechar á los que la profesaban,

escribió en verso y prosa el

libro intitulado , Varia com*

Trat. Cap. 6.

msnsuracion p.ira la Escultura

y Arquit'cótura. D. Nicolís

Antonio en su Bibliotheca

nova hace mem jria de este

insigíie Artífice, y de las cus-

todias que asi di , como su

avuelo y padres trabajaron

para varias Iglesias, y aunque
entre ellas no expresa la re-

mitida á Lugo por el Señor
CiStejon

, y el referido Artí-

fice habia fallecido muchos
años antes de la presidencia

de nuestro Obispo, con todo
eso no puede dudarse de la

verdad que este decia en su

carta , atendiendo al estilo de
la obra que vendría sin duda
á poder del Señor Castejon,

comprándola á alguna de las

Iglesias para que la trabajó

Juan de Arfe. Agradeció el

Cabildo este magnifico rega-

lo, y para testimonio perpe-

tuo de su gratitud , determi-

nó que en dicho dii 24. de
Julio se celebrase uui Misa

solemne del Sacramento, con
canto deOrgano y la circuns-

tancia de Ínter prcescntes , pa-

ra encomendar á Dios al Se-

ñor Obispo , Gobernador del

Arzobispado de Toledo. La
expresada custodia debe ser

la mas primorosa de quan-
tas trabajó el insigne Arfe , en

vista de lo que me dice D,
Joa-
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J saquín Antonio del Caini h presidencia del Supremo
Consejo de Castilla

, y du-
rante su gobierno escribió

la obra inLiiulada Primada
de la Santa Iglesia de Toledo^

su origen , sus medras^ sus pro-

gresos en la continua serie de

Prelados , érc, defendida con-

tra las impugnaciones de Bra*
ga,h qual se imprimió ea
Madrid en 2. Tom. en fol.

en el c'ñ>de 1645. Presidió

por tres años en el Consejo
de Castilla , al fin de los

quáles fue nombrado por

no p >r estis palabras: La
f9 custodia es verdaderamen-

»> te digna por su primor de

ff aquil grande Artífice. Es
f» como de cinco palmos en

»» figura de templete
, y se re-

»> duce a d ^s cuerpos , el pri-

wmero de Orden Dórico con
wdüce columnas, y el segun-

9>áo del Jónico con otras

9^ ocho. Sobre el friso de am-
»>bos corren al rededor dos

>>graciosas galerías
, y a todo

>>da cima una ayrosa cúpula

9>QTi que descansa la Cruz.

wSi en otr.^s Custodias del di-

9>yino Arfe , de que están

»>llenaslas Iglesias del Reyno,
wy 'en la que con tanto es-

wmero delineó él mismo en

wel fol. 291. de su Varia

9yCommcnsuración , resaltan

» multitud de festones y fo-

9i\\ú^<¿s en medio de 'la mís
vsevera arquitédura , en ta

f/de Lugosucede^l contrario,

Wf'ües tudo es lisura , llan<^za

-»>y gravedad.'*
,

'

En el mismoañode i636,
renunció el Stñor Cistejon

el Obispado de Lugo
,
*y

para su honrada manutención
se le dió el Arcedianato de
Tdlivera ,

Dignidad de la

Santa Iglesia de Toledo. En
1640. fue condecorado con

Obispo de Tarazona , suce-

diendo en esta Sede a Don
B.iltasar de Navarra

; y ha-

biendo gobernado esta Igle-

sia con grande exemplo y
caridad , murió en el Señor
en el año de 1655. ^9*

de Febrero.

'Aumento delpublico culto
, que

por este tiempo comenzó d dar-

se al Sacramento de la Eu-
caristía en la Santa Iglesia

'de Lugo , en que se venera^
'

' expuesto continuamente d la

^ "-generación' de los fieles.

La sliigulal preeminencia

que goza la SWa? "iglesia de
Lugo de tener siem^jr^re ma-
nifiesto el Augusto Sacramen-

to del Altar , se ha tenido

por
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por tan remota de nuestros

tiempos en el sentir de los

Escritores , que en estos dos

últimos siglos han tratado de

ella
,
que comunmente se re

fiere al tiempo en que rey-

naban los Suevos en Galicia.

Aun el Cibildo de esta San-

ta Iglesia representó en carta

de 20. de Agosto del año de

1697. dirigida á la Junta del

Reyno de Galicia , que en

atención a que pasaba de

II 20. años la costumbre de

tener manifiesto el Sacramen-

to dia y noche en su Cate-

dral , y a que esta no podia

por la cortedad de sus ren-

tas aumentar el numero de

quatro luces que solamente

tenia , esperaba que el ex-

ribtia , venia d.sde el tiem-

po de Theod'>miro
, Rey de

los Suevos. Acerca del prin-

cipio y origen de la mi^ma
piadosa costumbre , se afir-

ma de ordinario que consis-

te en haberse determinada

y defendido en un Concia
lio de Lugo , la verdcid de
la existencia de Christo en
el Sacramento , contra la he^
regia que la n gaba , y se

habia sembrado por G?iicÍ3,

Hablando el Señ>r Acu-
ña

,
Arzobispo de Braga , de

los Concilios de Lugo en el

cap. 70. en la primera parte

de su hist. Eccl. de los Af"
zobispos de su Sede escribía

asi :
^* He pois á tradizaoa

»que na Igrcja Cathedral de
fvresado Reyno la concediese »Lugo se poem , et colloci

algún donativo para el cum-
plimiento de su deseo. Pa-

llares trae también un auto

capitular de 24. de Abril del

año de 1615. en que él Se-

ñor Obispo D. Alonso Ló-
pez Gallo propuso al Cabil-

do ,
que habia visto pape-

les y privilegios existentes

en el archivo de la Mesa
Episcopal , de los quales

constab^v ,(
que era tradición

-antiquísima ,
que el estar des-

cubierto en el altar mayor
el Sacramento de la £uca«

í#scmpre 6 Divinissimo Si-

•^cramento do altar d<íntro

9fdo Sacrario em forma, que
»» á sagrada Hostia possa 5er

»» vista, et adorada dos que en*"

Mtraon namesma Igreja« Sem
vduvida

, porque na mesma
fícidade em algún destes

dous Concilios se decre-

tou , et estabeleceo a ver-

wdadeira prezenza de Christo

«Nosso Déos neste Divinis-

wsimo , et altissimo Sacra-

» mentó, k quem os hpreges

•ídaquQlle tempo taatQ con-
9$ tra-
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wtradiáaoii. Pera memuriade te m nifiesto el Sacramento

»este beneficio quis sempre como en la Iglesia de Lugo,
«aquella Sé ter a sua vista á y teniendo timbien presen-

»seu Criador Sacramentado, tes los privilegios y demás
5>tomando 6 Reyno de Galli- monumentos antiguos de esta

>fZA á mesma Hostia, et Ca- Santa Iglesia , no he hallado

»lix por armas, et brazaon alguno en que se haga me-
»de sua nobreza , 6 que naon moria de tal costumbre , y
»fez nenhum outro Reyno tengo por cierto que los

»de CastcIIj," &c. AA. que han escrito de esta

Yo terKiria lamayorcom- materia , no la han ilustrado

placencia en satisfacer á la con otras pruebas que las ca-

dévota curiosidad de varias vilaciones de sü propia ima-

personas que me han supli- ginacion. Asi que no sieudo-

cado escriba una larga diser- me posible esclarecer este

tacion , examinando lo que asunto con testimonios dig-

se ha escrito sobre el asunto, nos de estimarse por los hom-

y averiguando el verdadero bres de algún juicio , mé pa*

origen de la referida costum- rece lo mas acertado repro-

bre. Pero habiendo recono- ducir aqui lo que con gran

cido el archivo del Real acierto cantó el Lic. Moli-

Convento de Isidro de na en su Descripción del Rey*
León , en que desde tiempo no de Galicia por estas pala-

inmíím jral estácontinuamen- bras

:

En esta Ciudad tampoco no callo

Estar descubierto en la Iglesia mayor
El Sacramento , sin mas cobertor^

Que en otras Iglesias tal cosa no hallo^

V/^ --í La c^usay secreto queriendo alcanzallo,
'

5 De" estar asi puesto tan gran Sacramento,

uilgunas se dicen ^ mas lo que yo siento

Es lo mejor contino adorallo*

Lis noticias que puedo dar ^I. Aunque el Sacramento

con aJgun fund amento se re- se ha venerado manifiesto en

duccQ á las siguientes* la Iglesia de Lugo haSta la

prc-
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presidencia del Señor Gaste-

Jon , esto ha sido dentro del

nbernaculo
, y sin tener cus-

todia.

II, La gloria singular y
costumbre inmemorial de es-

ta Iglesia , consistía solo en
que , como en otras partes

eian de piedra ó madera hs
puertas de los Sagrarios en
que se colocaba la Eucaristía,

en Lugo era de cristal
, y

de mane ra que se , .pud itse

ver por los fieles con ma-
yor consuelo de sus almas.

Asi se colije de una adba ca -

pitular de 12. de Diciembre
¿e 1579. De esta custodia y
puerta de cristal habla tam^

bien Pallares, como existente

en su tiempo , y de ella di-

ce D. Rodrigo de Acuña,
Arzobispo át Br^gz y e para
este fin saon as portas do Sa-
grario de cristal.

líl. La exposición del Sa-

cramento en la Iglesia de

Lugo , no fue en los tiem-

pos antiguos con la ostenta-

ción que se acostumbra en

los presentes , y las luces no
eran por lo ordinario mas
que dos , fuera del tiempo

que duraban los divinos ofi-

cios.

IV. Los Prebendados te-

Qua cubiertas sus cabezas

Trat. Cap. 6.

mientras duraban las funcio-

nes d«l coro , á excepción
de aquellos ad:os en que por
rubricas generales debían des-

cubrirse. Estas son las me-
morias que se pueden dar

con algún fuadam^íaío , dan-^

do de mano á lo que por
sola imaginación se ha es-

crito sobre este asunto.

Habiendo sido tan pobre,

como queda referido , el apa-

rato con que se ha venera-

do manifiesto en la Catedral

de Lugo el venerable Sacra»

mentó del Altar , debe ser-

vir de particular gozo , e}

grande aumento que recibió

este culto desde el tiempo
del Señor Castejon. Porque
después de haberse coloca*

do el Sacramento en la rica

Custodia que ofreció este

Prelado , se esmeraron los

Sumos Pontífices , los Reyes,

todo el Reyno de Galicia,

y algunas personas particu-

lares en promover la devo-
ción al Sacramento expues-
to en esta Iglesia. A este fin

se aplicaron las segundas quar-

tas de todos los Beneficios

del Obispado , y se hicieron

perpetuas por BenedidoXIII.
habiendo servido antes por
concesión de Gregorio XV,
á la fábrica de la Iglesia. Qe-

mea-
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mente IX. concedió también ñedo

, y el Dodor D. Juan

en 9. de Abril de 1668. dos- Belo> Canónigo Magistral de

cientos ducados de pensión, Lugo , una Escritura por la

sobre el Arzobispado de San- qual hizo un donativo de

tiago. Esta gracia se hizo con 30® ducados de capital coa
la condicton de que no co- 1500. de renta anual , saca-

menzase á pagarse la pensión dos por repartimiento de las

hasta después del failecimien- siete Ciudades del Reyno y
to del que entonces presidia sus provincias , dando á esta

en la Iglesia Compostelana.

Era este el Excelentisimo Se-

ñor D. Pedro Carrillo y Acu-
ña , y deseando no ser ex-

renta el destino de gastarse

en quatro velas de libra
,
que

debían arder con las otras

que antes se ponían en la

cluido de la gran nobleza que Iglesia de Lugo delante del

resultaba de ser pensionario

de Christo Sacramentado , se

ofreció desde luego á pag.ir

la pensión impuesta a los su-

cesores. Felipe IV. desean-

do contribuir al mismo cul-

to según las cortas facultades

que permitían los empeños
del Real Patrimonio , hizo

en el año de 1662. la dona-
ción de 74800. maravedises

de juro , sobre el servicio or-

Santisimo día y noche. QLte-

dó también acordado
,
que

en -el Domingo ¡nfraodavo

de Corpus , presentase al tiem-

po del Ofertorio al Obispo
ó Preste los dichos 1500. du-
cados alguno de los Regido-

res mas antiguos de las siete

Ciudades, y a falta de estos

el Regidor mas antiguo de
la de Lugo. Observase hoy
día esta costumbre , hacien-

dinario y extraordinario. Car- do el que presenta la oferta

los II. hizo otras muchas,
expresando que todas las su-

mas que concedía sirviesen

para el alumbrado.

En I. de Marzo de 1669.

otorgó el Ilustrisimo Reyno
de Galicia por sus apodera-

dos D. Diego Somoza , Don
Francisco de Rwbiños Baa-

monde
,
Regidor de Mondo-

Tom. XLI.

con la caxa en las manos ua
devoto razonamiento en me-
dio de la capilla mayor , y
le corresponde con otro el

Prebendado que celebra la

Misa recibe dicha caxa.

A este tan piadoso y tierno

ado asiste la Ciudad en cuer-

po de Ayuntamiento , y la

acompañan las personas mas
O dis-



210 España Sagrada. Trat. fjr. Cap. 6.

divtinguídas del pueblo
, y dad. Dio también testimonio

esto mi mo se hace en las

vísperas del Sábado antes,

ocupando el Regidor que
ha de presentar h ofrenda

una de las sillas del coro
alto. E; ta Escriiiira fue apro-

bada por el Consejo de Cas-
tilla en 8. de Octubre de di-

cho año
, y en cada una

de las siete Ciudades del

Rey no debe guardarse un
exeraplar de ella por acuer-

do del mismo Rey no. Otro
donativo hizo el mismo Rey-
no en el ano de 1700. con

de su devoción D, Alonso
Pérez de Guzin.qn el Bueno,
Patriarca de las Indias y Li-

mosnero del Rey , haciendo

donación de un excelente ca-

h'z que sirviese en ^1 Altar

mayor. Véase también lo que
escribe Paliares del Capitán

D. Antonio Tinoco de Ja

Cruz , vecino de Lisboa.

Merece perpetua memo-
ria en esta iglesia la gran-

diosa y chrisíiana generosi-

dad de D. Antonio Fernan-

dez de Montenegro
,
Frcyre

firmado por el Rey, daado y Andrade, F. miliar del San-

i2c>íD ducados para reparos de to Oficio de la Inquisición

la Igksia de Lugo , ea aten-

ción á su nobleza
, y a la

graii devoción que en ella se

tiene al Sacramento.

D^ben también contarse

entre las peisoms que pro-

movieron este culto el Exce-
lentísimo Señor D. Dic-go

Ovoric) y Lamas , Obispo de
la Puebla de los Angeles^ Vir-
rey y Capitán General de

de Sevilla , vecino de esta

Ciudad
, y dueño de la casa

y jurisdicción de Fontcla en

el Reyno de Galicia. Este

Caballero movido de su ar-

diente zelo , y deseando pro-

mover el culto dd Sacramen-

to en esta Iglesia
,
empezó

^n el año de 17J4. á exci-

tar la piedad de sus amigos,

y otras personas particulares,

JMéxico , haciendo a esta Igle- para que coatribuyesen con
sia un rico donativo de pJata sus limosnas á Ja dotación

que redrtu ise para el alnoi-

brado del Sacramento mani-

íesto en la Iglesia de Lugo,
siniieiído los empeños con
que se halLba , é impedían
la txtension de su liberaii-

de cierto numero -de Ci pe-
llines que velasen dia y no-

che delante del Sacramento.

Recogió diferentes limosnas;

y por lo que á él tocaba

ofreció la quarta parte de las
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ganancias que hiciese en el

comercio, y oá misde esto

alcanzó d¿ la XLígestad del

Rey D. Felipe V. ía gra^ ia

de 400. p süs de plata sobre

los O "jispadüs vacantes de In-

dias. De este modo llegó a

juntar un capital suficiente

para comprar en beneficio

de la dicha dotación las ha-

ceñas de Alcolea en el Ar-

zobispido de Sevilla sobre

el rio Guadalquivir, que hoy
día están tasadas en 939480.
reales. Enriquecido con este

caudal pasó personalmente á

Lugo, y juntándose el Ca-

bildo en 18. de Marzo de

1739. dexó asentada y cor-

riente la fundación , que al

presente está reducida \ ocho
Capellanes Sacerdotes decen-

temente dotados , con obli-

gación de velar de dos en dos^

desde el punto que se abren

las puertas de la iglesia , has-

ta que se cierran ; y de su

asistencia cuida un Preben-

dado con el título de zela-

dor de dichos Capellanes,

A estos se han agregado otros

por devoción de algunos

bienhechores que han con-

tribuido para el aumento de

su numero.
Finalmente es digna de

referirse la liberalidad del Ilus-

D. Diego de Casíejon. 2 j i

trisiino Señor D. Juan S enz
de Buru:íga

,
dignísimo Odís-

po de esta Ciud jd
, y des-

pués Arzobispo de la de Za-
ragoza , el qual remitió ea
el año de 1772. la rica cus^

tüdia que ocupa al presen-

te el nuevo tabernáculo, tra-

bajada por los mejores artí-

fices, y valuadi en 20000. du-
cadtjs. Su hechura consiste eti

una estatua que representa la

Fé con sus ordiairios atribu-

tos , sobre cuya cabeza se

sostiene un Cáliz en que des-

cansa el viril con ios rayos,

teniendo a sus pies rendidas

y holladas las heregias. To-
da ella está engastada de dia-

mantes y otras piedras pre-

ciosas
, y es digna en todo

del magnifico bienhechor que
la regaló i su amada Iglesia.

El culto , pues , que co-

mo hemos visto , se hallaba

reducido á estar colocado el

Sacramento en una pobre
Custodia de puertas de cris-

tal
, y al alumbrado de so-

las dos velas , se ha aumen-
tado en estos últimos tiem-

pos de manera
, que ha sido

venerado el Señor en las pre-

ciosas Custodias que dex > di-

chas
, y está asií>tido de un

buen numero de Capellanes

perpetuos, y alumbrado con
O 2 vein-
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veinte y seis luces entreve-

las y lámparas , y en los días

clásicos con treinta y seis,

y ademas con qnatro hachas

mientras se celebran los di-

vinos Oficios.

DOís[ JUAN VELEZ
de Valdivieso.

DesJe el año de 1636. Imsta

€l de 1640. en que fue pro-

movido d Avila,

Poco después de la re-

nuncia que el Señor Guste-

jon hizo de su Obispado de

Lugo , fue nombrado suce-

-sor suyo D* Juan Velez de
Valdivieso

,
cuya elección

-estaba ya hecha en 6. de

Septiembre de 1636, Tomó
posesión en su nombre el Lie,

D. Diego de Pereda Gon-
zález en 24. de dicho mes

y año ; y el Prelado entro

«n su Iglesia en 2 f. de Marzo
de 1637,

La patria de este Obispo
fue la Villa de Valdivieso

en el Ar;zobispado de Burgos,

y sus padres fueron Juan Ve-
jez de Valdivieso

, y Doña
Mcíria Ruiz Alonso , natura-

les de Hoz en la misma Dió-
cesis

, y de conocida ntbíeza.

Siguió los estudios en la Uní"

Trat. ^y. Cap. 6.

versidsd de Alcalá desde la

Gramática
, y llegó a ser Co-

legial mayor de S. Ildefonso,

y consta del lib. 11 uñada
de Sureto al fol. 324. b. que
en 2^, de Diciembre de 16 jí.

fueron aprobadas sus prue-
bas aunque no se halla no-
ticia de 5U recepción. En la

misma Universidad regentó

^las Cátedras de Filosofía y
de Escritura. Hallándose en
este exercicio , fue ILmido
por el Presidente de Castilla

D. Juan B urista de Aceve-
do para Gobernador y Visi-

tador del Obispado de Va-
Jladoiid , donde estaba la

Corte. Fue después Canóni-
go Magistral de la Iglesia de

'

Murcia ^ de donde pasó á

Roma , nombrado para de-
fender cierros derechos de la

niisma Iglesia. En aquella

gran Ciudad dió tan señala-

das muestras de su virtud,

prudencia y talento
, que el

Papa Paulo V. le juzgó dig-

no de elegirle por su Vi-
cario Apostólico^ para com.
ponef las diferencias entre el

Arzobispo de Mezina y su

Cabildo. Pasados tres años

volvió á Murcia
,

y. fue Ca-
lificador del Santo Oficio , é

hizo una oposición a la Ma-
£istrd de Toledo^ y siendo

do-
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doce iob Opo^it(^res y tuvo

catorce votos de los treinta

oue concurrieron a dar a^^jue-

lia Prebenda.

En el primer año de su

presidencia en Lugo , señaló

cierta cantidad para los mú-
sicos que asistiesen con sus

instrumentos á acompañar el

Viitico ,
siempre que saliese

de la Catedral. Eü el año si-

guiente, el Marques de Maii-

zera, Gobernador del Rey no,

le avisó que estuviese pre-

venida para acudir con al-

gunas gentes a la necesidad

de socorrer al puerto de k
Coruña que estaba sin h su-

ficiente guarnición por haber-

se destinado á Fucnterrabia^

que estaba sitiada por el Pj in-

cipe de Condé. En 13. de

Agosto del mismo año se

acordó en Cabildo , que pa-

ra que el Señor Obispo pu-

diese cumplir , en caso de
verificarse la jornada , el en-

cargo del Marques de Man-
zera , le acompañasen quatro

Dignidades y dos Canónigos.

La misma atención tuvo
el Cabildo con su Prelado,

nombrando en 18. de Julio

de 1Ó40. algunos de sus in-

dividuos para que fuesen con
él al expresado puerto de la

Coruñi , dándoles un tanto

Tvm. XLL
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cada dia , y haciend^^lcí» la

gracia de tenerlos como a

presentes en las horas , y en

todas las distribuciones. El

motivo de esta expedición

fue , que teniendo el Go-
bernador del Reyno ni ticia

de la invasión que intentó

hacer en la Coruña la esqua-

dra Francesa , mand ¡da por
el Arzobispo de Burdeos,

escribió al Obispo de Lugo
que acudiese con toda la gen*

te que pudiese ¡une ¡r de Ecle-

siásticos y seglares al socor-

ro del pais , acometido pof

el enemigo. Partió efediva-

mente ú Prelado , asistida

de stts Prebendados
, y de

gran numero de Clérigos j
Seglares , con ánimo constan-

te de defender a la patria en
aquella urgente necesidad. Nd
faltaron personas que vitu-

perasen en el Obispo y Ecle-

siásticos esta ocupación mi-
litar , y en esta ocasión sa-

lió á la defensa de este he-

cho D. Juan Pallares y Ga-
yoso , Canónigo Magistral de
esta Iglesia , escribiendo un
largo papel

, que fue tan bien

recibido del Obispo , como
testifica el mismo Pallares

que dice prorrumpió, habién-

dolo leido en estas paLbras:

Con este papel tengo toda la

O 3 dc^
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deftjisa que manifiesta el acier-

to de mi proceder
, y asi le es^

timo como la Mitra.

Pue t\ Señor Valdivieso

muy amado de sus ovejas,

por su piedad y demás vir-

tudes , y muy querido de los

Capiiulares por su liberali-

dad y las lioiiras que le de-

bían. Acudía lleno de cari-

dad al socorro de todas las ne-

cesidades qiie advertía en su

Obispado. Asi se verifix:ó en
cl dia &• de Diciembre de
1638. asistiendo por su pro-

pia persona
, y anim^indo á io-

dos con 611 presencía y exem-

plo a contener el terrible in-

cendio que padeció el Con-
vento d-e S. Francisco , para

cuya reedificación dio una
Jarga limosna , siendo ^u pi^e

^ad de tdiuo provecho en
-aquel íiivte caso , <]ue movi-
dos de ella los Prebendados

y vecinos de Lugo « y Jos

dcmaS Diocesanos, se esmc-

Ta ron eii proveer á los Re-

Jigiusos de todo io necesario

para el sustento de sus per-

sonas
, y para la reedi6cacicn

dti Convente^
Presidió el Señor Valdi-

vieso en Ja Iglesia de Lugo,
hasta el año de 1640. en que
después de haberse arreglado

el ccrcmuniai de su CatcdxaJ,

. Trat. jTjr. Cap, 6.

fue promovido á la de Avi-
la para que estaba nombra-
do en el dia 19. de Julio.

DON PEDRO ROSALES*

Besds d año de 164.1^.hasta

el de 1642.

En principios del año de

i64j, fue nombrado par-i el

gobierno de esta Iglesia Doa
Pedro Ros3 les ^ el (|ual reci-

bidas las Bulas fue consa-

grado en el Real Monasterio

¿e Gerónimo de Midrid
en 22. de Diciembre del mis-

mo año, por D. Fr. Timoteo
Pérez de Vargas

,
Obispo de

Listria , siendo sus asistentes

D. Fr, Miguel A rellano Obis-

po de Siria , y D. Fe rn.nido

Montero, Obispo de Ja Nue-
va Segovia.

Gil González y Pallares,

que vivían en este tiempo,

dicen que su p.itria es la

Villa de Miranda de Ebro,

y que fue bautizado en la

P¿j-roquia de S. Juan ; pero
en las vidas de los Colegia-

les <ie Santa Cruz de V«illa-

dolid , sacadas de los libros

<le entradas y recepciones,

se 4 ice que fue nartural de
Salinas de Anana en la Dió-

cesis de JBürgus. Estudio en
la
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la Uíiiversidcid de Salamanca,

donde fue Colegid! de San

Millan
, y se graduó en am-

bos derechos. Entró después

en el Colegio mayor de San-

ta Cruz de Valladolid , y re-

cibió la Beca en 27. de Sep-

tiembre de 1607. siendo de

edad de 35. años. En esta

Universidad obtubo h Cáte-

dra de D^icretales ,y fue gra-

du:ido de D(;d:or en la fa-

cultad de Cánones en el mes
de Diciembre de 161 1. Des-

de aqui pasó á Jaén para ser-

vir de Provisor A Obispo de

esta Ciudad D. Francisco

'Martincz Ceniceros , cuya

presidencia duró solo desde

el día de S. Andrés del año

de 161 5. hasta eldia28.de
Noviembrede i6i7.En 1620.

se le dio por el Señor In-

fante Cardenal D. Fernando
Ja Vicaria del Arzobispado

de Toledo ; y en el de 162 1.

llevó la Dodoral de aquella

primada Iglesia , siendo sus

coopositores cinco Catedrá-

ticos de las Universidades de

Salamanca y Alcalá. En este

tiempo se escribió la Cróni-

ca del Gran Cardenal de Es-

paña D. Pedro González de

Mendoza , en cuyo libro 2.

cap. 42. se hace memoria
de algunos ilustres varones del

s. D. Pedro Rosales. 215
Ctilegio de Santa Cruz , y
hablando de los que híbia

en Toledo, dice : Dtm s del

Doclor Andrés de Aristi hiy
en Toledo hoy otros tres Co-
legiales muy beneméritos. El
Dodor Pedro de Rosales, In-

quisidor y Vicario General

en todo el Arzobispado por
el Infante D. Fernando , Ad-
ministrador del Arzobispado,

y después Canónigo Dv ¿lora!.

En el dia 14. de Marzo
de 1642. entró en Lugo el

Señor Rosales ; pero llegó

tan achacoso á esta Ciudad,

que ni pudo entrar en su Igle-

sia , ni hc^cer la jura con las

ceremonias acostumbradas. Su
enfermedad se aumentó de
manera , que le quitó la vi-

da en el dia 31. de dicho
mes y año. Diósele sepu'tu-

ra entre los dos coros en el

dia 2. de Abril , y en el

mismo predicó sus virtudes

el Dodor D, Juan Pallares >y

Gayoso
, Canónigo Ltdoral

de esta Iglesia , desde el dja

31. de Odubre de 1638. el

qual escribió la historia de >tu

misma iglesia
, pero con,mas

zelo y devoción que juicio.

y

critica , á causa de haber flo-

recido en tiempos en que $^
dexaron alucinar con produc-

ciones fingidas hasta los hora •

O 4 bres
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tres de buen ingenio y ta-

Unto*

DON Fr. JUAN
de la Serena*

Desde el año de 1642. hasta

£Í de 16460

En el mismo año en que
falleció el Señor D. Pedro
Rosales , fue presentado para

sucesor suyo en el Obispado
el R.P. Fr. Juan de la Serena^

el qual se consagro en el

Convento de S, Gerónimo
de Madrid en 11. de Oda-
bre del año siguiente , siendo

su Consagrante principal Don
Juan Pifieyro y Osorio , que
en el año anterior habia si-

\\o presentado p^ra el Obis-

pado de Calahorra
, y asis-

tentes los Obispos ck Siria y
Aspan,

Nació este Prelado en Ca-

beza de Buey , Villa de Es-

Iremadura
, y fueron sus pa-

dres Benito Sánchez Quadra-
do , y Catalina Alonso de

'Cuevara. Su nacimiento fue

-en 28. de Oftubre de 1568.

y recibió el Santo Baudsmo
en 9. del mes siguiente. De-
dicóse a las primeras letras en

e! indigne Monasterio de Gua-
clalupe

, y desde alli se diri-

, Trat. 7f . Cap. 6.

gió á Scilduianca donde estu-

dió ambos derechos ; y se

graduó en 7. de Mayo de
1 593. Desde que estuvo en
Gucídalupe conservó la de-

voción á aquella Santa CiS3,

y movido de ella recibió el

íiabíto en el mismo año en
<3tie fue graduado. Hizo pro-

fesión en 4* de Diciembre
de 1594* siendo Prior Fr^

Pedro de Santiago. Pasados

cinco años desde í;u profesión

se ordenó de Sacerdote
, y

fue enviado, sin embargo de
los estudios que h^bia hecho
en Salamanca, al Colegio qi>e

tiene su Orden en Siguenza

para estudiar Artes y Teolo-
gía. Sus progresos en estas

facultades fueron tales
,
que

-salió excelente Predicador
, y

leyó «n su casa de Guada-
lupe , Filoscfia , é interpretó

las Saatas Escrituras^ Sus vir-

tudes y buenas prendas le

hicieron árgno de que en su

Religión se Je diesen los em-
pleos mas íionoriíicos* Fue
d-iver?as veces Prior de va-
rios Monasterios , pues no
solo gobernó su casa por es-

pacio de nueve años , sino

también el Convento de San
•Gerónimo de A^adrid , el de
Barrameda en la Ciudad de
S^Lucar, y el 4c S. Yuste.

Su
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Su ultimo Priorato fue el de

la Real casa S. Lorenzo
de! Escorial^ y su elección se

hizo entre catorce Monges
de las mejores prendas , con-

sultados al Rey por el Gene-
ral de laOrden.Los Eleciiores

nombrados para esta elección

fueron el Inquisidor General,

Confesor del Rey, el Arzo-

bispo de las Charcas el P. Sa

lazar, y el Licenciado Josef

González Oidor de la Cámara.

En estas Preladas hizo gran

provecho , no solo en lo es-

piritual sino también en lo

temporal de los Monasterios

confiados a su prudencia. En
su casa de Guadalupe hizo ei

retablo de la Capilla mayor,

Jos entierros de los Reyes,

tribunas y otras obras* En el

Monasterio del Escorial debe
ser perpetua su memoria por

los grandes beneficios que re-

sultaron de su gL'biernü. Por-

que habiendo hallado por las

cuentas que hizo de las rentas

y gastos del Momsterio
,
que

su empeño ilegabi á la canti-

dad de x:i^to veinte mil du-
cados, y que para su gran fa-

brica quedaba después de pa-

gar las admini-^traciones una

rema cortísima, representó al

Rey
,
cuya benignidad remi-

&ió h representación a uoa

. D. Fr. Juan , &c. 2ij^

junta de personas de gran au-

toridad. Por medio de esta di-

ligencia vino a conseguir que
el Rey señalase ademas de la

renta que tenia el Monasterio
diez mil ducados anuales para

el gasto de la casa , ocho mil
para la fabrica^ y cincuenta y
ocho mil para el desempeño
del Monasterio , Gonce-
dióle también el mismo Rey
la gracia particular de que él

y sus sucesores en el Priorato

gozasen el título de Paterni-

dad Reverendísima.

En los dichos empleos
ocupó su vida hasta los seten-

ta y quatro años de edad en
que fue nombrado para Obis-

po de Lugo, de cuya Iglesia

tomó posesión en su nombre
D. Pedro del Rabel y Olea
su provisor. Entró en 25. de
Noviembre de 1643. ¿ ^^^^^

una platica llena de expresio-

nes de amor a íus Prebenda-
das, el que conservó todo el

tiempo de su gcbierno , usan*

do con ellos de su generosi-

dad
, y prefiriéndolos en las

gracias a los que no eran de

su Iglesia. Fue asin^ibrno de
:gran caridad con los pobre-s

de su Diócesis, y solia decir

que estos eran los primeros

acreedores de las rentas Ecle-

Masticas. En X5* de Mayo de

1644.
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1644. asistió con el Obispo

de Mondoñedo á la Consa-

gración de I). Diego Martinez

de Zarzosa
,
Obispo de Tuy,

siendo Consagrante principal

el Arzobispo de Santiago. En
los pri raeros días del mes de

Enero de 1646. ordenó se en

tregasen sus Pontificales y to-

do lo demás que pertenecía a

la fabrica de la Iglesij. Heclia

esta prevención falleció , wo
a 8. de M<irzo como escribe

Gil González, sino á 12. de

Enero de 1646. como testifi-

ca el Dodtor Pallares , Cmo-
nigo Magistral de esta Iglesia,

en el tiempo de la presiden-

cia de nuestro Obispo» Su re-

trato se conserva en cas i del

Arcediano a£íuil de Deza,y
le representa hombre de ve-

nerable aspedo y gentil pre-

sencia*

D.Fr. JUAN DEL POZO.

Desde el año de 16^6. hasta

el de 1649. qtie fue pro

movido d León.

En 3|o< de Marzo fuenom
brado para el Obispado de

Lugo D. Fr. Juju del Pozo,

después de haber gobernado

Con gran pruiencia algunos

Coaventus pfiadpalcs.y .t<>di

x. Trat. fT'. Cap. 6.

su Provincia , del Orden de
Predicadores. Era en Cí^t^

tiempo Nu r. io de Esp .ñ í Ju-

lio Rospigliosio, que despres

fu¿ SuiTio Pontifice con el

nombre d¿ Cltm^^nte ÍX y
en sus manos hizo el Ooispo
elcél ) su Juramento. De la pa-

tria, padres, y de otras me-
morias relativa, a este Prela-

do escriSí ene! Tom. 36. que
contiene la tercera y ultimi

parte de h hisu de la Santa

Iglesia de Le(3n , a donde fue

promovido de la de Lugo.
Por esta raz^ai , omitiendo

aquellas noticias referiré aquí

algunas individualidades que
allí se pasaron en silencio.

Por la fé de bautismo que
*

tengo p'-es.^nte consta
, que

fue bautizado en 13. de Di-

ciembre de 1577- por el Ba-
chiller Andrés Martínez

, y
qu¿ fueron sus padrinos Ro-
drigo Hernández, y Ana de
Flores. En la margen de la

partida de su bautismo, que
se halia en el lib. de bautiza-

dos de la Parroquia de Sm-
ticigo de Valladolíd , se lee

que el niño Juan allí nombra-
do llego á ser Obispo de Lu-
go , León , y Segovia.

Después de haber sido

consagrado en Madrid en 14.

de Odubre del año mismo
en
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en que fue elegido, que es el

de 1646. fue a su iglesia de

Lugo, la que gobernó d.ndo
lan buenos exem|:^1os de vir-

Uivt y caridad ,
que guardaba

estrechamente Ja regla de su

Orden comoantes^ y procu-
rábanla corrección de sus súb

ditos
,

previniéndolos con
santos avisosv, y lin dar estre-

pito alguno
., y sin admitir

acusaciones ruidosas* Cuidó
también de no violar la juris-

dicción del Cabildo que cons-

taba de <^us propios estatutos*

A este proposito rtiiere el

Do<3:or Pallares , Escritor

coetáneo , que habiendo el

Provisor de este Prelado da-

do libertad a nn Capellán

contra los derechos propios

del Cabildo^ acudió este ala

Real Audienda de Galicia,

a cuya provisión presentada

al Obispo
,
respondió este:

que por lo que á él tocaba no
dudaba del derecho que el

Cabildo tenia para conocer

en primera instancia <3e los

excesos de los Prebendados,

como tampoco de la jurisdic-

ción del Obispo y su Provi
sor en las apelaciones que se

interponían por via de agra-

vio en las cau^^as* Conforme
á é'^te conocimiento, mandó
entregar el Capellán para que

D. Fr. Juan del Pozo. 219
los Jueces prosiguiesen la

causa.

En el año de 1649. ^^^S'

tic a laConsagracion deDJuan
López de Vega , Obispo de

Tuy , hecha en Compostcla
en la Ig'esia del Apóstol por

D. Fernando de Andrade,

Arzobispo de aquella Iglesia.

En el mismo año fue promo-
vido á la Santa Iglesia de
León , de la que tomó pose-

sionenelmesdeAbrildeiójo.

DON FRANCISCO
de Torres.

Desde 1 649^ hasía elAs 1 6
5
1»

Este Preledo sucesor de
D. Fr. Juan del Pozo en la

Iglesia de Lugo, tuvo por pa-

tria á B;:cerrii de Campos
, y

por padres á Pedro de Tor*
res, y Ana Sanchtz de Roa y
Quiros. Nació en el año de

1594. y fue bautizado en la

Iglesia de su lugar que liene

la advocación de Saivta Eu-
genia. Hizo sus estudios en la

Universidad de Alcalá , don-
de tdmó la Beca de Colei^ial

mayór en 24. de Septiembre

de 1628^ Fue Redor del Co-
legio y Univer-sidad en el año

de i6jO. y Dodor en Sagra-

(¿a Teología, y regento la

Cá-



2 20 España Sagrada. Trat. Cap. 6.

Cátedra de Durando. D;ísde Reynoso ea el Convento de
aqui pasó a Murcia , donde Padres Predicadores que se

se opuso a la Prebenda Ma- dice del Rosario. Ea 7. de
gistral , y la obtuvo en coni- Mayo tonió posesión en su

petencia de siete opositores nombre el Dean D. Juap. Par-

que ya eran Magistrales de do, y en 17. del mes sigui«'a-

otras iglesias. Vacando en es- te hizo su entrada en la Igle-

te tiempo el Obispado de sia. Bu 22. del mismo propu*
Cartagena por muerte de D. so en la sala capitular que en-

Mendo de Benavides, no du- trark gustoso en alguna cjm-
dó su Cabildo , atendiendo a posición sobre el pleito

, que
^u gran capacidad elegirle pa- su antecesor dexo pendiente

ra Provisor de la Diócesis^ con el Cabildo. Aunque su

En el ano de 1648. le nom- gobierno duró poca mas de
bfó Felipe IV. para el ArZ )- un año , dexó gran fama de

b'spado de Monreal en el Prel^ido paciíico y }ustitícado.

Rcyno de Sicilia ; pero estarr- Refiérese de él, que preten-

do ya para partirse ^ Italia le diendo t js Ministros de su

mandó el mismo Principe Tribunal que los acusados

que se detuviese en Esp'anj, pagasen las costas de las Su-

y vacando en este tiempo el marlas antes de la sentencia

Obispado de Lugo por pro- difinitivj , se opuso fuerte-

moción de D. Fr. Juan del mente á la instancia , dicien-

Pozo , le nombró para él con do
,
que el pagar las costas de

singular gozo de esta Iglesia, aquel modo era un hurto mi-
por lograr un Prelado que to- niíiesto. Asimismo represen*

dos deseaban. Asi que se tuvo Candóle su Alguacil mayor,

noticia de su elección, nom- que no podía sustentarse sino

bró el Cabildo al Dodkor D. cobraba las costas de las suma-

Juan Pallares para que con riis, le respondió que 6 de-

carta suya le diese la norabue- xase el oficio, h se comentase

na , y representase la compla- con lo que él le daría para

cencía que en todos había mantenerse en su oficio. Su
causado su nombramiento. Cdtid id no se satisfacía sino

En el mes de Abril de dando limosnas extraordina-

1650, fue consagrado por el rías ademas de las comunes,.

Inquisidor General D. Diego y por hacerlas con mayor fi-

ci-
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cilidad mandó colocar en su

aposento una arca en que se

gu:írdase con la debida cuen-

ta todo lo que le tocaba de

sus rentas. Esta orden provi-

no de haberle negado su Ma-
yordomo cincuenta reales

que le pidió para el socorro

de una pobre, poniendo por

escusa la mala cobranza de las

rentas Episcopales. Estuvo
muy lejos de la aceptación de

personas ; y conociendo quie

en la iglesia no debe hacerse

distinción de los fíeles que en

ella se juntan, dió decreto

de que no se permitiesen los

estrados que algunas Señoras

pretendían. Deseó grande-

mente hacer una suntuosa

ermita en obsequio del glo-

rioso Froylan en el sitio

de su nacimiento, que llaman

Regueyro dos hortos , y para

ello pidió al Cabildo en 4*

de Julio de 165 1. le cediese

el derecho que tenia en aquel

terreno; pero una prolixa en-

fermedad que padeció por
largo tiempo le cortó sus bue-

nos deseos
,
quitándole la vi-

da en 14. del mismo mes y
año. Su cadáver fue enterra-

do fuera de la Capilla mayor^

según la costumbre de esta

Iglesia
,
que atendiendo á la

veneración debida al Sacra-

Francisco de Torres. 221
mentó expuesto siempre en
ella, tuvo por conveniente nj
hicer entierros dentro de la

dicha Capilla. Después del fa-

llecimiento del Prelado fue

elegido el Dean por Gober-
nador del Obispado Sede va^
cante ; y por Provisores el

Arcediano de Aveancos
, y

Canónigo Méndez
, por Se*

cretario de Cámara el Canó-
nigo Bieyro

, por Fiscal y
Rector de Penas de Cámara
el Canónigo Pallares

, por
Merino y Alcalde mayor de
Lugo y sus cotos el Canónigo
Qiiiroga, por Ecónomos el

Maestreescuela y Canónigo
Calvo, y por Castellano del
Castillo el Regidor D* Lope
Taboada*

DON JUAN BRAVO
Laspriila.

Desde el año de 1 65 2 . hasta
el de 1659. ^'^^ fi'^^ £^<^^

movido d León.

El sucesor del Señor Tor-
res fue D. Juan Bravo Las-
prilh , natural de Burgos,
Colegial de Santa Catalina de
Osma , y después del Arzo-
bispo de Salamanca. Habien-
do sido consultado para al*

gunos Obispados de Indias é

Ita-
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Italia , se le dio el de la Ciu-

dad del Aguila en el Reyno
de Ñipóles que no aceptó.

Fue después nombrado para

el de Lugo » en cuya Iglesia

entró en 28. de Octubre de

165 2. Sus memorias quedan
referidas en el Catálogo de la

Sinta Iglesia át León en mi
Tom. 36. p3g. 160, por ha-

ber sido promovido \ esta

Iglesia , en la que entró en 5.

de Noviembre de 1663.

En tiempo de este Prela-

do se promovió con gran ac-

tividad la devoción de nues-

tra Señora en su Imagen, !la-

mida anciguimin.e de nucS'^^

tra Señora la Grande ^ y des-

de el añ ) de 1 564. de los Ojos

Grandes, Esta in^igle eíigie

di piedra mmifíe^ta en su ta-

lle, ropíge. y dem'is particu-

laridades muy notable anti-

güedad, y se cree, que es la

misina qué se nombra muy
comunmente en los prívile

gios
,
que los Reyes antiguos

concedieron a esta Iglesia»

Foresta razón escribiendo el

Obispo D. Lorenzo Asensio

Otadui al Rey D. Felipe II.

representó el grande aprecio

que debía hacerse de ia Igle-

sia de Lugo
,
exponiendo en-

tre otras razones que tenia

iina Imagen devotísima de

Trat. 77. Cap. 6.

nuestra Señora que llamaban

de los Ojos Grandes, y era

la mas antigua de qu intas se

hallan en España , fu^ra de

la del Pilar de Zir:g )zi ; lo

qu^l hibia averis;u5do reco-

nociendo las Escrituras y
otros monumentos de su

Iglesia.

E^ta Tmigen se veneró en
el altar mayor d )nde estaba

colocada en tiempo de D.

Jum Su:ir.-z de Caravaial,

como dlxe en su> memorias;

pero poca después se trasladó

á la Capilla que hoy llaman

de S. Mlguí!. Aqui estaba,

pTesidiendv> el Señor Bravo
en un retablo viejo y desluci-

d ) con una sola lámpara de

alquime, la que muchas ve-

ces no ardía a causa de no te-

ner la Gipiila reja que la

guardase, por lo que era fácil

sacar el aceytfe de ella los fíe-

les que lo solicitaban para sus

enfermedades. En vista de

tan gran pobreza se inclinaron

algunos Capitulares , prece-

dL^ido el consentimiento del

Señor Obispo , á que se ven-

diese el patronato de esta Ca- -

pilla
, y sobre ello escribieron

a D. Ju in de Valcarcey Pra-

do, Cardenal de la Snita Igle-

sia de Santiago. En 13. de

Noviembre de 165 5, se juntó

Ca-
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Cabildo en que D. F;ancisco

de Pson y Qairos propuso que

no teniendrt respuesta de D.

Juin de Valcarce y Prado,

sin tmba/go de h ¡ber pasado

alguH'js meses d^^sde qne se le

csciibió s^'bre la ves ta de l.i

Capilla y de haberle hablado

sobre el asunto algunos Pre-

bendados de Lugo , en esta

atención se sirviese el Cabil-

do de dar acerca de ello su

ultinnr resolución. El Secre-

tario del Cabildo representó

entonces
,
que habiendo re-

gistrado el libro de Autos
Capitulares deesta Iglesia, ha-

lló en él
,
que en 24. de Abril

de 1619. se tuvo un Cabildo

en que el Señor Obispo D.
Alonso López Gallo , el

Dean y, demás Capitulares

convinieron en que la Ima-
gen de los Ojos Grandes era

la titular y patrona especial

de esta Santa Iglesia
, y que

en repetidos Cabildos se ha-

bla resuelto que en caso de
constar jeste patronato, de nin-

gún mf)do se venia en vender

y eujgenar li Cipilla
, y que

pues este punto estaba ya en-

teriratute averiguado, debia

cerrarse para siempre la puer-

ta á qua]qui;:ra proposición

que se hiciese ó estuviese he-

cha eii el asunto* Los Capitu-

D. Juan Bravo 5 &c. 223
lares convencidos de lo ex-

puesto por el Secretario, vo-
taron y prohibieron que por

ninguna causa se pudiese ven-

der , ceder ,
donar, traspasar

h enagenar el uso de dicha

Capilla y Patronato , ni cosa

alguna que perteneciese á ella

y á su altar é Imagen. Para

mayor validación de e^te au-

to|proveyeron, que se vistiese

de todas las firmezas y clausu-

las que le hiciesenii revocable

y obligatorio á los presentes,

ausentes
, y sucesores. Final-

mente determinaron y jura-

ron no pedir en algún tiem-

po relaxacion, commutacion,
ni dispensación por sí , ni

•otra persona del juramento

que hacian de no proceder

contra lo resuelto , ni como
miembros de la Iglesia , ni co-

mo personas particulares, ni

fuera ni dentro del Cabildo.

Toda esta determinación asi

- jurada se hizo por los Señores

D. JüAn Pardo Ribadeneyra,

Dean, D. Benito Ozores, /Ar-

cediano de Triacastela, y Ca-
nónigo D. Diego ^de Somo-
za y Qiiiroga , en virtud de
poderes D* Gerónimo de

Amoeíro y Camba ,
Chantre,

D. Juan de Acebedo, Arce-

diano de Deza , D. Pedro de

Acebedo , Arcediano de Do-
ZOJÍ,
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zon , D. Francisco de Ron,

Juez, Do¿bor D. Pedro Cor-
dero, Tesorero, Dodor D.
Juan Pallares y Gayoso, Ca-
nónigo Magistral de Lectura,

D. Juan Calvo de Guevara,

D. Ai varo Fernandez deViey-

ro, D. Francisco Sánchez, y
Dodor D. Pedro Pallares,

Maestrescuela.

En 24. de Noviembre del

mismo año se ¡uató Cabiido

extraordinario , en que se

dio la respuesta á la carta es-

crita de orden del Rey en 29,

de Septiembre , para que se

celebrase el Patrocinio de

nuestra Señora. En el conte-

nido se hace memoria de las

dos principales devociones •

de esta Santa Iglesia
, y se re-

presenta la pobreza á que
habla venido. Dice asi: Se-

9)ñovzn En cumplimiento de

9>\o que V. M. fue servido

>í mandarnos, el segundo Do-
í> mingo del corriente he-

rí mos celebrado la fiesta del

Patrocinio de la Virgen con
» Procesión general , Misa,

9>Sí:rmon5 y alegre solemni-

wdad ; que aunque en nuestro

afecto fue la mayor de Es-

5>paña, no en su execucion,

í>por la suma pobreza de la

9> fabrica de esta Santa Iglesia,

w tenuidad de las Prebendas,

Trat. Cap. 6.

lamentable diminución
yrdesus rentas, tantas veces re-

presentada áV.M.y gloriosos

progenitores, como de nue-
«vo lo hacemos en ésta , hu-
wmildemente postrados á sus

» Reales pies
,
para que como

r>múco Protedor se sirva con
'»su Real clemencia y piedad

9?Catolica , condolerse de tan

» pobres Ministros del altar,

?íy aumentar el culto Divino
?>de esta Santa Iglesii^ por
wno tener el precisamente ne-

cesarlo : mayormente go-
y^zando de tiempo inmemo-
?^rial continuamente de dia y
noche patente el SS. Sacra-

y> mentó (glorioso Timbre de
?>las armas de V. M. y angus-
tí tisiina casa de Austria) y la

milagrosa Imagen de núes-

?^tra Señora que comunmente
7A\¿mm de los Ojos Grandes;
>>á quien desde la primitiva

^? Iglesia se dedicó esta Care-
cí dral, como a especial Pa-

>>trona (y es la primera de
?>toda España después de la

?>del Pilar de Zaragoza ) con
» quien han tenido la mayor
5>y m-^s afeduosa devoción
»ílos Señores Reyes de Espa-
jíña

,
obligados con las vidto-

»riasque por su intercesión

>í consiguieron
,
postrando á

y^sus pies los despojes y rin-

» dien-
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wdiendola agradecidos perso-

wnalmente las gracias , como
9fí Patrona y defensora de sus;

Reales armas : en cuya aten-

wcion el dia de su Patrocinio

»>la hemos invocado en nom-
»>bre de V. para que la

«divina á su sagrada interce-

dí sion conceda una paz uni-

*> versal, y que guarde á V.
9>M. como lo han menester

wescos afligidos Reynos , y
»toda la Christiandad. EnCa-
>^bildo de 20. de Noviembre
f>de 1655. Humildes Capella-

»nes de V. M. que S. R. P.

»B.= El Dean de Lugo=
»D. Juan Pallares y Gayoso,

»>Por decreto del Dean y Ca-

wbildo de la Santa Iglesia de
»Lugo , el Canónigo D. Al-

Mvaro Fernandez Vieyro/'

Leída y aprobada la carta

ratificó el Cabildo los moti-

vos que se hablan propuesto

para pedir dos Bulas en Roma
con la gracia de que se sacase

limosna en toda España para

mantener las dos referidas de-

vociones. En orden a k que
se pretendía para el culto de
la Imagen de los Ojos Gran-
des , se exponían por causas

el ser Patrona y Titular de
esta Iglesia desde el tiempo
de los Apostóles, y para com-
probación de esta antigüedad

Z]?w. XLL

D. Juan Bravo 5 &c. aag
se citaron varios privilegios

y papeles d^l Archivo ade-

mas de la común tpadicion*;

A esté motivóse siguiéronlos

milagros que constaban dá

otros monumentos, y de la

continua experiencia de los

fíeles; y las victorias- que los»

Reyes de España hablan al-

canzado de sus enemigos, se-

gún ellos mismos testificaron

en las Escrituras y donaciones

con que enriquecieron a esta

Iglesia. Se representó final-

mente la pobreza dei altar y
Capilla de nuestra Señora , la

que no podia remediar el Ca-
bildo por hallarse el Obispa-
do extenuado y miserable con
las guerras é infortunios de los

tiempos.

Después de aprobarse los'

motivos que se debian alegar

para alcanzar esta Bula, se

propusieron medios y arbitrios

para aumentar el adorno de la

Capilla é Imagen , los quales

llegan al numero de 14. y en
el séptimo se trató de hícer
diligencia con el Obispo el

Señor D. Juan Bravo Laspri-

11a
, quando se restituyese á

Lugo desde Monforte, donde
se hallaba á la sazón , á fin de
que se sirviese iinir á la fibri-

ca algunas rentas, como lo

había hecho su antecesor D*
P Alón-
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Alonso López Gallo en sus>

constituciones Synodales |itv

31. const. 8. ??,'r;

Nuestro Prelado procuró

también promover por su

parte el expresado culto,

aprobando la renovación de
la antigua Cofradía, y con-

fesando que nuestra Señora

era la Patrona especial de su

Iglesia , á cuyo honor conce-

dió una Indulgencia en 15.de
Diciembre de 165 1- De las

a¿t<fS Capitulares escrita^ en el

Pontificado del Señor Bravo
se sacan las siguientes noticias

relativas á la historia Eclesiás-

tica. En 1 3. de Septiembre de

1652. habiéndose presentado

al Cabildo el libro de la vjda

del exemplar de Prelados San-

to Tomas de Villanueva, por

cl Procurador General de los

Agustinos , se acordó que se

condescendiese con la solici-

tud de éste , escribiendo al

Papa en favor de la Canoni-

zación del Santo Arzobispo
de Valencia. En 28. del min-

ino mes y año se determinó

lo mismo en orden , a Santo

Toribio de Mogrovejo por

instancias.de su Colegio ma-

yor deS. Salvador de Oviedo.

En 13. de Enero de 165 3.

se estableció en Gabiido que
estando á la pena coostituida

Trat. J^jr. Cap. 6.

por el Señor Obispo D. Pe-
dro de Castro se multase con
perdida de prebenda por dos
dias á los Prebendados que no
asistiesen á los Cabildos que
se decían espirituales. En i.

de Febrero de dicho año hi-
zo presentes el Señor Obispo
dos cartas , la una del Conde
de Santisteban

, y la otra del

Cronista D, Josef Pellicer,

por las quales se suplicaba que
permitiese el Cabildo sacar

de su Archivo algunos mo-
numentos antiguos que nece-
sitaba el referido Escritor. El
Cabildo concedió la gracia, j
en virtud de ella se copiaron
determinadamente los dos
testamentos del célebre Obis-
po Odoario , que publiqué en
el Tom, preced. y al mismo
tiempo se comunicó á Pelli-

cer noticia del famoso Códi-
ce Lucense que existia en el

Escorial á fin de que sacase

él también copia de este M.S.
En 14* de* Agosto de

1755. se acordó en Cabildo
escribir al Sumo Pontífice las

cartas de recomendación que
habia solicitado el Colegio
mayor de S. Ildefonso de Al-
calá, en favor de la causa de
Canonización del V. Carde-
nal D. Fr. Francisco de Cis-

neros. En 30. de Odubre del

mis-
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mismo año se determino echar

en olvido los sentimientos

que habían causado algunos

individuos del Convento de

PP. Dominicos , y se admi-

tió a la gracia y amistad del

Cabildo , aquella respetable

Comunidad por solicitud y
humilde suplica del R. P.

Presentado Fr. Diego Me-
drano , Prior del expresado

Convento. En 12. de No-
viembre de 1656. re recibió

en Cabildo un escrito del

Señor Obispo de Osma Don
Juan de Palafox sobre inmu-
nidad eclesiástica en el rui-

doso negocio del servicio de
millones ; y en el siguiente

año de 1657. envió la Igle-

sia de Lugo á todos los Obis-

pos y Catedrales de los rey-

nos de Castilla y de León
otro papel acerca del mismo
objeto que se imprimió y dis-

puso por el Ledtoral D. Juan
de Pallares.

En el mes de Junio de
1658. se partió el liustrisimo

Bravo para Madrid , donde
se le mandó comparecer por
resulta del negocio de mi-
llones ; y en Diciembre del

mismo año avisó este Prela-

do al Cabildo haber tenido

la satisfacción de celebrar de
Pontiñcal en presencia de

D. Juan Brayo , &c. 22^
S.M. y por Real Orden y dis-

posicíon.Se expidiódespuesel

Breve del Sumo Pontífice so-

bre la contribución de mi-

llones , concedida anterior-

mente por Inocencio X. y
Alexandro Vil. y con esto

cesaron las controversias so-

bre el referido negocio
, por

lo que el Prelado se resti-

tuyó á su Iglesia donde se

hallaba ya en el mes de
Marzo de 1659. Mientras es-

tuvo en Madrid empleó su ze-

lo , empeñándose con el Pa-
triarca á fin de que inclinase

el animo del Rey al aumento
de la dotación de la fábrica

de su Iglesia. Movido de esta

suplica escribió S, M, una
carta al Cabildo , para que
propusiese los medios mas
conducentes al aumento que
solicitaba por su Prelado.

El venerable Señor Don
Juan de Palafox

, Obispo de
Osma , falleció en 30.de Sep-

tiembre de dicho año 1659.

y en el mes de Odubre siguien-

te se celebraron en la Iglesia

de Lugo las honras para su-

fragio de dicho Señor Obis-

po como él mismo lo habia

solicitado.

La presidencia del Señor
Bravo duró hasta el año de

1659. en que fue presentado

Jl 2 pa-
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para, el Obispado Léon,
adonde se trasladó en vir<

tud de las Balas concedi-

das por Alexandro VIL
en 7„. de Junio de. 1660.
^njtes de pasar á León se

abstuvo del exercicio. de Ja

jurisdicción en Lugo, asi que
tuvo noticia de haber pasa-

do las Bulas
, y aunque el

Cabildo^íe, suplicó: ppr dos
veces que se sirviese conti-

nuar el góbieifio todo el

tiempo que se detuviese en
Lugo , no quiso aceptarlo

haciendp todo el aprecio que
se merecía la oferta de sus

amados Capitulares. i

D. ANDRES <iIRON.

.Desde el año de 1660* hasta

^ j¡.df i 664, en 'quefuepromo^

Eli r. de Noviembre de

1660.. tomó posesión de esta

.Santa Iglesia D. Andrés Gi-

.rqn ,;^ quien consagró en Ma-
drid; el Stñor Arce Reyno-
^p-, Inquisidor General, Fue
jcste Prelado natural de Toro,

,y estudió en la Universidad

de Salamanca , doade.recibió

•la, Beca; 4e Golégíal «itayor

eur S,. Sal vadór . 4eiOvied'5,

.y obtuvo con aplauso gene •

,.Tr^f;^; Cap* 6,

ral Ja cátcdta- de Física. Al-
canzó después la prebenda
de Magistral de Sagrada Es-
critura en la Iglesia de Se-
gbvia

, y la. de pulpito en
las de Avila y Cuenca.

Deseando Felipe IV. coa-
decorar á D. Andrés Girón,
premiando la virtud y doc-
trirta con que mereció la pú-
blica opinión de su aptitud

para ks prelacias , le eligió

para Obispo de Lugo des-

pués de la promoción del Ser

ñor Bravo. Asi que llegó á

esta Ciudad ,
pasó movido

de su devoción á la de San-

tiago á venerar las reliquias

del glorioso Apóstol y Par

tron de España. Tres años

y medio presidió en esta Igle-

sia
, y en este tiempo dexo

señalados exemplos de su ca-

ridad , y de otras virtudes,

cuya fama le hicieron dig-

XK> de que fuese presentado

para el gobierno y provecho.

¿e otras Iglesias.íEi expresa-

da Principe le propiovio éa
Febrero, del año de 1 664. pa-

ra la de Pamplona
, y en el

mes de Julio del mismo aao
se publicó la Sede vacante

en Lugo , no queriendo este

Brelado condescender á los

ruegos del Cabildo , que le

.pedia aceptase el gobierno,

míen-
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mientras allí residiese. Desde benda , y el sucesor desde

Pamplona fue trasladado á la la provisión de esta hasta

Iglesia de Santiago , donde cumplido dicho año
,
según

acabó felizmente la carrera de Ja costumbre que estuvo siem-

su vida y dignidades, pre en observanciu Consta

De las actas capitulares también por la acia capitu-

de esta Santa iglesia resulta lar de dicho dia que el Se-

que en 6. de Marzo de r66o. ñor Obispo depuso de su em«
tuvo el Cabildo noticia de pleo al Lic. D. Andrés Ren-
Ja promoción del Señor Don tero su Provisor por no ha-

Andrés Girón al Obispado ber querido ordenarse in Sa*
de Lugo, y que en i, de cris conforme á lo mand do
Noviembre tomó posesión en en Jos Breves Pontificios. De
su nombre el Dean D. Juan esta deposición se dió nc ti-

Pardo
, y que en 25. del mis- cia á la Iglesia de Salamin*

mo mes entró el Prelado en ca en ocision de haber conr

$u Igksia. saltado á Ja de Lugo st brc

En 24,deO<3:ubredei66r. el nombramiento de Provi-

se estableció en Cabildo, que sor , hecho por su Obispo
para la perfeda observancia en un Colegial mayor de San

de las ceremonias
, y del de- Bartolomé , á lo que se opu-

coro que se debia al templo, sieron los capitulares de aquc-

y para castigo délos que en lia Iglesia. En i u de Sep»

esto faltasen , se debian con- tiembre de dicho año con-
tinuar los Cabildos espiritua- cedió el Cabildo un donati-

les en que hubo de experi- vo al Rey para las urgencias

mentarse alguna interrupción, de la corona en la guerra que
En 29. de Julio del año si- tenia contra Portugal. En 26.

guíente sedeterminó, que des- de Odubre del mismo llega»

de el dia de la muerte de ron á Lugo las Monjas Agus-
algún Prebendado se diese en tinas Recoletas del Conven*
favor de su alma 6 herede- to de Villafranca

,
para fuá-

ros Qlpost mortem , que es de- dar el que tienen en esta Ciu-
cirla mitad de la gruesa por dad, fund-^do por D. Fran-

un año , percibiendo el Ca- cisco de Valorcel ,
cuya pia-

|l>ildo la otra mitad , mien- dosa obra fue fomentddj coa
tras se ha lljse vacante la pre- gran conato por el Ilustrisi'

Tum. XLÍ. P3 ma
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tno Girón. Quedó por pa-

trono de esta fundación el

Sacramento manifiesto en la

Catedral, y en reconocimien-

to presentan las Religiosas en

algunos dias del año ciertas

ofrendasen la Capilla miyor,

y cuidan de la ropa blanca

que sirve en ella al culto

divino, E>ta Cumu^id^d es

de gran exemplo y edifica-

ción
, y el Señor Obispo y

Cabildo de Lugo gozan el

privilegio de proveer algu-

nas plazas del referido Con-
vento.

En 30. de Julio de 1663.

escribió el Cabildo al Rey
pidiendo remedio para los

graves males que se experi-

mentaban en el reyno de Ga-
lici». Esta diligencia se hizo

por solicitud del Cabildo de

la Santa Iglesia de Orense,

que haciendo culpable al Se-

ñor de Golsin , referia que
habian sido muertos en aque-
lla Ciudad quantos fueron en-

contrados una noche en la

calle*

Trat. J^jr. Cap. 6.

DON MATIAS SANTOS
Moratinos.

D:sde el año de 1664. hasta

el de 1669. en que fuefro^
movido d Astorga*

En24.de Mayo de 1664.
recibió el Cabildo de Lugo
carta de D. M .tias Santos Mo-
ratinos

,
Magistral de Siguen-

Z3 , que avisaba su nombra-
miento para esta Sede, En 8,

de Noviembre tomó posesión

en su nombre el Dean Don
Juan Pando , y en 18. de
Junio de 1665. entró el nue-

vo Obispo en su Iglesia.

En 13.de Julio del di-

cho año 1665. manifestó este

Prelado su respeto al Cabil-

do , dando a entender su re-

pugnancia á que un Capitu-

lar le tomase el bonete y
guantes al tiempo de dar su

bendición al pueblo diciendo,

que este oficio era propio del

Caudatario. En 19, de No-
viembre de 1667. movido es-

te Prelado de los Breves apos-

tólicos que le hi2o presen-

tes su Cabildo , condescen-

dió con la oposición que se

le hizo á la comisión de vi-

sita, para que nombró al Ma-
gistral de esta Iglesia* £n 27.
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de Agosto de j 668. llegó á

Lugo el Señor D. Juan de

Austria que iba á Flandes.

El Obispo con quatro Ca-
pitulares , y los Diputados

de la Ciudad salió á recibirle,

y en el dia siguiente celebró

en su presencia el Sacrificio

de la Misa en la Capilla ma-
yor de la Catedral. En 25.
de Septiembre del mismo
año se recibió en Cabildo
noticia de la Imagen de Ja

Concepción de nuestra Se-

ñora
5 que llaman comun-

mente la Portuguesa , de h
qual decian las cartas que
fue hallada en el mar en el

tiempo de las guerras con
Portugal. Esta imagen fue

enviada por el Capitán D.
Antonio Tinoco de la Cruz,

vecino de Lisboa , el qual

por la gran devoción que
la tenia fue á Lugo , y es-

tuvo en esta Ciudad hasta

acabar sus dias.

En el año de 1569. cele-

bró el Señor Mora tinos un
Sínodo cuyas constituciones

rijen al presente. En este

mismo año fue promovido
para el Obispado de Astorga,

y se despidió del Cabildo en

5. de Noviembre, dexando
un donativo en dinero pa

u el cuíco del Sacrameatg*

D. Matías Santos, &c. 231
Véanse sus menurias ea el

Catálogo de la referida ígle*

sia, publicado por el M. Fio-

rez en el tom. 16. de la

Esp, Sag.

D. Fr. JUAN ASENSIO.

Desde el año de 1670. hasta

el de 1672. en quefue tras*

ladado d Avila*

En 1 2. de Junio de 1 670.
llegó á la Ciudad de Lugo,
después de haberse consagra-

do en Valladolid, D. Fr*

Juan Asensio, natural de Gi-
braltar

, y Religioso de la

Real y Militar Orden de U
Merced , en que fue Provin-
cial de Andalucía y General
de toda la Orden. En 21, de
Marzo de 167 1. se juntó Ca-
bildo , \ que asistió el Señor
Asensio , el qual prometió
que libraría mandamiento á

todos los Curas Párrocos pa-

ra que cobrasen el voto quo
cada casa del Obispado debía

pagar \ nuestra Señora de los

Ojos Grandes , sobre cuya
cobranza había algún descui-

do con perjuicio de la fábri-

ca. Este voto era el m is sin-

gular entre los que se habí, n
hecho á esta antigua y devo-

ta Imageo, y lo pagaban to-

P4 dos
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dos los Diocesanos sin ex

cepcion de nobles 6 plebe-

JOS. Decíase el voto de los

cornados, cuyo principio se

ignora ,
aunque Pallares afir-

ma que se creia comunmen-
te haberse hecho en el Rey-
nado de D. Alonso el Casto,

en la batalla que se dice del

Castro de Santa Cristina. Yo
presumo que el mismo nom-
bre del voto indica no ser

anterior á D. Fernando IV.
que en el segundo año de su

Reynado ordenó se labrase la

moneda de cobre que se di-

xo Coronado, 6 Cornado por

tener en el sello una Coro-
na. D. Alonso XI. mandó
batir Ja misma moneda año
de 133 1. y conforme al cál-

culo que hizo Cantos Beni-

tez , era su valor de cinco

maravedís y nledio de Jos

actuales, de cuya reducción se

diferencia poco lo que se pa-

ga en el Obispado de Lugo;
que es cinco maravedís de

los que están en uso , en lu -

gar de un Cornado que debía

pagar cada casa.

En 7. de Abril del mis-

mo año insinuó este Prelado

a su Cabildo que era justo

celebrar con solemnidad Ja

canonización del glorioso

Rey S. Fernando,; y á la ver-

Trat. ^?. Cap:6.
dad una de las Iglesias que
deben estar mas reconocidas

á este Santo Príncipe es la

de Lugo
,
por los muchos y

singulares privilegios conque
la dexó ennoblecida. En los

Apéndices del tomo presente

publico uno muy especial

del año de 1232. por el quai

consta que hallándose el San-

to en la Ciudad de Lugo hi-

zo con gran diligencia ave-

riguación del dominio que
debía tener el Obispo sobre

la misma Ciudad
, y que dio

sentencia definitiva ordenan-
do que los vecinos fuesen

vasallos del Obispo y de la

Iglesia
,

imponiendo grave

pena a los que en adelante

se atreviesen á introducir 6
nombrar otro Señor.

En 27. de Agosto de
1672. accedió esta Iglesia á

la solicitud de la de Toledo
que pidió no se diese lugar

á la reserva de todas las va-

cantes de las Iglesias del Rey-
no por diez años en bene-

ficio del Monasterio del Es-

corial, en cuyo negocio man-

dó el Rey á su Embajador
en Roma desistiese de la pre-

tensión que se había inten-

tado.

Fue el limo. Asensio de
,genio muy pacífico y agra-

da-
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dable , y huyó siempre de

tener la menor diferenci í con

su Cdbildí;, Fue asimismo

muy zelüso acerca de la re-

sidencia de las dignidades, y
reformó las Constituciones

de la Cofradía de S. Froylan,

corrigiendo también algunos

abusos que reconoció en las

fiestas que se hacian en el

dia del Santo. En el poco
tiempo que presidió en esta

Iglesia procuró promover el

culto del Sacramento de la

Eucaristía expuesto perpe-

tuamente en su Catedral , al-

canzando y publicando la

gracia de que se rezase en

todo el Obispado los Jueves
del año no impedidos con
fiesta doble ó semidoble

, y
tomando las lecciones del se-

gundo y tercero nocturno
del Oficio de Corpus. Hizo
saber esta facultad en 15. de

Febrero de 1672. ordena^ndo

al mismo tiempo que en el

dia 4, de Marzo se rezase de

S. Capito
, cuya veneración

y culto en esta Iglesia no se

ha fundado en haber sido

Obispo de ella , como se de-

cía en los Cronicones falsos,

sino en las virtudes y mé-
ritos del Santo , sin otro res-

peto, como escribí en el Tom.
preccd. pag. 46. En 28. de

Enero estaba ya nombrado
el Señor Asensio para ia Igle-

sia de Avila , y su promo-
ción fue confirmada en 26,

de Junio ,
publicándose po-

co después Sede vacante en
Lugo ,

para la que fue pre-

sentado por sucesor

D. JUAN DE APARICIO
Navarro.

Desde el año de 1673 > hasta

el de \ 680. en quefue pro*

mo'yido d León.

En 7. de Agosto de 1674,
entró en Lugo D. Juan de
Aparicio Navarro

, cuyas

Bulas se despacharon en Ro-
ma en 27. de Noviembre
de 1673. L'^^ memorias de
este Prelado quedan referi-

das en el Catálogo que pu-
bliqué de la Santa Iglesia de
León Tom, 36. pag. 167.

Pero habiendo logrado no-
ticia mas individual en orden
á la Cronología relativa á

los empleos que tuvo antes

de ascender á la Dignidad
Episcopal , los referiré aqui

según se hallan en los libros

de entradas y recepciones del

Colegio de Santa Cruz de
ValLdolid, D. Juan Apari-

cio Navarro recibió el Santo

BaU-
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Bautismo en el lugar deBrias el archivo de la Santa Tgíe

su patria , Diócesis de Osma
en 8. de Enero de 1624.

Habiendo sido Colegial del

Colegio de Málaga en Alcalá,

fue recibido en el de Santa

Cruz de Valladolid en ly.

de Agosto de 1649. teniendo

la edad de 25. años. Obtuvo
la Cátedra de Artes en la

Universidad de Valladolid

en Diciembre de 16^2. El
Rejr le hizo merced del Prio-

rato de la Santa Iglesia de

sia de Lugo ^e halla desde

el fol. 386. h4 ta el 4^7. la

fundación que este Prel do
hizo para el dia octavo de
la Asunción de nuestra Se-

ñora. Léese en él que en el

dia 23, de Abril de i68r.

se hacia mención en ENCri-

tura de esta fecha de otro

instrumento que el Señor
Aparicio habia otorgado ea
22. de Agosto de i68o«

fundando una Misa anual con
Guadix en Mayo de 1657. responso cantado á la puerta

En el año siguiente regentó del Coro para el dia de la ex-

las Cátedras de Durando y presada festividad, y ordenan-

de Vísperas de Teología en do que las Vísperas se can-

la expresada Universidad. En tasen con solemnidad di Ga-
25. de Nt)viembrc del mis-

mo año llevó la Canongía
Magistral de Santiago

, y en
II. de Noviembre de 1659.
le nombró el Cabildo por
Visitador de aquella Univer-
sidad

,
dispensándole la resi-

dencia. En el mes de Mayo
de 1673. fue presentado para

el. Obispado de Lugo , que
aceptó y gobernó hasta el

año de 1680. en que por el

mes de Febrero fue promo-
vido al de León , donde fa-

lleció en 6. de Noviembre
de 1696.

En el libro 2. señalado

pas y Música, para cuya fun-

dación cedió cincuenta du-
cados de renta con ciertas

condiciones que se expresan

en la referida Escritura.

DON ANTONIO DB
Medina Chacón Ponce de

León.

Desde el año de i68r. hast¿í

el de 16^ ly. en que fuefr$^
movido d Murcia.

En 10. de Mayo de i68r,

tomó posesión de este Obis-

pado D. Antonio de Mcdi-

eoa U lecf¿ G / eiusccate ea ua Chacón , aatural de Ma<
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yorga , donde íue Cura de la

Parroquia dedicada á S. Sal-

vador. Recibió la Beca en el

Golegio de Oviedo de Sala-

manca , y de^^de alli fue á

Avila donde llevó por opo-

sición la Prebenda Magistral.

Fue después presentado al

Obispado de Ceuta , y trasla-

dado por premoción del Se-

ñor Aparicio al de Lugo.
Para te mar posesión de esta

Iglesia envió sus poderes al

Dr. D. Pedro Pallares y Ga-
yoso, Maestrescuela de Lu"
go , y hermano de D. Juan
Pallares, Canónigo Magistral,

a quienes se dtbe la erección

de la Cofradía de nuestra

Señora de los Ojos Grandes,

y la conservación de la mis-

ma por medio de las Indul-

gencias diarias , y el jubileo

anual del dia de la Asump-
cion , haciendo al mismo
tiempo todo el gasto nece-

sario para la celebración de

sus fiestas. En lo. de Sep-
tiembre dwl mismo año 1681.

entró este Prclido en su Igle-

sia de Lugo. En su tiempo
se Jjr.tó en 18. de Abril de

1684^ el Cabildo de su Igle*

sia , y en él se mostraron los

Capitulares muy contrarios

i la castración de un niño

de Coro para la conservación

tonlo de Medina, &c. 235
de la voz, protestando Ja

nulidad de quanto se hiciese

contra este dictamen ; en cu-

ya resolución dió el Cabildo

un exemplo digno de imi-

tarse
, y fundado en los sen-

timientos de la humanidad,
contrarios enteramente a la

bárbara costumbre introdu-

cida con no poco desdoro

del Santuario. En 17. de Ju-
nio del mismo año se opuso
también el Cabildo al inten-

to de personas particulares

que pretendían abrir tribu-

nas en la Iglesia con pasadi-

zos a ellas , sin reparar en los

inconvenientes que resulta-

rían de semejinte servidum-

bre. Gobernó hasta el de 1685.
en que fue promovido al

Obispado de Murcia, donde
acabó sus días. Antes de salir

de Lugo consagró
,
acompa-

ñado de D. Alfonso Galaz

Torrero , Obispo de Tuy,
y de D. Fr. Gabriel Ramí-
rez de Arel leíno , que lo era

de Mondoñedo , á su propio

sucesor en esta Sede que fue

D- Fr. MIGUEL DE
Fuentes.

Desde el año de 1685. hasta

el de 1699.

Nació este Prelado en la

. Vi-



2 3 6 España Sagraa
Villa de Torija en el Arzo-
bispado de Toledo y Pro-

vincia de la Alcarria. Fueron
sus padres Domingo de Fuen-
tes

, y María de Blas , los

que cuidaron de que su hijo

se dedicase \ Jos estudios

desde sus primeros años , en-

Viándole a la Universidad de

Alcalá donde fue Colegial

Artista. Correspondió luego

a la v acación divina toman-

do el Hábito Cisterciense en

el Monasterio de N. S. de
Huerta. Desp'ies de su pro-

fesión fue enviado á Alcalá,

en cuya Universidad dice el

Dr. D. M'güél de Barreda su

contemporáneo tubo gran

lucimiento , é hizo Jos gran-

des progresos que después ad-

miró la Universidad de Sa-

lamanca donde fue graduado

de Doctor , y obtuvo las

Cátedras de Física , de Esco-

to y Santo Tomas , de Fi-

losofía Moral , y las de Vís-

peras y Prima de Teología.

Fue Abad del Colegio que
su Orden tiene en la misma
Universidad , y luego Difi-

nidor y M. General, de su

Congregación. Viviendo en

el expresado Colegio escri-

bió un papel con el título

de Discurso Teológico , Mo -

raif Historial^ Jurídico ^ejé

'a. 'Trat. ^'¡r. Cap. 6.

defensa y explicación de la

grande y singularísima juris-

dicción espiritual Episcopal^

con territorio separado seu nul»

lius Diócesis
, que tieney ha

tenido la lima, Sra. Abadesa
del Real Monasterio de las

JIuelgas del Orden di Cister

de la Ciudad de Burgos, Fir-

mó este papel en ro. d¿ Ju-
lio de 1662. y su dictámea
fue aprobado por muchos
Catedráticos insignes de a^ue-

IJa Universidad y por otros.

Las Señoras Abadesas de Jas

Huelgas han mostrado su zeJo

en conservación de su au-
toridad

, y de sus títulos, pu-
blicando y reimprimiendo
varias veces el citado papel,

cuya quarta impresión se hi-

zo en Burgos año de 1763.
siendo Abadesa la lima. Sra.

Doña Maria Benita Oñate.

Llegando la noticia de la ^

grande erudición y religiosi-

dad del Reverendísimo Fuen-
tes i los oidos del Rey D.
Carlos II , le presentó para

el Obispado de Lugo vacante

por la promoción del Señor

Chacón al de Murcia. Con-
sagróse como he dicho en
Lugo en 12. de Agosto de

1685. siendo su principal

Consagrante su antecesor. De
las virtudes que exercitó du*

can-
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rante su presidencia escribió

D. Pedro Pallares y Gayoso,

viviendo aun el mismo Pre-

lado , las memorias siguien-

tes. Puesto ya como luciente

hacha en el candelero de h
Iglesia comenzaron á difun-

dirse mas brillantes los rayos

y luces de sus virtudes aña-

diendo \ la observancia del

estado religioso el cumpli-

miento perfecto de las obli-

gaciones de Prelado. Tenia
repartidas y señaladas con ley

inviolable todas las horas del

dia y de la noche cada una

para diverso exercicio. Le-
vantábase todo el año muy
de mañana para dar á Dios
las primeras horas del dia

con larga y fervorosa ora-

ción. Habiéndose dispuesto

para celebrar el Santo Sacri-

ficio de la Misa , oía primero

una
, y después lo celebraba

con tanta devoción y ter-

nura que edificaba á los asis-

tentes. Deteníase largo rato

en dar gracias á Dios y oía

juntamente otra Misa. Gas-

taba las demás horas de la

mañana en oir y despachar

los negocios tocantes á su

ministerio, y en leer algu-

nos libros , y en los mismos
exercicios ocupaba las horas

de la tarde, hasta que ba-

Fr. Miguel de Fuentes. 237
xaba con su familia á la Ca-
tedral á hacer oración ; y
jamas se verificó encontrarle

ocioso en qualquiera hora

que se le buscase.

Trataba su persona mas
como Religioso austero

, que
como Príncipe y Prelado. La
cama en que descansaban sus

fatigados miembros por la

noche , se reducía \ un po-
bre colchoncillo, y dos man-
tas raidas. En su mesa fue

largo y espléndido para

otros
, y para sí muy parco

y templado ; y para escusar

a imitación de N. P. S. Agus-
tín / pláticas ociosas h vicio-

sas , ordenó que mientras se

comiese se leyese indispen-

sablemente algún libro sa-

grado.

Su caridad con los ne-
cesitados fue tan ardiente^

que mereció el renombre de
padre de pobres. Sus limos-
nas eran tan continuas y
largas, que no bastando las

rentas del Obispado , com-
praba gruesas cantidades de
granos, y fallándole no po-
cas veces el caudal necesario

para ello , lo buscaba presta-

do. Sin embargo de tan gran-

des expensas con los pobres
pudo tanto su amor y zelo,

que contribuyó gruesas can-

t¡-
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tidades para reparo de las

ruinas que padecía la fabrica

de su Catedral.

Gobernaba su Diócesis,

y apacentaba sus ovejas, her-

manando la justicia con la

misericordia tan diestramen-

te, que todos los buenos pon-
deraban su gobierno. No con-

tento con administrar por sí

mismo el pasto espiritual, so*

licitaba que sus ovejas lo tu-

viesea también por otros Mi-
nistros del Evangelio, como
lo fue en sus dias el Religio-

so P.Fr, Gonzalo Boceta, del

Orden de S. Agustín que era

tenido por Apóstol de Gali-

cia. Asi consta de la carta que
tengo presente, y dirigió al

referido Misionero , la qual

dice

:

Recibo la de V. P. de
M 8. del corriente por la que
wvco, que sin embargo de
ff estar ya para retirarse \ San-

n tiago , determina con su

•> acostumbrado zelo venir á

»>Guiniarey á hacerlas Mi-
» siones que he suplicado á

»> S. P. por lo que doy mu-
f» chas gracias, quedando con
>» la estimación que debo, y
*> corresponde al piadoso des-

M velo con que de todas ma-
»> ñeras solicita V, P. el ma-
»> yor bien de las almas. Y

Trat. Cap. 6.

« para que los Curas convo-
» quen a sus feligreses y to-

» dos concurran , escribo al

» Arcipreste de aquel partido

» haga saber dicha Misión, y
n que V. P. va á hacerla para

»>que ninguno pretenda íg-

» norancia.

>>He visto la Indulgencia
»> que vuelvo con ésta, y está

»> concedida á estas Misiones;

»> y en todas las que V. P. hi-^

» ciese en mi Obispado le su-

» plícQ la publique, y desde
•> luego le concedo mis veces,

w parí que también pueda
»> conceder los quarenta dias

M de Indulgencia. Qiiedo muy
»> pronto á servir á V. P. cu-
•9 ya vida guarde Dios mu-
» ehosaños.Lugoy Mayo 10.

de 1694 = B. L. M. de V.
»> P. su mas afedo servidor=
»> Fr, Miguél , Obispo de Lu-
»> go n= P. Fr. Gonzalo Bo-
9f ceta.

Estendióse su piedad k las

almas del Purgatorio , en cu-

yo favor alcanzó jubileo per-

petuo para todos los Domin-
gos segundos de cada mes , asi

en la Catedral , como en las

demás Iglesias de su Obispa-

do. Finalmente , en todas las

virtudes dice ^1 Prebendado
Pallares, que fue tan grande

y señalado » que deberían pu«
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blicarse, para quesirvisran de colocada al principio ác la

exempló en los siglos venide-

ros á los Religiosos y Prelados.

Las buenas prendas que
dexo referidas hicieron muy
sensible a todos los Diocesa-

nos la pérdida j muerte de

este Prelado , la que se origi-

nó de supresión de oiina, y
sucedió á las quatro horas de
la mañana en 25. de Mayo de

1699, í^^xó fundada una Mi-
sa cantada

, y dotó las Vispe*

instrucción de Novicios Cis-

terdenses , que compuso el

mismo Ven,
VI . Consultas y resolucio-

fjes moraks. Dos Tomos que
han desaparecido,

VIL Theologia Scholastica.

TresTom.os que se custodian

en la Biblioteca del Monaste-

rio de Huerta.

De las Aftas Capitulares

relativas al tiempo en que
ras, Procesión , y Misa mayor presidió el Señor Fuentes

en la fiesta de S. Bernardo.

EIR.P. Fr. Roberto Mu-
ñiz, mi amigo , de la Con-
gregación Cisterciense de Cas-

tilla , hace del Ilustrisirao

Fuentes el debido elogio en
su Biblioteca Cisterciense Es-

pañola
, y refiere las obras

que escribió
, y son , ademas

del Discurso de que he ha-
blado, las siguientes.

consta , que en i. de Odubre
de 1685. respondió el Cabil-

do de Lugo al de Mondoñe-
do , sobre el contrato de Her-
mandad entre ambas Iglesias.

El Dodor Pallares escribe asi

de esta Hermandad , como de
la que tiene la Iglesia de Lu-
go con las de Oviedo y Oren-
se en el cap. 42. de su hist.

En 24, de Diciembre de
I. Examen Theologicum 1689. convino el Capitulo de

pr§babilismi , ^c. en Vallado- Lugo con el de Cádiz , en
lid 1697. en odavo, aumenta- solicitar que el de Toledo
doy reimpreso, Madrid 1698. nombrase Diputados que en

II. Approhatio Dialexis^ nombre de las Iglesias repre-
^c. año de 1670. Hallase im- sentase al Rey

, que habiendo
presa en el mismo Tom. al tomado los Moros á Larache,
foi. 245. de la edición de
León de Francia , en quatro
füxas

V

mandase salir al mar las Gale-
a que estaba destinado elras

Vida del K P. Fr.

Subsidio y Escusado, para evi-

tar de este modo las hostilida-

Froylan de Urosa. Impresa y des de aquellos enemigos. Ea
20.
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20. de Abril de 1690. la Rey- adonde salió á recibirla el

na Doña Mariana de Baviera, Rey su esposo,

que en 26. de Marzo llegó al En el año de 1693. llegó

Puerto del Ferrol después de á Lugo un Prelado Griego
padecer un inminente riesgo, que se titulaba Arzobispo de
entró en Lugo , cuyo Obis- Santa Cruz de Armenia. Fue
po habia besado sus Reales visitado departe del Cabildo,

manos en Sobrado
,
acompa- y habiendo entendido los Ca-

ñado del Chantre , Arcedla- pitulares por relación de di-

ño de Deza
,
Maestreescuela, cho Prelado , que un herma-

y Tesorero, como Diputados no suyo se hallaba cautivo en
del Cabildo. El mismo Prela- poder de un Principe barba-

do con todos los Capitulares ro, hasta satisfacer lo que ha-

y el Arzobispo de Santiago, bia éste pedido por la licencia

Capellán mayor de S. M. se que dió de reedificar la Igle-

juntaron en las puertas prin- sia del Arzobispo, acordaron

cipales de la Catedral para las liberalmentequeselesocorrie^

ceremonias acostumbradas en se con alguna cantidad para el

tales recibimientos. El Obispo rescate. Averiguóse después

de Lugo, como Señor de la que el referido Prelado era

Ciudad , puso en las R. M. las Cismático, y que habia esca-

llaves de ella y del Castillo, pado de la Goruña á tiempo
que como hemos visto por en que fueron a prenderle,

muchos privilegios son pro- En el mismo año hizo el Ca-
pias del Señorío Episcopal bildo un donativo , atendien-

desde tiempos muy remotos, do á las urgencias de la Coro-
La Reyna acompañada del na, que resultaron del sitio de
Cabildo se dirigró a la Capí- Rosas por los Franceses. En
lia mayor, donde hizo ora- 1697. empleó el Señor Fuen-
cion, y desde allí se encami- tes su generosidad, contribu-

nó al Palacio Episcopal, don- yendo con los Prebendados

de la cumplimentaron los Ca- de su Iglesia al reparo de la

nonigos y la Ciudad en el dia fabrica de la Catedral , que

21. del expresado mes de habia hecho sentimiento por

Abril. En el dia siguiente sa- las bóvedas,

lió de Lugo para Vailadolid,

CA-
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CAPITULO VIL
OBISPOS DEL SIGLO XVIIL

DON LUCAS DE BUSTOS.

Desde el año de 1700. hasta el de 17 10.

E,fti el mismo año del falle-

cimiento de D. Fr. Miguél
de Fuentes fue nombrado por

sucesor suyo D. Lucas de
Bustos. Nació este Prelado en
la Villa de Madrid , y fue hi-

jo de Gabriel Bustos , y Ma-
ría de la Torre, que según la

partida de su bautismo vivian

en el portal que se dice de los

Pañeros , en casas de Carlos

Pablo. Recibió el santo bau-

tismo en 26. de Odubre de

1647. y se lo administró el

Licenciado Francisco de la

Dehesa y Mena , Presbítero,

con licencia del Párroco de

S. Miguél. Fueron sus padri-

nos el Licenciado Diego Al-
varez, y Francisca Diaz de
Falencia.

Llegando \ la edad de de-

dicarse á los estudios, le envia-

ron á Alcalá, donde recibió la

Beca de Colegial en el de la

Madre de Dios en 15. de Oc-
tubre de 1666. Concluidos
sus estudios se opuso á los

Tam. XLL

Curatos del Arzobispado de
Toledo , y por los papeles de
la Secretaría de Concurso
consta , que fue Párroco de
Yepes , y que en el año de
1682. fue promovido al de
Carmena. Del libro de biuti-

zados de la Parroquia de S.

Nicolás, resulta, que después

del Curato de Carmena tuvo
el de Mocejon de la Sagra,

pues con este título se halla

en una partida de bautismo
de 21. de Agosto de 1692.
en que bautizó un niño

, hijo

legítimo de D. Juan de Vale-
ra Coloma , natural de Tole-
do, y de Doña Francisca Ma-
ría Bustos de la Torre, na*

tural de Madrid
, y hermana

de nuestro Obispo,

La grande opinión que Ic

grangearon su virtud y eru-

dición, movieron el ánimo
del Rey á condecorarle con
dignidades correspondientes

a sus méritos. Una de las me-
jores que se proveían á las
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personas mas distinguidas en
este tiempo, era Ja Abíidía de
Santander, por sn jurisdicción

Eclesiástica , civil
, y crimi-

nal , y por la prerogativa de
n mbrar los Prebendados de
su Iglesia

, y de conferir asi-

mismo los B.Mjeficios que la

estabai anexos. Para esta Abi-
día, pues

, presentó Carlos II.

a D. Lucas de Bustos en 24.

de OStubre de 1698; pero no
contento el Real ánimo con
darle este premio , le ascendió

al Obispado de Lugo en el

año siguiente de 1699. Tomó
posesión de esta Digísidad en

<. de Junio del año de 1700,
e hizo la jura y entrada pú-
blica en 20. de Julio del mis-

mo año. En el siguiente fue-

ion nombrados los Arcedia-

nos de Sarria y Dozon, para

que como Diputados del Ca-
bildo besasen la mano a Feli-

pe V. á cuyo ado fueron in-

troducidos por el Marqóés
de Villafranca. En 27. de Oc-
tubre de 1702. se juntó Ca-

bildo, y se acordó por el Obis-

po y Capitulares que se con-

tribuyese por cuenta de la

Mitra y Prebendados para los

gastos de las milicias en el ca-

so de ponerse éstas en marcha
acia la costa. Habían entrado

los Ingleses ea el puerto de

\ Trat. J^Jr, Cap. 7.
Redondela

, y quemaron nues-

tra flota, desembarcando gente

para sitiar a Vigo. La plata

que conducía la flota pudo li-

brarse trasladandula a Lugo,
por lo que temiéndose el Pre-

lado y Capitulares que los

enemigos iotentasen dirigirse

a esta C udud , determinaron

poner eii lugar seguro, asi la

plata c >mo los pipcles de la

Iglesia, Eii el Poatitijado de
D. Juan Gircia de Valdemo-
ra se había hecho una Con-
cordia entre el Dean y Chan-
tre de esta Iglesia , pero vi-

niendo en olvido las condi-

ciones que se establecieron en
la Escritura , se suscitaron

nuevos y ruidosos disturbios

acerca de las preeminencias

de ambas Dignidades. Reno-
vóse la Concordia siendo

Obispo el Señor Bustos en 22.

de Junio de 1709. con tanta

claridad
,
que no ha quedado

lugar para moverse otros plei-

tos en esta materia.

Dexó este Prelado en su

Iglesia memoria de su devo-

ción al SS. Sacramento, que
con tanta solemnidad se vene-

ra en ella , dando un gran

frontal de plata para la Capi-

lla mayor, el qual está al pre-

sente en la de S. Froylan.

Presidió diez años cumplidos,

y
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y falleció en 30. de Julio de gisterio Fr. Elíseo Garjia , cu-

17 10. En el dia 3 1. se le dio ya sabiduría sobresalió mu-
sepultura en el entierro de sus cho, asi en la Cátedra , cooi i

predecesores, y luego en vir- en el pulpito, y quedó tcsti-

tud de nueva Real Orden ficada en algunas obras referí;

nombró el Cabildo á un Ca- das en la Biblioteca Valenti»

picular que con el Juez seglar na de Ximeno. Las exempla-

intervíniese en la dependen- res costumbres y las insignes

cía de espolios , poniéndose prendas que le adornaban,

éstos en deposito por hallarse obligaron á los Superiores á

interrumpida la corresponden- nombrarle aun no concluida

cia con la Corte Romana. su carrera para el gobierno del

expresado Convento de On-
D. Fr, ANDRES CAPERO, da , para que fue elegido dos

veces ; la primera en el Capi-

Desde el año de 17 14. hasta tulo que se celebró en Valen-

el de 17 17. en quefuepro- cia en 22. de Abril de i673«

movido d Teruel* y la segunda , en el que se

•

, juntó en Zaragoza en 25. de

Nació este Prelado en el Abril de 1676. Fue después

Reyno de Valencia, en la Vi- elegido para Prior del Con-
11a de Castellón de la Plana en vento de Valencia en el Ca-

cl año de 1645. Fueron sus pitulo celebrado en Zaragoza

padres Melchor Caperó , h en 22. de Abril de 1679. 7
Isabél Juana Agramuriz. Sien- y en este mismo año obtuvo
do joven recibió el habito de el grado de Magisterio. Repi-

Carmelita Observante en el tióse la misma elección en
Convento de Valdemoro de otro Capitulo que se cele-

la Provincia de Castilla ; pero bró en Valencia en el año de

después se prohijó en el de 1683. Pasados quatro años fue

Onda del Reyno de Valencia, creado Provincial de A ragon.

Siguió los estudios con singu* Valencia , y Navarra , en el

lar aplicación , y salió tan Capitulo General celebrado

aventajado en ellos, que leyó en Roma en 8. de Junio de

Artes, y Teología con gran- 1687.
de aplauso , siendo uno de los - En el Reyno de Valencia

que mas acreditaron su Ma- fue tan alto y general el con-

0,2 cep*

'

. /
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cepto que se tenia del R. Ca-
pero

,
que los electores del

inÍ!>m<3 Reyno le eligieron

por Embaxador a la Católica

M igestid de Carlos II. para

la restitución del Vice Chan-
ciilcrato , siendo sus compa-
ñeros pari el mismo fin el

Obispo de Huesca en nombre
del Reyno de Aragón

, y el

Marqués de Arropit por el

Principado de Cataluña. Ha-
biendo concluido su Provin-

ciahto fje nombrado Asisten-

te Generál en Roma por las

Provincias de España, y des-

pués Procurador- General y
Vicario General de toda la

Orden. En todos los referidos

empleos se portó con tanto

acierto, que se ganó la estima-

cion de muchos Cardenales,

y de los Principes de Roma,

y asimismo la gracia de Cle-

mente Xí. que le consultó

varios y gravísimos negocios.

La aceptación que logró en

su propia Orden fue tal
, que

en el Capitulo General que se

tuvo en Roma en 26. de Ma-
yo de 1692. llegó á tener

quarenta y dos votos para el

Generalato. Fue también con-

decorado con los títulos y
oficios de Predicador del Rey,

Examinador Synodal del Ar-

zobispado de Valencia, y del

Trat. fjr. Cap. jr.

Obispado de Tortosa
, y Ca:-

lificador del Santo Oficio.

Los dichos honores y los

distinguidos méritos que en
ellos hizo mostrando en todo
su virtud y sabiduría , le hi-

cieron sumamente recomen-
dable

, y para premiarlos de
algún modo le presentó el

Rey para el Obispado de Lu-
go , de que tomó posesión en
21. de Marzo de 1714. En 2 5 .

de Agosto hizo la entrada pú-

blica en esta Iglesia, la que
gobernó quatro años no caba-

les, siendo trasladado al Obis-
pado de Teruel. De las adas

Capitulares del tiempo de es-

te Prelado consta , que en 12.

de Septiempre de 17 16. reci-

bió la Iglesia de Lugo aviso

de la de León sobre la conce-

sión hecha por el Sumo Pon-

tífice de poner en el Martyro*-

logio Romano en el dia 5,

de Odubre la memoria de
las virtudes y milagros del

glorioso SanFroyIan , Obis-í

po Legionense
, y natural

de la Ciudad de Lugo. En
el año de 17 17. fue nues-

tro Obispo nombrado por la

Reyna para presentar en la

Iglesia de Santiago su Real

Ofrenda con motivo de Jubi-

leo. En 24- de Julio del mis-

mo año dio el Obispo al Ca-
bil-



Catalogo de los Obispos. D.

blldo noticia de su promo-
ción al Obispado de Teruel,

y en 25. de Septiembre hizo

su despedida pero sin poder

subir á la Sala Capitular por

estar impedido. Este Prelado

dio el hospital de S. Bartolo-

mé de Lugo a los PP. de S.

Juan de Dios ,
que desde en-

tonces lo han administrado

con el celo y caridad que to-

dos saben.

Salió de Lugo para su

nuevo Obispado, y habiendo

llegado á Valencia fue acome-
tido de un accidente de apo-

plexia. Escribióse la noticia

de esta fatalidad a Lugo , la

que se recibió en Cabildo en

25. de Marzo de 17 19. y ca

31. del mismo mes y año se

tuvo aviso de su muerte con
relación de los grandes exem-
plos de virtud que dió en sus

postreros alientos. En un re-

trato que tiene de' este Prela-

do el Convento de RR.
PP. Carmelitas Calzados de

Madrid, se nota , que murió
en Agosto de 17 17. y aunque
parece que esto es mas vero-

simil atendiendo al tiempo
de su Bombramiento para el

Obispado de Teruel de que
no tomó posesión , con todo
eso parece mas autorizada la

noticia que se tiene por las

Tom. XLL

, Fr. Andrés Capero. 243
cartas recibidas en Lugo, que
ponen su muerte en Marzo
de 1719. el qual año con ei

dia lo.del mismo messeanotji

en la Biblioteca de Ximeno,
Tom. 2. pag. 176.

El R.P.M.Fr.JosefRo-
dríguez que escribía la Biblio-

teca Valentina
,
quando este

Prelado residía en Roma con
el empleo de Asistente gene-

ral de las Provincias de Es-

paña y Portugal , afirma que
algunos aseguraban que el Se-

ñor Caperó habia escrito va-

rios Sermones y otras obras
sin decir , si eran impresas 6
manuscritas. El no expresa

sino uno de los Sermones
, y

es el que predicó en las exe-

quias celebradas en el Con-
vento del Carmen de la Vi-
lla de Onda , en elogio del

IIUSerísimo Señor D. Fr.

Anastasio Vives de Rocamo-
ra de la misma Orden del

Carmen , y Obispo de Segor-

ve,elque se imprimió en Za-
ragoza por los herederos de

Agustín Verges año de 1679.
Ximeno pone en su Bibliote-

ca otro Sermón con este títu-

lo : Oración Panegírica al Pa -

triarca S. Josef en idea de las

siete maravillas del Orbe ^ que
se imprimió en Valencia por

Francisco Maeste año de 1680.

Q3 D-



246 España Sagrada.

D. MANUEL DE SAN-
ta María y Salazar.

Desde el año de ijij hasta

el de 1734.

En el mismo año en que
el Ilustrisimo Capero fué tras-

ladado al Obispado de Te-
ruél , se proveyó el de Lu-
go en D. Manuel de Santa

Maria y Salazar. Fue este

Prelado natural de la Villa

de Nogales , en el Obispado
de Palencia. Sus padres fue-

ron D. Juan de Santa Ma-
ria Salazar , y Doña Maria

de Salazar Manrique de Aya-
la. Recibió el santo bautis-

mo en 20. de Enero de

1666. y fueron sus pidrinos

D. Bernabé de Salazar , y
Doña Casilda de Salazar, hi-

jos de D. Francisco de Sa-

lazar Manrique de Ayala.

Siendo joven fue enviado á

la Universidad de Vallado-

lid , donde estudió artes y
teología. Desde aquí pasó

a la de Salamanca
, y reci-

bió la Beca de Colegial Ma-
yor en el del Arzobispo

en 5. de Febrero de 1697,
Hallándose vacante la Pre-

benda Ledoral de la Santa

Iglesia de Santo Domingo

Trat. Cap. 7.

de la Calzada , hizo oposi-

ción á ella
, y la llevó en

16. de Marzo de 1701.

Sus buenas prendas y vir-

tuosa conducta le hicieron

recomendable, y movieron el

Real ánimo de Felipe V. pa-

ra condecorarle con el Obis-
pado de Lugo en el mes de
Julio de dicho año de 171 7.

Antes de tomar posesión el

nuevo Obispo estuvo en Lu-
go el Rey de Inglaterra Ja-

cobo III. que no se dio a

conocer , hasta que alojado

en el Palacio Episcopal, con-
tiguo á la Catedral

,
suplicó

al Cabildo mandase suspen-

der el toque de la campana
de Prima por la desazón que
le causaba empezando á tocar

muy de mañana. Fue visita-

do del Cabildo, é hizo de
interprete el Duque de Li-
ria, sobrino del Rey, é hijo

del gran Duque de Vervick,
Mientras se detuvo en esta

Ciudad dió pruebas de la

piedad y devoción, propias

de la Casa de Stuard , asis-

tiendo muchos días al Coro,
a la Misa Mayor, y Vísperas

en el sitial que se Je puso en-

tre los Canónigos. Su resi-

dencia en esta Ciudad fue en

el mes de Mayo de 17 19, y
volvió después en el mes de

Ju-



Catálogo de los Obisp

Julio del mismo año.

En 24 de Abril de 1720.

presentó las Bulas , y tomó
posesión en nombre del Se-

ñor Santa Maria el Do£l:o-

ral de esta Iglesia, con poder

otorgado por el mismo Obis-

po en Santo Domingo de la

Calzada. Su entrada pública en

esta Iglesia fue en 25. de Ju-

lio del mismo año. En 1 7 de

Mayo de 1723. dió este Ilus-

trísimo el Palio al Arzobispo

de Santiago. De orden de este

Prelado se remitieron á Ma-
drid en el año de 1724. las

dos preciosas aras que sirven

en el altar mayor, y en el de

la Capilla de nuestra Señora,

para que los lapidarios de la

Corte las reconociesen , y de-

cidiesen si eran de vidrio ó
de alguna piedra preciosa.

Hecho el reconocimiento se

juzgó que eran de piedra
, y

quando fueron restituidas a

esta Iglesia , acordó el Ca-
bildo se colocasen en sus res-

petivos altares , lo que se

hizo con gran solemnidad,

celebrando el Prelado de Pon-
tifical, en aquel dia en que
celebraba la Iglesia la fiesta

de la Ascensión. Estas aras se

tienen por una de las alhajas

mas particulares de lalglesia de

Lugo
, y se manifiestan como

os. D. Manuel ^ &c. 24^
tales á los forasteros que vie-

nen á esta Ciudad. En 1727.
tuvo el Cabildo de Lugo no-

ticia de que en la Universi-

dad de Salamanca se habia

defendido publicamente ser

milagroso el movimiento del

Crucifixo que estaba en la

reja de la Capilla mayor
, y

no efedo natural del impulso
comunicado á las paredes de
la Capilla quando se tocaba

el esquilón. De e-ste asunto

escribió el erudito Feyjoó,

cuya sentencia se confirmó
después por la experiencia

que se hizo , renovándose la

Capilla, pues cesó enteramen-
te el movimiento del Cruci-
fixo. En 1728. obtuvo el

Obispo Breve de S. S. para

erigir segunda Prebenda Doc-
toral , lo que no se puso en
execucion hasta el tiempo del

sucesor en el Pontificado.

En tiempo de este Prela -

do se verificó la utilidad y
conveniencia de los medios y
arbitrios que los Diputados
del Cabildo de Lugo propu-
sieron en 24. de Noviembre
de 1655. para promover la

devoción de nuestra Señora,

y el culto de su Imagen de los

Ojos Grandes, y para ador-

nar su altar y Capilla, que
como se dexa dicho estuvo

0.4 en
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en dicho año en peligro de

enagenarse a causa de su gran

pobreza. Porque valiéndose

de los expresados medios, lle-

gó á juntarse tanta limosna,

que pudo hacerse en la presi^

dencia del Señor Santa Maria

la rica
, y suntuosa Capilla

en que hoy se venera , aun-

que su fibrica no correspon-

de al buen gusto que debe
seguirse en las fabricas de esta

especie. Nuestro Obispo con-

tribuyó al adorno , haciendo

las expensas del tabernáculo

en que está colocada la Santa

Imagen.
Presidió el Señor Santa

Maria hasta el año de 1734.
en que falleció a 2. de Sep-

tiembre. Su elogio en el Co-
legio del Arzobispo de Sa-

lamanca , es el siguiente : Li-

sentiatus Z). Emmanuel Sane-

ta Maria ér Salazar Oppidi

de Nogales , Dioecesis Valentina

professione Theologus ingressus

die F. Februarii anno 1697.
Postea Canonicus , Dulgo Lee-

toralis , in Calceatensi Eceles*

siafuit designatus» Dein infu-

lis Episcopalibus Lucensis

EcclesiíC decóralas anno 17 ij*

Legatum amplum pro simmo
viri erga nos amore reliquit.

^nno 1734. ex vivis excessit.

Fue muy generoso para su

Trat. f j?'. Cap. jr.

Iglesia, dando para la Capilla

de nuestra Señora muchos
miles de ducados , con tanto

disimulo
, que no permitió

se publicase su nombre , sino

solo el general de una perso-

na devota.

DON CAYETANO GIL
Taboada.

Desde el año de 1735. hasta

el de i745« f^^
movido d Santiago.

En 19. de Noviembre
de 1735. t'^^cnó posesión por
poderes D. Cayetano Gil
Taboada. Nació este Prelado

en 7. de Agosto de 1688. y
en 10. del mismo mes fue

bautizado , y le fue puesto el

nombre del Santo en cuya
festividad había nacido. Sus
padres fueron D. Pedro Gil,

y Doña Flavia Gil, y padri-

nos del bautismo D. Felipe

Gil, y Doña Juana Taboada
Gil , vecinos de Santa Eula-
lia de Don Sion. Asi que lle-

gó á la edad de dedicarse á

las letras , se le dio Btca en el

Colegio de S. Gerónimo de
la Ciudad de Santiago, donde
estudió Filosofía. Dedicóse
después á la Jurisprudencia,

y entró luego Colegial en el

de
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de Fonseca de la misma Ciu- de Camargo

,
quien se la con-

ddd. Desde aquí pasó a Valla- mutó en otra de la Ciudad
dolid, y teniendo 26. años de de Santiago, Hallándose en
edad entró en el Colegio ma- esta Ciudad le nombró el

yor de Santa Cruz en 29. de Rey Administrador del Real

Julio de 17 14. Salió tan apro- Hospital de ella; y habien-
vechado en los estudios, que do desempeñado con gran

los hombres de mayor auto- prudencia los dichos empleos,
lidad procuraron emplearle se hizo digno de que el Rey
como á porfía por el desem- le presentase para el Obispa-
peño que esperaban de su do de Lugo , vacante por
talento. En el año 17 19. era muerte del Señor Santa Ma-
Obispo de Osma su tio D, ria , en el mes de Febrero
Felipe Antonio Gil Taboa- de 173 5. El concepto que se

da
, que le nombró Visitador tenia de su idoneidad

, era

General de su Obispado en t'^l, que aunque renuiició con
30. de Junio del mismo año. todo su conato esta ultima
En primero de Septiembre dignidad , no pudo lograr se le

de 1720. le dio Don Diego admitiese la renuncia. Habien-
de Astorga

, y Céspedes, In* do, pues, tomado posesión de
quisidor General, la plaza de esta Iglesia como ya he dicho
Fiscal de la Inquisición de Se- en 19. de Noviembre de
villa. En esta Ciudad fue tam- 1735. hizo su entrada públi-
bien Racionero de su Metro- ca en 11. de Enero del año
politana Iglesia

, y promovi- siguiente, y luego en 14. la

do su tio a este Arzobispado jura acostumbrada
fue su Provisor y Goberna- En el año de 1742. arre-

dor, mientras su Ilustii^imo gló juntamente con el Cabil-
tio presidió en el Real y Su do el plan de educación

, é
premo Consejo de Castilla, instrucción que debia dsrse a
En el mes de Marzo de 1725. los niños de Coro que habiaa
tomó posesión de un Cano- de vivir en una misma cas?,

nicato de la Santa Iglesia de y cuidados y dirigidos del
Santiago, y se le dio plaza en- Maestro de Capilla. En el

tera de Inquisidor en la In- mismo ano regaló á su Iglesia

quisicion de Sevilla por el una rica y exquisita colgadu-
Inquisidor General D. Juan ra de terciopelo carmesí, guar-

ne-
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necida de oro, que cubriese

todas las paredes del crucero,

valuada en 200®. reales. El
Cabildo, mostrándose agrade-

cido á tan preciosa dádiva,

le presentó un báculo Pas-

toral
, y UQ anillo de gran va-

lor. En su presidencia se con-
cluyó la fábrica y el retablo

de nuestra Señora de los Ojos

Grandes , obra mas costosa

que de buen gusto é inteligen-

cia ; y por tanto, poco cor-

respondiente al deseo de los

SS. Capitulares de mejor gus-

to.

El mismo Prelado insti-

tuyó la plaza de un Procura-

dor de pobres con aproba-

ción del Consejo, la que con
gran generosidad cedió en

beneficio del Cabildo, el qual

para corresponder á tanta fi-

neza presentó á S. Ilustrisima

un pedoral de zafiros que ha-

bía regalado á la Iglesia el

Ilustrisimo Señor D. Bernar-

do Froylan Saavedra y S. Jur-

jo, Arzobispo de Larisa , y
natural de Lugo.

El acierto con que gober-

nó esta Iglesia hasta el año

á6 1 745 . se tuvo presente para

que el Rey le nombrase Ar-
zobispo de Santiago, Recibió

las Bulas , hallándose en el

pueblo de Recimil, y se pu-

. Trat. jTjr. Cap. Jr.

biicó en su Cabildo Sede va^
cante en 29. de Septiembre
de dicho año. En el siguiente

celebró Synodo en Santiago,'
'

donde falleció en el de 175 1.

dexando de las doce partes de
su herencia una al Sacramen-
to manifiesto en la Catedral

de Lugo , otra á nuestra Se-
ñora , otra á S. Froylan, otra

á las Parroquias pobres del

Obispado , otra á las personas

necesitadas del mismo , de-

xando a la fabrica 1268. rea-

les. El escudo de sus armas se

vé en la puerta principal del

Palacio Episcopal de Lugo,
que se erigió en el año de

1478. y se amplificó por este

Prelado con algunas obras

que le eran necesarias.

DON JUAN BAUTISTA
Ferrer.

Desde el año de 1745. ^^^^^

el de 1748.

En 6. de 0£l:ubre de 1745.
tomó posesión por poderes
D. Juan Bautista Ferrer y
Castro. Este Prelado fue na-

tural de Valencia, y nació en

3 r. de Odtubre de 1694. Sus

padres fueron Mateo Ferrer,

Escribano del Colegio de la

Ciudad de Valencia^ y de su

an-
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antigua Real Audiencia , y festar que la antigüedad del

Subsindico de las Generali-

dades del Reyno , y Luisa

de Castro, ambos cónyuges de
mucha honestidad y virtud.

Fue bautizado en la Parro-

Primado de la Santa Iglesia

de Toledo no se fundaba solo,

como pensaron algunos eru*

ditos , en las falsas decretales,

y en los Cronicones fingidos.

quia de Martin Obispo, en sino que tenia pruebas toma-

cl mismo dia en que nació.

Desde que empezó los es-

tudios se distinguió grande-

mente por su modestia , ta-

lento y moderación de cos-

tumbres.. Concluida la Gra-

das de monumentos anterio-

res a la ficción de los escritos

referidos.

En 20. de Abril de 1732»
tomó posesión de una Coad-
jutoría que le dió el Canónigo

mática , estudió en aquella Luis Fuentes; el qualjConside

Universidad la Filosofía , en
que tuvo por Maestro al D.
Bernardo Sans, que después

fue Canónigo de Segorve.

Acabados los cursos de Filo-

sofía , se dedicó á la Juris*

prudencia Civil y Canónica,

rando que un varón tan sabio

y erudito como Ferrer, po-
dría servir de gran provecho
en la Santa Iglesia de Valen-

cia , le nombró su Coadjutor

después de haber hecho opo-
sición á la Doctoral de la

y se graduó de Dodor en am- misma Iglesia , que recayó en
bos Derechos. Obtuvo des- otro sugeto de mucho mérito,

pues varias Cátedras, y sacó Brillaron tanto sus virtudes, y
muchos y excelentes discipu- otras buenas prendas mientras

los, y llegó a conseguir la tuvolaCoadjutoría,y fuetanto

Cátedra de Prima de Cano- el crédito que se adquirió en la

nes que estaba afíxa a una prádlica de la Jurisprudencia,

Pavordria de la Santa Metro- que llegando su noticia al

politana Iglesia. En este tiem- Rey D. Felipe V. y hallan-

po escribió una Disertación dose vacante el Obispado de
en lengua latina sobre el an-

tiguo Primado de la Santa

Iglesia de Toledo , la qual

se imprimió en Valencia año
de 1728. El intento del au-

tor en esta obrita, fue mani-

Lugo, por la promoción del

Señor Gil Tabeada , no du-

dó aquel glorioso Principe

presentar para él al Coadjutor

Ferrer , como lo hizo en el

dia de su propio nombre i.

de
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de Mayo de 1745. Esta elec- pedal de los Curas de al-

ción fue confirmada por Be
nedidoXIV. en 23.de Agos-
to, y después de haber toma-
do posesión de su nueva dig-

nidad , fue consagrado en 21.

de Noviembre de dicho año,

siendo su principal consagran-

te D. Francisco de Zepeda y
Guerrero, Obispo de Segor-

ve, en cuya Iglesia se celebró

esta solemne función. Los
asistentes fueron los Señores

D. Juan Francisco Navarro

mas , teniendo presente el

decreto , que dice : Que de-

ben ser irreprensibles los que
tienen el cargo de corregir

á los delinquentes. Sucedía

en este tiempo, que el Me-
tropolitano de Santiago, mo-
vido de las súplicas de los

reos
, y sin instruirse en el

conocimiento de los delitos

que constaban de autos, des-

pachaba inhibiciones, impi-

diendo la jurisdicción de los

Salvador y Gilaberte, Obispo sufragáneos. Advirtió el Se-

de Albarracin, y D.Francisco ñor Ferrer, que con este

Pérez de Prado , Obispo de recurso se prohibía el buen
Teruel

, y después Inquisidor efedo que podian hacer en
General. los subditos los avisos y cas-

En 13. de Junio de 1746. tigos del Prelado, y desean-

hizo su entrada y jura en su do que la disciplina Ecle-

Iglesia de Lugo , y en 18.

del mismo, visitó al Cabildo,

manifestando su buen afedo,

y su deseo de mantener la paz

con todos los Capitulares. El

gobierno de su Obispado fue

como de un Prelado que se

dispuso para él con santos

exercicios que hizo en el Co-
legio de S. Pablo de Valen-

cia , de los que sacó un fer-

voroso propósito de no fal-

tar a sus obligaciones por

ningún respeto humano. Em-

siastica se reformase en esta

parte , acudió á Roma don-
de ganó sentencia dada por

Mon-Señor FlavioChisi, Au-
ditor General, en 30. de

Enero de 1748. con laque
los Obispos sufragáneos de

la Metrópoli de Santiago re-

cobraron la debida libertad

para la enmienda de sus ove-
jas.

Presidió muy poco tiem-

po el Señor Ferrer , a cau-

sa de una peligrosa enfer-

prendió, ante todas cosas, la medad que le acometió en

re-forma del Clero , y en es- el año siguiente al de su

en-
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entrada en Lugo. Aun eñ el ¿e>o ún ?Borrunieo , en la

caso de no haber enferma- caridad un Villanueva
, y

do, habría durado poco mas en la reforma del Clero un
su gobierno, porque el Rey Bartolomé de los Martyres,

D. Fernando VI. resolvió • '\ wn^^ia ü ; . j>

su traslación^ k Igksia^de DON Sr.-FíCAN CISCO
'Calahorra en elmes de Ocr 1.

. Izqiiiprd^ y iTUvira.

tubre de 1747- La enfir* ni¿ idí;jbiíi¿3 aqmeii bí-|^

medad expresada le impidió \Desde el ñño de ij^^, hasta

aceptar el huevo Obispado, el de ij62.

y se fue agravando hasta po- n oib t\ fi\n> í;5í¿'í;1

nér en cuidado' á todos sus -
í En yv^de^Névienibre de

Diocesanos / los quaíes se 1748. 'tomó posesión de este

ocuparon en este tierrtpo en Obispado por medio de po-^

iacer rogativas públicas por deces D. Fr. Francisco Iz-

la salud de su Prelado. No qui^rdo y Tavira.lNació este

^qaiso Dios Goncedcrla: sino Iliistrisiinoí e'n la ^illá^dQ l^s

-áai) \ m siervo él premib Ina^^^bosíí^; dél íPriorato^ dé
cérrispondrente a sus méri-^ Santi<|gd d¿ Uclés , en 4 de

€os llevándole para sí en Octubre de r68ó. Fue bau-

a2Lde Abrili, que era VierK tikido ' en:^ Ja Earíoquia de

nes Santo , a las . tres y .me* S. Bernabé dd la : re£ nidaoVi**

dia de U tardie»de Ai 748^Pre^: Ih en* i^uí de5/0^1:ubrt: ..¡dt^

dicaronse - sus i honras en i la miémo año. 'Sasi padres WlieJ^

Sa.nta Iglesia] de Lugo pér tot Frariciscal Izquierdo- y
el célebre Misionero Pedro Tavira

, y Muria Olmo Lo-
de Calatayud \ de la "extin- pez Z^rzo, y sus- padrinos de
guída GfOmpañia de Jesús. En baütiáma Juan izquierdo y
^te seimon, que se impri*^ Tavira

, y María Izquierda

mió en ValUdoIid en el mis- Sánchez , su muger^ Siendcj

ma año de 1748. se verán aun niño le faltó su padre,

las virtudes de este gran por lo que todo el cargo

Obispo, de quien se escribe de su educación quedó en
en la Biblioteca, Valentina dd k mádrei la que? le^crió con^

Ximeno , que -parecia én lá garito esmera y rigor
, quaf

constancia Sacerdotaliun Amr observando todos los movi-
brosio, en U vigiUncia y mientos de su hijo, no de-

xa-
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xaha pasar uno qué.tiiviessori- el breve espacio de dos años,

gen de la naturaleza corrora- Llegando á esta edad se apli-

pida por el pecado. Apenas có á la Retórica y Poesía

íkgó a la edad de siete años, latina , en que hizo grandes

quando su madre le puso en progresos, de los que dió des-

las manos el arte.de la gra- pues algun.í muestra en un
mática latina , el que ya en poema heróyco ^ue tribajó

aquel tiempo estudiaba sin en el fallecimiento de Bene-
Jas distracciones propias de dido XIII. A los Catorce

edad tan tierna , efedo de años reiíunció el mufido, y
Ja crianza que le dió sii ma- se entregó á la vida religio-

dre , conteniertdo toda sü in- sa, recibiendo d hábito del

quietud , y obligándole i Orden de Predicadores, ea
poner atención en solo aque- que hizo profesión en la

do estudiaba las conjugacio- estudiase en el mismo Coie^
nes, sucedió que un tio su- gio y Universidad de Santo

yo Trinitario Descalzo le Tomás de Avila , donde se

dixo una tarde como por aventajó en las ciencias que
Juguete : mira , mañana te allí se enseñan, de modo que
he de azotar si no estudias era la admiración de sus pro-

todo el arte. El niño Fran- pios maestros. Era tal la con-

cisco tomó este aviso como fianza que éstos tenian de
si se le hubiese dado con Ja Jos adelantamientos del Re-
mayor seriedad, y se aplicó ligioso Izquierdo, que ha-

al estudio de su arte tan de hiendo enfermado un con»
veras, que al dia siguiente discípulo suyo el dia antes

dió de lección la mayor par- de tener un ado mayor, que
te de él, dexando asombra- es una de las funciones mas
do al tio Religioso. Con tan difíciles que se ofrecen en
feliz memoria, y la viveza las escuelas , se mandó \

Y adividad de sus potencias, Fr. Francisco que sustenta-

llegó á poseer con perfec- se aquel ado en el dia se-

cion la gramática latina en ñalado ^ porque siendo dé

lio que le habia de ser pro-

vechoso. La felicidad de su

memoria se mostró bien en
esta misma edad ; pues quan-

Hecha la profesión
^

denaron los superiores, qiie

edad competente en el Con-
vento de Avila. ú

coa-
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concurso no era justo dife- Orden. Le destinaron los su-

rirlo á otro. No sirviéndole periores para Maestro de Ar-

al Religioso Izquierdo las es- tes antes de llegar á la edad

cusas que alegaba , asi de su de veinte y quatro años , y
ignorancia, como del brevi- desde este tiempo le emplea-

simo tiempo para prevenir- ron hasta concluir su carrera

se, hubo de ceder, sujetan- de Teologij, que enseñó en
dosc á la obediencia que de- las Ciudades de Toro, Avila,

bia á su maestro; y sentán-

dose en la silla en el dia si-

guiente , fue tanto su luci-

miento , que dexó pasmado
á todo el concurso, viendo
que en el tercer año de es-

tudio de Teoiogia
, respon-

día á los argumentos, de ma-
nera que ni daba motivo para

que se le replicase, ni dexaba

al Presidente lugar, 6 nece-

sidad de añadir palabra.

Desde Avila fue enviado

al célebre Colegio de S. Gre»
gorio de Valiadolid, donde
ademas de perfeccionarse en

la S 'grada Teoiogia, se de-

dicó á todas las facultades que
la sirven de adorno. Sa retiro

y dplicaciun fue adaiirable,

puts se negaba á toda recrea-

ción , ' y estaba tan absorto efi

los libros, que casi se olvi-

daba de comer y dormir, llo-

rando el tiempo que perdía

en estas necesidades. Como
sus progresos fueron tan tem-

pranos, asi también lo fueron

los ascensos que tuvo en su

Burgos y Valiadolid. Cum-
plidos los años de su magiste-

rio fue enviado á Madrid, don-

de le condecoraron con los tí-

tulos de Calificador de la Su-
prema, y de Prior del Con-
vento del Rosario, poniéndo-

le tambitn en el numero de
los quatro maestros, que se

destinan á residir en el Con-
vento de Santo Tomás de es-

ta Qorte. '^i:

Mientras vivió en el Claus-

tro no puso menos cuidado
en crecer en todo género de
virtud, que en adquirir las

ciencias. Siendo de un genio

muy vivo supo mortificarse

y vencerse hasta llegar á un
estado de tranquilidad, que
se hi?o envidiable á los mas
pacíficos. En medio de tener

un entendimiento muy despe-

jado, se experiniientó en óltal

espíritu de docilidad, é inge-

nuidad
, que ¡amas dexó de

rendirse á la razón que se le

propuso, aunque pudiese sos-

tener lo contrario coa algu-

nos
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nos fundamentos , si adver-

tía alguna mayor probabili-

dad ó verisimilitud en lo

que Ola. En su trato con los

hombres, fue muy medido
en sus palabras ; grave sin

jfastidio ; inocente con ad-

vertencia ; y natural con un
género de señorío , que le

hacia digno de la estimación

y veneración de los que lo

trataban. Su amor á la ver
dad fue tan intenso, que
nada le desazonaba tanto co^
mo oír una mentira. Su hu-
mildad fue tan verdadera y
profunda , que si alguna vez
tuvo algún enfado por la vi-

veza de su condición , se

arrepintió de modo, que.no
solicitaba sino el perdón de

la persona , a quien creia

haber ofendido. Quando ar-

güía en las escuelas públicas

siempre se adv^rúa en él una
rara modestia, contentándose

con proponer dificultades

enérgicas sin desentono , bus-

cando solo la verdad que es

el objeto i que deben diri-

girse las disputas. En la, pa«

€iei>$ia se cxercitó hasta con-;

seguir uña paz inalterable en

medio de las injurias é ingra-

titudes. De aqui provenia,

que llegando á su noticia al-

guna d^síI:íl corfesppndepííiaii

Traf. Cap. jr.

no se oia de su boca sino

estos son mis pecados : no me
parece que les he hecho mal:

Dios les haga bien.

En la sujeción del cuerpo
al espíritu fue admirable, sién-

dole dulce la mortificación ds
su carne, en los ayunos , cili-

cios y disciplinas, que algunas

veces se conocieron en medio
de su recato en las señales

que dexaron impresas. De
ordinario huia de comer car-

ne;: y refiere que en los

catorce años que fue Regen
te de Teología en el Cole-
gio de S. Gregorio de Va-
lladolid fue su cena mas lar?

ga un huevo, a lo que ja-

mas añadió sino algunas fru-

tas ó yerbas cocidas. Sus vi-

gilias eran muy continuas y
largas, y para que su sueño
fuese mas parco acostumbra-

ba qo desnudarse , y tenet

su cabezera muy dura, po-
niendo en ella una talega de
arena bien apretada. Nunca
usó de lienzo á la raíz de
sus carnes , siendo tan rígido

en esta observancia , que ja»

mas quiso dexar la camisa de
xerga por mas que los mé-
dicos lo solicitaron.

Su esmero en purificar^

sn conciencia era tal , quQ'

diarjia/nepc^ ^cudia á lacon-^

fe-
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fesion sacramental para lim- con ia nueva digüidad , h
piarse de Jas mas pequeñas que no recibió sino con mu-
imperfecciones. Bstas eran de chas lágrimas , ni gozó sino

tanto bulto en su propio exá- con gran sentimiento ,
que

men , que como testificaron

sus mismos Confesores , Je

obligaban á arrojar grandes

suspiros , teniendo presente

el rigor del juicio divino,

j la infinita bondad del Se-

ñor ofendido*

La grande opinión e«a

que fue tenido asi por

virtud , como por la cien*

cia que adquirió con sus lar-

gos y continuos estudios , y

manifestó muchas veces con
esta expresión : Pobre Frayle^

Dios se lo perdone d quien te

sacó de la celda. En su via-

ge para Lugo manifestó bien

que en la vida Episcopal

guardaria la misma pobreza,

que viviendo en el claustro;

porque habiéndose mojado
en el camino de manera que
llevaba los pies encharcados

en agua
, y ofreciéndole su

de que dió las mejores prue- Provisor D. Angel Anguiano,
bas , respondiendo a las con- que después fue Inquisidor

sultas que se le hacian por de Cuenca , un par de cal*

los Tribunales , y por gran- cetas par.i que se mudase ex-

des pcrsonages de la Corte, poniéndole el daño que le

le grangearon el amor , asi haria la humedad , no quiso

de los Religiosos , como de admitirlas diciendo : tenga.--

los Seglares , los quales á una mos paciencia que Dios lo re-

voz le aclamaban digno de mediará. Fue necesario para

mas altos puestos. Esta común
aceptación fue motivo de
que vacando el Obispado de
Lugo por la promoción del

Señor D. Juan Bautista Fer-

rér , fuese elegido con gozo

y aplauso general el Rmo.

ocurrir á aquel peligro en
que se vió su salud , buscarle

unas medias toscas comv) he-

chas de lana del pais. Lle-
gando á un pueblo llamado

Rabanal situado en la falda

de Fuencebadon , se le dis-

izquierdo , que como se ha puso una cama con tal apa-"

dicho tomó posesión de esta rato
, que podria pasar en la

Iglesia en 7. de Noviembre
de 1748.

No mudó de costumbres
Tom. XLL

Corte por cama de respeto;

pero viéndola el Obispo, dixo

a^su Capellán : mucha cama
R es
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es esta para mt; añadiendo

con gracia: Señor mió, haga
Vmd, de Obispo esta noche, y
duerma en cama Episcopal^

que para mí sobra otra mas

fobre.

En 28. de Marzo de 1749.
hizo la entrada y jura en su

Iglesii, y desde este punto
comeiizó á gobernar su Igle-

sia , teniendo presente para

la imitación la vida del exem*-

pLr de Prelados Santo To-
mas de Villanueva su pay-

sano. Siguiendo los Santos

cxeniplos de este gran Obis-

po no quiso emplear las ren-

tas Eclesiásticas sino en be-

neficio de los pobres de su

Diócesis. Quando llegó á Ga-
licia se volvió á mirar la

tierra que dexaba atrás y di-

xo : El maravedí mió que
salga de mi Obispado ácia

acá
, quiero sea pecado que

Dios no me lo perdone. Para

cumplimiento de este propó-

sito , dispuso quando llegó

a Lugo una carta,» con la que
se respondiese-^ todos los de
fuera de su Obispado que lé

pidiesen dinero , la qual de-

cía asi : Muy Señor mío:

wcorapadézeome muy de co-

p razón de la necesidad: que
Vm. se sirve rejsresentarme;

í>que «iento -en ti alma^. jio
u

a » - .'i

Trat. Y?' Cap. jr.

poder ayudar á aliviarla.

?í Estos caudales que admi-
JMiistro son de estos pobres

>>mis Diocesanos acreedores

>íde justicia, á quienes me
»> sirve de tormento no al-

>ícanzar a socorrer como
>^¿llos necesitan y yo debo:

»>á que se añade el concepto
^^que tengo formado de que
yyno puedo extraer de mi
>í>iócesis un maravedí sin

«faltar a la justicia distribu-

ntiva en materia grave. Es-
»pero que Vm. tenga á bien

»esta mi legítima escusa.'*

Si algunas veces se enojaba

a pesar de la santa tranqui-

lidad que alcanzó , como se

ha dicho , fue solo por pa-

recerle que se gastaba en su

palacio mas de lo preciso»

Reprehendía esto con alguna

severidad y vehemencia, di-»

ciendo : Miren por Dios co-

mo gastan. Vamos despacio,

que esto no es mío , y he
de dar cuenta á S. M. de
un ochavo que se desper-

dicie. .^^

' •'Fue también perfecto im¡4
tadot dé Santo Tomas de Vi-

llanueva en la virtud de la

pobreza. Su palacio no se

vm adornado de tapicerías^

alfombras, láminas, ü ^utras

alhajas preciosas , sino solo

. ' de
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de algunas pobres est ^np^s

de papcíl, no mereciendo eJ

nombre de Palacio , sino por

ser habitado de un Obispo
h Principe de la Iglesia. Esta

misma pobreza se advertía

en su propia persona , no
distinguiéndose en ella Ja

dignidad Episcopal, sino solo

por el pectoral. Su vestido

^ra tan pobre y usado, que
$e cubría en invierno con
un roponcflllo negro que con-

servaba desde que fue Re-
gente de S. Gregorio de Va-
lladolid , tan raido ya que
casi tocaba en la indecencia.

Refiérese que un familiar su-

yo á quien estimaba mucho,
compadeciéndose de tanta

pobreza , y deseando mover
\ su Señor al socorro de su

necesidad le dixo : que no
dudase , que ofendido el Ca-
bildo del trato que daba á

su propia persona , se deter-

minaría á representarle la in-

decencia con que se vestía.

La respuesta del Prelado se

reduxo á estas palabras : Si

m Cabildo me hiciera la honra

de regalarme un ropón , los

pobres se lo estimarían , y yo
andaria muy hueco con //. Asi

pasó algún tiempo hasta que
la necesiddd creció tanto que
se vio obligado á estreoar
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otro, lo que causiba cíí él

tanto sentimiento, que decía

muchas veces : icómo resti-

tuiré d mis pobres lo que ha
costado esta gala ? Dios se lo

perdone d quien tiene la cul-

pa. En su mesa no fue me-
nos pobre; pues el plato que
se servia en ella no era mas
regalado que el de los misv

mos que le servían. Final-

mente el deseo de seguir al

expresado modelo de Prela-

dos , le inclinó á hacer re-

nuncia de su cama para con-
seguir tener la muerte en
cosa agena. En esto parece

se aventajó al glorioso P<idre

de pobres , porque éste dio

su cama pocos días antes de
su fallecimiento , pero el Se-

ñor Izquierdo hizo donación
de ella muchos años antes

para no solo morir, sino tam-
bién vivir en lecho ageno.

A este fin hizo una Escri-

tura formal en favor del hos-

pital de S. Juan de Dios de
Lugo, con estas pdabras:

^*Hdgo donación de mi cama
oal santo hospital

, y en su

wnombre al P. Prior, \ quien

ruego y pido me conceda

wusar de la referid» cam%
wlo que agradeceré: y en
>^ reconocimiento de e^te be-

wneficio qui espero me h ga

»>a
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9í el P. Prior , me obligó á

pagar en cada un mes once
reales vellón , los que men-

'^sualmente entregará mi ma-
wyordomoy comenzará esta

"cuenta desde i. de Marzo
9>¿c 1750. en que lo fírmo=iz

9>¥r. Francisco
, Obispo de

«Lugu.'*

Para alcanzar de Dios la

gracia que necesitiba para lle-

var sobre sus hombros el for-

midcibie peso de la dignidad

Episcopal, y para el acierto

en el g >bierno de su Iglesia,

acudii muy de ordinario á la

oración , en que muchas ve-

ces se le oía suspirar y gemir.

En este santo exercicio em-
pleaba muchas horas del dia,

fuera de las dos que tenia por
la mañana en el Oratorio con
su familia. Deponen también

sus Confesores y familiares

^

que si en su Diócesis sucedía

alguna desgracia notable , 6
si tenia que proveer alguna

pieza Eclesiástica , doblaba

los exercicios espirituales. Si

alguna vez entendía que sus

ovejas ofendían á Dios , se

aflijia su corazón de manera,

que se ocupaba casi entera-

mente en gemidos y lágrimas,

olvidado del preciso sustento.

Asi se experimentó en una

ocasioQ en . que robaron la

TraL {rjr, Cap.'^.

Iglesia de Mellan cerca de
Lugo , con el horrible

atentado de arrojar por el

suelo las formas consagradas.

En este caso, pues, fue su

pena tan grave que no lomó
por ocho días continuos otro

alimento que un poco de
chocolate

, y esto á puras

instancias , ocupándose todo
en llorar la desgracia de que
en su Obispado se hubiese co-

metido semejante sacrilegio.

En las provisiones de Be-
neficios curados seguia la doc-

trina del Angélico Dador,
de la qual no pudieron jamás

apartarle las instancias de los

pretendientes.Sabiendo» pues,

la sentencia de Santo Tomás
que dice ; que si alguna per-

sona pretendía con ruegos la

cura de almas, su misma prer

suncion la hacia indigna, y
por tanto no debían atender-

se los empeños que se hicie-

sen por ella , se cerraba de

modo en negar lo que se pre-

tendía
,
que desechaba todo

empeño diciendo : Que no
podia obrar contra justician

Señor le decian alguna vez,

fulano es un gran mozo, grao

Sacerdote , y muy hábil ; y
respondía ; sé lo que es , pero

ha baxado mucho de mi con-

cepto por ,su hypo en la pre-

tei>

j
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tensión , y por los empeños

de que se ha valido. Sobre

este negocio de provisiones

avisaba á su Secretario que

pusiese la mayor diligencia

diciendole: mire Usted que

esto de provisiones es la cosa

mas encargada y delicada que

tenemos los pobres Obispos.

Y si alguna vez le proponian

alguna razón que le hiciese

fuerza , solia decir: Vaya no

me parece mal, encomendare"

moslo d Dios : y en los dos 6
tres dias siguientes lo medita-

ba y lo consultaba con Dios

hasta fixarse en el didamen
que debia seguir.

Fue admirable la grande-

za de su corazón en la empre-

sa de obras magnificas , si las

consideraba útiles , sin em-
bargo de andar tan escaso co-

mo se ha dicho con su propia

persona hasta remendar sus

vestidos. A^llanó caminos, di-

ce el M. Fr. Josef Gotera en

la oración fúnebre, ensanchó

puertas
,
erigió aulas, adornó

Iglesias, fundó casas Religio-

sas , dotó hospitales, costeó

retablos , 6¿:c. y no puedo
omitir aquella excelente obra

en que gastó mas de trescien-

tos mil reales para que gozase

la Ciudad el rico caudal de

agua que disfruta hoy en los

Tom^XU.
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caños de la plaza.

De esta fuente me ha in-

formado el Señor D. Joaquín
del Camino

, Canónigo de
esta Santa Iglesia, en los tér-

minos siguientes: En el año
»de 1754. se concluyó U
M grande obra de la fuente 11a-

?>mada de Castiñeyro , em-
» presa digna de un genio tan

?>superior y magnánimo co-

j^moel Señor Izquierdo, A
distancia de un quarto de

?>legua de la Ciudad por el

?>lado del poniente, hay un
>^ copioso manantial de exce-

diente agua, donde permanc-
»cen todavía grandes trozos

?>de arcas trabajadas de aque-
ja lia eterna argamasa y menu-
>>da raamposteria , tan admi-
" rada en los Romanos , como
í^poco imitada de los moder-
?Mios, Entre aquel sitio y los

?í muros de la Ciudad se en-
í>cuentran otros grandes frág-

il mentos del aquedudo que
?>conducia dicha agua. Siglos

hacia que el pueblo estaba

falto de ella, aunque en sus

inmediaciones y barrios es

»> mucha la abundancia de

» fuentes. Compadecido el

?> benéfico Prelado de la inco-

modidad que con esta falta

íísentian los vecinos , y mas
a» en ocasión de incendios,

R 3 ?>em-
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>í emprendió la nueva cañe-

yyxu sobre gruesos paredones,

insiguiendo la misma direc-

9>¿\on que trahia el aqueduc-

9>to de los Romanos
, y eri-

?>gió una vistosa fuente en

medio de la phza mayor,

99cm otras dos en la plaza del

» campo y patio de su pala-

?>c¡o, quedando de este modo
wbien abastecido el pueblo/'

Ademas del servicio pú-

blico tuvo ei Señor Izquierdo

en la fabrica de esta fuente

otro particular motivo que
expresa el P. Fr. Alfonso de

Chaves , su Confesor , en una

breve relación que hizo de

las virtudes de este Freía-

lo. Este fue , dice : que yo
prediqué en la Santa Iglesia

un Viernes de la Samaritana,

afeando quanto alcancé los

escándalos y disoluciones que
habia en la fuente de la Mag-

dalena entre soldados , y otros

con mozas de cántaro. No
asistió S. Ilustrisima á dicho

sermón ; pero le dieron noti-

cia los Señores Dean y Pro-

visor, Después me preguntó

sobre ello
, y le dixe lo que

habia
,
ocupándole tanto el

dolor de semejantes escánda-

los, que estuvo algunos diasgi-

miendo y meditando sobre el

remedio
, y al fin produxo el

Trat. jrjr. Cap. 7.

efedo de evitar aquella ocasión
trayendo el agua á Ii plaza.

Las heroycas virtudes y
los señalados hechos del Se-

ñor Izquierdo eran tan cele-

brados en España, que algu-

nos grandes personagescomu-
nicaban su noticia á otras

Provincias
, creyendo que

todos se deleitarían en que
floreciese en la Iglesia Cató-
lica un Prelado tan exemplar.
Asi que fue promovido al

Obispado, informó á Benedic-
to XIV. su Nuncio en estos

Reynos el Arzobispo de Na-
cianzo, ponderándole la vir-

tud y dodrina del recien elec-

to para la Iglesia de Lugo, en
tales términos, que aquel sa-

bio Pontífice no pudo menos
de darle testimonio de su

amor, y de ofrecerse á compla-
cerle en quanto pudiese para

su persona é Iglesia. A este

fin le escribió desde Roma en
cinco de Febrero de 1749. la

siguiente carta :

" Archiepiscopus Nazian-

vzenus, nostri, & hujus Sané-
ense Sedis in Regnis Hispa-

'>niarum Nuntius , in fami-

?>liaribus literis ad Nos datis

»s^pe testatus est , te esse

í^Prsesulem ómnibus numcris

j^absolutum; insignem, gra-

»vemque Theologum : ea-

9> que
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»que iijibututn sana dodtrina,

?>qu2B olim apud Hispanos

vcoramuniter florebat ,• quae-

»>que Juribus inconcussis do-

í>mínii Pontificatus favet , &
j^adliseret, Quo circa te, licet

^absentem, & facie nobis ia-

fmzogniium suramopere diie-

>>xiinus, prout etiam nunc
í^diligimus; & in magno prx-

>>tio habuimus, prout etiam

»nunc habemus. Tuum est,

Nobis proponere, quid pro
>^te, vel pro tua Ecciesia fa-

»cere possimus : Nostrum
»semper erit petltiones tuas

«benigne recipere ; Teque
«interea plenis ulnis amplec-

»^tentes, tibí venerabili Fra-

vtri
,

gregi tibi comraisso

» Apostoliaam Benedidio-
wnem peramanter imperti-

>>mur. Datum Romse apud
»>Sandam Mariam Majorem
>>die 5. Februarii anno Do-
í^mini 1749. Pontificatus nos-

9>tn anno nono/'
Esta carta de Benedido

XIV. se publicó en unas con-

clusiones dedicadas a nuestro

Ilustrisimo por el R. M. Fr.

Garlos Mendoza , Regente de
la Universidad de Santo To-
más de Avila , lo que estrañó

mucho este humilde Prelado

por haberla guardado siempre

en su secreto, huyendo de la
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gloria que podría resultarle

de tan esclarecido elogio» Su
Confesor el P. Fr. Alfonso

de Chaves , testifica que le

dio orden de que averiguase

de que manera habia llegado

la carta a poder del expresa-

do Regente, y se supo que se

la habia comunicado ua Pre-

bendado de la Catedral de
Avila, que se hallaba en Ro-
ma al tiempo que su Santidad

la despachó con otras para

España.

En el ultimo año de su

presidencia recibió otro Bre*

ve de Clemente XIII. dado
en Roma en 14. de Marzo de

1761. en el qual se leen los

mas relevantes elogios de las

virtudes y obras de este in-

signe Obispo. En él dice el

Papa , que no contento el Se-

ñor Izquierdo con el cumpli-

miento de todas las obliga-

ciones que el Concilio Tri-

dentino señaló á los Obispos,

explicó la grandeza de su áni-

mo y su propensión al bien

público, empleando su libe-

ralidad en obras magnificas,

que parecían mas propias de

un Principe que de un Obis-

po, Refiérelas el Breve con es-

te orden : yEdificata in hos-

>^pitali S. Joannis de Deo á

»>fundaraentis Ecciesia. Ar-

R4 >#gen-
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??gentea Capsa, eaque affabré

?>eIáborata, & auro illita Ca-
»thedrali Ecclesiae donata,

w Domus extruda , ut qui Pr¿B-

?>dícatorum ordlni nomen
>>dederint

,
ejus vitse, quam

^smplexi fuerint
, tyroci-

5>;iiura ponant::: nam& unam
»h portis ¡stius Urbis íedificas-

99Ú y & viam asperam , & iin-

>>peditam opera emoUi-
y>tam tui facilem reddidisti.

?í Aqujm ad dúo milüa pas-

«suum scdtentem in siticulo-

«sam urbem deduxísti
, per

>í fístulas in plures sacras fami-

??lias , & in Episcopales íedes

«derivasti , Fontem denique
j>extruxisti nugnifice orna-

Jítum, unde aqua erumperet,

99qux non tam siti prsesto sit

»extinguend^, quam intuen-

«tiuin etiam oculos hilaret.'^

En el mismo tiempo se

escribió de Roma á nuestro

Ilustrisimo una carta , en que
se le decia que faltaban expre-

siones para ponderar el gozo
que habia recibido su Santi-

dad quando se le refirieron su

prudencia y vigilancia en el

gobierno de su Diócesis
, y la

liberalidad y migniíicencia

con que socorría á los pobres,

y cuidaba de emprender obras

costosas, si conocía su utilidad

para el bien de sus ovejas, y

Trat. Cap. ^.

y adorno de la Ciudad de su

Sede. Decijsele también que
el Papa habia prorrumpido
en magnificas alabanzas , y
qüe el Sacro Colegio de Car-
denales las oyó con particular

gusto y aplauso, <^

Habiendo gobernado su

Obispado con tanto acierto,

y tan á satisfacción de sus

ovejas
, y de todos los Espa-

ñoles y Estrangeros por el

largo espacio de veinte y dos
años , le sobrevino Ja ultima

enfermedad
, y conociendo

que se llegaba la hora de su

muerte,mandó llamar al P.Fr.

Alfonso de Chaves, a quien

en presencia de algunos Ca-
nónigos dixo : Dios te traxo

ochenta leguas de aquí para

que asistieses en mi ultima

hora. Estando después solo

con el mismo Confesor le di*

xo : ya rae desahogué con
Usted de toda mi vida y con*

ciencia quando me hicieron

Obispo ; ahora quiero dar

otra vuelta haciendo confe-

sión general. Señor , le repli-

có el Confesor , no se fatigue

V, S, Ilustrisima que no hay

necesidad. Respondió el Pre-

lado ; sí , sí ,
que en la eterni-

dad se hila muy delgado, há-

game Usted esta caridad. Des-

de el punto que llamó á su
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CouLsor comenzó la confe

sion general , que duró cinco

dias empleando en ellos una

hora por la mañana y otra

por la tarde. Acabóla en la

víspera de la Epifanía del Se-

ñor, y en la noche del mismo
dia desde las once hasta las

tres de la mañana del siguien-

te, se reconcilió quatro veces,

no de pecados, según el tes-

timonio del mismo Confesor,

sino de sombras de ellos , las

que sin embargo de ser tan

ligeras traspasaban su corazón.

La triste noticia de la pe-

ligrosa enfermedad que pade-

cía el Obispo ,
afligió los co-

razones de todo el pueblo, te-

miendo perder el padre y pas-

tor que tanto se desveló por

la salud espiritual y corporal

de sus ovejas. Desde aquel

punto se ocuparon en hacer

devotas súplicas por la vida

de su Prelado , y ademas de

las particulares se hizo una
procesión general que se diri-

gió al Palacio Episcopal con
las Imágenes de María y de
los gloriosos Patriarcas Santo
Domingo y San Francisco,

cantando varías preces acom-
pañadas de copiosas lágrimas.

Los que asistían al enfer-

mo estuvieron en estos últi-

mos dias de su vida suma-
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mente edificados de las dul-

ces palabras que oían de su

boca , y de las abundantes lá-

grimas que advertían. salir de

sus ojos. Su Confesor Fr. Al-

fonso de Chaves no dudó tes-

tificar por la observación que
hizo en los cinco últimos

días, que ei Ilustrísirpo Iz-

quierdo recibió del Señor el

don de lágrimas , las que en
casi todos los instantes eran

acompañadas de algunos ver-

sos de los Salmos , y señala-

damente de estos del Salmo
24. DeliBa juventutis me¿e

,

ignorantias.meas ne memineris:

•Reníiniscere miserationum tua-

rum Domine , érc. Secundum
misericordiam tiiam memento
mei tu , é^r. Mientras se ocu-

pó en estos afedos se notó en
él gran integridad de sentidos,

con mucha serenidad de^ áni-

mo y quietud de espíritu,

con la que pidió se le admi-
nistrase la Extrema Unción.
Quatro horas después de re-

cibido este Sacramento dio

su espiritual Señor en el dia 6.

de Enero a las tres y media
de la mañana. Después de su

muerte se nptó que.jsiebdo

antes de color macilento, fue-

ron sus mexillas bañadas de
un color encendido , lo quie

extrañaron muchos por cosa

irre-
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irregular , conservando la en licencias, y obtuvo la Cá-
misma viveza de color hasta tedrade Artes. Llevó después
que se dio sepultura á su por oposición la Prebenda
cadáver. Magistral de la Santa Iglesia

de Stgovia en elañode 1738.
DON JUAN SAENZ En el año de 1762. fue

deBuruaga. promovido al Obispado de
Lugo

, y en 15. de Mayo del

Desde el año de 1762. hasta mismo año recibió el Cabil-

el de ij6B, en que fue pro* do su carta de oficio comu-
movido d Zaragoza. nicandole su promoción.

Después de haber tomado
En 29. de Agosto de posesión en el dia que dexo

1762. tomó posesión de este dicho
,
por su Apoderado D.

Obispado D. Juan Saenz d© Tomás de Anguiano , Dean
Buruaga, cuyas Bulas se des- de esta Santa Iglesia, fue con-
pacharon en Roma en 14. de sagrado en Madrid en 21. de
Julio del mismo año. Nació Septiembre

, y en 30. de Oc-
este Prelado dia 3% de Febre- tubre hizo pública entrada en
ro de 1707. en Berricano, su Iglesia. En 7. de Mayo d«
Diócesis de Calahorra , en la 1763. comunicó S. Ilustrisi*

noble Hermandad de Zigoy- ma al Cabildo un Breve que
tia, que pertenece al Juzgado recibió de la Congrega-
del Excelentísimo Señor Du- cion de Ritos, que habla de la

que del Infantado , en la no- Odava de Corpus, En el si-

ble y leal Provincia de Ala- guíente concedió el Rey dos
va. Fue hijo legítimo de D. mil doblones para la reedifica-

Francisco Saenz de Buruaga,y cion de la CapHla mayor y
DoñaMaria Ortiz de Landalu fachada de la Iglesia , ademas
ce, vecinos de dicho lugar.Es- del arbitrio que para el mis-

itudíó en la Universidad de mo fin había concedido antes

Alcalá , donde recibió la be- sobre el vino por nueve años,

ca de Colegial en el mayor El Prelado contribuyó tam«

de S. Ildefonso en el año de bien con mil doblones y con

1729. Subió por todos los otros tantos el Cabildo^y eí

grados hasta el de Doftor in- Arzobispo de Santiago D.
clusive , saliendo el primero Bartolomé Rajoy , Dodoral

que
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que habiasido de la Iglesia de

Lugo. Comenzóse esta obra

y se concluyó en la mayor
parte en el Pontificado del

Señor Buruaga. Y para que
saliese con todo el arreglo y
perfección correspondiente

al arte, fue enviado de orden

de S. M. el Ingeniero D. Car-

los Lemaur, que sacó los Pla-

nos de la Capilla mayor. El
tabernáculo corrió por cuen-

ta de D. Pedro Lizardi , Ar-
quitedo Hydraulico en el

Departamento del Ferrol ; y
y la fachada se confió á D.
Julián Bort , Diredor de Rea-

les Obras en el mismo Depar-

tamento. La Capilla mayor
es muy vistosa , y toda ella

está pintada al fresco por el

facultativo D. Josef Teran.
El tabernáculo tiene la figu-

ra de un hemicyclü ó semi-

círculo con quatro columnas,

sobre Jas quales descansa la

cúpula cortada también en
semicirculo

, y todo él se

construyó de hermosos jaspes

llevados de hs célebres can-

teras de Mañaria en Vizcaya,

de donde se sacaron también
las pilastras de la Capilla del

Real Palacio de Madrid j y al-

gunos son de l^s canteras de
Loyola en Guipúzcoa, Las
columnas tienen sus capiteles

D. Juan Saenz , &c. 46^^
de bronce, y otros adornos

del mismo metal. En esta

magnifica obra se ven quatro

primorosas estatuas de mar-
mol

,
trabajadas en Génova á

expensas del Señor Buruaga,

y representan otros tantos Se-

rafines , que en admirables

aptitudes están adorando al

Señor Sacramentado puesto

en medio del tabernáculo.

La gran custodia en que se ve-

nera el Sicramento es dádiva

que regaló el Señor Buruaga
á su Iglesia de Lugo

,
después

de su translación á el Arzo-
bispado de Zaragoza

, y está

hecha de manera que corres-

ponde perfedamente según
los principios del arte á las

dimensiones del tabernáculo.

Este precioso monumento de
arquitedura conservará la

memoria del famoso artífice

D. Josef Elexalde , natural

de Vizcaya
, que fue el exe-

cutor,habiendosele encargado
esta obra , como separada de
la fabrica de la Capilla. El dia

en que se colocó el Señor Sa-

cramentado en esta hermosa
Capilla fue de gran regocijo;

y aun el Señor Arzobispo de
Santiago D. Bartolomé Rajoy,

insigne bienhechor de esta

Iglesia , se presentó en ella á

pesar de sus muchos años y
acha-
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achaques, para gozar con sus bispo eledo de Zaragoza. El

OJOS lo que con tanta vehe-
mencia habia deseado su co-

razón.

La obra de la fachada

se concluyó presidiendo ya
en esta Iglesia el Señor Ar-
mañá , conforme á los planos

del expresado D. Julián Bort,

grave e importante negocio

que S. M. le confiaba en este

caso , se expresa en su Real

Decreto, que es del tenor si-

guiente : Habiendo resérva-

te do el Rey en el cap. VIH.
»* de la Real Pragmática de
f> Estrañamiento de los Re-

aprobados con relevantes elo- » guiares de la Compañía de
gios por el célebre arquitec-

to D. Ventura Rodríguez
, y

executados por el referido Di
Josef Elexalde. Esta fachada

es una de las mejores que
se admiran en las Catedrales

M 2. de Abril de este año to-

i> mar separadamente provi-

« dencia sobre las aplicacio-

M nes equivalentes de los bie-

M nes que fueron de estos Re-

te guiares, oidos los Ordina-

de España ; y su perfección 9* rios Eclesiásticos en lo que

y hermosura se hace de ma- «sea necesario y convenien-
yor ostentación por el espa- t> te ; y ofreciéndose á S. M.
cioso átrio, trabajado también algunas dudas en diferentes

modernamente entre ella y la »> consultas pendientes del

puerta de la Ciudad llamada

del Postigo.

En 14. de Noviembre de

1767. se presentó el Ilustrisi-

mo Señor Buruaga en Cabil-

do
, y dió parte de la gracia

que S. M. le habia hecho de
trasladarle al Arzobispado de

Zaragoza. Seis dias antes ha-

bia el Rey expedido una or-

den comunicada por el Exce-

lentísimo Señor D. Manuel
de Roda al Excelentísimo Se-

ñor Conde de Aranda , en

que se nombra el Señor Bu-
ruaga con el titulo de Arzo-

« Consejo Extraordinario, re-

te lativas á dichas agregacio-

*> nes y subrogaciones : ha ve-

te nido S. M. en nombrar al

te Arzobispo de Burgos , al

te Arzobispo eledo de Zara-

te goza
, y á los Obispos de

te Tarazona , Albarracin
, y

te Orihuela, para que concur-
te ran con los Ministros del

te citado Consejo á la delibera-

te cion del destino que debe
te darse á dichos bienes ; y de

te orden de S, M. lo preven-

te go á V. E. á fin de que ex-

te pida los avisos correspon-

tí dien-
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f> dientes á los referidos Pre*

n lados
, y lo haga V. E. pre

»> senté en el Consejo Ex-
fi traordinario para su inteli-

M gencia y cumplimiento.

» Dios guarde á V. E. mu-
» chos años como deseo : S.

« Lorenzo 9. de Noviembre
M de 1767.= Manuel de Ro-
»>di. = Señor Conde de

» Aranda.''

Hallándose en Madrid
empleado en la referida Real

comisión se le despacharon

en Roma las Bulas del Arzo-

bispado en 25. de Enero de

1768. y habiéndolas recibido

dió noticia de ello á su Ca-

bildo de Lugo en 19. de Fe-

brero del mismo año, y se

publicó la vacante de esta

Iglesia.

En el año de 1776. publi-

có el Catecismo de Dodrina
Christiana con una exorta-

cion en que expresa sus de-

seos de la instrucción ,
salud,

y felicidad eterna de sus feli-

greses. En este mi«-mo año
consagré a su nombre el Tom.
3 !• de la España Sagrada, que
contiene las memorias de los

varones Ilustres de Zaragoza

que florecieron en 1<js prime-

ros siglos de la iglesia
, y las

obras del célebre Obispo Ta*
joD, su predecesor en la Sede,
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manifestando mi deseo de que
asi como el célebre Autor de
aquellas obras se consoló con
la dodrina misma que escri-

bía en las calamidades que le

cercaban , asi fuese su Ilustri-

sima recreado con su lección

en los trabajos del oficio pas-

t.: ral , hasta que recibiese el

premio de ellos en compañía
de sus santos predecesores.

Esto se verificó como pode-
mos creer en 14. de Mayo de

1777. en que falleció con
grave y general pena de los

que perdieron tan buen pa-

dre
, y dex.^ndo muchos y

públicos testimonios de su

zelo por las almas , de su cari-

dad con los pobres , de su

prudencia en el gobierno de
las dos Iglesias en que presi-

dió
, y finalmente del acierto

con que desempeñó los im-
portantes negocios que se fia-

ron á su cuidado.

DON Fr. FRANCISCO
Armañá.

Desde el año de 1778. hasta

el 1785. en que jpasó

d Tarragona.

En 20. de Agosto de

1778. tomó posesión el Se-

ñor Fr. Francisco Arma-
ñá
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ñá por su apoderado D. Joa

quin de S^ncidn, De<in de es-

ta Santa Iglesia. Nació este

Prelado en Gcitrú en la Dió-
cesis de Barcelona , y es hijo

legíí imo de Francisco Arma-
ñá y Rosa Font , vecinos de
la Parroquia de Santa María

del expresado pueblo, en la

que fue bautizado el niño

Francisco en 3. de Junio de

171 8, Desde sus primeros

sños se dedicó a las letras , en

cuyo estudio manifestó tan-

to ingenio y tan rara agudeza

para entender y penetrar lo

mas obscuro, que en brevísi-

mo tiempo logró opinión jr

fama de haber hecho grandes

progresos en las artes libera-

les. A los catorce años de

su edad tenia concluido el

curso de Filosofía
,
que estu-

dió en el Convento de PP.
Dominicos de la Villa de

Tremp del Obispado de Ur-
gel ; y aunque esta edad se re-

puta en otros como necesaria

para comenzar el estudio Fi-

losófico , en nuestro D. Fran-

cisco se anticipó la fuerza de

su ingenio de manera, que
ya en aquellos años pudo ad-

quirir el renombre de aventa-

jado en aquella ciencia.

En la referida edad de ca-

torce ^ños llegó ai conocí-

u Trat. '^f. Cap. Y*
miento, de que para ser ver-
dadero sabio, y aprender lo

que le convenia para conse-

guir la felicidad \ que aspira-

ba su corazón
, y aprovechar

\ otros con su itodrina y
exemplos , seria el mejor me-
dio huir del bulíiciodel mun-
do y acogerse al asilo de algu-

na Religión. Instruido de es-

ta máxima escogió la de Er-
mitaños de N. P. S. Agustín,

cuyo habito recibió en el

Convento de Barcehjna en
1 1. de Junio de 1732. En es-

te santo retiro se instruyó

perfedaraente en las verdades

eternas , en el conocimiento
de sí mismo , y de su criador,

meditando seriamente las má-
ximas del Evangelio, y oyen-

do las voces é inspiraciones

divinas en ios dos años de su

Noviciado ; los que con-
cluidos hizo su profesión a

los diez y seis de su edad en
el de 1734. Quando solo te-

nia diez y siete años le hallt*

ron los Superiores tan ade-

lantado en el conocimiento

de las artes liberales , que
le nombraron para el oficio

y cxercicio de Maestro de
Estudiantes , del que ascen-

dió á los diez y nueve de su

edad al de Ltdor de Filosofía

y Teologia.Miencras se ocupo
eo
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en estos empleos, puso su es- llon de U Plana año de 1752.
pecidi conato en estudiar y
observar las di drinas de

nuestra santa Religión, ins-

truyéndose á fondo en lo mas

¡mp ^rtante para la dirección

de sí mismo y gobierno de

otros. Su adelantamiento en

esta escuela celestial se hizo

tan patente y público
, que

Jos Prelados de su Provin-

cia le encargaron el oficio

de Maestro de Novicios de

su Convento de Barcelona,

guando solo tenia veinte y
cinco años , siendo asi que
nuestras Sigradas Constitu

ciones prescriben , que no
sea Maestro de Novicios si-

no el que haya llegado a edad

proveáa.Con semejinte pres-

teza fue promovido á otros

oficios y dignidades de la Or-
den. Porque a los veinte y
ocho años le eligieron Prior

del Convento de la Viila de

Igualada enelObispado deVi-
que: en los treinta y uno fue

Secretario de Provincia, y en

este tiempo le honró el Re-
verendisiriio General de toda

k Orden con el grado de
D.'dor y Maestro. A los

treinta y quatro fue elegido

Prior del Convento de Bar-

celona en el Capitulo Provin*

cial, que se celebró en Caste-

En el año siguiente fue en

nombre de su Provincia a

votar en el Capitulo General,

que se celebró en Bolonia , ea
que tuvo el cargo de Escru-

diñídor , y salió General el

P. M. Fr. Xavier Vázquez.
Ea el año de 1755. ^^^^

gido segunda vez Prior del

Convento de Barcelona en el

Capitulo Provincial que se

celebro en esta Ciudad, y en

el mismo fue nombrado Vi-
cario Provincial. La magnifi-

ca fabrica de la Iglesia y Con-
vento de Barcelona debió al

M. Armañá los grandes au-

mentos que tuvo en estos

años, pues se concluyó la de
la Iglesia y se adelantó mucho
la del Convento. Movidos fi-

nalmente los PP. de la Pro-

vincia de las singulares pren-

das, que experimentaron ea
el P. M. Armañá en losofi*

cios que se le encargaron , le

eligieron Provincial en el Ca-

pitulo celebrado en Epila de
Aragón en el año de 1758. á

los quarenta de su edad. Go-
bernada la Provincia con la

mayor discreción y pruden-

cia se retiró á su celda , y de-

seando ser útil a la patria , é

ilustrar del modo posible á

su ReJigion,. se dedicó á escri-

bir
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h\v obras de Teología Esco-

lasticO'Dogmática , en qu;;

comunicase á todos general-

mente el gran caudal que ha-

bía atesorado con la lección

y meditación de las sagradas

Escrituras y de los Concilios

y Padres,

Teniendo ya muy adelan-

tada esta obra , y habiendo

puesto en limpio el primer

Tomo en fol. llego la noticia

de que el Rey le habia presen-

tado parael gobierno déla Igle-

sia deLugo.Este nombramien-
to se hizo en el mes de Abril

de 1768. y en 23. dejunio del

mismo año se expidieron las

Bulas en Roma, Tomada la

posesión del Obispado en el

día que dexo dicho, fue con-

sagrado en la fiesta de N. P.

S. Agustín en la Iglesia de su

Convento de Barcelona, sien-

do su principal Consagrante

el sabio y zeloso Prelado D.
Josef Climent , Obispo de

dicha Ciudad, y asistentes los

Obispos de Vique y Gerona,

y autorizando la función el

Excelentísimo Señor Conde
de Riela, Capitán General de

Cataluña, con un numeroso

y lucido concurso.

En 24. de Septiembre de

dicho año 1768. salió de Bar-

celona paraLugO|SÍa sacar de

L Trat. Jrjr. Cap. 7.

su Convento otra alhaja que
los hábitos y el Brevijrio, y
sin embargo de algunas de-
tenciones que hizo en los

pueblos por donde pasaba,

con motivo de confirmar,

llegó a Lugo en 25. de Odu-
bre. Hizo su entrada con los

juramentos acostumbrados en

30. del mismo mes y año, y
en la fiesta inmediata de Todos
los Santos predicó en la Ca*
tedral , quedando asi el Cabil-

do como el pueblo sumamen-
te consolados y enamorados
de su eloquencia , eficacia , y
dulzura ; y en el día 4. de
Noviembre se presentó y vi-

sitó de ceremonia al Cabildo,

Llevó consigo por Provisor

y Vicario Genefal á D. Fran-

cisco Antonio de Castells,

natural del Obispado de Ur-
gel , Dodor en ambos Dere-
chos por la Universidad de
Cervera,y Opositor á Pre-

bendas de Oficio de las Cate-

drales del Principado de Ca-
taluña. Promovido éste i U
Dignidad de Sacristán mayor
de la Iglesia de Barcelona,

nombró en su lugar en el año
de 1776. á D. Juan Francis-

co de Castro , Arcediano de
Dozon, y Canónigo de Lugo,
sabio Jurisconsulto , y biea

conocido por las obras que
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publicó con el título de Dis- trina de la religión , como a

cursos Críticos solare las leyes y quienes ha confiado Dios el

sus interpretes y Y Diosy ¡a na- cargo de la instrucción que

turakza ^ sobre las quales se les corresponde respediva-

puede ver el Ensayo de la mente por la obligación de

Biblioteca Española de D. su oficio y por la naturaleza.

Juan Sempere y Guarinos, Y por quanto muchos padres

Tom. 2. pag. iy8. procuran escusarse de este

En el gobierno del Obis- trabajo , alegando las fatigas

pado de Lugo ha eorrespon- que tienen por sus oficios, las

dido el Ilustrisimo Arníañá que ponderan diciendo
, que

á la general expedacion que no tienen un instante de re-

sé tenia de su virtud y doc- poso para enseñar a sus hijos,

trina ; y ha logrado la públi- procuró establecer y pagar

ca opinión de modelo y exem- desde luego dos escuelas ,gra-

plar de Prelados
, y de que su. tuitas , una para niños , y otra

Pontificado es honor y orna- para niñas
,
poniendo buenos

mentó especial del Reyno de maestros y maestras, que ense-

España. Uno de los principa- ñasen á leer y escribir y la

les cuidados fue la instrucción dodrina christiana. Con este

de sus feligreses en los dog- piadoso establecimiento cerró

mas de nuestra Santa Fé; las puertas á todas las escusas

porque conocía que la igno- de los padres , que abando-

rancia junta con las pasiones nando sus hijos los dexaban
desordenadas es causa de la re- expuestos á la corrupción y
laxación de costumbres, y barbarie de costumbres. Por
que trabajaría en vano sobre tanto en la célebre carta pas-

la corrección de sus subditos, toral , de que hablaré luego,

si no se instruían primero en habiendo dicho el Señor Ar-
los preceptos de la religión, maña que merecían toda su

que es el fundamento déla compasión los padres de fami-

vida christiana. A este objeto lia
, que no solo alegaban las

dedicó perpetuamente sus continuas faenas de su oficio

trabajos y sermones, y exhor- para no enseñar i sus hijrjs, ni

taba á los Párrocos, Clérigos, cuidar de su christiana edu-

y padres de familia , que son cacion
,

pero ni aun tenian

los que deben enseñar la doc- oportunidad para ponerlos

Tom» XLI. S en
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en alguna escuela, dice luego

con gran razón, que en Lugo
no podían disculparse de aquel

modo ; porque ademas de las

escuelas públicas que habia

en la Ciudad , se pusieron

otras de su cuenta para ni-

ños y niñas pobres, en las

quales á mas de la enseñanza

gratuita , con todo lo que se

podia necesitar para ella , se

facilitaba especial socorro á

los que se aplicaban. Los mis-

mos acertados medios, de que
se valió para la instrucción

de sus fieles
, y la reforma de

sus costumbres, le dieron la

satisfíiccion de poder decirles

que tenian presentes sus avi-

sos , exhortaciones , y provi-

dencias dirigidas al impor-
tante fin de verlos instruidos

en todo lo que era verdadero

fundamento de la vida chris-

tíana
, y de la santa religión

que profesaban ; y que por su

parte tenia el consuelo de
no haber quedado frustrados

del todo sus buenos deseos.

Sin embargo de su gran

solicitud en lo relativo á la

enseñanza de sus ovejas, no
se hallaba aun enteramente

satisf;;cho, por haber experi-

mentado por sí mismo, que
en algunas partes de su Dió-

cesis reynaba todavía la ig«

Trat. J^jr. Cap.
J?',

norancia, no solo en las al-

deas, sino en algunos pueblos
principales. Esta experiencia

le hizo tomar la pluma en
medio de las continuas tareas

de su oficio pastoral
,

para

promover por todos los me-
dios posibles la deseada ins-

trucción de todos sus feligre-

ses ricos y pobres , rústicos

y ciudadanos ; puesto , dice,

que d iodos me reconozco deu-

dor
, ^ de todos me ha de pe*

dir Dios estrecha cuenta. Escri-

bió, pues, para conseguir el

entero cumplimiento de sus

paternales deseos una dofta

y eloquente carta pastoral di-

vidida en dos partes. La pri-

mera se dirige a elogiar y
justificar la humilde sumisión

de los fieles a la infalible doc-

trina de nuestra santa religión.

En ella encarece la grande-

za , verdad, y necesidad de
la Religión, como obra espe-

cial de Dios ,
quien solo pue-

de determinar seguramente

el modo con que quiere ser

adorado y servido. Muestra

los grandes errores en que
cayéronlos Filósofos antiguos

por no haber coaocido la re-

ligión didada por Dios, sin

cuyo conocimiento hasta ios

mismos Gentiles confesaron,

que no podia tenerse la ver-

da-
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dadera sabiduría. Manifiesta

luego la necesidad de la veni-

da del Hijo de Dios, para que
el hombre conociese muy en

breve todas las verdades, que

no pudo conocer en los si-

glos pasados con los esfuer-

zos de su discurso. Evidencia

los delirios , en que por no
abrazar la dodrina del Evan-
gelio ,caen los incrédulos, y
los que no reconocen la au-

toridad infalible de la Igle-

sia. Concluye esta primera

parte con los relevantes elo-

gios que el grande Agustino

escribió de nuestra verdadera

religión; y se consuela con la

consideración de que la santa

simplicidad de los christianos,

tan recomendada de su sobe-

rano maestro , mantendrá se-

gura su fé, mientras que los

presumidos Filósofos andarán

fluduando por carecer de

norte fixo, en la inconstan-

cia , variedad y contradicción

de sus pensamientos.

En la segunda parte se

trata y promueve la debida

instrucción en la dodrina
christiana. En ella persuade

primeramente la obligación,

que todos los fieles tienen de

saber los principales misterios

de la Religión que profesaron

en el bautismo. Distingue el

"r.Francisco Armañá. 2^5
conocimiento respedivo que
conviene á cada uno en asun-

to de tanta importancia,segun

su edad, estado, talento y cir-

cunstancias. Pondera los gra-

vísimos daños que nacen de la

ignorancia de la doctrina chris-

tiana
, y atribuye en gran

parte á este defedo los asom-
brosos efedos que ha hecho
en poco tiempo el execrable

libertinage que experimenta-

mos con notable infamia de
nuestro siglo. Enseña el gran

cuidado que los PP. de la

Iglesia pusieron en la perfec-

ta instrucción de los fieles,

mirándola como la ocupa-
ción mas propia de su ofi-

cio. Convence la utilidad y
necesidad que hay de ense-

ñar á los niños la dodrina
christiana , y refuta el par-

ticular didamen de algunos

Filósofos que enseñan lo con-

trario , estableciendo un pro-

yedo no menos errado y
pernicioso, que nuevo. Se-

ñala como principal objeto

de su pastoral solicitud las

personas que deben emplear-

se en la instrucción de los

fieles, y comenzando por los

padres , habla seguidamente

de los ayos y maestros , y
concluye con la estrecha obli-

gación de los Párrocos
,
que

S 2 co*
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como padres espirituales en-

tran en lugar de los natura-

les, y deben alimentar con
el pasto de la doctrina a los

que reegendraron por el bau-

tismo. Para lograr el tmpor-
tante fin que le movió á

escribir la referida pastoral,

establece varias providencias,

que deberían observarse en
su Diócesi , todas ellas con
arreglo á los estatutos de los

Concilios, Decretos de la Sa-

grada Congregación , y cons-

tituciones Apostólicas.

Para promover, no solo

con sus palabras y escritos, si-

no también con sus exemplos

el cuidado de la enseñanza,

no omitió medio alguno de
quantos juzgó conducentes á

fin tan santo. Y sabiendo que
el V. Palafox, y otros zelo-

sos Prelados solían convocar
a los niños, atrayéndolos con
algunos regalos, acostumbró
ofrecer premios de dinero á

los pobres
5 y de grandes me-

dallas de plata á los mas aco-

modados, que sobresalían en

el examen público. Hacia éste

por su propia persona en al-

guna Iglesia de la Ciudad,
determinando antes el día,

para que todos concurriesen.

En lo qual dio un señalado

cxemplo á los qu€ dedignan-

Trat. Cap. f

.

dose de seguir el que dio Je-
su-Christo, llamando y abra-

zando a los niños, tienen por
cosa impropia de su cara¿ter

6 indigna de su sabiduría ba-

xarse á la enseñanza de los

mismos.

En el uso de las rentas

Eclesiásticas se propuso imi-

tar quanto le fuese posible

el exemplo del gran limosne-

ro Santo Tomás de Villanue-

va, de quien es devotísimo.

En lo que toca al trato de su

persona después de ser pro-

movido á la dignidad Epis-

copal , ha sido igualmente

parco , que quando vivia en
el estado religioso. Asi esta

virtud de la pobreza , como
la de su zclo , se pondera por
los que le han tratado

, y tra-

tan familiarmente
,
aseguran-

do ser constante, que apenas

se podrá encontrar Sacerdote

que gaste menos con su per-

sona, ni Sacerdote mas pobre,

como tampoco Sacerdote que
trabaje mas por el bien de la

Iglesia y de su próximo. El
adorno de su Palacio se ha
reducido á unos mapas geo-

gráficos
, y algunas estampas

de papel en las paredes , sillas

de Moscovia , y cortinas de
bayeta verde en su quarto y
sala principal. Las piezas de la

vi-
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vivienda de su familia no del Obispado de Lugo soa

han tenido sino una tarima tan tenues, que apenas pa-

cón su jergón y colchón, y sarán de 179. ducados cada

una mesa con dos taburetes año ; y aunque este Ilustrísi-

de madera. Pareciendo a los mo entró en esta Iglesia em-
familiares, que para la decen- peñado, á causa de los gastos

cia de la cama de su Prela- hechos en las Bulas, librería,

do eran precisas unas cortinas viajes, pontificales, &c. co-

de estameña verde, apenas le menzó,asi que tomó posesión,

pudieron reducir a que las pu- á repartir en la puerta de Pa»

siese. Su cama se componía lacio limosna diaria de pan y
de un jergón, y jamas permi- caldo a una gran multitud de

tió el uso del colchón ,
sino pobres de dentro y fuera de

en tiempo de enfermedad, la Ciudad, lo que causó gran

Tampoco ha usado de lienzo, admiración por ser muy nu-
sino solo de estameña en su merosa la concurrencia de

ropa interior, a excepción de necesitados, por la hambre
los dias en que hacia viage. y grande escasez que pade-

Nunca usó de otra sotana que ció Galicia en aquel año y
el hábito de estameña negra, siguiente. Continuó esta li -

en la forma que lo traen los mosna en el tiempo de su

Religiosos de su Orden, y so- presidencia en Lugo
, y su-

bre él se ha vestido siempre bia de tres fanegas de pan
los hábitos de Coro, los Pon- cocido la limosna diaria de

tifícales, el roquete, mantele- la puerta. Dió también el ali-

ta y muceta , también de es- mentó necesario, y puso es-

tameña negra. Su familia siem- pecial cuidado en el socorro

pre ha sido corta, y su caba- de los pobres enfermos , que
lleriza ninguna. por vergüenza , ü otro mo-

No ha tenido otro fin en tivo no iban al hospital, sien-

las cortas expensas que ha he- do muchas veces de treinta

cho en su propia persona, ca- á quarenta el número de pu-

sa y familia, que el emplear cheros que para ellos se po-
mas largamente su caridad y nian en su Palacio. La mis-

beneficencia en los pobres, y ma caridad usaba con los po-
cn las obras públicas de su bres difuntos ,

pagando su

Diócesis. Aunque las rentas entierro, y repartiendo al-

Tom. XLI. S 3 gu-
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gunas limosnas para que se

aplicasen algunas Misas en be-

neñcio de sus almas. Daba
otras muchas limosnas diarias,

mensuales
, y manuales á las

pobres viudas, huérfanos, é

impedidos de su Diócesi, do-

tes para Religiosas, y asimis-

mo para colocar en el matri-

monio á doncellas necesita-

das y honradas. En los años de

escasas cosechas repartía gran

cantidad de grano á los la-

bradores que no tenian para

la siembra. Criaba a los ni-

ños expósitos hasta la edad

en que pudiesen tomar al-

gún oficio, y á éstos y otros

muchachos infelices les daba

limosna diaria para mante-

nerse entre tanto que apren-

dían , y pagaba al maestro

que los ensenaba. Con la mis-

ma liberalidad daba anualmen-

te crecidas limosnas á los

Conventos pobres, y al hos-

pital
, y contribuía quanto le

era posible á la construcción

ó reparo de sus Iglesias. To-
das las de su Diócesis, en es-

pecial las unidas á la Mitra,

le hallaron siempre pronto

quando necesitaban algún cau-

dal para sus reparos, y efedi-

vamente restauró muchas

,

Trat. jTjr. Cap. ^.

dando quantiosas sumas, y
suministrándolas los ornamen-
tos y alhajas precisas. Si las

Iglesias de la Mitra no tenian

dotación , pagaba el aceyte

de Jas lámparas del Santisi-

mo. Finalmente, se tiene por
cierto, que apenas habrá una
entre las que dan alguna ren-

ta ó diezmo a la Mitra, que
no tenga alguna dádiva de
este generoso Prelado,

Hizo también grandes ex-

pensas en obras públicas y ne«

cesarías. Fabricó desde los ci-

mientos para alivio y con-
suelo de los presos la cár-

cel de Lugo , que era antes

muy incómoda é indecente,

Hízola toda de piedra de si-

llería y bóvedas , con Capilla

y altar, y nombró y pagó un
Capellán que tuviese la car-

ga de celebrar el sacrificio de
la Misa en los dias festivos,

explicar la dodrina christiana,

administrar los Sacramentos,

y consolar á Jos presos. Costó
esta obra muy cerca de 200S).

reales, y para perpetua me-
moria de la generosidad de
este Prelado , se puso en la

puerta la inscripción siguien-

te:

IL-
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ILMT. ET RML
D. Fr. FRANCISCr ARMAÑA
EPISCOPI AC DOMINI LVCENSIS
EX ORD. S. P. AVGVSTINI ASSVMPTI
CVRA ET SVMPTIBVS ERECTAE
SVNT A FVNDAMENTIS AEDES HAE
SECVRITATI PVBLICAE AG
MISERORVM SOLATIO D.
AN. DNI. MDCCLXXVI.

Contribuyó \ la obra del

trascoro y fachada de la Ca-
tedral con io9. ducados , y
empleó muchos miles en la

seledisima librería que dexó

en Lugo para Biblioteca pú-
blica Episcopal , con Biblio-

tecario nombrado por el Rey,

y dotado con 400. ducados

de la Mitra.

Ha seguido finalmente

el exemplo de Santo Tomás
de Villanueva en la econo-
mía y administración de los

bienes Eclesiásticos con tan*

ta exaditud , que jamas ha

empleado las rentas fuera de
la Diócesis, siendo tan escru-

puloso en esta parte , que
nunca se atrevió á hacer la

menor dadiva á sus parien-

tes , á su Convento de Barce-

lona , ni á la Parroquia don-
de fue bautizado. Su amor
a los pobres ha sido tan ver-

dadero , que en las cuentas

dadas por su Mayordomo
mensualmente , manifestaba

el mayor contento quando
por ellas resultaban largas li-

mosnas; y por el contrario,

solia reñir si en el gasto de

su persona 6 casa advertía al-

gún exceso por leve que fue-

se. Dió un testimonio muy
especial de este afedo \ los

pobres, quando promovido
al Arzobispado de Tarrago-

na , dexó la renta de cerca de
un año que tenia por cobrar,

para que se continuasen las

limosnas , siendo asi que ca-

recía de lo necesario para ha-

cer su viaje, y fue preciso

que el Rey diese particular

providencia para sus gastos,

como se dirá luego.

En su Arzobispado de

Tarragona ha continuado el

exercicio de las vittudes que
dexo referidas , esto es , de
la pobreza en su persona , de

S 4 la
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la caridad con los pobres

, y
del zelo por la instrucción y
salud de las almas. A él se de-

be el establecimiento de la es-

cuela de los niños, a quienes

paga su maestro, y la de hi-

lados que es de niñas, cuyas

labores, principalmente en al-

godón, son tan excelentes,que

su hilo iguala en fineza á

qualquiera de los Reynos ex-

trangeros
, y ha merecido la

Real aprobación con muchas
gracias, que en nombre de

S. M. le dio el Excelentísimo

Señor Conde de Floridablan-

^ ca. Aunque las rentas del Ar-

zobispado no son grandes, ha

empleado quantiosas sumas

en obras públicas, y en el so-

corro de graves necesidades.

En solo el aqueduóto Roma-
no que emprendió con fe-

licidad su digno predecesor,

y es obra de quatro leguas

de largo, toda debaxo de tier-

ra , con los desaguaderos y res-

piraderos convenientes púa su

duración, lleva gastados mas
de 130©. ducados. No con-

tento este generoso Prelado

con la continuación de obra

tan grande y necesaria, se em-

peñó en el año de 1786. satis-

facer ^ laslansias del pueblo,

que por, ja extraordinaria se

quía padecía en dicho año

Trat. J^f. Cap. ^.
muchos dispendios y traba-

jos en conducir el agua des-

de muy lexos, poniendo en
execucion su laudable pro-

yedo de traer el agua a qual-

quiera costa , desde el parage

a donde llegaba por el aque-
du£to , hasta las cercanías de
la Ciudad. Consiguió la be-
neficencia del Señor Arma-
ñá dar este consuelo a su

amado pueblo , que en el

dia 25. de Agosto de dicho
año 1786. se vió transpor-

tado de júbilo, viendo cor-

rer el agua junto \ las mura-
llas , con tanta abundancia,

que los habitantes se hallan

abastecidos de la que necesi-

tan. La alegría de la Ciudad
de Tarragona

, y las demos-
traciones de su agradecimien-

to á un beneficio tan suspira-

do, se anunciaron en la Gaze-

ta de Madrid de 8 de Sep-
tiembre del expresado año
de 1786.

Ha promovido también

nuestro Prelado la restau-

ración del puerto de Tar-
ragona

, y coadyuvado con
25©. ducados hasta el pre-

sente. Las urgencias ocasio-

nadas por la guerra con los

Franceses, le obligaron ¿ sus-

pender estas obras, gastando

en el Regimiento Urbano que
le-
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levantó para defensa del pue-

blo , en los somatenes > &c
mas de 2o9. ducados, y ofre-

ciendo al Rey para los gastos

de la guerra ioo$, reales que

puso en la Tesorería. En la

manutención de los sacerdo-

tes Franceses emigrados ha

gastado mas de otros loo©.

y pudo tanto su economía,^

que en medio de tan gr«ndes

gastos en i dos años de grande

escasez, traxo para el abasto

de la Ciudad y de otros pue-

blos , y para el sustento de
los pobrgs, una copiosa par-

tida de trigo forastero»

Hablando ahora de otras

virtudes obsecvadas en el gor

biemo de est^ Prelado, es

notorio que ha procurado
mantener con todos sus sub-

ditos la paz y armonía mas
constante , de la que ha sido

tan devoto
, que hasta el nom-

bre de pleyto no ha podido
oir sin grande aborrecimiento»

Para conservar quanto era

de isu; parte la biiena fama
de sus oveps , se reservó los

asuntos de corrección » pre-

viniendo también a si> Provi-

sor que no procediese en cau-

sa alguna criminal, sin darle

primero cuenta de ella. Por,

no ofender con motivo al*

guno la opicdon de sus súb-
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ditos „ ha tenido la costum-

bre de no comunicar a su

Secretario^ ni á otro los de-

litos , escribiendo de su pro-

pio puño las cartas para pedir

ÍTiformes
, y llamar a los, de-

linquentes, á quieíie^ repre-

hendía y castigaba sin q^ue,

nadie lo entendiese. Qiwndo
no podia hacer esto por sí

solo , se valia del familiar

de mayor juicio y sigilo para

el despacho de este género de
negocios»

Visitó personalmente tres

veces todo el Obispado : de
tugo en los seis primeros
mos de su ;presidenGÍai ,, de
manera , que apenas quedó
una de las Iglesias Parroquia-

les que comprehende
, que

son mas de mil, que no re-

conociese por sí mismo ,^ sin

servirle de impedimento la

aspereza de los caminos
, que

en muchas partes no se pue-?

den andar aun á pie sin

grandes fatigas. En todos los

pueblos administraba el Sa-
cramento de la Confirmación
á los niños de siete.años arri*

ba , instruyéndolos antes so-

bre los efeólos del Sacramen-
ta, y las disposiciones

5 nece-

sarias para recibirle /digna-

mente. En todos los Arzi-
prisstazgos predicaba al Clero

«
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á puertas cerradas, y en las también su Catedral y Cabil-

fiestas que ocurrían hadia lo do , dando en todo las mas
mismo ,

predicando a todo sabias providencias para el

el pueblo en general. En estas culto de Dios, decoro, y
visitas ponia todo su cuida- adorno de su casa, y para el

do en el aseo , decencia y debido destino de las rentas

adorno de las Iglesias ; en la de la Iglesia,

corrección de los abusos ¡n- Prohibió también las pro-

troducidos en el culto, y en pinas y derechos de los Exa-
la administración de Sacra- minadores, mandando no re-

mentos, en la extinción de cibiesen cosa alguna por los

los escándalos públicos, y en exámenes de licencias , orde-

la averiguación de la exácti- nes y concursos de Curatos;

tud con que los Curas j de-^ y para que no dexasen de
mas Clérigos cumplian sus asistir á este exerclcio con
obligaciones; y del modo de zelo y gusto , les gratificaba

conducirse cada uno , tenia de su cuenta con regidlos pro-

razón en un libro que guar- poreionados á cada uno. Ha-
daba en su poder. Jamas per- liábase presente 2 todos los

cibió derechos algunos de vi- exámenes
, y para mayor sa-

sita, ni permitía los perci- tisfaccion de su conciencia

biesen los Visitadores que en se cargó con el ímprobo, aun-

los años posteriores nombró que útilísimo trabajo , de exa-

para algunos partidos. Si aigu- minar por sí solo todos los

na vez no podía acabar con Sacerdotes, Confesores de su

la generosidad de los Curas el Diócesis , en que se ocupó
pagar por sí mismo todo el por el espacio de tres años

gasto de la visita, solia com- largos. Ha sido siempre suma-
pensárlo

, repartiendo crecí- mente exado en las provisio-

das limosnas en los pobres nes de beneficios , y especidl-i

de la Parroquia que había mente se observaba su justi-

visitado,sindexarporestode fícacion, quando éstas se ha*

hacer otras muy copiosas á cian por concurso. Deseoso

los que concurrían de los lu- de no errar en negocio de
gares vecino^. Quándo cón- tanta importancia ,

pesaba co-

cluyó la primera visita de su mo el oró el mérito , é ido-

Obispado de Lugo visitó neidad , conduda y porte de
los
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los opositores para el juicio nes

, y la Benedida, y otros

comparativo, y sobre todo lo agregados de su Orden. Tenia

consultaba mucho con Dios otra media hora de oración

en la oración. con su Confesor y compañe-

Siguió en el Obispado ro. Rezaba luego el Rosario

las costumbres de su Religión con toda su familia ^ y baxaba

en quanto le fue posible, co^ indispensablemente todos los

mo el ayuno del Adviento, y
vigilias propias de nuestra

Orden. Su comida, aunque

no escasa , nada tenia de re-

galada , ó delicada , y quanto

dias á la Catedral á visitar

al Señor Sacramentado, y á

la Virgen María , y permi-
tiéndolo el tiempo daba lue-

go su paseo por el campo.
a la bebida apenas gustaba el Tomaba algún refresco en la

vino , contentándose con
echar algunas golas en el agua,

y muchas veces nada. Ha sido

también muy puntual en la

distribución de horas, y en

el gobierno de su familia.Ma-
drugaba mucho , y después

de h;*ber tenido media hora

de oración con sus familiares,

se reconciliaba todos los dias»

Luego decía Misa
, y oia la

del Capellán , á lo que se

seguía inmediatamente el re-

zo de las Horas Canónicas con
su Confesor, todo de rodi-

llas. Hecho esto , salía del ora-

torio á desayunarse, y des-

pués se empleaba en el es-

hora competente
, y en los

últimos años no tomaba otra

cena. Seguíase á esto un rato

de conversación , y el des-

pacho de los negocios de Se-

cretaría ; lo qual concluido,

se recogía a su estudio, no
permitiendo juego de nay-
pes, ni otro alguno en su
Palacio , y mucho menos en
su quarto. En la honestidad

y recato ha sido admirable,

no admitiendo jamas muger
alguna á solas ; y para oír á

las que tenían necesidad de
hablarle , salía al salón

, y
despachaba sus coñsultas 6
quexas , teniendo la puerta

tudío, despacho de Secreta- abierta, y un paje o capellán

ria , y en dar audiencia á á la vista
,
pero en tal dis-

quantos solicitaban hablarle, rancia
, que no pudiese oír el

Por la tarde rezaba Vísperas asunto que se trataba* Asistía

y Maytines siempre de ro- al coro todas las Dominicas
dillas, con algunas devocio» y los dias de fiesta : llevaba al

Se-
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Señor en la procesión del Cor- temor santo
, junto con el co-

pus : hizo siempre Ordenes,

y las bendiciones de Cande-
las , Ceniza , Palmas y san-

tos Oleos, y consagró mu-
chas veces aras , y las cam-
panas que le presentaban,

nocimiento del mucho esme-

ro con que los Prelados anti-

guos de la Iglesia se dedica-

ron á la predicación, le han

tenido sumamente cuidadoso

sobre el exado cumplimien-
I Procurando el mayor bien to de esta obligación. El mi§r

de las almas
,
por todos los mo en la carta que dirigió el

medios posibles , no habla de

omitir el mas eficaz
, que es

Ja predicación del Santo

Evangelio. Teniendo, pues,

presente el exemplo que dió

el Salvador del mundo , y

año pasado de 1796. á los

fieles de las dos Diócesis, eij

que ha presidido dice: ^^Esta

» consideración, al paso que
» me ha obligado a exercer

« tan importante ministerio,

después los Apóstoles que es- « como propio de mi oficio,

cogió para tan alto minis- #> desde que fui promovido,
terio , á los quales succedie- no sé si por mi dicha , o
ron los Obispos, que en todos m por mi desgracia al Obispa-

tiempos reconocieron á la »> do, me hace temer que no
predicación como el exerci-

cío mas propio de sus prin-

cipales obligaciones, se de-

dicó á este ministerio con

9f lo habré pradicado con la

»> fi-equencia que debia." Proi-

pone luego el exemplo de

muchos y excelentes Prelados

gran zelo y solicitud del apro- que aun en los mejores siglos

vechamiento de sus feligre- de la Iglesia confiiron el

ses. Predicaba, pues, todos ministerio de la predicación

los años algunas Dominicas á otros Ministros inferiores,

de Adviento yQuaresma,y quando tuvieron para ella

á veces algunos Misterios y Justos motivos , y dice , que

festividades del Señor, y de la acaso podria él mismo tener

V¡rgen,adeínas de los muchos con esto alguna escusa en el

sermones que hizo al Clero tribunal de Dios. Y á la ver-

y pueblo en sus visitas , y
antes de administrar el Sacra-

mento de la Confirmación.

Sin embargo, su humildad y

dad, el hecho de tantos y tan

grandes Prelados, daba satis*

facción al Ilustrísimo zeloso

y sabio Obispo de Barcelona

D.
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D. Jüsef Climeni, de quien

se escribe en su elogio his-

tórico lo siguiente: Juzgan-

9>áo de derecho divino , y
j^por consiguiente impres-

wcriptible, la obligación de

wlos Obispos de explicar 6

destinar otros que expli-

wquen el Evangelio en sus

» Iglesias todos los Domin-
wgos y fiestas solemnes, cre-

9>yó deber introducir en su

«Catedral esta práctica. Asi

»en el año de 1770, predicó

todas las Dominicas de Ad-
>fviento , el día de Navidad,

99y Dominica Infrac davam,
w anunciando á sus feligreses

^>que aunque las urgentes

w ocupaciones de tan dilata-

>}á2L Diócesis no le permitían

?!^predica^ con frequencia,

»sin embargo habría sermón
»en la Catedral todos los Do-
wmingos y fiestas sokmnes
»del año ; pues encargaría á

«otros zelosos Ministros del

«Señor y Coadjutores suyos

»que suplieran su falta/*

En medio de práctica tan

justificada se ha mantenido
el Señor Armañá en su hu-

mildad y temor diciendo:

que no pretendía alegarla para

disculpar absolutamente su

omisión por el conocimien-

to que tenia de la utilidad
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é importancia de la predi-

cación de los Obispos por
sí mismos

, y de la disposi-

ción de los sagrados Conci-
lios , Padres y Doctores de
la Iglesia que la intiman^ los

quales aunque permiten a los

Prelados valerse de otros in-

feriores quando se hallan le-

gítimamente impedidos, no
declaran quales son estos im-
pedimentos , dexándolo a la

conciencia de los mismos Pre-

lados.

Ademas de los muchos
sermones que nuestro Obis-
po ha predicado , tiene ex-
pedidas muchas Pastorales

celebradas generalmente de
todos los hombres sabios. De
tedas eliss se ha hecho una
colección impresa en Tarra-
gona en el año de 1794. con
este orden : La I. es la de que
he hablado dirigida a demos-
trar la infalible verdad de la

Religión Christiana, y a pro-
mover la debida instrucción

en su doctrina. La II, se ex-
pidió en el jubileo concedi-
do por Clemente XIV, con
motivo de su elevación á la

Sede Apostólica* Para inte-

ligencia del indulto explica

varios puntos sobre la Peni-
tencia Sacramental

, y la re-

conciliación pública
, sobre



2 86 España Sagradi

Ja obligación de imponer sa-

tisfacciones convenientes y
saludables, sobre las peni-

tencias canónicas é indulgen-

cias
, y finalmente enseña qué

se deba entender por tesoro

de la Iglesia. De aqui pasa

á poner algunas advertencias

oportunas , supuesto que los

feligreses se hallaban ya en-

terados en orden á las gra*

cias y facultades que conce-

día S. S. y las diligencias ne-

cesarias para conseguirlas. La
III. trata del uso y culto de

Jas Sagradas Imágenes en la

Iglesia , y prohibe las que
se habían divulgado con el

titulo de nuestra Señora de

la Luz. La IV. se expidió

con motivo de la extinción

que hizo y declaró Clemen-
te XIV. de la Religión IJa-

mada Compañía de Jesús. A
las referidas Pastorales se si-

gue el docto discurso que el

Señor Armaña , como Di-

rector de la Sociedad Eco-
nómica de Amigos del País

de Lugo y su Provincia,

pronunció en la junta gene-

ral que se celebró en prime-

ro de Marzo de 1784. En
el Tom. II. se contienen las

Pastorales siguientes. La I.

anuncia la visita espiritual

del Arzobispado de Tarra-

r. Trat. J^jr. Cap. jr.

gona , prometiéndose los fe-

lices efectos que suelen pro-

ducir hs vis-itas personales

de los zelosos Obispos ; y
para mas asegurarlos hace las

prevenciones que le parecie-

ron mas convenientes. La
IL es una exhortación é ins-

trucción del pueblo , con la

qual le dispone á recibir dig-

namente el Sacramento de la

Confirmación. Las dos Pas-

torales siguientes se dirigen

contra los contrabandos, amo-
nestando á ios Eclesiásticos

que léjos de apoyarlos, apli-

quen todo su zelo para ex-

terminar tan pernicioso vicio;

y encargando la doctrina que
sobre este punto debian en-

señar y seguir. La V. es sobre

los Cementerios que con ar-

reglo á la Real Cédula de 3. de
Abril de 1787. debian cons-

truirse para obviar los gra-

vísimos daños que resultaban

de enterrar los cadáveres den-

tro de las Iglesias. A las qua-
tro Pastorales siguientes dió

motivo la guerra contra los

Franceses ; y á ellas se sigue

el discurso que su Ilustrísima

como Director de la Socie-

dad Económica de Amigos
del País del Arzobispado y
Corregimiento de Tarrago-

ha ,
pronunció en junta ge-

ne-
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neral celebrada en lo. de Fe-

brero de 1787.
Habiendo gobernado el

Señor Armañá su Iglesia de

Lugo con el zelo , calidad

y prudencia que he referido,

hasta el mes de Octubre de

1784. le nombró el Rey para

el Arzobispado de Tarrago-

na
,

pero escusándose nues-

tro Prelado de admitirlo por

no tener con que hacer los

gastos , ni voluntad de em-
peñarse , mandó S. M, se le

librase del fondo pió Bene-

ficial hasta un millón de rea-

les, con la condición de rein-

tegrarlos quando buenamen-
te pudiese. Esta Real Orden
obligó á S, lima, á aceptar

el Arzobispado , y efectiva-

mente tomó del dicho fon-

do el dinero necesario para

los gastos del viage, y esta-

blecerse en Tarragona , em-
peñado en no gastar un solo

ochave de la Mitra de Lugo
desde el dia que saliese de
esta Ciudad*

Expidiéronse las Bulas en
Roma en 14. de Febrero de

1785. y mientras se disponía

en Lugo lo necesario para

emprender el viage se retiró

al Convento de su Orden
en Sarria. Los sentimientos,

clamores y lágrimas de sus

'.Francisco Armañá. 2 8¡r

feligreses le precisaron á ocul-

tar el designio de su partida,

previniendo con mucho se-

creto el carruage fuera de la

Ciudad , de la qual salió en

ademan de pasco como otros

dias. Sin embargo, apenas se

esparció el rumor de que no
volvía, corrieron las gentes

hasta alcanzarle, y enterne-

cieron su blando y amante
corazón con demostraciones

de la aflicción que padecían,

y con voces semejantes á la

que oyó S. Martin de sus

discípulos. En dicho Con-
vento se ocupó en exerci»

cios espirituales por quince

dias , los quales concluidos,

emprendió su viage para Ma-
drid en 29. de Marzo , dia

tercero de Pasqua de Resur-

rección..

Desde Madrid pasó a Aran-
juez á besar la mano al Rey

y personas Reales
, y fue re-

cibido de S. M. y AA. con
mucha afabilidad y distin-

ción , é igualmente de los

Ministros y Grandes de la

Corte. En este Real Sitio

fue Asistente principal en la

Consagración que el Señor
Patriarca hizo en la Iglesia

de S. Pasqual del limo. Se-

ñor Boltas ,
Obispo de ür-

gel. En 21. de Abril de di-

.cho
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cho año recibió el Señor Ar-
mañá el Palio de mano del

mismo Señor Patriarca en la

Capilla Real del referido Si -

tio , y i esta función con-
currieron muchos Grandes,

y asistieron privadamente en
las tribunas la Princesa

, hoy
Reyna nuestra Señora

, y
otras Personas Reales

, que
concluida la función pidie-

ron el Palio, y lo recono-

cieron y vieron con mucho
gusto.

Habiendo tomado pose-

sión del Arzobispado de Tar-
ragona , comenzó á gober-

narlo en la misma forma que
gobernó el Obispado de Lu-
go , sin innovar nada en lo

tocante a su persona , ni en

la asistencia á exámenes, con-

cursos, órdenes , coro, pul-

pito, &c. visitando asimis-

mo todo el Arzobispado sin

dexar Parroquia ni Ermita
que no haya visto por sí

mismo
, y derramando li-

mosnas por todos los pue-

blos , ademas de las copio

~

sas que féparte en la puerta

de su Palacio , y por medio
de los Párrocos.

Bien quisiera emplear su

solicitud en la predicación

que tan importante es al ma-

yor bien de las, almas; pero

Trat. fT'. Cap. 7.

lo impiden su mucha edad

y otros graves trabajos. >>Las

9í tareas de mi oficio , dice,

9i los graves negocios que de

«continuo llaman mi aten*

»» cion , y mi abanzada edad

« con frequentes indisposi-

» clones son patentes á to*

»dos, y no dudo, herma-
M nos carísimos

,
que con su

consideración ,
lejos de cul-

» par mi falta en la frequen-

M cia de sermones , os com-
t> padecéis con vuestro tíer-

*> no afecto de mis fatigas.»

Para suplir esta falta procura

imitar el exemplo del Após-
tol S. Pedro, que sabiendo

por divina revelación el di-

choso fin de su santa vida,

dió \ los fieles en escrito los

mas importantes documen-
tos que les sirviesen después

de su muerte de perpetuos

recuerdos de sus celestiales

instrucciones. Asi, pues, nues-

tro buen Arzobispo se ocupa

al presente en recoger y pu-

blicar algunos de los sermo-

nes que predicó en las dos

Iglesias que ha gobernado, y
en el año pasado se impri-

mió el tomo primero que

contiene los de Adviento,

Septuagésima ,
Sexagésima y

Quinquagésima , con una

carta pastoral ditigida á los
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fieles de las Diócesis de Lugo

y Tarragona , en la que ha-

blando de los referidos im-

pedimentos dice asi : »Lo
» peor es , que se me han

w aumentado y se me au-

99 mentan mas y mas de cada

»> dia los tales impedimentos,

»> con la edad , con la fla-

M queza de espíritu , y con

M indisposiciones casi conti-

»» nuas. Ya , pues , qué lejos

» de corregir la falta, la coa-

wsidero ahora mas que nun-

Mca inevitable; ya que no
9> puedo, como quisiera, pre-

« dicaros de viva vqz , he

•jjesuelto predicaros por es-

v9^j\to ,
repitiendo a cada

í»uno de vosotros et célebre

99 dicho de un antiguo Poeta:

99 Quod legis ecce loquor : vox

99 tua nempé mea est.^y

En la misma carta mani-^

fiesta su deseo de qu^ sus

feligreses quedasen enrique-

cidos con monumentos mas
preciosos , y que sus sermo-

nes tubiesen el espíritu de

S. Cipriano , la fuerza y elo-

quencia de S. Juan Cris^sta-

mo , la sublime y copiosa

doctrina del G. P. S. Agus-

t^i;, y , finalmente la dulce y
eficaz paocion de Santo To-
mas de Villanueva. Pero a la

verdad, sus sermones ^pul^deo
Tom.XLL
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tenerse por excelentes mode-
los de la Oratoria Sagrada,

pues en ellos se halla la pa-

labra divina
, y la doctrina

de los Padres con toda la un-
ción y energía que se requie

re para ¡lustrar el entendi-

miento y encender y rendir

los corazones. No se ven
aqui discursos puramente fi-

losóficos , ni erudición afec-

tada en que algunos Orado-
res de este tiempo ponen la

eloquencia, sin hacer el de-

bido uso de la Sagrada Es-»-

critura
, y mucho menos de

los Santos Padres ; antes bien

procura atajar esta pernicio-

sa máxima , y desterrar las

modas y máximas de una
Fiiosofia tan seductiva como
Vana , que con gran rapidez

y perjuicio de la piedad chris-

tiana¿ se han propagado en
este siglo. Quiera Dios des-

pertar en los Oradores de
nuestros tiempos el ardor y
santo zelo con que el sabio

Autor de estos sermones ha
procurado encender en sus

feligreses el amor déla vir-

tud y el aborrecimiento del

vicio y libertinage, que tanto

cunde en nuestros misera-

bles tiempos por todas partes.

T D.
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DON ANTONIO DE
Paramo.

Presentado en el año de 1785.

falleció en el sig. sin tomar

fosesion.

Én 19. de Octubre de

1785. escribió el Señor D.
Antonio de Paramo al Ca-
bildo de Lugo una carta con
los mas tiernos y. humildes

sentimientos , dándole noti-

cia de su nombramiento para

el gí'bierno de esta Santa

Iglesia. Nació este Prelado

en la casa de Goyan, Parro-

quia-de Santa Maria de Fer-

reyra en el Valle de Lemos,
en el mes de Enero de 1730.
Sus padres fueron D. Manuel
de Montenegro , Paramo y
Os( rio

, y Doña Maria - Be-
nita Somoza y Sangro, Se-

ñores de la Casa de Villa-

Aboá , Goyan
, y del Pazo,

y jurisdiccicn de Bujan en
la Diócesis de Lugo. Habien-
do est^udiada^Jurisprudencia

en. \d liJnrvenidad de San-

tiago ^ emprendió un viage

literr.riq por los Reynos de
Po r tuga Ir, >íng late rra y • ot ras

Provi^nEclasJ con eL deseo de

adquirir conocimientos de
todo lo que pertenece á hs

Trat. '^'^. Cap. ^.

ciencias y bellas artes. Sus
adelantamientos fueron tales,

que si no llegaron á gran-
gearle el renombre de pro-
fundamente sabio , le alcan-

zaron a lo menos la opinión
pública de Varón del mejor
gusto en todo lo que toca

á la buena literatura. Entre-
gado al estudio y conocí-
miento numismático , hiza
una rica y copiosa coleccioa

de todo género de medallas;

las que puestas en orden for-

maron un exquisito mone-
tario que se conserva hoy
en casa de su hermano D.
Josef, con una librería de
obras «electas

, y otra

ciosa cóleccion de excelentes

pinturas. Dióse también al,

delicioso estudio de la His-
toria natural

, y llegó a jun-

tar tantas y taii raras piezas,

que cdfí ellaí «e 'foíínó un
célebre gabínéte

,
cuyo valo#

ascendía á qúatro mil do-
blones. Este se halla actual-

mente en poder dé Ja So-

ciedad Económica de San-

tiago, para cuyo uso lo cedió

con gran generosidad en su

prtmerá juíita,'en qiie presi-

dió como principal com isio-

Ttaád eñVííftiid de Real Or-
dtín para* su erección.

Los sobresalientes' méri-

tos
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tos del Señor Paramo fueron

pj-emiados con la Cruz de la

distinguida Orden de Carlos

/ III. y con la Dignidad de

Cardenal de la Metropolitana

Iglesia de Santiago, Tuvo
también los empleos de Ad-
ministrador general, Capellán

mayor
, Juez privativo Ecle-

siástico del Hospital Real de

aquella Ciudad , de Redor de

su Universidad , y Juez nom-^

brado por el Consejo de Cas-

tilla para el concurso y pro-,

visión de Bíicas del Colegio

de Fonseca. Desempeñó estas

graves é importantes comi-
siones , con tal zelo é inte -

gridad y con tan feliz acier-

to
, que hoy dia son bien no-

torios los progresos y las gran-

des mejoras que por su dili-

gencia se añadieron a los re-

feridos establecimientos. Su
inclinación al bien público le

tenia siempre pronto para fa-

vorecer á los hombres de

buen talento
, y para fomen-

tar en quanto le era posible á

los artesanos desvalidos , a

fin de que por falta de cauda-

les no dexasen de exercer sus

oficios. Su genio franco y so-

ciable le dio gran estimación

entre los hombres, y los mas
nobles estrangeros que iban á

Santiago á visitar la CapilU
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del Santo Apóstol , tenian es-

pecial gusto en frequentar su

casa y disfrutar su erudición.

Conociendo bien el Cabildo

de Santiago estas buenas pren-

das del Señor Paramo , le en-

cargo que alojase- en su casi

a^I:Duque de Chatres , á quien

obsequió con la generosidad

que le era tan propia, A to-

das estas virtudes que emplea-

ba ^n beneficio de la patria,

d^bea añadirse las que ador-

naban , su alma , y manifesta-

ban el gran fondo de reli-

gión que le distinguía entre

otros Eclesiásticos. Sobresa-

lía en todas sus obras la pie-

dad , sobriedad , caridad , hu-
jgiildad , y el zelo, por la gra-

vedad y decoro del Santua-

rio, con el qual y su buen
modo, pudo siendo fabrique-

ro,de la Catedral de Santiago

desterrar el antiguo, abuso de
pernodar las gentes dentro

de la misma Iglesia en la vi-

gilia del Aposto!.

Elegido por el Cabildo
para ciertos negocios de su

Iglesia vino á la Corte , y és-

tando en ella en el año de

1785. en que el Señor Arma-
ñi fue promovido al Arzo-
bispado de Tarragona , se sir- ^

vio el Rey de premiar las no-

bles partidas y virtudes del

T2 Se-
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Señor Páramo
,
presentando*

le para el Obispado de Lugo,
2 cuyo Cabildo dio noticia

de su presentación en el día

y año arriba señalados. Cele-

bróse este nombramiento en
la Ciudad y Diócesis de Lu-
go con públicas demonstra-
ciones de regocijo por la es-

peranza
, que todos sus paisa-

nos concibieron de los gran-

des beneficios , que les resul-

tarían del gobierno de un
Pontífice, que hasta, aquel
tiempo se h^bia empleado en
hacer bien á todos los hom-
bres. Pero se frustraron tan

fundadas esperanzas, lleván-

dole Dios para sí en el dia 8,

de Marzo de 1786. en que
falleció repentinamente , ha-

biendo celebrado el Sacrificio

de la Misa en el dia anterior.

No vivió el Señor Páramo
tan desprevenido de este des-

graciado suceso, que no tuvie-

se algún recelo de que no ha-

bía de llegar á tomar posesión

de su Iglesia , pues varias ve-

ces habló de ello a su amigo
X>. Nicolás de Neyra , Doc-
toral de la Santa Iglesia de
Santiago»

Trat, {^jr. Cap. 7.

DON FELIPE PELAEZ
de Caunedo,

Desde el año de 1787. Vive

en elpresente de 1 798.

En 19. de Marzo de 1 787.
tomó posesión de este Obis^
pado el Señor D. Felipe Pe-
laez de Caunedo, habiendo
presentado las Bulas y dado
su poder para ello al Señor
Dean D. Luis de Angostina

y Villalantes. Nació este Pre-

lado en Caunedo, Diócesis de
Oviedo, en el año de 1749.
Estudió las facultades de Fi-

losofía , Leyes , y Cánones
en las Universidades de Ovie-
do y Valladolid, á cuyas Cá-
tedras hizo varias oposicio-

nes.Substituyó ladeClementi-

nas
, y fue nombrado Gina-

siarca. Fue Académico de Sa-

grados Cánones y Historia

Eclesiástica en la Academia de
S. JuanNepomuceno, erigida

en la casa de los PP. del Ora-
torio del Salvador de Madrid,

en que leyó algunas diserta-

ciones en asuntos de Historia

Eclesiástica. En Diciembre
de 1770. fue recibido en el

Colegio mayor de Santa Cruz
de Valladolid ; y en el si-

guiente obtuvo la Canongia
Doc-
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I)o¿l:or.ií de Ja Iglesia de

Oviedo, donde fue también

Juez Subdelegado de la Cru-
zada y Subsidio. Pasó á Ma-
drid en el año de 1773. co-

misionado por el Cabildo

para algunos negocios que
desempeñó á satisfacción de

su Iglesia ; y en el año si~

guíente hizo oposición á la

Prebenda Dodoral de la San-

ta Iglesia de Sevilla. Fue fi-

nalmente Juez Synodal y Vi-
cario General de la Diócesis

de Oviedo, é hizo la visita

del Arcedianato de Grado.

Por fallecimiento del Se-

ñor Páramo fue presentado

para Obispo de Lugo , y ea

íp. de Agosto del mismo año

dió parte al Cabildo de su

nombramiento. En 6. de

Mayo fue consagrado en el

Monasterio de Otero de las

Dueñas de Religiosas Cister-

cienses , siendo su Consagran-

te el Señor Obispo de León,

y Asistentes el de Mondoñe-
do , y el Auxiliar de Oviedo.

En 24. de dicho mes y año
hizo su entrada pública en su

Iglesia , y desde los principios

de su Pontificado dió testi-

monio de su zelo , publican-

do algunas cartas Pastorales,

D.Felipe Pelaez, &c. ^293

cuyo principal objeto fue

persuadir á sus Diocesanos la

veneración del Sicramento,

y la asistencia á los Oficios

Divinos. Ha predicado la pa-

labra de Dios con la sencillez^

y claridad que se requieren

para la instrucción del pueblo

y reforma de costumbres,

huyendo siempre de las de-

claraciones fogosas y dema-
siado arrebitadás. Ha procura-

do también mejorar la eco-

nomía en la recaudación de

las rentas Episcopales que
padecían bastante desfalco

por filta de aquel cuidado.

Ha aumentado la Biblioteca

pública ,
erigida por el Señor

Armañá , y ha contribuido

con algunos donativos para el
;

mayor ornato de su Iglesia.

En el último año de Jubileo

fue nombrado por S. M. para

presentar su Real Ofrenda

en la Capilla mayor de la

Iglesia de Santiago. En el año
pasado de 1796. consagró la

camp^íua que se dice de nues-

tra Señora , con cuyo motivo
fue compuesta por el Señor
Canónigo Don Joaquín del

Camino , la inscripción si-

guiente:

SIG-
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SIGNVM VIRGIN. MARm SACRVM EX
MKE FVS. DOMINICO PALACIO OPIFICE

CONFL: ABILLVST. D.D. PHILIPPO PELAEZ

CAVNEDO LVC. PONTIFICE SAC. CHRIS.

DELIB: D. lOSEPHO SILVA OSSORIO PRO CA-

NONIC. COLLEG. TEMPLI MDVÍ. CVRAN-
TE IN EIVS GVLMINE SVSPEN. ANNO
D. MDCCXCVI.

APEN-
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APENDICES.
Instrumenta ad Tomum XLL Híspanlas

Sacras speétantia.

L

Paschalis II. Epístola ad Bernardum Archie-

pscoptim Toletamim , Apostólica Sedis Le-

gatum y in qua inter alia de ejeñione Lticensis

Episcopi Petri conqueritur , de qua tamen re

videnda pag. 6^. hujus Tomi.

ÍPaschalis Episcopus servus servorum Dei venerabill fratri

Bernardo Toletano Archiepiscopo ApostoHc-e sedis Lrgato
salutem & Apostolicam bcnediótionem. Pro ¡njuriis confra-

tris iiostri Mauritii Bracarensis Arcliiepiscopi friternitJtetn

tuam saspe monuimus j sed adhiic se vehementer a te grava*

ri conqueritur. Colimbriensis enim Episcopi obedíentiam

ei contra RomaníB autoritatis privilegia subtraxistl. rtem in

Lucensi Ecciesia, ad ejus metropolim pertinente, Episco-

po príeter judicium eje¿to, siiperordinari alium prrposuisti.

Idipsum in monasterio beati Petri de M )nte f dum conque-
ritur. Bracarensis Ecclesi^e bona & ab aliis di irahi consensis-

ti, & ipse cum famiiiaribus tuis mora diutina consumpsisti.

Per totam etiam provinciam , invito & ignorante eo, potes-

tatem tuas voluntatis exerces. Asturicensis Ecclesi¿e parro-

chiam , ut Salmantinam augeres, invito eo imminui^ti. Nvjs

autem in his vehementer regni turbationem , & ^etatis iux

gravedinem infirmitatisque pensamus. Idcirco te ab injui.¿la

super Archiepiscopum, & provinciam Bracarcasem cura Je-

T 4 ga-
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gationis absülvimus , ut liberius ipse valeat in provincia $ua

{usticiam exercere. Dátum Anagnise III. Non. Novembris.

vina insplratione proculdubio provenire credlmus,

non ex nostro aibitrio, quidquid boni , Deoque beneplaci-

ti , faceré , vel cogitare videmur. Ideoque , non ad nostram,

sed ad ejus , unde cundta boni procedunt ; referre dignum
est gloridm. Quapropter egu Petrus Dei Lucensis Episcopus,

hoc quod in sacris canonibus sancitum est , ssepé pertraótans,

& in animo meo, prascordialiter revolvens, videlicet, ea

qux l fidelibus Dei Ecciesiis dantur ,
pretia suorum peccato*

rum , & patrimonia Clericorum & pauperum , atque in aliis

non debent usibus expendí, quam supradidis: Vobis Cano-
nicis qui in Ecciesia Lucensi Deo miiitatis , vel militaturi es-

tis psr príesentís scripturae paginam ex his, quíe Mater nostra

Lucensis Ecciesia possidet
,
partem assignare dignum video,

prout loci facultas suppetit , & possibilitas obtinet : Quate-
ñus ex ipsa portionis divisione, vobis ad vidum necessaria per

vestros íideles vicarios optime ministrentur. Unde corrobo^

ratis, & confirraatis his, qux a príedecessoribus meis, jam du-
dum collata fuere Sandissimis Pontificibus Domino Amore,
& boníB recordationis Religioso viro Domino Petro Secun-

do, vobis adaugmentum, & incrementum ista adjicienda

studio bonas iatemionis curayi i scilicet iofra ambitum muri

11.

ANNO II 20.
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Lucensís Civltatis ab exteriori porta Cistelli cjusdem urbis,

inteiius, qui vulgo B¿zerrile dicítur , ínter menia ejusdem

oppidi , & domum cujusdam Petri Didaci , & Canonici per

viam qua itur ad principalem portam Ecciesias Beatas Marías

ante Ecclesi^m Sandi Joannis Baptistse, deinde secus pinacu-

lum templi ad triviim compiti Sancti Romani , atque per

médium callis , ínter domum Vermudí Didaci ; & circumad-

j ícentem aliam domum cujusdan Canonici Eronis ad domum
Vlmaríe Gundemariz : Finítur terminus iste ad Oríentaiem

plagam una cum porta Toletana in Turre Froilani, Níhil de

cetero ínfra statutos termines , Palatii Episcopi Sajo requirat:

Nequáquam aliqiiem executione ibídem constringat. Nulli

calumniara alicujus reí inferat
,
exceptis quibusdam Quoqui-

nariorum personis qux nostro Palatio ministrant. Reliqua

vero deinceps vestri Vicarií judicio proculdubio terminen-

tur. Sed etíam siqua oblationis a fidelibus tam habitantium,

quam devote convenientium per totius Urbis Ecclesiarum,

altaría Dei amore ofFerre contingit, integrum ve bis pertineat,

excepta tertia parte nummorum oblationis altaris Beatse Mari«,

quam Capellanus nosier h^denus noscitur obtinuisse. Reli-

qua vero, qua; pro mortuis dantur eleemosinarum
,
per mé-

dium ínter Nos, & Vos dividantur, exceptis Rusticorum
eleemosinis, quorum Luduosas vox nosiri Palatii accepir,

quarum eleemosinarum mea pars nihil accipiat. De Frigibus

vero ,
quascumque in mea Senara mei y\gricolae laboraverint

per girum Civitatis , & infra, etiam de Pomís, décimas vo-
bis daré me prcmitto.

Decimas vero omnium habitantium ínfra Urbera , & ex-

tra, ex integro ad vos pertineant. De ómnibus vero Portatiis

tertiam partem vob's fideliter concederé modis ómnibus prae-

cipío , quam partcm hadenus habere ex integro non po-
tüistis.

Quin etiam vobis ex integro totum archidiacomtum
Archidiaconi D >mini Pelagii concedo; Quatenus ea quíe-

cumque mihi min'strari soliti estis, vobis nihilominus submi-
nistrer , id est d^ Naiare, & de Parrego, & Gaudiosi ac Bra-

vos, & terram de A^uilari, quascumque ad episcopalem ca-
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thedram pertinent , exceptis prandiis

,
quse mlhí rcserventur,

cum terram ipsam visitavero annuatim Pi-ntificali more; Ce-
rera vero Pontiíicalia jura , & h^ereditites, & possessiones vo-
bis consigno cum tertiis Parrochiarum om iium illarum par-

tium
,
quas vobis Prxdecessores meí

j im duduni dedere.

Do etiam vobis tributa ecclesiarum de Uiiola quseciim-

que intimo in territorio Uiiolíe not^ntur super iter Franco-
rum, & subter: confirmo, & corroboro vobis ofnnes Ecclc-

sias
,
quíe per totum cautum Lucensis Sedis constituuntur,

quas ab iisdem meis Antecessoribus accepistis cum tertia par-

te omnium tributorum earundem Parrochiarum, exceptis

illis Ecclesiis de Mera, de quibus cum supra dióta portione

tertia , omnes arietes, & triticum , ac lineos pannos absque

divisione habuistis ex colhtione mec^rum decessorum : Vil-

lam de Procul, & Ecclesiam Sandi Vidoris ; Villam de Pe-
tranarios : Villam de Turivi ; Adjicio vobis Ecclesiam de
Putimilios , hseredicates quorum & familias cum caraótere

quos vobis mei decessores contulerunt. Hxc sunt Villis Sanc-

ti Laurentii cum hsereditadbus, & familia, & caraóter, & Vil-

la de Paratani divisa á termino de Froilanes usque ad ter*

minum Romani cum sua quarta, & carader ab integro. Ec-
clesiam Sandi Jacobi de Sanda Masa cum Piscariis. Villa de
Ragesindi, & vallis áurea cum sua quarta. Villa de Garavo-
los , & alia de Bidulgos , qu^e fuit Sandi Antonini: Hseredi-

tates ad integrum de Pinario , & ibidem ia Varzena qusecum-

qus dantur in quarta ego medietatem vobis confero: Medie-
tatem alteram mihi reservo : Villam de Venadi, & in Roma-
ni minore híereditates : in Froilani quasdam terrulas : Et ¡n

Castello quosdam agellos , Villam de Bageixos.

Confirmo vobis híeredi tates, quas ab antecessoribus mei$

habetis tam longa po^sessione. Id est , Villam de Barbalini,

quse fuit de Vermudo Muniz ; Villam de Potami ; & in Fin*-

goni Villam , & alias h;í;reditates. Villam de Donadi ; &in
Badosindi quasdam glebas ; Villar de Cucus. Sandum Vin-

cen^ium de Caules. Ecclesia Sandi Salvatoris de Temandí:

Villam de Flamoso cum Familia. In littorc Mineí Villam

de Pausata cum adjundionibus , & Familia. Ecclesiam Sane-
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ti Petri de Farnadarios. Sandam Eulaliam de Quinti ; Viiíam

de Coleses Villar de Farnadarios. VilLm de Sesnandi. Eccle-

siam Sandi Stephani de Farnadarios. Sandtam Eulaliam de

Cerceda. VilIam de Ansilam. Sandlum Julianum de Moau-
menta, Sandam Eulaliam altam una cura archipresbiteratu de

Bandi» & tributis ómnibus.Et universas Ecclesias á Litore Mi-

nei usque ad Montera Cuparii; quascumvjue Lucensis Eccle-

sia ad jus Episcopale possidebat in Farnadariis, & m Fiamo-
so, in Bolanio, & hseredití^tes Sandi Martini , & Sanótse

Eulaliíe & ceteras Villas de Bulanio
,
quoniam Ovetum in

praedidis partibus Episcopalia jura licet injuste tenebat.

In Fararao totum jus Episcopale cum tributis ómnibus
«xceptis prandiis, quandiu Diocesim Episcopus visitaverit:

omné ¡US Episcopale de Páratela : & de Umano ^ & unitio

Cura hsBreditatibus de Ventosa , & Ecclesiam albara cum fa-

miliis , & Ecclesiis , & cerera jura Episcopalia per Lemos,
Savinianos , & Verosimura usque ad Sile, & Mineum , ad^

h«c etiam' Cairogam. In Ripa de Cave Villara Desteriz,

Propter has cum eis , quas superius prenotavimus , con-
cedo vobis híereditario medietatem de Guntiriz cum adjunc-

tionibus , & Villam de Contado medietatem : & Sindi Ro-
Hiani cum suis adjundionibus , medietatera de Varzena, &
de Cauleo cum suis adjuíídionibus, Villam Sandi Mametís
de Céicus. Ecclesiam Sandi Joannis deftenha cum suo carac-

terc super omnes liomines ad illam concurrentes , etiam cum
Villa de Salacum suis adjuiidionibus ; medietatem de Córve-
le^ & integrara de Quintanelam. Hasreditjtes de Maarey cum
familia & VilLm de Lacu: Villas de Bandi , qu¿B fuerunt

©ssórii Vcrmudi cum familia & familiis. Sandum Saiva^

torem de Neira cum adjundionibus , & familiis, Villam
de Labruxio : Villam de 'Cobas: Vilhm de Vilartelím:

Ecclesiam S;^ndi Salvatoris de Francos : Villam de Septem-
fontibus: Villam de Fonteauria : in territorio Navi« Vil-

lam de Castanetoícum. quarta Ecclesias : Villam de Cunia:

ViUam de . Veíga fcum Eccleáa- media : Villam de Rosen*
dié -^Ih Pafcímo^ ra¿áietatem' de ViviJe , cum Ecclesia , &
hasreditatibuS'> & familiis : Medietatem étiam Bandas Chris-<

ti-
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tina; slmiliter cutn familiis » & h^ereditatibus ; Ecciesiam
Sandi Juliani de Egertdi intvgram : In Ripa Minei me-
dietJtem Sandi Stephani cum ómnibus quíecumque ad
il/aai pertinere noscuntur : In Ve-rossimo Eoclesiam de
JVlarcilii cum adjundionibus suis , qu is dedic Adephonsus
Roderici. In Ripa de Sil Ecciesiam Sandi Petri de Amo-
rio ; híereditates medias Sandi Georgii : Ecclesiám Sardas
Mari¿e de Amandi cum adjunótionibus suis íntegram. In
Sjvinianos, Saudum Petrum de Corveisa : In territorio

de Aguilar Villa de Penales : & trid Váá : Ecclesiam de
Texeiro : Villam de Duancos : Villa de M >ndriz: In Fran-
cos Villa de Sénior : Villa Boniti cum adjundionibus suis,

& familia. Vülam de Mauros cum adjundionibus suis , &
familia. In Urticaria Sanda Eulalia de Latrito : In Mari-

nas Sando Tirso de Ambrona. Sandum Salvatorem de
Iliobre : In Ripa de Saur Sanda Marina cum adjundio-

ne & familia: etiam in Insula Mirande Villa de Giraldo

& familia : Sando Stephano de Cerceto : In Ripa Saut

Sando Vincentio de Ferriol medio : In Palliarcs Ferroni

ínferius , & superius; Villa de Lizer , in Sargalox Villas:

In Sando Romano Villam quam dedit mulier de Petro

Nuniz. In Sobrato Villa
, <\mx fuit Dldaco Eriz una= pau-

sata = Iterum concedo vobis jure perpetuo aliam medie-
tatcm integram de Villa de Corveli , qu^ ín parte nostri

Pab-cii remanserat : & accipio de vobis pro illa bonum
Mantum , & Lorica , & Caligas ferri , & Galeam qua2 fue-

rat Consulis Gutierriz , & unum Palafredum
, qüi fuit

de Raymundo Eriz. Concedo etiam hsereditates quíe fue-

runt de Alfonso Rodcriquiz , & Uxore ejus ; & de Sua«

rio Munizi : Sandam Grucem de Picato cum ómnibus
adjundionibus suis & famiÜis. Nimirum omnia hasc interio-

ra , & exteriora ,
quas a quibusdam utilis testimonii ante-

cessoribus nomina quorum memoravimus superius incepu
fuissc noscuntur, ob Del amorem » & iteram augmenta-?

tionem etia^m prassentium , futurprum laudera ,
& -fcniu-

nerationem Canónicas vestras habenda ; Ego idem , qui ves-»

€cf Ücet indigous Episcopus dicor perpetuo cputribuo;
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& data tnconvulsa ,

atque inviolata per ordinem veliit

sanítam est , manere Canonice adfirmo vestris & succes-

sorum usibus profutura. Et ne ab aliquo hominum , hxc
quae justitia; & augmentationis causa fada esse videntur,

aliqua temeritate corrumpantur, scripturarum titulis sub bre-

vitate cunfta poneré dígnum fado arbitramur ; memoriam
pro firmitate posteris, ne errare queant, relinquendo.

Si veró, quod evenire, nullatenus credimus, aliquis suc-

cessorum , vel virorum quivis , adversus hujus dlscretione

costras testamentum venire temptaverit, nisi congruc emen-
daverit, in distridu judicii die cum sinistríe parte reprobis

damnatus pareat , & in praesenti Sandorum Patrum sen-

tentiam, qua; de invasorum Ecclesiasticarum rerum, & trans-

gressorum ultionibus perlata est , in se recipiat atque su-

perni judicis iram , & nostram maledidionem incurrat , &
quantum petierit vindlcaFe mmime valeat.

Hasc autem Scriptura
, quae pro utiütate vestra , & Ca-

nonicae restauratione prive ab illis bonag memorias anteces-

soribus, quos diximus inccpta est> & modo a me collaudan-

te totius Ecciesiae congregatione confirmata, ut firma pror-

sus & incont^minata permaneat» Qti^tenus de tanto bene-
ficio collato gratias nobís, & Nos Deo, cui hoc perficere

placuit , semper rcfcramus. Ego autem fratres siquis
, qu^

proutiUtate ad<f fore monstramus, obvius extitero, Domini
judicium evasiirum me minime puto , cujus oculi bonos
malosque contemplari dicuntur. Fadum est era M^CiVII J.

& die IIII. feria,

,
Ego Petrus Episcopus in prsesentia omnium Canoiii-

corum atque Lakorum corroboro»

iir.



302 España Sagrada, TraU LXXFIL

IIL

Adephonsus VIL quasdam immunitates Ca--

nonicis Ecclesi¿e Lucensis concedit ^ eosqüe

bona sua siib sua ^roteBione

suscipt.

ANNO 1123.

C'hristus. In nomine Domini nostri Jesu-Christi. Sícut
in omni contradu conditiones valere

, Imperialis testatur

auóboritas ; sic enim ¡ustitise ratio exigit , ut ea qu» á Re-
gibus , sive ab Imperatoribus fiunt ,

scripto firmentur ; ne
teraporum diuturniute , oblivioni tradantur. Idcirco ego
Adephonsus Hispania: Imperator, una cum uxo^e mea Im-
peratrice Domina Rica, & cum filiis meis Santio, & Fer-

nando , vobis Canonicis Ecclesise Sanótse Mari^ Lucensis;

tam praesentibus
,
quam futuris , fació cartam dcfensionis,

ut ab hac die nullus sic ausus pignorare res vestras com-
munes, vel proprias provoca Episcopi vestri, vcl alicu-

jus vasalli sui: nisi pro calumnia vestra manifesta, de qua
pro Episcopo vestro, vel capitulo satisfacere nolueritis: &
dono cautum corporibus vestris , & domibus vesrris

, quin-

gentorum soüdorum : & hoc fació pro amore Dei , & pro
animabus parentum meorum , & peccatorum meorum re-

missione ; & ut animam meam in orationibus vestris sem-
per in memoria habeatis. Si vero aliquis homo, quod ab-

sit , hoc meum fadum rumpere tentaverit, sit á Deo ma-
ledidus , & excomrounicatus ; & cum Juda proditorc Do-
mini in inferno damnatus ; & pedet regia; patri sex mil-

lia solidos. Fada carta in Burgis sexto Kalendas Novembris,
era millesima centesima sexagésima prima

,
Imperante ipso

Imperatore Toleto , Legione , Gallecia , CasteHa, Najara,

Saragotia, Baetia , & Almaria, Comes Barchilonis, & San-
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tius Rex Navarras vasalli Imperatoris.

Ego Adephonsus Imperator hanc Cartam , quam fieri

jussi propria manu mea roboro atcjue confirmo.

Signum Imperatoris. ^
]Rex Santins filius Imperatoria confirmar.

Comes Pontius Mayordomus Imperatoris confirmat.

Comes Almanricus. Tenens Baetia confirmat.

Comes Ranemirus Froylaz confirmar.

Comes Petrus Adephonsus confirmar..

Guter Fernandiz confirmar..

Nuuius Petíiz Alférez. Imperatoris confirmat.

Joannes Toletanus Archiepiscopus, & Híspaniae Primas

confirmar,.

Joannes Leglonensis Episcopus confirmat..

Vidorius Burgensis Episcopus. confirmar.

Raymuüdus Palentinus. Episcopus confirmar.,

Mariinus Qvetensis Episcopus confirmar.

Martimis Auriensis Episcopus- confirmar.

Pelagius Minduniensis Episcopus confirmar.,

Rex Fernandus filíus Imperatoris confirmat.

Comes Fernandus Galecia^ confirmar.

Comes Rudericus Petriz^ fi-ater ejus confirmat..

Vermudus Pctriz frater ejus confirmat.

Gundisalvus Fernandiz confirmat.

Alvarus Ruderíquiz Galletia; confirmat..

Fernandus, Oariz Gallecice coi:firmat^*ü r '
í ¡ ijb¡ vi vVii.t

Joannes Fernandiz Canonicus Ecclesííe Beati: Jacobi,

& Notarius Imperatoris scri^-sit.

IV.
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IV.

Guternus Comes cum uxorc sua Toda duas

partes Monasterii Villarfrigidum nuncupati,

in flamoso territoriofundati Sanñ<^ Marice

Virgini Epsco^o Lucensi Petra 111.

concedit.

ANNO II 30.
;

Honestum quidem , & utile comprobatur, ut qui innu-
meris deliótis Deum quotidie ofFendimus, temporalium bo-
noruni, qux possidere videmur, partem illi tribuere festi-

nemus, ut illius pia miseratione, post praesentis vitíe de-
cursura , de instantibus piaculis eruamur. Ea propter ego
infelix peccator Dominus Guterrius Veremundi proles, ex-

tremo vitas mese positus , una cum uxore mea comitisa

Domina Toda Consulis Petri filia
,
propriis mentibus , &

animorum spontaneis affeftibus, dignum duximus ob reme-
dium animarum nostrarum

,
nostrorumque parentum, om-

nipotenti Deo, .ejusque gloriosse Almse Virgini Marlse, cu-

jtis Sacras Reliquias manifestum est proculdubio in Lucensi
Écclesia á coxnpluribus venerar!, adorari, & coli ; necnon
vobis Episcopo Donaino Petro Tertio Dei gratia prsesidenti in

eodem loco; per presentís testamenti scriptura donare ab inas>»

gra duas partes Monasterii Sandi Salvatoris , quod vulgo Vil-

larfrigidum nuncupatur, cum ómnibus suis adjundionibus,

tam Edclesiasticis, quam laicalibus, quascumque proprio jure

in prsesentiarum obtiner, sea mérito habere debet, atque cun^

ornni sua familia ubícumque justa indigitatione contingerit &
poterit inveniri. Qiiod videlicet Monasterium habuin.us ex
datione bonas memorise Reginae Dominas Urrachas , qua; no-
bls contullt illud per scripturam ñrmam, & authenticam con-

ce-
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cedente postmodum filio ejus Rege Domino Adefonsu ut

ómnibus notum est.

Sicut autem ejusdem Monasterü dignoscitur esse in ter-

ritorio Flamosi , & Capite montis
,
quem Cirium vocant

super rivulum aquas Recamundi nuncupatse discúrreme ad

aquam de Anieneda : & inter alios dúos máximos montes

suís nominibus dignos, quorum alter Cuperius, alter vero

Lapideus vocatur: hujus itaque Monasterii duas partes su-

pra dido modo descriptas, quemadmodum ^ntiquitus á Ca-
tholicis Regibus^ per términos, totum Monasterium Cc^u-

tatum fuisse perhibetur : prasdido loco damus atque C(m-
cedimus , sicut ¡am probatum est, cum ómnibus adjunc-

tionibus,& famiiiis suis, per términos suos antiquos , &
loca ; necnon etiam ubicumque suse proprietatis

, jus in-

vestigari poterit, seu justas definitionis judicio inveniri con-
tigerit

, quatenus in Ecclesia gloriosx Virginis M.rise noc-

tumis ac diurnis temporibus ministeria celebrant divin . Ha-
beant inde sevo perhenni corporale auxilir,m ; & N ( s in

fiituro misericordia Dei preveniente remedium peccatorum
nostrorum. Quicumque igitur hanc nostras institutionis pa-

ginara sciens , contra cam quoquomodo venire prse^ump-

serit , aut eam temerario ausu infringere tem^ taverit
, quis-

quís fuerit, omnipotentis Dei maledidionem se incurrerc

non dubitet , & pro temerario ausu deccm libras auri regio

fisco persülvat, & quod calumniatus fuerit in duplo com-
ponat ; atque hoc scriptura testamenti vigorem obtineat in-

violabiiis firmitatis. Fdda est scriptura testíímentum die
quinta feria tertio Kalendas Novembris Era IC2XVIII.

Nos videlicet Cónsul Dominus Guterrius, & C mitissa

Domina Toda quod fieri jussimus, manibus pro^riis ro-
boramus.

Cónsul =Dominus Rodericus Sarriensis confiimat»
Comes Dominus Munio confírmat.

Comes Dv^minus Rodericus Petriz confirmat.

Comitissa Domina Urraca confirmar.

Comitissa Domina Lupa coufirmit.

TQm.XLL V Ju-
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Judex Peiagius confirmat = Prior D^>minus Guido

confirmar zz Archidiaconus Dominus Peldgius confirm .t=:

Primicerius Rudericus confirmat zz Omries Canonici cun-
firmant= Pttrus Dd gratia Teriius Lucensis Episcopus bus-

cipiens confirmat signo süi roburis ¡mpresso,

Rudericus P¿laiz confirmat = Vela Pebiz confirmat n:
Froyla Excminix confirma= Froy la Cidiz confirmat =
Nuno Enriquíz confirmat zz Qiii prassentes fi^ierunt : Petrus

te^tib = Peiagius testii) = Joannis tebtis= Petrus Notavit.

V-

Guido Episcopus Lucensis Canonicis Ecclesi^e

suce duas hcereditates concedit ^ quarum me-

dietatem ante hanc donationem

^ossidebant.

ANNO II 38.

Eigo Guido Dei gratia Lucensis Ecclesííe Episcopus. Post
discessum Domini Petri tertii bonas merooriíe Lucensis

Episcopi devote concedo Canonice vestríe medietatem in-

tegram Sandas Christinas de Humano cum ómnibus adjunc-

tionibus, & íamiliis suis perpetuo habendam , sicuti aJiam

medietatem habetis; & accipio pro ea de vobis illam ves-

tram Cortinam de illo Ponte Mineo. Do, & confirmo vo-
bis per presentís testamenti paginam medietatem integram

Sandi Stephani de Dondamondi cum ómnibus adjundio-

nibus suis ; & familia, sen piscariis
,
ubicumque sunt, quas

hadenus vox nostri palatiijure dignoscitur obtinuisse; etiam

cujus alteram medietat«m Canonicam vestram pos<»edisse

manifestum est/ excepto prandio , cum me, vel siiccesso-

res mees Dioecesim visitare contingit. Fadum est sub

Era M.C2XXVI. & quotum XII. Kalendas Novembris.
VL
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VL
^ugenius clero plebi de JLemos , de

aliis populis fracipit , iit Episcopo Lucensi

obediant j cui jam ex Apostólica Sedis man-
dato eorum Ecelesia fuerunt restitutce , qua
ab Ovetensi Episcopo prius occupabantur.

Ex Cod. Brach. Liber Jidei

nuncupato.

ANNO 1145.

EiUgeníus Episcopus, Servus Servorum Dei : Dileftls fi-

liis Ckro , & Populo de Lemos , de Sarria , de Flamoso,
de Paramo , de utraque Neira , de Navia de Suarna , de

Buron , de Balonga , de Aviancos , de Camba , & de El-

ma , salutem , & Apostolicam benedidionem. Ciim Ec-
clesÍ2B vestras per Legatos Sedis Apostolicse Lucensi Eccle-

six
, quondam restitutx fuerint , & ab Ovetensi Eccle.sia

denuo ilHcite occupatae vencrabili fratri nostro M. Ove-
tensi Episcopo, tam litteris, quam viva voce, macdavimus,
ut easdem Ecclesias venerabili fratri nostro Lucensi Epis-

copo cum integritate , statuto termino restituerct, & ni-

mirum prout accepimus , mandatis nostris
,
jam sicut de-

buit, humiiiter obedivit, Et quia in Sede Justina; positi,

ómnibus suam debemus justitiam conservare, & Ecclesiam
paci & tranquillitati , salubriter, auxiliante Domino, pro-
videre, per prxsentia scripta universitati vestríe mandamus
atque prsecipimus, quatenus prasfato fratri nostro Lucensi
Episcopo

, tamquam vestro Pontifici , & animarum ves*

trarum Pastori , obedientiam , ac reverentiam humiiiter de-

feratis. Datum Viierbi décimo sexto Raleadas Aprilís.

Va YII.
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VIL

Concordia ínter Episcopum Guidonem^ suumque
Captulum , Joannem Abbatem , suosque

Samonenses Monachos celebrata.

ANNO 1145.

G. Dei gratia Liicensis Episcopus , & omnes Lu-
ce ses &noni.i vobis Domino Joanni Samonemium Ab-
baíí & M ñachis vestris facimis taje padum , & damus
Vi bis talcm iibertatcm , & Monasterio vestro , quatenus

etiam vtístrum Monisterium vel vestrum ciiltum , nuHain
potestcjtem aliam exerceamus

,
ñeque debitum requiramus,

rñ^i quod in diebus gloriosi Regís Domini Adephonsi fi-

lii Fredenandi Regís , decessores nostri vestris decessoribus

requislerunt ; & queinadmodum ipsi in pace , & concor-

dia vixerunt , ita & nos amodo vivamus , necnon & suc-

cessores nostri cum vestris successoribus. In ha^reditatibus,

& rebus, qua^ siint extra Cautum , si aliquis vobis vim,

vel injuriam intiilerit , á nobis excommunicetur , & tandiu

in excv)mmiinicatione permaneat, doñee plenariam justitiam

habeatis. Vos aiitem nobis eandem obedientiam exhibeatis,

& snccessores vestri successoribus nostris , si ad ConciJiura

nostrum secundum regulam Sandi Benedidi , veniatis, &
oleum , consecrationem , ordinationem , & bensdidionem
\ nobis accipiatis , & nihil aliud vobis requiramus. Si quis

nostrum aliter agere tentaverit, modis ómnibus , invalidum

habe^tur, & sit mendax, & fidei proditor. Fadum est co-

rara Domino Adefonso gloriosissimo Hisp^íno Imperatore: &
Archiepiscopis , Episcopis, & sui Imperii Principibus. la
Era M.C.2XXXIIL Feria JIL VIH. Idus Angustí.

Ego Guido Dei gratia Lucensis Episcopus confirmat.

£t omnes Luceoses CanoDici, confirmamus*
•/ Ads-
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Adephonsns Imperator confírmat.

Et omnes Archiepiscopi
,
Episcopi , & sui Imperii Prin-

cipes, confirmant.

VIIL

Adephonsus VII. habito consilio Raimundi
Archiepiscopi Toletani^ aliornm Prasiilum^

Ecclesi^e Lucensi adjudicat totam Dioecesim,

de qua máxima illi erat discordia cum
Ecclesia Ovetensi.

ANNO 1151.

In nomine Domini nostri Jesu Christi. Decet inter ce-

teros homines regiam , sive imperatoriam prascipué potes-

tatem Ecclesias Del diligere, & cis propria ecclesi¿stica jura,

si in aliquo tempore amiserint daré, data manutcnere, ve-

nerari , & fovere. Ea propter ego Adephonsus Del miseri-

cordia totius Híspanse Imperator, una cum filiis meis , &
omni successione mea, videns Ecclesiam Lucensem in mag-
na fatigatione positam

,
pro discordia

,
qux diu inter Ec-

clesiam Ovetensem , & ipsam Lucensem Ecclcsiam ex gi-

tabatur, quia mihi a Deo, & á Sede Apostólica in poe-

nitentia , & in remissione peccatorum meotum commissum
ést , ut Ecclesias Dei in justitia regam ; ideo consiliv Do-
mini Raimundi Toletani Arciiiepiscopi , & it úu^ Híspa-

me Primatis, & aliorum meorum Episcopc rum f cio char-

tam donationis , & textum fírmitatis, De<> & EvC'esiae Sandíc
Maride Lucensis , & vobis Episcopo Dv rnino Guidoni, &
ómnibus successoribus vestris de omni Dioecési i'la , de

qua discordia inter Ovetensem Ecclesi^^m , & Ecclebi.*m

vestram erat, ut nunqu^m ego , nec íilii mei , nec ali-

quis ex generatione mea auferant vobis , nec aücui succen-

sori vestro ipsam Dioecesim supra ncminat«m ; & hoc fa-

Tom. XLL V 3 ció



310 España Sagrada. Trat. LXXFIL
cío, quia per veritatem novi Dioectsim illam Lucensis Ec-
clesi^ esse deberé ; &c accipio á vcbis trecentos morc^^bcti-

nos: & quando ego fecero concambiationem inter Ovetensein
Ecclesiam, & ipsam Ecclesiam vestrdin, sicut j¿m facere

Vülui
, quüd dem de propriis regalibus meis Ecclesiíe Ovc-

tensi , ut vos, vel suceessor vester , qui in Lucensis Ec-
elesia in loco vestro Episcopus fiierit , tribuat mihi , vel

successori meo, qui ¡n loco meo Rex fnerit, illos alios mcra-
bctinos, quos modo remanent ; sicut icter rae, & vos fir-

matum est : & hoc fadfcum semper sit firmum. Si vero in

posterum aliquis ex meo, vel alieno genere hoc meum
fadum rumpere tentaverit , sit a Deo malediftus , & ex-

communicatus, & cum Juda traditore Domini iii inferno

damnatus , & insuper pariat Regise parti decem millia mo-
rabetinos. Fada Karta in Villa, quas vocatur Peral, anno
tertio, quüd fuit capta Baetia ,& Almaria. Era IC2XXXVIIII.
i5Equaliter nono Kalendas Martii, imperante Adcfonso Im-
peratore in Toleto , & in Legione , in Gilletia, & in Cas»
tella , in Najara , & in Saragotia , in Baetia & in Almaria.

Girsia Rex Navarre tune temporis Vasallus Imperatoris.

Comes Barchilonensis tune temporis Vasallus Imperatoris.

Ego Adefonsus Imperator hanc cartam
, quam fieri jussi,

propria manu mea roboro atque confirmo,

Signum Imperatoris. >¡<

R ex Santlus filius Imperatoris confirmat.

Guter Fernandiz confirmat.

Comes Dominus Lupus confirmar.

Gumez Gunzilviz confirmar.

Comes Dominus Pontius Majordomus Imperatoris confirmat.

Arias Calvus de Ca^tella de Bubal confirmat.

Nufiius Petriz Alferiz Imperatoris confirmat.

Gundisalvus Ruderiquiz confirmat.

Joannes Fernandiz Canonicus Ecclesix Beati Jacobi & Scrip-

tor Imperatoris scripsit.

IX.
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IX.

Adephonsus Imperator Joannem Archie^is^

copum Bracharensem exorat
, quatenus ehc^

tionem Joannis Samancnsis Abbatis in Epis-

copum Lucensem ratam habeat ^ atque ekc-

tum in Eccksia sua Bracharensi

consecret.

ANNO 1152.

Ildefonsos Dei memoria Hispanice Imperator , di!c6lia sao

Joanni , eadem memoria Brachirensi Archiepiscopo Eccle-

siam Sand. commissam , ad portum salutis trahere. Lucen-
sis Ecciesia, patre , & pastore suo viduata , ad Curiara no$-

tram veniens ,
communicatoque Cancilio comprovinLÍa-

lium Episcoporum , muítarumque ecclesiasticarum perso-

narum, una voce
,
parí consensu Dominum Joannem Sa-

monensem Abbatem , virum laudabiiis conversationis , in-

tegrsB famx , & honestas vitae , elegit in Episcopum suum:
& quia tam unanimis omnium concordia, nonni^i ex Do-
mino esse videbatur, non potuimus negare, quod ab óm-
nibus humilitér petebatur, Assensum ¡taque , quem impe-
riale jus in sublimaiione Episcoporum habct , huic elec-

tioni prsebuimus. Vos veró Patrem illius , & familiarem

amicum nostrum exoratum habemus , quatenüs huic cidera

elcdioni assentiatis , & quod canonicé factura est , confir-

metis, in Lucensi eledo Ecclesiam vestram petenii manus
consecrationis imponatis : Ideó parvo sigillo sigillavimus,

quia magnum Romam misimu^* Bené válete.

X.
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X.

Adephonsus Imperator , habito apud Salman-

ticam Concilio cum Joanne Archiepscopo To-

letano
,

aliisque prasulibus optimatibuSy

j^acem jirmat inter Ecclesias Ovetensem

Lucmsem.

ANNO II 54.

(^um longaevitas , & longa per annorum recursus elapsa

témpora reruca gestarum series consueverint abolere , &
verborum veritatem

,
faófcorimique ordinem , vetustate ni-

mia consumere , sanum duxit , & utile , sensatorum pro-

videntia diu turnas tradere memoriae qu^e utilia dicta , vel

fada literarum apicibus assignata. Idcirco Nos Episcopi Mar-
tinus scilicét Ovetensis , & Joannes Lucensis , inter Ove-
tensem Ecclesiam , & Lucensem diü habitam controver-

siam , nuQC pió studio , & amere fraterno , utilitate utro-

bique prasvisa, sequasstra pace compositam, studuimus stilo

tradere fideli , sub Chirographi Justitia iiteris adnotatam.

Convenientes itaque nos dúo Pontífices, cum majoribus

utriusque Ecclesiae apud Salmanticam
,
gloriosissimi Impe-

ratoris Domini Adephonsi in praesentia , cui ad hoc trac-

tandum erat amor summus & devotio , necnon a Roma-
na Curia hoc agendi data simul , & injunda permisio, pras-

sente Joanne primate Toletano
, Pelagio electo Jacobensi,

necnon Episcopis Vincentio Secoviensi , Enneco Abilen-

5¡, Raimundo Palentino: Petro Segontino ; Joanne Oxo-
mensi; Vidore Burgensi ; Navarrone Salmjnticensi : Ste-

phano Zamorensi ; Petro Astoricensi ; Pelagio Dumiensi,
Martino Auriensi , necnon Abbatibus, Clericis , & Eccle-

siastici ordinis Religiosis innumeris personis adstantibus,

praí-
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pr^'esente etiam fere totius regni optimatum frequentia ne-

gotium nostrum devotis mentibus , aíFcdibus piis nulla in-

terveniente perturbatione , in magna pace, in summo gan-

dió effedtni mancipaviinus , pío modo, & ordine infra scrip-

to. Düdit siquidem Imperator piisimus Ovetensi Ecciesias

regalia sua ,
qusecumque habebat inter dúo fíumina Na-

viam , & Ovem : Castellum scilicét Suarom , cum ómni-

bus regalibus , & cum integra sua mandatione : etiamque

inter alia dúo flumina Nauram , & Nilonem aliam man-
dationem qux vulgo Regarias nuncupatur ; tali siquidem

intentione , & padtivine , ut his prxmissis
,
usque in fínem

saeculi , Ovetenbis Ecclesia jure h^ereditario perfruatur ^ &
Lucensis ecclesia Dioecesim Gallecise , de qua inter utras-

que Sedes dudum erat contentio , per términos statntos

scilicét Neiram superiorem & inferiorem ,
Valongam , Fla-

mosum , Sarriam ,
Froianos, Lemos , Verosmo , Savinia-

/ nos. Paramos, Asma, Camba, Dezon , & Aveancos , us-

que in mundi terminum
,

irrefragabilitér potiatur. Nunc
quoque

,
post tale decretum Imperatoris , & cuiiíe suíe,

post tantam ejus exhibitam benignitatem
,
post tantam ec-

clesiarum ambarum compositam , & peradam utilitatem

& pacem : Ego Martinus Ovetensis Episcopus in communi
Capitulo Ovetensis Ecclesia, cum Archidiaconis , & Ca-
nonicis ómnibus, & cum fíliis Ecclesiae nobilibus laicis,

quibus facultas dedit adesse , renuntiavi , firmavi , & ads-

cripsi prsedidam Dioecesim per supra scriptos términos Lu-
censi Ecclesiae

,
repositis in manu , & in potestate Joannis

Lucensis Episcopi , & Archidiaconorum suorum
, Pelagii,

videlicét , & Roderici firmamentis atque auCtoritatibus re-

galium testamentorum , & privihgiorum Romanorum, qu^e

erant de ipsa Dioecesi , in Ovetensi Ecclesia fado scripto,

firmuo verbo, adsirido pado , veritate adstruóta , quod
Ovetensis Ecclesia iisque in fínem saeculi in inquietatio-

nem , nec repetitionem príiedidíe Dioecesis contra Lucensem
ecclesiam nullatenüs insurgat , non verbo , non suggestio-

ne , non querimonia, non testamentis , non privilegiis, nec
aliqua inquietatione , vel subreptione : ecclesiaque Lucen

-

sis
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sis utatur ips^ Dioecesi usque in lin >in síeculi secure re-

mota omni infestcitione, bimi itér ex parte alia pust tule

decretum Imperatoris , & curise siias , post tantam ejus ex-

hibitam benignitatem , post tantam ecclesiarum ambarum
compositam , & paratam militatem , & pacem ,

Egu Joan-
nes Lucensis Episcopus in communi Capitulo Lucensis Ec-
clesise cum Archidiaconibiis , & Canonicis ómnibus , &
cum filiis ecclesÍ2B nobilibus Laicis , quibus facultas dedit

adesse , renuntiavi , firmavi , & adscripsi per Penna clama-
toria

, per Monte Rio, ad pandum de Zaia , ad tcndjs de
Monte alto, ad archas de Magistro , usque ad tres fontes

intra hos términos Ovetensi Ecclesiaí , repositis in manu
& potestate Martini Ovetensis Episcopi, & Archidiacono-
rurii suorum, Joannis , & Petri , firmamentis

,
atque auc-

toritatibus regalium testamentoriim , & privilegiorum Ro-
manorum

,
qux erant de ipsis ecclesiis in Luccnsi EccJe*

sia, fu£to scripto , firmato , verbo, adscripto pad^ , veri-

tate adstruéla quod Lucensis Ecclesia , usque in fi.iem saj-

culi in inquictationem , ñeque ¡n repetiiionem ^ixáidíx

Dioecesis contra Ovetensem ecclesiam ullatenus insurgat, lun
verbo, non suggestione , non querimonía , nan testamen-

tis, non privilegiis , nec aliqua ¡nqiiietatione , vel subrep-

tione : Ecciesiaque Ovetensis utatur ip^a Dioecesi usque ín

finem ssecuü securé remota omni infestatione. Si quis pras-

scntium , vel futurorum , tam Nos prsesentes Episcopi quam
aliquis successorum nostrorum , vel excraneorum Archiepis-

copus, Episcopus, Archidiaconus, Clericus ,
Rex, Comes,

Vicecomes s«.:ularis , vel Ecclesiastica persona diaboli con-

silio armatus & antiqux malicia veneno crapulatus , lianc

faólam pacem , hanc firmatam diffiaitionem Ínter utrasque

Sedes frangere , vel inquiétate prajsumpserit , sit maledi<3:us,

& excommunicatus usque in septimam generationem , &
cum Datane , & Abirone cum Simone mago, & Nerone^

& cum Juda Domini proditore , & cum Diabolo , & An-
gelis eju> luat penas in íeterna damnatione ; & ex parte qua
emerserit injuria controversionis persolvat alise parte, qwod
impiígnaverit, in duplo, iüiuper mille marcas argenti, & ad

par-
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partetn Regís allud tantum. F^da serie conventionís JEn
millesima centesima nonagésima secunda. Regnante felÍLÍtér

Imperatore Domino Adtphonso, qui, & hanc Dei instindu

efficit diffifiitionem cum conjuge sua Imperatrice Richa,

& filiis suis regibus Santio , & Ferna.ido Legione > Toleto,

Baetia , & A-maria. Nus supra didi Prassules Martinus sci-

licét Ovetensís , & Joannes Lucensis hanc seriem diffini-

tionis
,
quam fíeri jussimus , & legere audivimus in ntrius-

que ecclesias Capitulo manibus nostris roboravimus , &
signa injecimus.

Ciprianus Abbas > & Canonice Prior confirmar» = Joan-
nes Falco Archidiaconus ci nf. Gundisalvus Archidiaco-

nus conf. zzStephanus Archidiaconus con£ zi Petrus Ar-
chidiaconus conf. n: Petrus Pardus Archidiaconus conf. n
Didacus Archidiaconus conf= Joannes Primiclerus conf.=
Martinus Capellanus conf. m Joannes Roseus conf. = He-
rius Magister conf. zz Joannes Diaz Archidiaconus conf. =
Et omnes Canonici Ovetenses conf» = Petrus testis zz Joan-
nis testis = Martinus testi*^» zz Petrus Gulmariz, & Canó-
nicas Prior conf, = Rodericus Archidiaconus conf. — Pela-

gius Archidiaconus conf. = Petrus Judex , & Archidiaco-

nus eonf. = Magister Suarius & Archidiaconus conf = Di-
dacus Primiclerus conf. = Michael Tesauraríus conf. =r

Petrus Mich eli Notarius Episcopi conf. = Fernandus Cap»
pelanus conf. = Joannes Michaelici confirmar. Et omnes
Lucenses Canonici confirmant..

NOTA.
Exíat in archivio S. Ecciesix Lucensis aliud ejusdem

Adephonsi VII. privilegium, quo pacem stabilibit ínter

eamdem ecclesiam ^ & Ovetensem ; sed cum hoc jam á

me editum sit Tom. 38. pag. 351. secundum exemplar quod
asservatur in Eccksid Oveteosi , illud hoc loco príetermit-

titur.

xr.
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XI.

Joannes Epscopus JLucensis fnemoratis cala-^

mitatibus
, qu¿e Ecclesiam suam

,
totamque

Gallaciam affligebanty cum Canonicis suis ea

mala temperare studet.

ANNO 1155.

Domini Joannis, nutu Dei Lucensium Ministri , totius-

que Capituli sui Dei caritate aggregati scriptum, Nostris

siquidém cxigentibus peccatis , quod síne magno moerore
loqui non possumus, sólito crebrius diversis plagis Deo
permitiente Gallecias térra affligitur ; adeó quod in solitu-

dinem redada tum farais combustione , tum militum per-

secutione , intolerabilis pauperum clamor per plateas Ci»
vitatum tali clade morientium , quotidie ascendit in coelum.

Undé profeso Lucensem Ecclesiam ad ima ruere conti-

git. Ita quod in Canónica quotidlanus deficiat victus , &
pené Ecclesia cultoribus vacaret. Qjiibus profedb casibus

ego supradidus Joannes Pontifex commotus , habita rationc,

& consideratione discretionis una cum fratribus nostris ca-

nonicis dignum duximus quasdam commutationes benefi-

ciorum ad invicem faceré : ut malura inopia temperare-

mus , & ecclesia nihil in posterura amitteret.

Nos igitur supradidaj Episcopus , & Canonici vobis

Domino Michaeli Thesaurario , & Ecciesiae Sandx Marice

Canónico , per prsesentem scripturam conferimus in pres-

timonio in vita vestra quamdam partem cortinas de Poda-

mi ; & dotamus in perpetuum Ecclesiam iliam de Regá-

lele ,
quam in fundo Lucensis Sedis ad honorem Dei , &

animse véstríe , & corporis glorificationem fundastis ad Ci-

miteria , & términos illius Ecclesisc de illa Cortina per ilLm

macsnariam de illa via ; & vadit ad Cortinam ipsius Mi-
chae-
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chaelis , & fratrum ejus, & de híereditate, qux fuic de

Joanne Muiideriquiz : & pro his vobis & huic Ecelesias

benefit iis coUatis , datis nobis centiim , & viginti solidos

Merguliensium ad communem mensam expendendum: Qui-

bus receptis hxc eadem vobis sic determinJte concedimiis,

&c grati rum aótiones
,
quia necessitatibus nostris comraii-

nicastis, omnim . do referimus : Cui etiam Ecclesiíe sola gra-

tia Dei interveniente ; & vestras personx amore adjicere

placuit illos homines de Avolim cum solaribus suis; Quo-
rum certus beneficloruin Dei concursus ad Ecc!esiam Sane-

tx Mariáe er.^t ; simul cum Pausadela , & suburbana iila,

qiix sunt a muro civitatis Portee Mineíe, usque ad pontem,
id est , homines, qui his locis tam juxta muros, quam
etiam juxta vi<im cujusque partis

,
qua ad pontem , & bal-

neum venitur ; & quicumque in hoc termino , Deo an-

nucnte , amodo moraturi venerint. Villcim etiam de Ma-
lagoi integram , Casales etiam, & solares hominum de Fin-

goy praster debitum S. Petri de Foris. Hos enim termí-

^nos eorum qu2e debita beneficia unanimitér concedímus
Ecclesi^ de Regateio in dotem perpetuo habenda , & vo-

bis Dño. Michaeli , ea ratione , & modo, ut tantum jii-

ris , & potestatis ibi in ómnibus canónica nostra vindicet,

& habeat quantum in ceteris Capellis civkatis habere dig-

íioseitur.

Hos homines , & supra diña loca largimur huic Ec-
clesia^ pro Filíis spiritualibus , quos vulgus Parrochianos

vel Feligreses vocare consuevit , ut ipsa eos jure Ecclesias-

^ico sux semper viudicet potestati : & ipsi debita Deo, id

cst ,
decimas, & primitias , & cantera qux in lege scripta

sunt, praster Regalia, & quas ad Palatium Episcopi spec-

tant, ei obediendo persolvant. Et hoc totum prsesenti scrip-

to manibus nostris v<jbis roboramus , & ut ampÜus a no-
bis , vel a successoribus nostris mutari non possit , omninó
firmamus, & volentes fdcere, sub anathemate ponimus,Fa¿tum
est Era MCXCIÍÍ. & quot. IIII. Nonas Junii. Nos j;^m didi

manibus propriis robcramus. Qui prsesentes fuerunt.= Roge-
íius confixmat. = Vercmuiidus conf. zz Remundus conf. =

Prior
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P ior Rudericus conf. = ArcKidiacomis Pelagíus conf. =
Jiidcx Petrus conf. = Mdgister Gregorius conf. = Primice-

rius Didacus conf. = M igbter Sucrius conf. = Episcopus

conf. = Conventus Canonicorum confirmat.= Penus No-
tavit. —

XIL

Adephonsus VIL Archiepiscopum Bracharen^
sem exorat ^ ut Joannis Samanensis Abbatis

eleBionem in Episcopum Lucensem confirmet,

eique Bracharam petenti manus consecra-

tionis imponat*

Ildephonsus Dei memoria , Hlspaniae Imperator , dile(3:3

suo Joanni, eadem memoria Bracharensi Archiepiscopo Ec-
clesiam San6ti commissam , ad portum salutís trahere. Lii^

censis Ecclesia patre , & pastore suo viduata , ad Curíaoi

nostram veniens , communlcatoque Concilio comprovin-
ciallum Episcoporum ,

multarumque ecclesiasticarum perso-

narum , una voce ,
parí consensu Dominum Joannem Sa«

manensem Abbatem , virum laudabüis conversationis , in-

tegríe fam^ , & honestas vit«,elegit in Episcopum soiu ra:

& quia tam unanimis omniura concordia , nonnisi ex Do-
mino esse videbatur , non potuimus negare

,
quod ab óm-

nibus humilitér petebatur. Assensum itaque quem Imperial^

jus in sublimatione Episcoporum habet , huic eiedioni pras-

buimus. Vos vero Patrem illius, & famiiiarem amicum
nostrum exoratum habemus , quatenüs huic eidsm eledioni

assentiatis, & quod canonice fadum est , confirmetis , la

Lucensi eledo Ecclesiam vestram petenti manus consecra-

tionis imponatis. Ideó parvo sigillo sigillavimus , quia

magnum Romam missimus. fieaé válete.
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XIIL

Ferdinafídiis II. Ecclesi¿e Lucenst
,

ejusque

Epise0^0 Joanni concedit tertiampartem Regia
monetcey quce apnd Luaim conditafuerit^ quam
quidem partem avus sutis Adephonsus VI.

eidem Ecclesia prius donaverat.

ANNO 1158.

In nomine Sandse & individuas Trinitatis , quíe a fideli-

bus in una Deitate colitur , & adoratur. Quoniam ea , qu«
á Regibus , sive Principibus donantur , literarum vincuiis

sunt alliganda , & instrumentis authenticis roboranda , ne
temporis diuturnitate obJiviuni tradantur , aut in desuetu-

dinem habeantur ; Litera namque fida memorise custos, an-

ííqua innovar , nova confirniat, confirmata posterorum no-

titiae fideliter reprsesentat, Ea propter ego Ferdinandus Dei
grada Rex Legiunensium , & Gallecise dominator , amo-
re omnipotentis Dei, per quem Reges regnant

,

' atque ob
remedium animas horú Patris mei clarissimi Imperatoris,

& Pr^edecessorum meorum , fació Cartulam , & scriptum

firmitudinis in perpetuum valituram , Deo , & EccJesias

Sandas Marise Lucensis Sedis , & vobis Joanni ejusdem

Sedis Reverendo Episcopo , omnibusque successoribus ves-

tris , canonice substituendís de tertia parte Regiae monetas,

qu2e in Urbe vestra Lucensi condita fuerit , & flibricara.

Dono itaque , ac firmiter , & inconvulse habend.un sem-
per per hujus seriei paginam concedo vobis, dilede Fra-

ter E[^iscope r onifiibns , ut didum est , successoribus

vcstris tertiami^ parreni Regi^ monetíe in eleemosynam , &
xriemoriale meum : Qinm 'qüidem partem Monetíe , Avus
meus celebris nae^oílas-Rcx -Adefonsus príeíatas Ecclesiaj

- per
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pcf verldicam cartulam dederat. Nulli ergo hominum fas

sit de cetero su per hoc vos molestare , vel aliquo modo
perturbare , sed semper pars illa tertia vobis , & Ecclesiaj

integra permaneat , & illibata. Si quis igitur hujus meí
spontanei f di contemptor , aut violator extiterit , & ausu

temerario dudus contra hanc mtx donationis paginara,

quoquomodo venire teraptaverit , iram omnipotentis Deí
cum indignatione nostra incurrat ; atque pro tanto exces-

su sex miiiia solidürum vobis, vel vocem vestram pulsan-

tibus cogatur com poneré. Fa£ta Carta sub Era MCXCVL
& quotuin XJ. Kílendis Marcii Anno qno Famosissimus

ImDerator Hispaniarum Alfonsus obiit in Portu de Mura-
dal ; & toepit regnare prefatus ejus fiüus clarissimus Rex
Ferdinandus in Legione , & Gallecia = Ego Ferdinandus

Dci gratia Rex Legionensis & Gallecia; Dominator hanc
cartam

,
quara fieri jussi, propria manu roboro, atquc cott-

firmo.

XIV.

Idem Rex conjirmat donationem a suis pro^

genitoribus Ecclesia laucensi faBam de Mo^
nasterio SanBi Ste^hani de Atam^ cujus

términos designat.

ANNO II 64.

In nomine Domini nostri Jesu Christí Amen, Catholí-

corum Regum serehitati conveiit Episcopales per propriuin

Sedes constituías propriis exaltare donis , vel prístino con-
servare stitu , atque suse protedionis prassídio contra ma-
lignantium insidias communire. Hujus siquidem rationis in-

tuitu , Ego D >minus Fernandus Dei gr2tÍ4 Rex Hispano-

rum ad honorem Dei omnipotentis & beata; Marise Ge-
nit^-icis ejus , omniumque Sandorum Dei, pro remedio ani-

mex , & parentum mcorum,.cgutor£cclesia: Sedis

cen-
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censis , & vobis Episcopo Domino Joanni , & omaiüus
vestris successoribus , Monasterium de Sand:o Stephano de

Atan , sicut ego inveni incaiit^tum in testanientis
, (juibus

Avi mei Ecclesi^ vestr^e iiliid incautaverunt ^ vidclicet

per tales términos ,
per juxta stratam publicara

, qu^ de-

currit ad portum Palumbarium , indeque deducitur ad ip-

sas mamolas , ubi oritur ipse Arroyo, quem dicunt Sim;
proceditque inde in Azivetu : & inde per molendlnum de
Villa Marci : & inde perducitur eundem arroyum in flu-

mine vocato Aguenza , excluditur tamen ipsum Canale,

quod spectat ad Castellum Minei per ipsum flumen in direc-

tum intrat in Mineo
,
excepto Canali Regalengo & inde ad

portum Maurulium ; & in re6ta linea per médium fluviura

Minei , cum suis piscariis integris & Molendinorum sé^-

síonibüs , concludens medietatem fluminis üsque in Arro^»

jum , concludens ipsas Piscarías integras. Inde per ipsum
Arrojum cum suo Villari integro , usque in stratam pu-
blicam , quíB provehitur ad portum Palumbarii conclu-

dens. Cauto itaque vobis jam didum Monasteriura per su-

pra scriptos términos cum ómnibus
,
quse infra illos con-

tinentur , cum Ecclesiis , hominibus , & eis, qui ibi sunt, &
supervenientibus simiüter cum ha^reditatibus ómnibus qux
intra sunt , & cum ómnibus , quse ad ipsum M >nasterium

spedant , & quidquid Regise vocis ibi habeatur; & require-»

batur vobis jure hasreditario , & successoribus vestris in per^

petuum habendum concedo. Habeatisergo vos, & oranes ves-

tri successores illud Monasterium cum ómnibus su pra positis,

liberum totum , & quietum de omni Regia voce , vidcli-

cet , fisco , & calumnia ; & in perpetuum Cóuutum per

jam nominatos términos. Ut nullus deinceps potens , vel

impotens Sagio , vel M^ijorinus términos istos audeat ir-

rumpere , vel violenter intrare : vel pro aliqua voce , vel

calumnia, vel injuria aliqua ibi aliquid pignorare, vel ca-

pere ; nisi qui vocem vestram tenuerit , & ex parte ves-

tra venerit Hic sequuntur comminationes advsrsus ham
scri^turam infrigentes.

Jom/xLÍr X XV.
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XV.

Comes Rodericus diabólico furore aBus Ec-
clesiam SanB¿e Marice de Toral destruxit;

hujus autem faBi poenitens donat Joanni

Bpscojpo Ecclesiam SanBi Salvatoris

de Sarria.

ANNO 1171.

referendas omnipotenti Deo gratías , rationali crea-

tura^ omni tempore , & sine ¡ntermissionc, vigilandura est,

ut qui ei soli veritatis relido tramite peccamus , per eum
qui Sülus potens est peccata dimittere , ad veritatem reduf

ci peccatorum abolitione , hic primam resurre£tionem.con>

trito & humiliato corde suscipiendo secundara resurrec?

tíunem percepta jocunda , deleftabili , & suavissima im-»

mutatione intrepide recipere valeamus : juxta nanique Ma-
gistri nostri vocera : Granes resurgemus , sed non omnes
immutabimur, Hanc itaque deledabilem jucundam , &
sudvem immutationera

,
ego Comes Rodericus , Deo pro-

piiiante habere cupiens
,
qui olim diabólico furore abreptus,

armata manu extra me exiens Ecclesiam Sandas Marise de
Toral in territorio de Ventosa ,

quse est in Lucensi Epis-

Cvjpatu partim demolitus , partim ignis combustione ia

Ciiierem redigens destruxi : in me rediens omnipotenti Deo
in me oculura misericordi^e su« redúceme, corde contri-'

to , & humiliato hujusmodi juxta facultatis mese abundan-

tiara quantulamcumque satisfadionem creatori meo fació. 0£-

fcro itaque tibi PaXri meo, piissime Joannes Lucensis Ec-
clesi^ Episcope , pro sacrilegii compositione , & Eccle^

siíe Sanctas Maride Virginis , cui Deo .auftore prsesides , &
successoribus tuis , Ecclesiam Sandi Salvatoris de Sarria

. : A per-
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perpetuo habendam cum ómnibus quaj habet , veí h;be-

re debet ; sicut eam Dominus meus piissimus Rcx Fer«

Handus , remoto jure possessionis suíb, quantum ad iiiud

expedat , mihi in possessíoiiem tradidit habendam. Istam

crgo Ecciesiam , sicut supra dictum est cum ómnibus di-

reáuris suis , do & trado per hujus scriptur^e paginam vo*

bis , & successoribus vestris in hsereditate : ut omnipoten-
tis Dei Qculi hoc meum faótum licet imperfedum ad sa-

lutem anímse mese videre non dedignentur, Ab hinc meo
jure remoto in vestrum jus perenniter duraturum transear,

si autem aliquis propinquus, vel extraneus contra hanc
cartam testamenti temerario ausu venire tcntaverit, male-
diólionem omnipotentis Dei iacurrat cura Juda traditorc

in inferno poenas luiturus , & duplato , quod calumniatus

fuerit , hoc devotionis mese fadum fírmtim , stabile , &
inconcussum in ssecula sseculorum permaneat. Fada est Era
MCCVIIII. & quotum X. Kalendas Martii.

Ego Comes Rodericus hoc quod fieri jussi , manu pro-
pria roboró & confirmo =: Regnante Rege Domino Fer-

nando. Egidius Sancii confirraat =: Arias Petriz confir-

mat = Sandius Rodriguiz confirmar = Ruderícus Velaz-
quiz confirmat = Qui presentes fuerunt : Petras Testis=
Joannes Testis= Pelagius Testis Petrus notavit.

xvr*
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XVL
Ferdinandus JL prasentibus Sedis Apostoíi--

c¿e Legato ^ fhiribus Episcopis , Opti-

matibus y donat Joanni Episcopo Lucensi Ec-
clesiam de Vaer cum possessionibus^

quce ad eam pertinebant.

ANNO 1172.

nomine Domini nostri Jesu Chrísti Amen: Inter ce-

ter¿ quíc Regiam majestatem decorare videntur
,
summa,

& precipua virtus esc loca sandia , ac Religiosas personas

diligere ac venerari ; & eas largis ditare muneribus , at-

que in pr¿ediis , & possessionibus ampliare. Ea propier ego
Fernandus Dei gratia Hispaniarum Rex una cum uxore

mea Regina Domina Urracha per scriptum donatlonis íir-

missimum, in perpetuum valiturum , dono Deo , & EccJe-

siíB beatse Marise de Luco , & vobis Domino Joanni ejus-

dem Ecciesiíe venerabili Episcopo , atque successoribus ves-

tris Ecclesiam illam de Vaer cum ómnibus suis direótu-

ris , & possessionibus , videlicet cum Parrochianis , cum
fdmilia , & voce Regali , & cum ómnibus ,

quas ad jus

regium ibi spedant
,
quomodo dividit cum aliis Eccle-

siis circumjacentibus , ut habeatis, possideatis Vos , & Ec-
clesia vcstra , & omnes successores vestri in perpetuum.
Dono itaque praedidam Ecclesiam, & concedo pro reme-
dio aniniaí meas , & parentum meorum. Et hanc dona-

tionem fació in prassentia Domini Jacinti Sacro- Sandx
Romana Ecclesiae Cardinalis , & ApostolicíB Sedis Lega-
ti ; & in presentía Domini Petri Compostellanas Ecclesias

Archiepiscopi ; atque Episcoporum Stephani Zamorensis;

Petri Salmantiüi ; Ade Auriensis \ Joannis Tudensis : Pe-
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trl Caurlensis : In príesentia etiam plurlum illustrium Vi-

rorum , Comitum , Baronum , & aliorum Magnatuni. Si

quis igitur taai de meo genere quam alieno , lioc spon-

taneum meura faduni irrumpere prsesumpserit iram , Dci
omnipotentis , & regiam indignationem incurrat , & par¿

ti Regise , & vestr^ C. libras auri persolvat ; & quod
invaseric , vobi$ , vel voci vestrae in duplum compo-
nat : & hoc scriptiim robar firmitudinis semper obti-

neat. Fada Karta apud Taurum in Era MCCX. & quo-
tiim Kalendas Maii. Regnante Domino Rege Ferdinando
Legione , Extremadura , Gallíecia , &: Asturiis : quarto dé-

cimo anno Regni sui. Ego Fernandus Dei gratia Hispania-

rum Rex hoc scriptum quod fieri jussi proprio robore
confirmo.

ñEn medio de lasfirmas está el circulo gran-

3 de con la pintura de León en medio , y en

y su circunferencia : Signum Fernandi Re-
^gis Hispaniarum»

Petrus Dei gratia Compostellanas Ecclesííe Archíepisco-

pus conf.= Joannis Legionensis Episcopus conf. = Fer-

nandus Astoricensis Episcopus conf.= Stephanus Zemo-
rensis Episcopus conf. ~ Gonzalvus Ovetensis Episcopus
conf. = Petrus Salraantinus Episcopus conf.= Petrus Gau-
riensis Episcopus conf = Joannes Tudensis Episcopus
conf. = Adam Auriensis Episcopus conf,= Joannes Min-
doniensis Episcopus conf.=z

Gomes Urgelensis Majordomus Regis , & filiis ejus tu-

tor conf, = Fernandus Roderici dominans in Legione
conf. = Gomes Gómez dominans in Trastamar conf. —3
Comes Afonsus conf. = Gomes Petrus conf. =r: Alvarus
Roderici conf.— Petrus Roderici conf. = Goterrius Go-
terrii conf. = Goterrius Roderici conf. = Petrus Pelagii

Signifer Regi> =z= Pelagius Ecciesiíe S. Jacobi ; Archidiaco-

ñus Gancellarius Regis, per cujus jussionem Pelagius Go-
terrii Notarius scripsit , & confirmar,

Tom.XLI. X3 XVli.
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XVIL

Canonici , ^ Prabendarii Lucenses in certitm

XJLfacínthus Del gratia Sandias Remanse Ecclesias Diaco-
iius Cardinalis Apostolicx Scdis Legatus : Venerabili in

Christo fratri Joanni eadem grada Episcopo atque Roderi-

co Decano , universo Capitulo Luccnsi in perpetuum.
Ad hoc divina disponente clementia ad opus ministerií

hujus assumpti fuimus , ut Apostólica audoritate secundum
suíc dignitatis prasrogativam urentes , ea qux in Ecciesiis,

vcl Ecclesiasticis personis emendanda sunt , saliibri provi-

dentia corrigere , & Ecclesiarum statum studeamus in me-
lius reformare. Dignum namque , & honestati consenta-

neum , & dodrinae fidei nostríe admodum necessarium

existir , ut ordo , qui in Ecclesiasticis personis ad instar

coelestium militiarum est constitutus , quantum humanas
frígilitatis conditio permittit , Sacro-Sandas Romance Ec-
clesias

, qu« a Domino M tter, & decus omnis terreni or-

dinis est instituto, debeat audorit^^te servari : & si aliquan-

do propter prseiatorum negligentiam alicubi coiifusio inve-

niatur , cum summa solicitudine ad meliorem statum est

leformandus , ne fjrte confusa deformitite Ecclesiasticae

pulchritudinis fjrma valeat denigrari, Cum igitur Ecclesia

vestra incerto numero , & nimia multitudine adeo laboret,

quod Canonicorum Commuaitas tantam vidu^lium ¡no-

piam in ea substineret , ut ipsius dignicos vilior admodum

ANNO II73,

red-
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redderetur, ex nostri oficiií debito vos díligenti exhorta-

tione monere curavímus ,
quatenus príefatam Canonicorum

superfíuitatem pr^ecídere, & ad certum numerum reduce-

re studeretis. Quam comraonitionem vos provida de-

votione ampledcntes , secuiidum quod dixeramus , fecis-

tis. Unde ín Capitulo vestro Lücensi coram vobis unani»

miter convenientes, tu, frater Episcope , manu super Evan-
gelia extenta jurasti

, quod in eadem Ecclesia Lucensi Ca-
nonicum amplius non constituas , doñee numerus Cano-
nicorum

,
qui hodie in ea sunt , ad trigenarium numerum

revertatur ; ita quod trigínta tantum sint Canonici pra^sti-

monia , & vocem in Capitulo iiabentes ; viginti ver6 Pras-

bendarii portionem in Mensa solummodo percipientes : Et
propterea uno Canonicorum decedente , alter qui vit» , &
scientix laudabilis existat , loco ipsius subrogetur cum vo-
lúntate Episcopi, & totius Capituli,, vel sanioris partís , ex-

ceptis filio Pontii , & filio Joannis , & Martino nepote

Cantoris , qui obeuntibus tribus Canonicorum , qui hodie

sunt in isto insignito numero , loco eorum sunt substituen-

di : Et sicut tu jurasti per te , ita Decanus , & Cantor , &
quilibet Canonicorum juravit per se ; & cum aliquis in

Canonicum , vel Episcopum eledus fuerit , constitutionem

istam se observaturum juravit. Statuistis etiam , ut univer-

sitas redituum ad Communitatem spedantium inter dúo-
decim personas divideretur ; & unusquisque eorum habe-

ret Canonici partem suam, quandiu viveret possidendam,

& pro posse meliorandam ; & quisque in mense suo sibi

ad hoc assignato debeat inde , sicut statutum est , minis-

trare mensx Canonicorum. Medietas autem Prsestimonio-

rum Canonices
, quas vacet , vel vacaverit , cedat in usu

illorum duodecim
, qui ministrant Mensse Canonicorum

quosque singuli competenter habeant , unde singulis mensi-

bus sibi ministrare valeant
, prout quisque msgis , vel mi-

ñus abundaverit. Medietas veró in potestatem veníat Ca-
pituli , ut det in Beneficium , cui voluerint , & quia De-
canatus

,
qui inter Personatus Ecclesias vestríe poiiorem

obtinet locum
, quoniam certcs non habebat, viüof í^dmo-

X 4 dum
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dum reddebatüi" , statuistis , ut Decanus perpetuís tempo-^

ribus percipiat dupliccm portii nem ¡11 Mensa ; porticiKm

pro duobus servientibus , & annon^m pro duabus equi-

taturis : habeat domos contiguas domibiis Episcopi : Ec-
clesiamque Sandi Antonini cum diredura sua : posses-

siones de Montenigro , & de Maritimis cum famiiiis , &
direüuris suis, quas sunt in Episcopatu Mindoniensi : Ho-
norem in Monterroso , videücet , Archipresbiteratum de
Lámela, Archipresbiteratum de Uüola, Archipresbitcratum

de Repostería , Archipresbiteratum de Novelúa , sicut di-

vidic per aquam cum alia Dorra ; ambas Asmas cum Ec-
clesüs suis , sicut dividitur cum Episcopatu Auriensi : Ar-
chipresbiteratum de Camba. Ut igitur hxc Constitutio fu-

turis semper teraporibus inviolabilis observetur , eam Apos-
tólica audoritate confirmamus , & presentís scripti patro-

cinio communimus , statuentes , ut nuUi omnino hominum
liceat hanc paginam nostras confirmationis infringere , ve)

ci aliquatenus contraire. Si quis autem Ecclesiastica , sx*

cularisve persona hoc attentare prassumpserit
, secundo^

tertiove commonita , nisi reatum suum congrua satisfac-

tione emendare curaverit , potestaiis
,
honorisque sui dig-

nitate careat, reamque se divino judicio de perpetrata iniqui-

tate cognoscat , & á Sacratissimo Corpore , & Sanguine

X>ei , & Domini Redemptoris nostri Jesu Christi aliena

fiat , atque in extremo examine distrióta^ ultioni subjaceat.

Cundis autem vobis benefacientibus , nostraque jura ser-

vantibus , sit pax Domini nostri Jesu Christi
,
quuenus &

hic fruftum honx adionis percipiant , & apud distridum
judicem pra^mia xitxnx pacis inveniant , Amen. Ego Hya-
cinthus Diaconus Gardinalis Sandae Maride in Cosmedim
Sedis Apostólicas Legatus. Datum Astoricis , per manum
Joannisr Georgii Sanda:; Romance Ecclesise Subdiaconi , pri-

die Kdlendarum Aprilis , Indiótione sexta , Incarnationis

Duminicx anno millesimo centesimo septuagésimo tertio,

Puntificatus vero Domini Alexandri Pap^e , auno quafto dé-

cimo.

XVIIL
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Ferdinandus II. habito consensú Joannis JEpis-^

€op y ¿r Capituli Lucensis ^ bonos foros

jprogenitoribus suis concessos civihus d^ud

II:V. Ltícum commorantibus ccyr^/rm^^.^^

ANNO 1177.

la nomine Sanfta? & ¡ndividuae Trmitatis
, quas \ fide-

libus in una Deitate colitur , & adoratur, Cum ea, quse. i
Regibus donantur^ siye conceduntiir, literarum vinculis sint

alliganda, ne temporum vctustate obllvioni tradantur ; ea

propter ego Fernandus Dei gratia Rex Legionensium , &
Gallascorum una cum filÍQ meo Rege Adefonso cum con-

sens:U Domini Joannis Luoensís Episcopi , & cum com-j

iftnni consensú omniuni Canonicorum ejusdem Ecclesias

Sandas Mariae, fació textum , & scriptum firmitudinis vo-

bis diledis V,asallis meis , hominibus de Luco , de ómni-
bus illis foris bonis , quos vobis dedit bonus avus , & ata-

vus meus Rex Adefonsus , yideiicet , nemo qui moratur

in Luco debet responderé alicüi , nisi sit
,
qui appellet eum

de aliquo fori faáo & de quocumque fuerit appellatus,

respóndeat per fidejussoriam quinqué 'soHdof\]m , si habüé-

rit híereditatem in ipsa Villa , & si non habuerit ha^redi-

tatem , det manulevatorem. Et siquis extraneus aliquod

tortum fecerit alicui Burgcnsi , non intret in ipsam Vil*
lam , nisi cum fidantia ; postquam fuerit appellatus semel:

& nisi fecerit inde diredum , & aliquod damnum receperit,

non pedent proinde Majorinp: & Qmnes hsereditates, quas
habuerunt Burgenses a principio populandi, eo furo, quo
eas hibuerunc, habeant. Et siquis habuerit aliquas doínos
in una íinea^ non det de eis nisi duodecim; denarjos

, &
Buíius ft^acus yendat ibi in decalio , nisi habuerit pro-

' ' * ' prium
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prium hospitium in ipsa Villa : & hoc praesenti scripto con-
cedo vobis omnes bono^i fpros , qiios vobis dedit bonus
Pater meiis. Sí quis igitur hujus mei spontanei fadi vio-

lator contra hanc mese concession¡S\pagin3m - venire prse-

sumpserit , áut in aliqüo infringere voluerit , iram omni-
potentis Dei cum indignatione nostra incurrat

, atque pro
tanto e^cfessu vobis ,^ vel vocem vestram pulsantibus mc-
dietatem sex millium solidorum , & parti Regise medieta-

tem cogatur coroposere-: & ómnes morantes in ipsa Villa

sint contra eum, Adjício etiam huíc scripto , ut nulli mo-
rantes in ipsa Villa dent aliquam colledam alicui ; & siquis

morantium in ipsa villa calumniam fecerit , & extra hos-

pitium suum aliquid pignoris habuerit , nullus Majori-

ñus intret hospitium suum ; & si intraverit , & aliquam

calumniam , vel aliquod tortum , vel dehonestatem , vel

vulnus ibi acceperit , nullus proinde respondeat Regi, vel

alicui» Fada carta in Zamora mensc Decembri , anno quo
Rex Dominus Fernandus rediit ab exercitu de Sevilla sub

Era MCCXV. Regnante Rege Fernando Legione, Gal-
Jarcia, Asturia-, & Extremadura. Ego Fernandus Dei gratia.

Rex Legionensium, & Gallseciae una cum filio meo Rege Ade-
fonso hanc cartám

,
quam fieri jussi

, propria manu roboro,

atque coafirmo.

XIX-

Jdem Rex secundum id
y
quod in Concilio apud

Salmanticam celebrato statuerat , fossessiones

Reclesi¿e Lucensis suo privilegio

communit.

ANNO II 78.

Omnipotenti Deo famulatur honor , & gloría , de Pri-

vilegio alicujus beneficii sua sibi congaudet Ecciesia, cseci

vident , claudi ambulant , pauperes evaogelizuntur , & in
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1

omní robore firmitudinis solídatur quaevis Reügio, qui síc

vu't , & ubi vult spírat ubique. In domibus Regum ícqua-

níniíur & in tuguriis pauperum plus attentat singuloruni

conscientiam
,
quam acceptionem personarum. Hujus reí

recordatio
,.
superna divinitus aspirante gratia, ad unam fi-

dem timorcm solius Dei , & amorem vocat cmnia. Ego
itaque Rex Fernandus Inter cetera

,
quae cum Episcopis &

Abbatibus Regni nostri , & quampluribus. aliis ReligLosis^

cum Comitibus terrarum, & Principibus, & Redoribus Pra-
vinciarum , toto posse tenenda statuimus apud Salmantican;

anno Regni nostri vigésimo primo Era, MCCXVJ. quiete

Sand« Marías Ecclesiíe memorata principaliter „ & recepta

de cetero, quantum in nobis est, in protedione nostra Ec-
clesiam beatíssima^ Virginis Maride Lucensis , & possessio--

nes. ipsius,, ubicumque sint & eas liodie possideat , tum m-
tuitu loci reverentissimi , tum amore pastoris diledi. nostri

Domini Joannis venerabilis Episcopi , cui cura, & régi-

men ejusdem Ecclesias comissum est nunc temporis , & ob
remedium animíe nostr» & Parentum nostrorum primam
primo speciali privilegio muñiré dignum duximus, & ho-
iiestum. Ad hxz igitur robur habenda firmius Ego cum
uxore mea Regina Domina Tarasia , & filio meo Rege
Alfonso per prsesentium adnotationem literarum, & im-
pressione sigilli Regis pra^sentem cartam facimus valituram

in pcrpetuum , non sine próvida delLberatione prascipien-

tcs , quod ipsa pra:fata Lucensis Ecclesia in omni liberta[-

te sua , & hasrcditatibus
, quas. in pra^sentiarum possidct,

sive ex. donatione nostra , sive ex largitione Domini Im-
peratoris, sive ex praedecessorum circunspeda dispensatione

inconcussa permaneat omni tempore & secura. Primum ver6
Domini Imperatoris , & prxdecessorum , sicut talium , &
tantorum inferior , & minus digna successio

,
donatione?,

& cleemosinas quas fecerunt eidem Ecclesise , prout ho-
nestas exigit , confirmamus^ Verum super primo dono du-
biíantes, ne forte nostra posteritas precipitare leviter atten*

tet , quod fecimus , & reducat in irritum (quoniam Sas-

culum de die in diem pejus & iniquius) praefatam Eccie-

siam
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siam cum universo cauto suó in hsereditatlbus

, quas nos
ipsi eidem contuUmus , hujus honore privilegii communi-
tam : Hoc fjdum nostrum cupientes plenius confirmari, ín

protedione Domini Papx de cetero relinqu'uxius. N ostro-

rum igitur antecesísorum praetcrmissa donatipne ; quia cauta

jam diu cst , & confirmatá
,
^mpliationem ttostram ssepe

diftas Ecclesia; Sanftje Virgmis nominatim assigiiamus. Iri

Lemabus veró Atam cu í*i cauto suo : Monasterium de

Deomundi cum antiquo cauto suo: Ecclesiam de Vaer cum
cauto suo

,
quod fecimus , & hoc totum per evidentium

iignorum indicia: In Sarria siquidem Ecclesiam San61:i Sal-

vatoris cum ómni bsereditate sua. Praster hasc ampliationem
aliam

, quam cauto Veteri super addidimus ; quse est scili-

cet Pallares per evidentia signa : Villam majorera , & Ni-
gral nihilominus : ex parte alia adversus Orientem Te-
xero Ameneda , cum Villari frígido , Berreda , Vandalar,

& Rimiam. In térra de Rabadi Villam
, qu« vocatur

Chaaboge integram cum Regalengo de in Ardum. In monte
nigro Villam

.
quse vocatur Trobano cum cauto suo : In

térra de Navia Monasterium Sanéli Salvatoris de Cancelata

cum ómnibus hsereditatibus suis, quas possedit ab antiquo,

& adhuc possidet : & cum capto quod fecimus , sicut di-

vidit á pontibus de Gatin usque ad Rivum de Naval ; &
ex parte Sanfti Andrex per summitatem montium Curros,

videlicet , & montem rotundum , & per alios términos

hiúc & illinc sicut proprium continet privilegium. Hasc
autem omnia Lucensi Ecclesise charitatis intuitu, & Sanc-

tíB Dei Genitricis dedimus , & collata confírmamus, ut ipsa

mediatrix filii sui, & honiinum veniam nobis obtineat pec-

caminum. Si quis igitur tam ex nostro genere ,
quam ex

alieno in hoc scriptum venerit satis datum provide, ma-
ledidionem omnipotentis Dei , & indignationem hominum
incurrat cum aliquis poenam luiturus. Scimus enim Domi-
num Apostolicum ad cujus supereminentiam spedat Ec-
clesiarum omnium protedio , & quoniam nos devote peti-

mus prassentisscripti confirmm^^tionem.excomunicationissusc

viaculum , & majorem poenam, si videric in transgres-

so-
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sores innodare. D^ta carta apud Taiirnm p^ulo post cele-

brationem Concilii Salmantípise tó'onas Odtobris.
^ ' ... '

.

Uí rede numeres, numero si providus hasres,

Invenies numerum quotus est
,
tempusque dierum,

Annus is est ille, si sint super addita mille.

Lustra novena quater, ex quo fít lilia Mciter

^ Christi nascentis , binis semel inde retentis

Non lustris , annís dico , Dominique Joannis

Irradijns opera studium , devotio vera

Accumulant meriti? pretium super hoc repctitis,

Qui sic collata Domino retuüt duplicata.

En lo interior del privilegio , y delante de las firmas exis-

te un círculu grande con la efigie del León bellamente , y
con esmero formada

, y en la circunferencia : Signum Do-
jnini Regís Ferdin^ndi.

. f
Petrus Sanótíe Corapostellanse Ecclesiíe Archiepiscopus

conf. = Joannes Legionensis Episcopus conf. = Rodericus

Ovetensis Epíscopus conf. Fernandus Astoricensis Epis-

copus conf, = Villelmus Zjmorensis Episcopus confzi Vi-
tális Salmantinus Episccpus c< nf = Adefonsus Auriensis

Episcopus conf, iBcrtrandus Tudensis Episcopus conf.zzz

Rabina,tus Mindoniensis Episcopus coaJf. = P^trus Civita-

tcnsis Episcopus conf.
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XX.

Ferdinandus II. Episcopo Lucensi
,

ejusque

Cathedrali dpnat
,
atque confirmat quatuor

Ecclesias a Regina T/iarasia in extrems
posita prius concessas.

ANNO ii8r.

In nomine Sanítse, & individuas Trinitatis Patris,&Fi-
Hi

5 quas ab universis Christi fidelibus in una Deitate co-
litur, & adoratur: Catholicorum Regum & S^nda Loca, &
personas Religiosas diligere , ac venerari , & munerum suo-

rum largitionibus exaltando jus suum eis conservare , &
conservando fovere , ut sic erogando temporalia ad «terna

pervenire mereantur. Ea propter ego Rex Dominus Fer«*

nandüs una cura uxore mea Regina Domina Tharasia , &
cum filio meo Rege Domino Adefonso, ne oblivionis in-

comodum defljat setas póstera, fació cartam donationis, &
confirmationis valituram in pcrpetuum Ecclesias Sandse Dei
genitricis , & Vir^^inis Mari^ de Luco, & vobis Domino
Joanni ejusdem Ecclesi^e Epíscopo , necnon , & succéssó-

ribus vestris Episcopis , & Canonicis in eadem Ecclesia

Deo , & SanftsB Marías servituris de illis quatuor Ecclesiis

de Pallares, quas earum possessor uxor mea Regina Do-
mina Tharasia in extremís posita , Deo & Sand^ M^iriíe^

& vobis me prassente & consentiente dedit babeadas , 6c

concessit possidendas jure hacreditario cum alia hasreditats

sua de Musia
, quas eam contingebat de patrimonio suo.

Quas vero Exlesias propriis duximus exprimere vocabuüs,

Ecclesiam scllicet Sanfti Joannis de Campo, & Ecclesiam

Sandi Jacobi de Ferroin Ecclesiam San£ti Martini de Cas-

tro, & Ecclesiam Sandi Mametis de Framir. Do inquam

6c..9oncedo eas, & coafirmo, sicut á pr«di¿ta uxore mea
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datse fuerunt cum omni familia sua , & voci regali cum
cxitibus , & ingressibu^ per términos suos novissimos , &
antiquos , vel per pennam de Laiisada nsque ad cremum
de polvoreda, qiiae jacet Inter hasreditatem turris, & Sandnm
Joaniiem de Campo, sicut vadit ad petras albas ínter Sanc-

tam Mariam de Ferroin , & Sandum J:]cobum de Ferroin,

& descendit ad flumen Minei. Per hanc itaque firmo pa-

ginara ,
quod de cetero Lucensis Ecclesia didas Ecclesias,

sícut dcbitum est, omni tempore possideat libere absque

omni inquietatione , & quod in orane jus suum cedant

jure híereditario , ut per hoc pr^enominata Regina uxor

mea Domina Tharasia
, cujus contemplara deliberatio Deo

dedít , & Sandas Mariíe saípé nominaras Eedesias animse

su5e^ pemedium inveniat. Quicumquc igitur pr^sumptione
' aliqua , & ausu temerario hoc fadum irrumpere tentaverit

& Lucensem Ecclesiam super nominatis Ecclesiis pertur-

bare , iram super eminentis Dei, & terreni Regis indig-

nationem cum Juda traditore Domini makdidus intereat,

& quod ausu illicito invaserit, reddat in quadruplum Sanc-

tse & ReverendíB plurimum Lucensi Ecclesia, & Regi^

partí persolvat in poenam triginta libras auri purissimi,

quod infirmum manear , & inconcussura omni tempore,

hoc scriptum m^ndavi fieri , & sub audoritate sigilii nos-

tri valiturum in perpetuuih corroboravi, necnon , & subs-

criptionibus nobilium meorum ex omni parte ccmmuniri.
Fa¿la karta apud Legionem >J< Od.)vo Idus Fcl>ruarii sub
Era MCCXVIIII. Regn<inte Rege Dv^mino Fernando Le-

gione
,

Gallsetia, Asturiis , & Extremitun. Ego Rex Do-
nilnus Fernandus tíná curtí üxore mea Regina Domina Tha-i

rasía , & cum filio meo Doiínino Adefjnso hoc scriptum;
quod fieri ¡ussi ; propfió roboró , & confirmo. Ego Regina'

Domina Tharasia h.mc doni.tioríem fdam Deo, & bea-

tx^ Mariae Lucensi de supradidls quatuor Ecclesiis , & hae-

xeditate dea de Mussia ob remcdium animas meae,

' XXL
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XXI.

Idem Rex civibus JLucensibus y 'alus in

civitatis jurisdiBiGne commorantibus fracipt^

u^t^,Epsco'po tamqua^n Domino suo obediant,
[

eiqiie debita servitia exhibeant.

:o ANNO 1182.

Iri Domi ni nomine, virtute sua Aman. Catholicorum
Regum & Sanda Loca , & personas honestas diJigere , ac
vtínerari; & in jure suo contbvendo pro ipsarum meritis am-
plis dítare munetibus , similiter , & largís ampliare pr^ro?

gativis, ut dantes lemporalia «tcrnse retributionis prsemia

consequantür. Idcirco ego Rex Dominus Ferdinandus lina

cum filio, meo R"ge Dómino Adephonso votum fac¡ma$

universis Burgensibus Lucensis Civitatis , & ómnibus hoi
minibus de cauto , & terrarum cireumjacentium , quod ex
conquestione Domini Ruderici diledi nostri , venerabiiis

EpisGopi vestrí accepimus, & aliorum etiam relatione pro

certo cognovimus, quod omnes fere homines de cauto, qui

sunt de mandátione de térra vel Georres , aut homines íb-«

rales , vel Pausa de Majordomo fadi sunt Vasalli Burgeri-í

sium , vel militum de cauto, aut de extra cautum, seü

cujuscumque hominis voluerit. Quare ipse Episcopus, cü-

jus homines sunt fadi, & ad quem solum spedare noscun*

tur propter hoc non potest haber^ de eis debita servicia,

cum fere nullus corum eum Dominum recognoscat. Sed
cum Nos nolumus in sua Justitia Episcopo deesse super

eo, unde habeat substentari , & nobis servitium exhibere,

pr¿ecipimus , firmiter mandantes , atque in perpetuum sta-

tuimus , ne ulli umquam hominum liceat deinceps contra

debitnm, contra justitiam, & voluntatem Episcopi venire,

nec Clericus, nec Laicus, miles, aut Burgensis de cauto,
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vcl de extra Cautum, aliquem , sciJicet recípere , vel in

térra Episcopi eum pro Vasallo habere , ubi ipse habet

jura regalía , videlicet de ipsis ,
qui sunt de mandationc

de térra, velGeorres, vel homines ferales, vel sunt pausa

xnajordomi , ut supra diximus : sed Epíscopus solus, cum
scilícet eos habeat , & ab eis debita serviría percipiat , &
si ista hujus homines Dóminos ¡líos , quos habent , de

beneplácito suo statim non relinquerint , & ad Episcopum
Dominum suum ,

spontanea volúntate non redierint , man-
damus Domino Episcopo, quod per majordomum suum
ssEcularem cogat eos ad se rediré , & sibi eos revoca ri fa-

ciat , tune captione corporum , tum spoliatione rerum sua-

rum sive modis aliis, quibus bonitas sua viderit expediré,

& ita faciat , quod ipse , & successores sui semper ab eis

debita serviría percipiat , sicut & nobis & posteritati nos-

trse exinde, & ex alio, nostrum debitum obsequium de-

bent impenderé. Prseterea diftum est nobis
,
quod occasione

nescio cujus cartas quam Nos , vobis dedisse dicitis , ut

de pedo , & petito sólito liberi esse debueritís , unde Nos
sumus memores, nec etiam talem cartam stare concedimus,

sed omnino revocamus. Non vultis hoc Episcopo vestro,

qui nunc prseest, daré illud petitum
,
quod daré solebatis in

temporc Domini Joannis Lucensis Episcopi , unde vobis
ómnibus

,
qui in cauto suo moramini , mandamus , atque

príecipimus ex quo alias fosadciras non datis Episcopo ves*

tro Ruderico illud petitum suum
, quod 'in tempore ante-

cessorís daré solebatis, & sic idem detis, prout unquam me-
lius fecistis : Simiiiter , & omncs alia direóturas ei integre

detis , & nullus sit quod istud contradicat , & quicumque
aliter feceric iram Dei , & nostram incurrat , & memora-
tus Episcopus qualem sibi voluerit vindidam capiat , &
diredum , & de cetero super hac causa nunquam veniat

rancura. Volumus Nos, quod Episcopus habeat unde vi-

veré possit , & nobis debitum servitiiim exhiberc ; habeat

autem libertatem jus suum judicandi. Episcopo Domino
R. & successoribus suls damus & concedimus in perpetuum
jure híereditario amore Dei, & anim«e nostrse remedio, &

Tom. XLL Y de
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dé rogatu , & consilio procerum CiiriíP nosu^ pro servi-

tio, quod ab Episcopo:, & hxc & alij donatione habemus
spedare. Fvd^ carta apüd Cauriara II ÍL Idus Februarii

Era MCCXX. R' gnante Rege Domino Ferdinando Legio-

Be , G Usetia , Astiírüs, & Extrematura. Ego Rex Domi-
nus Ferdinindus una ctim filio meo Rege Domino Ade-
fonso hoc scriptum , quod fieri jussi, proprio robore con-
firmo. =

XXIL

Ches JLucenses dominium sui Epscop ^rofi-

tentur y eique ut domino obedire

p'omittunt.

ANNO II 84.

í^uía necesse est in ómnibus contradibus scripturas re-

medium contra incommoda oblivionis, provida delibera-

tione fadum est, ut padiones hominum, & statüta dida,

& fada literarum apicibus debeant annotari. Ea propter

nos omnes Lucense Concilium usque nunc dissentientes

cum Dumino nostro Episcopo super quibusdam diredurís

suis, quas occasione fori nostri vidcbamur ei aufcrre , &
dominio suo pluiimum in multis derogare, profitemur de
cetero ipsum Dominum nosirum , & non alium muros
Civitatis, & portas, & dominium suum esse totum , &
integrum , & quidquid ad jus Icgale pertinet , sive Episco-

pale. Compromittimus etiam pro bono pacis , & concor»

diíe vobis Domino Ruderico Dei gratia Lucensi Episcopo,

& successoribus vestris in bona fide sine fraude, & dolo,

& super hoc centum ex nobís juramus sacrosandis Evan«
geliis tadis , fado vobis omnino , salvo foro nostro, sícut

in carta nostra resonar , quod jubemus nos ad omnem di-

reduram vestram, ubi Nos vocaveritis. Si veró, quod non
credimus

, aljquis unquam nostrum contra vos in aliquo,

vel
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vel carta ñni nostri , venire pr^sumpserit

, tamquam reus

perjurii piini-itur; ^ Nos omnes pro posse sicut juravi-

mus , teneamur vos juvare. Quod si peccatis exigentibus

aliquis nostrurn contra reiigionem hujus juramenti venire

non limuerit , & juvare vos neglexerit , traditor , & per-

Jiirus habeutur , & omnia bona sua cedant irrevocabilitér

in jus , & proprietatem Lucensis Ecclesise. Ad hxc igitut

nobiles viros Dominum Munionem Fernandi
,

scilicét, Do-
minum Gundisalvum Ruderici , Dominum Petrum Fer-

nandi , Dominum Rudcíicum Pelagii , Dominum Pclagium
Froylaj Vicarios constituimus , & coafirmatores Iioc modo,
ut si ultra quam scriptum est , & juratum a nobis , fctc-

tum vobis hominium quicuraque venerimus, pfícdidi Vi-
carii licitam habeant potestatem expugnandi nos ubicum-
que ómnibus modis absoluti á juramento ; quod Concilio

Hostro fecerant. Pari modo , si vos Domine noster Episco-

pe , ultra cartam nostram , & diredum quandoque venircí

atcentaveritis ,
s^pé nominati Vicarii omne suum consi-

lium nobis impendant , & auxilium. Fadum ese in Er¿
MCCXXII. & quot III. Idus Apriiis.

Nomina Burgensium , qui juraverunt , & hominium fe-

cerunt; Petrus Froyle =2 Martinus Petri = Fernandus Joan-
nis, Adam , Fernandus Suariz = Didacus Petri — Marti-

nus FrancuSi = Petrus Pelagii. —z Michael Petri, Vere-
mundus Diaz. z=z Pelagius Petri. — Pelagius Albus, — Pe-

trus ejus filius, = Didacus Alfonsi. = Benedidus Miciiae-

lis. = Suarius Petri. = Petrus Arloth. z=i Micliael Petri. =:
Munio Petri. = Petrus Veremudi, z=: Guiraldus Cortes.=
Joannes Pelaiz. = Petrus Michaelis, = Dominicus Froy-^

le. =: Joannes Rodericí, = Pelagius Veremudi. = Joannes'

Joannis. = Petrus Castaneus.= Veremudus Garsine Abba^ =±:

Veremundus Picea. = Joannes Muniz. = Clemens e|us íi-

lius. = Rudericus Garsice. = Joannes Albiiiz. = Pelagius

Brabus. = Michael Pelaiz. = Sebasti.aius Pelaiz. — Nuno
Pelaiz. == Facundus Petrus Robertiz. = Munio Robcrtiz.z=

Joannes Veremudi. = Didacus Pelaiz. =z Petrus Pelaiz. =
Fernandus Joaanis » Manía Soldum. = Adepiaonsus Pe-

Y £ hiz.
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hiz. = Joannes Francus. = Pelagius Petri. = SebastLinus

Vereraudi. = Petrus de Sauto.= Petrus Viniiraz.~ Pela-

lagius Cauteirus,= Domnus Burzes.= Doniinicus Riide-

rici. = Petrus de Inicio, zzz Nicolaus Petri. = Petrus Ni-
cola. =2 Joannes Stacha, ¡— Petrus Longus. ~ Petrus Rcx.—
Benediótus Martini. = Fernandus Mátela. = Petrus J^^ an-

nes. = Robertus RogeL= Mattheus Matthei. =2 Munio
Froyle. su Martinus Francus. = Rodericus Petri. z=z Mat-
theus Petri. =2z Petrus de Tauro, =r Robertus PeUiz. = Si-

món Pclaiz, = Martinus Pelaiz. = Garsia Pelaiz. = Joan-
nes Pelaiz. z=: Pelagius Caibus. = Martinus Joannis. = Pe-

lagius Suariz. = Petrus Veremudi. = Petrus Mozus.= Pe-

trus de Montenigro. = Pelagius Michaelis. — Viliclmus

Richar. = Petrus Pelaiz. = Martinus Suariz. = Joannes de
Sperante. = Suarius Froyle. = Petrus Petri. zz= Lupus Mu-
niz.~ Veremudus Confrater. =z Petrus Diaz.= Franqui-

nus Martinus , Ruderici , Gundisalvus , Martinus Cabe-
za. =zz Fernandus Niger.= Rudericus Navarrus = Petrus

Roderici. = Martinus Martini. = Qui prasserites fuerunt:

Decanus Dominus Joannes Arie testis. = Archidiaconus

Joannes.= Roderici test.= Benenatus test.= _Archidiaconus

Pelagius Berbego.= Cantor Petrus Michaelis. =Judex Joan-
nes.= Capellanus Episcopi. = Lupus test. = Rudericus Ma-
gister test. = Pelagius Abbas test.= Abbas Samonensis Pela-

quis test.= Thesaurarius Joannes Martini test.= Martinus

Veremudi test. = Prior Samonensis , Petrus test. = Pelagius

Capellanus test. = Succentor Michaelis Pelaiz test. = Petrus

Pelaiz test.= Didacus Pelaiz test. =:Romanus Veremudi tes-

tis. =Didacus Fernandi miles testis. = Rudericus Martini

tune tenens Castellum test. = Fernandus Martini test. =: Lu-
pus Lupi test. = Sandius Menendi test. = Fernandus Petri

test.= Arias Guiraldi test.= Fernandus Arie test.= Michael

Petri test. = Rudericus Sancii miles test. = Odoarius Oveci
miles test. Ez:Vilielmus Petri miles test. = Suarius Muniz
test, n Rudericus Muniz test.= Rudericus Suarius test. ~
Fernandus Suariz test.=: Nuno Vilieimi test.= Munio Ove-
ci test. = Sancius Petri test.= Omnes isti milites. =

XXIIL
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XXIIL

Concordia ínter Eccleslas Compostellanam

Xn nomine Domini nostri Jesu Christi. Cum controver-

sia verteretur inter Compostellanam , & Lucensem Eccle-

sias siiper votis, & cera, qii^ nomine beati Jacobi per

Episcopatum Lucensem persoivuntur , tándem de consen-

su & volúntate utriusque Ecclesise talis inter eas interve- .

nit transactio inter ipsas Ecclesias in perpetuum conser-

vanda ; scilicét, quod Ecclesia Compostellana vota, &
ceram de Decia integré habeat : similiiér vota & ceram de

ventosa , & de Cauto Samonensi , qux hactenüs sine Ec-
clesia Lucensi habuit integré , & sine ea habeat : Simili*

tér Lucensis Ecclesia integré , & sine Compostellana per-

cipiat vota , & ceram sui cauti continui
,
quomodó habet

íq circuitu Lucensis Civitatis, Cxtera vota omnia , & ce-

ram tam de Lemos qiiam de toto Episcopatu Lucensi per

médium rccipiant , & in perpetuum per médium dividant,

ita qu^cumque Ecclesia auxiliura suum fidelitér prxstet

ad ipsa vota , & ceram integré persolvenda , nec altera,

sine altera , de his quas suprá diximus dividenda aliquid

recipiat
, quod cum altera non dividat ; sed fidelitér per

Ministros utriusque Ecclesi^e colligantur , & colleda fije-'

liccr, ut dictum est , dividantur, & utraque Ecclesia. t ;m
-per Prelatum suum , quam per capitulum firmitér com^
promittit

, quod transadionem istam fidelitér , & irrefr^ga-

fcilitér in perpetuum observabit. Faóla Carta apud S ndutu
Jacnbum décimo Kalendas Decembris Era MCCXXXIL

ANNO 1194,

Tom. XLL ^3 Ego
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Ego Petíus Composteilanus Archiepisct pus subscrlp-

si.= Ego Martinus Decanas subscripsi.= Ego Pelagius Can-
tor subscripsi. = Ego Petrus Vele subscripsi. = Ego Petrus

Cantel Archidiiconus subscripsi. = Ego Bernardus Archidia-

conus subscripsi.= Ego Marcus Beati Jacobi Canonicus subs-

cripsi, = Ego Michael Anfonsi Beati Jacobi Canonicus subs-

cripsi. = Ego Joannis Joannes Canonicus subscripsi. = Ego
Petrus Ordcnii Beati Jacobi Canonicus subscripsi. = Ego
Ad^phonsus Petri Canonicus subscripsi. Ego Benedidus Dia-

conus Canonicus subscripsi. = Ego Joannes Pelagii Cano-
nicus subscripsi. = Ego Petrus Artarius Canonicus subscrip-

si.= Ego Didacus Fernandi Canonicus subscripsi. = Ego
Joannes de Bono Canonicus subscripsi, =Ego Martinus Peiri

C nonicus subscripsi. = Ego Petrus Pelagii Canonicus subs-

cripsi. =: Ego Joannes Adephonsi Canonicus subscripsi. =
Ego Recemundus Arnaldi Canonicus subscripsi. =

II.

Ego Joannes Cardinalis subscripsi. = Ego Guterius dic-

tus Judex subscripsi. = Ego Didacus Cardinalis subscrip-

si. =: Ego Magister infantinus Cardinalis subscripsi. = Ego
Pelagius Garsia Cardinalis subscripsi. = Ego Magister Mu-
nius Judex subscripsi. = Ego Magister Joannis Judex subs-

cripsi. = Ego Fernandus Vilielmi Diaconus Canonicus
subscripsi. = Ego Arias Martini Diaconus Canonicus subs-

cripsi. = Jocinnes Cresconi Diaconus Canonicus subscrip-

si. ~ Ego Eleazar Canonicus subscripsi. = Ego Ebrardus

Canonicus subscripsi. = Ego Magister Menendus Diaconus
Canonicus subscripsi. = Ego Martinus Petri Rubeus Dia-

conus Canonicus subscripsi. = Ego Petrus Eugenii Diaconus
Canonicus subscripsi.= Ego Vilielmus Petri Subdiaconus

subscriosi. = Ego Munio Joannes Canonicus subscripsi. =
III.

Ego Rudericus Lucensis Episcopus subscripsi. = Ego
Joannes Lucensis Decanus subscripsi. — Ego Lupus Lu-
censis Cantor suscripsi. rzz Ego Joannes Lucensis Judex
$uscripsi.= Ego Joannes Lucensis Thesaurarius subscripsi.—

Ego Martinus Veremudi Diaconus Canonicus subscripsi.=
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Ego Rudericus Diaconus Canonícus subscrips!. = Ego M^r
tiniis Adephonsi Diaconus Canonícus subscripsi. = Ego
Sancius Munionis Diaconus Canonícus subscripsi. zz: Ego
Pelagíus Baldovinos Diaconus Canonícus subscripsi. = Ego
Petrus Garsia Diaconus subscripsi. = Ego Nuno ác Pico

Canonícus subscripsi. =: Ego Pehgius Sebastiani Diaconus

Canonícus subscripsi. =^ Ego Joannes Berniudi Subdiaco-

nus Canonícus subscripsi. = Ego Joannes Sancii Subdia-

conus subscripsi. =: Ego Pelagius Joannes Subdiaconus subs-

cripsi. = Ego Petrus Adephonsi Subdiaconus Canonícus
subscripsi.— Ego Pelagius Petri Subdiaconus Canonícus subs-

cripsi. = Ego Fcrnandus Palea Subdiaconus Canonícus subs-

cripsi.=
IV-

Ego Joannes Archidiaconus subscripsi. = Ego Ruderi-

cus Archidiaconus subscripsi. = Ego Joannis Veremudi
Presbiter, & Canonicus subscripsi. = Ego Reginaldus Dia-

conus Canonícus subscripsi. = Ego Nuno Pelagii Presbiter

Canonicus subscripsi. =: Ego Pelagius Abbas Presbiter Ca-
nonicus subscripsi.= Ego Joannes Rolan Presbiter Cano-
nicus subscripsi. = Ego Romanus Presbiter Canonicus , &
Notarius subscripsi. = Ego Pelagíus Cappellanus Diaconus
Canonicus subscripsi. = Lupus Aria: Glericus Notarius
Compostellanus scripsit.

Y 4 XXIV.
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XXIV.

Concordia ínter Episcopum^ Capitulum

Lucensis Ecclesice Ahbatem Mona-
chos Samonensis Monasterii

,
qiia ex coni-

muni consensu desistunt d causa a^ud
Bracharensem Archiepscopum

agitata.

ÁNNO 1195.

la nomine Domini nostri Jesu Christi Amen, Mota du-
dura qusestione iuter Lucensem Ecclesiam , & Monasterium
Saraonensc , & causa diutiús agitata sub Domino Martino
Bracharensi Archiepiscopo in hac controversia delegato \

Domino Gregorio Sandi Angeli Diácono Cardinali Apos-
tólicas Sedis tura temporis Legato su per possessione Ec-

clesíae Saníli Stephani de ecclesia Alba
, super possessione

ecclesias S. Jacobi de Renchi , super possessione ecclesise S.

Jacobi de Estragís cum ipsis villas proprietate
,
super pos-

sessione Sandi Martini de Romeli cum proprietate de Villa

mediana : & super possessione Ecclesias S. Marias de Be-
lanti , & earum frudtibus , & super multis aliis, quas Lu-
censis Ecclesia ad jus suum omnino pertinere asserebat : ta-

Hs tandera admirabilis ccmpositio inter prxdictam Eccle-

siam , & príefatura Monasterium intercessit de mera volún-

tate & beneplácito utriusque , quod in recompensationem
prasdidarum Ecclcsiarum , & fructuum earumdem longo

tempore á Samonensi Monasterio perceptorum ,
ipsum Mo-

nasterium dedit , & in plenum jus , & dominium Lucensis

E:clesi« transtulit de csetero habenda , & in perpetuura

pacifícé possidenda Ecclesiam Sandi Stephani de Ecclesia

5Íba integrara cura omni jure suo, & cum sex servitialüs

la-
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ih eadem Villa, cum ómnibus pertinentjis suis ; tres, vi-

delicét in Ferradal ; unam in Penna : un?m in PaLtio sub-

tus ipsam Ecclesiira : & sextam quam legavit Oerius Pe-

Icgii Samonensi Monasterio : & Ecclesi^m Sandi Salvato-

ris de Pinza cum omni jure suo ; & cum sex serviti íiüs

in eadem Villa in loco
,
qui dicitur Palatium : tres in Or-

tolana ; iinam scilicét in R-osindi ; alteram in ribo ; ter-

tiam in Rigario : in Leraos duas : unam in vado mortuo:
& alteram in Manenti ; & sunt sub uno duodecim servi-

ciale : undé Lucensis Ecclesia , motx quaestioni super díc-

tis possessionibus , & frudibus earumdem , & omni juri

quod in illis habere se credcbat, omninó renuntiavir. Ve-
rura Lucensis Ecclesia attendens devotionem , &: relig;ionem

tam Abbatis & Monachorum
,
quam ipsius Monasterii ex- v

cellentiam , & dignitatem inter cetera Monasteria sua2 Dice-

eesis , & recoiens diledionem , quam erga Monasterium
prsescriptum hucusque dignoscitur habuisse , dedit supra-

dióto Monasterio & concessit , & m perpetuum confirma-

tum tam Domino Pelagio
,
qui prseest Monasterio

, quuu
successoribus suis canonicé substituendis tamquam Lucensi
Archidiácono , in Ecclesiis cauri sui , videlicét in ecclesia

Sand. Stephani de Calvor , Sandi Jacobi de Astragis ; S.

Martini de Romeli , Sanctas Eolaliíe de P^scaio; Sancli Ma-
Hietis de Lamis , Sandl^e Marias de Laurario , Sandi Mi-
chaelis de Montani , Sandi M:irtini de Lousada , Sacdi
•Romani de Losada , Sandi Laurenti , S. Jacobi de Zaon,
S. Egidii de Carvalio , S. Christophori de Rio de Sarria,

S. Jacobi de Ranchi , S. Martini de Sarria, S. Silvestri ds
Fragino , S. Salvatoris de Humano , S. Romani de Huma-
no , S. Marise de Humano , S. Pctri de TaX3ria , S. Chris-
tophori de Louzara , S. Joannis de Louzara , S. Martini
de Louzara ; S. Marinas de Lavaegos , S. Pelagii de Nan-
di . S. Vincentii de Parata , S. Isidori de L( ugara , S. Ja-
cobi de Formigueiros, S. M^ri¿e de Sonnidi , S. Juliani

de Villa Justi , S. Mai-t^ de Cjstrumcam , S. Chritophori
de Villapiana , S. Stephani de Cerdeiras , S. Michaelis de
Froylanes , S. Marix de Liel , S. Salvatoris de Vargena,

S.
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S. Marix de Scívil , S. Jacobi d¿ Barvadelo , S. Michaelis

de Pinaria , S. Martini de B¿rDddelo , Eccle>ii de Marzan,

S. MaiivC deToubili, S. J cobi de Souto , S. Petri de Ar-
menia , S. Vinceniii de Leirado , S. M^ri^e de CarVoli >, S.

Salvatoris de Armenia , S. Eolalix de Zvomozi , Auto-
nini de Sarria , solvere & ligare

,
quod longÍ4 ante tem-

poribus hibuerant. Dedit insiipér , & concessit , ut quicuin-

que Abbas illius loci éxtitcrit legitimé iiistitutus Lucensis
Canonicus , & Archidiacouus ecclesiarum próximo nomi-
natarum haberetur.

Samonense veró Monasterium firmitér compromislt:,

quod per tam Dominum Pelagium, qui modo prseest, qinm
per successores suos canonicé substitueados , tam Domino
Rudericü secundo Lucensi Episcopo , qui modo residet,

quam successoribus suis canonicé substituendis , in perpc-

tuum supra cura prasdidarum Ecclesiarum obedíens erít,

& fidele. Nihilhominus siquidém tam prarfatus Abbas, quam
successores sui vocati ad genérale Synodum á Lucensis Epis-

copo celebrandam cum Glericis sxpé didarum Ecclesiarum

convenianr. Compromittic atquc firmat tam prasscripta Ec-
clesia Lucensis ,

quam praetaxatum Monasterium Samonen-
se , tam per Pr^latum suum , quam per Capitulum, quod
amicabiiem compositionem istam Hdelitér & irrefragabilitér

in perpetuum observabit. Fada Carta apud Lucum. Era
MCCXXXIII. & quotum^ V. Kalendas Februarii.

Ego Rudericus Lucensis Episcopus. =:Ego Joannes Arie
Lucensis Decanus. = Ego Lupus Lucensis Cantor. = Ar-
chidiaconus Joannis. = Ego Archidiaconus Rudericus.

Ego Ordonius Veremudi Diaconus. =z= Ego Reginaldus Dii-

conus.izzEgo Martinus Veremudi Diaconus. = Ego Magister

Rudericus Diaconus.= Ego Pelagius Petrí Diaconus.= Ego
Petrus Garsie Diaconus.= Ego Martinus Adephonso Diaco-
nus.= Ego Sarcius Munionis Diaconus.= Ego Joaaaes Petri

Lucensis thesaurarius.

SEGUNDA COLUMNA.

Ego Joaones Pecri dldus Judex* = Ego Joannes Vc'*

re-
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remudi Presbíter & Cinoaicus = Ego Romanus Presbiter

&: Canonicus = Ego Pelagius Abbas Presbiter & Cano-
nicus =z Ego Joannes Rolan Presbiter & Canonicus = Ego
Petnis Joannis Presbiter & Canonicus =1 Ego Nunno Pe-

lagü Presbiter & Canonicus = Ego Joangius Joannis Sub-

diaconus , & Canonicus = Ego Didacus Pelagli Subdia-

conus & Canonicus = Ego Fernandus Palea Subdiaconus

& Canonicus = Ego Fernandus Oveci Subdiaconus &
Canonicus = Ego Joannis Veremudi Subdiaconus & Ca-

nonicus = Ego Pelagius Petri Subdiaconus & Canonicus=
Ego Rudericus Vilielmi Subdiaconus & Canonicus = Ego
Joannes Sancii Subdiaconus & Canonicus =

Triginta cum Notario subscribunt hic Canonici : ex

quo sequitur optime fuisse observatum statutum, ab Episco-

po , & Capitulo praedefinitum , & a Cardinali Jacinto & Le-

gato Apostólico corroboratum; redudionis scilicet, Canonica-

tuum , & Prebendarum ad numerum fixum Triccnarium.

Ego Pelagius Samanensis Abbas = Ego Petrus Prior

Samanensis = Ego Petrus Veremudi Sacerdos = Ego Joan-

nes Ramiri Sacerdos = Juiianus Sacerdos = Ego Joannes

Calvus Sacerdos = Ego Petrus Sarria Sacerdos = Ego Ma-
nió Sacerdos= Ego Petrus Fabricius Sacerdos = Ego Pe-

trus Hispanus Sacerdos = Ego Rudericus Suerii Sacerdos=
Ego Joannes Veremudi Sacerdos ==: Ego Petrus Episcopus

Sacerdos = Ego Pelagius Gomes Sacerdos = Ego Fernan-

dus Veremudi S-.cerdos = Ego Petrus Odoarii Sácerdos=
Ego Fernandus Petri Sacerdos = Ego Rudericus Petri Si-

cerdos = Ego Petrus Christianus Sacerdos =
SEGUNDA COLUMNA.

Ego Petrus Martini Sacerdos =: Ego Petrus Joannis

Sacerdos= Ego Petrus Petri Sacerdos = Ego Petrus Fro-

giac Sacerdos =: Ego Petrus Pclagii Sacerdos = Ego Ma-
nius Ruderici S ¿cerdeas — Ego Petrus Suerii Sacerdos z=:

Ego Jí)3nnes Abbas Sacerdos= Ego Abbatinus Sacerdv:s=:

Ego Petrus Sucri Sacerdos = Ego Fernandus Lampadius
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Sjcerdos = Ego Joaniiis Mirtini Sacerdos = Ego Mnnio
Martini bdcerdos= Ego Pelagius G.írsie Sacerdoszzz Ego
Petrus Laurarius Sacerdos = Ego Nunus Jj:iani Sacer*

dos = Ego Nunus Petri Diaconus =: Ego Joannis Sancii

Subdiaconus == Ego Petrus Gjrsic Subiiacc.nus = Ego
Egediüs Petri Subdiaconus= Ego Sancius Rudericí Sub-
diaconusrz: Ego Rudericus Infans Subdiacünuv= Ego
Martinus Hostiarius Infans = E;^o Fernandus Petri Con-
ífrsüs n Ego Fernandus Didaci ConfF;í'^u-= Ego Marri-
nus Bernaldi Conffesuszr: Ego Suerius Calvus Conffesu^zz:

Ego Peligius Didaci Conffesus = Ego Jo^nnes Veremudi
ConfFevus= Ego Martiiius Siccus Co{:fFe>us = Ego Sue-
rius Fernandi ConfFesusiz: Quinquaginta subscribunc Mona-
chi Saraonenses.

Pelagius Scbasdani Canonicus , & Diaconus Episcopi
Nütarius Notavit.

XXV.

Ches Lucenses zmanimi consensu profítentur^

se ¿y» eorum civitatem ad Episcopi dominium

pertinere
,
eique ut domino in oynnibus

, quce^

cumque ordinaverit , se obtemperaturas

promittunt.

ANNO 1202.

^^uia ¡ustum est Scripturarum apiclbus tradi
,
quod non

oporteat oblivisci , ideo notum sit ómnibus , qui hoc
audierint ,

quod Nos Lácense GonciHum cum Domino
iiostro. Ruderico Secundo Lucensi Episcopo , super qui-

busd ^m d reduris suis dissenticntes
,
quas occasione fori nos-

tri videbimur ei auferre , & in multis plufimum suo do-

miaio derogare; profitemur uaaoiniiter ipsum essc Domi-
num
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num nostriim , & muros Civitatis, & portas, & dumi-
nium suum esse totum , & iategrum & quidquid sd jus

regale pertiaet , sive Episcopale. Promittimus etiain fideli-

ter vobls D.>tnino nostro Ruderico Lucensi Episcopo^

& ómnibus successoribus vestris in boiia fide , & sine

fraude , & malo ingenio quod per vos , & per vestrum
Vicarium querelas omnes, & quaestiones nostras ad ves-

trum mandatum fidelíter emendemus ^ & emendari facia-

mus , & vexilium Civitatis sit semper in potestate vestra , &
Nos ubicumque Vos , vel vester Vicarius duxeritis illud^

sequamur , & omnes fideliter , & unanimiter comitemur
cundo quocumque volueritis , & [redeundo. Concedimus
etiam quod de cerero mercatores ad Civitatem Lucensenx
de aliis partibus venientes cum. mercaturis suis vendant res

tms libere ad Decalium , prout melius potuerint. Ca^terum
porta Castelli quam Nos obstrusimus in muro Civitatis,

aperiatur , ut sit semper libera , & aperta^ ad exitum , &
regressum Canonicorum , & aliorum intrare volentium , veí
exire , & sit sempet in potestate vestra sicut omnes alias

portx Civitatis sunt , & debent esse» Addimus pr^terea, •

quod si vobis placuerit Alcalles nobis poneré ^ ponatis^

quando , & quos volueritis deponatis & Nos semper in
his , & in aliis , sicut fideles Vasalli vobis , & successoribus^

per omnia & supe r omnia obediamus y & quod ha^c omnia
supra dida semper íideíiter impleamus , eredtis ia Coeluia
manibus, omnes unanimiter concedimus , & per quinquagin-
ta ex nobís,. quorum nomina sunt inferius scripta, vobis, &
successoribus vestris super hoc hominium faciamus. Si forte

quod absit , Nos , vel aliquis nostrum contra ha^c, quíe su-
pra dida sunt , vel aliquod eorum , venire tentaverit , nisi

ad mandatum vestrum totum emendaverit , iram Dei , Re-
gis incurrat , & si tándem incorrigibilis extitejit , sive sit

unus, sive plures, proditor vcl proditores babeantur, mü-
le m-orabetinos vobis , vel successoribus vestris persolvant.

Nomina eorum
,
qui fecerunt hominium sunt hsec : Petrus

Fernandi , Arie Martini , Rudericus Pelaiz . Petrus Peiaíz

frater cjus , Domaus Salamon , 6e Fxanquiiiaus , Domnus
Adara
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Adara , Rudericus Michaelis , Domnus Vela , Rudericus
Martini

,
Lupus Reimundi

, Joannes Marhci , Veremudus
Martini , P¿trus Ruderici , Dominicus Ruderici

, Fcrnan-

dus Adefonsi , Domnus Clemens , Petrus Martini , Munio
Petri , Petfus Robertiz ,

Pelagíus de Olmedo
, Joannes

Alvitiz , Laurentius Ruderici, Petrus Joannis , Fernan-
dus Chantum , Petrus Veremudi , Nuno de Buratan, Joan-
nes Pelaiz, Lupus Rpderici , García Joannis filii

, Joannis
Franci » Petrus Fageiras , Benedidus Martini , Petrus Veoz,
Pelagius Parragués, Domnus Franquinus , Muaio Porta-

naix, Franca Carne, Martinus Michaelis, Vivianus Marti-

ñus Pedrocha , Gutier Fernandi, Petras Cibeiro , Veremu-
dus Changu , Jordam Cheu , Petrus Francus , Laurentius

Martini , Martinus Pianzu
,
Pelagius Nivon

, Pehgíus Pe-
laiz , Munio Martini. Ego Adefonsus Dei gratia Legio-

nensis Rex prassentem Gartam
,
quam in pr^esentia mea

jussi fieri , ut semper habeat perpetuara firmitatem
,

sigillo

¿neo roboro & confirmo. Quí prajsentes fuerunt ; Comes
, Domnus Gometius , Pelagius Munionis

,
Pelagius Mindo-

• niensis Episcopus ; Rudericus Gundisaivi ; Domnus Arias

Petri , Gundisalvus Joannis , Nuno Munionis , Fernandus

Guterriz, Fernandus Munionis, Fernandus Martini, Fiel

Velasci, Petrus Velasci, Petras Joannis Marinus , Joannes

Lucensis Decanus Lopus Lucensis Cantor, Joannes Lu-
censis Archidiaconus , Ordonius Lucensis Archidiaconus,

Sancius Lucensis Archidiaconus. Data Luci per manum
Petri Petri Domini Regis Notarii Era MCCXL. & quot.

Idus Februarii.

XXVI.
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XXVI.

Reconocimiento del Concejo de Lugo en lengua,

vulgar acerca del señorío de su Obispo.

AÑO DE 1207.
'

Porque hé coiisa dereyta , h con razón , que aquella$

cousas sean postís en escrito , as quaes non deben ser es-

cauzadas. Por ende conucida cousa sea a todos aqueles,

que estas cousas oiren , como nos b Concello de Lugo,
habendo coiitendi con noso Señor D. Rodrigo

, Obispo
IL de Lugo , sobre algunas suas dereyturas , que á él se-

mellaba , que lie nos tomábamos por razón do noso fo-»

ro , é que iamos en muitas cousas contra 6 seu Seño-
río

,
outorgamos , é conoscemos todos en un corazón, que

el he noso Señor : E outrosi
,
que os muros da Cibda-

de , é as portas , é 6 Señorío
,
que hé todo seu integra-

mente. Outrosi que todas las cousas ,
que pertenecen ó de^

reyto del Rey , é do Obispo , que hé todo seu. Prome-
temos outrosi fielmente a vos noso Señor Obispo de Lu-
go , é á todos vosos Sucesores, en boa fe, é sen maís
engaño , que nos cprregeremos fielmente é faremos corre-

ger á voso mandamento por nos , cu por voso Vigarío,

todas as nosas querellas , é demandas : E outrosi
, que á sig-

na da Cibdade será.sempre en voso poder, para que vos
sigamos y acompañemos fielmente en indo, é en vindo.

a dita signa , 6 quel , ou voso Vigario á levardes , ou á

quiserdes levar. Outorgamos outrosi , que daqui á díante.

os mercaderes que veren doutras térras á Cibdade de Lu- -

go , con suas mercadurías
, que as vendan libremente a de-

tallo
,
segundo que as millor puderen vender. E demais á

porta do Castello que nos cerramos no muro da dita Cib-

dade , sea aberta j porque sea sempre libre , é desembargada

pa.
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para saíren, é entraren por cía os Coegos, é os outros, que por
eh quiseren entrar , é sair é seia sempre no voso Señorío, asi

coaio son , é deben ser as outras portas da dita Cibddde.
Ojtrosi queremos mais

,
que si vos pracier de poer Al-

caldes
, que os ponades quando quiserdes , é quaes quiser-

des , é que os tiredes quando quiserdes : E dem^^is
, que

nos en estas cousis sobredir^s , é ñas outras
, que obedez-

camos en todo , é por todo á voi , é á vosos Sucesores

asi como fies VísíUos. E porque estas cousas sobreditas

sempre cumpramos fielmente nos todos de un curazon,

con as maas erguidas 6 Ceo , ó outorgamus ; -é por cin*

quenta de nos , os nome^ dos quaes en fondo son escritos,

facemos menage sobre aquestas cousas á vos , é á vosos
sucesores ; é si pola ventura ( 6 que Deus non queyra

)

nos , cu algún de nos quiser vir contra estas cousas sobre-

ditas , ou contra unha de las , é ó non correger todo 6
voso manJamsnto haya á ira de Deus , é á del Rey ; é

se peía ventura se non qulseren correger , qual sea uno^

quer sean moytos , sea craydor ou traydores : é demais pa-

guen á vos , ou vosos sucesores mil maravedises. Estes

son os nomes daquelles
, que feceron 6 menage = Pedro

Fernandez = Arias Martínez = Ruy Pallares =: Pedro Pal-

lares , seu hirmiOzzz Thomé Saliamon é Franquino =
Thomá Adán z= Ruy Miguclés = Ruy Martínez = Lo-
po ReymondwZ z=z Joan Matheu = Vermun Martínez =
Pedro Rodríguez = Fernando Afjnsoi=: Thomé Cremen-
te Pedro Martínez = Martin Pérez = Pedro Rubertes=:

Payo Dolmedo — Joan Alvarez = Luorenzo Rodríguez—
Fernán Foca Thomé zz Pedro Vermudez = Pedro Joan-

nis = Nuno de Burricay = Joan Paliares == Lopo Ro-
drlgiiez z= García Joanni^ = Fillos de Joan Franco= Pe-

dro Fágueyras = Beito Martínez = Pedro Moos zi Pay

Parragués = M .nin Portamdis= Martin Miguelés= Mar-
tin Pcdrocha — Pedro Cerveyro = Jordán Cheu=: Lou-
renzo Martínez = Martin Panza = Pay Moniis = Pay
Pallares = Monin Martínez = Thomé Franquino = Fran-

ca Carne= Vivían= Guter Fernandez = Verxnua Can-
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ga =: Pedro Francisco= E Eu D. Alfonso, por la gracia de

Dciis Rey de León, esta presente Carta que en miña presenza

mandey facer , porque sea semprc firme é valiosa , com 6
meu Sello a roboro , é confirmo. Os que foron presentes =
Conde D. Gómez= Ruy Gonzalez=: D. Arias Perez= Gon-
zalvo Anez = Nuno Nuñez Fernán Guterriz zz Pay
Moniis = Fernán Martínez Fiel Vaalasco = Pedro Valas-

co — Pedro Anes Marino = D. Pedro ,
Obispo de Mon-

doñedo = D. Joan , Dayan de Lugo = D. Lopo , Chan-
tre de Lugo = D. Joan ,

Arcediago de Lugo = D. Ordo-
ño, Arcediago de Lugo= D.Sancho, Arcediago de Lugo.:=:

Dada en Lugo por mau de Pedro Pérez , Notario del

Rey , Era de mil é docentos é quarenta é cinco , é 6
quot. tercio Idus Februarii.

XXVIL
Ade^honsus Rex Canoñicis Lucensibtis donat

Ventoselam Villam Regiam y unde vinum ad
eorum sustentationem necessarium commo-

de ^erci£ére possint.

ANNO 1216. r

In , nomine Domini nostri Chrísti Amen. Quia Re-
gis Catholici est Cathedrales Regní sui Ecclesias diligere,

aQ^venejari , necnon de possessionibus & sffluentiis suis

cas copióse dítare , ut te.rreria largiendo cselestia vaíéat adi-

pisci : idcircQ ego Adephohsus Dsi gratia Rex Legíi nen-

sis , & Gallxcix per hoc scriptum perpetuo valiiurum , no-
tum fació tam prxsentibus, quarn futuris, quod , cum esstm
in Ecclesia beatas. Maride. Lucen sis conjtittitus in fe>to $.

Parche , com pe ri
,
qucd Canoñicis ejusdeiti Ecclesiijñ ma-

joi-e parte anhi non vinum -de portione Canónica 'propi-

nabatúr , sed sicera . ideoque ad honorem prseíáte Dei Ge-
Tom.XLL Z ni-
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riitricis Mari¿e in remissione meorura , & parentiun raeo-

rum pecciminum , volens tantum opprobrium de jam dic-

ta Ecciesia in perpetuum abolere , dedi , & conccssi Cmoni-
cis ibidem Deo servientibus centum quinquaginta vini mo-
dios annuatira per modium ripe Avias ; & assignavi eos

iíüs in cellario meo de Castrello, & de Ripa Avi<e sed quia

per austutia jn^jjorinorum menlorati Canonici jam di£lum vi-

num i>jn poterant de Cellario meo commode percipere, id-

circo ¿d eorum instaniiam pro concambio pr^edidi vini,

necnon , & pro anniversario meo , ita vidclicet quod in

vita mea faciant anniversarium pfo patre meo , inclitx re-

cordaiionis , Rege Domino Fernando ; post obitum vero
meum pro anima mea in die depositionis me^ : do pras-

fatis Cinonicis, atque in perpetuum concedo in Cauto de
Castrello sub aula Sandi Pelagü Villam meam Ventoselam
vocatam liberam ab omni regio , & Fiscali onere , vel

tributo cum casis , casalibus , terris cultis , & incultis,

muntibus , fontibus aquaruln , piscariis , & piscationibus,

exitibus , & regresibus , & .ómnibus pertinentiis ac direc-

turis suis , per términos antiquos ipsius Villae , intus , &
extra , videlicet , quidquid Regia potestas in ea habere

dignoscitur , vel habere debet. Cauto prasterea Villam ip-

sam Canonicis ssepé diótis , & ibidem commorantes , nec-

non & Ofriciales eorum in mille morabetinos , quod nul-

lus eis furciam aut tortum aÜquid inferre prxsumar. Ex-
cuso insuper homines , & bestias , qui vinum deprsedic-

to loco asportaverint Canonicis sa^pius nominatis de omni
fortatico ; & in Cauto, qu >d nemo faciat eis malüm, vel

eontrariurn. Si quis igitur
,
quod absit , tam de rneo ge-

nere quam de extraneo , contra meum voluntariura fac-

tura venire pr^sumpserit , & hanc meam donationis Car-
tam infringere attentaverit ir^m omnipotentis Dei habeat,

& Regiam indignationem incurrat » & sit maledidus , &
ahathematizatus & cum Jüda Domini traditore , & Da-
taiii

,
'& Abirou quos terrá absorbuit, poenas luat per-

petuas in inferno. Fa£ta Carta apud Lucum Vlll. Kalen-

das Máii süb Era MCCLÍIII.
Ego



Apéndice XXFIL 355
Ego Adephonsus Dei gratia Rex Legionensís , & GaUsc-

cias hoc scriptum quod fieri jussi roboro & confirmo , &
sigillo meo comaiunio. Petro quarto existente Compostel-

lano Archiepiscopo = Roderico Lucensi Episcopo zz Pe-

lagio Mindoniensi Episcopo = Fernando Auriensi Episco-

po = Joaone Tudeni,i Episcopo = Joanne Ovetensi Epis-

copo = Ruderico Legionensi Episcopo = Petro Astori-

censi Episcopo = Martino Zamorensi Episcopo = Gun-
salvo Salamatino Episcopo = Giraldo Gauriensi Episcopo.

Domuus Fernaudus Muniz testis. =z: Velascus Fernan-

di testis. =z= Domnus Lupus Ruderici testis, = Joannis

Arie testis. = Domino Sancio Fernandi tenente Asturias,

Legionem , & Extrematuram = Domino Petro Guterrí

Ovetum , & Aveles , & Castrum torafe = Roderico Gó-
mez Sarriam, & Montem nigrum , Trastamar & Monterro-
$um = Dominum Fernandum Guterrí Limiam , & To-
ronium= Domino Nunei Nunez perticam San<5l:i Jaco-
bi == Roderico Fernandi Astoricam ; & Beneventum= Pe-

tro Petri Archidiácono Salamantino Regís Cancellario.

Magistro Michaele Notario : Pelagius Sobrinus Cano-
nicus Lucensis notavit*

xxvni.

Rudericus IL Episcopus Lucensis quasdam
fossessiones suas Mens¿e Canonicorum adju--

dicat ad eorum inopam sublevandam.

ANNO 1218.

í^uoniam ex veritatis testimonio veré colligitur , Chris-
tü dari quod suis Ministris ¡mpenditur , & necessitutem

proximi quemque teneri pro viribus subportare ; nec res

Eccicsias donari utilius valent
, quam in usus eidcm ser-

vientium : Ego Lucensis Episcopus Rudericus secundus

Z 2 vo-

/
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Vübis dilesítlssimis meis in Chisto filiis Luccnsibus
nonicis, attendens adminibtrationis meiibí? vestra; subs-
t^ntum perraultum teDu¿m , ia meliorationem illius ira-

do in perpetuum quidvjuid emi de Fernando Martini , &
a suis filiis íq Vilhfrauca, qiumdjra videlicet domiim cum
terminis suis iniegris in vico m:jori , & dujs vineas,

lloara
,
qux dicitur vinea de Plana , & alreram in valle-

aqiiilx ; mediam etiam medietatem Ecclesix de Randar
tura possessionibus , 5c cundís pertinentiis suis trado vo-
bis. Uc igitur pr^dida possitis in posterum possidere

quiete tara vos, quam successores vestri, hanc Cartam
donationis sive traditionis me^ vobis fació sigilli mei mu-
nimine illam roborans , & confirraans.

Qaisquis autem de cerero contra hoc venire tempta-
verit , nisi emendaverit competenter

,
percussus anatheraate

cum Ditam & Abiron in tártaro condemaetur. Fada
Carta in Era MCCLVI. Kalendis Aprilis.

PRIMERA COLUMNA.

Decanus Dominus Sancius testis. = Cantor Domínus
Lupus testis. = Archidiaconus Dominus Ordonius testis.rz:

Archidiaconus Dominus Mcirtinus testis, = Archidiaconus

Dominus Pelagius testis. = Archidiaconus Dominus Al-
fonsus testis. = -

SEGUNDA COLUMNA.

Archidiaconus D. minus Velascus test. = Judex Domi-
Oüs Joannes testis. = Dominus Romanus Canonicus test.~

Dominus Nuno Canonicus test¡s.= Joanues Froyle Cano-
nicus testis.

TERCERA COLUMNA.

Joannes Ruderici Canonicus testis. == Pelagius SobrinI

Canonicus testis. Petrus Joannis Canonicus testis, == Joan-
nes
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nes Ruderíci Cinonicus testis. = Michael Petri Canouícus

testis. =: Pctrus Joannís Canonicus notaviu

XXIX.
Adej^honsus Rex aliquas hareditates Eccle--

sia Luceiísi concedit.

ANNO i2 2t.

In Dei nomine Amen. Cum ea
,
quís ¡n prccsenti sunt , ci?

to á memoria elabantur , nisi in scriptis redigancur; scriptura

enim nutrit memoriam , 6c oblivionis incommc di procul

pellit: Idcirco, ego Adephonsus Dei gratia Rex Legionis, &
GallíBcia; restituo , dono , & concedo Ecclesi^ Sandas Maria:

Lucensi , Ecciesiam de Vaer cum cauto & pertinentiis suis:

Cautum , & possessiones de Randor :' Eccíesiam Sandi Aía»

metis de Vilk Sauto, Regalengum de Envoade. Statuimus,

ctiam mandamus per prxscntem paginam
, quod serviciales

tam Episcopi quam Canonicorum Lurensinm amodo , &
in perpetuum sint immunes 2 petlto Domini Regis , ra-

tione hsereditatum Ecciesia^. Hanc autem restitutionem,

donationem , & confirmationem fació ego pr^edidse Eccie-

sias SanótiB Marise Lucensi ob remediura anima: meas , &
animarum parentum meorum : & quia raihi partem de
bonis , & orationibus

,
quse in eadem Ecciesia quotidi©

Jesu Christo Domino exhibentur , in desiderio promere-
ri..;, (se^uuntur imprecationes contra hujus scriptur^e in-

fradores) Faóta carta Luco XVL die Februarii Era MCCLX.
Ego igitur Doranus Adephonsus memoratus hanc Car-

tara
,
quam ob remedium animíe raeíe , & parentum meo-

rum fieri jussi
,
propria manu roboro , & confirmo.

Petro quarto existente Compostellano Archiepi^copo

confirmante.

Joannc Ovetensi Episcopo confirmante =: Ruderico
Legionensi Episcopo couf, z:: Petro Astoricensi Episcopo
Tm» XLI Z 3 conf.
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conf. = Laurentio Episcopo Auriensi conf. = Stephano

Tudensi Episcopo conr.=:Ordonu> Lncensi Episcopo conf.z-

M<irtino Mindoniensi conf. = Mc^rtino secuiido Zamorensi
Episcopo conf. = Gunsalvo Salamantino Episcopo conf.=
Lombardo Civit^tenú Episcopo conf.= Gcnldo Cauriensi

Episcopo conf ~ Domino Alvaro Petri signifero Domini
Regis tenente Asturias Legionem , & Extremaduram , &
transeridin= Domino Fernando Fernandi Majordc^mo Re-
gis tenente Z. morom Benaventum,& Aliste confirmante =
Domino Mar tino Sancii tenente Limiam Toronium , &
montem nignim cor f = Domino Roderico Fernandi te-

nente Astoricam & Gabreiram conf. = Domino Fernando

Guterriz tenente Lemos, & Monttr rosum corf. = Magis-

tro Bernardo Decano Compostellano existente Cancellario =
Magistro Martino ejusdem Ecclesise Canónico ejus nomine
tenente Cancellariam

,
cujus mandato Joannes Muniz Do-

mini Lucensis Episcopi Notarius prassentem paginam scrip-

XXX.
jádephonsus IX. Concilium Lucense y ejus

Civitatis Íncolas inhibet , ne alium JDo-

minum ^r^ter Efiscofum
agnoscaiít.

ANNO 1225.

A , Dei gratia Legionensis Rex , vobis Concilio de Lu-
co , & totis de suo cauto, qui literas istas viderint, salu-

tem. Sapiatis, quod ego mando , quod toti illi, qui moran-

tur in Luco , sint vasalli Episcopi , & non habeant alium

Dominum , nisi illum ; & quicumqne suus vasallus ibi esse

noluerit , non moretur in Villa , & prendant ei quantum
habuerit. Mando etiam , quod quicumque comparaverunt,

vel comparaverint híereditaria forarias in toto suo cauto,

faciant forum suum, qualem faciebant > qui in ipsis mo^
ra-
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nbantur. Pr^eterea mando , quod fíat inqnísítlo per hunos

homines de illis qui remansenint de meo fosato, quantum
levaverunt alcaJles, & quantum amparaverunt majordomo
Epíscopi , & integrent totum ei , medietatem per ad me,

& medietatem per ad Episcopum, & quicumque super isto

ipsum contrariaverit , iram meam habebit , & mlhi een-

tum morabetinos peótabir, Datum in Sando Marthio de

Condes 14, die Apriiis, Era 1263.

XXXL
Michael Episcopus Lucensts cum Petro Sa-

monensi Ahbate bona ejusdem Monasterii dis--

tribuunt
y
quatenus Monachi sufficientem ha-

beant viBum ^ vestitum , Deoqiie soli

vacare studeant.

ANNO 1228.

Reíígiosarum personarum necessitatibus summa \ Praslatis

vigilantia providendum, ne dum rei familiaris laborant penu-

ria, & eorum qusedam ad ista fít quasi partitio animorum , ad

orationem, cui sine intermissione tenentur invigilare, mi-

nus soliciti nonnunquam inveniantur. Sicut enim praster vic»

tus, & vestitus suffícientiam nil eis conceditur, vel exigere,

vel habere , ita quoque , nec de bis , sine quibus humana
non sustentatur fragilitas, ubi facultas non deerit, illis est

substrahendum. Ea propter ego Michael Lucensis Episco-

pus, & Dominus Petrus tertius Samonensis Abbas, qui in

prsesentiarum ejusdem Monasterii esse dignosciiur, in Ci»
pitulo ejusdem Monasterii cum ómnibus , & alüs qu im

pluribus ecclesiasticis, & Religiosis personis prassentati, au-

dita á Monachis ,
ipsis de possessionibus , & divitiis ejus-

dem Monasterii augmentatis^ quasi quadum de observa ntia

Z4 Ke-
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Regula beati Bíiiídicli ex causatione snmpta videUcet de
inopia vidus , & vestitus quám pretendeb:nt occasione;

hanc Ínter ipsum eundem Abbatem Dcminiim Petrum , &
Monachos ibidem degentes de beneplácito utriusque partís

rerum, possessíonum Abbatis partem distributam , & sta-

bi!ic>2m , ratdCQ eis ín perpetnum habendam ordinavimu?,

lit hxc pars juxta considerationem ncstram , & eonnn, qui

aderant, in usus cederet vidus omníum Monachorum: unde
a Pcischalí tempere, & deinceps ia ccmmuni reícdorío

pisces hibere possÍDt. Ad hoc igitur complendum dannis

cís , & perpetua donatione confirm^mus quídquid Celia-

rium Abb^tis in Sando Martino de Frcjam , & in tota

Parrí^quia ejusdem Ecclesix, & quidquid habet in Hede-
ría Sanda: Marise de Tuisa , & in teta ejusdem Parrochia

retentis tantum ad opui Abbatis tam pra^sentis , quam suc-

cessorum omníum , du jbus semel in anno prandiis in Ec-
clesiis semper ambobus, & Meirega ejusdem príedidaí Ec-
cle^ix Sandi Martini, Concedimus etiam eis medietatem
unius EccleNi,^ Sand^i Marise de Toemir exceptis senariis,

sicut habent in aliis Ecclesiis de Lsmabus. Confírmamus
etiara eis in perpetuum Varzenam de Cairoga , sicut eis

eam Dominus E, honx memorix quondam Abbas ejusdem

Monasterii dederat. Concedimus etiam eis Laginosam in

Lemos , & quídquid hoc Monasterium in eadem Villa,

vel deinceps ibi adquisierjt. Constituimus etiam át Man-
dis

,
quíe dantur Monasterio ex testamento

,
quod divi-

dantur in quatuor partes ; unam partem habeat Abbas;

aliam partem habest Conventus ad Pitantiara refedorii: ter-

tia pars detur Carnerario : Quarta vero pars detur fabricíe

ejusdem quousque perficiatur. Pcst quam vero opus Ec-
clt iae corsummatum fuerit, Abbas retinest sibi illam quar-

H. m partem cum alia pr^cedenti , & ex tune dividantur

m náx per médium ; Abbas habeat medietatem , & Conven-
tus ci m Camcfario dividat aliam medietatem. Confirma-

mus insuper donationes , cartas communes, quas príece-

identes Pitres constituerunt , secundum
,
quod cas pr^ece-

dentes Abbates , & Episcopi confirmaverunu Si quis vero,
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qiiod ron credltnus, contra hanc nostram constltutionem,

vel confírmationem
,
quani Nos de assenssu & mandato Ab-

batis , 6c Mon-ichorum ad servitinm Dei , & dignitatem

Monasterii statuere Nos concedimus, venire temptaverit,

vel aliqua occasione ad damnum Monasterii dirumpsre vo-

liierit , salva in ómnibus audoritate Romana Ecciesix
, &

Pace Doniini Regís, sive sit síecularis , sive Ecclesiastica

persona, & amonitus secundo tertiove non emendaverit, ex

parte Dei omnipoteniis , & audturitate nobis divinitus con-
cessa sit excommunicatus : & cum Juda traditore in inferno

damnatus per omnia sseciiLi sasculorum. Amen.
Ego Michael Dei gratia Lucensis Episcopus hanc cons-

titutiunem, & confirmationera , & hoc scriptiim
,
qiiod de

assensu , & volúntate Abbatis , & Monachorum ficri feci,

roboro & confirmo,

Et Ego Petrus saspé didus Abbas, & omnes Samonen-
ses Monachi hanc donationem , vel confirmaiionem , &
hoc scriptum, quod unanimiter, & rationabiüter spontanea

volúntate fíeri pr^cepimus in príesentia Domini Michaelis

Lucensis Episcopi in perpetuum roboramus , & confirma-

mus.
Regnante Domino Adefonso in Legione sub Era

M. CC2XVI. & quotum Idibus Aprilis.

Tenentibus Sarriam Ramiro Froila , & Didaco FroiIe=:

Petrus Fernandi Miles testis= Nunus Petri Miles testis=Di-.

dacus Petri Miles testis = QLii presentes fuerunt = Veiascus

Lucensis Decanus testis = Adefonsus Cantor Lucensis tes-

tis Magister Vivianus Lucensis Archidiaconus testis = Gar-
cía C^ppellanus Domini Episcopi Lucensis Caní>nicus tes-

tis = Joannes Nuni Nütarius Episcopi testis = Jüannes...M,.*

M... Notavit. A.

XXXII.
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XXXII.

Ferdtnandus III. frivilegium a jpatre suo

Adej^honso Ecclesia^ Lucensi concessum

conjirmat.

ANNO 1231.

-Per prsesens scrlptum, tam prsesentíhus, quatn futuns no-
lum sin, ac manifestum

,
quod ego Fernandus Dci gratia,

Rex Castell^, & Toleti, Legionis & GalJaecia: , una cum
uxore mea Beatrice Regina , & cum filiis meis Alfonso,

Frederíco , Fernando , & Henrico, ex consensu , & beneplá-

cito Regina; DominíE Berengarix genitricis mese , fació cartom

concessionis , confirmationis , & stabilitatis Deo , & Eccle-

si« Sandas Marías Lucensis vobisque D. Michaeli ejusdem ins-

tanci Episcopo , vestrisque successoribus perpetuo valitu-

ram. Concedo itaque vobis, & confirmo subscriptum pri-

vilegium ab Ilustrissimo Patre meo Rege Alfonso condi-

tum in liunc modum. In nomine Patris, & Filii , & Spi*

ritus Sandi Amen. Catholicorum Regum & Sanfta Loca,

& personas diligerc , ac venerari , & donationes Avorum,
& parentum suorum innovare , & confirmare , & pro ea»

rum meritis amplis ditare muneribus , & largis ampliare

beneficiis : ut dantes temporalia , eternse retributionis pre-
mia valeant adipisci. Ea propter Ego Rex Dominus Al*
fonsus cartam donationis, quam Avus meus Rex Dominiis
Adefonsus felicis memorias fecit Lucensi Ecclesi^»& Pater

meus Rex Dominus Ferrandus pias recordationis postmo-
dum innovavit , & confirmavit, ratam habeo , & confirmo,

& per hoc scriptum ¡nnovationis meae firmissimum , & in

perpetuum valiturum, concedo, videlicet, quidquid infra

muros ejusdem urbis regia potestas unquam dignoscitur pos-

sedibse : ita ut ouJus deiaceps subsequentium Regum infra

am-
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ambitum muri Jus regale habeat , vel requirat; sed omnia
integra , & intemerata ad ¡us Ecclesiae , & Episcopi Do-
mini Rüderici Secuiidi ,

qui nunc pr^est , & Canonicorum
suorum , ac successorum suorum

,
qui post istos pra^ese

meruerint perennirer permaneant , salva sola fídelitate rios-

tra : & omnia in arbitrio , & potestate Episcopi Lucensis,

& Canonicorum suorum consistant , ut ad utilitatem hu-

jus Ecclesise quidquid exinde faceré voluerint faciant. In-

novo etiam , sicut in supradida donatione prasfati incliti

Regís Adefonsi reperitur , ut quicumque ex regia familia

nostra , ad habitandum i»n ea venerint nulli Domino , vel

Patrono obsequium cujuslibet servitutis coadi exhibeant,

nisi tantum Episcopo suo ejusque Vicario , sicut in anti-

quis monimentis á pra^decessoribus meis editis in nomine
hujus Sedis continetur. Alise vero person<e ingenuse quas

ibidem venerint ad habitandum , sub patrocinio sint Eccle-

sias , & Episcopi. Si vero alii Patrono se contulerint solum,

& hasreditatem , quam eis Episcopus dederit , vel quam
emerint , sive quocumque contradu adquisierint perdant.

Hujus autem innovationis concessiorem fació, & confírma-

tionem in perpetuum valituram Deo , & Ecclesias Sandse
Maria^ Lucensi, Se vobis Domino Ruderico secundo ejus-

dem Ecclesias Episcopo, ac successoribus vestris , & Ca-
nonicis , ut supra diximus , ob remedium animas mtx , Sl

parentum meorum. Nihilhominus autem concedo , & con-
firmo donationem, & ampliationem, quam fecit Pater meus
Rex Dominus Ferrandus pr^nominatíe Lucensi Ecclesiaj,

scilicet , E aciesias de Paleares, de Ferraria & de Nigral cum
cauto suo : ex alia vero parte Ecclesiis de Flamoso cum
Caabogi, & Teixeiro, & Ameneda , & Viilare frigido cum
cauto suo. In Sarria Ecclesiam Sandi Silvatoris, in térra de
Lemos Vtntosam , & Vaer cum cauto suo, Envocdi, cuíu
cauto de Atay , Ecclesiam de Doemuadi cum direduris

suis, & Monasterium de Cancellata , cum cauto, & per-

tineniiis suis. Siquis tam de meo ,
quam de aliorum gene-

re ¡stud fadum meum spontaneum infringere tentaverit, iram

Dci cmniporeotis , ac Regiam indignatiouem incurrat ; &
cum
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CLim Juda Domini proditore , Datan , & Abiron

, qucs
vivos térra absorbuit , eternas poenas sustineat ; & pro
ausü suo temerario, quantwtn invasit in quadruplum red-

dat, d< Regiíe parti ceatum luiilia solidorum, in poenam
persolvat : & hoc scriptuni semper maneat firmum. Fada
carta apud Zeraoram décimo quinto Kalendas Novembris
Era mlllesima ducentésima trigésima septimd. Supradidum
itaque privilegium ego prxncminatus Rex Fernaodus con-
cedo , roboro, & confirmo, mandans & firmiter statuent,

quod inviolabiliter observetur , & híec me^ concessionis,

& confírmationis pagina rata , & stibilis omni tempore
perseveret. Siquis vero hanc cart^m infringere , seu in ali-

qiio diminuere pr^esumpserit , iram Dei omnipotentis ple-

narie incurrat , & Regias partí mille Aureos in cauto per-

solvat , & damnum super hoc illatum Lucensi Ecclesia5

restitujt duplicatum. Fada carta apud Castrumsoriz prima
die Maii Era millesima ducentésima sexagésima nona*

Et ego supradidus Rex Fernandus
,
regnans in Castalia

& Toleto, Legione & Gallsetia, Badallotio, & Baetia , hanc
cartam, quam fieri ju^si, manu propia roboro, & confirmo=
Infans Dominus Alfonsus frater Domini Regis conf,= Ro-
dericus Toletanse Sedis Archiepiscopus Hispaniar. Primas
conf. — vf< Bernardus Compostellanse Sedis Archiepiscopus

conf, Mauricius Burgeusis Episcopus conf. Tellius Pallen-

tinus Episcopus conf. Bernardus Segoviensis Episcopus conf.

Lupus Seguntinus Episcopus conf. Dominicus Abulensis

Episcopus conf. Joannes Calagurritanus Episcopus conf. Gun-
zalvus Conchensis Episcopus conf. Ecclesia Oxomensis va-

car, Ecciesia Placentina vacat. Joannes Ovetensis Episcopus
conf. Rudericus Legionensis Episcopus conf. Nunius As-
toricensis Episcopus conf. Martinus Zamorensis Episcopus
conf. Martinus Saiamantinus Episcopus conf. Michael Lu-
censis Episcopus conf. Michael Civitatensis Episcopus cení;

Laurentius Auriensis Episcopus conf. Petrus Cauriensis Epis-

copus conf. Aivarus Petri conf Rodericus Gunzalvi confl

Garsias Fernandi conf. Gulielmus Gonzalvi conf. Tellius

Alfonsi conf. Gunsalvus Gonzalyi conf. Rodericus Rodé-
•

n-
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nú conf. Dldacus Martini conf. Al.^onsus Sueri conf. Ro-

dericus Gumetii conf. Rodericus Ferrandi conf. Ramirus

Frolez conf Didacus Froylas conf, Gunzalvus Gómez conf.

Fcrrandus Joannis conf. Petrus Pontü conf Ferrandus Joan-

nis conf Pelagius Aríae conf Joannes Domini Regis Can-

cellarius Abbas ValHsokti conf Alvarus Ruderici majcr Mei-

rinus in Castella conf Santius Pelagii major Meiriniis ía

Gallaetia conf Garsias Ruderici Camota major Meirinus la

Legione conf Paschasius jussu jam didti Cancellarii scripsit.

Loco sigilli , vel signi Ego Pelagius Fernandi publicus

Notarius Lucensis interfui , & prassens privilegium in mea
pííesentia transcribí feci per Joannem Martini infrascriptum,

& signum mtum apposui Ego Joannes Martini de mandato
Pelagii Fernandi suprascripti Notarii scripsi.

XXXIII.

Idem Rex dominhim Epscop sufer Civitatem

Lttcensem conjirmat^ (y^ sententiam fvonuntiat

contra quosdam cives
^
qui eum decifere

conati sunt.

ANNO 1232»

I^er praesens scriptum tam pr^sentibus, quam futuris no-
tum sit, ac manifestum

, quod ego Ferrandus Dei gratia

Rex Cístell^, & T^ leti, Legionis , & Gallsetiíe: cum pri-

mo post mortem patris niei Lucensem intrassem Civitatem,

super controversia
,
quae ínter Episcopum , & Capitulum

Lucensem ex una parte , & quosdam Cives ejusdem Ci-
vitatis ex altera vertebatur super dominio, quod illi Ci-
ves Episcopo , & Cipitulo denegarunt. Ex parte Ecclesiaj

. os-
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ostensa sunt niihi privilegia, quorum clausulse continent
hunc tenorem : Ideo notum sit , &c. (Hic inserit eadem
privilegia , quas superius exhibui in hujus dominii confir-

mationem) His igitur ostensis privilegias , cum qusesivissem

a Givibus praídidx Civitatis, si haberent scripta, per qusc

á dominio Episcopi, & Capituli
,
super quo contendebanr,

resilire possent , datis sibi ad hoc ostendendum induciis us-

que ad insequentem diem: quia nullum mihi monumen-
tum scripturarum seu privilegiorum , vel consuetudinem ali-

quara approbatam ostendere potuerunt, quibus possent Ec-
clesi^ dominium declinare , habito consilio prudentum,
quia mihi tam per prxdidorum privilegiorum tenorem, seu

consuetudinem, quam per eorundem Civium confessiones

ante me in jure solemniter fadas , constitit evidenter, si-

cut á prima populationc ipsius Civitatis fuisse dignoscitur

sub dominio, & patrocinio ipsius Ecclesi^e, nunc & dein-

ceps esse
,
quod etiam universitas Goncilii in mea recog-

novit príesentia; per sententiam difinitivam pronuntio man-
dans , &. firmiter statuens , quod Gives Lucenses semper
sint vasalli Episcopi , & Ecclesias , & nullum alium domi-
num invocare audeant , vel habere ; & quicumque Civís
de Luco, alium Dominum induxerit, vel nominaverlt,

poenam subeat superius nominatam. Illos veró , qui dice-

bant se missos ex parte Goncilii ad denegandum dominium
Episcopo , & Capitulo ; quod postea totum Goncilium in

mea prsesentia abnegavit, graviter errassc pronuntio, quos
per hominem meum mandavi capi , & in manu Episcopi
tradi pro volúntate sua taliter puniendos; quod de cetero neo
ipsi , nec aliqui alii de Lucensibus Givibus sint ausi i do-
minio Episcopi , & Ecclesias resilire. Item reprobo, & in

irritum revoco illam cartam, quam mihi praedidi Gives os-

tenderunt ab Ilustrissimo Patre meo datam de haereditati-

bus forariis ¡n cauto Lucensi ab ípsis Givibus comparatis,

e-o quod per subreptionem obtenta fuit, & iniquitatem

continet manifestam occasione cujus foros suos, & debita ser-

villa Episcopus, & Ecclesia amittebant. Et hícc mese sen-

tentias pagina rata , & stabilis omüi tempore perseveret. Si
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qüis vtrh hsnc cartam infrirgere, vel diminuere prajsump-

serit iram Dci umnipotentis plenarie iacirrat & Regiré parti

mille áureos in cauto persolvjt , & damnum similiter hoc
illatum vübis , vel vocem vestram pulsanti restituat du-
platum. Fafti carta apud ripioi Euve XVIIIL die Ja-

nuarii Era MGCLXX, Er ego pr^enominatus Rex Ferran-

dus Regnans ia Castella, & Tulcto, Legione , & Gallíetia,

Badalotio, & Baetia h:inc cartam
,
quam fieri jussi, propria

manu roboro & confirmo.

Rodericus Toletanse Sedis Archiepiscopus Hispaniarum
Primas conf. = Infans Domimis Alfonsus frater Domiüi
Regis conf.= Bernaldus Compostellaníe Sedis Archiepisco-

pus conf.= Joannes Oxomensis. eledus Domini Regis Caa-
cellarius conf. =

PRIMERA COLUMNA.

Mauricius Burgensis Episcopus conn= TelI¡us Palen-
tinus Episcopus. conf.=z:Lupus Segontirus Episcopus confín
Bernaldus Segobiensis Episcopus conf.= Joannes Calagur-
ritanus Episcopus conf. =rzDominicus Abulensis Episcopus
conf. = Gonzalvus Conchensis Episcopuis conf..= Ecclesia

Piacentina vacar.

Alvarus ÍPetri conf= Rodericus Gonsalvi conf!= Gar-
sias Ferrandi conf. = Guillelmus Gonsalvi conf. — Tellius

Alfonsi conf.= Didacus Martinl conf. =Gun2alvus Gon-
zalyi conf. == Alfonsus Suariz confc—

Joannes Oveterisis Episcopus conf.= Rodericus: Leglo^
ñensis Episcopus conf. = Niinius Astoricensis Epiiscopus

conf r=: Martinus Zamorensis Episcopus conf. = Martinus
Salamantinus Episcopus conf.= Michael Lucensis Episcoé
pus Conf. zzzMichael, Civitatensis Episcopus conf. =Petrus
Cauriensis Episcopus conf.= ^

i^?
Rodericus Gómez conf.— Rodericus Ferrandi conf. =i

Re-
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Bxmirus Frolez conf, =: DIdacus Frolez conf. = Rodencus
Frolez conf. = Petrus Ponci conf. = Ferrandus Joannís

conf.zz: Pelagius Arie conf.= Alvarus Roderici m.íjor Me-
rinus in Castella conf.= Sancius Pelagii major Meiinus in

Gall^ecia confzz: Garsias Roderici major Merinus in Legione

conf.= Petrus Martini jussu prsedicti Cancellarii scripsit.

Tiene un sello pendiente de plomo con la figura de
un castillo de un lado

, y en la circunferencia estas pala-

bras , Signum Fernandi Regís Castellae , & Toleti = y en

el otro lado la figura de un León
, y en la circunferencia

^tas palabras : Gall^etiíe & Legionis,

XXXIV.

Concordia inter Episcopum Capitulum laú-

cense
,^ Abhatem Monachos S. Stephani

'
'^^^^^ de Rifa Silis.

ANNO 125 1.

Anno Domini MCCLT. & quotum XVI. Kalendas Sep-

tembris. Noverint universi prsesentem paginam inspeduri,

guod Dominus Michael Episcopus, & Capitiilum Lucen-
se faciunt hujusmodi padum , simul , & placitum perpetuo

duraturum cum Domino Petro Vehsci Abbate , & Con-
ventu Monasteril Sandi Stephani de Ripa Silis per Joan-
nem Dominici Monachum, & Procuratorem ipsorum Ab*
b»atís^ Gortventus per literas hujusmodi=Reverenda Pa-
trl :'ac Domino Michaeli Dei gratia Lucensi Episcopo &
ejusdem venerabili Capitulo frater Petrus Velasci Abbas,

& Convcntus Monasterii Sandi Stephani de Ripa Silis ma-
ij^ys humiUter oscu^ri. Noveritis , quod Nos constituimus

procuratorem'nosrrüm Joannem Dominici Monachum nos-

trum latorem prassentium ad componendum vobiscum su-

per-decirais nos^x,,Ecciesii de Sando Jacobo de Cangas
in
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In Lemos ratum habituri quídquid per ipsum sítuni fue-

rit in hoc pado , & quia nos Conventus sigillum proprium

non habemus ,
sigillum nostri Abbatis approbamus , & con-

fírmamus. Datum apud Monasterium de San<5to Stephano

tertio Idus Angustí. = Quo Monacho in procuratorem re-

cepto talis Ínter prainominatos Episcopum , & Capitulum
ex parte vestra, & eumdem Procuratorem prsescripti Mo-
nasterii comportio fuit fada ; vldclicet , quod Abbas , &
Conventus Sanéti Stephani de Ripa Silis obligant se daturos

annuatim ecclesise Lucensi in perpetuum sex medios de
vino bono ad bicam torcularis ad ipsam Ecclesiam de Sanc-

to Jacobo de Cangas per illam mensurara
,
per quam ibí

venditur vinum coadum ; debent & daré cum unoquoquc
modio unum sextarium de vino pro defegadura , & per hoc
debet esse quita , libera Ecclesia ipsa de S, Jacobo de
Cangas in perpetuum de totis decimis tam de grano, &
vino quam de frudibus arborum , & nutriraentis animalium,

& de ortis & de ómnibus de quibus aliis daré decimas te-

nebatur , & partes de hoc pacto simul, & plácito prajsen-

tem Gartam per alphabetum divisara inter se foborant &
confirmant.

Qiii presentes fuerunt. = Magister Joannis Decanus Lu-
censis testis. = Dominus Fernandus Joannis Archidiaconus
Lucensis testis. = Dominus Petrus Nunus Archidiaconus
Lucensis testis. = Dominus Arias Alfonsi Monachus Samo-
nensis testis. Joannis Nunus Canonicus testis. zz Arias

Petri Portionarius testis. =z Alfonsus Martini Portionarius

testis. Fernandus Nunus Portionarius testis, = Petrus Di z
Portionarius testis. = Fernandus Pelagii Notarius Lucensis
iaterfuit & notavit.

i.

Tom. XLI. Aa XXXV,
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Michael Episcopus Lticensis dotat Capellam^

quam in honorem S. Pauli Apostoli cons^

truxerat in claustro Ecclesia

Cathedralis.

ANNO 1254.

Süb Era MCCXCIL & quot, sexto Kalendas Maii. No-
tum sit ómnibus, tam pra^sentibus quam futuris

, quod
Nos Dominus Michael

,
Episcopus Lucensis , de consensii

totius nostri Capituli ob devotionem Apostoli Sandti Paulí,

qui est columna Sacrosandx- Ecclesiíe , & ob remediura
animse nostr^e , & omnium nostrorum antecessorum , &
successorum , & ut Ecclesia nostra Lucensis magis prasfuí-

geat , & honoretur
,
Capellas S. Pauli

,
quam construí man-

davimus in claustro diáas Ecclesiae, damus , & in dotem
concedimus ¡n perpetuum valituram duas tertias partes; vi-

delicet , unam sine cura pro Capellano ejusdem Capellán,

quam per Nos , vel successores nostros ¡bidem fuerint ins-

tituti , & in qua modo instituimus Petrum Pelles , Por-
tionarium nostr» Ecclesi^e, famiüarem nostrum , & jus ad

pr^esentandi alterius tertias p;rtis , cum cura totius P^^ro-

chialis Ecclesia; S ijdi Romani de Reti rte
,
qua? est sita ¡a

nostra terraria de S.rviim , & ad Nus pertinet príesenta-

re , & providere cum Piíesiimoi ium ¡ii eadcm , prastextu

nostras dignitatis Episcopalis
, qu m á ni^bis , & nustr^ dig-

nitatis separamus ; & di£t¿e Capel-as , & tju. Careliano con-
cedimus, & donamus , ut illam tertic m cum Cura pr«-

sentet , & aliam vero habeat sine Cura pro sui substen-

tatione : Et quod teneatiir quicumque talis ,
qui ibi fuerit

institutus, dicere unos Matutinos cum toto Capitulo in Ves-
peris didii Sandi Pauli

,
qui est in mense Januario ; & daré

illis
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ilíls coHationem consuetam , &::: Rodericus Decanus con-

firmat. Fernandas Mirtíni, Archidiaconus de Sirrea coa-

fírm it. = Dominus Joannes Petri , Thesaurarius confirmat.=

Supp. Petri militis, testis. = Petrus Vela testis, = Vincen-

ti,us Joannes, Clericus de Choro, testis. Fernandus Pe-

lagli , Nütarius Lucensis , notavit.

XXXVI.

Idem Eptscopus concordiam Ecclesice su¿e no-

mine firmat ciim Fratribus Militia Templi,

qui Captulum genérale apud Beneventum

celebrant.

ANNO I254,

In nomine Christi. Amen. Quoniam nonnumquam evenit,

ut per scripturam ad memoriam revocetiir
,
quod á me*

moria processu temporis aboletur , cautela provida adhi-

betur , si quod agitur inter partes, munimentis Jiteralibus

commendetur. Ea propter cum inter Nos Michaelem Dei
gracia Episcopum , & Capitulum Lucense ex una parte, &
Religiosos viros M. Martini Magistrum , & fratres Militia;

Templi in tribus regnis Hispania^ ex altera
, super ¡uribus

Episcopalibus
,

quse in eorumdem Magistri , & fratrum,

Ecclesiis , videlicet , de Villa Escura , de Canaval , de Spa-

sandi , de Sando Georgio , de Cañedo, de Smóto Satur-

nino de Bacorese , & ejusdem Cauto de Sando Scephano
de Barbadeio , de Sando Felice de Heremo de M irtiam, de
Carterio , de Sando Joanne de Pigacios , de Valadra , de
Tavoada , de Sanda Cruce de Asma , de Nuzcda , de De-
zia , de Sando Vinceotio de Sixto petcbamus , quo ver-

teretur ad compositionem , quam super eadem quasstione

fecimus
,
praesenti scriptura insinuari curavimus , cujus com-

positionis tenor taiis est: Episcopus Lucens¡5, qui pro tem-

Aa % po-
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pore fuerit, debeat duas procurationes percipere á supra dic-

tis Ecclesiis , unam videlicet ab Ecclesiis Valli^ de Cana-
val , & ab alia S. Felicis de Heremo in aliquibus supra-

didorum locoriim,ubi ipse viderit opportunum. Item ab
Ecclesiis de Caaaval , & de Villa Escura Archidiaconus
Loci unam procurationem debet percipere. Ab Ecclesiis vero
ccterorum locorum superius expressorum i^. rchidiaconus,

quibus Ecclesix illas subfuerint, Procurationes debent per-

cipere, Debenc propterea supradidi Magister , vel fratres

presentare Clericos seculares , idóneos , videlicet ¡n eorum
domibus commorantes , & in eorum mensa edentes , &
in ipsorum dormitorio dormientes vel fratres ordinis sui

Episcopo , vel Archidiácono Lucensi , ad Ecciesias de Ba-
corelle, de Sancto S^^turnino ^ de Sandto Georgio de Ca-
naval , de Viila Escura, de San(fto Felice de Heremo, de
Sando Joanne de Piergacion , de Valadra , de Tavoada,
de Sanda Cruce , & de Nuzeda : Qtti omnes tan Religiosi,

quam seculares ab eisdem Episcopo , vel Archidiácono cu-

ram recipicjnt animarum : ac reverentiam , & obedientiam
canonicam in eorum manibus repromittant ; & si seculares

clefici ad supradidas Ecclesias prassentati provisione sibi á

Magistro , vel fratribus assignata recognoverint in pr^esen-

tia Episcopi , vel Archidiaconi se contentor ; ad majorem
provisionem eisdem clericis assignandam , didi Magister, &c

fratres minimé compellantur. Ad cseterorum autem supra-

didorum locorum ecclesias presentare debent clericos se-

culares idóneos in Prclatos. Rursüs Episcopus , & Archidia»

coni Lucenses debent percipere ab ómnibus supradidlis ec-

clesiis, ea
, que annuatim consueveiunt percipere ab eisdem.

Adhuc , si quis supradidorum secularium clericorum

morte ^ vel amotione , vel alio causu ecclesiam habere dc-

sierit in qua fuerit institutus , Ecclesia Lucensis ad divisio-

nem , & per eptionem partís bonorum ejus veni.^t , prout

venire ad bona clericorum aliarum ecclesiarum sue Dioe-

cesis in hujusmodi casibus consuevit. In obitu vero sin-

gulorum secularium, qui in Magistri , & fratrum domi-
bus commorantes , ac refedorio edentes, & dormitorio dor-

mien-
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lUjentes, vel extra morantes, dummodo non sint Prxicitf,

ad pr^sentationsm eprumdem Magistri, & fratrum fuerinc

instituti , eo mortuo , vei transíate, sive quocuraque alio

casu easdem Ecciesias habere desierint , nisi cum ad alias

E:clesias translati fucriiit
, qui non sint ejusdem Ordinis,

Lucensis ecclesia debet viginti solidos percic>ere ab E cle-

sia , ubi fuerat institutu^ St autem frater Ordinis memo-
rati in aliqua supradidorum locorum Ecclesia fuerit i stí-

tutus , Lucensis ecclesia eo mortuo , vel translato debet vi-

ginti solidos percipere ab e^^.dem. A cseteris autem praísta-

tionibus omnes supradiftas Ecclesias liberas esse statuimus,

& immunes. Salvo jure alias in ómnibus aliis tara Eccle-

siaj Lucensis, quam ordinis memorato, Concedimus insu*

per statuentes
, quod Conventus Ecclesiarum in Dioecesi

Luceiasi sitarum, quod non ex integro , sed per dimidium,
vel tertia , vel quarta parte ad Magistrum , & Fratres per-

tiaent s*epé fatos in proprios usus convertant.

Sané nos supradiái Magister , & fratres damus, & con-
cedimus Lucensi Ecclesiíe , & in eam transferimus quid-
quid juris habemus in Ecclesia S. Eulalise de Veiga ; & \n

Ecclesia S. Martini de Ferreirua , & earum Parochiis. Uü
autem ista scrupulum dubitationis eíFugiant , & robur ob*
tineant perpetua fírmitatis , Nos Episcopus ac Capitu-

lum , & Magister prasdidi pr^esenti Cartee per Alphabe-
tum divisa; sigilla nostra duximus appendenda. Adum Be-
neventi in Capitulo Generali secundo Idus Septembris Era
MCCLXXXXII.

1 Tcm.XLt Aa 3 XXXVIL
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XXXVII.

Don Alonso X. manda que no se cobren tri-

butos de las heredades ó personas ^ertene^

exentes al Obispo y Cabildo

de Lugo.

AÑO 1267.

Don Alonso por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de

Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdova,
de Murcia, de Jaén, é del Algarve , á todos los Coedo-
res de los mios pedidos, c de las fonsaderas de Galicia, é

a los Alcaldes , ¿ á los Merinos de Monforte , de Sarria,

de Castroverde , é de las otras poblancias del Obispado
de Lugo , salud y gracia. El Obispo, é el Cabildo de Lugo
itie enviaron decir, que vos demandades pedido, é fon-

sadera á los os serviciales, que labran las suas heredades , é las

de las personas , é de los Canoigos ; é pidiéronme ,
- que

'mandase y lo que tobiese por bien. Ende vos mando
, que

^ los os serviciales, que labran las suas heredades, que les

non deniandedes pedido, nin fonsadera, nin otro pecho
ninguno ; é si alguna cosa Ies tomastes por esta razón , en-

tregadgelo luego todo , é non fagades ende al. Dada en Se-
villa. El Rey la mandó ; doce días de Abril.

Pedro Pérez la fizo por mandado de Maestre Joan Al-

fonso, Notarlo del Rey, é Arcediano de Santiago, Era de
mil é trecentos é cinco años.

; xxxvrir.
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XXXVIII.

Permuta del Rey Alonso X. celebrada con

el Obisjpo y Cabildo de Lugo en beneficio d$

la Puebla de Santa Maria de

Salanga.

AÑO 1270.

Sepan quantos esta Carta viren , é oíren , como ante Nos
D. Alfonso

, por la gracia de Dios
,
Rey de Casticlia , de

Toledo, de León, de Galicia , de Sevilla , de Cordova,
de Murcia , de Jaén , del Algarve , vinieron homes de la

Puebla de Luaces , é dixeronnos , que recibian muchos da-
llos , é muchas malfatrias de los Ciballeros , h de Escude-
ros , é de otros homes, que los robaban , é los despecha-

ban , é les facían otros muchos males. E pidiéronnos mer-
ced , que les otorgásemos, é les diésemos tierra, en que
ficiesen puebla ; é que les diésemos los rengalengos , que
habemos en esa tierra , é que nos darían quanto rendía en
cada año , é el tercio mas. E nos

,
por los facer bien , é

merced , mandamoslos , que la hiciesen en el lugar que di-

cen Santa Maria de Balonga : E porque e^ta Eglesia, 6 este

Jugar sobredíto era del Obispo , é del Cabiído de Lugo,
embiamoslos rogar

,
que nos lo diesen por cambio , é ellos

lo que habían en este lugar sobredicho en que se ficiese la

puebla ; salvo que retobieron para sí la Iglesia sobredicha,

é diez tercias de heredad en semiente , las cinco son á la

una parte, é las cinco á la otra, asi como aqui dice, conr

tra el agua de Lamas las dos tercias y media , é de la otra

parte desta agua diez talegas , é en Gestedo diez talegas , so

el quadro de Ferrant García fista el carvallo de la fuente de

Gestedo, é á la otra parte en Vega de P. y

z

jos once ta*

legas, 6 la meatad del vico de Carralcoba fata el comaro
Aa 4 Dal-
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Daívar, como se departe ds la heredad de los Caballeros,

« una tercia por los qiiadros que tenia Fernant Pérez, Clé-

rigo , é Pedro Fernandez de Pumeda , como va por el de-

partamento de Balonga de Susa , é por la carrera de Bru-

neras , é tres talegas en el quadro
,
que tenia Fernant Pé-

rez sobre Riva de Breneras. E otrosi finca al Obispo la cor-

tlña que está á so la casa de Pedro Pjsarino , asi como de

parte con los otros herederos , é un molino ,
que dicen del

Poyal , é otra mulnera , en que fjgan un molino ; des este

molino sobredicho fita el otro de fundón, ó lo quisieren

facer , é ti medio del prado
, que es so el puerto que di-

cen que fizo Joan Martínez , é va fata las mestas del Re-

guero de Paramos ; é la casa clavada , é el cellero del adrio;

é una plaza al Obispo en la puebla , é otra pl iza á esta

Iglesia sobredicha de Balonga : é otrosi la Iglesia de esta

puebla , que sea del Obispo , é si ficieren y otra ,
que sea

eso misma suya. E por este heredamiento que nos dieron,

salvo estas cosas sobredichas, dárnoslos vos por el, quanto
regalengo habemos é haber debemos en la Frá. de Santa

Miria de Ramir , é quatro homes
,
que sean serviciales, que

Ies labren este regalengo, que sean excusados de toda fa-

cendera , quanto en lo del Conceo, E porque el Obispo
nos pidió que le mandásemos dar nuestra carta plomada de

este cambio , nos toviemos por bien de lo facer. E man-*

damos , é defendemos que ninguno no sea osado de ir con?

tra esta carta
,
para quebrantalla, nin para mingualla en nior

guna cosa , é á qualquier que lo ficiese habrá nuestra ira,

c pechemos hé en todo dos mil maravedises, é al Obispo
é al Cabildo sobre dicho , ó a quien su voz toviese , todo
el daño dobrado. E porque esto sea firme, é estable man-
damos seellar esta carta con nuestro seelJo de plomo. Fecha
la Carta en Burgos Lunes doce dias andados del mes de
Mayo en Era de mil é trecentos é ocho anos. Millan Pérez

de Aellon la fezo escrevlr poc mandado del Rey en el aíio

diez y ocheno , que el Rey sobredicho reygnó. Pedro
García de Toledo la escribió. Jo #>l

:
.

v\
- .A>').-n'.: •

.

^
; ^

^^u^^ XXXIX.
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XXXIX.

Joannes Lticensis Epscopus ratam hahet cons-

truBionem Monasterii d Fratribiis Prcedicato^

ribus inceptam 171 Civitate Lucensi , secundum

vocationem Jacultatem d suo Pradeces-

^or^ Ferdinando Ari^fa'tlam.

ANNO 12S0.

Noitum sít ómnibus pr^esentibiis , & futuris , qnod Nos
Jí)annes divina miseratione Lucensis Episcopus una cuín

tota Capitulo nostro vocationem ñdam , ut asseritur, per

Dominuni Feirdinandum Ari^e boníe memoriíe prxdecesso-

rem ^no&trum de fratribus Predicatoribus ad Civitatem Lu-
censeui , .& occupationcm , seu accepiionem loci , quam
didl fratres fecerunt ad Monasterium sui Ordinis construen-

duni in Civitate Lucensi ; vei ctiam ut asseritur , domus
& habitacuU construxerunt ; prtait tune faóbíE fuerunt, ra-

tas hibemus , ac ctum approbamu*;. Ec si quid firmitatis

in prsemissis defuit, pro eo quod nostrum , & Capituli nos-

trí corisensum tune non iiabuerunt , imo cuntradictionem

expressajn , id eis concedimus , & si necesse est ad majn-

remi firmitatem , ¿os de novo vocárñus , ut habitationem,

^éú^Monasteriúm habeant , & habere pos^^int in civitate Lu-
cí. Ssntismias aiitem ,

qux lat^e sunt per- Nos , vel per quos-

cumque alios nostr^e Lucensis Eccíesise in ipsos, veJ be-

nefídores suos , relaxsmus *. & denuncia mus ómnibus
, quod

adveiitum didorum frataim ad CivitJtem Lucensem prop«

ter salutem animarum. s^bditbruoi nostrorum gratum ha-

bemu^ , ac etiam su^tinemus. Hoc prasmiss**
,
quod condi-

tioneí, ra ídificationes , sive pada iíiter Nos, & ipsos Príe-

dicatores prius habita, & traciau
, prout in quodam ins-

tru-
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truniento publico inde confedo per manum Pelagii Fer-
naiidi publici notarii Lucensis , plenius continetur , nihiio-

miiius in suo robore durent , & valeant
, quod quidetn

inbtrumentum est sigillatum Sigillo Prioris Provincialis

eorumdem fratrura in Hispania , vel Sigillo Vicarii ejusdem
Prioris , & Conventus eorumdem fratrum Lucensium , &
Prioris ejusdem loci. Et híec omnia supradifta Nos Epis*

copus , & Capitulum supradidura bona fíde promittimus
observare , & faceré inviolabiliiér observare. Et ut hoc in

dübium venire non possit nos supradidi Episcopus , &
Capitulum Sigilla nostra duximus apponenda in testimo-

nium veritatis. Adum hoc Luci Idibus Juiii sub Era 13 18:

Qui príEsentes fueruiit : Dominus Matthseus Archidiaconus
testis : Dominas Fernandus Martini Archidiaconus testis:

Dominus Petras Joannes Magister Scholarum testis : Ma-
gister Fernandas Canónicas testis : Rodericus Martini Ca-
nónicas testis : Pelagius Fernandi Portarii testis : Rodericus

Fernandi Canonicus testis : Et ego Arias Petri publicus No-
tarius Lucensis Ecclesia; rogatus a partibus pr^missis ia-

terfui , & signum meum apposui ,consuetum ia testimo-

nium príemissorum.

XL.

Ferdinandus Petri cum universo Capitulo Ec^
clesice Lucensis statuit certum numerum Prce-

bendarum habito respeBu redituum Ecclesias-

ticorum ad eorum sustentationem

sufjicientium.

ANNO 1290.

n nomine Sandsc & individué Trinítatis, qu« a fideübus

coilitur ac humilitér adoratur : Noveriot universi, quod Nos
Fer-

I
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Fernandus Petri Episcopus Liicensis , & unlversuni ejus-

dem Capitulum , considcratis ñcuítatibus Mensos Capituli

nostri, habentes respedum ad Servitores ipsius Ecclesi^e qua-

litér possint de proventibm ejusdem comrnode sustentan*,

cum tot sínt ponendi in Ecciesia quibus possint suppetere

facnitates, abjedi antiquorum consuetudine , qui sine certo

Canonicorum numero , ad Prsebendas & Beneficia Eccle-'

siastica in suís Ecclesiis Canónicos admittebarft , volentes

consuetudines aüarum Ecclesiar.um pro viribus imitari, cer-

tum Canonicorum ac Prasbendarum numerum statuimus in

iiostra Lucensi Ecclesia perpetuo observandura , videücét

quod sint viginti dúo Canonici tantum in Lucensi Eccle-

siis j& non plures qui vocem iiabeant in' eiedionibus , &
in. aliis contradibus qui in eadem E:clesia Luoensi fuerint

celebrarKÜ : Sint & ibi decera Portionarii
,
qui porciones

percipiant prout eas consueverunt percipere ab antiquo:

Tres vero Prebendas assignamus tribus Dignitatibus vide-

licéc .unam Decanatui , aliam cantoriaí , & ali:im Mjgisterio

SchoJaram' prput ist^ tres Dignitates eas consueverunt per-?

cipere ab . antiquo ; & ita in universuin sint triginta Pr^-

bendx taótum in nostra Lucensi Ecclesia, & non plures;

^t cmnes unanimitér & concorditér statutum hujusmodi

seu numerum statuimus in nostra Lucensi Ecclesia, ac eti in

approbaxnus , & prcmittimus , & juramus tactis Sacrosanc-

tis Evangeliis hujusmodi statutum seu numerum de cerero

in nostra Ecclesia inviolabiiiter observari. Volumus , ac

statuimus quod superexcrescentes Pra^bendíe, quae ultra prsE-

didum numerum in nostra Ecclesia nunc existuiít, sd prse-

didum numerum cum vacaverint , deducantur ; & quod
nullus ín Canc^nicum seu Portionarium in nostra Ecclesia

•recipiaturi quousque ad pr^didum numerum sit deventum
.salva in ómnibus Sedis Apostólicas aucloritate. Adum est

hoc in Capitulo Lucensi prassentibus praífito Domino Epis -

copo & aliis de Capitulo iu Era MCCCXXVIIL & quor.

IIL Non» Aprilis.

, Ego Arias Petri , Canoilicus & Notarius Lucensis inter-

.fui, & de mandato príeftti Domini Episcupi, & Capituli Lu-
^'censis scripsi,

' XLL
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XLI.

Don ^rias , Obispo de Lugo , convence en

presencia del Concejo y de su Cabildo , que

le pertenecía el Señorío de la

Ciudad.

E
ANO DE 1295.

11 presenza de mi Joati Domínguez , Notario jurado,

dado pelo Obispo de Lugo , á 6 Concello dess mismo
lugar, é das testimoia^í , que aqui son escritas. D. Arias,

pe la gracia de Dius Ooisp ) de Lugo , mandou apregoar

6 Concello, é os Alcaydes de Lugo, que veesen todos

a él á as suas casas. E outrosi muidou chamir 6 Cabi-
do todo dd Iglesia de Lugo por campaen , asi como hé
uso, é costume da Iglesia de Lugo: os quaes juntadas

ñas casas do Obispo sooredito , el rogou á 6 Goncello ¿

a os Alcaldes , é prostestoules que le entregasen á Sigua,

é as Chaves da Villa , é á guarda dos muros , asi como
era sua , é da Iglesia de Lugo , é como les el Rey man-
daba por sua Carta

, que les logo y mostrou ; a qual Car*
ta era feyta en esta manera= D. Fernando por la gracia db
Dios Rey de Cistela , de León , de Toledo , de Galiza,

de Sevilla, de Cordova , de Murcia, de Jaén, do Al-
garve , é Señor de Molina á ó Concello de Lugo , salud

y gracia. Sabeades
,
que DviU Arias, pela gracia de Deus

Obispo de Lugo , me embiou dicir , que vos que tornas^

res á Signa , é as Chaves de y da Villa \ os seus Alcal-

des ,
que él y fezo ; que as tina por el , é que lás destes

\ outros horaes , que as revesen por vos , é que o desa-

pode rastes da guarda dos muros , é que le non queredes

obedescer , iien conoscer servicio , asi como dcbedes , é

como el Rey D. Sancho , raeu Padre , ( á quien Deus peN
dóe)
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dóe) voló embiou mandar por suas Cartas; é que uie pe-

de merced
, que mandase y lo que tovese por bén« Por-

que vos mando , vista esta miña carta , que entreguedes

logo á ó Obispa é os seus Alcaldes, que y están por

él , ou á quien y el poser á Signa , é as Chaves de y
da Villa , é que le obedezcades , é consintades Señorío,

asi como diz enos Privilegios , é Cartas dos Reis
, quel

ten ; é na Sentenza , que deu ó Rey Don Fernando
meu Bisiboo , que o debedes á facer ; é segundo que vos
el Rey D. Sancho , meu Padre , embiou mandar por suas

cartas
, que ó fecesedes ; é non leyjedes á facer por la outra

Carta
, que el Rey D. Sancho vos houbo dada , en que

vos mandou por razón de querella , que habia del Obispo
D. Fernando , seu Antecesor

,
por recelo , que tomaba

del
,
que tovesedes as Chaves da Villa en fialdad , ca tal

home , é Obispo é de tal lugar : é asi sirvió sempre al

Rey meu Padre , é á min : é tan gran debedo en á miña
merced , que teño , que ningún non gardará milior 6 meu
Señorío , é b que for meu servicio

,
quel , disi he miña

voontade de guardar á Iglesia de Lugo todo ó seu Seño-
río 5 é os Privilegios é Cartas , é libertades

, que ha , é

todo dereyto , que ha por sí , é non fazades ende al por
ninguna manera se non os corpos , é quanto hoviesedes,

me tornarla por ello ; la Carta liúda ^ dadla. Dada en Va-
lladolit veinte y nueve de Julio Era de mil trescientos

treinta é tres años. Eu Pedro Martínez de Salamanca á fice

escrevir por mandado del Rey = Marcos Pérez , Joan Pé-
rez , vta^= A qual Carta liúda

,
Lopo Rodríguez do

Carvalal responden en neme do Concello , é diso
, que

<y Concello , é os Alcaldes tiñan Carta do Rey D. San-
cho y porque les mandaba , que tobesen as Chaves , é á Sig-

na da Villa en fialdad , é que as non desen , siuon á él,

é á quen el manda^^e. E 6 Obispo responden á esto , é
diso

, que el Rey D Sancho dera aquela Carta á b Coa-
cello con querella

,
que habia do Obispo D. Fernán Pérez,

porque ó habia sospeyto, que quería dar a Villa a outros
á seu dessrvizo, é do seu Filio ; é depois mandará b Con-

ce-
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cello , é os Alcaides por suas Cartas

,
para que entrega-

sen a él todo 6 Señorío da Villa 6 mais cu mprida mente
que lo nunca haubera outro Obispo que ante el fose : E
disia que se estas cousas non hubiese , que non podia ser

Señor , nen podia haber comprído b Señorío da Villa,

asi como 6 debia haber : E demais diso
, que depois que

aquela Carta del Rey D. Sancho fora dada
, depois fora

dada esta del Rey Don Fernando seu Filio , porque lies

mandaba
,
que outorgasen á él , é a Iglesia de Lugo estas

cousas sobreditas ; na qual carta disia
, que el Rey fasia

mension da carta
, que el Rey D. Sincho dera b Conce-

llo , é os Alcaldes. E enton Pedro Fernandez
, Alcayde

de Lugo , levantouse é diso á todo 6 Concello , se tiña

por ben de cumprir aqiieh carta del Rey , que lies 6 Obis-

po mostrou ; ou si había y algún , que á quisese contra-

decir : E ningún delles non á contradiso ; é diseron todos,

que era muy ben dése comprir : E embiarow polas Cha-
ves , é pola Signa , é entregáronnos logo y á 6 Obispo
c el desque houbo as Chaves , é á Signa demjndou logo

y á ó Concello , é á os Alcaldes
, que lie desen cin-

coenta homes boos , os millores de sí , que lie fecesen ho-
menage , é juramento en nome do Concello ; que guar-

dasen ó Señorío , é verdade , á que eran teudos á él , é

á Iglesia de Lugo , asi como deben guardar vasallos á Se-

ñor. E 6 Concello , é os Alcaldes mandaron logo, á Afonso
Martínez Caballero, é Don Joan Martínez, Pedro Pérez

Compañón, Pedro Rodríguez
,
Pay Rodríguez , Pay Pérez,

dito Rey, Martino de Vendor, Alfonso Eanes , Sebastan Do-
mínguez , é Alfonso Eanes da Ruamíña é á Domingo Mi-
guelés do Campo ,

Miguel Domínguez , Fernán Domín-
guez da Rúa de Vermua Sánchez , Joan Eanes , é

Joan Eanes da Cruz , é Afonso Ferrandez de Carva-

jal , é á Martin Eanes, filio de Joan Eanes, Aras Mar-
tínez das Cortiñas, é á Jacome Martínez, Afonso Mar-
rifiez seu hirmao

, Joan Domínguez de Vendor , Miguél
Pérez , é a Joan Miguelés , Pedro Eanes do Campo , é

á Martin Domínguez, é á Pedro Caballero, é á Ruy Mi-
gue-
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guelés da Costíüerla , é á Miguel Pelaez , é a Fern^an Bu-
chón , seu Sogro

,
Joan Dominguez ,

Domingo E mes,

filio de J.»jn E^nes Cruz, Gil Pérez, é Pedro Fer-

njüdez da Cruz, é a Diego Neno, é á DiegoMiguelés da Eras,

M rtin Pérez, dito T' pete , é á Juan Pérez de Burgo Novo,
Pedro Cibnieví, García Sabaschanes , Pedro Migueles , é á

Joan Eanes Luchirigo , é á Joan Díaz , é i Ruy Ceego,

Pedro de Stnar , Arias Martínez, dito Gascón, Afonso
Pérez , dito Bcf^s , é a Pedro Gapoca , é á Rodrigo Pé-
rez da Eras

, que fecesen aquel homenage , é jurauiento

en nome de todo 6 Concello á ó Obispo que les el man-
dava. Os quas hpmes boos se levantaron logo , é foron
fascer esta humenage sobredita á b Obispo en seu nome
do Concello : E juraron sobre Santos Evangelios

, que asi

ó guardasen sempre ; é que nunca contra ello pasasen en
pouco , nen en moyto. E de como esto pasou por ante

min Notario ya dito ,
Obispo é 6 Cabidoo rogáronme

que fecese ende esta Carta é pósese y meu signal , en
testimonio de verdade : que foy feyta vinte é tres dias de
Agosto Era de mil trecentos é treinta y tres años. Presentes

foron : D. Ruy Martínez Arcidiago de Lugo , D, Pay
Rodríguez Thesoureyro , Pay Fernandez Coego , D. Mar-
tin Eines , Chantres de Lugo , Fernán Nunes

, Cjego , D.
Joan Martínez dito Obispo , Afonso Martínez , Ruy Ló-
pez

,
Lopo Rodrigu z do Carvalal , D. Aras Fernandez

Juiz de Lugo , Martín Di z do Campo , dito Coquin,
Frey Aras , Frey Lopo Fernandez da Orden de S. Do-
mingo , é outros moytos.

XLir.



384 / España Sagrada Trat. LXXFU.

XLII.

Don Sancho IV. reconociendo los servicios de

D. Arias , Obispo de Lugo , hace donación d
su Iglesia de la Feligresía de San Sal-

vador de Martin.

AÑO DE 1295.

Sepan quantos esta Carta viren , como Nos Sancho,

por la gracia de Dios Rey de Castiella , de León , de To^
ledo , de Galicia , de Sevilla , de Cordova , de Murcia,

de Jaén, é del Algarve , é Señor de Molina, por facer

bien , é merced á D. Arias
,
Obispo de Lugo , por mu-

chos servicios , que nos fizo en la Corte de Roma , é en
otros logares j dárnosle por coto para la Iglesia de Lugo
la Feligresía de S. Salvador de Martin , con todos los he-

redamientos é la Justicia , é rentas , é derechos , h aven-

turas, é demandas, que nos y habemos , é haber debe-
mos , é non retenemos y para nos ninguna cosa ; salvo

la Justicia si la el y non ficiere ; que tenemos por bien,

quel astruente nuestro Merino
,
que la faga y facer ; é

si la y non mandar facer , que entre y á facerla nuestro

Merino. E esta Feligresía sobredicha le damos , que la haya
por heredad , é por Coto él , é todos los otros Obispos,

que fueren en la Iglesia de Lugo , después de él para siempre

jamás, con entradas, é con salidas , é con todas las otras

cosas, quel pertenecen, é pertenecer deben. E manda-
mos

, que daqui adelante no entre y Mayordomo de Ri-

cohome
, por ninguna demanda , nin ningún nuestro Me-

rino , sinon como dicho es. E maguér que entren Me-
rinos algunas vegadas á cumplir la Justicia , tenemos por

bien , que non pierda por ende su juridiJún nin pueda

él decir , ni los otros Merinos ,
que fueiea después que

hu-
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hubieren uso de entrar y , 6 que deben y entrar ; mas

que siempre afruenten antes á él , é á los otros Obis-

pos de Lugo , cada vegada que y quisieren entrar , y que

entren. E defendemos firmemiente ,
que ninguna manera;

é á qualquier que lo ficiese , habrie nuestra ira , é pechar-

nos ic en pena mil maravedises de la moneda nueva ; é

al Obispo sobre dicho , é a los otros Obispos sus suc-

cesores
, que daspucs del vernan en la Iglesia de Lugo,

todo el daño doblado. E porque esto sea firme , é estable,

mandamos seellar esta Carta , con nuestro Seello de plo-

mo. Fecha en Toledo cinco días de Abril Era de mil é

trecentos é treinta c tres años. Yo Maestre Gonzalo , Abad
de Arvas , la fiz escrivir por mandado del Rey en el aao
deceno que el Rey sobredicho regnó.

XLIII.

El mismo Principe reconociendo los servicios

de Don Arias , Obispo de Lugo , le conjir^

ma el Señorío y jurisdicción en la

Ciudad.

AÑO DE 1295.

Don Sancho por la gracia de Dios Rey de Castilla, de
León , de Toledo , de Galicia , de Sevilla , de Cordova,
de Murcia , de Jaén , de Algarve , é Señor de Molina:

A todos quantos esta nuestra carta vieren , salud é gracia.

Sepades
, que D. Arias , Obispo de Lugo , llegó desde

Alcalá aqui , quando se venia de la Corte de Ruma , do
estaba en nuestro servicio ; et pidiónos merced que pues,

que Nos rogáramos por él al Cabildo de la Iglesia de
Lugo

, que lo eligiesen por su Obispo , é lo el Cabildo
eligiera por nuestro ruego , estando él en la Corte de Ro-
ma.... é que lo merecía, porque lo coaoscian , que fuera

Tom.XLL Bb Ar-
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Arcediano de su Eglesia é era su Canónigo; quelemin-
dasemos entregar , é desembargar todas las cosas

, que per-

tenecen á su Eglesia é á la su Mesa , é que llovieran los

otros Obispos que fueron ant del en Lugo, que porque
él fora confirmado é consagrado en la Corte de Roma,
é era Obispo con la merced de Dios , é con la nuestra

encomenda que toviera por.,.. Et Nos , por facer bien , h
merced á él , é á la Eglesia de Lugo é por muchos ser-

vicios
,
que nos él fizo en la Corte de Roma.... et por-

que fiamos mucho del , c tenemos por bien , c manda-
mos , que la Comienda de Lugo , que fallamos por ver-

dad
, que dieran siempre los Obispos de Lugo á quien

quisieran , é que la toviepan por sí algunos dellos quan-
do quisieran ; que le sea luego entregada , é faga , é or-

dene della como toviere por bien , é fuer su pro , é de
su Eglesia , et que use él , é el Cabildo de la Iglesia de
Lugo del Señorío de la Villa de Lugo ; et que ponga

y Alcaldes, é Notarios, é hayan todos.... é deben haber;

et usen de la jurisdicion dése Señorío , asi como del me-
jor usaron en tiempo de los otros Reys

, que fueron ant

de Nos , los Obispos que y fueron , é el Cabildo. Et
por lies facer mas bien , é mas merced otorgamoslles

c

confirmamoslles los privillegios é las Cartas
, que dieron

los Reys, que fueront ant Nos, a la Eglesia de Lugo, h

las que líes Nos diemos , é las franquezas , é las liberta-

des , é los buenos usos , que los Obispos , que fueron

en Lugo , hobieron ; é que les sean guardadas , asi como
en el tiempo en que mejor guardadas lies fueron fasta

aquí. Et si Nos Cartas diemos á algunos porque les die-

seihos la Comienda del Coto de Lugo, ó Alcaldías, 6
Juzgados, 6 Notarios en la Villa, 6 en el Coto de Lu-

/ go , Nos los revocamos por esta nuestra Carta ; et man-
damos

, que no valan daqui adelante : Et defendemos
firmemiente

, que ninguno no sea osado de contrallar,

ni de embargar ninguna de las cosas, que se contienen

en esta nuestra Carta , ni de pasar contra ellas , ni con-
tra ninguna dellas en ninguna manera. Et qualquier 6 qua-
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lesquier , que lo feciesen ,
pecharnosya en pena mil ma-

ravedises de la moneda nueva ; é al Obispo é al Cabil-

do de Lugo , o á quien su voz toviese , todo el daño,

que por ende recibiesen, doblado ; et demás á los,:.. Et
sobre esto mandamos á los Adelantados , que andaren por

Nos en Galicia , é a los Merinos
, que y andaren por

ellos, é á los.... é á los otros Aportellados , i> qualesquier

dcllos ,
que esta nuestra Carta vieren

, que entreguen , é

apoderen al Obispo é al Cabildo sobredicho en todas fas

cosas sobredichas , é gelas fagan tener , é guardar ; é non
consientan.... pase contra ellas : et si algunos contra esto

pasaren ,
que los.... por la pena sobredicha ; é la guar-

den.... et non fagan ende al sb esa misma pena : Et des-

to les mandamos dar esta Carta seeMada con nuestro see-

11o col-gado. Dada en Madrit veinte é nueve dias de Ene-
ro Era de n;vil é trescientos é treinta é tres años = Don
Martin, Obispo..... del Rey en todos sos Reynos , ia man-
dó facer por su mandado

XLIV.

El Rey Don Fernando el IV. hace donación

d Don Fray Juan su Confesor y Obispo de

o de la tierra de Pallares , cuyos

términos expresa.

AÑO DE 1311.

Sepan quantos esta Carta viren , como yo Joan Fernan-

dez Notario público del Rey en Zamora vi un privile-

gio deste mismo Señor escrito en pergamino de cuero , é

sellado con su sello de plomo
,
colgado en filos de seda

mezclados : el tenor del qual privilegio es este que se si-

gue : En el nombre de Dios Padre , Fijo , é Espíritu San-

to
, que son tres Personas , é un Dios , c á honra , c ser-

Bb % vi-
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vicio de la Virgec gloriosa Santa Maria

,
que nos tenemos

por nuestra Señora , é por nuestra Abogada en todos los

nuestros fechos : Porque es natural cosa
, que todo home,

que ben face, quier que gelo llievcn adelantre ; é que se non
olvide , nen se pierda , como quier que canse , c mingue
el curso de la vida deste mundo

,
aquello es lo que finca por

memoria del -al mundo , é este bien es guiador de la su

alma , é merecedor de buen galardón ante Dios ; é por
non caer en olvido lo que mandaron poner en escrito en
sus privilegios

,
porque los otros que regnasen después de-

llos, é toviesen el su logar, fuesen tenudos de guardarlo

i levarlo adelantre , é aquellos
, que el bien reciben , sean

tenudos de rogar á Dios por elos. Por ende queremos,
que sepan por este privilegio los que agora son , é serán

daqui adelante , como Nos D. Fernando por la gracia de
Dios Rey de Castilla , de León , de Toledo , de Gali-

cia , de Sevilla , de Cordova , de Murcia , de Jaén , del

Algarve , é Señor de Molina , con la Reyna Doña Cons-

tanza mi muger , y con la Infanta Doña Lionor nuestra

fija
, primera heredera

, porque habemos gran voluntade

de servir á Dios é á la Virgen Santa Maria , su Madre,
nuestra Señora , é por facer ben , é merced á Vos Don
Frey Joan ,

por esa misma gracia Obispo de Lugo, por mu-
chos servicios

, que nos fecisteis , siendo nuestro Confe-
sor , é facedes agora seiendo Obispo damos á vos , é a

ios vostros sucesores , por heredamento para siempre to-

da la nuestra tierra de Pallares : por estos términos , que
se contienen en este privilegio : primeramente , como se

departe por un cabo por Ja tierra dei Hospital de los

Freyres de S. Joan , y ©s cerca de Portomarin : é otro sí

por el coto de S. Fiz do Yermo , de la Orden del Tem-
ple ; ende como se ayunta el vuestro Coto de Lugo cer-

ca de la vuestra Torre de Servían ; é ende como va fe-

rir al rio del Miño. E esta térra de Pallares sobredita vos
damos por los términos sobredichos con todos los dere*

chos , é Justicia , é Señorío , é con todas las otras cosas,

que Nos y habemos , é á Nos pertenesce de haber i tam-

bién
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bien por razón del Condado , en que solia andír , como por

rengalengo , é por otra razón qiialquier : E tirárnosle lue-

go por este privilegio de la jurisdicción del Condido é

de la Merindad , é de la Sacada , é del Jalga.ij de Moa-
terroso , é ayuntárnosla al vuestro Coto de Lugo sobredi-

cho que la hayades vos , é vuestros succesores , en Seño-

río libremente daqui adelante : é la posuiades , según que-

millor habedes, é posuides el vuestro Coto de Lugo que
dieron los Reyes, onde nos venimos, a los vuestr(S an-

tecesores. E defendemos firmemente que Infante nin C ju-

de , nin Ricohome , nin adeiantrado, nin Merino mjyor
nin menor , nin otro ninguno sea osado de ir contra es-

te privilegio para quebrántalo nin para mínguarlo en nin-

guna cosa ; é qualquiera que lo fecier 6 contra esto vi-

niere en alguna manera sea maldito , é haya la maldición

de nuestro Señor Jesu Christo , é de la Virgen Santa Mi-
rla , su Madre , é la nuestra ira ; é demás pecharnos ha

por pena diez mil maravedises de la moneda nueva ; é

á vos D. Frey Joan , Obispo sobredicho y á los vuestros

succesores , b a quien la vuestra voz , é la sua toviere,

todo el daño doblado, E porque esto sea firme , é estable

en todo tiempo mandavos ende dar este privilegio seella*

do con nuestro seello de plomo. Fecho el privilegio en

Falencia doce dias de Ab^-il Era de mil é trecientos é qua-

renta é nueve años = E Nos el spbísdicho Rey D. Fer-

nando regname en uno con la Reyna Doña Constanza,

^

mi muger, é con la Infanta Doña Lionor , nuestra fija,

primera heredera , en Castilla , en León , en Toledo , en

Galicia, en Sevilla, en Cordova , en Murcia, en Jaén,

en Baeza , en Badajoz, en el Algarve , é en Molina, ou-

torgamos este privilegio , é confirmárnoslo , é escribimi s

en él nuestro nombre con nuestra mano z= Yo el Rey D«

Fernando= D. Nazar, Rey de Granada , Vasallo del Rey
conf. = El Infante D- Joan , tio del Rey é Adeiantrado

mayor en la Frontera conf. = El Infante D. Pedro, her^

mano del Rey conf.= El Inñnte Don Felipe, hermjno

del Rey conf, = D. Gutierre de Toledo conf. = Don
Tom. XLI. Bb 3 Ro-
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Rodrigo , Arzobispo de Santiago , Chanciller , é No-
tario raaior del Reyno de León conf. =: D. Fernando,
Arzobispo de Sevilla conf. = D, Pedro , Obispo de Bur-
gos conf¡ = Don Giraldo , Obispo de Falencia conf. =
D. Joan , Obispo de Osma conf. =: La Iglesia de Cala-

horra vaga =: D. Simón
,
Obispo de Sigueaza conf. = D.

Fernando
,
Obispo de Sagovia conf. = D, Pedro , Obis-

po de Avila conf. = D. Domingo , Obispo de Placea-

da conf. =: D. Martino , Obispo de Cartagena conf. =
D. Antón, Obispo de Albarracin conf.= D. Fernando,
Obispo de Cordova conf. =: D. Garcia

, Obispo de Jaén
conf = D. Frey Pedro

,
Obispo de Cáliz conf = Don

Gircia López , Maestre de Calatrava conf. = D. Ruis
Fernandez

,
Prior del Hospital conf. = Don Gonzalvo,

Obispo de León conf. = D. Fernando , Obispo de Ovie-
do conf.= D. Alfonso , Obispo de Astorga conf. = D.
Gonzalo

,
Obispo de Zimora conf. — D. Pedro

, Obispo
de Salamanca conf.=: D. Alfonso, Obispo de Cibdat conf.=:

D. Alfonso, Obispo de Coria conf.= Don Frey Simón,
Obispo de Badaioz conf. z= La Iglesia de Orens vaga. D.
Rodrigo

,
Obispo de Mondoñedo conf.= D. Joan , Obis-

po de Tuy conf. = D. Fray Joan, Obispo de Lugo conf.=:

D. Diego Moniiz , Maestre de la Cavalleria de Santiago

conf. = D. Gonzalvo Pérez , Maestre de la Cavalleria de
Alcántara conf. = Dd joan, fijo del Infante D. Manuel
conf= 1). Joan Nuñez' conf. = D. Lope Diaz de HarQ
conf. = D. Joan Alfonso de Haro conf = D. Fernando de
Haro conf. == D. Alfonso López de Haro conf.= D. Fernán
Ruiz de Salda ña conf. = D. Garcia Fernandez de ViHamayor
conf.= D. Ruy Gil de Villalobos conf. = D. Ruy Pérez de
Villalobos conf= D.Ruy Diaz de Finajosa conf.= D. Pcdra
Manrique conf= D. Pedro Nuñez de Guzman conf. = D«;

Joan Ramírez su hermano conf.= D. Ruy Go'mez Mazanedo:
conf. =3 D. Lopo de Mendoza conf. = Sancho Sánchez de
Vaalasco , Adelantado mayor en Castilla conf.= D. Sancho,

fijo del Infante D. Pedro conf = D. Alfonso , fijo del
Infánt^ D. Joan conf,= D. Joan su hermano conf. = D.;

Pe-
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Pedro Ponce conf. =: D* Rodrigo Alvarez de A turks
conf. = D. Pedro Fernandez fijo de D. Fernán Rodríguez
de Castro conf.= D. Fernando Pérez Ponce conf.= Ferran-

do Ferrandez de Lima conf.= D. Diego Ramírez conf. z::

D.Pedro Gómez de Sandoval, Adelantado mayor de tierra de
León , é de Asturias conf.= Alfonso Suarez de Deza , Ad¿Ln-
tado de Galicia conf.= Fernán Gómez, Notario mayor del

Reyno de Toledo conf.iz Pedro López de Padielia
, Justicii

mayor de Casa del Rey conf. zzD. Diego Gómez de Cas-
tañeda

, Almeyrante mayor de la mar conf. = Gonzalo Ruiz,

Notario mayor de Castilla conf. n Garcia Suarez, Chan-
celler del Rey conf. = Maestro Gonzalvo , Abad de Ar-
vas , Notario mayor de la Andalucía conf. = E yo Joan
Fernandez, Notario público sobredicho vi el dicho piivi-

legío de que este traslado saquei ; é físlo trasladar de ver-

bo á verbo ; é pus en el este mió signo : En testimonio

de verdade.

XLV^

Don Fernando IV. oídas las quexas y razones

de D. Fr. Juan Obispo de Lugo , y junta-

mente la representación de los Procuradores

del Concejo de esta Ciudad ^ da y con el parecer

de sus Consejeros y sentencia dijinitiva sobre

el Señorío de la Ciudad , adjudicándole

al Obispo.

AÑO 13 12.

Sepan quantos esta carta vieren , como ante mí D. Fer-

rando, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León,
de Toledo, de Galicia, de Sevilla , de Cordova, de Mur-
cia , de Jaén, del Algarve , é Señor de Molina, aparecie-

ron en juicio de la una parte D. Fr. Joan Obispo de Lu«
Bb 4 go,
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go, por nombre de sí , é de su Eglesia , é de la otra parte

AridS Peres de la Cruz, é Martin Yanez del Campo, Cib-

dadanos, é Procuradores del Conceo de Lugo, con su

carta de Procuración suficiente sobre contienda
, que era

entre ellos sobre el Señorío , é la seña , é las llaves de la

Villa de Lng \ E el dicho Obispo propuso , é dixo, que
como é la Eglesia de Lugo fuesen Señores de la Cib-

dad de Lugo, é de los que y morasen; é les fuese dado
todo el Swñorío , é fialdat de los Reyes , onde yo vengo:

é hobiesen Ls entradas, é las salidas de la Villa, asi como es-

taba cercada ; é estoviesen en tenencia, é en posesión de todo
bien, é compridameiite teniendo los muros, é las puertas

de la dicha Cibdad , é las llaves , é la seña , h poniendo y
a su voluntad Juices, é Alcalles , é Notarios, é Mayor-
domos

, quales el quier , é cada que quier , é tirándolos

quando quiere: que tiene la cadena de los presos por el

dicho Obispo, é que recabdan por él las voces, é calom-*

nias , é portadgo , é todos los otros derechos é cosas que
pertenescen al Señorío , é fialdat de la dicha Cibdat : Qtie

el Conceo de Lugo que embiará á ganar de la mi Chan-
cilleria , callada la verdad , mis cartas , en que m^ndé que
el dicho Obispo que derribase un Castillo, que decian que
facia en el muro de la Villa , é que diese , é entregase las

llaves, é' la seña de la Villa al dicho Conceo: Et luego

ese día
, que el Conceo le demostraron las mis cartas al

Obispo que les pidió quel diesen plazo fasta en otro dia

mañana
,
para haber su conseyo sobre ello ; que lo non qui-

sieran facer. Et que lo cercaron en el Castillo dicho que lo

combatieron en él , é que posieron fuego á las puertas, é

que firieron é llagaron el dicho Obispo , é los que y es-

taban con él, é que lo posieron fuera del dicho Castillo

por fuerza , é que le derribaran el Castillo , é que otro

dia por fuerza, é por amenazas
, que le tomaron la seña,

e las llaves de la Villa. E el dicho Obispo por nombre de
sí é de su Iglesia pidióme, que mandase per sentencia al

dicho Conceo de Lugo
, que le entregasen la seña , é las

llaves de la Villa ; é que lo hubiesen por su Señor á él,
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a los otros Obispos que d'.'spues de él viniesen é a sn

Eglesia , é que les conosciesen Señorío bieíi, é cuHiplida-

mente asi como á su Señor; é que le mandase entregar

los cuerpos , é los haberes de todos aquellos del dicho

Conceo, que fueran contra él, h contra su Señorío, en ló

cercar en el Castillo, é ende ficer todas las otras cosas. que

dichas son. E >os dichos Procuradores contra esto dixe-

ron : que la Cibdad de Lugo , é el Señorío de ella , é

las llaves, é la seña de la Villa que el Obispo tenia, que
lo ficieran por mis carras , en que envié mandar al dicho

Obispo, que entregase al Conceo de Lugo las llaves j é

la seña de la Villa
,
que era mió , é que non era del

Obispo , nin de la Egícbia de Lugo.: Et como quier que
le derribiran el Castillo , é le tomaran las llaves, é la

seña de la Villa , é que derribase el Castiello. E mostrá-

ronme luego una carta del Rey Don Sancho mió Padre,

(que Dios perdone) en que deciá : que envió mandar á

D. Ferrant Pérez
,
eleyto que era de Lugo á la sazón, que

diese la seña , é las llaves de la Villa de Lugo al dicho Con-
ceo , é las hobiesen en fialdat, E contra esto el dicho Obis-

po dixo que como quier que el Rey Don Sancho, mió
Padre diera estonce aquella carta

, que la diera por que-

rella
,
que decia, que habia del dicho eleyto. E para me

facer fe desto , é rodas las otras cosas
, que dichas habia,

amostróme una carta del Rey D- Sancho, mió Padre, se-

llada con su sello de cera colgado , é otra carta mia , en

que mandábamos al Conceo de Lugo
,
que diese la seña , é

las llaves de la Villa á D. Arias Obispo que fue de Lugo;
é que lo hobiesen por su Señor; é que le diesen, é le

entrc'gasen todas las otras cosas que pertenesciail^ al su Se-

ñorío bien é compridamente ; é le obe<lesciesen como á

su Señor en todo
, y que lo non dexasen de facer por la

dicha carta, que los dichos Procuradores me amostraron, que
el Re- D. Sancho, mió Padre, diera como divho es; que
habia revocado, ¿ por esta razón que el Conceo de Lugo,
que enrreg. u al dicho Obispo D. Arias la seña, é las llaves

de la Villa , é le obedecieron á él , é á sus succesores en

el
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el Señorío dé la Villa bien é cumplidamente, E sebretodó

esto el d'cho Obispo D. Frey Joan parj me f^.cer fé de
como él é su Iglesia habían el Señoiío é la fi Id t de la Vi-
ila de Lugo bien, é cumpridamente con todas las cosjs que
le pertenescen , demos tróme cartas, é privilegios , é senten-

cias, é confirmaciones que tenia de los Reyes, onde yo vengo,

de como habia, é fora dada^ & judgada la Villa de Lugu, é el

Señorío della , é de los que y moraban, al Obispo é á la Iglesia

de Lugo, é los muros y é las puertas , é la seña , é las llaves,

con todas las otras cosas que pertenecían al S^^ñorío para siem-

pre j^mas por juro de heredar. E yo sobre esto mandé a

ios dichos Procuradores, que si alguna razón 6 algún de-

recho hablan por mí, ó por sí en razón de la propiedat,

é del Señorío , é de la fialdat de la dicha Cibdat , é de
las otras cosas sobredichas b de qualquiera del las que lo

demostrasen ante mí. E ellos respondieron
,
que non ha-

blan mas derecho por mí , nin por sí desto , que ya de-

mostraran é razonaran. Otro sí les pregunté, si querían mas
decir , 6 razonar , 6 mostrar otro recabdo por mí , 6 por

el Conceo , b algún derecho si lo por mí 6 por sí habían.

E ellos dixeron que non. Et luego á mas las partes encer-

raron sus razones , é pidiéronme , que yo que librase este

fecho como fallasen por derecho , ca non querían mas de-

cir , nin razonar de quanto dicho é razonado habían. E
yo sobredicho Rc^ D. Fernando vista la demanda que el

dicho Obispo D. Fr. Joan fizo , como dicho es , é la res-

puesta de los dichos Procuradores del Conceo de Lugo é

otro sí vistas, é examinadas las cartas, é privilegios, é sen*

tencias, é confirmaciones, que los Reyes ende yo vengo,

dieron sobre esta razón que me el dicho Obispo mostró
é todas las otras razones , que cada una de las partes ante

mí quisieron decir , é razonar fasta que me pidieron sen-

tencia habido mío acuerdo sobre todo con la Reyna Doña
Costanza , mi muger é con Obispos , é Ricoshomes de U
mi tierra , que eran conmigo , é con los mios Alcaldes,

é outros homes buenos letrados , é entendidos de mi Corte;

fallé
I que el Obispo ¿ la Iglesia de Lugo, que han, é
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deben haber el Señorío , é la fialdit , é las llaves , é la

signa de la Villa de Lugo , con todas las otras cosas
, que

le pertenecen, según que dicho es , é la propriedat, é la

posesión de todo que es suya, E estando las partes pre-

sentes é sentencia demandando : E yo seyendo en logar de

judgar
,
judgando pronuncio , é mando por sentencia difí-

nitiva ,
que la Cibdat de Lugo , con sus muros , é con sus

puertas , é las llaves , é la seña , é los Judgados , é Alcade-

rias , ¿ Notarías , é la cadena de la prisión), é el Mayor-
madgo , é la fialdat , é todo el Señorío , con todas las cosas,

€ derechos que le pertenescen , que es todo del Obispo
é de la Eglesia de Lugo ; é mando que lo sean de aqui ade^

lantre. Otro sí mando , judgando por sentencia definitiva,

que el dicho Obispo D. Frey Joan , é sus succesores en la

Iglesia de Lugo , que hayan de aqui adelantre para siempre

jamas la propiedat é tenencia é posesión del dicho Señorío

de la Villa de Lugo é de hs otras, que dichas son que lo

Jiayan todo libre é quito. E de aqui adelantre por mí, é por

mis succesores, me quito, é me aparto del Señorío de. íá

Villa de Lugo, é de todas las, otras cosas
,
qúer dichas soiti;

que lo haya todo el Obispo é la Iglesia de Liago bien é

cumpridamente sin mala voz, é sin embargo ninguno asi

de mí , como los otros Reyes , que después de mí vinie*

ren.' E otro sí judgando mando, que sean entregados al

dicho Obispo ¡Dw Fr. Joari , é á su Iglesiaj los cuerpos, é

los >hab€res pe' Jas heredades de todos Toi ácl Gonceo de
Lugo que vfudron contra el Obispo, é contra su Señorío^

fac'endo lo que dicho es de suso seyendo sus vasallos. E
por facer aquello , que era de derecho

, luego ^ante mí man-
dé al dicho .Obispo que feciese recabdar á los dichos Pro-
cu r.adorterporque fueran cpntra él, e C(7ntTa su Señorío^

faciendo lo que sobredicho: es : é el Obispo fizólos re-

cabdí^ é. prender, E por esta razón mandé al Conceo, é i

los Alcaldes de la Cibdat de Lugo , asi á los que agora

y son, como serán de aqui adelantre, que den, é entre-

guen al dicho Obispo D. Fr. Joan las llaves , é la seña

de la dicha Villa , é que obedescao á él , é á sus succesores

^I7J}: da-
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daqui adelantre , asi como a sus Señores, con t( do el Se-
ñorío, é fíaldat de sí, é de su Villa , asi Ccmo vasallos

jdtben (;bjdescc:r á su S.ñor , é con todas las c-tras Cv sas , é

con qualjuier de ellas, segunt sobrtdich(3 es. Ec non fa-

gan ende al, so pena de traición, é de los cuerpos, é de
qua?ito y hobieren; ct demás quaksquier 6 qualquier del os,

que c >ntra esto fuesen , 6 pasasen en qu-^Jquiera m ^nera^

pecharme han en pena mil maravedís de la buena m inedi

por dad i vegada, é á el Obispo é á la Iglesia de Xugo¿
todo el daño., é menoscabo

,
que por ende recebesen do-

b'ado. E. si el Gonceo , é los Alcalles de la Vüli de Lugo,
asi faccr no lo quisieren , é contra esto que sobredicho

}l-ñ^,iiqtiÍMeren pasar , ruego , é mando al Infinte D. •Phe**

lí^pe , :mi<v hermano
,

Perriguero mayor de tierra de San-

tiago , Té iZomendero de la Iglesia de Lugo, ó a qu Iquier

otro V,:que lo fuer daqtii adelantre , é otro sí mando á Al4
fonso Suarez de Deza , mió Adelantado mayor que agora

es eii Galicia , 6 á qualquier otro que lo fuer cab adelantre,

é a ios Meriíios;. que y andubieren por él, é a todos los

otros Aporrillados , á que esta mi carta fuer mostrada , 6
el tratado^ di ella signado de Notario público que cumpla,

é faga cumplir esta sentencia que yo di, é todas las otras

cosiS, que ie en ella contienen; é que afinquen al Gonceo
de Liigo en tndo quanto les fallaren fastaque lo fagan , é

cumplan asi ; et non fagan ende al , so peña de la mí mer*
cet, é de los daños, é menoscabos que el Obispo ,

'é U
Iglesia de Lugo recibieren por esta razón. E porque esto

seia firme, é estable para en todo tiempo, mandé al di-

cho Obispo D. Fr. Joan, é á la Iglesia de Lugo, esta mi
carta de esta sentencia que yo di , como dicho es , sellada

con m:o sello de plomo, en que escribí mi rpmbre con
mi mano. Dada en Salamanca vieinte é tres di^s de Junio
Era de mil é treccntos é cincuenta «ños^:; Yo ei Rey Don
Fernando»

XLVI-
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XLVL

1.a Reyna Doña Marta manda al Infante

D. Felipe que haga cumplir la sentencia qm
el Rey D. Fernando había dado en favor

dil Obispo de litigo , sobre el Señoría

de la Ciudad^

AÑO 1316.

Doña María , por la gracia de Dios ,
Reyna de Castilla,

de LeoH , é Señora de Molina : a vos Infante D. Felipe,

fijo del muy noble Rey D» Sancha^ Seaor de Cabrera, é
de Ribera , é Pertiguero mayor de tierra de Santiago , sa-

lut como a fijo que amo de corazón , é de quien mucho
fio, é para quien querría mucha honra, é buena ventura;

é tanta vida, é ventura como para min mesma; é á quen
de Dios la su bendición é la mia. Fijo , fsgo vos saber,

que antaño en las Cortes de Burgos, quando y fomos,

que yo di mío poder cumprido al Infante D. Joan é al

Infante D» Pedro, vuestro hermano, tutores del Rey, que
ellos que podiesen cumpridamente, é también por mí como
por sí , librar por sentencia el pleyto , que era entre D»
Frey Joan , Obispo de Lugo , é su Iglesia de la una parte,

é el Conceo de y de Lugo de la otra , sobre la execu-

cion de una sentencia que el Rey D. Fernando, vuestro

^hermano (que Dios perdone) diera por el dicho Obispo,

é su Iglesia contra el dicho Conceo , en razón de las lla-

ves , é de la seña , é de todo el otro Señorío de la dicha

Cibdade de Lugo , é de todo lo que ellos librasen , é jul-

gasen segunt que dallasen por dereyto en este pleyto sobre-

dicho que yo, que lo haberla por firme, é por estable,

€ también , como si yo misma presente füese. E los di-

chos
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chüs tutores, habido Conceo con homes bonos, é Letrados

que eran en las Cortes, libraron el pleyto sobredicho por sen-

tencia segunt que hallaron por derecho , é se contiene en

la sentencia que ellos dieran en esta razón ; porque vos

ruego, fijo, é vos mando, que veades la dicha sentencia

que los dichos tutores dieron
,
segunt dicho es, é la cum*

plades luego, é fagades cumplir en todo, sin otro alon-

gamiento ninguno segunt que se en ella contiene; et non
fagades ende al por ninguna manera , gradecerlos vos he

mucho : la carta leida dadgela. Dada en Toro diez é ocho
dias de Agosto Era de mil é trecientos é cincoenta é qua-

tro años. = Yo Joan Martínez la fiz escrebir por mandado
de la Reyna = Gonzalo Róis.=

XLVII.

E¡ Obispo D. F}\ Juan hace una permuta

en favor de D* Pedro Yañez , Maestre Es-

cuela de Lugo , y de su dignidad.

AÑO 1317,

E/ra de 1355. anos 17. dias de Mayo. Saban quantos
esta carta viren, como Nos D. Fr. Joan por la gracia de
Deus Obispo de Lugo, exgardando proveyto noso, é dá
nosa Dignidade, habendo sobre esto tratado con noso Ca-
bido ; é eu Pedro Yanes , Maestrescola dése mismo lugar,

é Arcediano de Cerbeyra en á Iglesia de Tuy ; otro sí

exgardando prol desta Dignidade, que eu hey en á Iglesia de
Lugo , é habendo diligentemente tratado con h Cabido
de ese mismo lugar ambos nos Obispo , é Maestrescola so-

breditos de con^intemiento do Cabido di Iglesia de Lugo
facemos en nome de nosas Dignidades tal permutazon va-

ledeyra para sempre ; conven á saber
,
que nos Obispo

sobredito damos á vos D. Pedro Yanez , Maestrescola sobre-

di-
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dito, é aquellos, que veerea depus vos en esta Digni*-

dade da Maestrescolia , todo 6 noso Padroadigo , que nos

Fr. Joan por la gracia de Deas Obispo sobredito , é os

outros Obispos, que ante nos foron en a Iglesia de Lugo, é

acostiunamos haber en la Iglesia de Santa M«iría de Piñey-

ro , que cscá é he en térra de Chamoso , en a qual tierra' vos

habedes jurisdizon por razón da Maestrescolia : E este Pa-
droadigo

,
que nos habernos en a Iglesia de Santa María de

Piñeyro
,
ajuntamolo para sempre de (fonsentemento , é ou-

torgamento do Cabido dá Iglesia de Lugo á esa Dignida-

de , que vos agora téedes dá Maestrescolia por razón
, que,

esta vosa Dignidade da Maestrescolia he pobre, é ha pou--

cas rendas ; en tal raaneira
, que vos , é vosos succesores po-

sades teer , é receber para vos , é voso proveyto os froy-

tos que perteescen a esta Iglesia por aquela parte do Pa-

droadigo
,
que nos y habernos, é nos vos damos, é pona-

des y Capellán perpetuo , a quen dedes substentazon dos
froytos de toda esa Iglesia como fore guisado , é 6 dereyto

manda : E eu Pedro Yanes , Maestrescola sobredito , en

nome desta Dignidade da Maestrescolia
, que. eu. hey en a.

Iglesia de Lugo dou a vos Señor Obispo sobredito, é. os.

outros Obispos , que veeren en a Iglesia de Lugo depus
toda a jurisdizon, quanta eu hey en a Iglesia de San. Sal-

vador de Rimian , de instituir , de. visitar , é. de corre-

ger: a qual Iglesia he en Chamoso en esta térra, en qué
eu Jurdizon por razón da Maestrescolia asi que polo Pa*

droadigo
,
que me vos Señor Obispo dades en esta Iglesia

de Santa Maria de Piñeyro á. min , e a os meus succeso-

res
, que veeren depus min en esta Dignidade da Maestres-

colia dou eu á vos Obispo sobredito , é á vosos succeso-

res , toda jurisdizon
, quanta eu hey en a Iglesia de San

Salvador de Rimian, asi como dito he
,
por la renda que

vos habedes por razón do Padroadigo en a Iglesia sobre-

dita de Santa Maria de Piñeyro
, que son seis sueldos cada

año. E porque aviades y de comer por razón do'Pcidroidi-

go , asi como hoy habían aquelles , é os outros Obispos
de Lugo ganaroü aquel Padroadigo , a qual reeüda , é o
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qual comer vos Señor Obispo á min dadss , é eu de vos
recebo, é dou eu Pedro Yanes, Maestrescola sobredito á

vos Señor Obispo sobredito , é á vosos succesores unha
terza de pan

,
que en cada ano en a Iglesia de Rimian

sobredita , é a procurazon
, que y ei por razón de visita-

zon : E esta perraudazon facemos valedeyra para sempre
de consentimiento de noso Cabido ; porque entendemos,

que he proveyto da unha , é da outra parte. E que esto

seia certo , é non vena en duda, rogamos á Afonso Pe-»

rez , Notario público de Lugo , que fecese de esto dou&
estromentos , ambos de un tenor , asi que nos Obispo te-

ñamos , é hayamos un destos estromentos , é vos Maes-
trescola sobredito o outro. Presentes foron D. Martín Ya-
nez

, Dayan de Lugo, D. Fernán de Deus , Chantre, D.
Fernando Eans , Arcediano de Neyra , D. Joan Eanes,

Tesorero, D. Joan Becerra
, Juiz, todos da Iglesia de Lugo,

¿ outros Coegos desa Iglesia.

XLVIII.

JDecanus ^ Captulum Lucense , Joannem
Archiepiscopum Bracharensem exorant ^ qua-

tenus Gundisalvum Nunni Decanum Aurien-

sem, quem per compromissarios in Episcopuni

Lucensem elegerunt , confirmare

dignetur.

ANNO 131 8.

In nomine Patris, & Filii, & Spiritus San¿l:¡ , Amen. Re-
verendo in Christo Patri ac Domino Domno Joanni di-

vina providentia Sandas Bracharensis Ecclesix Archiepis-

copo, Martinus Joannis Decanus , & Universum Capitu-

ium Écclesias Lucensis aiauum osculac^ fie se ipsos cum
*om-
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omni reverentia, tam debita, qiiam devota. Cuni propter

vacantem diutinam Ecciesise Pastorum solatiis destitut¿e,

quia in spiritualibus , & temporalibus dispendia non pa-

tiantur, Conditores Canonum deliberatione providi , cen-

suerunt
, qiiod ultra tres menses vacare non debeant Ec-

clesias Cathedrales. Defiinóto igitur anno Domini millesimo

trecentesimo décimo oétavo, & quarto Idus Februarii Do-
mino fratre Joanne bonse memorix ,

quondam Episcopo
Lucensi , & ipsius corpore cura reverentia tradito Eccle-

siasticíE sepultur^e, ne sua dida Ecclesia Lucensis viduita-

tis suse incommoda diutius deploraret , fuit á.iiobis crasti-

num Paschatis Resurredionis dominicse cum continuatio-

ne sequentium dierum concorditer terminus assígnatus ad
eledionem futuri Pontificis in nostra Ecclesia, celcbrandara.

Citatis autem interim absentibus,& convenientibus ínter-

mino supradido ad Cápitulum Lucensem , ómnibus , qui
debuerunt , voluerunt , & potuerunt commode interesse,

in eadem deliberatione habita
, per quam formam esset in

eledionis negotio procedendum, placuit nobis ómnibus, &
singulís

, per formam compromissi eidem Eccksías pro-

videre. Unde dedimus unanimiter, nullo penitus discor-

dante , venerabilibus viris Domino Martino Joannis De-
cano supradidlo , Fernando Anx de Decia , & Fernando
Joannis de Sarria, Archidiaconis in nostra Ecclesia plenam,
generakm,& liberara potestatem eligendi Episcopum,de
gremio Ecclesiíe , vel aliunde

, prout expediens videretur

accipi, Ecclesise providendi. Et tamen quod postquam
de persona, concordes existentes, elígenda , unus ipsorum
de aliorum sociorum suorum consensu , vice sua, & ip-

sorum, ac totius Capituli, personara illam solemniter eli-

gerent in coramuni , & provideretur ipsi Ecclesi« de ea-

dem : Compromisarii autem ipsi ,
potestatem per ceteros

similiter traditam , acceptantes, & in partera po^tmoduni
sese dantes ; tandera post tradatus inter se habit as plurium
personarum , prout ipsi nobis postmodum retulerunt, una-

nimiter in didum GundisafVum Nunni Decanum Aurien-
sem , concordarunt 5 viruru utique providum , & discre-

Tom. XLL Cc tura,
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lum , literarum sclentia , vita , & moribus mérito com-
mendandnm , in sacris ordinibus, & aetate legitima constiiu-

tum , ac de legitimo matrimonio procreatum , in spiritua-

libus, & temporalibus plurimum circumspe¿lura# Proindeque
Compromissarii ad Capitulum venientes

,
propter hoc spi-

riiualiter congregatum
, praBdidus Martinus Joannis , De-

canus , vice sua , & CoUegarum Sociorum suorum , ac de
manduo euriim, & vice tutius Capituli , diítum Domi-
num Gundisalvum elegit solemniter , in hunc modum. In
aomine Patris , & Filü , & Spiritii Sanfti , Amen. Vacan-
te Luccnsi Ecclesia, placuit ómnibus , & singulis per

formum compromissi eidem Ecclesííe providere , ad quod
Mdrtino Joannis Decano , & dominis Ferdinando Arias

de Decía , & Ferdinando Joannis de Sarria , Archidiaco-

nis supradidis , ac meis consociis
,

potestatem plenam,

& libcram dederunt eligendi , & ipsi Ecclesias providen-

d¡ sub forma superius praslibata. Ceterum vero post ali-

quos tradatus , finaliter divina favente gratia , in venera-

bilem virum prasfatum Dominiim Gundisalvum Decanum
Auriensem direximus concorditer vota nostra , virum uti-

que providum , ac discretum , literarum scientia, vita,&
moribus mérito commendandum, in sacris ordinibus, & aetate

legitima constitutum , ac de legitimo matrimonio procrea-

tum , in spiritualibus , & temporalibus plurimum circuns-

pedúm. Unde ego Decanus praedidus , vice mea , & príc-

diótorum Consociorum meorum, ac de mandato ipsorum,

& vice totius Capituli
,
ssepé didum Dominum Gundisal-

vum eligo in Episcopum , & Pastorem Ecclesiae Lucen-
sis , & eidem Ecclesiae provideo de eodem. Eledíone au-

tem bujusmodi celébrala , eam ceteri omnes, & singuli de
Capitulo approbavimus, & cantando aItavoce,Te Deum
laudamus , didum Gundisalium Decanum Auriensem, ad

majus altare ejusdem Lucensis Ecclesiae deportavimus, in-

tfonizantes ipsum ¡n Capituli Cathedra , ut est moris,

Deindé pras&tus Martinus Joannis Decanus , de mandato
nostro

, ipsam eledionem , Clero , & Populo solemniter

publícavit. Postmodum vero eledionem piíefatam dido
clec-
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eledo, per dl£l:um Martinum Joannis Decanum nostrum,

super hoc similiter a nobis mandato spiritualiter deputato.

Qui Decanus infra tcmpus debitum, eledionem ipsatn eledo

prsBsentavit , ac ab eo, nomine, & mandato nostro petüc,

ut suum cidem eledioni prseberet assensum : Qui eledus.

ad instantiam prassentium nostrura omnium , eledioni ei-

dem consensit, infra tempus similiter ad hoc a jure statu-

tiim ; ca propter Paternitati vestrse tam devote , quam ha-^

militer, voto unanimi supplicamus, quibus compatiendo
miserabili statu Ecclesi^e nostro , quem statum, per ipsuua

cledum , Deo dante , credimus in melius reformar! , eledio-

nem camdera sic Canonice
,J

sic solemniter celcbratam
, dig*

nemiiai confirmare; ac cidem eleóko, munus consecratio-

nis favorabiüter impertir!, ut Deo authore, nobis toti

Dioecesi velut Pastor idoneus per se valeat utiiiter provi*

dere , nosque, & alii ejus subditi , sub regimine ipsius pos-

simus corjm Deo salubriter militare. Ceterum , ut Pater-

nitas vestra cognoscat evidentius , vota nostrum omnium
in prsedidtis ómnibus , & singulis concordare , ac ín peti-

tione hujusmodi eiistere unánimes, & concordes prsesens

eledionis nostra; decretum ,
paternitati vestrse transmittimus,

nostris quidem votis , ac statutis Canonicis roboratum , &
propriis manibus subscriptum; Qiiod ad majorem cautelam,

per infrascriptum Tgbelionem in pubiicam formam redigí

fecimus , & sigiilo nostri Capituli ac nostris propriis sigiN

lari. Ada fuerunt ista in Ecclcña Lucensi , & Capituló

cjusdem , quinto Nonas Maii , anno Domini millesimo trc-

centesimo décimo Oí3:avo=Ego Joannes Marti ni , Diaco-

nus, Lucensis Canonicus predecessor, his ómnibus infra

scriptis in didum dominum Gundisalvum Nunni Decanum
Auriensem consensi , ac manu propria huic decreto subs-

cripsi, & Sigillum meum appdni fecí = lisdem verbis

subscribunt Arias Petri Presbiter , & Canonicus Lucen-
sis , Velascus Gómez , Subdiaconus , Archidiaconus de
Trastamar in Ecclesia Compostellana, ac Canonicus Lu-
censis ;= Petrus Joannis Archidiaconus de Cerveira in Ec-
clesia Tudensi , ac Canonicus Lucensis= Rodericus Al-

Cc 2 va-
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vari Lucensis Canonicus= Arias Petri Archidiaconus Ca-
nonicus Lucensis =Ferflandus Alvarez Subdiaconus Ca-
nonicus Lucensis = Fernandus Pardus Canonicus Lucen-
sis = Joannes Joannis Diaconus Canonicus Lucensis= Mar-
tinus Joannis Presbiter Canonicus Lucensis , unus de Com-
promissariis== Fernandus Arias Archidiaconus de Decia Dia-

conus , unus de Compromissariis — Fernandus Joannis Ar-
chidiaconus de Sarria Diaconus , unus de Compromissa-
riis = Magister Alphonsus Diaconus Archidiaconus de Do-;

zon= Joannes Bezerra Judex Lucensis in Subdiaconatus

Ordine constitutus= Rodericus Alfonsi , Canonicus Lu-
censis , Subdiaconus. Post has autem subscriptiones , sequi-

tur Notarii testimonium sub hac forma= Ego Alfonsus

Petri publicus Notarius Lucensis rogatus a Decano , & Ca-
pitulo supradidis

, prasdidtis ómnibus, & singulis interfuí,

& prassens eledionis decretum , in mea pr^esentia scribi

feci , & in ipso signum meum assuetum apposui , Se tes-

timonium prasmissorum , prsesentibus ómnibus de Capitulo,

& Sedet Loco Signi 1^ publici.

XLIX.

Joannes XXII. literas mittit ad Archieps^

co^um Compostellantim su^er querelis fiude-^

rici Episcofi Tudensis y olim Lucensis j^robro^

sas contumelias , violentias antecessori

suo Joanni illatas ex^onentis.

ANNO 1327.

yoannes Episcopus servus servorum Dei Venerabilí Fra-

tri Archiepiscopo Compostellano salutem , & apostolicam

benedidionem. Apostolice Sedis circunspeda benignitas con-

ditionem rtspiciens pie fragilitatis humanas lapsu cadenti-
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bus propítia subvenir , & ad ipsius greminm cupleniibus

devoté rediré sux misericordise sinum non retrahit i sed lilis

resurgere conantibus manum Isctantér porrígit adjutricení.

Sané dudum VenerabiJis fratris nostri Roderici , tune Lu-
censis , nunc Tudensis Episcopus gravibus plena quercÜs

insinuatione perspefta
,
quod , licet Ci vitas Lucensis cuvcK

pleno, & mixto imperio , ac temporali jurisdidione ad Ec-
clesiam Lucensem pleno Jure pertinuisset , & etiam peni-
neret ; ipsaque tune teraporis Ecclesía , ac Lucensis Epis-
copus , qui pro tempore fuerit , in pacifica possessione hu-
jusmodi jurisdidionis , & dominü Civitatis ejusdem fuisr

sent á tanto tempore
, quod in contrarium memoria non

extabat ; ac Cives Lucenses eidem Episcopo, sícut eorum
Domino plené paruissent ; tamen cum bonae memoriíe Joan-
nes Episcopus Lucensis, dum adhuc viveret , quamdim
turrim , qua2 supra unam de portis Civitatis ejusdem cons-

truda fuerat ab antiquo , faceret reparari ; & ejusdem tur-

ris opus jam quasi consummationem attingeret , pr^efjti Ci-

ves per motus agües, & efrenes in didum Episcopum Do-
minum , & Patrem eorum , turri prxtlita diruta , violen-

tér temerariis ausibus irruentes , eum de dída Civitate, post

multas probrosas contumelias illatas eidem, ignominiofé

fugarunt , ipsum nihilominüs gravitér vulnerantes: & quod
cum pr^efatus Episcopus propter hoc ad claras memorias
Fernandum Regem Castella; , tune viventem super eisdem

injuriis , & exeessu habendo recursum , sibi , & eidem Ec-
clesiíe sux Lucensi fieri super ipsis justitiam postulasset,

didus Rex eisdem Civibus ad suam príesentiam evocatis,

& tándem causee meritis plené discussis , diffinitivam pro
didis Episcopo, & Ecclesia Lucensi sententiam promul-
gavit

,
did^eque civitatis dominium ad eosdem Episcopum,

& Ecciesiam pertinere per eamdem adjudicavit sententiam;

justitia exigente , omnia bona Civium eorumdem propter

injurias & excessum hujusmodi pra?fatis Joanni Episcopo,

& Ecclesias per didíam sententiam nihilominüs applicando:

Qjjodque , cum postmodum idem Joannes Episcopus

pracfitam rediens Civitatem ipsam ,
quia dídi Cives reci-

Tom* XLL Ce 3 pe-
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pere contradicebant , eumdem obsidione vallassent , Rex
prsefatus viam exivit univers^e carnis ingressus; propter quod
Ídem Joannes Episcopus se di6l:i Regís auxilio conspiciens

destitutum , diledum filiuoi , nobiiem virum Philippum
claran memorix Regis Castellse natum

, ipsius Ecclesiae de-
fensorem in suum , & ejiisdem Ecclesiae subsidium advo-
cavit, Qiiodque idem Philippus ad se convertens negotium,
sibi dominium ejusdem Civitatis usiirpans, Civitatem ip-

sam traditam sibi per pra^fitos Cives , quadam ínter eos

compositione in ípsorum Episcopi , & Ecclesiíe interve-

niente grave dispendium in suam gardiam , & defensionem
recepit: & quod didus Philippus illam occupans mious juste

vk)Jcntér detinébat occupatam eamdem príefatos Joannem
Episcopum , & ecclesiam dominio, & jurisdidione praídidis

contra justitiam spoliando : Ec quod demúm suprá unam de
portis Civitatis ejusdem , quodam construóto furtalitio cum
duabus turribus , ut dicti Cives Civitatem possent eamdem
contra didum Episcopum fortiüs defensare ; Civitatem ip-

sam ingredi praefatum Joannem Episcopum non permise-

rant postmodüm , nec etiam tune temporis permittebant;

nec débitos ei percipere frudus , redditus , & proventus:

Qiiodque ,
nihilominus, quamvis didus Joannes Episco-

pus habens tune temporis ad tutores charissimi in Christo

filii nostri Adephonsi Regis Castellse iliustris in annis pue-
rilibus constituti recursum

,
petivisset super hoc sibi , &

cidem EcclesiíE de opportuno remedio subvenire deberé,*

didique tutores pronuntiassent prasdidam ipsius Regis sen-

tentiam executioni mandare deberé ; didi tamen Joannes
P^piscopus , & Ecciesia , seu prsefatus Rodcricus didi Joan-
nis successor , postquam ad ipsius Ecciesise régimen fuerat

evocatus /possessionem Civitatis ejusdem, ac dominium,
&c jurisdidionem , hujusmodi ,

quibus jam per plures annos
fuerant indebité spoliati, recuperare nequiverdut. Nos eidem
Ecclesiae tot , & tantis prsessuris , & angustiis fatigara, sui-

que doloris Voce lamentationis nobis insinuati angustias, &
urgentis necessitatis articulum exponendo , no>tr2e subven-

tionis opem instanter, & suppliciter exposcenti, paterno

ab
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ab intlmis compatientes affectu , ac tantas temeritatis auda-

ciam, salva peitransíre consciencia non valentes , nec vo-
lentes, Episcopi, & Ecclesiara pr^edidorum justitiam , in

cua eramus , & sumus debitores ómnibus, relinquere in-

defensam , tibi , & quibusdam aliis tuis in solidum in hac

parte collegas per nostras certi tenoris Litteras duximus
committendum , ut Cives prsedidos ex parte nostra mone^
retis , & induceretis , attentius mandando expresse eisdera,

ut infra certum terminum peremptorium competentér per

vos príefígendum eisdem , ad ipsius Episcopi plenam , ut

tenebantur , obedientiam rediré curarent , ac eum devoté
reciperent , dictamqiie Civitatem cum pr^eñto dominio píe»

ne restituerent eidem
,
ipsamque eum liberé ingredi , & ibi-

dem commorari
,
prout sibi videretur expediens

, permit*

terent , & ab impedimenti cujuslibet obstáculo
, quominüs

Ídem Episcopus jurisdidionem , & dominium ante di¿ta>

& alia , quas ad ipsum in eadem Civitate pertinent , li-

bere exercere valeret , diótosque frudus , reddicus , & pro-
ventus percipere penitüs abstinerent ; alioquin in omnes,,

& singulos prcedidos Cives , ac cómplices
, adjutores , va-

litores , & sequaces eorum , ac quomodolibet adherentes;

seu in his prsestantes eisdem auxilium, consilium , & favo-

rem direde, vel indirede
, pubiice, vel occulte tam Cíe*

ricos , quam laicos cujuscumque conditionis, praeeminentiíe,

ordinis , status , vel conditionis existerent , etidm si Pon*
tificali , vel quavis alia dignitate fulgerent , excommunica-
tionis, ac in universitatem , & civitatem Lucensem , &
alias Civitates , castra , térras , & loca ipsorum interdidi

sententias proferretis , & faceretis quotiens , & quando vi-

deritis expediens in circumvicinis , & aliis partium ipsa-

* rum locis solemniter publicari. Ec quia beneficii propter

ingratitudinem rcvocantur , volumus , quod Cives, & cóm-
plices, adjutores, valitores, sequaces, & adhíerent-s pr^e-

didos , aut prestantes eis super his auxilium , consiiium,

vel favorem directe vel indirede, pubiice ,. vcl occulte , si

eos prasfatas sententias per duodecim die^CQutingeret subs-

tincre , ómnibus honoribus , dignitatibus ^ & offiwiis publi-

Cc 4 cis
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cis; Clericos vero ómnibus beneficiis Ecclesiasticis cum cura
Vel sine cura; etiamsi Dignitates , Personatus , aut officía,

sive alia qusecumque forent , & quovis nomine censeren-

tur , auftoritate privaretis eadera ; & tam eos qiiam alies su-

pradidos redderetis inhábiles, & indignos ad prsemissa, &
similia , & quxlibet alia in posterum obtinenda ; stJtuendo

nihüominus, & ordinando auftoriute pr^^edida, quod, si Ci-
ves, Compiices, & alii supr-^didi per alios duodecim dies dic-

tas sententi^íS induratis animis substinerent
,

filii, dz nepotes

eorum u^que in tertiam generaionem inclusive ad nuilos ho-
nores ecdlesiasticos, seu Officía publica quomodolibet admit-

terentur ; fc^udis
,
qnoque juríbus , & jurisdidionibus , hono-

rlbus, officiis ,
& quibuslibet bpnis immobiübus

, qux á prx"

dida Lucensi , & quibusvis aliis tenebant Ecclesiis, priv.¡ retís

eosdéra
, quá2 sic liberé ad easdem reverterentur Ejclesias,

quod de illis earum redores disponerent pro sui volunta-

te: eos etiam redderetis intestabiles audoritate prsedidi ; ita

Dmen V quod nec possent condere testamentum , nec ex
testamento, vel ab intestato ad cujuscumque successionem
admitti. Instrumenta insuper confedi per illos ex illis, quí
forsitam tibeliionatus officium exercebant, ut damnarentur
cum audore damnato, decernentes nullam firmitstem ro-

boris obtinere, aperte pr<xcipiendo eisdem
,
quod si eos in

rebellione perdurare contingerct , gravius spiritualiter , &
temporaliter

, prout expediré videremus
,

protervia ¡pso-

rum exigeret , & qualitas fddi requireret , contra eos pro-

cederé curaremus. Voluimus autem
,
quod si ad didam Ci-

vitatem Lucensem vobis liberé , aut tute forte non pate-

fent accessus
,
pra:missa omnia in quaiibet de circumvicí-

nís locis , de quo crederetis ea faciliiis ad ipsorum posse

riotitiam pervenire ,''í^üper quibus ómnibus vobis , & uni-

cuique vestKim pef- Hostras certi ténoris Litteras plenam
potestatem concesimus ,

diligenter exequi curetis, prout h^c
omnia pleniüs

,

' &' seridsiüs in eisdem nostris coniinentur

Litteris. Qux quideni^ litterís sicut nuper ex Venerabilis fra-

íris íloístri Joanhisf^-nuilC Episcopi Lucensis insinuatione dl-

dicimüs, pro* parte didi Rod^rici Episcopi tibí postmo-
dum
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dum prsBsentatíe fuerirt ; tuque litterís ipsis receptis , solus

in eodem procedens negotio , prouc ex ipsarum forma lit-

terarum poteras , audoritate ipsarum , & eárum forma di-

ligencius observara, contra Cives praídiólos, ac cómplices,

adjutores , valitores , & sequaces eorum , ac eis quomodo-
libet ád hserentes , seu prasstantes in his auxiliuni, consiiiura,

& ñvorem diredte vel indirede , publice , vel occulre , tam
Clericos, quam laicos cujuscumque conditionis , pr^emi-

nentias, ordinis , status, vel conditionis existerent ; tticim

si Pontificíli , vel quavis alia dignitate fulgerent; necnon
universitatecn , & Civitatem Lucensem , ac alias Civitates,

castr^í . terris, & loca ipsorum , certos processus , nonnul-

las m^niitiones induclionis , & interdidi , ac alias spiritua-

les , & temporales occasione conturaaciíe , & inobedienti^,

& rebellicnis ipsorum per te prolatas, & inflijas poenas,

& sententias pleniüs , & expressiüs continentes juxca dic-

taruai Litterarum nostrarum continentiam providé ordi-

nasse ,
illosque p^r te ipsuni publicasse & per alios fecisse

diceris in illis , Se aliis diversis iocis , & parribus solemni-

tcr pubiicari. Verum quia, prout etiam ex hujusmodi prx-
fati Joannis nunc Episcopi Lucensis utique valde gr^ta in-

sinuatione percepimus, pr^edidi Cives, postquam Charis-

simus in Christo filius noster Alphonsus Ktx Casteilx ilíus^

tris tutoriam exuit , corde contrico , & humiliato spiritu

ad pristinam ipsius Roderici Episcopi , & ejusdem Lucen-
sis Ecclesix plcínam obedientiara redierunt , & tamquam
fideles Episcopi , & Ecclesi^e Lucensis prasdidorum , eis dic-

tas Civitatís recognoscentes dominium temporale , devote
receperunt

,
supplicantes eidcm humiliter , ut cum eis mi-

sericorJicer ageret ; & tam super processibus
,
sentenriis, at-

que poenis ómnibus, & singulis ante didis ; qu3m etiani

super quíbuscum-]ue spiritualibus , & temporalibns poenis,'

& se? tentiis per prxfuum quondcim Joannem Epi^copum
contra Cives eosdem , ac Íncolas, & univetsitatcm ejusdem
Civitatís , & eamdem Civitatem occasione rtbeliionis hu»
ju^modi per qu )scumque processus ipsius Epi<?copi audo-
ritatc ordinaria inflidis, seu impositis, & .prolatis

,
provij-

de-
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dere sibi per Sedem Apostolicam de absolutionis beneficia

misericorditer procuraret. Qjah iiisuper pr^futus Rc.lericus

Episcopus eisdem Civibus , ut eos ad hujusmodi obcdien-

tiam ñciiiíis revocaret , de misericordia , & pietate Stdis

prxfdtx se eisdem obtulerat
, quod dictorum processuura^

& sententiarum relaxjtionem , & absolutionem á Nc?bis ob-
tineret eisdem ; licet proprer supervenientem translationem

per Nos ñdam de ipso ad Tudensem Ecclcsiam tune va-
cantem , oblationem hujusmodi eis nequivcrit adimplere:

praefatus Joannes nunc Episcopus ccnsiderans eosd.m Ci-
ves, & íncolas in liujüsmodi plena, & pristina des^otio-

ne devote persistere , ac ob hoc eos cupiens paterníe cha-
ritads aíFcdVibus prosequi , & in tranquillitatis amoenitate fo«

veré , ac attendens Civitatem pr^dídam hujusmodi proces-

suum , sententiarum , & poenarum formidine adeí) Civibus
desritutam , & depopulatam existcre

,
quod pauci homines

cxistunt ibidem , inter se continuo desidentcs , Nobis hu-
militer supplicavic , ut eisdem Civitati , Civibus , & inco-

lis , necnon complicibus, adjuioribus
,
valitoribus, seu praes»

tantibus super his consilium , auxilium , & favorem , tam
clericis

, quam laicis supradidis , ac Civitatibus , Castris,

terris , & locis ipsorum benigne prospicere , & de oppor-
tuno in hac parte remedio providere paterna solicitudine

curaremus. Nos igitur qui vices ejus gerimus in terris
, qui,

cum irascatur , non obliviscitur misereri , de prasmissis per

eumdem Joannem nunc Episcopum nobis insinuatis , cer-

tam notiti¿m non habentes , fraternitati tu^ qux de prse-

missis notitiam obtinere poterit pleniorem , & de cujus cir-

cunspedione plenam in his , & aliis in Domino fiduciam

habemus, per apostólica scripta committimus , & manda-
mus , quatenüs , si est ita , didique Cives , & inde necnon
cómplices, adjutores ,

valitores, sequaces
,
adhserentes, &

auxilium , consilium , & favorem praestantes prsefati humi-
liter postulent ,

praedidis poenis , & scntentiis se absgl*

vi , juramento per te priüs ab eis juxta personarum con-

ditiouem nomine nostro , & Ecclesise Romanas recepto de

parendü super his nostris » & ejusdem Ecclesia? Romana
man-
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mandatis ; & quod similia de estero non committerent;

seu in ipsorum Episcopi & Ecciesiíe Lucensis sincera de-

votioDe
,
didique Cives, & incolae sub eorunidem Epis-

copi , & Ecclesiíe obedientií
,
subjedione , ac fidelitate de-

bitis , ut ttnentur , in antea persistent : omnia , & quíeciim-

que interdiga in didas Civitutem , & Universitatem Lu-
censem , alius Civitates , castra , térras , & loca complicum,
adjiitorum, vaiitornm , sequacium , adh^rentium , ac auxi-

lium, consilium, & favorem prasstantium pr^edidorum , tam
per processus príedidos audoritate didurum litterarum nos-

trarum , quam per príefatum Joannem Episcopum forsitan

ordinaria audoritate , occasione pra:missorum
,
apposita aiic-

toritate apostólica prorsüs amoveas , & nihilominüs eosdem
Cives , & Íncolas , & singulares eorumdem Civium , & in-

colarum personas, necnon cómplices, adjutores
,
valitores,

& sequaces , eorum, ac illos, qui in pr^emissis , vel aliquo

pr^emissorum adhseserunt , seu prsbuerunt eisdem conn-
lium , auxilium , & favorem direde vel indircdi , publice

vel occulte , tam Clericos
, quam laicos cujuscumque con-

ditionis
,
prxeminentias , ordinis , status, vel c< nditionis

existant , etiam si Pontificali , vel quavis alia prsemineant

dignitate , ab ómnibus & singulis excommunicationum sen-

tentiis , sive per eorumdem processus tuos audoritate nos-

tra ; sive per prasfatum quondam Joannem Episcopum auc-

toritatc ordinaria supradidis in eos eadem occasione forsi-

tan promulgatis , hac vice audoritate apostólica supra dida
juxta Ecclesiíe formam absolvas , & nihilominus super qui-

buslibet aliis spiritualibus , & temporaiibus sententiis , ac

poenis , & muldis latis , seu statutis per te, vel cumdem
quondam Joannem Episcopum forsitan contra eos

, quos
propter prsemissa eosdem tibi constiterit incurrisse senten-

tiis , poenas , & muidas hujusmodi juxta tuíe discretionis

arbitrium mitigando ipsis ómnibus, & singulis, de absolu-

tionis , relaxationis , remissionis , habilitationis , & restitu-

tionis beneficio providere procures, prout animarum eorum
sáluti, & personarum sratui videris expediré, injunda eis

nihilominus super praemissis pro modo culpíe poenitentia

sa-
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salutari, & aliis, qux de Jure fuerint ¡i^jungeoda ; ¡ta ta-

m¿n , si, quüd absit , post amotionem ¡DterdidorLim hu-
jusmodi , ac absolutionem , relaxationem

,
remi>sionem, ha-

bilitationem , & restitutionem easdem pr^fatcs Cives , &
incohs in eandem , vel similein rebellionem contra pr^fi-

tos Episcopum , & Ecclesiam Lucensem for^iran pro^iiire

contingat, diótique cómplices, adjutores , vjiitores , & se-

quaces eorum , ac adha^rentes eis , seu prasst ujtes auxilium,

consiJium , vel ñvorem deinceps prxfaiis Civibus , & in-

colis iii hüjusmodi rcbellione forsitan adhsererent
,
faverent^

seu prasstarcnt auxilium , consilium , vcl favorem , seu alias

su per hoc sequerentur , vel juvarent eosdem direde , vcl

indirccte
,
pubÜce , vel occulte, easdem excommunicatio-

num , & alias spirituales , & temporales sententias, poenas
&• muidas ipso fióto incurrant ; ac universitas , & Cívit^s

Lucensis pr^edidse , necnon ali^ Ci vitares , castra
, ierr«, &

loca compliciim , adiutorum , valitorum , scquacium , ac

consilium, auxilium & favorem príestantium praedidorum,

ejusdem interdidis subjaceant , sicut priüs. Datum Avinio-

ne Kalendas Decembris , Pontificatus nostri anao undéci-

mo— Djmini nostri Jesu ChristI 1327.

epan qnantos esta carta viren, como Yo el Infmte

Phttlipe, Fiju del muy Noble Re/ D. Sancho, S¿m.r de

L.

AÑO 1327.
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Cabrera, é de Rivera, é Pertigueyro mayor de tierra de

Santiago , é Mayordomo mayor del Rey , é su Adelantado

mayor en el Reyno de Galicia , conozco , que tengo la

Fortaleza
,
que yo mandé facer sobre la puerta de S. Pedro

de y de Lugo de vos D. Joan , por la gracia de Dios,

Obispo de ese mismo lugar j é juró por Dios, é por Santa

María , de vos la mandar entregar a. la mi muerte. E man-
do a Ruy Márquez , ó á óutro qualquiísrV que tovere k
dicha Fortaleza , por él, QsQX^tw quajquier que la tenga

por mí, que vos la entreguen á vos , 6 a'outro qualquier

que sea Obispo de Lugo , si de mi' acaeciere muerte, se*

gund sobredicho es ; é entregándolo asi
, yo les quito el

Jíomenage a qualquier que lo tovier, fecho sobre esta ra-

zón. Dada en Madrit trece dias de Marzo Era de mH 'é

trecientos é sesenta é cinco años. = Yo Jóan Garcia la es-^

crevi por mandado del Infante* = Yo el Infante Fe-
lipe. =

Este hé o traslado da sobredita carta , a qual eu Fran-

cisco Martínez Notario publico dado polo Obispo de Lugo»
á o Concello dése mismo lugar , vi escrita en pulgame©'

seellado con seello colgado de dito Infante D, Felipe é
un cordón verde ; é escrito en ella seu nome con sua mao,,

segundo en ella aparescia. E- por mandado, é autoridade

de D. Pedro Rois, Juiz de Lugo ^ é Vigario do honrado
Padre, é Señor D. Joan. ^ pola- gracia de Deus Obispo de
Lugo , trasladea de verbo á verbo en esta presente Carta,

;é puge. en este Traslado meu signal , en testimonio de ver-

dade, tres dias de Mayo Era sobredita. in Testigos , que
virón a dita Carta , é a oiron leer , Munin Fernandez,

criado que foy de Fernán Fernandez Goego de Lugo. Mar-
tin Pallares, Carniceyro. Afonso Aras, filio de Aras de
Cazeyras. Joan Diaz, Qerigo de dito Juiz. , O u^m

íiü e/i cun . ;í :;^:Í)

LI.
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LL

D. Fernando Ruiz y Señor de Castro
j

hace donación d JD. Fr. Pedro Lo^ez Obispo

de Lugo y de varias posesiones para satisfac-

ción de algunos daños que habia recibido

de su parte.

AÑO 1366.

Fin o nome de Deus. Amen, Saban quaatos esta Carta

viren , como eu D. Ferr^^n Ruiz , Señor de Castro , Conde
de Trastamir , & de Lemos , é de Sarria , é Señor de Ca«
breyra , ¿ de Rivera , et Pertcguero mayor de tierra de San-

tiago , et Alférez mayor del Rey , et seu Endeantado ma-
yor en tierra de Leí^n , é de Asturias , é de Gilicia , con
outorgamiento de Doña Is bel, miña Madre, h Señora, por
facer bien , é merced á D. Frey Pedro López de Aguiar

da Orden dos Fregadores , Obispo de Lugo , por moytos
servicios h boas obras, que me fczo ; h por moytos da-

ños, et destruimientos que recebeu en as herdades» é Ca*
sares da sua Iglesia de Lugo por min, é por miña voz,

que le y feceron ; é amigos do dito Señor Rey , h meus,

por servicios , é ayudas , que nos sempre fezo contra elles,

doulle , é outorgolie por Couto para él, c para seus suce-

sores ; et para a dita sua Iglesia de Lugo en Doazon pura,

é simple, como mellor pode, c debe valer dedereyto, 6
meu 0>uto, ¿ F^íiigresia de S. Payo de Diomonde , con
Belsar , que hé en tcrra de Lemos , en o Obispado de Lu-
go, con todos os seus términos, é con todos los herda*

mentos , et casas, et viñas, et bees raices que eu hey, et

haber debo en o dito Couto , é Feligresia de S. Payo de

Diomonde , con Belsar , que he en tierra de Lemos , et en

to-
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todos seus términos , et fora del , pront quier que vayan,

que a o dito Couto perteescen : et con toda a Justicia é

Señorío , et Jurisdicción criminal , et civil ^ et Rayala que
eu y hey , et debo haber de dereyto , et de feyto ; asi que
non reteño para mi ninguna cosa. Et este Couto , é Feli-

gresía sobredita lie dou , que o haya por jur de herdad,

et por Couto el, et todos los oatros Obispos, que foren

despois del en a dita Iglesia de Lugo por sempre yamais,

con montes , é fontes , é pastos , é agoas correntes , é es-

tantes , é moleyras, é pesqueyras ; é con entradas, é saldas,

é con todas las outras cousas , asi Iglesarias , como leyga-

rias ; que me y perteescen , é perteescer debea en quaL-

quiera maicera, é por qualquier voz, é razón , é sucesión:

é con poderío libre , é com piído para poer y Mayordo-
mo , é Juices , é Notarios , é Oficiaes da Justicia , et ti-

rarlos quando comprir, Et mando, é defendo firmemente

que da aqui adelante non sean ousados de entraren y Ma-
yordomos , nen Mayordomo , nen Juiz , nin Merino meus,

nin outro alguno nin outra Justicia alguna que por m¡^,

ou por meus sucesores , foren en a miña Villa de Monfor-
te , nen en a miña térra , é Coutos de Lemos , para y usa-

ren de seus Oficios nen demandaren foros , nen dereytos,

nen penas , nen calomnias , nen outras cousas alguas : nen
de pasar en ninhun tempo á o dito Obispo , nen a os outros

Obispos , que foren despois del en a dita Iglesia de Lugo,
contra esta merced, que He fazo, nen della contrariar en
ninguna manera que qualquier que o fecer ,

haya a ira de
Deus , é a miña ; é peyten en pena mil maravedises da.

boa moneda ; é á o dito Obispo , é á os outros Obispos

seus sucesores, que despus del veeren en a dita Iglesia de
Lugo , todo o damno , que y recebesen , doblado. E pro-

meto por mín , é por meus herdeyros, de non ir, nin

pasar , nin revocar esta merced , é donación que fazo a

o dito Obispo, é sua Iglesia, é seus sucesores, en nin-

gún tempo por razón de Jurgadue , nin por outra mane-
ra alguna. E todo o poderío, é Señorío, que cu habii en
o dito Couto de Diomoade , et de Belsar , sea tirado , c

re-
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removido de min , é posto é traspasado en o dito Obispo,
é sua Iglesia para él , é para seus Sucesores ,

para sempre,

segundo eu habia , é poseía. E mando , é doulle poder,

que daquí k diante posa entrar , é recibir o dito Couto,
é Feligresa por sua autoridade , sin outra Justicia al*

guha
,
por sí , ou por outro en seu lugar , quando qui-

ser : ^ usar , é facer del , é en él , todas as ¡cousas,

que sua voontade foren , como de sua cousa propia. E
porque esto sea firme , é estabre

, mandey ende seellar es-

ta Carta con meu Seello de cera colgado , en que escre-

vi meu nome ; é por mayor firmidue roguey á miña Ma-
dre , que pósese y seu nome ; é mandey á Fernán Pérez

de Ledesma , Escrivano público do noso Señor o Rey
D. Pedro, en todos seus Regnos , é a Aras Pérez, Ra

-

zoeyro , é Notario público en a Cibdade de Lugo , que
posesen y seus nomes e seus signos. Feyta en a Cibdade
de Lugo en a oyto <iias de Septembre Era de mií « quatro-

centos é qiiatro años. Testimoias
, que foron presentes =

Andreu Sánchez de Gres , Seyro Yanes de Prado , Cava-
leyros, Ruy López de Aguilar , Alvar Nuñez de Mira
Escudeyros , é outros = Yo Coade D. Fernando de Cas-

tros Doña Isabel Fernandez»

Lili
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LII.

D. Fr. Pedro López , Obispo de Lugo
, per-

dona d ¡os habitantes de las tierras de Merci

y Pallares ^ el grave delito de pasar d otro

Señorío
, privando al Obispo y su Iglesia de

'

el legítimo derecho que tenia sobre las ex-

presadas tierras.

AÑO DE 1374-

Eira de 1412. años a sexta feira 23. días de Junio , Sa*

ban todos que en presencia de Nos Roy Gonzalves , M^ies-

tre escola, é Rodrigo Eañez , Notarios públicos de Lugo,
c das testimoñas subscritas sehendo e no campo da Ayra
de Porto mariño D. Fr, Pedro López pola gracia de Dios
¿ da Santa Iglesia de Roma , Obispo de Lugo , h da ma-
yor parte dos homes fillosdalgos das térras , é Cautos de
Mera , h de Pallares con Fernán Fernandez de Cavdñas , é

da Afonso Gómez de Riva de Miño , é Fernán Pérez do
Caabaña , Procuradores destos ditos fiilosdalgo , é dos ou-
tros homes fiilosdalgo das ditas térras que no eran presen-

tes por procurazon feita por Notarios pediron por m;ír-

ced a o dito Señor Obispo h con rogo á) outros hornos

boos que y estaban presentes que por razón qu- elles p r

mingua de saver , é porque líos feceran entendente que 6
dito Señor Obispo os podia librar da barreira c scrvcíi.tia

que noso Señor el Rey mandaba fiCer en os CiStelos de
esta Ciudad de Lugo , et os non libraba non sabendo eles

nen creendo que encorrian , é cayan en tan grandes penas

Como lies depüis feceron entendentes algunhuiis que o sa-

bían que encorreran , é caerán á o dito Señc^r Obispo é
á dita sui Iglesia como suii conteudas en os Priv¡legi(>%

Tom.XLU DJ que
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que a dita Iglesia é o dito Señor Obispo han dos Reyes
onde noso««««« ben , é confirmadas dos seus antecesores,

que toparan en herró de demandar outro Señorío que os

defendese da dita serventía , et especialmente en Pedro
Sarmiento Adiantado mayor por el Rey en Galicia, Et por-

que aora savian é entendían que erraran en elo contra o
dito Señor Obispo h contra a dita sua Iglesia et encorre-

. Tan por elo en grandes é graves penas asi temporaes , co-
mo espirituaes

, que lie pedian por merced ficandolle o$

olios , é bessandolle as maos que fose a su merce delles

perdonar estes berros elles quitar estas penas por amor de
Deus é da Virgen Santa Maria , a quien él servia que elcs

Confesaban verdaderamente que él era seu Señor tan ben
c no espiritual , como e no temporal , é eles que debían

seer de dereito seus Vasallos é da dita sua Iglesia et non
doutro nihun. Et que se partían da aquel herró que sobre

cío fecerari , é do Juizo que sobre elo tomaran con o
dito Señ r Obispo. Et que da aquí adiante lie prometían

de guardar verdadeíramente Señorío , asi como á seu Se-

ñor verdadeiro , & conocían que había sobre eles por la

dita sua Iglesia rodo Señorío raial é espiritual. Et que
nunca da aquí en diante lie errasen á él , nin á dita Igle-

sia de Lugo , nin tomasen outro Señor nin Señores nin se

tornasen Vasallos nin alguos deles doutro nin doutros alguhos

salvo do dito Señor Obispo, é de seus Sucesores , é da di-

ta sua Iglesia. Et se o asi non fecesen ou contra o que
sobredito he fosen en algunha maneira o que Deus non
quisese que elles caescn , é encorresen en todas las penas

conteudas nos ditos Privilegios que a dita Iglesia de Lu-
go había é ha , sobre razón das mercees que lie das ditas

térras foran feitas, Et que eles é seus bens fosen te¡-

dos é obligados para sempre de as pagar a o dito Se-

ñor Obispo , e a dita sua Iglesia tan ben polas en que
cncorreran ata aquí pelos feytos pasados , como porros

que encorresen da aqui adiante se por seus pecados fo-

sen ou tentasen de vir contra esto que dito e en alguna

meneira» Et si o dito Señor Obispo quisiese por mayor
abuo-
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Íbimdamlento que cíes enviasen por sciis Procuradores ou
Procurador pedir por mercee á noso Señor el Rey , ou

a os Oydores da sua Audiencia que o juzgasen asi por
sentencia é determinasen en ajuda é confirmación dos di-

tos privilegios , et sobre la dita razón segundo achasen por
dereito tan ben sobre lo que acaescese da aqui adiante,

como sobre lo pasado se o eles da aqui adiante errasea

que eles prestes eran para elo , facendo o dito Señor Obis-
po as custas ao dito seu Procurador deles , ou Procurado-

res , et quitándoos da quelas custas á que sobre esta ra-

zón foran metudo ata aqui. Et o dito Señor Obispo dis-

so que eles non se podian escusar dos erros quelle fece-

ran en la dita razón pelo que decian nin das penas é ca-

Junias conteudas nos ditos Privilegios en que caeeran con-
tra él , e contra a Iglesia de Lugo , tomando outro Seño^
río é tornándose vasallos doutro Señor en perjuicio seu,

¿ contra sua bohontade del , que eles ben sabían que o
dito Señor Obispo os non podia librar do que o dito S¿-

ñor Rey manda facer en seu Reyno como ten por ben á

su mercee : que asi mesmo que era pesoa Eclesiástica é

non podia librar délo mormente á eles que son pcr-

soas seglares. E doutro si tampouco se escusaba por dicer

que non sabian os ditos Privilegios que k dita Igksia ha-

bía , nin as penas en eles conteudas como por moitas ve-

ces les fosen mostrados é repetidos , é les usasen deles é

visen usar á seus Padres , é a seus Abóos. Et outro si

visen por moitas veces que algus dos fidalgos moradores
gias ditas térras se alzaban á dita Iglesia oulle turbaban o
dito Señorío » como a dita Iglesia é os seus oficiaes da

justiza lio estranaran é estrataran por moitis veces , pero

por quanto parescia que les viñan con conozcmento dos

seus erros h pedían este perdón por amor de Deus et de
Santa María et porque á Iglesia non zerra a pi^rta a aque-

Hes que se a ela queren tornar é se tiran dos errores , é

pecados en que caen
, que él tomando piedade de eles,

¿ querendo facer misericordia con eles de p^rte da dita

Iglesia por lo amor de Deus é da Virgen Santa María

Dd 2 por-
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porque lie les demandaban é por rogo dos ditos homes
büos que lio rogaban que lies facía este perdón do dito

erro en que caeeran , é lies perdoaba todas las penis en
que por elo caerán a él , é a dita Iglesia , é as custas é

danos a que o sobre elo meterán , é os daba por libres

é quitos délas , con condición que da aqui en adiante

non errasen a él é á dita Iglesia , é que lie guardasen Je-

altade é Señorío según que era de dereyto c les eran feudos
de facer, é según os ditos Privilegios contenia, fit se eles da
aqui adijnte pelos seus pecados lie errasen en alguna ma-
neyra , oii pasasen contra as ditas razoes que a salvo fica-

se á dita Iglesia é a Obispo que en ela fose delles lo po*
deren demandar, é alupiar como entcndesen que era ser-

vizo de Dcus é da dita Iglesia , é segundo adiasen que
xnellor podían , é debían con dereito ; é que canto por
razón que eles decían do Procurador seu para ir pedir al

Rey a dita nzon
,
que el non lies faria en elo moi gran

forza por tanta custa que lies quitaba , é que lies man-
daba que fosen á dita Iglesia en penitencia , é que os

raandaria y absolver das Excomuniones en que caerán in-

do contra a dita Iglesia de Santa Maria é contra os pri-

vilegios que éi h..bia do Papa. Et logo os ditos homes
fillosdilgo que estaban presentes asi o otorgaron todos
áuhna voz, é beisaroa as maos o dito Señor Obispo ,

tornáronse seus Vasalos é da dita sua Iglesia , cui^s Va-'

salos confesaban a ser de dereito. Et os ditos Ferríán Fer-

nandez , é Alfonso Gómez , é Fernán Pérez en nome
de sí é dos outros fíUosdalgo das ditas térras de Mera é de
Pallares que non eran presentes, cuios Procuradores eran

beisaron as maos ao dito Señor Obispo é outorgaron se por
seus Vasallos , é os sobreditos cuios Procuradores son ea
nome da dita sua Iglesia é obligaron seus biens de faceren

a os sobreditos que no estaban ' presentes cuios Procura-

dores son que de aqui adiante se oubiesen por verdadeiros.

Vasalos do dito Señor Obispo é da sua Iglesia é oubesen

por firme o que les en seu nome feceran sobre esta ra¿

zon, E desto todo en como pasou o dito Señor .Obispo
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é os ditos Procuradores pidiron á Nos os ditos Nota-
rios teí>timonios para guarda de seu dereito. Testigos que

fueron presentes Juan de Cayon , é Fernán de Vivero , é

Lopo de Igrejoa, vecinos da Gruña, Vasco Eañes , é

Ruy Vasquez , é Fernán Francés , é Ruy Gómez , Arias

Afonso de Gonte
,
Ruy Vasco da Argoude é outros moitos.

LUI.
Sentencia pronunciada contra las personas que

tuvieron parte en la muerte violenta de

D. Lope , Obispo de Lugo.

AÑO DE 1403.

Ein la Ciudad de Lugo miércoles veinte y quatro días

del mes de Octubre año del nascemento de nuestro Señor
Jesu-Christo de mil é quatrocentos é tres años , este dicho
dia estando en la dicha Ciudad , onde dicen las Cortiñis

de S. Romao , estando ay presente delante Juan Sánchez

de Cobeda , Bachiller en Leyes , Alcalde por el Rey nues-

tro Señor de los Obispados de Lugo y Tuy , estando el

dicho Alcalde posado en su audiencia a la hora de la ter-

cia en presencia de mí Alfonso Sánchez de Zamora , Es-

cribano de dicho S^ñor Rey , é de los testigos que de luso

son escritos
,
luego el dicho Juan Sánchez , Alcalde , dio

esta sentensia , que se sigue = Fallo que los dichos Ro-
drigo Olives , é Rodrigo de Arabia , é Gómez Pérez AI-
faiate , é Alfons Pollido , é Rodrigo de la Carreira , Arias

Méndez Correiro , é Alfonso Pérez de Ramamadera , é

su fijo , é Alfonso de Robra , é Pedro de Robra , é Fer-

nant Alfonso, hierno de Juan Rodríguez Mercador , é

Pedro é Alvaro homes del Juez , é Fernant Luengo Pe-

llitero » é Roy Corto , é Ruy Ferro , hierwo de Fernant

Carrellas que son rebeldes por quanto non parecieron an»

te mí á desir de su derecho cnos términos é plazos por

Tom. XLL Dd 3 min
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mili consignados , nin algunos de elíos a d¿sir de su de-
recho en razón de la muerte del Señor Obispo D. Lo-
pe , é por quanto no parescieron en el primero , é segun-

do plazo , condenóles en la pena del d.sprez , é en las

ciistas , é en la pena del comiso , é fallo
, que asi por los

dichos é deposiciones de los testigos en las pesquisas fechas

en razón de la muerte del dicho Señor Obispo , como por-

que no parescieron en los dichos primero , é segundo pla-

zo , como ni en el tercero , ni en el tiempo de los pre-

gones contra ellos fechos
,
que se probó é es probado asaz

cumpridamente , en como los dichos Rodrigo Olives , é

Rodrigo de Arabia , é Gómez Pérez Alfaiate , é Alfonso

Poli ido , é Rodrigo de Carreira , é Arias Nuñez Carieiro,

é Alfonso de Robra, é Pedro de Robra , é Alfonso Pé-

rez de R ¿mamadeira , é su fijo , é Fernant Alfonso hierno

de Juan Rodríguez Mercador , € Pedro , é Alvaro homes
del Juez , é Fernant Luengo Pcllitero , é Ruy Fernandes,

hierno de Fernant Carrellas que fueron aiudadores , é de-

fensores , é participes de la muerte del dicho Señor Obis-

po con los principales feridores é matodotes , e por ende
pronuncióles por rebeldes : Item pronuncióles por defen-

sores ^ aiudadores , é participes de los dichos princip.áles

m itadores , é condeno los dichos Rodrigo Olives , é Ro-
drigo de Arabia , é Gómez Peres Alfaiate , é Alfonso

de Pollido , é Rodrigo de la Carreyra , é Arias Nuñes
Carreira , é Alfonso Pérez de Ramamadeira , é su fijo , é

Aif )nso de Robra , e Pedro de Robra , é Fernant Alfon-

so , hierno' de Juan Rodríguez Mercador , é Pedro é Alvaro
homes del Juez, é Fernant Luengo Pellirero , é Ruy Corto,

é Ruy Fernandes , hierno de Fernant de Carrellas , é a cada

uno de ellos a pena de muerte , por quanto fueron comités

de la muerte de su Señor, é condenóles á perdimento de
Jos bienes , los quales mando que sean confiscados para la

Cámara de dicho Señor Rey , é la muerte que sea en es-

ta manera : que los arrastren do quiera que fueren falla-

dos , é los cuelguen con senllas sogas de la garganta fasta

que mueran , é los dejen estar en las furcas en tanto que
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la natura humaíia los pueda sustentar : é fallo qfue Rodri-

go Alfonso Mercader , sobrino de Ruy López , é Ruy
Fernandez de Gaybol , sobrino del dicho Ruy López , é

cada uno de ellos non parescieron en los plazos á que fue»

ron emplazados , ni alguno de ellos , h que fueron empla-

zados que parescieren ante mí , asi en el primero termi-

no , como ni en el segundo , ni el tercero , ni en los tér-

minos de los pregones, por lo qual son rebeldes, h pro-

nuncióles por tales, é contumaces á los dichos Rodrigo,

é Juan Fernandez de Gaybol , é a cada uno de ellos ea

las custas é en la pena del Desprez, é en la del homici-
dio. E por quanto en el tercero plazo no parescieron ni

en el termino de los pregones , fallo que son rebeldes. Item
fallo que se probó , é es probado asaz cumplidamente que
los dichos Rodrigo Afonso , é Juan Ferro , é cada uno de

ellos fueron en favor é en consejo de la muerte de el

dicho Señor Obispo, é en su rebeldía, como por la dicha

probanza que fueron consejadores é sabidores de la di-

cha muerte, é defensores, é aiudadores de los principales

matadores , é dolos por fechores de la dicha muerte é

los condeno á pena de muerte natural. La qual sea esta:

que do quier fueren fallados é tomados que seian arrastra-

dos é cueros pies y manos enferritidos por las gargantas

fasta que mueran é que estén en las forcas en tanto que
la natura humana les pueda sustentar. E por quanto fue-

ton cómplices en la muerte de su Señor , mando que sean

confiscados todos sus bienes para la Cámara de dicho Se-

ñor Rey. E por esta sentencia asi lo pronuncio é

mando todo. Pone luego los nombres de los testigos
, y

concluye : dada en la Ciudad de Lugo dia , mes
, y hu-

ra e año sobreditos.

LIV.
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LIV.

Letras del Ilustrisimo T). Juan Suarez de

Carvajal
,
Obispo de Lugo , y Comisario Ge-

neral de la Santa Cruzada al Arzobispo

de Tarragona
\
<^c.

D (jii Juan Suarez de Caravajal por la gracia de Dios y
de la Santa Iglesia de Roma

,
Obispo de Lugo , del Con*

seio de su Maiestad , Comisario Apostólico general de la

Santa Cruzada , Juez Apostólico executor , y Colector

general de las dos quartas por su Santidad nuevciinente

concedidas sobre los frutos Eclesiásticos de estos Reynos

y Senyorios de su Maiestad de este presente anyo y del

venidero para ayudi de los gastos de la guerra contra in-

fiele*^. Al muy Ilustre y Reverendísimo Señor Arzobispo

de Tcirrigona , y á los Ilustres y Reverendísimos Señores

Obispos de Rifcelcna, y Girona
, y Lérida, y Tortosa,

y Elna
, y Urgel

, y Vich
, y a vos los muy Reveren-

dos Señores Canónigos y Capítulos de sus Iglesias , y á

Jos Mayordomos y Contadores y otras qu<í esquié r Perso-

nas Eclesiásticas y Seglares que tengan qualesquier libros,

y cuvUta y razon d:^i valor de las rentas y de las mesas

Arzobispal y Episcopales
, y Capitulares dignidades y Ca-

hongias y otros beneficios y rentas Eclesiásticas ansi de
fabricas como en otra qualesquier manera de los dichos

Capítulos , y de los otros beneficios y rentas Eclesiásticas

de dicho Arzobispado, y Obispados
, y de Monasterios

y otros lugares que pagan la quarta en ellos
, y á cada uno,

y á qualquier de vos a quien esta C-irta fuese mostrada,

6 de ella supieredes en qualquier manera , salut en nues-

tro Señar fjesu Christo y a los nuestro mand^^mientos,

que mas verdaderameiite son Apostólicos firmamente obe-

descer y cumplir : bien sabéis y debéis saber que consi-

.
*

de-
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dcíado por nuestro muy sú uto Padre Pió IV. las grandes'

armadas que el Turco eiiv-migo común de la Christiaii-'

dad echa por invadir la parte que pudiere en los Rey-
nos y Señoríos de su Majest.it, y ciptivar Chi i^tianos , y aso-

lir Iglesias, y destruir ei nombre de Jesu Christo , como
lo vehen por las armadas que ha enviado y los danyos
que ha hecho en los Christianos con muerte y Captive-

rio , ansi en los Gelves , como en otras piassas de sus

Reynos , lo qual su SantLiad encoauenda á su Majestad,

como á principal defensor de la Chiistiandat , como lo

han sido sus Progenitores
, y con sus grandes necesid des

que son notorias , no se puede resistir sin que sea alu-

dido y socorrido
,
porque sus Tesoros y los de h Igle-

sia están ya muy gastados y vendido el patrimonio real,

le ha concedido para ayuda de los dichriS gastas, y resis-

tencia de los dichos infieles Us dos quartas partes de los

frutos y rentas Eclesiásticas^ de sus vecinos y Señores , im-
puesta la una sobre los frutos eciesi sticos de este presen-

te año de quinientos y sesenta
, y la otra sobre los frutos

del año venidero ;de quinientos y sesenta y uno y ea
la Bulla de la dichi concesión, su SiUtid^t nos nombra por
Juez Apostólico txecutor y Colcdor general de las di-

chas dos quartas, para que las hagamos cobrar y exe-

cutar , y hagamos los veros valores de las dichas rectas,

eclesiásticas para que se paguen las dichas dos quartas igual-

mente y sin agravio de los pobres , y nos acetamos lo

susodicho
, y conformándonos con el tenor de la dicha

Bulla de su Santidad en diez dias del mes de Septiembre

de este dicho presente anyo , dimos nuestra carta en que
mandamos iiKimar á V- S. de los dichos Señores Arzo-
bispos y Obispos , á vuestros .Provisores y Oficiaos ge-

nerales en vuestros nombres , y á vos los dichos Capítu-

los y personis Eclesiisticas de estas dichis Diócesis, y la

mand irnos fix ir en lugires públicos para que viniese a

jDorícii de- todos , y les. mandamos que paga^^en las dichas

dcí quartas , convietie á saber la quarta de este presente

9Sio , la mitut ds; eiLs par^ eu fin de Diciembre del , y
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h otra mitad m;rdiadü el mes de Julio siguiente del año
venidero de quinientos y se^.enta y uno

, y por h misma
orden y a los mismos pkz >s la quarta parte de los dichos

frutos en dicho anyo venidero, según que esto y ctras

cosas mas largo en la dicha nuestra Carta se contiene , é

para que dichas dos quartas se paguen a tiempo é igual-

mente de manera que en la p¿ga de ellas ninguna perso-

na resciba agravio , sino que cada uno pague juntamente

lo que debiere según lo que verdaderamente valen sus

beneficios y rentas , tasando conforme a la dicha Bulla los

dichos beneficios en el valor que nos pareciere justamen-

te , damos la presente en la dicha razón
, por lo qual

os exortamos , y en virtud de santa obediencia mandamos,
que dentro de seis dias primeros siguientes después que
esta dicha nuestra carta fuese notificada 6 de ella supjere-

des en quaiquier manera deis y entreguéis n Al muy Ilus-

tre Señor Vizorey de ese dicho Principado 6 á su lu-

gar Teniente en el dicho oficio relaci(;n sumaria de lo que
verdaderamente rentaron y valieron en qualquier manera
el anyo pasado de quinientos cincuenta y nueve las ren-

tas pertenecientes a las dichas mensas Arzobispales
, y

Episcopales, y Capiculares, y dignidades y Cdhongias,

y otros qualesquier beneficios y rentas eclesiásticas del Ca-
bildo dessas dichas Iglesias , y de los Monasterios , Cole-

gios , y Universidades , y personas particulares de qualquier

qualidad 6 condición que sean que tengan y levan qualesquier

frutos y rentas eclesiásticas en essas dichas Diócesis
, y en

lo que las dichas rentas están arrendadas ó valen en qual-

quier minera en este dicho presente anyo de quinientos

y sesenta , declarando lo que renta y vale cada dignidad

y beneficio y rentas por sí particularmente para que el di-

cho Señor Visorey nos envié las dichas copias
, y pro ve-

hamos sobre ello lo que convenga
, y si ansi no lo hicie-

redes y cumplieredeis exortamos , y en virtud de santa

obediencia mandamos al dicho Señor Visorey 6 á su Hi-

lugir teniente que compela
, y apremie á vos los dichos

Mayordomos y Contadores y otras qualesquier personas,

an-

.
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ansí eclesiásticas como seglares , en cuyo poder están los

Jihros y cuentas, y rdZon del valor de las dichas ren-

tas que vos compelan y apremien por todo rigor de de-

recho á que le entreguéis los dichos libros y cuenta y
razón para que de ella se saque la dicha relación según

dicho es
, y para ello si fuese necesario ,

haga sacar de

poder de los dichos mayordomos y personas en cuyo po-

der ettuvieren los dichos libros y escrituras , y pueda po-

ner todas las penas que ks pareciere convenir y el re-

medio que conviniere
, y las execute tanto quanto coa

fuero y con derecho debe , y nos envié relación de lo

susodicho dentro de trenta dias que esta nuestra carta le

fuere entregada con apercibimiento que de los remisos y
negligentes fueren , mandaremos que í^e cobren los daryos

y costas , y enviaremos persona de esta Corte C( n dias y
salario que Jo cumpla y execute a su costa, y que asimis-

mo execute la dicha paga por la tasación que nos parecie-

re hacer couforme á la comisión que le dieremos para que
lo hagan y executen a su costa. De lo qual dimos la pré-

senle t^rm^da de nuestro nombre, y sellada con nuestro

sello , dada en Toledo a quince días del mes de Odubre
de mil y quinientos y sesenta años n: Muy ilustre Señor
Visorey = J. Episcopus Lucensis ;= Por mandado de su
S. R. Juan Pérez de Andion,

LV.
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LV.

líoc est memoriale anniversarionim , qu¿e honi

viri y Clerici y laici ^ necnon etiain mulleres

hona y Canonicis JLucensis Ecclesia beata
- Marice ^ervientihis pro reníeJio anima-
^''^

' rum suarüm devotisdme

contulerunt.

VI. Idus Januari!. Era MCCLVITT. Ego Gundis^lvus

I{eriundi frater Episcopi Domini Ruderici assigiio Lucen-
síbus Canonicis X. solidos patrimonio meo per cásale meum
de Portutide , quod vocatur Tegiilatum

V. Kak^ndas Februarii Era MGCLXVIí. Fiat anníversa-

rium Regís Domini Ferdinandi , & Regis Domini Adcfonsí,

& detur Canonicis medietas reddituum hajreditatis de Castro

& Taiiron , qiiem emerunt Canonici ciim denariis príedióti

Regis Adefonsi ab Elvira & fratribiis ejus, & filiabus Do-
mini Ade.
VIL Idus Martil Era MCCLXVI. Ego Michael Lu-

censis Episcopus do Canonicis Lucensibus unum cásale in

Averence patrimonio Ferdinandi Oveci avuncuü mei, quod
cásale est de Soutu, per quod debsnt hubsre Canonici V...

annuatim.

IV. Idus Martii, Era MCCLXXITII, Anniversaríum
Dorainíe Ermesend^ Matris Episcopi Michaeüs, qu^ pa-

trimonio suo assignat Lucensibus Canonicis X. solidos per

iinym casalem suum de Forneías , quod vocatur ruviale,

per quod habuit jam alios X. solidos pro anima viri sui,

& post obitum filii sui Episcopi Michaeüs recipiant illud

Canonici , & habeant inde quidquid habere potuerint pro
anniversarios utriusque.

Píidie Kalendas Maii. Fiaf anniversarium Regis Domini
Fer-
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Ferdinandi , & Regís Domini Adefonsi & recipíant Cano-

nici redditus hasreditatis , quam emerant a Martino Gundl-

salvi in Bidurgos nummis ipsius Regís Adefonsi.

V. Kalendas Junii. Era MCCLXXXVÍ. Anniversaríum

Domíní Mirtini Episcopi Saljnuntini.

XVI. Kalendas Julií. Era MCCLVI. Anniversaríum

Episcopi Domini Ruderici secundi
,
pro quo Sancius Lu-

censis Decanus cum consensu Domini Ordonii Lucensis

Episcopi , & totius Capituli ejusdem Ecclesio^ dedit eisdem

Cdnonicis dumum
,
qnam ipse comparaverat de Maria de

Santo, quíe est in vico Vermudi Sancii , cujus loquarinm

médium dedit isto díe , & aiium médium 111. Nonas Ja-

nuarii.

XII. Kalendas Julii: Anniversaríum Regís Domini Fer-

nandi, & Regís Domini Adefonsi , in quo debet solví Ca-
nonicis medietas reddituum hísreditatis de Castro, & de

Tauron , quod ipsi emerunt cum denariis pr^edidi Regís

Adefonsi.

X. Kalendas Julii. Ego Petrus Garsí^ vocatus de Sauto

assigno Lucensibus Canonicis patrimonio meo líl... per do-
mum meam de rúa Veremundi Sancii. Et notandum, quud
hxc est domus, quam postea emit Episcopus Dominus Ru-
dericus ,

per qu^m fíunt dúo anniversaria ei.

Sub Era MCCLXXII. & quot. Kalendas Januarii : No-
tum sit ómnibus pr^esentem paginam inspeduris, quod ego
María Fernandi , qua; fui filia D mi Veremundi Sancii, &
DonsB Urra x Rodericí de Sanda EolaÜj pro remedí > ani-

msB mcíE
,

príedidorum Patris & Matris mece , ('íf^ro

Deo , & Ecciesi^ beatíe Marix Lucensis Sedis , & vobis

Domino Michaeli ejnsdem Sedis Antistiti duodecimiim par-

tera Eccksi^ de Sanda María de Piñeiro
,
qucC est in ter-

ritorio de Flammoso cum ómnibus pertínentiis, & dircdu-

ris suis in tota Feligrigia príedida, & statim transfero go*
minium , & corporalem possessionem ipsius in Lucensem
Ecclesiam. Amodo eam semper habeatis in p'ce, &c. &c.

III. Idus Julii: Era MCCLII. Anniversaríum Decani

Domini Joanais Ari^e, qui patrimonio ^uo dedit Lucen-
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sibus Canonicis medieutem suam Domus, quam emít cum
Domina Urraca Fernandi á Pelagio Michaele , & filiis ejus

¡n rúa Minea,

XL Kalendas Septembris Era MCCXVI. Anniversariiim

Episcopi Ruderici Menendi qiii patrimonio suo dedit Lu-
censibus Canonicis duas hsereditates suas , unam scilicet, in

Villa Majoni sub Parrochia Síndi C sme de Tenoleda, &
aliam sub Parrochia Sandas Marise de Vaamonto.
VIIL Kalendas Odobris Era MCCLXVIIL Anníver-

sarium Regis Domini Adefonsi
, qui dedit Lucensibus Ca-

nonicis morabitinos , cum quibus emerunt haereditates ad

opus anniversarii ejus.

11. Nonas Odobris : Era MCCLXIII. Anniversarium
Episcopi Domini Ordonii , qui dedit Lucensibus Canonicis

pro anni versarlo suo, & Episcopi Domini Jo3nnis,&pro
anniversario Archidiaconi Joannis Ruderici domum suam de
Ferraría, quam ipse comparavit de C. Munii Fabro*

FIN.

IN-
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ERRATAS.

Pag. 120. lio. 25. Dastro , léase Castro. Ib. Un. 28.

Doruña j leasc Coruaa, Pag. 269. lia. 29. y 33. 1778.
léase 1768.

NOTA.

En la pag. 292. se pone el nacimiento del Ilustrísi-

mo Señor D. Felipe Pelaez de Caunedo en el año de 1749.

y debe ponerse según la noticia que he recibido posterior-

mente en 17. de Noviembre de 1745. Los padres de su

Ilustrisima fueron D. Juan Pelaez de Caunedo , natural

de Caunedo en el Principado de Asturias , y Doña Mj-
ria Gómez Buelta , natural del pueblo que se dice S. Mí-»

Iguél ea el Concejo de Laceana ea el Reyno de Leun.










